
Sesión  celebrada  en  la  Ciudad  de

Tlaxcala de Xicohténcatl, Estado Libre y

Soberano  de  Tlaxcala,  el  día  tres  de

octubre del año dos mil veintitrés.

Presidencia  de  la  Diputada  Mónica
Sánchez Angulo.

En la ciudad de Tlaxcala de Xicohténcatl,

siendo las diez  horas con  tres  minutos

del  día  tres  de  octubre  de  dos  mil

veintitrés,  en  la  sala  de  sesiones  del

Palacio Juárez, recinto oficial  del Poder

Legislativo, se reúnen los integrantes de

la  Sexagésima Cuarta  Legislatura,  bajo

la  Presidencia  de  la  Diputada  Mónica
Sánchez  Angulo,  actuando  como

secretarios  los  diputados  Gabriela
Esperanza  Brito  Jiménez y  Jorge
Caballero Román.

Presidenta, se  inicia  esta  sesión y,  se

pide a la Secretaría proceda a pasar lista

de  asistencia  de  las  diputadas  y  los

diputados  que  integran  la  Sexagésima

Cuarta  Legislatura  y  hecho  lo  anterior

informe con su resultado.

Secretaría,  con su permiso Presidenta,

procedo  a  pasar  lista, Diputado  Ever

Alejandro  Campech  Avelar;  Diputada

Diana  Torrejón  Rodríguez;  Diputado

Jaciel  González  Herrera;  Diputada

Mónica  Sánchez  Angulo;  Diputado

Vicente  Morales  Pérez;  Diputado  Lenin

Calva  Pérez;  Diputada  Gabriela

Esperanza  Brito  Jiménez;  Diputada

Lupita  Cuamatzi  Aguayo;  Diputada

Maribel  León  Cruz;  Diputado  Miguel

Ángel Caballero Yonca; Diputada Leticia

Martínez Cerón; Diputada Brenda Cecilia

Villantes  Rodríguez;  Diputado  Bladimir

Zainos  Flores;  Diputado  Miguel  Ángel

Covarrubias  Cervantes;  Diputada  María

Guillermina  Loaiza  Cortero;  Diputado

José  Gilberto  Temoltzin  Martínez;

Diputado  Fabricio  Mena  Rodríguez;

Diputada  Blanca  Águila  Lima;  Diputado

Juan  Manuel  Cambrón  Soria;  Diputada

Lorena  Ruiz  García;  Diputada  Laura

Alejandra Ramírez Ortiz; Diputado Rubén

Terán  Águila;  Diputada  Marcela

González  Castillo;  Diputado  Jorge

Caballero  Román;  Diputada Reyna Flor

Báez  Lozano; Ciudadana  Diputada

Presidenta  se  encuentra  presente  la

mayoría  de  las  diputadas  y  diputados

que  integran  esta  Sexagésima  Cuarta

Legislatura. 

Presidenta, para efectos de asistencia a

esta sesión, las y los diputados Maribel
León Cruz, Rubén Terán Águila, Jaciel
González  Herrera,  Miguel  Ángel
Covarrubias Cervantes y Juan Manuel
Cambrón  Soria,  solicitan  permiso  y  la

Presidencia se los concede en términos

de los artículos 35 y 48 fracción IX de la

Ley  Orgánica  del  Poder  Legislativo;  en

vista de que existe quórum,  se declara



legalmente instalada esta sesión, por lo

tanto,  se  pone  a  consideración  el

contenido  del  orden  del  día,  el  que  se

integra de los siguientes puntos: 

ORDEN DEL DÍA

1. LECTURA DEL ACTA DE LA SESIÓN

ANTERIOR,  CELEBRADA  EL  DÍA

VEINTIOCHO  DE  SEPTIEMBRE  DE

DOS MIL VEINTITRÉS. 

2. PRIMERA LECTURA DEL DICTAMEN

CON PROYECTO DE DECRETO, POR

EL  QUE  SE  APRUEBA  LA  MINUTA

PROYECTO  DE  DECRETO  POR  EL

QUE  SE  REFORMA  EL  PRIMER

PÁRRAFO  DEL  ARTÍCULO  65  DE  LA

CONSTITUCIÓN  POLÍTICA  DE  LOS

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; QUE

PRESENTA LA COMISIÓN DE PUNTOS

CONSTITUCIONALES,  GOBERNACIÓN

Y JUSTICIA Y ASUNTOS POLÍTICOS. 

3.  LECTURA  DE  LA

CORRESPONDENCIA  RECIBIDA  POR

ESTE CONGRESO DEL ESTADO. 

4. ASUNTOS GENERALES. 

Se somete a votación la aprobación del

contenido  del  orden  del  día,  quienes

estén  a  favor  por  que  se  apruebe,

sírvanse  manifestar  su  voluntad  de

manera económica.

Secretaría, diecisiete votos a favor. 

Presidenta,  quienes  estén  por  la

negativa  de  su  aprobación,  sírvanse  a

manifestar  su  voluntad  de  manera

económica.

Secretaría, cero votos en contra. 

Presidenta,  de  acuerdo  a  la  votación

emitida se declara aprobado el orden del

día  por  unanimidad  de  votos  de  los

presentes. 

Presidenta,  para  desahogar  el  primer
punto  del  orden  del  día,  se  pide  a  la

Secretaría  proceda  a  dar  lectura  al

contenido del acta de la sesión anterior,

celebrada  el  día  veintiocho  de

septiembre de dos mil veintitrés.

INTERVENCIÓN

DIPUTADA 

GABRIELA ESPERANZA BRITO

JIMÉNEZ

Con el permiso de la mesa, propongo se

dispense la lectura del acta de la sesión

anterior, celebrada el día  veintiocho  de

septiembre  de  dos  mil  veintitrés  y,  se

tenga por  aprobada en los términos en

que se desarrolló. 

Presidenta,  se  somete  a  votación  la

propuesta  formulada  por  la  Diputada

Gabriela  Esperanza  Brito  Jiménez,

quienes  estén  a  favor  por  que  se



apruebe, sírvanse manifestar su voluntad

de manera económica.

Secretaría, dieciocho votos a favor. 

Presidenta,  quienes  estén  por  la

negativa  de  su  aprobación,  sírvanse  a

manifestar  su  voluntad  de  manera

económica. 

Secretaría, cero votos en contra. 

Presidenta,  de  acuerdo  a  la  votación

emitida se declara aprobada la propuesta

de mérito por  unanimidad  de votos de

los  presentes.  En  consecuencia,  se

dispensa la lectura del acta de la sesión

ordinaria, celebrada el día veintiocho de

septiembre  de  dos  mil  veintitrés  y,  se

tiene  por  aprobada  en  los  términos  en

que se desarrolló.

Presidenta,  para  continuar  con  el

siguiente punto del orden del día, se pide

a la Diputada Reyna Flor Báez Lozano,
Presidenta  de  la  Comisión  de  Puntos

Constitucionales, Gobernación y Justicia

y Asuntos Políticos, proceda a dar lectura

al  Dictamen  con  Proyecto  de  Decreto,

por  el  que  se  aprueba  la  Minuta
Proyecto  de  Decreto  por  el  que  se
reforma el primer párrafo del artículo
65 de la  Constitución Política  de los
Estados Unidos Mexicanos.

INTERVENCIÓN

DIPUTADA 

REYNA FLOR BÁEZ LOZANO

Muy  buenos  días  con  su  permiso

Presidenta,  COMISIÓN  DE  PUNTOS
CONSTITUCIONALES, GOBERNACIÓN
Y JUSTICIA, Y ASUNTOS POLÍTICOS.
ASAMBLEA  LEGISLATIVA:  A  la

Comisión que suscribe le fue turnado el

expediente  parlamentario  número  LXIV
143/2023,  el  cual  contiene  el  oficio

número  DGPL-1P3A.-656.28,  de  fecha

trece  de  septiembre  del  año  dos  mil

veintitrés,  suscrito  por  la  Senadora
Noemi Camino Farjat,  Secretaria de la

Mesa  Directiva  de  la  Cámara  de

Senadores,  mediante  el  cual  remitió  a

esta Soberanía la  Minuta Proyecto de
Decreto  por  el  que  se  reforma  el
primer  párrafo  del  artículo  65  de  la
Constitución  Política  de  los  Estados
Unidos  Mexicanos,  con  relación  a  los

periodos  ordinarios  de  sesiones  del

Congreso  de  la  Unión,  aprobada  en

fecha trece  de septiembre del  año  dos

mil veintitrés. Lo anterior, para su análisis

y  dictamen  correspondiente.  En

cumplimiento  a  la  determinación  de  la

Presidencia  de  la  Mesa  Directiva,  por

cuanto  hace  al  desahogo  del  turno

correspondiente,  con  fundamento  en  lo

dispuesto  por  los  artículos  78,  81 y 82

fracción XX de la Ley Orgánica del Poder

Legislativo  del  Estado  de  Tlaxcala;  35,

36, 37 fracción XX, 38 fracciones I, VII y



VIII, 57 fracción I y 124 del Reglamento

Interior  del  Congreso  del  Estado,  se

procede  a  dictaminar  con  base  en  los

siguientes:  RESULTANDOS. 1. El cinco

de septiembre de la presente anualidad,

el Pleno de la Cámara de Diputados del

Congreso  de  la  Unión  discutió  el

Dictamen derivado de las Iniciativas con

Proyecto  de  Decreto  en  las  que  se

propuso reformar el artículo 65 y de un

artículo  transitorio  diverso  de  la

Constitución  Política  de  los  Estados

Unidos  Mexicanos,  respecto  a  los

periodos  ordinarios  de  sesiones  del

Congreso de la  Unión,  que presentó  la

Comisión de Puntos Constitucionales, el

cual  fue  aprobado  tanto  en  lo  general

como en lo particular, en la misma sesión

por mayoría calificada de votos.  2. Para

motivar  el  dictamen  que  resultó  en  la

Minuta  Proyecto  de  Decreto  de

referencia,  se  consideraron  las

exposiciones  de  los  legisladores

siguientes:  a.  Del  Diputado  Moisés
Ignacio  Mier  Velazco  y  del  Senador
Oscar  Eduardo  Ramírez  Aguilar,
Presidente de la Junta de Coordinación

Política de la Cámara de Diputados y del

Senado  de  la  República,

respectivamente,  en  la  LXV Legislatura

del Honorable Congreso de la Unión b.

Del  Diputado  Rubén  Ignacio  Moreira
Valdez,  integrante  del  Grupo

Parlamentario del Partido Revolucionario

Institucional  en  la  actual  Legislatura

Federal.  c.  Del  Diputado  Manuel
Alejandro Robles Gómez integrante del

Grupo  Parlamentario  de  Morena  en  la

LXV  Legislatura.  3. Así,  el  seis  de

septiembre  del  dos  mil  veintitrés,  la

Diputada Brenda Espinoza López, en su

carácter  de  Secretaria  de  la  Mesa

Directiva  de  la  Cámara  de  Diputados,

mediante  los  oficios  números  DGPL-

1P3A.-210 y DGPL-1P3A.-211, envió a la

Cámara  de  Senadores,  la  Minuta

Proyecto  de  Decreto  por  la  que  se

reforma el párrafo primero del artículo 65

de la Constitución Política de los Estados

Unidos  Mexicanos,  donde  se  recibió  y

turnó  a  las  comisiones  de  Puntos

Constitucionales,  y  a  la  de  Estudios

Legislativos,  para  continuar  con  el

proceso  legislativo  correspondiente.  4.
Por lo que, el trece de septiembre de la

presente  anualidad,  fue  discutido  y

aprobado el Dictamen correspondiente a

la  Minuta  Proyecto  de  Decreto

presentado por las comisiones unidas de

Puntos  Constitucionales  y  de  Estudios

Legislativos  de  la  Cámara  Alta  del

Congreso  de  la  Unión.  5.  En sesión

plenaria  de  fecha  diecinueve  de

septiembre del año dos mil veintitrés, el

Congreso del Estado de Tlaxcala, ordenó

turnar  la  citada  Minuta  Proyecto  de

Decreto a la suscrita Comisión Ordinaria,

para  su  análisis  y  la  formulación  del



Dictamen  correspondiente.  Con  los

antecedentes  narrados,  esta  Comisión

emite  los  siguientes:

CONSIDERANDOS.  I.  La  Constitución

Política  de  los  Estados  Unidos

Mexicanos es marco jurídico fundamental

de la Nación, en el que se reconocen las

normas  que  regulan  derechos

fundamentales y se establece la división

de  poderes,  señalando  la  estructura  y

competencia de los órganos de gobierno

del  Estado  Mexicano.  II.  En  el  artículo

135  de  la  Constitución  General,  se

dispone: “Artículo  135.  La  presente

Constitución  puede  ser  adicionada  o

reformada.  Para  que  las  adiciones  o

reformas  lleguen  a  ser  parte  de  la

misma, se requiere que el Congreso de

la Unión, por el voto de las dos terceras

partes  de  los  individuos  presentes,

acuerden  las  reformas  o  adiciones, y
que  éstas  sean  aprobadas  por  la
mayoría  de  las  legislaturas  de  los
Estados y de la Ciudad de México.” III.
Conforme a lo  dispuesto por el  artículo

45 de la Constitución Política del Estado

Libre  y  Soberano  de  Tlaxcala,  “Las
resoluciones del Congreso tendrán el
carácter  de  Leyes,  Decretos  o
Acuerdos...” La prescripción del artículo

9 fracción II de la Ley Orgánica de Poder

Legislativo  del  Estado  de  Tlaxcala,

establece  que:  “Decreto:  Toda
resolución sobre un asunto o negocio

que  crea  situaciones  jurídicas
concretas, que se refieren a un caso
particular  relativo  a  determinado
tiempo,  lugar,  instituciones  o
individuos…”  IV.  En las fracciones I  y

VII del artículo 38 del Reglamento Interior

del Congreso del Estado de Tlaxcala, se

atribuye  a  las  comisiones,  entre  otros

deberes:  “I.  Recibir,  tramitar  y
dictaminar  oportunamente  los
expedientes parlamentarios y asuntos
que  les  sean  turnados…”  “VII.
Cumplir con las formalidades legales
en la tramitación y resolución de los
asuntos que le sean turnados…” Estas

prescripciones  deben  agotarse

puntualmente  por  las  comisiones  al

conocer  y  dictaminar  los  asuntos  cuyo

tratamiento  se  les  encomiende.  Por

cuanto  hace  a  las  facultades  de  esta

Comisión dictaminadora, para conocer y

dictaminar en el asunto que nos ocupa,

es  aplicable  lo  dispuesto  en  el  artículo

57, fracción I del Reglamento Interior del

Congreso  del  Estado  de  Tlaxcala,  al

señalar que: “Artículo 57. Corresponde
a  la  Comisión  de  Puntos
Constitucionales,  Gobernación  y
Justicia  y  Asuntos  Políticos,  el
conocimiento  de  los  asuntos
siguientes… I. De la minuta proyecto
de Decreto que remita el Congreso de
la  Unión  respecto  de  reformas,
adiciones  o  modificaciones  a  la



Constitución  Política  de  los  Estados
Unidos Mexicanos…”  Con base  en  lo

anterior,  se  justifica  la  competencia  del

Congreso  del  Estado,  para  conocer,

analizar  y  resolver  sobre  la  Minuta

Proyecto  de  Decreto,  materia  del

presente  dictamen,  por  lo  que  se

procederá a su análisis en los términos

siguientes:  V. En  2014  la  reforma

Constitucional  en  materia  política-

electoral,  impactó  en  el  artículo  83,

precisando  que  el  titular  del  Ejecutivo

iniciará  su  encargo,  tal  como se  cita  a

continuación:  “Artículo  83.  El
Presidente  entrará  a  ejercer  su
encargo el 1o. de octubre y durará en
él  seis  años.  (…)”  Esto  tenía  como

finalidad reducir el periodo de transición

entre la elección presidencial  y la  toma

de protesta del titular del Ejecutivo, pues

conforme a la reforma el Presidente de la

República  a  partir  de  2024,  rendirá

protesta  el  uno  de  octubre.  En  esta

reforma también se consideró  modificar

el  primer  párrafo  del  artículo  65

Constitucional, para cambiar el momento

en que el Congreso de la Unión iniciará

los  periodos  ordinarios  de  sesiones,

quedando como sigue:  “Artículo 65. El

Congreso se reunirá a partir del 1o. de

septiembre de cada año para celebrar un

primer  periodo  de  sesiones  ordinarias,

excepto  cuando  el  Presidente  de  la

República inicie su encargo en la fecha

prevista  en  el  artículo  83  de  esta

Constitución, en cuyo caso se reunirá a

partir del 1o. de agosto; y a partir del 1o.

de  febrero  para  celebrar  un  segundo

periodo de sesiones ordinarias. (…)”  Sin

embargo,  no  hay  razón  lógica  que

justifique  la  necesidad  de  adelantar  el

inicio  del  primer  periodo  de  sesiones

ordinarias del Congreso del Congreso de

la  Unión  en  el  año  en  que  inicia  su

encargo  el  Presidente  de  la  República,

por  lo  que se advierte la  necesidad de

recuperar  el  texto  del  artículo  65

Constitucional,  previo  a  la  reforma  de

diciembre  de  2014,  y  con  ello  definir

como fecha de inicio del primer periodo

de  sesiones  ordinarias  el  uno  de

septiembre  de  dos  mil  veinticuatro,  y

consecuentemente aplicar la misma regla

en  los  años  siguientes.  Además,  la

reforma de 2014 varió injustificadamente

la duración en el  ejercicio del cargo de

las Personas Diputadas Federales, pues

en  caso  de  que  la  elección  coincidiera

con  el  año  en  que  inicia  el  periodo

constitucional  del  Presidente  de  la

República, su encargo duraría 37 meses,

pero en el año en que las elecciones no

coincidiera,  sólo  durarían  35  meses,  lo

que  sería  incongruente  con  las

disposiciones previstas en el artículo 51

de la Constitución General que expone:

“Artículo 51.  La Cámara de Diputados

se compondrá  de representantes  de  la



Nación, electos en su totalidad cada tres

años.  (…).”  Además  de  desarmonizar

aquello que se encuentra referido en el

artículo 2, numeral 2 de la Ley Orgánica

del  Congreso  General  de  los  Estados

Unidos  Mexicanos:  “ARTICULO  2o. 1.

(…) 2. El ejercicio de las funciones de
los diputados y los senadores durante
tres años constituye una Legislatura.

El año legislativo se computará del 1 de

septiembre  al  31  de  agosto  siguiente”

Por lo que, de prevalecer la reforma de

2014,  si  en  la  anualidad  no  inicia  su

encargo el Presidente de la República, el

Congreso de la Unión debería comenzar

el primer periodo ordinario de sesiones el

día  uno  de  septiembre,  pero  en  caso

contrario, el Congreso de la Unión habría

de  reunirse  a  iniciar  el  primer  periodo

ordinario de sesiones, el uno de agosto,

por lo que es de tener en consideración

que  en  tal  caso,  y  dado  que  la  actual

legislatura debe concluir el treinta y uno

de agosto  del  año dos mil  veinticuatro,

habría  dos legislaturas  por  un  mes,  de

modo  que  la  aprobación  de  la  Minuta

Proyecto  de  Decreto  evitará  que  el

próximo año, y en los subsecuentes, que

no  se  vea  afectada  la  duración  del

periodo del ejercicio de la Legislatura en

turno. En razón de lo anterior, se busca

uniformar  la  duración  de  los  periodos,

evitar la confusión y las complicaciones

que  pudieran  darse  en  la  planeación  y

ejecución  de  las  agendas  legislativas,

además de evitar  desfase entre  ambas

cámaras,  y  que  en  su  momento  las

actividades  del  Senado  no  se

comprometan. Es así que, esta reforma

contribuye a la sincronía de las Cámaras,

además,  a  generar  condiciones  que

permitan la certeza en la duración de los

encargos  constitucionalmente

determinados y conferidos democrática y

popularmente para ser ejercidos por tres

años,  es  decir,  por  36  meses.  Por  las

consideraciones  antes  expuestas,  los

integrantes  de  esta  Comisión  que

dictaminan,  comparten  el  criterio

asumido  en  la  Minuta  Proyecto  de

Decreto, remitida por el Congreso de la

Unión  a  través  de  la  Cámara  de

Senadores, mediante el  que se reforma

el  primer  párrafo  del  artículo  65  de  la

Constitución  Política  de  los  Estados

Unidos Mexicanos, en consecuencia, se

propone  a  esa  Asamblea  Legislativa  la

apruebe  en  sus  términos,  conforme  al

siguiente: 

PROYECTO DE DECRETO

ARTÍCULO ÚNICO. Con fundamento en

lo  dispuesto  en los  artículos  135 de  la

Constitución  Política  de  los  Estados

Unidos Mexicanos; 45, 47 y 54 fracción

LXII  de  la  Constitución  Política  del

Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, 3,

5 fracción I , 7, 9 fracción II y 10 apartado



A,  fracción  V,  de  la  Ley  Orgánica  del

Poder Legislativo del Estado de Tlaxcala,

se aprueba la MINUTA PROYECTO DE
DECRETO POR EL QUE SE REFORMA
EL PRIMER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO
65  DE  LA  CONSTITUCIÓN  POLÍTICA
DE  LOS  ESTADOS  UNIDOS
MEXICANOS,  con  relación  a  los

periodos  ordinarios  de  sesiones  del

Congreso de la Unión, para quedar como

sigue: Artículo  Único.  -  Se reforma el

primer  párrafo  del  artículo  65  de  la

Constitución  Política  de  los  Estados

Unidos  Mexicanos,  para  quedar  como

sigue:  Artículo  65. El  Congreso  se

reunirá a partir del 1o. de septiembre de

cada año para celebrar un primer periodo

de sesiones ordinarias, y a partir del 1o.

de  febrero  para  celebrar  un  segundo

periodo  de  sesiones  ordinarias.  …;  …;

Transitorios.  Primero. El  presente

Decreto entrará en vigor al día siguiente

al de su publicación en el Diario Oficial

de la Federación. Segundo. La duración

en  el  cargo  de  las  y  los  Diputados

Federales  electos  para  la  LXV

Legislatura del Congreso de la Unión se

computará a partir del 1º de septiembre

de 2021 y hasta el 31 de agosto de 2024.

Tercero. La duración en el cargo de las y

los  Senadores  electos  para  las  LXIV  y

LXV  Legislaturas  del  Congreso  de  la

Unión se computará a partir  del  1o.  de

septiembre  de  2018  y  hasta  el  31  de

agosto  de  2024.  Cuarto. Las  y  los

diputados federales electos para la LXVI

Legislatura, durarán en el ejercido de su

cargo 36 meses, computados a partir del

1o. de septiembre de 2024 y hasta el 31

de  agosto  de  2027.  TRANSITORIOS.
ARTÍCULO  PRIMERO. El  presente

Decreto entrará en vigor el día siguiente

al  de  su  publicación,  en  el  Periódico

Oficial  del  Gobierno  del  Estado  de

Tlaxcala.  ARTÍCULO  SEGUNDO. Con

fundamento  en  lo  dispuesto  por  el

artículo 104 fracciones I y XIII de la Ley

Orgánica  del  Poder  Legislativo  del

Estado  de  Tlaxcala,  se  instruye  a  la

Secretaría  Parlamentaria  de  este

Congreso  local,  para  que  notifique  el

presente  Decreto  al  Congreso  de  la

Unión, para los efectos conducentes. AL
EJECUTIVO PARA QUE LO SANCIONE
Y MANDE PUBLICAR.  Dado en la Sala

de  Comisiones  del  Palacio  Juárez,

Recinto Oficial del Poder Legislativo del

Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, en

la Ciudad de Tlaxcala de Xicohténcatl, a

los  veintiocho  días  del  mes  de

septiembre  del  año  dos  mil  veintitrés.

COMISIÓN  DICTAMINADORA.
DIPUTADA  REYNA  FLOR  BAEZ
LOZANO,  PRESIDENTA;  DIP.  EVER
ALEJANDRO  CAMPECH  AVELAR,
VOCAL; DIP.  JORGE  CABALLERO
ROMÁN,  VOCAL; DIP.  GABRIELA
ESPERANZA BRITO JIMÉNEZ, VOCAL;



DIP.  MARIBEL  LEÓN  CRUZ,  VOCAL;

DIP.  LAURA  ALEJANDRA  RAMÍREZ
ORTIZ,  VOCAL;  DIP.  MÓNICA
SÁNCHEZ  ANGULO,  VOCAL;  DIP.
JOSÉ  GILBERTO  TEMOLTZIN
MARTÍNEZ,  VOCAL; DIP.  LENIN
CALVA  PÉREZ,  VOCAL; DIP.  JUAN
MANUEL  CAMBRÓN  SORIA,  VOCAL;

DIP.  VICENTE  MORALES  PÉREZ,
VOCAL; DIP.  DIANA  TORREJÓN
RODRÍGUEZ,  VOCAL; DIP.  RUBÉN
TERÁN  AGUILA,  VOCAL; es  cuanto

Presidenta.

Presidenta, queda de primera lectura el

dictamen  que  presenta  la  Comisión  de

Puntos  Constitucionales,  Gobernación y

Justicia y Asuntos Políticos; se concede

el  uso  de  la  palabra  a  la  Ciudadana

Diputada Reyna Flor Báez Lozano. 

INTERVENCIÓN

DIPUTADA 

REYNA FLOR BÁEZ LOZANO

Gracias  Presidenta,  por  economía

legislativa  y  con  fundamento  en  el

artículo 122 del Reglamento Interior del

Congreso  del  Estado,  solicito se

dispense  el  trámite  de  segunda  lectura

del dictamen de mérito, con el objeto de

que sea sometido a discusión, votación y

en su caso aprobación.

Presidenta,  se  somete  a  votación  la

propuesta  formulada  por  la  Diputada

Reyna  Flor  Báez  Lozano,  en  la  que

solicita  se  dispense  el  trámite  de

segunda  lectura  del  dictamen  dado  a

conocer, quienes estén a favor por que

se  apruebe,  sírvanse  manifestar  su

voluntad de manera económica.

Secretaría, dieciocho votos a favor. 

Presidenta,  quienes  estén  por  la

negativa  de  su  aprobación,  sírvanse  a

manifestar  su  voluntad  de  manera

económica. 

Secretaría, cero votos en contra;  (nota:
De acuerdo a los diputados presentes
en la sesión el resultado correcto de la
votación  es  de,  diecinueve  votos  a
favor y cero en contra).

Presidenta,  de  acuerdo  a  la  votación

emitida,  se  declara  aprobada  la

propuesta de mérito por  unanimidad de

votos de los presentes; en consecuencia,

se  dispensa  la  segunda  lectura  del

Dictamen con Proyecto de Decreto y, se

procede a su discusión, votación y en su

caso aprobación. Con fundamento en el

artículo 131 fracción IV del Reglamento

Interior del Congreso del Estado, se pone

a  discusión  en  lo  general  y  en  lo

particular  el  Dictamen  con  Proyecto  de

Decreto dado a conocer, se concede el

uso  de  la  palabra  a  tres  diputadas  o



diputados  en  pro  y  tres  en  contra  que

deseen  referirse  al  Dictamen  con

Proyecto  de  Decreto;  en  vista  de  que

ninguna  Diputada  o  Diputado  desea

referirse en pro o en contra del Dictamen

con Proyecto de Decreto dado a conocer,

se somete a  votación,  quienes estén a

favor  por  que  se  apruebe,  sírvanse

manifestar  su  voluntad  de  manera

económica.

Secretaría, diecinueve votos a favor. 

Presidenta,  quienes  estén  por  la

negativa  de  su  aprobación,  sírvanse  a

manifestar  su  voluntad  de  manera

económica. 

Secretaría, cero votos en contra. 

Presidenta,  de  acuerdo  a  la  votación

emitida en lo general y en lo particular,

se  declara  aprobado  el  Dictamen  con

Proyecto de Decreto por unanimidad de

votos de los presentes.  Se ordena a la

Secretaría  elabore  el  Decreto  y  al

Secretario  Parlamentario  lo  mande  al

Ejecutivo del Estado, para su sanción y

publicación correspondiente.

Presidenta, continuando con el siguiente

punto  del  orden  del  día,  se  pide  a  la

Secretaría  proceda  a  dar  lectura  a  la

correspondencia  recibida  por  este

Congreso  y,  en  consecuencia,  con

fundamento en la fracción VIII del artículo

48  de  la  Ley  Orgánica  del  Poder

Legislativo se acuerda: 

CORRESPONDENCIA 3 DE OCTUBRE
DE 2023.

Se recibieron sendos oficios que envían

los Presidentes Municipales de San Juan

Huactzinco,  Santa  Catarina  Ayometla,

Acuamanala  de  Miguel  Hidalgo,

Tetlatlahuca,  Ixtacuixtla  de  Mariano

Matamoros,  Xaltocan,  Mazatecochco de

José María Morelos, San José Teacalco,

Cuaxomulco,  Nanacamilpa  de  Mariano

Arista,  San  Damián  Texoloc,

Hueyotlipan,  Tetla  de  la  Solidaridad,

Tenancingo, Emiliano Zapata, El Carmen

Tequexquitla,  Apizaco,  Xaloztoc,

Calpulalpan,  Atlangatepec,  Cuapiaxtla,

Ixtenco,  Zacatelco,  San  Jerónimo

Zacualpan,  Sanctórum  de  Lázaro

Cárdenas,  Xicohtzinco,  Muñoz  de

Domingo  Arenas,  Tepeyanco,

Teolocholco,  San  Lucas  Tecopilco,

Tepetitla  de  Lardizábal,  Lázaro

Cárdenas,  Tocatlán,  Papalotla  de

Xicohténcatl,  Altltzayanca,  Españita,

Santa  Ana  Nopalucan,  Contla  de  Juan

Cuamatzi,  Totolac,  Tzompantepec,

Nativitas,  Santa  Cruz  Tlaxcala,

Yauhquemehcan,  San  Lorenzo

Axocomanitla,  Panotla,  La  Magdalena

Tlaltelulco,  San  Francisco  Tetlanohcan,

San  Pablo  del  Monte,  Tlaxcala  y  el

Secretario  del  Ayuntamiento  de



Chiautempan, a través del cual remiten a

este Congreso su respectiva Iniciativa de

la Ley de Ingresos para el ejercicio fiscal

dos mil veinticuatro. Presidenta dice, de

los  oficios  recibidos,  túrnense  a  la
Comisión de Finanzas y Fiscalización,
para  su  estudio,  análisis  y  dictamen
correspondiente. 

Oficio PRES/TEN/2023/458,  que  envía

la  C.D.  Micaela  Guzmán  Guzmán,

Presidenta  Municipal  de  Tenancingo,  a

través del cual informa a este Congreso

que se llevó a cabo la sesión de cabildo

extraordinaria  con  fecha  veintisiete  de

septiembre  de  dos  mil  veintitrés,  sin

quorum  legal  por  la  inasistencia  del

Síndico y algunos Regidores. Presidenta
dice,  del  oficio  recibido,  túrnese  a  la
Comisión de Finanzas y Fiscalización,
para su atención. 

Se recibieron sendos oficios que dirigen

los  Presidentes  Municipales  de

Ziltlaltépec de Trinidad Sánchez Santos,

Tepeyanco,  Santa  Catarina  Ayometla,

Chiautempan, Contla de Juan Cuamatzi,

Mazatecochco de José María Morelos y

Santa Cruz Tlaxcala, quienes solicitan a

este Congreso la inclusión del cobro del

derecho de alumbrado público en la Ley

de  Ingresos  Municipal  para  el  ejercicio

fiscal  dos  mil  veinticuatro  con  sus

modificaciones.  Presidenta  dice,  de los

oficios  recibidos,  túrnense  a  la

Comisión de Finanzas y Fiscalización,
para su atención. 

Oficio MYT-SIND-158-28-09-2023,  que

dirige  el  Lic.  Juan  Fredy  Hernández

García,  Síndico  del  Municipio  de

Yauhquemehcan,  a  través  del  cual

solicita  a  este  Congreso  acordar  día  y

hora  para  la  delimitación  entre  los

municipios  de  Yauhquemehcan  y

Apizaco,  respecto  a  los  límites

territoriales.  Presidenta  dice,  del  oficio

recibido,  túrnese  a  la  Comisión  de
Asuntos Municipales, para su estudio,
análisis y dictamen correspondiente. 

Copia del  oficio  MYT-SIND-159-28-09-

2023,  que  envía  el  Lic.  Juan  Fredy

Hernández García, Síndico del Municipio

de  Yauhquemehcan,  a  la  C.  Elizabeth

Hernández Guarneros, Titular del Órgano

de Control Interno del Municipio, quien le

solicita se le informe si  se han iniciado

los  procedimientos  de  responsabilidad

por la no aprobación de la cuenta pública

del  ejercicio  dos  mil  veintidós.

Presidenta  dice,  del  oficio  recibido,

túrnese a la Comisión de Finanzas y
Fiscalización, para su conocimiento. 

Oficio MYT-7MA.  REGIDOR-0067-29-

09-2023,  que  envía  la  Ing.  Mariela

Vázquez  Molina,  Séptima  Regidora  del

Municipio  de  Yauhquemehcan,  quien

solicita a este Congreso copia certificada

del  Informe  Individual  de  la  Auditoría



practicada  a  la  cuenta  pública  del

Municipio  de  Yauhquemehcan,

correspondiente al ejercicio fiscal dos mil

veintidós.  Presidenta  dice,  del  oficio

recibido,  túrnese  a  la  Comisión  de
Finanzas  y  Fiscalización,  para  su
atención. 

Oficio OFS/2746/2023, que dirige la C.P.

María  Isabel  Delfina  Maldonado  Textle,

Auditora  Superior  del  Órgano  de

Fiscalización Superior  del Congreso del

Estado  de  Tlaxcala,  a  través  del  cual

remite a este Congreso el Anteproyecto

de  Presupuesto  de  Egresos  para  el

ejercicio  fiscal  dos  mil  veinticuatro.

Presidenta  dice,  del  oficio  recibido,

túrnese a la Junta de Coordinación y
Concertación  Política,  para  su
conocimiento. 

Copia del oficio CEDHT/P/506/2023, que

dirige  Jakqueline  Ordoñez  Brasdefer,

Presidenta  de  la  Comisión  Estatal  de

Derechos Humanos de Tlaxcala, al L.C.

Luis  Gerardo  Méndez  Canuto,  Director

de  Presupuesto  de  la  Secretaría  de

Finanzas de Estado de Tlaxcala, a través

del  cual  le  envía  el  Anteproyecto  de

Presupuesto de Egresos para el ejercicio

fiscal  dos  mil  veinticuatro.  Presidenta
dice,  del  oficio  recibido,  túrnese  a  la
Comisión de Finanzas y Fiscalización,
para su conocimiento. 

Oficio D.G.P.L.  65-II-8-4162,  que envía

la  Diputada  Diana  Estefanía  Gutiérrez

Valtierra, Secretaria de la Mesa Directiva

de la Cámara de Diputados del Congreso

de la Unión, a través del cual acusa de

recibo  el  oficio  S.P.  1373/2023,  por  el

que se informó de la elección de la Mesa

Directiva  que  fungirá  durante  el  Primer

Periodo Ordinario de Sesiones del Tercer

Año  de  Ejercicio  constitucional.

Presidenta dice, del oficio recibido, esta
Sexagésima Cuarta Legislatura queda
debidamente enterada. 

Circular 340, que envían las Diputadas

Secretarias  de  la  Mesa  Directiva  del

Congreso del  Estado de Guanajuato,  a

través del cual informan de la Clausura

de  los  trabajos  de  la  Diputación

Permanente,  Sesión  de  Apertura  y

elección de la Mesa Directiva que fungirá

durante  el  primer  periodo  ordinario  de

sesiones  del  Tercer  Año  de  Ejercicio

Constitucional.  Presidenta  dice,  de  la

circular  recibida,  esta  Sexagésima
Cuarta Legislatura queda debidamente
enterada. 

Presidenta,  para  desahogar  el  último

punto del  orden del  día,  se concede el

uso  de  la  palabra  a  las  diputadas  y

diputados que deseen referirse a asuntos

de  carácter  general.  En  vista  de  que

ninguna Diputada o Diputado más desea

hacer uso de la palabra se procede a dar



a  conocer  el  orden  del  día  para  la

siguiente sesión: 1. Lectura del acta de la

sesión  anterior;  2. Lectura  de  la

correspondencia  recibida  por  este

Congreso  del  Estado;  3. Asuntos

generales.  Agotado  el  contenido  del

orden del día propuesto, siendo las diez
horas con treinta minutos del día tres de

octubre  del  año  en  curso,  se  declara

clausurada esta sesión y se cita para la

próxima que tendrá lugar el día cinco de

octubre  de  dos  mil  veintitrés,  en  esta

misma  sala  de  sesiones  del  Palacio

Juárez,  recinto  oficial  del  Poder

Legislativo  a  la  hora  señalada  en  el

Reglamento.  Levantándose  la  presente

en términos de los artículos 50 fracción

IV y 104 fracción VII de la Ley Orgánica

del  Poder  Legislativo  del  Estado  de

Tlaxcala.

Sesión  celebrada  en  la  Ciudad  de

Tlaxcala de Xicohténcatl, Estado Libre y

Soberano de Tlaxcala,  el  día  cinco  de

octubre del año dos mil veintitrés.

Presidencia  de  la  Diputada  Mónica
Sánchez Angulo.

En la ciudad de Tlaxcala de Xicohténcatl,

siendo  las diez  horas  con  cuatro
minutos del día cinco de octubre de dos

mil veintitrés, en la sala de sesiones del

Palacio Juárez, recinto oficial  del Poder

Legislativo, se reúnen los integrantes de

la  Sexagésima Cuarta  Legislatura,  bajo

la  Presidencia  de  la  Diputada  Mónica
Sánchez  Angulo,  actuando  como

secretarios  los  diputados  Gabriela
Esperanza  Brito  Jiménez y  Jorge
Caballero Román.

Presidenta,  se  inicia  esta  sesión  y,  se

pide a la Secretaría proceda a pasar lista

de  asistencia  de  las  diputadas  y  los

diputados  que  integran  la  Sexagésima

Cuarta  Legislatura  y  hecho  lo  anterior

informe con su resultado.

Secretaría,  con  su  permiso  Presidenta

procedo  a  pasar  lista,  Diputado  Ever

Alejandro  Campech  Avelar;  Diputada

Diana  Torrejón  Rodríguez;  Diputado

Jaciel  González  Herrera;  Diputada

Mónica  Sánchez  Angulo;  Diputado

Vicente  Morales  Pérez;  Diputado  Lenin

Calva  Pérez;  Diputada  Gabriela

Esperanza  Brito  Jiménez;  Diputada

Lupita  Cuamatzi  Aguayo;  Diputada

Maribel  León  Cruz;  Diputado  Miguel

Ángel Caballero Yonca; Diputada Leticia

Martínez Cerón; Diputada Brenda Cecilia

Villantes  Rodríguez;  Diputado  Bladimir

Zainos  Flores;  Diputado  Miguel  Ángel

Covarrubias  Cervantes;  Diputada  María

Guillermina  Loaiza  Cortero;  Diputado

José  Gilberto  Temoltzin  Martínez;



Diputado  Fabricio  Mena  Rodríguez;

Diputada  Blanca  Águila  Lima;  Diputado

Juan  Manuel  Cambrón  Soria;  Diputada

Lorena  Ruiz  García;  Diputada  Laura

Alejandra Ramírez Ortiz; Diputado Rubén

Terán  Águila;  Diputada  Marcela

González  Castillo;  Diputado  Jorge

Caballero  Román;  Diputada Reyna Flor

Báez  Lozano;  Ciudadana  Diputada

Presidenta  se  encuentra  presente  la

mayoría  de  las  diputadas  y  diputados

que  integran  esta  Sexagésima  Cuarta

Legislatura. 

Presidenta, para efectos de asistencia a

esta sesión, la y los diputados Fabricio
Mena  Rodríguez,  Brenda  Cecilia
Villantes  Rodríguez  y  Rubén  Terán
Águila, solicitan permiso y la Presidencia

se  los  concede  en  términos  de  los

artículos 35 y 48 fracción IX de la  Ley

Orgánica del Poder Legislativo; en vista

de  que  existe  quórum,  se  declara

legalmente instalada esta sesión, por lo

tanto,  se  pone  a  consideración  el

contenido  del  orden  del  día,  el  que  se

integra de los siguientes puntos: 

ORDEN DEL DÍA

1. LECTURA DEL ACTA DE LA SESIÓN

ANTERIOR, CELEBRADA EL DÍA TRES

DE  OCTUBRE  DE  DOS  MIL

VEINTITRÉS. 

2.  LECTURA  DE  LA  INICIATIVA  CON

PROYECTO  DE  DECRETO,  POR  EL

QUE  SE  REFORMAN  Y  ADICIONAN

DIVERSAS  DISPOSICIONES  DE  LA

LEY  DE  SEGURIDAD  PÚBLICA  DEL

ESTADO  DE  TLAXCALA  Y  SUS

MUNICIPIOS;  QUE  PRESENTA  EL

DIPUTADO JUAN MANUEL CAMBRÓN

SORIA. 

3.  LECTURA  DE  LA  INICIATIVA  CON

PROYECTO  DE  DECRETO,  POR  EL

QUE SE ADICIONAN LOS CAPÍTULOS

QUINTO  TER  “DEL  SISTEMA  DE

TRANSPORTE  PÚBLICO  DE

PASAJEROS  MEDIANTE

ALTERNATIVAS  TECNOLÓGICAS  DE

MOVILIDAD  SUSTENTABLE”  Y

OCTAVO BIS “DE LAS CONCESIONES

DE  CAMIONES  Y  CARRETERAS

ESTATALES”  A  LA  LEY  DE

COMUNICACIONES Y TRANSPORTES

EN  EL  ESTADO  DE  TLAXCALA;  QUE

PRESENTA  EL  DIPUTADO  JORGE

CABALLERO ROMÁN. 

4. PRIMERA LECTURA DEL DICTAMEN

CON PROYECTO DE DECRETO, POR

EL  QUE  SE  DECLARA  CAPITAL  DEL

ESTADO DE TLAXCALA A LA HEROICA

CIUDAD  DE  CALPULALPAN,

TLAXCALA,  DURANTE  EL  DÍA

DIECISÉIS DE OCTUBRE DE DOS MIL

VEINTITRÉS,  CON  EL  OBJETO  DE

CONMEMORAR  EL  CXLIX



ANIVERSARIO  DE  SU  ANEXIÓN  AL

TERRITORIO  DEL  ESTADO  DE

TLAXCALA;  QUE  PRESENTA  LA

COMISIÓN  DE  PUNTOS

CONSTITUCIONALES,  GOBERNACIÓN

Y JUSTICIA Y ASUNTOS POLÍTICOS. 

5.  LECTURA  DE  LA

CORRESPONDENCIA  RECIBIDA  POR

ESTE CONGRESO DEL ESTADO. 

6. ASUNTOS GENERALES. 

Se somete a votación la aprobación del

contenido  del  orden  del  día,  quienes

estén  a  favor  por  que  se  apruebe,

sírvanse  manifestar  su  voluntad  de

manera económica.

Secretaría, dieciséis votos a favor. 

Presidenta,  quienes  estén  por  la

negativa  de  su  aprobación,  sírvanse  a

manifestar  su  voluntad  de  manera

económica.

Secretaría, cero votos en contra. 

Presidenta,  de  acuerdo  a  la  votación

emitida se declara aprobado el orden del

día  por  unanimidad  de  votos  de  los

presentes. 

Presidenta,  para  desahogar  el  primer
punto  del  orden  del  día,  se  pide  a  la

Secretaría  proceda  a  dar  lectura  al

contenido del acta de la sesión anterior,

celebrada el día  tres  de octubre de dos

mil veintitrés.

INTERVENCIÓN

DIPUTADA 

GABRIELA ESPERANZA BRITO

JIMÉNEZ

Propongo se dispense la lectura del acta

de  la  sesión  anterior,  celebrada  el  día

tres de octubre de dos mil veintitrés y, se

tenga por  aprobada en los términos en

que se desarrolló. 

Presidenta,  se  somete  a  votación  la

propuesta  formulada  por  la  Ciudadana

Diputada  Gabriela  Esperanza  Brito

Jiménez, quienes estén a favor por que

se  apruebe,  sírvanse  manifestar  su

voluntad de manera económica.

Secretaría, quince votos a favor. 

Presidenta,  quienes  estén  por  la

negativa  de  su  aprobación,  sírvanse  a

manifestar  su  voluntad  de  manera

económica. 

Secretaría, cero votos en contra. 

Presidenta,  de  acuerdo  a  la  votación

emitida se declara aprobada la propuesta

de mérito por  unanimidad  de votos de

los  presentes.  En  consecuencia,  se

dispensa la lectura del acta de la sesión

ordinaria,  celebrada  el  día  tres  de

octubre de dos mil veintitrés y, se tiene

por aprobada en los términos en que se

desarrolló.



Presidenta, para desahogar el siguiente

punto  del  orden  del  día,  se  pide  al

Ciudadano  Diputado  Juan  Manuel
Cambrón Soria, proceda a dar lectura a

la Iniciativa con Proyecto de Decreto, por
el  que  se  reforman  y  adicionan
diversas  disposiciones  de  la  Ley  de
Seguridad  Pública  de  Estado  de
Tlaxcala y sus Municipios.

INTERVENCIÓN

DIPUTADO 

JUAN MANUEL CAMBRÓN

SORIA

Gracias Presidenta, con el permiso de la

mesa,  compañeras  y  compañeros

legisladores.  El suscrito  Diputado Juan
Manuel  Cambrón  Soria,  Coordinador

del Grupo Parlamentario del Partido de la

Revolución  Democrática  en  la  LXIV

Legislatura del Congreso del Estado de

Tlaxcala,  con  fundamento  en  los

Artículos  45,  46,  fracción I,  y  48 de  la

Constitución Política  del  Estado Libre y

Soberano de Tlaxcala; 9 fracción II y 10

Apartado A fracción II de la Ley Orgánica

del  Poder  Legislativo  del  Estado  de

Tlaxcala; 114 del Reglamento Interior del

Congreso  del  Estado  de  Tlaxcala;

someto  a  la  consideración  de  esta

Soberanía  la  presente  Iniciativa  con

Proyecto  de  Decreto  por  el  que  se

reforman  y  adicionan  diversas

disposiciones  de  la  Ley  de  Seguridad

Pública  del  Estado  de  Tlaxcala  y  sus

Municipios. EXPOSICIÓN DE MOTIVOS.
1.  PROPÓSITO.  La  presente  iniciativa

propone reformar diversas disposiciones

de  la  Ley  de  Seguridad  Pública  del

Estado de Tlaxcala y sus Municipios, así

como  fortalecer  la  operatividad  de  las

fuerzas policiales estatal y municipales, a

través  de  la  implementación  de

programas sistemáticos de capacitación

y profesionalización dirigidos al personal

operativo y administrativo, con el objetivo

de reforzar el servicio policial de carrera,

brindándoles  seguridad  social  y

estabilidad  laboral;  además,  busca

robustecer  el  sistema  de  seguridad

pública  en  el  estado  con  la

implementación  del  mando  coordinado

policial  único,  por  medio  de  la

celebración  de  convenios  de

coordinación  y  cooperación  institucional

entre  los  municipios  y  el  Gobierno  del

Estado; igualmente, pretende establecer

un marco legal para generar un mínimo

de  recursos  públicos  anuales  que

permitan  dar  certeza  y  garantizar  el

cumplimiento de las atribuciones que en

materia  de  seguridad  pública  tienen  el

gobierno local y los municipios, así como

la  ejecución  de  los  programas  que  se

diseñen,  incluida  la  estabilidad  laboral.

Los altos niveles de inseguridad que se

viven en el estado imponen la necesidad



de establecer una estrategia firme, eficaz

y eficiente  para el  combate frontal  a  la

delincuencia,  la  cual,  en  los  últimos

cuatro  años,  ha  mostrado  un  notable

incremento a nivel nacional y, en lo que

respecta a Tlaxcala, el índice delictivo se

mantiene,  particularmente  del  2019  al

2023,  sin  que  disminuya

significativamente pero, dada la comisión

de  delitos  de  alto  impacto,

particularmente los homicidios dolosos y

diversos  tipos  de  robo  con  violencia,

propicia  la  generación  de  un  clima  de

alarma y de temor entre la población ante

la posibilidad real de que la violencia se

generalice como en otras entidades del

país. Los datos oficiales representan tan

solo  un  10%  de  la  realidad  en  la

incidencia delictiva, pues la cifra negra se

encuentra  por  encima  del  90%,  tal  y

como el mismo Secretariado Ejecutivo lo

considera  en  el  texto  del  Modelo

Nacional de Policía y Seguridad Cívica,

al  señalar  que:  SIC “Actualmente  el

Secretariado  Ejecutivo  reporta

mensualmente  las  denuncias  que,  de

acuerdo con las procuradurías y fiscalías

estatales,  determinó  la  autoridad

ministerial.  No obstante,  las encuestas
de  victimización  demuestran  que  la
“cifra negra” es superior al 90%,  por

ello, además de mejorar los mecanismos

de  recepción  de  denuncia,  es

fundamental  medir  los  delitos  que

conoce la autoridad a través del 911 o de

los  informes  policiales  para  tener  un

registro  adecuado  y  realista  de  la

incidencia  delictiva  y  del  número  de

víctimas.  Adicionalmente,  son

indispensables  las  encuestas  de

victimización,  de  victimización  a

empresas, de percepción de seguridad,

etc., para conocer la situación real en la

que  nos  encontramos.  Es  importante

medir  y  poner  metas  respecto  de  la

percepción que la población tiene en sus

entidades, municipios y colonias sobre la

seguridad,  ya  que es  tan importante la

realidad  del  delito  como  la  percepción,

ya  que  afectan  igualmente  a  la

sociedad.”. INCIDENCIA DELICTIVA EN
EL  ESTADO  DE  TLAXCALA  2015-
Junio de 2023 (Sólo delitos de mayor
impacto y repercusión social). 
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Fuente:  Secretariado  Ejecutivo  del
Sistema  Nacional  de  Seguridad
Pública.  Conforme  a  los  datos

anteriores, de 2015 a 2018, se tuvo una

incidencia  delictiva  media  de  7,106

delitos por año; mientras que, de 2019 a

2022,  la  incidencia  media  disminuyó

39%,  al  ubicarse  en  4,373  delitos  por

año.  Las  causas  de  esta  disminución

pueden ser varias,  solo hay que acotar

que, entre 2020 y 2022, la pandemia del



virus  SARS Covid-19,  fue  determinante

en  la  baja  de  incidencia  de  algunos

delitos,  como  el  homicidio  doloso  en

2021  (117  casos),  el  robo  a  casa-

habitación en 2020 (335 casos), el robo a

transportistas y a transeúntes del 2020 al

2022, dado el resguardo obligado de las

personas en sus hogares. Sin embargo,

la  comisión  de  los  demás  delitos

prácticamente se mantuvo e, incluso, se

incrementó en delitos de alto impacto y

de mayor sensibilidad entre la sociedad,

como  es  el  caso  de  los  homicidios

dolosos que pasaron de una media de 85

homicidios  entre  2015  y  2017,  a  150

homicidios  en  promedio,  entre  2018  y

2022,  es decir,  hubo un incremento del

76% en homicidios dolosos. Igualmente,

en  el  caso  de  los  feminicidios,  en  el

mismo  lapso  de  2015  a  2017,  solo  se

contabilizaron  3  de  ellos,  pero  en  el

periodo de 2018 a 2022, se tuvieron 30

feminicidios,  lo  que  significó  un

incremento del 900%. La crudeza de los

datos  oficiales,  nos  demuestran  que  la

seguridad  pública  en  Tlaxcala,  no  se

atiende  eficazmente  por  los  gobiernos

estatal  y  municipales,  quienes

constitucionalmente  están  obligados  a

ello,  no  solo  como atribución-obligación

para garantizar la seguridad de las y los

tlaxcaltecas,  sino  para  garantizar  la

permanencia  misma  y  superioridad  del

Estado mexicano en la parte del territorio

nacional  en  el  que  vivimos,  hoy

amenazado por el crimen organizado, el

cual,  por  lo  demás,  ha  ampliado  su

presencia en nuestra entidad. Si bien el

fenómeno de crecimiento y expansión de

los cárteles tiene causas multifactoriales,

de acuerdo al  estudio  Fragmentación y

Cooperación:  la  evolución  del  crimen

organizado en México,  publicado por el

Centro  de  Investigación  y  Docencia

Económica (CIDE) y Política de Drogas,

las  causas  más  significativas  están

directamente  ligadas  con  la

fragmentación de los principales grupos

criminales  producto  de  la  guerra

entablada  contra  el  gobierno  federal  y

entre los mismos cárteles, lo que los ha

llevado a la atomización, por lo que, los

criminales tienden a ubicarse en nuevos

territorios,  para  reagruparse  y

reconfigurarse, todo ello sin abandonar el

elevado  nivel  de  violencia  que  los

caracteriza;  en  esta  lógica,  los  lugares

que  no  han  tenido  históricamente

presencia de algún tipo de estos grupos

o similares,  resultan un campo propicio

para expandir sus actividades, como es

el  caso  del  territorio  tlaxcalteca.  En

Tlaxcala nos encontramos precisamente

en ese momento en el que las evidencias

comienzan  a  mostrar  el  rostro  de  la

delincuencia  organizada;  no  podemos

suponer  que  los  hechos  hasta  ahora

detectados en el estado sean temporales



o  que  sucedan  por  generación

espontánea, ni tampoco podemos asumir

que desaparecerán por  sí  solos,  por  el

contrario,  si  no son atendidos de forma

adecuada  crecerán  hasta  volverse  un

problema complejo y de difícil  solución.

Los  datos  oficiales  muestran  que  en

Tlaxcala no se ha tenido ni se tiene una

estrategia  contenida  en  un  programa

para  garantizar  la  seguridad  pública.  A

esto hay que agregar que, en lo que va

del  actual  gobierno  estatal,  además  de

no  tener  un  programa  de  seguridad

pública,  se  carece  de  los  elementos

policiacos  suficientes  y  altamente

capacitados  para  atender  esta  función

esencial  del  Estado.  Como  es  del

dominio público, en menos de dos años

del actual gobierno estatal se han tenido

cuatro  Secretarios  de  Seguridad

Ciudadana  y  tres  encargados  de  dicha

Secretaría.  Con  esta  deficiencia  del

gobierno  estatal  para  cumplir

eficazmente  con  su  obligación

constitucional  de  garantizar  seguridad

pública, a nombrar a personas de dudosa

honorabilidad  contribuye  a  la  cima  de

inestabilidad  e  incertidumbre.  Al  ser  la

seguridad  pública  una  atribución

exclusiva del Estado mexicano a través

de  los  tres  niveles  de  gobierno,  se

convierte en una función de Estado para

preservar la seguridad nacional, el orden

y  la  paz  sociales.  La  obligación  del

Estado  mexicano  de  atender  y  dar

seguridad  a  las  y  los  mexicanos,  se

divide en tres ámbitos; el primero, tiene

que ver con la prevención de los delitos;

un segundo momento es la persecución

e  investigación  de  los  delitos  y,

finalmente, está la etapa sancionatoria a

cargo  de  la  autoridad  judicial.  De  esta

manera,  la  presente  iniciativa  plantea

atender  el  problema  de  la  seguridad

pública en Tlaxcala, en la primera de las

fases que establece la  Constitución,  es

decir, en su fase preventiva, así como en

una  parte  de  la  fase  persecutoria  e

investigadora, por lo que hace a que la

policía preventiva debe estar al mando y

en auxilio  de la  autoridad investigadora

de los delitos, tal y como lo previene el

párrafo  primero  del  Artículo  21

Constitucional.  Una  de  las  partes

sustanciales de la iniciativa es establecer

en Tlaxcala una estrategia y un programa

rector permanente de seguridad pública,

el cual puede ser revisado en cualquier

momento  para  ajustarlo  a  las

necesidades que se requieran y, para su

diseño  y  revisión,  a  efecto  de  darle

eficacia  técnica  y  legitimidad  social,  se

requiere  el  concurso  de  autoridades  y

ciudadanía, incluidas las organizaciones

políticas,  sociales  y,  desde  luego,  las

instancias académicas u organizaciones

especializadas  en  el  tema;  en  suma,

debe  ser  el  esfuerzo  conjunto  de  la



propia sociedad y sus gobiernos. Se trata

de  asumir  con  seriedad,  sin

protagonismos,  sin  posiciones

demagógicas  ni  intereses  políticos,  la

formulación  de  un  programa  de

seguridad  pública  para  Tlaxcala,  con

carácter permanente, más no dogmático,

que sea base para la fase preventiva de

la  seguridad  pública.  Una  de  las

necesidades básicas para la operatividad

eficaz  y  eficiente  de  las  corporaciones

policiacas, es la profesionalización de las

mismas tanto en la preparación teórica,

técnica  y  táctica.  Para  ello  se  requiere

ampliar  y  fortalecer  los  mecanismos de

preparación  profesional  que  ya  se

contemplan en la ley, de tal manera que

las  certificaciones  que  avalan  la

preparación  profesional  del  personal

policiaco,  tanto  operativo  como

administrativo,  para  desempeñar  el

cargo,  sean  una  garantía  para  aplicar

eficazmente  el  programa  de  seguridad

pública,  tanto  en  sus  protocolos

coyunturales, como en la estrategia que

se  planee  a  más  largo  plazo,  y  no

solamente para asegurar la permanencia

en el trabajo. Lo que se necesita es tener

corporaciones  policiacas  estatal  y

municipales,  debidamente  preparadas.

La  preparación  profesional  debe  ir

aparejada con la  seguridad laboral  y la

seguridad social de la que deben gozar

cada  uno  de  los  elementos  de  los

cuerpos  de  policía.  No  habrá

corporaciones y personal comprometidos

con  la  seguridad  pública,  si  no  existen

remuneraciones dignas y proporcionales

al cargo que desempeñan, lo que implica

también,  el  que  se  les  garantice  y

amplíen  las  diversas  prestaciones

sociales  de  las  que  hoy  gozan,

incluyendo seguros de vida justos. Si se

quieren tener resultados positivos en el

combate  a  la  delincuencia,  debe  haber

una acción coordinada y de mando único

entre las corporaciones de policía estatal

y  municipales.  Conforme  lo  estable  el

Artículo 115 de la Constitución Federal,

una  de  las  atribuciones  que  tienen  los

ayuntamientos, es la de encargarse de la

seguridad pública. El propio Artículo 115,

establece la autonomía de la que gozan

los municipios respecto al ejercicio de su

hacienda  y  de  los  servicios  que  deben

proporcionar, entre los que se encuentra

el de la seguridad pública, de tal manera

que  las  determinaciones  que  se  tomen

en sus cabildos y direcciones ejecutivas

deben hacerse dentro de los márgenes

legales,  pero  con  plena  libertad  de

decisión. Visto así, la autonomía se torna

en  un  obstáculo  para  garantizar

eficazmente la seguridad pública en cada

municipio  y  en  la  totalidad  de  nuestra

entidad, toda vez que los recursos de los

que disponen los municipios son distintos

entre  sí,  donde  las  partidas



presupuestales en materia de seguridad

pública  son  insuficientes  e  igualmente

disímbolas  por  rubro  específico  y  por

municipio.  Esto  es,  el  número  de

elementos  policiacos,  sus

remuneraciones,  su  equipamiento,  su

nivel  de  profesionalización,  sus

prestaciones sociales, entre otros rubros,

varían  según  los  recursos  de  los  que

disponga el municipio, los cuales de por

sí  resultan  insuficientes;  además,  de

manera  particular,  cada  corporación

municipal actúa conforme a los criterios o

programas que decidan los mandos que

tienen,  la  mayoría  de  las  veces,  sin

conocimiento  ni  aprobación del  cabildo.

Lo  cierto  es  que  las  corporaciones  de

policía  municipales,  al  actuar

aisladamente  y  con  insuficiencia  de

elementos  y  de  recursos,  resultan

ineficaces  en  el  combate  a  la

delincuencia, además de ser vulnerables

frente  a  los  grupos  de  la  delincuencia

organizada, quienes no solo tienen mejor

armamento  y  equipamiento,  sino  que

cuentan  con  mayor  disciplina,  son

inescrupulosos  e  insensibles  ante  el

dolor  humano.  Lo  que  plantea  la

presente iniciativa, no implica vulnerar la

autonomía municipal, antes bien, se trata

de reafirmarla al proveer una herramienta

jurídica que permita cierta homologación

en las formas y estrategias para combatir

a  la  delincuencia,  así  como  en  las

condiciones para la  profesionalización y

prestaciones laborales de los elementos

de las corporaciones policiacas estatal y

municipales. Sin ser óptima para cumplir

con su encargo, la corporación estatal de

policía  tiene  mejores  condiciones  para

desempeñar  su  encomienda,  que  la  de

los municipios, toda vez que cuenta con

mayores  recursos,  tiene  una  estructura

orgánica  más  desarrollada,  lineal  en

cuanto  al  mando,  mejor  armamento  y

equipo  que  los  municipios,  mejores

remuneraciones,  aunque  insuficiente  en

cuanto  al  número  de  elementos

operativos  y  de  transporte  para  cubrir

eficazmente  a  toda  la  entidad.  Los

convenios que se proponen deben tener

los objetivos siguientes: ● Establecer una

coordinación  de  mando  único,  a  cargo

del titular de la Secretaría de Seguridad

Ciudadana del Gobierno del Estado, que

permita  aplicar  la  estrategia  única

contenida  en  un  Programa  Estatal  de

Seguridad  Pública.  Este  mando  único,

permitirá  superar  deficiencias  en tareas

específicas de prevención del delito,  en

protocolos para situaciones concretas, en

disciplina  y  en  reacción  inmediata.  ●

Lograr la profesionalización permanente

a  través  de  un  Servicio  Profesional  de

Carrera Policial, que dé estabilidad en el

trabajo  y  permita  el  ascenso

escalafonario,  con  un  mecanismo  que

coadyuve a la certificación periódica para



cada  elemento;  ●  Dotar  y  mantener  el

equipo  necesario,  tanto  personal  como

operativo,  por  igual  a  cada corporación

municipal  y  a  la  estatal,  como si  fuera

una  única  corporación.  El  equipo  debe

ser  el  que  se  requiera  en  armamento,

táctico,  mecánico  y  tecnológico.  ●

Homologación  en  la  remuneración  y

prestaciones  sociales  de  los  elementos

policiacos,  de tal  manera que,  en cada

municipio, los integrantes de los cuerpos

de policía en similitud de cargos, una vez

certificados,  tengan  las  mismas

percepciones,  terminando  con  la

movilidad que actualmente los elementos

realizan,  una  vez  certificados,  de  un

municipio  a  la  policía  estatal.  ●

Establecer  en  los  respectivos

presupuestos de egresos, tanto el estatal

como  los  municipales,  los  recursos

necesarios para lograr la coordinación de

las corporaciones policiacas. Contar con

un sistema policial bien organizado, con

personal  suficiente,  profesionalizado  y

comprometido,  son  condiciones

indispensables  para  que  una  estrategia

prevista  en  un  programa  de  seguridad

pública sea efectiva tanto en el combate

a  la  delincuencia  común  como  en  la

prevención  para  erradicar  el

establecimiento  de  la  delincuencia

organizada. En esta tesitura la presente

iniciativa  propone  dos  ejes

fundamentales  para  tal  efecto:  1)  El

fortalecimiento del Instituto de Formación

y  Capacitación  de  Seguridad  Pública,

para  que,  a  través  de  la  creación  del

Sistema Educativo Policial, sea un centro

de profesionalización en el estado. 2) La

concreción  del  mando  único  policial,

establecido como coordinación,  ejercido

por la persona titular de la Gubernatura

del Estado, a través de la persona titular

de  la  Secretaría  de  Seguridad

Ciudadana,  mediante  la  suscripción  de

convenios con los ayuntamientos que así

lo  decidan.  En  función  de  las

consideraciones  anteriores,  me  permito

presentar a esta Soberanía, el siguiente: 

PROYECTO DE DECRETO

ARTÍCULO ÚNICO.  – Con  fundamento

en los Artículos 45, 46, fracción I, y 48 de

la Constitución Política del Estado Libre y

Soberano de Tlaxcala; 9 fracción II y 10

Apartado A fracción II de la Ley Orgánica

del  Poder  Legislativo  del  Estado  de

Tlaxcala,  SE REFORMA: la fracción XIII

del Artículo 20; la fracción XI del Artículo

21; la denominación del Título Octavo; el

párrafo  primero  y  las  fracciones  XV  y

XXII del Artículo 133; SE ADICIONA: un

párrafo  tercero  con  seis  fracciones,  al

Artículo  9;  dos  fracciones,  para  ser  las

fracciones  XIV  y  XV,  recorriéndose  la

subsecuente, al Artículo 20; una fracción,

para ser la fracción XII, recorriéndose la

subsecuente, al Artículo 21; una fracción,



para ser la fracción XXIII, recorriéndose

la subsecuente al Artículo 133; el Artículo

134 Bis; los párrafos primero y segundo,

recorriéndose el subsecuente, al Artículo

235; todos  de  la  Ley  de  Seguridad

Pública  del  Estado  de  Tlaxcala  y  sus

Municipios,  para  quedar  como  sigue:

Artículo  9…;  …;  En  términos  de  lo
establecido por el párrafo tercero, de
la  Base  III,  del  Artículo  115  de  la
Constitución  Política  de  los  Estados
Unidos Mexicanos, los municipios de
la entidad, podrán suscribir convenios
con  la  persona  titular  del  Poder
Ejecutivo  del  Estado,  para  que,  a
través de  la  Secretaría  de Seguridad
Ciudadana,  se  haga  cargo  en  forma
temporal  de  la  función de  seguridad
pública municipal, o bien, se preste o
ejerza  coordinadamente  con  mando
único por el Gobierno del Estado y el
propio municipio. En estos supuestos,
el  convenio  respectivo  contendrá,  al
menos, lo siguiente: I. La autorización
expresa  del  cabildo  respectivo,  para
solicitar  y,  en  su  caso,  convenir,  la
asunción  o  la  coordinación  con
mando único de la seguridad pública
municipal,  aceptando  y
estableciéndose el mando de ésta, en
la persona titular del Poder Ejecutivo
del  Estado,  a  través  de  la  persona
titular  de  la  Secretaría  de  Seguridad
Ciudadana; II. La autorización expresa

al  Presidente  Municipal  del
ayuntamiento  de  que  se  trate,  para
convenir  y  suscribir  el  convenio
respectivo;  III.  La  temporalidad  a
convenir la asunción de la seguridad
pública  municipal  o  la  coordinación
con  mando  único  de  ésta,  por  parte
del Poder Ejecutivo del Estado; IV. En
el  supuesto  de  que  se  convenga  la
coordinación  con  mando  único,  ésta
deberá  ser  al  menos  de  dos  años,
pudiendo  ser  ratificada,  y  se
establecerá  lo  siguiente:  a)  La
integración  de  los  elementos  de  la
policía  municipal  a  los  planes  y
programas  de  profesionalización,  de
capacitación,  de educación policial  y
cualesquier  otro,  que  se  apliquen  o
estén  aplicando  a  los  elementos
estatales.  b)  Homologación salarial  y
de  prestaciones  de  seguridad  social
entre  los  elementos  de  la  policía
municipal con la estatal, incluidos los
seguros  de  vida,  excepto en el  caso
en  que  los  elementos  municipales
tengan mejores prestaciones que los
elementos estatales, en cuyo caso, la
policía  municipal  continuará  con  las
prestaciones  que  le  otorgan  mejor
remuneración  y  seguridad  social.  c)
La  dotación  a  cargo  del  gobierno
estatal, de armamento y equipamiento
táctico  a  los  elementos  de  policía
municipales, igual que el destinado a



los elementos estatales. d) El respeto
a los derechos laborales establecidos
en la ley, particularmente, en el caso
de los elementos municipales que no
continúen  en  el  cargo,  una  vez
establecida la coordinación, así como
la aplicación de los criterios que tenga
la policía estatal para contratar nuevo
personal  a  cargo  del  presupuesto
municipal.  e)  Las  demás  que
conlleven a establecer plenamente la
coordinación para el mando único, así
como  para  la  integración  plena  u
homologación  de  condiciones
laborales y para la operatividad de los
elementos  de  la  policía  estatal  y  las
municipales.  V.  La  aportación  por
parte del ayuntamiento respectivo, de
la  partida  presupuestal  autorizada
para  el  rubro  de  seguridad  pública
municipal,  a  los  gastos  que resulten
de la coordinación, y VI. La aportación
por  parte  del  Poder  Ejecutivo  del
Estado, de la partida autorizada en el
Presupuesto  de  Egresos  del  Estado,
para  el  funcionamiento  de  la
coordinación de seguridad pública. En
el supuesto de que dicho Presupuesto
ya esté ejerciéndose, la persona titular
de la Gubernatura del Estado, hará las
gestiones  necesarias  para  ampliar  o
ajustar dicho Presupuesto. De darse la
prestación  del  servicio  de  seguridad
pública  con  mando  único  en  los

municipios con quienes se convenga,
se  aplicarán  en  lo  conducente  las
disposiciones  contenidas  en  los
Artículos  219,  220,  221  y  222  de  la
presente  Ley.  Artículo  20.- Son

atribuciones  de  los  Ayuntamientos  en

materia  de  Seguridad  Pública:  I  a  la

XII…; XIII. Aprobar el nombramiento del

Comisario  de  la  Policía  Preventiva

Municipal  y  Vialidad  a  propuesta  del

Presidente Municipal o los miembros del

cabildo  en  su  caso,  previa  consulta  de

los  antecedentes  del  aspirante  en  el

Registro  Nacional  de  Personal  de

Seguridad  Pública;  XIV. Aprobar
convenios  con  la  persona  titular  del
Poder Ejecutivo del Estado, para que
éste preste los servicios de seguridad
pública  de  manera  temporal,  o  bien,
los  preste  o  los  ejerza
coordinadamente  con  el  propio
municipio,  en  los  términos previstos
en el párrafo tercero, de la Base III, del
Artículo  115  de  la  Constitución
Política  de  los  Estados  Unidos
Mexicanos,  y  el  Artículo  10  de  la
presente  Ley;  XV.  Autorizar  al
Presidente  Municipal  a  convenir  y
suscribir los convenios previstos en la
fracción  anterior;  y  XV.  Ejercer  las

demás facultades que le confieren esta

Ley  y  otros  ordenamientos  legales

aplicables Artículo  21.-  Compete  a  los

Presidentes  Municipales:  I  a  X…;  XI.



Cumplir  con  los  requerimientos  que

solicite  la  Secretaría,  para  registro,

revalidación y comodato de armamento,

dentro  de  la  Licencia  Oficial  Colectiva;

XII.  Suscribir  convenios  con  el
Gobierno  del  Estado,  previamente
aprobados por el  ayuntamiento,  para
que  aquel  preste  los  servicios  de
seguridad pública en el municipio, en
los términos previstos en esta Ley; y
XIII.  Las  demás  que  les  confiera  la

presente  Ley  y  otras  disposiciones

legales  aplicables.  TITULO  OCTAVO.
DEL  INSTITUTO  DE  FORMACIÓN
PROFESIONAL,  CAPACITACIÓN  Y
ACTUALIZACIÓN  DE  SEGURIDAD
PÚBLICA.  CAPÍTULO ÚNICO. Artículo
133. El  Instituto  de  Formación

Profesional,  Capacitación  y
Actualización  de Seguridad Pública, es

un  Organismo  Desconcentrado  de  la

Secretaría, cuyo titular  será nombrado y

removido  por  el  Secretario  y  es el

responsable  de  aplicar  los  Programas

Rectores  de  Profesionalización  quien

tendrá,  entre  otras,  las  siguientes

funciones:  I  a  XIV;  XV.  Proponer  la

celebración  de  convenios  con

instituciones  educativas  nacionales  y

extranjeras, públicas y privadas, a fin de
diseñar  e  implementar  el  Sistema
Educativo  Policial, con  objeto  de

brindar  formación  académica  de

excelencia  a  los  servidores  públicos

policiales;  XXII.  Dar  de  baja  de  los

cursos  a  los  participantes  cuando

incurran  en  faltas  al  reglamento  del

Instituto,  lo  cual  deberá  hacerse  del

conocimiento  de  la  Unidad  de  Asuntos

Internos o al Consejo de Honor y Justicia

Policial de la Secretaría, para los efectos

administrativos  correspondientes;  XXIII.
Coordinarse  con  la  Comisión  del
Servicio  Profesional  a  fin  de  que  la
formación  profesional  y  la
especialización en las diversas áreas
policiales,  sean  un  instrumento  que
garantice  el  desarrollo  de  la  carrera
policial;  y  XXIV. Las  demás  que

establezcan  las  disposiciones  legales

aplicables.  Artículo  134  Bis.
Considerando  lo  establecido  en  el
Artículo  anterior,  así  como  los
convenios que el Instituto celebre con
las  instituciones  de  educación  y  de
investigación,  el  mismo  Instituto
diseñará  e  implementará  el  Sistema
Educativo  Policial,  el  que  tendrá por
objeto ser base para la Carrera Policial
establecida  en  esta  Ley.  La  persona
titular del Poder Ejecutivo del Estado,
emitirá el reglamento correspondiente
para  diseñar  y  aplicar  el  Sistema
Educativo  Policial. Artículo  235.-
Previo a la elaboración del Programa
Estatal  de  Seguridad  Pública  y  en
forma  paralela  a  la  formulación  del
Plan  Estatal  de  Desarrollo,  el



Secretario,  en  coordinación  con  el
Comisionado  Ejecutivo,  convocarán
obligatoriamente al número de foros y
en  los  términos  que  consideren
pertinentes,  a  efecto  de  que
integrantes  de  la  ciudadanía,  de  las
organizaciones  sociales  y  políticas,
asociaciones  civiles,  académicos  y
especialistas  en  seguridad  pública  y
servidores públicos de los municipios,
de  los  tres  Poderes  del  Estado  y
organismos  autónomos,  presenten
propuestas  a  ser  consideradas en la
elaboración del Plan, en los términos
previstos  en  esta  ley.  El  Programa
Estatal  de Seguridad Pública,  deberá
aprobarse  por  el  Consejo  Estatal,
dentro de los treinta días posteriores a
la  presentación  del  Plan  Estatal  de
Desarrollo  ante  el  Congreso  del
Estado.  …;  TRANSITORIOS.
ARTÍCULO  PRIMERO.  El  presente

Decreto entrará en vigor al día siguiente

al  de  su  publicación  en  el  Periódico

Oficial  del  Gobierno  del  Estado  de

Tlaxcala.  ARTÍCULO  SEGUNDO. El

Ejecutivo del Estado contará con noventa

días  para  realizar  las  adecuaciones

necesarias  a  fin  de  diseñar  el  Sistema

Educativo  Policial.  ARTÍCULO
TERCERO. La Secretaría de Fianzas del

Estado  de  Tlaxcala,  realizará  las

adecuaciones presupuestales necesarias

para  la  implementación  del  Sistema

Educativo Policial. ARTÍCULO CUARTO.
El  Ejecutivo  del  Estado  tendrá  noventa

días adicionales a partir de la conclusión

del diseño del Sistema Educativo Policial,

para implementar  y  ejecutar  el  Sistema

Educativo Policial; para tal efecto, deberá

expedir  los  lineamientos  que

correspondan.  ARTÍCULO  QUINTO. El

Ejecutivo  contara  con  ciento  ochenta

días para realizar los estudios, establecer

los lineamientos respectivos y realizar las

acciones  y  adecuaciones  necesarias,  a

fin de diseñar e implementar un sistema

de financiamiento adecuado y sostenible,

que  prevea  la  implementación  y  el

mantenimiento  de  la  coordinación  con

mando único de la policía estatal con las

municipales, cuyos ayuntamientos así lo

soliciten en los términos previstos en la

Ley  que  se  reforma  con  el  presente

Decreto, por lo que, la suscripción de los

convenios  correspondientes,  será  con

posterioridad  al  periodo  previsto  en  el

presente Artículo Transitorio. ARTÍCULO
SEXTO.  Se  derogan  todas  aquellas

disposiciones  que  se  opongan  al

presente decreto. Dado en el  Salón de

Sesiones  del  Palacio  Juárez,  recinto

oficial  del  Poder  Legislativo  del  Estado

de Tlaxcala, en la ciudad de Tlaxcala de

Xicohténcatl, a los cinco días del mes de

octubre del dos mil veintitrés. Al Ejecutivo

del  Estado  de  Tlaxcala,  para  que  lo

sancione y mande publicar.  DIPUTADO



JUAN MANUEL CAMBRÓN SORIA.  Es

cuanto Presidenta.

Presidenta,  de  la  iniciativa  dada  a

conocer, túrnese a las comisiones unidas

de  Protección  Civil,  Seguridad  Pública,

Prevención y Reinserción Social,  y a la

de Puntos Constitucionales, Gobernación

y  Justicia  y  Asuntos  Políticos,  para  su

estudio,  análisis  y  dictamen

correspondiente.

Presidenta,  continuando  con  el

siguiente  punto  del  orden  del  día,  se

pide  al  Diputado  Jorge  Caballero
Román,  proceda  a  dar  lectura  a  la

Iniciativa con Proyecto de Decreto, por el
que se adicionan los capítulos Quinto
Ter  “Del  Sistema  de  Transporte
Público  de  Pasajeros  mediante
Alternativas  Tecnológicas  de
Movilidad  Sustentable”  y  Octavo Bis
“De las Concesiones de Camiones y
Carreteras  Estatales”  a  la  Ley  de
Comunicaciones y  Transportes  en  el
Estado  de  Tlaxcala;  en  consecuencia,

con fundamento en el  artículo 42 de la

Ley  Orgánica  del  Poder  Legislativo,

asume  la  Segunda  Secretaría  la

Diputada  María  Guillermina  Loaiza

Cortero.

INTERVENCIÓN

DIPUTADO 

JORGE CABALLERO ROMÁN

Gracias Presidenta, con  el permiso de la

mesa.  El  suscrito  DIPUTADO  JORGE
CABALLERO  ROMÁN,  integrante  del

grupo  Parlamentario  de  Movimiento  de

Regeneración  Nacional  de  la  LXIV

Legislatura del Congreso del Estado de

Tlaxcala con fundamento en lo dispuesto

por los artículos 45, 46, fracción I 47 y 54

fracción II, de la Constitución Política del

Estado Libre y Soberano de Tlaxcala; en

relación con los diversos 9 fracción I y II,

de la Ley Orgánica del Poder Legislativo;

114  del  Reglamento  Interior  del

Congreso  del  Estado  de  Tlaxcala,

someto  a  consideración  del  Pleno  de

esta Soberanía;  la presente  INICIATIVA
CON PROYECTO  DE DECRETO  POR
LA QUE SE  ADICIONA EL CAPÍTULO
QUINTO  TER  “DEL  SISTEMA  DE
TRANSPORTE  PÚBLICO  DE
PASAJEROS  MEDIANTE
ALTERNATIVAS  TECNOLÓGICAS  DE
MOVILIDAD  SUSTENTABLE”  Y  LOS
ARTÍCULOS 42 SEXIES,  42 SEPTIES,
42 OCTIES, 42 NONIES, 42 DECIES, 42
UNDECIES,  42  DUODECIES  Y  EL
CAPÍTULO  OCTAVO  BIS  “DE  LAS
CONCESIONES  DE  CAMINOS  Y
CARRETERAS  ESTATALES”  Y  LOS
ARTÍCULOS  48  BIS,  48  TER,  48
QUATER, 48 QUINQUIES,  48 SEXIES,
48 SEPTIES,  48 OCTIES,  48 NONIES,
48 DECIES Y 48 UNDECIES A LA LEY
DE  COMUNICACIONES  Y



TRANSPORTES  EN  EL  ESTADO  DE
TLAXCALA,  en  consideración  con  la

siguiente:  EXPOSICIÓN  DE  MOTIVOS.
La Constitución Política  de los  Estados

Unidos  Mexicanos  establece  en  el

penúltimo párrafo del artículo 4° que toda

persona tiene derecho a la movilidad en

condiciones  de  seguridad  vial,

accesibilidad,  eficiencia,  sostenibilidad,

calidad,  inclusión  e  igualdad.  Por  su

parte  el  artículo  98  de  la  Constitución

Política del Estado Libre y Soberano de

Tlaxcala establece puntualmente que, en

la entidad, con base en lo establecido por

la  Constitución  Política  de  los  Estados

Unidos  Mexicanos,  “se  promoverá  el

desarrollo  económico  abierto  a  la

competencia nacional e internacional. Se

privilegiarán  la  simplificación

administrativa,  la  desregulación,  el

desarrollo de la infraestructura necesaria

para  el  crecimiento  económico  del

Estado  y  los  derechos  de  los

trabajadores.  Se  estimulará  la

productividad,  la  creatividad  y  la

eficiencia”. En tal sentido, se advierte con

puntualidad que el desarrollo del Estado

de Tlaxcala debe ser incluyente y acercar

a  la  mayor  parte  de  la  población  al

progreso  y  mejoramiento  de  sus

condiciones de vida. Por ese motivo, es

menester destacar que el desarrollo del

Estado va forzosamente de la mano con

su capacidad de atraer y retener talento

e inversiones en las ciudades y centros

poblacionales  que  lo  conforman.  Es

necesario  destacar  que  el  Estado  de

Tlaxcala ha alcanzado la posición 25 de

las  32 Entidades en la  última medición

del  Subíndice  de  Sectores  Precursores

de Clase Mundial que realiza el Instituto

Mexicano  para  la  Competitividad,  en  el

cual  se  analiza,  entre  otras  cosas,  el

desarrollo  de  vías  físicas  de

comunicación.  Esto  es  de  gran

importancia, ya que su desarrollo es una

condición  necesaria  para  impulsar  el

crecimiento económico, la inversión y la

generación  de empleo  al  ser  un sector

con incidencia en aspectos diversos de la

economía. Para encaminar los esfuerzos

de  desarrollo  social  y  generación  de

bienestar,  el  Estado  de  Tlaxcala,  debe

posicionarse  como  uno  de  los  Estados

con  mayor  atracción  de  inversiones  y

talento que sirvan como detonantes del

desarrollo  de  la  Entidad,  por  lo  que

resalta la creciente necesidad de destinar

mayores  esfuerzos  en  el  desarrollo  de

tecnologías e infraestructura en beneficio

de  nuestra  sociedad.  La  movilidad

urbana y el  tránsito vehicular  son unos

de  los  mejores  ejemplos  en los  que  la

coordinación  entre  distintos  niveles  de

gobierno  y  la  iniciativa  privada  puede

generar  inversiones  y  mejorar  los

grandes  problemas  de  las  zonas

metropolitanas  del  Estado  y  vías



aledañas.  En  particular,  el  impulso  de

este tipo de proyectos tiene impacto muy

importante  sobre  los  problemas  de

congestión  en  las  principales  vías  de

comunicación,  generando  ahorros

sustanciales  en tiempo y  recursos para

toda  la  población  y  un  impacto

económico positivo en la Entidad. La Ley

General  de  Movilidad  y  Seguridad  Vial

establece que “las autoridades federales

y  locales  deberán  coordinarse  en  el

ámbito de sus respectivas competencias,

para establecer sistemas de movilidad y

gestión de la seguridad vial locales” que,

entre  otras  cosas,  consideren  que  “el

diseño vial y servicio de transporte debe

ser modificado o adaptado, incorporando

acciones afirmativas sin que se imponga

una carga desproporcionada o indebida,

a  fin  de  que  se  garantice  la  seguridad

integral y accesibilidad de los grupos en

situación de vulnerabilidad, con base en

las necesidades de cada territorio”.  Por

otra  parte,  a  través  de  diversas  metas

incluidas en los Objetivos de Desarrollo

Sostenible (ODS) se busca,  entre otras

cosas, proporcionar el acceso a sistemas

de  transportes  seguros,  asequibles,

accesibles  y  sostenibles  para  todos,  y

para esto, es muy importante movilizar a

los  gobiernos  y  a  la  comunidad

internacional  en  el  ámbito  de  la

seguridad vial.  Para dar cumplimiento a

lo señalado en los párrafos anteriores, se

propone  adicionar,  a  la  Ley  de

Comunicaciones  y  Transportes  en  el

Estado  de  Tlaxcala,  dos  Capítulos

denominados  “DEL  SISTEMA  DE
TRANSPORTE  PÚBLICO  DE
PASAJEROS  MEDIANTE
ALTERNATIVAS  TECNOLÓGICAS  DE
MOVILIDAD  SUSTENTABLE”  y  “DE
LAS  CONCESIONES  DE  CAMINOS  Y
CARRETERAS  ESTATALES”.  ●  DEL
SISTEMA DE TRANSPORTE PÚBLICO
DE  PASAJEROS  MEDIANTE
ALTERNATIVAS  TECNOLÓGICAS  DE
MOVILIDAD SUSTENTABLE. Como se

identifica en el Plan Estatal de Desarrollo

del  Estado  de  Tlaxcala  2021-2027,  la

inseguridad  en el  transporte  público  ha

ido  en  aumento,  afectando  a  usuarios,

concesionarios y operadores. Uno de los

principales  problemas  que  se  presenta

en el Estado es el robo a personas en el

transporte  público  e  individual,  y

representa un temor para el 79.4% de las

personas  que  caminan  o  abordan  un

transporte  público,  según  datos  de  la

Encuesta  Nacional  de  Victimización  y

Percepción  sobre  Seguridad  Pública

(ENVIPE) 2021. Respecto a los lugares

en donde la población de 18 años y más

se  siente  agobiada  e  insegura  en  el

Estado,  el  transporte  público  ocupó  el

tercer lugar, con el 75.4%. Comparando

este  resultado  con  el  año  anterior,  la

percepción empeoró, ya que en 2020 el



74.6%  de  la  población  encuestada

manifestó sentirse insegura. Además, de

acuerdo con los resultados de la ENCIG

2021,  únicamente  el  55.1%  de  la

población  usuaria  de  transporte  público

tipo autobús, van, combi o microbús, de

18  años  y  más  que  habita  en  zonas

urbanas  de  la  Entidad,  manifestó  estar

satisfecha con el servicio. Además, sólo

51%  opinó  que  los  operadores  son

respetuosos de los señalamientos viales

y  66.2%  consideró  que  los  operadores

eran  amables  y  respetuosos  con  los

usuarios. Por otra parte, según datos de

la ENADIS 2017, a nivel nacional, 48.1%

de la población con discapacidad opinó

que  sus  derechos  no  son  respetados,

mientras  que  31.1%  refirió  que  la

principal  problemática  a  la  que  se

enfrenta  son  las  calles,  instalaciones  y

transportes  inadecuados.  Ante  este

panorama, el enfoque que se propone se

centra  en  la  búsqueda  de  la

sustentabilidad  de  la  movilidad  urbana,

centrándose  en  mejorar  el  acceso  del

ciudadano a  sus necesidades,  tanto en

tiempos como en distancias  menores  y

accesibilidad,  para  lo  cual  resulta

indispensable  formular  e  impulsar

políticas públicas encaminadas a mejorar

los sistemas de gestión de la movilidad,

con  el  objeto  de  mejorar  la  vida  en

nuestras  ciudades  y  contar  con  un

transporte  más  articulado,  seguro,  con

visión regional  y  preferencia basada en

las  personas.  Por  otro  lado,  no  pasa

desapercibido  que  los  proyectos  de

infraestructura  sustentable  resultan

idóneos como parte de la consolidación

de  la  reactivación  económica  que

coadyuve  en  la  mitigación  de  la  crisis

social y económica que ha tenido lugar

como consecuencia de la pandemia por

COVID-19. En este sentido, es necesario

considerar  y  emprender  acciones  para

detonar  y  atraer  inversiones  que

permitan la implementación de medidas

innovadoras de transporte más seguras y

que  generen  niveles  inferiores  de

exposición  a  los  observados  en  los

medios  tradicionales  de  transporte  que

hoy operan en nuestra Entidad. De esta

manera,  la  atracción  de  inversiones  e

iniciativa para la consecución del objetivo

de reconstruir y fortalecer las economías

regionales,  generando  sistemas

económicos y sostenibles que los que se

tenían  antes  de  la  emergencia  resulta

indispensable. También resulta relevante

advertir  que la  creciente  demanda  de

transporte  público  no  puede  ser

correspondida  en  su  totalidad  con  la

infraestructura  de transporte  actual,  por

lo  que  deviene  necesaria  la

implementación  de  mecanismos

novedosos de transporte que vayan más

allá  de  satisfacer  la  demanda,  que

representen  beneficios  cuantiosos,



tangibles  y  alcanzables  para  toda  la

población. La evolución poblacional en el

Estado y su expansión territorial han sido

muy significativas en las últimas décadas

y han rebasado la funcionalidad efectiva

de los sistemas de transporte, por lo que

es  necesario  que  exista  una  estrategia

conjunta para que la zona metropolitana

de  Tlaxcala  cuente  con  planes  de

urbanización que prevean un sistema de

transporte público que pueda evolucionar

de manera armónica, en beneficio de un

mayor  número  de  habitantes.

Adicionalmente,  la  dinámica  de

crecimiento ha generado demandas que

no  son  correspondidas  con  las

alternativas  de  transporte  actual  que

obedecen a rutas de difícil adaptabilidad

a la realidad. Esto ha provocado que se

generen  costos  por  encima  de  los

óptimos  y  tiempos  de  traslado

innecesariamente mayores a los que se

tendrían  con  un  proyecto  de

infraestructura innovadora de transporte

público, en beneficio de la comunicación

y conectividad de la toda población de la

Ciudad  de  Tlaxcala.  En  ese  mismo

contexto,  la  Ciudad  de  Tlaxcala  ha

presenciado un crecimiento en la tasa de

motorización  privada  en  las  últimas

décadas.  Esta  problemática  ha

provocado un incremento en la tasa de

emisión de contaminantes, reducción de

la  velocidad  operacional,  contaminación

auditiva, congestión vehicular y mayores

costos  directos  e  indirectos  de

transporte.  Resulta  alarmante  si

consideramos  que  un  vehículo

motorizado  privado  produce  hasta  15

veces  más  contaminantes  que  un

sistema de transporte público. El daño es

aún  mayor  si  lo  comparamos  con  las

tecnologías  innovadoras  de  transporte

disponibles  hoy  en  día,  que  utilizan

métodos  distintos  a  la  combustión.  De

acuerdo con la Conferencia de Naciones

Unidas  sobre  Vivienda  y  Desarrollo

Sustentable (Hábitat III), el desarrollo de

infraestructura debe realizarse junto con

la  planeación  de  un  uso  adecuado  del

territorio, donde la accesibilidad debe ser

el  principal  objetivo.  Las  soluciones  de

movilidad  deben  estar  enfocadas  en  la

gente en lugar de solamente crear más

vías  para  automóviles,  destacando  el

papel  de la  jerarquía  de movilidad y  el

impulso del transporte público accesible,

seguro, eficiente, asequible y sostenible,

junto  con  opciones  no  motorizadas.  A

través  del  diseño  de  corredores  de

transporte  con  rutas  y  cobertura

generados  con  base  en  las  demandas

actuales  de  la  población,  atracción  de

inversiones privadas y la implementación

de  tecnologías  limpias  e  infraestructura

sustentable, será posible una transición a

esquemas  de  transporte  público  más

resilientes  e  inclusivos  para  los



habitantes  del  Estado  de  Tlaxcala.  Lo

anteriormente  expuesto,  en  estricta

correlación  con  el  propósito  y  objeto

fundamental  de  la  presente  iniciativa,

encuentra sustento en el Plan Estatal de

Desarrollo  2021-2027  del  Estado  de

Tlaxcala  (PED).  En  particular,  el  Eje  3

“Desarrollo  Económico  y  Medio

Ambiente”  reconoce  el  problema  actual

del transporte público y establece como

una política estratégica, en el marco de

la definición de los actores para detonar

el desarrollo estatal, el “[…]  impulsar un

nuevo  enfoque  para  dar  preferencia  al

ejercicio de políticas de movilidad con la

participación de ciudadanos e instancias

de la sociedad civil, para que mejoremos

la  vida  en  nuestras  ciudades  y

disfrutemos  de  un  transporte  más

articulado, seguro, con visión regional y

preferencia  basada  en  las  personas.”

Asimismo, se plantea el interés en “[…]

dinamizar  las  inversiones  públicas  y

encontrar espacios de concertación para

acordar  esquemas  y  modelos  con  los

inversionistas  internacionales,

nacionales y regionales, tanto del sector

público, como de los sectores privado y

social.  Para  ello,  los  esfuerzos

institucionales  trabajarán  en  el  sentido

de  vigorizar  las  áreas  dedicadas  a  la

gestión y planeación de la infraestructura

estatal  en todos los frentes, de manera

que cada dependencia y entidad pueda

tomar  decisiones  colegiadas  y  se

acuerden  los  proyectos  analizando  sus

ventajas, sus economías de escala y sus

efectos  sociales  y  económicos”.  De

manera  particular,  en  dicho  Eje  se

establecen,  entre  otros,  los  siguientes

objetivos  específicos  que  sustentan  y

enmarcan  la  argumentación  y  vocación

de la presente iniciativa:  “Programa 49.

Movilidad,  transporte  sostenible  y

comunicaciones.  Objetivo  1.  Promover

la  modernización  administrativa  y  las

capacidades  institucionales  para

eficientar la movilidad, el transporte y las

comunicaciones  del  estado.  Líneas  de

acción:  1.  Actualizar  y  modernizar  el

marco normativo que mejore el sector de

comunicaciones  y  transportes,  y

promuevan  la  movilidad  urbana
sustentable.  2.  Realizar  campañas  de

concientización para reducir la velocidad

y  cero  accidentes  de  tránsito,  con

prioridad  en  la  movilidad.  3.  Elaborar,
evaluar  y  ejecutar  acciones  y
proyectos de movilidad,  transporte  y
comunicaciones con criterio social. 4.

Involucrar  a  los  actores  sociales  y

representantes  del  sector  en  las

propuestas  de  mejora  identificadas.  5.

Erradicar  la  corrupción  a  través  de  las

prácticas  ancestrales  de  cohecho.  […]

Objetivo 3.  Establecer un sistema de
movilidad  sustentable,  que  mejore  el

acceso al transporte público y permita la



convivencia armónica con otros medios

de  transporte,  promoviendo  la

eficiencia,  la  accesibilidad,  y  la
inclusión. Líneas de acción: 1. Elaborar

y  difundir  el  Programa  Integral  de

Movilidad  Urbana  Sustentable.  2.

Avanzar  progresivamente  en  la

democratización de los espacios para los

peatones en las ciudades del estado. 3.

Implementar  y  supervisar  medidas
afirmativas  para  la  movilidad  de  las
personas con  énfasis  en  los  grupos

vulnerables, a través del establecimiento

de rutas seguras en coordinación con los

concesionarios  de  transporte.  4.

Fortalecer  el  programa  de  capacitación

para los concesionarios y los operadores

del  transporte  público.  5.  Proponer

diseños de paraderos con características

de universalidad. 6. Elaborar proyectos
estratégicos  de  movilidad.  7.

Implementar  mecanismos  de

participación ciudadana, para mejorar las

estrategias  de  movilidad.  8.  Simplificar

trámites  e  implementar  el  servicio  de

ventanilla única. 9. Otorgar subsidios en

coadyuvancia  con  concesionarios  de

transporte  público  para  beneficio  de

estudiantes  de  nivel  medio  superior  y

superior, así como de adultos mayores y

personas con discapacidad. 10. Planear

y  ejecutar  los  mecanismos  para  la

implementación de ciclovías en el estado

y  la  movilidad  sin  motor.  11.  Crear  y

promover  opciones  de  sistemas  de
movilidad  alternativos  ecológicos.”

Adicionalmente,  se  vislumbra  que

algunos  indicadores  del  PED  podrían

presentar  mejoras  derivadas  de  la

eventual  implementación  y  puesta  en

marcha  de  soluciones  tecnológicas  de

movilidad  sustentable  en  el  Estado,  en

los  términos  del  objeto  de  la  presente

iniciativa.  En  el  Eje  3,  Desarrollo

económico  y  medio  ambiente,  como

parte del Programa “Movilidad, transporte

sostenible  y  comunicaciones”,  se

considera el  indicador “Posición relativa

de la  entidad en el  Índice de Movilidad

Urbana”,  publicado  por  el  IMCO,  que

compara las condiciones de movilidad de

las  20  ciudades  mexicanas  más

importantes, así como su capacidad para

ofrecer  alternativas  de  transporte

atractivo,  deseable  y  alcanzable  para

toda su población.  La línea base de la

que se parte es una calificación de 39.71,

que implica la posición 15 en el ranking.

La  movilidad  de  una  ciudad  es  más

competitiva si se logra reducir las horas-

persona  que  se  pierden  durante  los

traslados,  así  como  los  impactos  que

tiene sobre la salud y el medio ambiente.

En el desglose del indicador de movilidad

urbana 2019 de la ZM Puebla-Tlaxcala,

los  subíndices  con  mayores  áreas  de

oportunidad  corresponden  al  transporte

seguro  (lugar  13),  accesibilidad  y



funcionamiento  de  la  infraestructura

urbana (lugar 10) y regulación y políticas

públicas en favor de la movilidad (lugar

17). Por otro lado, en el Eje transversal 2

“Desarrollo Regional”, como parte de las

políticas  de  Organización  regional  e

integración socio-territorial, se incluye el

Programa “Desarrollo regional equitativo

y sustentable”, en el que identificamos el

indicador “Longitud de transporte público

(IDR)”, cuya línea base es de 1,054 km.

En  ese  contexto,  y  tomando  como

referencia lo comprendido en el PED, se

puede  advertir  que  los  objetivos,

estrategias  y  líneas  de  acción  que

constituyen  los  elementos  primordiales

de  planeación  del  Gobierno  del  Estado

tienen  una  finalidad  que  se  encuentra

alineada  con  la  motivación  aquí

expuesta.  En  ese  sentido,  de  estas

estrategias, resulta evidente que para la

consecución de los objetivos delineados

es necesaria la vinculación de todas las

esferas de gobierno, iniciativa privada y

sociedad  civil,  de  manera  que  se

concreten  los  compromisos  adoptados

para  el  beneficio  de  todos  los

tlaxcaltecas,  a  través  de  un

replanteamiento  del  sistema  de

transporte  público  que  tenga  como

principios  la  sustentabilidad,  inclusión,

eficiencia,  seguridad  y  bienestar.  ● DE
LAS  CONCESIONES  DE  CAMINOS  Y
CARRETERAS  ESTATALES.  Por  otro

lado,  es  facultad  del  Estado,  dotar  de

caminos  y  carreteras  que  permitan  la

movilidad y el libre tránsito de personas y

mercancías, que conecten a las distintas

localidades del Estado, y que favorezcan

el  crecimiento  económico  y  desarrollo

social,  con  el  objetivo  de  impulsar  un

nivel de vida a sus habitantes. Además,

que  para  garantizar  el  derecho

establecido  en  el  artículo  11

constitucional, derecho que también esta

expresado  en  el  artículo  22  de  la

Convención  Americana  sobre  Derechos

Humanos, de la cual México es parte y

que por tanto adquiere carácter  de Ley

en  nuestro  Estado,  es  necesario  la

apertura y operación de carreteras y vías

de  comunicación  con  base  en  la

demanda permanente de la población. El

Plan  Estatal  de  Desarrollo  2021-2027

establece  en  su  el  Eje  3  “Desarrollo

Económico  y  Medio  Ambiente”  que  la

conectividad  hace  referencia  a  las

cualidades que surgen y se desarrollan

por  la  existencia  de  vínculos  entre

territorios y actividades. La conectividad

genera  estructuras  conformadas  por

redes  de  corredores,  que  sirven  para

movilizar  bienes,  servicios  y  personas

entre  los  distintos  puntos  de  un

determinado territorio. Parte relevante de

la  conectividad  son  las  redes  de

carreteras, las cuales son determinantes

para  el  crecimiento  económico,  la



movilidad  social,  la  actividad  de  los

diversos actores y grupos de población, y

el  desarrollo  del  sector  de  los

transportes.  Las  carreteras  son  clave

para el  acceso  a  los  distintos  servicios

públicos  y  privados,  los  diferentes

mercados  de  bienes,  el  trabajo,  las

escuelas  y  el  desplazamiento  de

individuos.  Más  y  mejores  conexiones

viales  posibilitan  un  transporte  de

personas y de carga más asequible y con

mayor  fluidez,  dado  que  se  espera  un

mejoramiento de la eficacia y seguridad

de las operaciones, para una ampliación

óptima de la infraestructura acorde a las

necesidades, lo que conlleva a menores

costos y mayor eficiencia en la movilidad

de las personas y logística de la carga.

Estos  aspectos  influyen  en la  dinámica

de  los  mercados  servidos  por  las

cadenas  logísticas,  cuya  columna

vertebral  son  en  buena  parte  las  vías

terrestres. Los beneficios de más y mejor

infraestructura  vial  se  observan  en  el

hecho de que la competitividad mejora la

eficiencia  se  eleva  y  los  costos

agregados  de  la  economía  pueden

disminuirse.  Sin  embargo,  las  vías

terrestres  requieren  que  se  eviten  o

minimicen las externalidades negativas al

despliegue  y  uso  de  la  infraestructura,

como los siniestros, la contaminación del

aire,  agua  y  suelo,  la  contaminación

sonora,  la  emisión  de  gases  de  efecto

invernadero y la congestión, entre otros.

Estos costos externos pueden perjudicar

las condiciones de vida de las personas,

por lo que tienen consecuencias para el

conjunto  de  la  sociedad.  De  igual

manera,  en  dicho  Eje  se  establecen,

entre  otros,  los  siguientes  objetivos

específicos  que  sustentan  la  presente

iniciativa:  “Programa  49.  Movilidad,

transporte sostenible y comunicaciones.

Objetivo 1.  Promover la modernización

administrativa  y  las  capacidades

institucionales  para  eficientar  la

movilidad,  el  transporte  y  las

comunicaciones  del  estado.  Líneas  de

acción:  1.  Actualizar  y  modernizar  el

marco normativo que mejore el sector de

comunicaciones  y  transportes,  y

promuevan  la  movilidad  urbana

sustentable.  2.  Realizar  campañas  de

concientización para reducir la velocidad

y  cero  accidentes  de  tránsito,  con

prioridad  en  la  movilidad.  3. Elaborar,
evaluar  y  ejecutar  acciones  y
proyectos de movilidad,  transporte  y
comunicaciones con criterio social. 4.

Involucrar  a  los  actores  sociales  y

representantes  del  sector  en  las

propuestas  de  mejora  identificadas.  5.

Erradicar  la  corrupción  a  través  de  las

prácticas  ancestrales  de  cohecho.  […]

Objetivo  4.  Mantener  al  estado  con

comunicaciones  terrestres  dignas  y

accesibles. Líneas  de  acción:  1.



Contribuir  a  la  identificación  de  los
problemas  que  afectan  a  la  red  de
carreteras  y  caminos  estatales  en
acuerdo  con  las  autoridades
correspondientes.  Identificar  las
prioridades  para  la  intervención  en
caminos de jurisdicción estatal, a fin
de 2. Facilitar la movilidad y ampliar la
accesibilidad. 3. Renovar la red estatal
de semáforos y la señalética con un
enfoque universal, 4. Propiciar el uso
de  novedosos  sistemas  de
señalamiento vehicular y peatonal.  5.
Fortalecer  y  proteger,  vías  de
comunicación terrestres en el estado,
generando  programas  interestatales
de  conectividad.  6.  Dotar  de
factibilidad al transporte de pasajeros
y de carga vía aérea en el estado.  Lo

anterior, pone de manifiesto la necesidad

de  la  existencia  de  vías  alternas  en

condiciones  adecuadas  de  acceso,

seguridad, reducción de riesgos de vida y

patrimonio,  con  un  adecuado

mantenimiento. En este sentido, se hace

notable  la  necesidad  de  implementar

nuevos  accesos  de  comunicación,

teniendo con ello  un mayor  número de

inversión de carreteras,  que permita un

alto nivel de descongestionamiento en la

zonas con mayor saturación vial, ya que

debido  a  la  ubicación  geográfica  del

Estado, en la parte centro-sur-oriente del

país, Tlaxcala tiene colindancias al norte

con los Estados de Hidalgo y Puebla, al

este  y  sur  con  Puebla;  y  al  oeste  con

Puebla,  México e Hidalgo teniendo una

conectividad con los puertos de altura de

Tuxpan  y  Veracruz,  al  sur  con  los

corredores transísmico a los puertos de

Coatzacoalcos y Salina Cruz, lo que son

una  salida  al  Atlántico  por  el  Golfo  de

México y al Océano Pacifico así como a

los  aeropuertos  internacionales  Felipe

Ángeles,  Benito  Juárez  y  el  de

Huejotzingo,  Puebla,  lo  que  hace

necesario atraer más inversiones, siendo

nuestro  Estado  parte  de  la  ruta  de

transporte  de  carga  pesada,  en  su

mayoría,  de  mercancías  de  necesidad

básica para el  consumo de las familias

mexicanas,  que  obliga  a  que  la

circulación  sea  más  rápida,  con  la

apertura  de  nuevas  vías  alternas  de

comunicación debido a la  cercanía  que

se tiene con el arco norte; situación que

hace necesario nueva infraestructura con

accesibilidad,  teniendo  con  ello  un

crecimiento  económico  y  una  movilidad

segura  para  los  diversos  actores  de  la

población. Cumpliendo en todo momento

con  las  necesidades,  tanto  en  tiempos

como en distancias menores tal y como

lo establece la Comisión Económica para

América Latina y el Caribe (CEPAL). En

este  sentido,  se  observa  que  las

carreteras son clave para el acceso a los

distintos  servicios  de  transporte,  así



como el  acercamiento a los centros de

trabajo,  escuelas,  y  en  general  el

desplazamiento  de  personas,  con  la

apertura  de  carreteras  se  obtendría

mejores conexiones viales, mejoramiento

en  la  eficacia  y  seguridad  de  los

operadores, así como menores costos y

mayor movilidad de las personas. Siendo

eficaces  y  competitivas  las  carreteras

cuando  se  reducen  las  horas-persona

que se pierden durante los traslados, así

como  los  impactos  que  tiene  sobre  la

salud y el medio ambiente. De un 100%

de la red carretera en nuestro Estado, los

municipios  con mayor  concentración de

ésta son Tlaxco (11.1%), Huamantla (7.3

%),  Calpulalpan  (5.9  %),  Ixtacuixtla  de

Mariano Matamoros (4.5%),  Atltzayanca

(4.5 %),  Hueyotlipan (4.1 %), Terrenate

(3.4 %), Panotla (3.2 5%), Tlaxcala (2.9

%),  Nativitas  (2.9%)  y  Españita  (2.8%),

no  obstante, debiéndose  destacar  que

Tlaxcala  tiene  aún  diversidad  de

necesidades  en  este  ámbito.  Con  la

presente  iniciativa  se  pretende  que  el

Estado  cuente  con  condiciones

normativas  para  otorgar  concesiones

para  construir,  operar,  explotar,

conservar  y  mantener  los  caminos  y

carreteras  estatales,  que  estén

debidamente  sustentadas  reguladas  y

previa aprobación del Congreso a fin de

que  dichos  actos  administrativos  no  se

realicen  a  libre  albedrio  y

discrecionalidad  por  parte  de  la

autoridad, además de que se deban de

otorgar por un lapso no mayor a 30 años

por el impacto de la inversión, y una vez

concluido  dicho  periodo,  realizar  un

análisis de viabilidad y prorrogar por un

periodo  más  la  concesión,  siempre  y

cuando  haya  más  compromisos  de

inversión,  siendo  estas  factibles  a  las

partes.  Con  el  otorgamiento  de  estas

concesiones  se  tendrían  beneficios

colaterales como son creación de nuevas

fuentes  de  trabajo  temporal  y

permanente, en beneficio de las familias

con  domicilio  cercano  a  dichas  vías.

Finalmente,  se  destaca  que  las

incorporaciones  normativas  que  se

plantean  por  conducto  de  la  presente

iniciativa  para  detonar  y  concretar

proyectos  novedosos  de  movilidad

sustentable e infraestructura carretera se

insertan  favorablemente  en  el  contexto

de  las  necesidades  y  demandas  de  la

población  del  Estado  de  Tlaxcala.  A

través de proyectos de transporte  y  de

nuevas  vías  de  comunicación  más

eficientes y sustentables se crean redes

dignas y resilientes, al mismo tiempo que

se reduce la congestión vehicular de las

zonas metropolitanas.  De igual manera,

un sistema público de transporte eficiente

permite  que  los  municipios  destinen

menos  recursos  de  sus  ya  limitados

presupuestos  anuales  a  este  rubro,



además,  impactaría  directamente  en  el

índice  de  caminabilidad  de  la  Entidad,

que traería consigo mayores estímulos a

las economías locales y  regionales,  así

como el fortalecimiento de sectores clave

como  lo  es  el  turismo,  mejorando

también la seguridad pública.  Esto, con

el propósito de favorecer el desarrollo y

consolidación de proyectos en el Estado

que, mediante la innovación tecnológica,

movilidad  sustentable  e  infraestructura

carretera  se  traduzca  en  factores

decisivos para detonar nuevas y mejores

condiciones  de  bienestar  y  calidad  de

vida  en  beneficio  de  la  población. Por

todo lo anteriormente expuesto y fundado

someto a consideración del pleno de esta

soberanía la siguiente iniciativa con: 

PROYECTO DE DECRETO

ARTÍCULO  ÚNICO.  ARTICULO
PRIMERO. Con  fundamento  en  los

artículos 45, 46 fracción I, 54 fracción II

de  la  Constitución  Política  del  Estado

Libre y Soberano de Tlaxcala en relación

con  los  artículos  9  fracción  I  y  10

apartado A fracción II de la Ley Orgánica

del  Poder  Legislativo  del  Estado  de

Tlaxcala;  SE ADICIONA  EL CAPÍTULO
QUINTO  TER  “DEL  SISTEMA  DE
TRANSPORTE  PÚBLICO  DE
PASAJEROS  MEDIANTE
ALTERNATIVAS  TECNOLÓGICAS  DE

MOVILIDAD  SUSTENTABLE”  Y  LOS
ARTÍCULOS 42 SEXIES,  42 SEPTIES,
42 OCTIES, 42 NONIES, 42 DECIES, 42
UNDECIES,  42  DUODECIES  Y  EL
CAPÍTULO  OCTAVO  BIS  “DE  LAS
CONCESIONES  DE  CAMINOS  Y
CARRETERAS  ESTATALES”  Y  LOS
ARTÍCULOS  48  BIS,  48  TER,  48
QUATER, 48 QUINQUIES,  48 SEXIES,
48 SEPTIES,  48 OCTIES,  48 NONIES,
48 DECIES Y 48 UNDECIES DE LA LEY
DE  COMUNICACIONES  Y
TRANSPORTES  EN  EL  ESTADO  DE
TLAXCALA,  para  quedar  como  sigue:

CAPÍTULO  QUINTO  TER.  DEL
SISTEMA DE TRANSPORTE PÚBLICO
DE  PASAJEROS  MEDIANTE
ALTERNATIVAS  TECNOLÓGICAS  DE
MOVILIDAD  SUSTENTABLE.
ARTÍCULO 42 Sexies.- Se establece el
Sistema  de  Transporte  Público  de
Pasajeros mediante la implementación
de  alternativas  y  soluciones
tecnológicas de movilidad sustentable
para  el  mejoramiento  y  preservación
del medio ambiente, que contribuyan
a una gestión eficiente, tendente a la
automatización,  así  como,  a  la
reducción  de  las  externalidades
negativas  de  los  desplazamientos.
ARTÍCULO 42 Septies.- El Sistema de
Transporte Público de Pasajeros a que
se refiere  el  artículo anterior,  deberá
constituir  un  sistema  de  transporte



colectivo,  con  operación  regulada,
recaudo  centralizado,  que  opere  de
manera  exclusiva  en  vialidades  con
carriles reservados para el transporte
público,  total  o  parcialmente
confinados,  pudiendo  ser  a  nivel,
subterráneos o elevados, con paradas
determinadas e infraestructura para el
ascenso y descenso de pasajeros, en
estaciones ubicadas a lo largo de los
recorridos, con terminales de origen y
destino. ARTÍCULO  42  Octies.-  La
Secretaría de Movilidad y Transporte,
para el  desarrollo del  Sistema, y por
acuerdo  de  su  titular,  aprobará
progresivamente  la  implantación  de
las  etapas  correspondientes,  al
determinar  en  cada  caso  las
vialidades  o  derroteros  en  las  que
operará dicho Sistema, generando los
esquemas  más  adecuados  para
satisfacer  las  necesidades  de
transporte de pasajeros de la entidad,
etapas  que  podrán  incluir  rutas
troncales,  alimentadoras,  auxiliares y
suburbanas.  La  Secretaría  de
Movilidad y Transporte, por conducto
de  su  titular  y  previa  emisión  de  la
declaración a  que  hace  referencia  el
artículo  46  de la  presente  ley,  podrá
concesionar  a  personas  morales  la
prestación del  servicio  de transporte
público  de  pasajeros  para  la
operación  de  dicho  Sistema  en  las

etapas  correspondientes  y  en  las
vialidades o derroteros que se definan
para  tales  efectos,  conforme  a  lo
establecido  en  la  presente  ley  y  en
función de las necesidades que dicte
el  interés  público,  con  base  en  la
normatividad  aplicable  en  la  materia
que  enmarque  la  participación  del
sector  público  y  privado  para  el
desarrollo  de  infraestructura  de
movilidad  pública  o  privada  y  la
prestación de servicios públicos. En el
marco del  procedimiento  que  realice
la  Secretaría  de  Movilidad  y
Transporte  para la  evaluación de  las
solicitudes  correspondientes,  en
igualdad  de  circunstancias,  tendrán
preferencia  para  obtener  dichas
concesiones, las solicitantes que sean
personas  morales  legalmente
constituidas conforme a la legislación
mexicana  y  que  se  trate  de
prestadores  del  servicio  a  que  se
refiere  el  presente  capítulo,  o  que
posean  avances  tecnológicos
considerables  para  la  prestación  del
servicio,  siempre  que  estos  hayan
cumplido  con  las  obligaciones
previstas  en  esta  Ley,  sus
Reglamentos y con las que consten en
la resolución y el Título respectivos y
con  ello,  se  contribuya  a  mejorar  la
integración  y  la  operatividad  del
Sistema  de  Transporte  Público  de



Pasajeros  a  que  se  refiere  este
capítulo  o  cuando  las  facilite  o
simplifique.  ARTÍCULO  42  Nonies.-
Las  concesiones  que  otorgue  la
Secretaría  de Movilidad y  Transporte
en  los  términos  del  artículo  anterior
tendrán una vigencia de hasta treinta
años previa autorización del Congreso
local. Dicho término de vigencia podrá
prorrogarse  por  un  período
subsecuente igual a la inicial. Dichas
concesiones  podrán  comprender
también el permiso de la Secretaría de
Movilidad  y  Transporte  para  la
prestación  y  explotación  de  los
servicios  auxiliares  o  conexos,  los
cuales  estarán  regulados  en  el
Reglamento de esta Ley y conforme a
lo  que  se  señale  en  tales  títulos  de
concesión, en donde se establecerá la
descripción,  las  condiciones y  forma
de operación a las que queda sujeto el
servicio  auxiliar  o  conexo de que se
trate, así como, en su caso, el destino
de  las  prestaciones  o  las
contraprestaciones  que  se  generen
con  motivo  del  ejercicio  de  los
mismos.  Son  servicios  auxiliares  o
conexos aquellos que,  a  juicio  de la
Secretaría de Movilidad y Transporte,
resulten  complementarios  para  la
operación  de  la  infraestructura  que
permita el funcionamiento del Sistema
y la prestación del servicio público de

transporte  de  pasajeros  a  que  se
refiere el presente Capítulo, los cuales
podrán ser ejercidos directamente por
la  Secretaría  de  Movilidad  y
Transporte, o, de ser el caso, por los
concesionarios  en  los  términos  del
párrafo  anterior.  ARTÍCULO  42
Decies.-  La Secretaría de Movilidad y
Transporte  será  competente  y  podrá
otorgar  concesiones  a  particulares,
para  el  uso,  aprovechamiento  o
explotación  de  las  vialidades  de
jurisdicción  estatal  en  las  que  se
determine la operación del Sistema a
que se refiere el presente Capítulo, o
cualquier  otro  análogo,  privilegiando
el desarrollo de nuevas carreteras, de
acuerdo  con  los  términos
establecidos  en  las  disposiciones
aplicables.  Artículo  42  Undecies.-  El
título  de  concesión,  según  sea  el
caso, deberá contener, entre otros: I.
Los  fundamentos  legales  y  los
motivos  de  otorgamiento;  II.  La
descripción  de  los  bienes,  obras  e
instalaciones del dominio público que
se concesionan, los compromisos de
mantenimiento,  productividad  y
aprovechamiento  de  los  mismos,
compromisos sobre áreas, prestación
de  servicios  dentro  de  los  tramos
carreteros,  las  terminales  e
infraestructuras  carreteras,
mantenimientos  de  áreas  auxiliares,



actividades  de  corrección,
pavimentos,  mantenimiento  rutinario
para  la  atención  de  bienes,  obras  e
instalaciones, personas y bienes o los
que se requieran para su atención y
los  compromisos  relacionados  con
tarifas, costos y uso necesario de los
mismos;  III.  Los  compromisos  de
obras  inducidas  y  señalamiento
carretero;  IV.  Las  características  de
prestación del servicio; V. Las bases
de  regulación  tarifaria;  VI.  Los
programas  de  construcción,
expansión  y  modernización  de  la
infraestructura,  los  cuales  se
agregarán  a  las  disposiciones
aplicables  en  materia  de  protección
ecológica;  VII.  Los  derechos  y
obligaciones  de  los  concesionarios;
VIII.  El  periodo  de  vigencia;  IX.  El
monto  de  la  garantía  que  deberá
otorgar  el  concesionario  para  el
cumplimiento de su concesión, en los
términos  siguientes:  a)  Se  exhibirá
garantía por un monto equivalente al
siete  por  ciento  de  la  inversión  que
deberá mantenerse vigente durante la
ejecución de las obras; b) Al terminar
la ejecución de las obras, la garantía a
que  se  refiere  el  inciso  anterior  se
sustituirá por otra,  para garantizar el
cumplimiento  de  obligaciones,  cuyo
monto será equivalente a seis meses
de la contraprestación fiscal que deba

pagarse al gobierno estatal conforme
a la ley, por el uso aprovechamiento o
explotación de los bienes de dominio
público  concesionados;  El  monto  de
la  garantía  deberá  actualizarse
anualmente  conforme  el  artículo  26
del Código Financiero para el Estado
de Tlaxcala y sus Municipios; X.  Las
pólizas  de  seguros  de  daños  a
terceros en sus personas o bienes, y
los  que  pudieren  sufrir  las
construcciones  e  instalaciones;  XI.
Las  contraprestaciones  que  deban
cubrirse  al  gobierno estatal;  XII.  Las
causas  de  revocación;  XIII.  La
determinación  que,  cumplido  el
término de la concesión, y en su caso,
de  la  prórroga  que  se  hubiere
otorgado,  al  sistema de  transporte
público  de  pasajeros  mediante
alternativas tecnológicas de movilidad
sustentable,  pasarán  al  dominio  del
Estado  sin  costo  alguno  y  libre  de
todo  gravamen. En  los  títulos  de
concesión  para  la  íntegra
administración  de  los  servicios,  se
establecerán  las  bases  generales  a
que  habrá  de  sujetarse  su
organización  y  funcionamiento.
Artículo  42  Duodecies.-  La  persona
moral  que solicite  la  concesión para
prestar  el  servicio  de  transporte
público de pasajeros a que refiere el
presente capitulo, deberá cumplir con



los requisitos siguientes: I.  Presentar
solicitud de concesión para prestar el
servicio, en un plazo no mayor a cinco
días hábiles contados a partir del día
siguiente a aquel en que se publique
la convocatoria o acuerdo respectivo,
por  la  Secretaría  de  Movilidad  y
Transporte en el Periódico Oficial del
Gobierno del Estado, en los términos
de lo dispuesto en el artículo 47 de la
presente  Ley.  II.  Estar  constituida
como sociedad anónima en cualquier
modalidad  que  la  legislación  vigente
reconozca,  cuyo  capital  esté
representado  por  acciones
nominativas,  de  conformidad  con  el
artículo 3° de esta Ley. III.  Garantizar
la  prestación  del  servicio
concesionado en  la  Etapa respectiva
conforme  a  la  convocatoria.  IV.
Acreditar  que  cuenta  con  los
elementos  y  la  capacidad  técnica,
financiera y operativa suficientes para
suministrar la solución de transporte
requerida  y  que  su  propuesta
satisfaga  las  exigencias  del  servicio
correspondiente,  en  beneficio  del
público  usuario,  en  cumplimiento  de
los  requisitos  establecidos  en  la
presente  ley.  V.  Asumir  compromiso
formal  de  cumplir  con  todas  las
condiciones  generales  que  se
establezcan  en  la  convocatoria  o
acuerdo  respectivo,  así  como  la

normatividad  vigente  en  materia  de
transporte público de pasajeros en el
Estado de Tlaxcala.  La  Secretaría  de
Movilidad  y  Transporte,  en  los
términos del artículo 47 de la presente
Ley,  emitirá  el  dictamen  mediante  el
cual  se  determinará  si  el  solicitante
tiene capacidad legal  y material  para
la prestación del servicio. El título de
concesión  correspondiente  se
otorgará en favor de aquella persona
moral  solicitante  que  acredite  que
cuenta  con  los  elementos  y  la
capacidad  técnica,  financiera  y
operativa suficiente para la prestación
del servicio conforme a lo establecido
en la convocatoria o en los términos
que  determine  la  Secretaría  de
Movilidad  y  Transporte  y  que
garantice las mejores condiciones de
inversión en beneficio de las finanzas
públicas  del  Estado.  Las  personas
morales  podrán  agruparse  para
presentar  solicitudes  conjuntas,
conforme  a  lo  establecido  en  el
artículo  32  de  la  Ley  del
Procedimiento  Administrativo  del
Estado de Tlaxcala y sus Municipios,
designando  para  tal  efecto  a  un
representante  común.  Las  personas
morales  solicitantes,  en  las
propuestas  que  presenten  para  el
otorgamiento de la concesión en los
términos de  la  presente  Ley,  podrán



comprometerse  a  constituir  una
sociedad  mercantil  de  propósito
específico en cuyo favor sea otorgado
el  título  de  concesión
correspondiente,  en  caso de resultar
seleccionadas  en  los  términos  del
presente  artículo;  lo  anterior  sin
menoscabo  de  lo  establecido  en  el
artículo 26 de la presente Ley, el cual
establece que el Ejecutivo del Estado
podrá autorizar a los concesionarios,
la aportación de la concesión que se
les haya otorgado, para constituir una
sociedad, cuando así lo exija el interés
público.  Las  personas  morales
solicitantes, para efectos de acreditar
la  capacidad  material,  técnica,
financiera y operativa suficiente para
la  prestación  del  servicio  en  los
términos  de  lo  establecido  en  la
convocatoria o como lo determine la
Secretaría de Movilidad y Transporte,
podrán integrar en sus propuestas la
participación  de  personas  físicas  y
morales  complementarias  en  su
carácter  de  socios,  accionistas,
subcontratistas, proveedores o demás
figuras  análogas  y  para  quienes  así
corresponda,  deberán  registrarse
previamente  ante  la  Secretaría  de
Movilidad  y  Transporte  y  se
constituyen en obligados solidarios y
subsidiarios  de  los  términos  del
contrato  respectivo.  CAPÍTULO

OCTAVO BIS. DE LAS CONCESIONES
DE  CAMINOS  Y  CARRETERAS
ESTATALES.  Artículo  48  Bis.-  Se
requiere de concesión para construir,
operar,  explotar,  conservar  y
mantener  los  caminos  y  carreteras
estatales.  ARTÍCULO  48  Ter.-  La
concesión a que se refiere el artículo
anterior, deberá priorizar la utilización
de materiales reciclados, así como el
uso  de  energías  renovables,  y  en
general,  toda  clase  de  medidas
sustentables  que  contribuyan  con  la
protección  al  medio  ambiente.
ARTÍCULO  48  Quater.-  La  Secretaría
de  Movilidad  y  Transporte,  para  el
otorgamiento de concesión que refiere
el  presente  capítulo,  por  acuerdo  de
su  titular,  aprobará  los  proyectos
necesarios,  generando los esquemas
más  adecuados  para  satisfacer  las
necesidades y exigencias sociales. La
Secretaría de Movilidad y Transporte,
por  conducto  de  su  titular  y  previa
emisión de la convocatoria o como lo
determine  la  dependencia,  podrá
concesionar  a  personas  morales  la
prestación  de  dicho  servicio,
conforme  a  lo  establecido  en  la
presente  ley  y  en  función  de  las
necesidades  que  dicte  el  interés
público, con base en la normatividad
aplicable en la materia que enmarque
la  participación  del  sector  público  y



privado  para  el  desarrollo  de
infraestructura de movilidad pública o
privada  y  la  prestación  de  servicios
públicos.  En  el  marco  del
procedimiento  que  realice  la
Secretaría  de Movilidad y  Transporte
para la  evaluación de las solicitudes
correspondientes,  en  igualdad  de
circunstancias,  tendrán  preferencia
para obtener dichas concesiones, las
solicitantes  que  sean  personas
morales legalmente constituidas y que
se trate de prestadores del servicio a
que se refiere el presente capítulo, o
que  posean  avances  tecnológicos
considerables  para  la  prestación  del
servicio,  siempre  que  estos  hayan
cumplido  con  las  obligaciones
previstas  en  esta  Ley,  sus
Reglamentos y con las que consten en
la  resolución y  el  Título  respectivos.
Las  concesiones  se  otorgarán  a
sociedades  constituidas  conforme  a
las  leyes  mexicanas,  y  los
reglamentos  respectivos.  La
concesión  se  otorgará  hasta  por  un
plazo de 30 años previa autorización
del Congreso local, la cual podrá ser
prorrogada  hasta  por  un  plazo
equivalente al señalado originalmente.
Cuando se justifique la necesidad de
realizar  inversiones  que  no  se
hubiesen previsto en las condiciones
originales de los títulos de concesión

respectivos,  también  podrán  ser
prorrogadas,  en  cualquier  momento
durante su vigencia de la concesión.
La prórroga de las concesiones a que
se  refiere  el  párrafo  anterior,  se
otorgará  siempre  que  los
concesionarios  hayan  cumplido  con
las  condiciones  y  obligaciones
impuestas en los títulos de concesión.
La  Secretaría  de  Movilidad  y
Transporte contestará en definitiva las
solicitudes de prórroga, dentro de un
plazo  de  sesenta  días  naturales
contado  a  partir  de  la  fecha  de
presentación  de  la  misma
debidamente requisitada y establecerá
las  nuevas  condiciones  de  la
concesión, para lo cual deberá tomar
en  cuenta:  I.  La  inversión;  II.  Los
costos  futuros  de  ampliación;  y  III.
Mejoramiento  y  las  demás
proyecciones financieras y operativas
que  considere  la  rentabilidad  de  la
concesión.  Artículo  48  Quinquies.-
Para el otorgamiento de los títulos de
concesión  o  la  resolución  de  las
prórrogas a que se refiere la presente
Ley,  la  Secretaría  de  Movilidad  y
Transporte  deberá  tramitar  ante  la
Secretaría  de  Finanzas  y  la
Coordinación General de Planeación e
Inversión  lo  siguiente:  I.  La  opinión
favorable  sobre  la  rentabilidad
económica  del  proyecto  respectivo.



Se  entenderá  por  rentabilidad
económica,  el resultado de comparar
los ingresos monetarios susceptibles
de  ser  generados,  por  el  uso  o
aprovechamiento de la concesión, con
respecto  a  los  costos  que  se
generarían  por  la  realización  del
proyecto.  Para  efectos  de  esta
fracción, la Secretaría de Movilidad y
Transporte  deberá  remitir  a  la
Secretaría  de  Finanzas  y  a  la
Coordinación General de Planeación e
Inversión  la  evaluación  que  llevó  a
cabo sobre la rentabilidad económica
del  proyecto,  así  como  la
documentación  que  utilizó  para
realizar dicha evaluación, a fin de que
estas  dependencias  en  un  plazo  no
mayor  a  treinta  días  naturales
contados a partir  de la fecha en que
recibió la evaluación y documentación
a que se refiere este párrafo, emita su
opinión al respecto. En caso de que la
Secretaría  de  Finanzas  y  la
Coordinación General de Planeación e
Inversión no emitan esta opinión en el
plazo  establecido,  se  entenderá
emitida en sentido afirmativo. En todo
caso,  los  recursos  que  se  destinen
para  liberar  el  derecho  de  vía,  se
considerarán  dentro  de  los  costos
totales  del  proyecto;  II.  La
determinación  de  las
contraprestaciones  que  el

concesionario deba cubrir al Gobierno
Estatal,  en  términos  de  las
disposiciones  jurídicas  aplicables.
Para  efectos  de  esta  fracción,  la
Secretaría de Movilidad y Transportes
deberá  presentar  a  la  Secretaría  de
Finanzas y la Coordinación General de
Planeación  e  Inversión  la  propuesta
de dichas contraprestaciones. Artículo
48 Sexies.- Las concesiones a que se
refiere este capítulo se otorgarán bajo
las  condiciones  siguientes:  I.  Las
solicitudes incluirán como mínimo los
criterios para su otorgamiento,  serán
principalmente  los  precios  y  tarifas
para el usuario, el proyecto técnico en
su  caso,  así  como  las
contraprestaciones  ofrecidas  por  el
otorgamiento  de  la  concesión;  y  II.
Podrán  participar  uno  o  varios
interesados  que  demuestren  su
solvencia  económica,  así  como  su
capacidad  técnica,  administrativa  y
financiera.  Artículo  48  Septies.-  El
interesado en obtener la concesión a
que  se  refiere  el  presente  capítulo
deberá  reunir  los  siguientes
requisitos: I. Descripción del proyecto,
viabilidad  técnica  del  mismo  y  su
aportación  al  Plan  Estatal  de
Desarrollo conforme lo que establezca
la ley de la materia. II. Listado de las
autorizaciones,  permisos  y  trámites
que  serán  requeridos  de  las



instituciones  federales,  estatales  y
municipales,  según  corresponda;  III.
Certeza  o  viabilidad  de  obtener  la
propiedad  sobre  los  inmuebles,
además  de  otros  bienes  y  los
derechos  necesarios  para  el
desarrollo  del  proyecto;  IV.
Descripción  de  las  autorizaciones
para la ejecución de la  obra que,  se
contenga  en  el  listado  y  que  en  su
caso  resultare  necesarias,  con
especial mención a las autorizaciones
de uso de suelo de los inmuebles de
que se trate, sus modificaciones y la
eventual  problemática de adquisición
de  estos;  V.  Impacto  ambiental,
preservación  y  conservación  del
equilibrio  ecológico;  VI.  Viabilidad
jurídica  del  proyecto;  VII.  Análisis
costo-beneficio  que  contenga  la
rentabilidad  social  del  proyecto;  VIII.
La  idoneidad  de  llevar  a  cabo  el
proyecto  mediante  un  esquema  de
asociación público privado, en el que
se  incluya  un  análisis  respecto  de
otras  opciones;  IX.  Estimaciones  de
inversión  y  aportaciones,  en
numerario  y  en  especie,  tanto
estatales y particulares, y en su caso
federales  y  municipales;  X.  La
viabilidad económica y financiera del
proyecto, así como el impacto en las
finanzas  públicas;  XI.  El  análisis  de
riesgos;  XII.  Las  características

esenciales del contrato de asociación
público privada a celebrar. En el caso
de  que  la  propuesta  considere  la
participación de dos o más personas
jurídicas colectivas del sector privado,
se  deberán  precisar  las
responsabilidades  de  cada
participante  de  dicho  sector;  y  XIII.
Los demás requisitos que establezca
la ley de la materia. Artículo 48 Octies.
El  título  de  concesión,  según  sea  el
caso,  deberá  contener,  entre  otros
datos:  I.  Nombre  y  domicilio  del
concesionario;  II.  Objeto,
fundamentos legales y los motivos de
su  otorgamiento;  III.  Las
características de construcción y  las
condiciones  de  conservación  y
operación de la vía; IV. Las bases de
regulación  tarifaria  para  el  cobro  de
las cuotas en las carreteras y puentes;
V. Los derechos y obligaciones de los
concesionarios;  VI.  El  periodo  de
vigencia;  VII.  El  monto  del  fondo de
reserva destinado a la conservación y
mantenimiento  de  la  vía;  VIII.  Las
contraprestaciones  que  deban
cubrirse  al  gobierno  estatal,  mismas
que serán fijadas por la Secretaría de
Finanzas a propuesta de la Secretaría
de Movilidad y  Transporte;  y  IX.  Las
causas de  revocación y  terminación.
Artículo 48 Nonies.- Las concesiones
terminan por: I. Vencimiento del plazo



establecido  en  el  título  o  de  la
prórroga que se hubiera otorgado; II.
Renuncia  del  titular;  III.  Revocación;
IV. Rescate; V. Desaparición del objeto
o de la finalidad de la concesión; VI.
Liquidación; VII. Quiebra, para lo cual
se estará a lo dispuesto en la Ley de la
materia;  y  VIII.  Las  causas  previstas
en el título respectivo. La terminación
de la concesión no exime a su titular
de  las  responsabilidades  contraídas,
durante su vigencia, con el Gobierno
Estatal  y  con  terceros.  Artículo  48
Decies.-  Las  concesiones  se  podrán
revocar por: I.  No cumplir,  sin causa
justificada, con el objeto, obligaciones
o condiciones de las concesiones en
los términos establecidos en ellos; II.
No cumplir con las características de
construcción  y  operación,
establecidos  en  las  concesiones;  III.
Interrumpir  el  concesionario  la
operación  de  la  vía  total  o
parcialmente, sin causa justificada; IV.
Interrumpir  el  concesionario  la
prestación del servicio total o parcial,
sin causa justificada; V. Reincidir en la
aplicación de tarifas superiores a las
autorizadas o registradas; VI. Ejecutar
actos que impidan o tiendan a impedir
la actuación de otros prestadores de
servicios o permisionarios que tengan
derecho  a  ello;  VII.  No  cubrir  las
indemnizaciones  por  daños  que  se

originen con motivo de la prestación
de  los  servicios;  VIII.  Cambiar  de
nacionalidad  el  concesionario;  IX.
Ceder,  hipotecar,  gravar  o  transferir
las  concesiones  y  permisos,  los
derechos  en  ellos  conferidos  o  los
bienes afectos a los mismos, a algún
gobierno o estado extranjero o admitir
a éstos como socios de las empresas
concesionarias;  X.  Ceder  o  transferir
las  concesiones  o  los  derechos  en
ellos conferidos, sin autorización de la
Secretaría de Movilidad y Transporte;
XI.  Modificar  o  alterar
substancialmente  la  naturaleza  o
condiciones de los caminos y puentes
o  servicios  sin  autorización  de  la
Secretaría de Movilidad y Transporte;
XII.  Prestar  servicios  distintos  a  los
señalados en la concesión respectiva;
XIII.  No  otorgar  o  no  mantener  en
vigor  la  garantía  de  daños  contra
terceros;  XIV.  Incumplir
reiteradamente  cualquiera  de  las
obligaciones  o  condiciones
establecidas  en  esta  Ley;  XV.  Las
demás  previstas  en  la  concesión
respectiva. El titular de una concesión
que  hubiere  sido  revocado,  estará
imposibilitado  para  obtener  otro
nuevo  dentro  de  un  plazo  de  cinco
años, contado a partir de que hubiere
quedado  firme  la  resolución
respectiva.  Artículo  48  Undecies.-



Cumplido el término de la concesión,
y en su caso,  de la prórroga que se
hubiere  otorgado,  la  vía  Estatal  de
comunicación con los derechos de vía
y sus servicios auxiliares, pasarán al
dominio  de  la  Estado,  sin  costo
alguno  y  libre  de  todo  gravamen.
TRANSITORIOS.  ARTÍCULO
PRIMERO. El  presente  decreto  entrará

en  vigor  al  día  siguiente  de  su

publicación  en  el  Periódico  Oficial  del

Gobierno  del  Estado  de  Tlaxcala.

ARTÍCULO SEGUNDO.  El Ejecutivo del

Estado,  en  un  plazo  de  180  días

naturales a partir de la entrada en vigor

del  presente  decreto,  deberá  expedir  y

armonizar  las  disposiciones

reglamentarias  y  administrativas  que

correspondan  y  que  resulten  aplicables

conforme a lo dispuesto en el  presente

decreto.  ARTÍCULO  TERCERO.  Todas

las  concesiones  de  carretas  o  de

autopistas  otorgadas con anterioridad a

la entrada de vigor del presente Decreto,

podrán  reexpedirse  conforme  a  las

disposiciones previstas en el mismo, con

el  propósito  de  ajustarlas  en  debida

forma al marco normativo vigente, a más

tardar dentro de los ciento ochenta días

naturales, contados a partir de la entrada

en  vigor  del  presente  Decreto.

ARTÍCULO CUARTO. Se derogan todas

aquellas  disposiciones  que  se  opongan

al  presente  decreto.  ARTÍCULO

QUINTO. Remítase el presente Decreto

a la Persona Titular del Poder Ejecutivo

del Estado de Tlaxcala, para efectos de

su publicación en el Periódico Oficial del

Gobierno  del  Estado  de  Tlaxcala.  AL
EJECUTIVO PARA QUE LO SANCIONE
Y MANDE PUBLICAR. Dado que, en la

sala  de  sesiones  del  Palacio  Juárez,

Recinto Oficial del Poder Legislativo del

Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, en

la Cuidad de Tlaxcala de Xicohténcatl a

los  3 días del  mes de octubre  del  año

dos  mil  veintitrés.  ATENTAMENTE.
DIPUTADO  JORGE  CABALLERO
ROMÁN,  INTEGRANTE  DE  LA  LXIV
LEGISLATURA; es cuanto Presidenta. 

Presidenta,  de  la  iniciativa  dada  a

conocer, túrnese a las comisiones unidas

de Puntos Constitucionales, Gobernación

y Justicia y Asuntos Políticos, y a la de

Movilidad, Comunicaciones y Transporte,

para  su  estudio,  análisis  y  dictamen

correspondiente.

Presidenta, para desahogar el siguiente
punto  del  orden  del  día,  se  pide  al

Diputado  Ever  Alejandro  Campech
Avelar,  integrante  de  la  Comisión  de

Puntos  Constitucionales,  Gobernación y

Justicia  y  Asuntos  Políticos,  proceda  a

dar lectura al Dictamen con Proyecto de

Decreto,  por el que se declara Capital
del  Estado  de  Tlaxcala  a  la  Heroica



Ciudad  de  Calpulalpan,  Tlaxcala,
durante el día dieciséis de octubre de
dos  mil  veintitrés,  con  el  objeto  de
conmemorar  el  CXLIX  (Centésimo
Cuadragésimo Noveno) Aniversario de
su anexión al territorio del Estado de
Tlaxcala.

INTERVENCIÓN

DIPUTADO 

EVER ALEJANDRO CAMPECH

AVELAR

Gracias  Presidenta,  buenos  días

compañeras y compañeros, a todos los

que  nos  acompañan  en  este  recinto,

COMISIÓN  DE  PUNTOS
CONSTITUCIONALES, GOBERNACIÓN
Y JUSTICIA Y ASUNTOS POLÍTICOS.
HONORABLE  ASAMBLEA:  A  la

Comisión que suscribe le fue turnado el

expediente  parlamentario  número  LXIV
161/2023,  que  contiene  la  INICIATIVA
CON PROYECTO DE DECRETO por el
que  se  declara  a  la  Ciudad  de
Calpulalpan,  Tlaxcala,  capital  del
Estado  de  Tlaxcala,  durante  el  día
dieciséis de octubre del año en curso,

con  motivo  de  la  conmemoración  del

Ciento  Cuarenta  y  Nueve  (CXLIX)

Aniversario de su anexión al  Estado de

Tlaxcala, que presentó el Diputado EVER
ALEJANDRO CAMPECH AVELAR. En

cumplimiento  a  la  determinación  de  la

Presidencia  de  la  Mesa  Directiva  del

Congreso del Estado, por cuanto hace al

desahogo del turno correspondiente, con

fundamento  en  lo  dispuesto  en  los

artículos 78, 80, 81 y 82 fracción XX de

la  Ley  Orgánica  del  Poder  Legislativo

Estatal;  y  35,  36,  37  fracción  XX,  38

fracciones I y VII, 57 fracción XIII y 124

del  Reglamento  Interior  del  Congreso

Local, se procede a dictaminar con base

en los siguientes: RESULTANDOS. 1. El

citado  Legislador,  en  su  iniciativa  de

referencia  manifestó  lo  siguiente:  -  “…
En el año 1608 Calpulalpan alcanzó el
rango de Villa, con el nombre de San
Antonio  Calpulalpan;  posteriormente,
después de la conquista, formó parte
de la alcaldía de Texcoco y a partir del
año 1786 perteneció a la Intendencia
de  México.  En  1824  formó  parte  del
Estado  de  México  y  luego  fue
reclamado  por  Tlaxcala...  El  16  de
octubre  de  1874,  por  convenio
celebrado entre los Gobiernos de los
Estados  de  México  y  de  Tlaxcala,  la
población  de  Calpulalpan  culminó  el
proceso de lucha en favor de formar
parte  de  la  integridad  cultural  y
territorial  del  Estado  de  Tlaxcala,
considerándose  fiesta  estatal  por  la
incorporación  del  Municipio  de
Calpulalpan al  Estado de Tlaxcala."  -
"...  el  día veinte de mayo de 1868, el
Secretario de Gobernación del  Poder



Ejecutivo Federal, dio la indicación de
que  Calpulalpan  fuera  considerada
como parte del Estado de México, una
vez que pasara la emergencia causada
por  la  intervención  francesa.
Consecuencia  de  lo  anterior,  el
Presidente  de  la  República,  Valentín
Gómez  Farías,  determinó  que
Calpulalpan  se  uniera  a  Tlaxcala,  lo
cual  se materializó mediante Decreto
número 24, de fecha 23 de octubre de
1873,  cuando está Soberanía decretó
lo siguiente: 'Se declara día de fiesta
en  el  Estado,  el  16  de  octubre  de
todos los años, en memoria de que en
igual fecha se decretó por el Soberano
Congreso  de  la  Unión,  que  la
municipalidad  de  Calpulalpan
quedaba definitivamente conformando
parte  de  dicho  Estado'..."  2. En  la

sesión ordinaria del Pleno del Congreso

del  Estado,  celebrada  el  día  veintiocho

de septiembre del presente año, se dio

lectura  a  la  iniciativa  con  proyecto  de

Decreto  en  cita  y,  en  seguida,  la

Presidencia de la  Mesa Directiva indicó

que  fuera  turnada  a  esta  Comisión

Ordinaria, para su análisis y formulación

del  dictamen  correspondiente.  La

instrucción  de  otorgar  dicho  turno  se

concretó mediante oficio sin número, de

fecha  veintiocho  del  mes  anterior,

presentado el  día siguiente,  que giró el

Secretario  Parlamentario  del  Poder

Legislativo Estatal. En esa comunicación

oficial se señaló que, con la iniciativa con

proyecto de Decreto aludida, se formó el

expediente  parlamentario  número  LXIV

161/2023,  en el  que se actúa.  Con los

referidos  antecedentes,  esta  Comisión

emite  los  siguientes:

CONSIDERANDOS.  I. De  conformidad

con lo dispuesto en el artículo 45 de la

Constitución Política  del  Estado Libre y

Soberano  de  Tlaxcala: “Las
resoluciones del Congreso tendrán el
carácter  de  Leyes,  Decretos  o
Acuerdos...” Asimismo, en el artículo 54

fracción  XLIII  del  citado  Ordenamiento

Constitucional  se  faculta  al  Congreso

Estatal para: “Decretar que se trasladen
los poderes fuera de  la  capital,  pero
dentro  del  Estado,  cuando  las
circunstancias lo exijan por causa de
fuerza  mayor  o  para  celebrar  actos
cívicos”.  La  citada  clasificación  de  las

resoluciones  que  emite  este  Poder

Soberano  Local  es  retomada,  en  sus

términos,  en  el  numeral  9  de  la  Ley

Orgánica  del  Poder  Legislativo  del

Estado de Tlaxcala; disposición legal que

en su fracción II define al Decreto como

“…Toda resolución sobre un asunto o
negocio que crea situaciones jurídicas
concretas,  que se refieren a un caso
particular  relativo  a  determinado
tiempo,  lugar,  instituciones  o
individuos…”. II.  En  el  artículo  38



fracciones I y VII del Reglamento Interior

del  Congreso del  Estado se prevén las

atribuciones  genéricas,  de  las

comisiones  ordinarias  del  Poder

Legislativo  del  Estado,  para  “…Recibir,
tramitar  y  dictaminar  oportunamente
los  expedientes  parlamentarios  y
asuntos que les sean turnados…”, así

como  para  “…Cumplir  con  las
formalidades legales en la tramitación
y resolución de  los  asuntos  que  les
sean turnados…”;  respectivamente.  En

lo  específico,  la  competencia  de  la

Comisión  de  Puntos  Constitucionales,

Gobernación  y  Justicia  y  Asuntos

Políticos, se fundamenta en el artículo 57

fracción  XIII  del  Ordenamiento

Reglamentario  invocado,  en  el  cual  se

prevé que le corresponde conocer de los

asuntos  “…  relativos  al  cambio  de
residencia de los poderes del Estado
o  del  Recinto  Oficial  del  Poder
Legislativo…”,  y  se  precisa  que  “…
Estos  cambios,  se  autorizarán
siempre  en  formas  provisionales  y
condicionadas  a  la  duración  de  la
causa que los motive.”. Por ende, dado

que la materia a analizar consiste en una

iniciativa  con  proyecto  de  Decreto,

presentada por un integrante de la actual

Legislatura del Congreso del Estado, en

la  que  se  plantea  que  se  declare  a  la

ciudad de Calpulalpan, de ese Municipio,

como Capital de esta Entidad Federativa,

durante  el  día  dieciséis  de  octubre  de

esta anualidad, para dar cumplimiento a

un  Decreto  previo,  con  motivo  de  la

conmemoración  de  referencia,  es  de

concluirse que se actualiza el  supuesto

establecido  en  el  numeral  últimamente

invocado,  de  modo  que  es  procedente

declarar  que  esta  Comisión  es

COMPETENTE  para  dictaminar  al

respecto.  III.  De  acuerdo  con  datos

históricos  que son  del  conocimiento  de

quienes dictaminamos,  el  día  veinte  de

mayo de mil ochocientos sesenta y ocho,

el Secretario de Gobernación del Poder

Ejecutivo  Federal,  dio  la  indicación  de

que Calpulalpan fuera considerada como

parte del Estado de México, una vez que

pasara  la  emergencia  causada  por  la

intervención  francesa.  En  virtud  de  lo

anterior, posteriormente, el Presidente de

la  República,  Valentín  Gómez  Farías,

determinó  que  Calpulalpan  se  uniera  a

Tlaxcala, lo cual se materializó mediante

Decreto  número  24,  de  fecha  veintitrés

de octubre de mil ochocientos setenta y

cuatro, en el que se determinó que el día

dieciséis  de  octubre  de  cada  año,  se

considerara  festivo  en  el  Estado,  en

conmemoración  de  la  integración  del

territorio y la población de Calpulalpan al

Estado  de  Tlaxcala.  Así  las  cosas,  los

antecedentes  expuestos  en  la  iniciativa

que se provee son coincidentes con los

datos  que  esta  Comisión  estima



relevantes  y  deben  considerarse  para

forjar el criterio que orienta el sentido de

este dictamen. En tal virtud, conforme a

esos  hechos  pretéritos,  el  dieciséis  de

octubre de cada año se trasladan a esa

Municipalidad  los  poderes  públicos  del

Estado,  con  la  participación  de  sus

habitantes y del Gobierno Municipal. En

ese  sentido,  resulta  procedente  la

pretensión  del  Diputado  EVER
ALEJANDRO  CAMPECH  AVELAR,

debiendo emitirse el Decreto respectivo.

IV. Derivado  de  lo  expuesto  en  el

CONSIDERANDO  que  antecede,  se

plantea  también  que  el  Congreso  del

Estado,  en cumplimiento a lo  dispuesto

en el  artículo 42 párrafo segundo de la

Constitución Política del Estado, celebre

sesión extraordinaria pública y  solemne

en  el  Salón  de  Cabildos  del

Ayuntamiento  de  Calpulalpan,  Tlaxcala,

el  día  dieciséis  de  octubre  del  año  en

curso; en el entendido de que el Palacio

Municipal inherente debe ser declarado,

para  tal  efecto  y  por  único  día  en  la

anualidad que transcurre, Recinto Oficial

del Poder Legislativo Local. Al respecto,

debe  atenderse  a  lo  dispuesto  en  el

artículo 161 del Reglamento Interior del

Congreso,  que  es  del  tenor  siguiente:

Artículo  161.  Se  entenderá  por
ceremonial  al  conjunto  de
disposiciones  relativas  a  la
observancia  y  ejecución  de  ciertos

actos,  formales  o  solemnes
necesarios  para  legitimar  su  propia
función  o  indispensables  por  ser  de
aplicación requerida en los procesos
internos  o  externos  que  competen
cumplir  al  Poder  Legislativo.  V.
Quienes  integraremos  la  Comisión

dictaminadora reconocemos la tradición,

historia,  cultura  y  costumbres  que

identifican  a  la  Ciudad  de  Calpulalpan

con  el  Estado  de  Tlaxcala,  además  de

que  se  tiene  en  consideración  el

reconocimiento  que  este  Congreso

Estatal  le  otorgó  a  ese  núcleo  de

población, en el año dos mil quince, con

la denominación de “Heroica Ciudad de

Calpulalpan”, en virtud del patriotismo de

su gente y la relevante presencia que ha

tenido en la historia nacional. - Por todo

lo anterior,  se estima que es pertinente

que los poderes Legislativo, Ejecutivo y

Judicial  de  esta  Entidad  Federativa  se

trasladen el día dieciséis de octubre del

presente año,  a la mencionada Heroica

Ciudad  de  Calpulalpan,  Tlaxcala,  como

homenaje  en  la  conmemoración  del

Ciento  Cuarenta  y  Nueve  (CXLIX)

Aniversario de su anexión al  Estado de

Tlaxcala.  Por  los  razonamientos

anteriormente  expuestos,  la  Comisión

que  suscribe,  se  permite  someter  a  la

consideración  de  esta  Honorable

Asamblea Legislativa, el siguiente: 



PROYECTO DE DECRETO

ARTÍCULO PRIMERO.  Con fundamento

en  lo  dispuesto  en  los  artículos  42

párrafo segundo,  45 y 54 fracción XLIII

de  la  Constitución  Política  del  Estado

Libre  y  Soberano  de  Tlaxcala;  3,  5

fracción I, 7, 9 fracción II, 10 apartado A

fracción IV de la Ley Orgánica del Poder

Legislativo del Estado, se declara Capital

del  Estado  de  Tlaxcala  a  la  Heroica

Ciudad de Calpulalpan, Tlaxcala, durante

el  día dieciséis  de octubre del año dos

mil  veintitrés,  con  el  objeto  de

conmemorar el Ciento Cuarenta y Nueve

(CXLIX)  Aniversario  de  su  anexión  al

territorio  del  Estado  de  Tlaxcala.

ARTÍCULO  SEGUNDO. Los  poderes

Legislativo,  Ejecutivo  y  Judicial  del

Estado de Tlaxcala deberán trasladarse

a  la  Heroica  Ciudad  de  Calpulalpan,

Tlaxcala,  en  la  fecha  indicada  en  el

artículo  anterior,  para  los  efectos

indicados  en  el  mismo.  ARTÍCULO
TERCERO. Con  fundamento  en  lo

dispuesto  en  el  artículo  168  del

Reglamento  Interior  del  Congreso  del

Estado  de  Tlaxcala,  se  declara  a  las

instalaciones que ocupa el Ayuntamiento

del  Municipio  de  Calpulalpan,  Tlaxcala,

Recinto  Oficial  del  Pleno  del  Congreso

del  Estado,  durante  el  día  dieciséis  de

octubre  del  año  dos  mil  veintitrés.

ARTÍCULO  CUARTO. La  Sexagésima

Cuarta  Legislatura  del  Congreso  del

Estado de Tlaxcala, en cumplimiento a lo

dispuesto  en  el  artículo  42  párrafo

segundo de  la  Constitución  Política  del

Estado y 97 del Reglamento Interior del

Congreso del  Estado,  con motivo de la

conmemoración  referida  en  el  artículo

primero  de  este  Decreto,  celebrará

sesión extraordinaria pública y solemne a

las  diez  horas  del  día  dieciséis  de

octubre del año dos mil veintitrés, en el

Salón de Cabildos del Ayuntamiento de

Calpulalpan,  Tlaxcala.  ARTÍCULO
QUINTO. Con  fundamento  en  lo

dispuesto en el artículo 104 fracciones I y

XIII  de  la  Ley  Orgánica  del  Poder

Legislativo  del  Estado,  se  instruye  al

Secretario  Parlamentario  del  Congreso

Estatal,  a  efecto  de  que  notifique  este

Decreto, inmediatamente después de su

aprobación,  a  la  titular  del  Poder

Ejecutivo  del  Estado,  a  la  Magistrada

Presidenta  del  Tribunal  Superior  de

Justicia del Estado y al Ayuntamiento de

Calpulalpan,  Tlaxcala,  para  su  debido

cumplimiento.  TRANSITORIO.
ARTÍCULO ÚNICO. El presente Decreto

entrará  en  vigor  al  momento  de  su

aprobación por el Pleno del Congreso del

Estado,  debiéndose  publicar  en  el

Periódico  Oficial  del  Gobierno  del

Estado. AL EJECUTIVO PARA QUE LO
SANCIONE  Y  MANDE  PUBLICAR.



Dado  en  la  Sala  de  Comisiones  del

Palacio Juárez, Recinto Oficial del Poder

Legislativo del Estado Libre y Soberano

de Tlaxcala, en la Ciudad de Tlaxcala de

Xicohténcatl,  a  los cuatro días del  mes

de octubre del año dos mil veintitrés. LA
COMISIÓN  DICTAMINADORA.  DIP.
REINA  FLOR  BÁEZ  LOZANO,
PRESIDENTA;  DIP.  EVER
ALEJANDRO  CAMPECH  AVELAR,
VOCAL;  DIP.  JORGE  CABALLERO
ROMÁN,  VOCAL;  DIP.  ESPERANZA
GABRIELA  BRITO  JIMÉNEZ,  VOCAL;
DIP.  MARIBEL  LEÓN  CRUZ,  VOCAL;
DIP.  LAURA  ALEJANDRA  RAMÍREZ
ORTIZ,  VOCAL;  DIP.  MÓNICA
SÁNCHEZ  ANGULO,  VOCAL;  DIP.
JOSÉ  GILBERTO  TEMOLTZIN
MARTÍNEZ,  VOCAL;  DIP.  LENIN
CALVA  PÉREZ,  VOCAL;  DIP.  JUAN
MANUEL  CAMBRÓN  SORIA,  VOCAL;
DIP.  VICENTE  MORALES  PÉREZ,
VOCAL; es cuanto Presidenta; durante la

lectura asume la Segunda Secretaría el

Diputado Jorge Caballero Román.

Presidenta, queda de primera lectura el

dictamen  que  presenta  la  Comisión  de

Puntos  Constitucionales,  Gobernación y

Justicia y Asuntos Políticos; se concede

el  uso  de  la  palabra  al  Diputado  Ever

Alejandro Campech Avelar. 

INTERVENCIÓN

DIPUTADO 

EVER ALEJANDRO CAMPECH

AVELAR
Gracias Presidenta, con el permiso de la

mesa directiva, por economía legislativa

y con fundamento en el artículo 122 del

Reglamento  Interior  del  Congreso  del

Estado, solicito se dispense el trámite de

segunda lectura del dictamen de mérito,

y se someta a discusión, votación y en su

caso aprobación, es cuanto Presidenta. 

Presidenta,  se  somete  a  votación  la

propuesta  formulada  por  el  Diputado

Ever  Alejandro  Campech  Avelar,  en  la

que  solicita  se  dispense  el  trámite  de

segunda  lectura  del  dictamen  dado  a

conocer, quienes estén a favor por que

se  apruebe,  sírvanse  manifestar  su

voluntad de manera económica.

Secretaría, veinte votos a favor. 

Presidenta,  quienes  estén  por  la

negativa  de  su  aprobación,  sírvanse  a

manifestar  su  voluntad  de  manera

económica. 

Secretaría, cero votos en contra. 

Presidenta,  de  acuerdo  a  la  votación

emitida,  se  declara  aprobada  la

propuesta de mérito por  unanimidad de

votos de los presentes; en consecuencia,



se  dispensa  la  segunda  lectura  del

Dictamen con Proyecto de Decreto y, se

procede a su discusión, votación y en su

caso aprobación. Con fundamento en el

artículo 131 fracción IV del Reglamento

Interior del Congreso del Estado, se pone

a  discusión  en  lo  general  y  en  lo

particular  el  Dictamen  con  Proyecto  de

Decreto dado a conocer, se concede el

uso  de  la  palabra  a  tres  diputadas  o

diputados  en  pro  y  tres  en  contra  que

deseen  referirse  al  Dictamen  con

Proyecto  de  Decreto;  en  vista  de  que

ninguna  Diputada  o  Diputado  desea

referirse en pro o en contra del Dictamen

con Proyecto de Decreto dado a conocer,

se somete a  votación,  quienes estén a

favor  por  que  se  apruebe,  sírvanse

manifestar  su  voluntad  de  manera

económica.

Secretaría, veintiún votos a favor. 

Presidenta,  quienes  estén  por  la

negativa  de  su  aprobación,  sírvanse  a

manifestar  su  voluntad  de  manera

económica. 

Secretaría, cero votos en contra. 

Presidenta,  de  acuerdo  a  la  votación

emitida en lo general y en lo particular,

se  declara  aprobado  el  Dictamen  con

Proyecto de Decreto por unanimidad de

votos de los presentes.  Se ordena a la

Secretaría  elabore  el  Decreto  y  al

Secretario  Parlamentario  lo  mande  al

Ejecutivo del Estado, para su sanción y

publicación correspondiente.

Presidenta, continuando con el siguiente

punto  del  orden  del  día,  se  pide  a  la

Secretaría  proceda  a  dar  lectura  a  la

correspondencia  recibida  por  este

Congreso  y,  en  consecuencia,  con

fundamento en la fracción VIII del artículo

48  de  la  Ley  Orgánica  del  Poder

Legislativo se acuerda:

CORRESPONDENCIA 5 DE OCTUBRE
DE 2023.

Oficio sin  número  que  envían  Lorena

Cuéllar  Cisneros,  Gobernadora  del

Estado  de  Tlaxcala,  y  Sergio  González

Hernández,  Secretario  de  Gobierno,

mediante  el  cual  remiten  a  este

Congreso  la  Iniciativa  con  Proyecto  de

Decreto, por el que se autoriza al Poder

Ejecutivo  del  Estado  de  Tlaxcala,  para

que se constituya como garante solidario

del  Organismo  Público  Descentralizado

denominado  Instituto  de  Capacitación

para el  Trabajo  del  Estado de Tlaxcala

(ICATLAX), ante el Instituto Mexicano del

Seguro  Social  (IMSS),  respecto  al

convenio  relativo  a  la  incorporación  de

las personas trabajadoras y beneficiarías

de  éstas.  Presidenta  dice,  del  oficio



recibido,  túrnese  a  las  comisiones
unidas  de  Puntos  Constitucionales,
Gobernación  y  Justicia  y  Asuntos
Políticos,  y  a  la  de  Trabajo,
Competitividad,  Seguridad  Social  y
Previsión  Social,  para  su  estudio,
análisis y dictamen correspondiente. 

Oficio PTSJ/1452/2023,  que  dirige  la

Magistrada  Mary  Cruz  Cortés  Ornelas,

Presidenta  del  Tribunal  Superior  de

Justicia  y  del  Consejo  de  la  Judicatura

del  Estado,  mediante  el  cual  remite  a

este Congreso el informe mensual de las

actividades realizadas durante el mes de

septiembre  de  dos  mil  veintitrés.

Presidenta  dice,  del  oficio  recibido,

túrnese  al  expediente  parlamentario
LXII 056/2017. 

Oficio PRESAT/2023/292,  que envía el

M.V.Z.  Oscar  Portillo  Ramírez,

Presidente Municipal de Santa Apolonia

Teacalco, a través del cual solicita a este

Congreso  la  inclusión  del  cobro  del

derecho de alumbrado público en su Ley

de  Ingresos  de  su  Municipio  para  el

ejercicio  fiscal  dos  mil  veinticuatro  con

sus modificaciones. Presidenta dice, del

oficio  recibido,  túrnese  a  la  Comisión
de Finanzas  y  Fiscalización,  para  su
atención. 

Oficio MYT-SIND-161-02-10-2023,  que

envía  el  Lic.  Juan  Fredy  Hernández

García,  Síndico  del  Municipio  de

Yauhquemehcan,  a  través  del  cual

solicita a este Congreso la intervención

para que el  Ayuntamiento del Municipio

de  Apizaco,  deje  de  violentar  la

autonomía y soberanía del Municipio de

Yauhquemehcan  y  se  fije  la  franja

limítrofe.  Presidenta  dice,  del  oficio

recibido,  túrnese  al  expediente
parlamentario LXIV 212/2023. 

Oficio sin  número  que  dirige  la  C.P.

Verónica  Osorio  Eliosa,  Tesorera  del

Municipio de Xaloztoc, mediante el  cual

presenta a este Congreso el oficio de No

propuesta de presentación de la Tabla de

Valores  para  el  ejercicio  dos  mil

veinticuatro.  Presidenta  dice,  del  oficio

recibido,  túrnese  al  expediente
parlamentario LXIV 104/2023. 

Copia del  oficio  ITE-PG-541/2023,  que

envía el Lic. Emmanuel Ávila González,

Consejero  Presidente  del  Instituto

Tlaxcalteca  de  Elecciones,  al  C.P.  Luis

Gerardo  Méndez  Canuto,  Director  de

Presupuesto  de  la  Secretaría  de

Finanzas  del  Gobierno  del  Estado  de

Tlaxcala,  quien  remite  el  Proyecto  del

Presupuesto de Egresos para el ejercicio

fiscal  dos  mil  veinticuatro.  Presidenta
dice,  del  oficio  recibido,  túrnese  a  la



Comisión de Finanzas y Fiscalización,
para su conocimiento. 

Oficio SECJ/1124/2023,  que  dirige  la

Lcda.  Midory  Castro  Bañuelos,

Secretaria  Ejecutiva  del  Consejo  de  la

Judicatura  del  Estado  de  Tlaxcala,  a

través  del  cual  comunica  el  Acuerdo

XII/69/2023,  en  atención  a  que,  la

resolución emitida por la LXIV Legislatura

del  Congreso  del  Estado  Libre  y

Soberano  de Tlaxcala, no ha quedado

firme,  con  fundamento  en  lo  que

establece  el  artículo  61  de  la  Ley

Orgánica del Poder Judicial  del Estado,

se  determina:  tomar  conocimiento  del

oficio  de  cuenta  y  una  vez  que  quede

firme la resolución de mérito, se acordará

lo correspondiente.  Presidenta  dice, del

oficio  recibido,  túrnese  a  la  Junta  de
Coordinación y Concertación Política;
para su conocimiento. 

Oficio DG/0967/2023, que dirige el Mtro.

Darwin Pérez y Pérez, Director General

del  Colegio  de  Educación  Profesional

Técnica del Estado de Tlaxcala, a través

del  cual  solicita  a  este  Congreso  la

creación de una partida presupuestal en

el  ejercicio  fiscal  dos  mil  veinticuatro,

para  garantizar  el  pago  y  cumplimiento

del  laudo de fecha trece de octubre de

dos mil once. Presidenta dice, del oficio

recibido,  túrnese  a  la  Comisión  de

Finanzas  y  Fiscalización,  para  su
atención. 

Oficio sin  número  que  envían

integrantes  del  Comité  Comunitario  del

Municipio  de Yauhquemehcan,  a través

del  cual  solicitan  a  este  Congreso  la

intervención con la finalidad de salvar el

patrimonio cívico-histórico del Municipio.

Presidenta  dice,  del  oficio  recibido,

túrnese a la Comisión de Educación,
Cultura, Ciencia y Tecnología, para su
atención. 

Oficio MD/007/2023,  que  dirige  la

Diputada  Teresita  de  Jesús  Valentín

Vázquez, Secretaria de la Mesa Directiva

del  Congreso  del  Estado  de  Baja

California Sur, a través del cual remite a

este  Congreso  copia  del  Punto  de

Acuerdo,  por  el  que  presenta  ante  el

Congreso  de  la  Unión  Iniciativa  con

Proyecto  de  Decreto,  por  el  que  se

reforma la fracción XIII del apartado B del

Artículo  123  de  la  Constitución  Política

de  los  Estados  Unidos  Mexicanos.

Presidenta  dice,  del  oficio  recibido,

túrnese  a  las  comisiones  unidas  de
Puntos Constitucionales, Gobernación
y Justicia y Asuntos Políticos, y a la
de Trabajo, Competitividad, Seguridad
Social  y  Prevención  y  Reinserción
Social,  para  su  estudio,  análisis  y
dictamen correspondiente. 



Oficio HCE/SAP/0550/2023,  que  envía

el  Dr.  Remedio  Cerino  Gómez,

Secretario  de  Servicios  Parlamentarios

del Congreso del Estado de Tabasco, a

través del cual informa de la clausura del

Segundo  Periodo  de  Receso  del

Segundo Año de Ejercicio Constitucional,

así  como  de  la  elección  de  la  Mesa

Directiva del Primer Periodo Ordinario de

Sesiones y de su respectivo receso del

Tercer  Año  de  Ejercicio  Constitucional.

Presidenta dice, del oficio recibido, esta
Sexagésima Cuarta Legislatura queda
debidamente enterada. 

Oficio SG/3413/2023,  que  dirigen  los

Diputados  Integrantes  de  la  Mesa

Directiva  del  Congreso  del  Estado  de

Puebla,  por  el  que  informan  de  la

elección de la Primera Mesa Directiva del

Tercer  Año  de  Ejercicio  Legal.

Presidenta dice, del oficio recibido, esta
Sexagésima Cuarta Legislatura queda
debidamente enterada. 

Oficio SG/1419/2022,  que envía la  Lic.

María  del  Carmen  Virgen  Quiles,

Secretaria  General  del  Congreso  del

Estado  de  Colima,  quien  informa  de  la

elección  de  la  Mesa  Directiva  que

desarrollará  los  trabajos  legislativos  del

Primer Periodo Ordinario de Sesiones del

Tercer  Año  de  Ejercicio  Constitucional.

Presidenta dice, del oficio recibido, esta
Sexagésima Cuarta Legislatura queda
debidamente enterada. 

Oficio 8843,  que  dirigen  las  Diputadas

Secretarias  de  la  Mesa  Directiva  del

Congreso del  Estado de Guanajuato,  a

través del cual acusa de recibo el Oficio

S.P. 1373/2023, por el que se comunicó

la integración de la  Mesa Directiva que

fungirá  durante  el  Primer  Periodo

Ordinario de Sesiones del Tercer Año de

Ejercicio  Legal.  Presidenta  dice,  del

oficio recibido, esta Sexagésima Cuarta
Legislatura  queda  debidamente
enterada. 

Oficio 33241/2023,  que  envía  el  Lic.

Jordy  Santos  Ávila,  Secretario  del

Juzgado Primero de Distrito en el Estado

de Tlaxcala, a través del cual notifica a

este Congreso el Acuerdo dictado en los

autos  del  juicio  de  amparo  número

1171/2021-I.  Presidenta  dice,  del oficio

recibido,  túrnese  a  la  Comisión  de
Puntos Constitucionales, Gobernación
y Justicia y Asuntos Políticos, para su
atención.

Presidenta,  para  desahogar  el  último

punto del  orden del  día,  se concede el

uso  de  la  palabra  a  las  diputadas  y

diputados que quieran referirse a asuntos

de carácter general. Se concede el uso



de la voz a la  Diputada Blanca Águila
Lima. 

INTERVENCIÓN

DIPUTADA 

BLANCA ÁGUILA LIMA

Buenos días a todos y a  todas,  con el

permiso  de  la  mesa  directiva  y  la

Presidenta,  compañeros  y  compañeras

diputados  y  diputadas  de  esta

Sexagésima  Cuarta  Legislatura,  a  los

medios de comunicación y a quienes nos

siguen  por  esta  transmisión.  El  2  de

octubre  de  1968,  el  ejército  mexicano

reprimió  de  manera  brutal  una

manifestación estudiantil  en la plaza de

las  Tres  Culturas  de  Tlatelolco  en  la

Ciudad de México, desde luego tuvo una

orden y en la historia quedará marcado

que quienes la dieron y la secundaron no

tendrán perdón en nuestro país nunca; la

masacre que dejó un saldo de cientos de

muertos y desaparecidos es uno de los

episodios más oscuros de la historia de

nuestro  país,  este  pasado  lunes  2  de

octubre del año que corre se cumplieron

55 años de estos crueles actos que aún

siguen  moviendo  las  conciencias

estudiantiles  y  sociales  en  México.  La

masacre  de  Tlatelolco  tuvo  un  impacto

profundo  en  la  sociedad  mexicana  y

marcó  el  inicio  de  una  época  de

represión  gubernamental  que  tuvo

alcances globales, ya que fue condenada

por  la  comunidad  internacional,

provocando  un rechazo generalizado al

estado mexicano. Bajo este contexto, me

permito  citar  al  Filósofo  Español  Jorge

Ruiz de Santayana al advertir que, quien

olvida  su  historia  está  condenado  a

repetirla, esta es la ocasión precisa para

recordar  esa sentencia.  Octubre  del  68

marcaría  el  inicio  de  la  olimpiada

celebrada  en  nuestro  país,  una  justa

olímpica  que  se  vio  manchada  por  la

sangre  de  la  matanza  estudiantil  que

enlutó a cientos de familias en la Ciudad

de México y en la que hoy encontramos

escenarios similares. No vayamos lejos,

enmarcados  por  la  represión,  el

autoritarismo  las  amenazas  y  la

violencia,  observamos que en  Tlaxcala,

hoy que está a punto de iniciar el mundial

de voleibol de playa, evento internacional

que nos pone en los ojos de la prensa

internacional,  pero no oculta la realidad

que  vivimos  en  nuestro  estado,  el

eslogan  de  la  actual  administración

estatal  advierte  que  hoy  vivimos  una

nueva historia, en los hechos nos damos

cuenta de que las prácticas de gobernar

con el garrote están más presentes que

nunca en nuestro estado, por ejemplo, en

las últimas horas nos hemos enterado de

que el  estado dispondrá de un total  de

1115  elementos  de  fuerza  de  los  tres

órdenes  de  gobierno,  80  vehículos  de



seguridad  y  10  caninos,  así  como  un

helicóptero para resguardar este evento

deportivo,  ¿A  qué  le  tiene  miedo  la

Ciudadana Gobernadora?, o ¿Para quién

son estos dirigidos? ¿A quién?,  si  bien

hay que garantizar la seguridad de las y

los  asistentes,  consideramos  que  de

fondo  su  gobierno  pretende  lanzar

nuevamente un mensaje de advertencia

a  quienes  pretendan  ejercer  su  libre

derecho  a  la  manifestación.  Y  es  que.

como  es  bien  sabido.  nos  hemos

informado  de  la  represión  que  el

gobierno  del  Estado  ha  efectuado  en

contra  de  voces  opositoras  al  régimen

actual,  cuyas  luchas  no  podemos

soslayar  ni  mucho  menos  ignorar;  por

esto,  en  el  marco  de  las  protestas

realizadas  la  víspera  en  ocasión  de  la

matanza de Tlatelolco del  2 de octubre

del 68, hace 55 años, convoco a que en

Tlaxcala se respete el derecho a la libre

manifestación consagrado en el Artículo

6° Constitucional,  exigimos un alto  a la

violencia, no a la represión, ni a los actos

intimidatorios en los que ha incurrido el

gobierno  estatal  en  contra  de

trabajadores del Sindicato de 7 de Mayo

y otros más que todos sabemos, con la

advertencia de si no hay solución, no hay

voleibol,  han  manifestado  estado  su

legítima  demanda  para  que  sean

respetadas  sus  garantías  laborales,  no

podemos  permitir  en  Tlaxcala  la

existencia de un gobierno represor  que

no concibe la libertad de expresión y de

manifestación como un derecho humano.

La violencia no es el camino, la represión

nunca  será  la  vía  para  resolver  las

demandas  sociales,  el  hostigamiento

laboral jamás podrá calmar las voces de

trabajadores  y  trabajadoras  que  se

convierten  en  el  soporte  de  la

administración en el servicio público. Así

pues, a pesar de los años transcurridos,

la masacre de Tlatelolco sigue siendo un

recordatorio  de  que  la  lucha  por  la

democracia  y  la  justicia  es  una  tarea

constante  que  requiere  vigilancia  y

compromiso por parte de la sociedad civil

y  un respeto  irrestricto  de parte  de los

gobiernos. En este sentido subrayo que,

cuando las personas pueden reunirse y

expresar  sus  opiniones  libremente,  se

crea un entorno propicio para el debate

público y la diversidad de ideas, por ello,

la  violencia  no  tiene  cabida  en  una

sociedad democrática, pues socavan los

objetivos  de  la  manifestación  legítima.

Confiamos  pero  más  que  confiar

exigimos que en Tlaxcala se respeten las

garantías individuales de los cientos de

personas  agrupadas  en  diferentes

sectores  sociales,  de  lo  contrario,  el

evento internacional  que se aproxima o

que  arranca  hoy,  teniendo  como  sede

nuestro  estado,  no  será  más  que  la

vitrina para proyectar actos de violencia,



represión,  intolerancia  y  autoritarismo

que ha distinguido a este actual gobierno

estatal, es cuánto Presidenta.

Presidenta, alguna Diputada o Diputado

más, se concede el uso de la palabra al

Diputado Vicente Morales Pérez. 

INTERVENCIÓN

DIPUTADO 

VICENTE MORALES PÉREZ

Con  el  permiso  de  la  mesa  directiva,

compañeras y compañeros legisladores,

a todos les saludo con mucho respeto,

sin duda alguna el  2  de octubre no se

olvida,  está  registrado  en  la  historia,  y

tampoco  se  olvida  quién  lo  generó,  es

muy  importante  que  en  cada  justa  se

garantice  la  seguridad  de  quienes

participan o bien como competidores,  o

bien  como  sociedad,  la  práctica  del

deporte y la promoción de este, beneficia

a  la  salud,  pero  también  fomenta  el

desarrollo  y  más  allá  de  colores,  creo

que  es  muy  importante  practicar  y

promover  el  deporte;  el  día  de  hoy  en

Tlaxcala inicia un evento que nos ubica

en  la  comunidad  internacional,  y  esto

porque participan 30 países, 192 atletas

y habrá 216 partidos en este campeonato

mundial  de  voleibol  de  playa,  es  un

evento internacional cubierto por medios

de  comunicación  internacionales,

nacionales y locales, y que de acuerdo a

los  datos  proporcionados  lo  verán  180

millones de personas, en 80 países, para

Tlaxcala  como  se  señaló  es  una

oportunidad para mostrar las tradiciones,

la cultura, el arte culinario y la anfitriona

de los tlaxcaltecas. No exagero al decir

que se trata de un evento en el que el

pueblo  tlaxcalteca  también  está

participando. No solamente es un asunto

gubernamental,  también  hay

participación de diferentes actores y del

pueblo de Tlaxcala. Los preparativos del

mundial de voleibol involucraron y están

involucrando  a  diferentes  sectores,

incluso a diseñadores como lo fue para

tener  la  mascota  oficial  Lucy,  la

luciérnaga  que  fue  diseñada  por  Mario

Francisco Rosete Díaz y a través de la

Secretaría  de  Cultura,  la  Nueva

Secretaría de Cultura,  se convocaron a

diferentes  artistas,  dentro  de  ellos  los

plásticos, para la creación de 12 balones

monumentales  y  dentro  de  ellos

participaron  Rafael  Cázares,  Emerson

Valderas,  Amauri  Smart,  Yasmín

Martínez Sosa, Miguel Ángel Hernández

García,  Cristina  Zempoalteca  Popocatl,

Karla  Oropeza,  Jaqueline  España

Capilla,  Rocío Góngora,  Daniela Bonilla

Morales  y  Rubén  García  Paredes.  El

pueblo  de  Tlaxcala  está  decidido  a

participar y lo está haciendo de manera



espontánea,  otros a invitación,  pues no

debemos  olvidar  que  también  fueron

capacitados  algunos  hogares  para  que

fueran  embajadores  turísticos  y

habitantes  de  municipios  como

Yauhquemehcan,  Calpulalpan,  Apizaco,

Huamantla,  Tlaxcala  y  otras

comunidades  van  a  recibir  o  a

participantes, o acompañantes de estos,

compañeras  y  compañeros  diputados,

representantes  de  los  medios  de

comunicación,  hoy  se  reafirma  que  en

Tlaxcala  se  está  viviendo  una  nueva

historia, es un trabajo progresivo que se

forja con la participación de estudiantes,

de  gastronómicos,  de  hoteleros,  de

taxistas  y  que forja  esta  promoción,  su

fortaleza en las bondades del pueblo de

Tlaxcala,  y  desde luego también,  en la

grandeza cultural de nuestra entidad, es

un  evento  cuya  trascendencia  es

resultado  del  trabajo  colectivo  y  de  la

visión  y  liderazgo  de  la  Ciudadana

Lorena  Cuellar  Cisneros,  Gobernadora

del Estado de Tlaxcala, pero también del

pueblo,  y  quiero  y  hago  uso  de  esta

Tribuna  para  hacer  este

pronunciamiento,  porque  el  mundial  de

voleibol  2023  que  se  lleva  a  cabo  en

Tlaxcala,  sin  duda  alguna,  además  de

promover  el  deporte,  también  trae

desarrollo, que sea una jornada de éxito

en el  arranque de este  evento mundial

que diariamente refrendamos en Tlaxcala

que  nuestro  estado  es  un  estado

hospitalario  por  tradición,  somos  un

pueblo  con una mística  envidiable,  una

cultura ejemplar y una historia  que nos

hace  sentir  orgullosos  de  ser  parte  de

este pueblo tlaxcalteca, es cuánto.

Presidenta, alguna Diputada o Diputado

más, en vista de que ninguna Diputada o

Diputado  más  desea  hacer  uso  de  la

palabra se procede a dar  a  conocer  el

orden del día para la siguiente sesión: 1.
Lectura del acta de la sesión anterior;  2.
Lectura  de  la  correspondencia  recibida

por  este  Congreso  del  Estado;  3.
Asuntos generales. Agotado el contenido

del  orden del  día propuesto, siendo las

once  horas  con  cuarenta minutos  del

día  cinco  de octubre del año en curso,

se declara clausurada esta sesión y se

cita para la próxima que tendrá lugar el

día diez de octubre de dos mil veintitrés,

en  esta  misma  sala  de  sesiones  del

Palacio Juárez, recinto oficial  del Poder

Legislativo  a  la  hora  señalada  en  el

Reglamento.  Levantándose  la  presente

en términos de los artículos 50 fracción

IV y 104 fracción VII de la Ley Orgánica

del  Poder  Legislativo  del  Estado  de

Tlaxcala.



Sesión  celebrada  en  la  Ciudad  de

Tlaxcala de Xicohténcatl, Estado Libre y

Soberano  de  Tlaxcala,  el  día  diez  de

octubre del año dos mil veintitrés.

Presidencia del Diputado Miguel Ángel
Caballero Yonca.

En la ciudad de Tlaxcala de Xicohténcatl,

siendo las diez  horas con  seis  minutos

del  día  diez  de  octubre  de  dos  mil

veintitrés,  en  la  sala  de  sesiones  del

Palacio Juárez, recinto oficial  del Poder

Legislativo, se reúnen los integrantes de

la  Sexagésima  Cuarta  Legislatura,  con

fundamento en el  artículo 42 de la  Ley

Orgánica del Poder Legislativo, asume la

Presidencia  el  Diputado  Miguel  Ángel
Caballero  Yonca,  actuando  como

secretarios  los  diputados  Gabriela
Esperanza  Brito  Jiménez y  Jorge
Caballero Román.

Presidente,  se  inicia  esta  sesión  y,  se

pide a la Secretaría proceda a pasar lista

de  asistencia  de  las  diputadas  y  los

diputados  que  integran  la  Sexagésima

Cuarta  Legislatura  y  hecho  lo  anterior

informe con su resultado.

Secretaría,  con su permiso Presidente,

procedo  a  pasar  lista,  Diputado  Ever

Alejandro  Campech  Avelar;  Diputada

Diana  Torrejón  Rodríguez;  Diputado

Jaciel  González  Herrera;  Diputada

Mónica  Sánchez  Angulo;  Diputado

Vicente  Morales  Pérez;  Diputado  Lenin

Calva  Pérez;  Diputada  Gabriela

Esperanza  Brito  Jiménez;  Diputada

Lupita  Cuamatzi  Aguayo;  Diputada

Maribel  León  Cruz;  Diputado  Miguel

Ángel Caballero Yonca; Diputada Leticia

Martínez Cerón; Diputada Brenda Cecilia

Villantes  Rodríguez;  Diputado  Bladimir

Zainos  Flores;  Diputado  Miguel  Ángel

Covarrubias  Cervantes;  Diputada  María

Guillermina  Loaiza  Cortero;  Diputado

José  Gilberto  Temoltzin  Martínez;

Diputado  Fabricio  Mena  Rodríguez;

Diputada  Blanca  Águila  Lima;  Diputado

Juan  Manuel  Cambrón  Soria;  Diputada

Lorena  Ruiz  García;  Diputada  Laura



Alejandra Ramírez Ortiz; Diputado Rubén

Terán  Águila;  Diputada  Marcela

González  Castillo;  Diputado  Jorge

Caballero  Román;  Diputada Reyna Flor

Báez  Lozano;  Ciudadano  Diputado

Presidente se  encuentra  presente  la

mayoría  de  las  diputadas  y  diputados

que  integran  esta  Sexagésima  Cuarta

Legislatura. 

Presidente, para efectos de asistencia a

esta sesión,  la y  los diputados Vicente
Morales Pérez,  Blanca Águila  Lima y
Bladimir  Zainos  Flores,  solicitan

permiso y la Presidencia se los concede

en  términos  de  los  artículos  35  y  48

fracción IX de la Ley Orgánica del Poder

Legislativo;  en  vista  de  que  existe

quórum, se declara legalmente instalada

esta  sesión,  por  lo  tanto,  se  pone  a

consideración el contenido del orden del

día, el  que se integra de los siguientes

puntos: 

ORDEN DEL DÍA

1. LECTURA DEL ACTA DE LA SESIÓN

ANTERIOR,  CELEBRADA  EL  DÍA

CINCO  DE  OCTUBRE  DE  DOS  MIL

VEINTITRÉS. 

2.  LECTURA  DE  LA  INICIATIVA  CON

PROYECTO  DE  DECRETO,  POR  EL

QUE  SE  ADICIONAN  DIVERSAS

DISPOSICIONES  AL  CÓDIGO  PENAL

PARA  EL  ESTADO  LIBRE  Y

SOBERANO  DE  TLAXCALA;  QUE

PRESENTA  EL  DIPUTADO  JOSÉ

GILBERTO TEMOLTZIN MARTÍNEZ. 

3.  LECTURA  DE  LA  INICIATIVA  CON

PROYECTO  DE  DECRETO,  POR  EL

QUE  SE  REFORMAN  Y  ADICIONAN

DIVERSAS DISPOSICIONES A LA LEY

MUNICIPAL  DEL  ESTADO  DE

TLAXCALA;  QUE  PRESENTA  LA

DIPUTADA  LAURA  ALEJANDRA

RAMÍREZ ORTIZ. 

4.  LECTURA  DE  LA  INICIATIVA  CON

PROYECTO  DE  DECRETO,  POR  EL

QUE  SE  REFORMAN,  ADICIONAN  Y

DEROGAN  DIVERSAS

DISPOSICIONES  DE  LA

CONSTITUCIÓN  POLÍTICA  DEL

ESTADO  LIBRE  Y  SOBERANO  DE

TLAXCALA;  QUE  PRESENTA  EL

DIPUTADO  MIGUEL  ÁNGEL

CABALLERO YONCA. 

5.  PRIMERA  LECTURA  DE  LA

INICIATIVA  CON  CARÁCTER  DE

DICTAMEN  CON  PROYECTO  DE

ACUERDO,  POR  EL  QUE  SE

REQUIERE  A  LAS  PERSONAS  QUE

SUSCRIBIERON  LAS  DENUNCIAS  DE

JUICIO  POLÍTICO  RELATIVAS  A

DIVERSOS  EXPEDIENTES

PARLAMENTARIOS, EN EL EJERCICIO

LEGAL  DE  LAS  LEGISLATURAS  LXI,

LXII  Y  LXIII,  INACTIVOS  DE  HECHO,

PARA  QUE  MANIFIESTEN  SU



VOLUNTAD  EN  EL  SENTIDO  DE

CONTINUAR  CON  EL

PROCEDIMIENTO  INHERENTE;  QUE

PRESENTA  LA  COMISIÓN

INSTRUCTORA DE JUICIO POLÍTICO,

DECLARACIÓN  DE  PROCEDENCIA,

DESAFUERO  Y  RESPONSABILIDAD

DE MUNÍCIPES. 

6. PRIMERA LECTURA DEL DICTAMEN

CON PROYECTO DE DECRETO, POR

EL QUE SE APRUEBAN LOS PLANOS

Y  LAS  TABLAS  DE  VALORES

UNITARIOS  DE  SUELO  Y

CONSTRUCCIÓN PARA EL EJERCICIO

FISCAL  DEL  AÑO  DOS  MIL

VEINTICUATRO;  QUE  PRESENTA  LA

COMISIÓN  DE  FINANZAS  Y

FISCALIZACIÓN. 

7. PRIMERA LECTURA DEL DICTAMEN

CON PROYECTO DE ACUERDO, POR

EL  QUE  SE  AUTORIZA  AL

AYUNTAMIENTO  DEL  MUNICIPIO  DE

TETLA  DE  LA  SOLIDARIDAD,

TLAXCALA,  LA  DESINCORPORACIÓN

DEL  PATRIMONIO  MUNICIPAL  Y  LA

ENAJENACIÓN,  MEDIANTE

CONTRATO  O  CONTRATOS  DE

COMPRAVENTA,  DE  UNIDADES

VEHICULARES QUE FORMAN PARTE

DE SU PATRIMONIO; QUE PRESENTA

LA  COMISIÓN  DE  PUNTOS

CONSTITUCIONALES,  GOBERNACIÓN

Y JUSTICIA Y ASUNTOS POLÍTICOS. 

8. PRIMERA LECTURA DEL DICTAMEN

CON PROYECTO DE DECRETO, POR

EL QUE SE REFORMA LA FRACCIÓN

IV DEL ARTÍCULO 15 DE LA LEY DE

EDUCACIÓN  PARA  EL  ESTADO  DE

TLAXCALA;  QUE  PRESENTAN  LAS

COMISIONES  UNIDAS  DE

EDUCACIÓN,  CULTURA,  CIENCIA  Y

TECNOLOGÍA,  Y  LA  DE  PUNTOS

CONSTITUCIONALES,  GOBERNACIÓN

Y JUSTICIA Y ASUNTOS POLÍTICOS. 

9.  LECTURA  DE  LA

CORRESPONDENCIA  RECIBIDA  POR

ESTE CONGRESO DEL ESTADO. 

10. ASUNTOS GENERALES. 

Se somete a votación la aprobación del

contenido  del  orden  del  día,  quienes

estén  a  favor  por  que  se  apruebe,

sírvanse  manifestar  su  voluntad  de

manera económica.

Secretaría, dieciséis votos a favor. 

Presidente,  quienes  estén  por  la

negativa  de  su  aprobación,  sírvanse  a

manifestar  su  voluntad  de  manera

económica. 

Secretaría, cero votos en contra. 

Presidente,  de  acuerdo  a  la  votación

emitida se declara aprobado el orden del

día  por  unanimidad  de  votos  de  los

presentes. 



Presidente,  para  desahogar  el  primer
punto  del  orden  del  día,  se  pide  a  la

Secretaría  proceda  a  dar  lectura  al

contenido del acta de la sesión anterior,

celebrada el día cinco de octubre de dos

mil veintitrés.

INTERVENCIÓN

DIPUTADO 

JORGE CABALLERO ROMÁN

Con el permiso de la mesa, propongo se

dispense la lectura del acta de la sesión

anterior,  celebrada  el  día  cinco  de

octubre de dos mil veintitrés y, se tenga

por aprobada en los términos en que se

desarrolló. 

Presidente,  se  somete  a  votación  la

propuesta  formulada  por  el  Diputado

Jorge Caballero Román, quienes estén a

favor  por  que  se  apruebe,  sírvanse

manifestar  su  voluntad  de  manera

económica.

Secretaría, dieciséis votos a favor. 

Presidente,  quienes  estén  por  la

negativa  de  su  aprobación,  sírvanse  a

manifestar  su  voluntad  de  manera

económica. 

Secretaría, cero votos en contra. 

Presidente,  de  acuerdo  a  la  votación

emitida se declara aprobada la propuesta

de mérito por  unanimidad  de votos de

los  presentes.  En  consecuencia,  se

dispensa la lectura del acta de la sesión

ordinaria,  celebrada  el  día  cinco  de

octubre de dos mil veintitrés y, se tiene

por aprobada en los términos en que se

desarrolló.

Presidente, para desahogar el siguiente

punto  del  orden  del  día,  se  pide  al

Diputado  José  Gilberto  Temoltzin
Martínez,  proceda  a  dar  lectura  a  la

Iniciativa con Proyecto de Decreto, por el
que  se  adicionan  diversas
disposiciones al Código Penal para el
Estado Libre y Soberano de Tlaxcala. 

INTERVENCIÓN

DIPUTADO 

JOSÉ GILBERTO TEMOLTZIN

MARTÍNEZ

El  suscrito  Diputado  JOSÉ  GILBERTO
TEMOLTZIN  MARTÍNEZ, integrante  de

la  LXIV  Legislatura  del  Congreso  del

Estado de Tlaxcala y Representante del

Partido Acción Nacional, con fundamento

en lo dispuesto por los artículos 45, 46

fracción  I,  47  y  54  fracción  II  de  la

Constitución Política  del  Estado Libre y

Soberano de Tlaxcala; 9, fracción II de la

Ley Orgánica del Poder Legislativo; 114

del Reglamento Interior del Congreso del

Estado  de  Tlaxcala,  someto  a

consideración  del  Pleno  de  esta

Soberanía,  la  presente  “Iniciativa  con



Proyecto  de  Decreto  por  la  que  Se

Adicionan el  artículo 240 bis,  el  párrafo

segundo  al  artículo  305,  el  capítulo  IV

denominado  “DELITOS  CONTRA  LA

SEGURIDAD  VIAL”  al  título  Vigésimo

tercero, con sus respectivos artículos 397

Bis, 397 Ter, 397 Quater, 397 Quinquies,

397  Sexies,  397  Septies,  397  Octies  y

397 Novies; y Se Derogan la fracción II

del  artículo 82,  todos del  Código Penal

para  el  Estado  Libre  y  Soberano  de

Tlaxcala”, circunstancia  que  encuentra

sustento  en  la  siguiente: EXPOSICIÓN
DE  MOTIVOS.  La  movilidad  es  un

concepto que a lo largo del tiempo se ha

ido  construyendo  y  perfeccionando,

anteriormente  se  identificaba

exclusivamente  con  el  transporte  y  el

tráfico,  conceptos  en  los  cuales

predominaban los vehículos, los servicios

y  la  infraestructura,  que  permitían  el

desplazamiento,  empero,  en  la

actualidad la  movilidad  ha adquirido  un

sentido transversal y se extiende a todos

los ámbitos y circunstancias de la vida de

las  personas,  del  funcionamiento  de  la

sociedad  y  la  satisfacción  de  sus

necesidades.  La movilidad es  un factor

inherente al  desarrollo,  bienestar y a la

vida  productiva,  ya  sea  en  un  entorno

individual  o  colectivo.  El  derecho  a  la

movilidad,  valora  a  la  sociedad  en  su

conjunto  y  reconoce  la  necesidad  de

proveer elementos e infraestructura que

permita vivir con seguridad, tranquilidad,

transitando  en  entornos  libres  de

violencia  y  discriminación,  es  decir,

donde respete y garantice hasta el nivel

máximo posible la dignidad humana; sin

embargo,  esta  no  puede  existir  sin  la

infraestructura  y  los  elementos

necesarios,  entonces,  es  ahí  donde  la

seguridad  vial  juega  un  factor

imprescindible  en  el  desarrollo  de  la

movilidad de las personas. En cuanto a

la seguridad vial,  ésta debe entenderse

como el  conjunto  de  medidas,  normas,

políticas  y  acciones  adoptadas  para

prevenir  los  siniestros  de  tránsito  y

reducir el riesgo de lesiones y muertes a

causa de estos sucesos. En el contexto

nacional,  los  siniestros  de  tránsito  en

zonas  urbanas  y  suburbanas  han  sido

una constante que va en aumento, pues

de acuerdo a cifras del Instituto Nacional

de Estadística y  Geografía (INEGI),  tan

solo en el año 2021 en México ocurrieron

340,415 accidentes de tránsito, mientras

que  para  el  2022  la  cifra  habría

aumentado  a  377,231  accidentes  de

tránsito, lo que representa, que tan solo

en  el  año  2021,  4,401  personas

perdieron  la  vida  y  otras  82,466

resultaron heridas, cifra que para el año

2022, al igual que los accidentes viales,

las  victimas  aumentaron  a  5,181

personas que perdieron la vida y 91,501

personas  heridas.  Para  el  caso  de



nuestro estado,  tan solo en el  2022,  el

número  de  personas  que  perdieron  la

vida  a  causa  de  accidentes  de  tránsito

fue  de  91,  cifra  que  resulta  alta  en

comparación de entidades como Yucatán

con 41, campeche con 45, tabasco con

16,  hidalgo  con  33,  colima  con  34,

Nayarit con 65 y Baja California Sur con

28,  en tanto a personas que resultaron

heridas las cifras no son favorables, pues

Tlaxcala reporto un total de 431 personas

heridas,  por  consecuencia  la

problemática  respecto  a  la  seguridad

Vial, resulta en una premisa en la que el

estado  debe  centrar  su  atención.  Los

siniestros  de  tránsito,  resultan  de

relevancia  para  el  Estado,  pues  como

consecuencia,  se  generan  costos

materiales,  económicos  y  de  salud

pública,  que  afectan  a  las  personas

víctimas  que  han  sufrido  estos

percances,  dejándolas  en  estado  de

vulnerabilidad,  a  ellas  y  a  sus  familias.

En el plano internacional, en septiembre

del  2015,  los  Estados  miembros  de  la

Organización  de  las  Naciones  Unidas,

entre ellos México, aprobaron la Agenda

2030 para el Desarrollo Sostenible, como

un plan de ruta, para orientar a ejecutar

acciones multisectoriales a favor de las

personas, misma que se compone de 17

Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS)

y  169  metas.  Dicho  instrumento

internacional,  ha  jugado  un  papel

importante  en  la  creación  de  los

conceptos de movilidad y seguridad vial

como derechos humanos, basados en la

perspectiva de una convivencia humana

sana  y  pacífica,  bajo  esta  tesitura,  en

materia  de  Seguridad  Vial,  la  Agenda

2030,  no  ha  sido  indiferente,  pues

reconoce  y  acciona  un  ODS especifico

que  los  estados  deben  seguir  para

garantizar  el  derecho  a  la  movilidad

segura.  El  Objetivo  de  Desarrollo

Sostenible 3: “Salud y Bienestar”, plantea

como objetivo  a  cumplir,  el  “Garantizar

una vida sana y promover el bienestar de

todas las personas a todas las edades”,

lo cual enfoca a favorecer la Seguridad y

protección vial, que se refleja en la “Meta

3.6:  para  2020  reducir  a  la  mitad  el

número de muertes y lesiones causadas

por  accidentes  de  tráfico  en  el  mundo.

Por lo que el derecho a la movilidad, no

solo se relaciona con el traslado seguro

de  un  lugar  a  otro,  sino  que  implica

entornos  y  condiciones  imprescindibles,

bajo un esquema de Seguridad Vial,  lo

que  permite  el  ejercicio  de  otros

derechos en la cotidianidad como lo son

los  de  salud,  educación,  trabajo,  a  la

ciudad,  entre  otros.  De  esta  forma,  el

dieciocho  de  diciembre  del  dos  mil

veinte, se publicó en el Diario Oficial de

la  Federación el  decreto  por  el  que se

reforman  y  adicionan  diversas

disposiciones  del  artículo  4,  73,  115  y



122  de  la  Constitución  Política  de  los

Estados Unidos Mexicanos, cuya materia

esencial  fue establecer  regulaciones en

materia  del  derecho  a  la  movilidad  y

seguridad vial. Por lo cual, el penúltimo

párrafo  del  artículo  4º  constitucional,

reconoció  el  derecho  humano  a  la

movilidad,  siendo  que,  “Toda  persona

tiene  derecho  a  la  movilidad  en

condiciones  de  seguridad  vial,

accesibilidad,  eficiencia,  sostenibilidad,

calidad,  inclusión,  e  igualdad”.  Por  otra

parte, el diecisiete de mayo del año dos

mil veintidós, se publicó la Ley General

de  Movilidad  y  Seguridad  Vial,  que  si

bien,  cuyo  objetivo  esencial  es  el

establecer  las  bases  y  principios  para

garantizar el  derecho a la  movilidad en

las condiciones que prevé la Constitución

en  todo  el  territorio  nacional,  un  tema

importante  que  consolidó  fue  la

necesidad de garantizar los derechos de

las  víctimas  de  siniestros  de  tránsito.

Ante  ello,  la  Ley  General  previó  la

inclusión  de  mecanismos  jurídicos

dirigidos a garantizar los derechos de las

víctimas  directas  e  indirectas,

estableciendo  que,  en  todo proceso de

carácter administrativo, penal o civil, que

se lleve a cabo como consecuencia de

un  siniestro  de  tránsito,  se  deberán

salvaguardar  los  derechos  de  las

víctimas, la reparación integral del daño y

la  garantía  de  no  repetición. De  esta

forma,  es  menester  reconocer  que

nuestro  marco  normativo  tiene  deudas

pendientes frente a la prevención de los

siniestros  de  tránsito,  por  lo  cual  se

puede  arribar  a  dos  premisas

fundamentales necesarias en la atención

a víctimas de siniestros viales, la primera

en  la  necesidad  de  contar  con  una

autoridad cuya función primordial sea la

atención especializada en asuntos viales,

contando  con  la  inherente  labor  de

salvaguardar  los  derechos  de  las

víctimas que han sufrido algún percance

vial,  promoviendo  la  restauración  de  la

integridad y la condición de vida de las

personas anterior al siniestro de tránsito,

y  por  otra  parte,  es  necesario  el

reconocimiento  de  determinadas

conductas que importen un riesgo y cuya

consumación  representan  afectaciones

económicas, de salud y materiales a las

personas,  a  través  de  irrumpir  con  la

seguridad vial, y cuyo tema es materia de

la  presente  iniciativa.  Ante  esta

perspectiva, y como se ha señalado, la

seguridad  vial  es  concebida  como  el

conjunto de acciones y mecanismos que

garantizan el buen funcionamiento de la

circulación  del  tránsito,  mediante  la

utilización de conocimientos y normas de

conducta, a fin de usar de forma correcta

y armónica las vías de comunicación, de

esta  forma,  existe  una

corresponsabilidad  entre  el  Estado  de



propiciar  las  condiciones  para  que  la

infraestructura  sea  segura,  y  de  las

personas  de  hacer  uso correcto  de las

mismas.  Ante  este  silogismo,  se  debe

prever el  reconocimiento en las normas

penales el  mal  uso que se le  dé a  las

vías,  así  como,  las  afectaciones  que

propician atentar contra la seguridad vial

de las demás personas usuarias, de esta

forma,  se  busca  visibilizar  conductas  a

través  de  la  tipificación  con  el  fin  de

proteger el bien jurídico de la seguridad

vial,  la  integridad  y  la  vida  de  las

personas, así como, instruir sanciones a

aquellos  tipos  penales  que  suelen  ser

consecuencia de un siniestro de tránsito,

tal  es  el  caso  de  las  lesiones  o  el

homicidio, por otra parte, se debe prever

otros  delitos  que  por  su  consumación,

obstaculizan  el  pleno  ejercicio  del

derecho  a  la  movilidad  hasta  provocar

siniestros  de  tránsito.  Al  tipificar  estas

conductas  como  delitos,  se  busca  no

solo  imponer  una  sanción  al  infractor,

sino que, reconociendo que, en el ámbito

penal,  la  pena,  no  se  enfoca  solo  en

castigar al sujeto activo para reinsertarlo

en la sociedad, sino que, se busca desde

un  ámbito  futuro  la  prevención  de  la

reincidencia de estas conductas. Esto se

concatena con la teoría de la prevención

general y especial, la primera señala que

los  efectos  de  prevención  se  ejercen

sobre  la  generalidad  de  la  población,

pues  la  presencia  de  sanciones  sobre

conductas  ilícitas,  es  un  medio  para

desincentivar  o  disuadir  a  posibles

infractores,  asimismo,  se  busca  que  la

sociedad conozca los alcances de la ley,

y por consiguiente su respeto a la misma;

por otra parte, la teoría de la prevención

especial, señala que, a través del castigo

a las personas que han infringido la ley,

se  busca  que  el  infractor  no  vuelva  a

cometer  tal  acto.  Establecer  tipos

penales  para  conductas  que  ponen  en

riesgo a  la  seguridad vial,  como se ha

señalado, es una medida de prevención

para los siniestros viales, toda vez que,

se  busca  establecer  como  delitos

aquellas conductas que ponen en riesgo

la seguridad, la salud, la integridad y el

patrimonio, buscando, que el uso de las

vías  de  comunicación  por  parte  de  los

conductores, sea la más apropiada en el

estado.  En este sentido,  un mal  que la

ley debe reconocer, es que el consumo

del  alcohol es la peor combinación con

un vehículo, toda vez que los accidentes

de tránsito cuyas consecuencias resultan

fatales,  son  aquellos  en  los  que

intervienen  conductores  en  estado  de

ebriedad,  la  Secretaría  de  salud  ha

señalado que:  El  alcohol  es  una droga

que, incluso en pequeñas dosis, influye

negativamente  en  la  conducción  al

perturbar las aptitudes de conductoras y

conductores pues, al pasar a la sangre,



se  extiende  por  todo  el  organismo,

afectando sobre todo al  cerebro  y  a  la

vista.  De  igual  forma,  ha  señalado  las

alteraciones que produce el consumo de

bebidas  alcohólicas  en  el  cuerpo

humano, siendo las siguientes: ● Reduce

el  campo  visual.  ●  Disminuye  la

capacidad de reacción y provoca pérdida

de reflejos. ● Produce un falso estado de

euforia y excesiva confianza, por lo que

se asumen más  riesgos.  ●  Apreciación

errónea  de  las  distancias  y  de  las

velocidades. ● Aumenta la agresividad e

irritabilidad.  ●  Reduce la  percepción de

señales  de  tránsito,  luces  de  los

semáforos  o  de  otros  vehículos.  ●

Aumenta  la  sensibilidad  al

deslumbramiento.  Por  otra  parte,  es

menester reconocer que las autoridades

municipales  y  estatales  sancionan  a

través  de  faltas  administrativas  la

conducción  en  estado  de  ebriedad,

empero,  se  requiere  de  una  sanción

mayor,  tanto a los daños causados por

motivo  de  conducir  en  estado  de

ebriedad, como al mismo acto, por ello,

la  necesidad  de  reconocer  la  conducta

de conducir en estado de ebriedad como

delito, para los conductores que exceden

los  límites  permitidos  de  alcohol  en  la

sangre.  Asimismo,  la  Ley  General  de

Movilidad  y  Seguridad  Vial,  establece

como límite de alcoholemia para conducir

cualquier  vehículo,  el  de  0.25  mg/L  en

aire espirado o en 0.05 g/dL en Sangre,

señalando  que,  es  obligación  de  las

entidades  federativas,  y  los  municipios

de realizar pruebas de alcoholemia, por

ello, se ha establecido en reglamentos de

tránsito  y  bandos,  como  sanciones  de

carácter  administrativo  cuando  los

conductores  exceden  este  límite,  sin

embargo,  diversas  fuentes  de

información señalan que, los niveles de

alcoholemia  tienen  diversos  efectos  al

momento de conducir,  siendo explicado

en la siguiente tabla: 

Nivel de
alcoholemia

en aire
espirado

Nivel de
alcoholemia
en Sangre

Efecto al
organismo

0.00 mg/L 0.00 g/dL Único nivel seguro
para conducir

0.10 mg/L 0.02 g/dL

Aliento alcohólico,
disminución

mínima de los
sentidos

0.24 mg/L 0.05 g/dL

Ebriedad
incompleta,
disminución

significativa de los
sentidos

0.40 mg/L 0.08 g/dL

Ebriedad
Completa,

alteración de los
sentidos, están

afectadas la
vigilancia, la
atención, la

percepción y la
coordinación, la
conducción es

altamente
peligrosa

0.75 mg/L 0.15 g/dL

Aumentan las
dificultades de
percepción y

coordinación, es
presente la

somnolencia y
dificultades para

caminar



1.5 mg/L 0.31 g/dL

Embriaguez
profunda, es
recurrente la
perdida de
conciencia

De esta forma se puede plantear, hasta

qué punto es prudente considerar como

un  delito  la  conducción  en  estado  de

ebriedad,  siendo  que,  de  las  fuentes

consultadas,  el  nivel  de alcoholemia de

0.40 mg/L de aire espirado o 0.08 g/dL

en la sangre, es el nivel mínimo que se

plantea  como  estado  de  ebriedad,  de

esta  forma,  es  considerable  que  la

tipificación  de  este  delito  refiera  como

mínimo a este nivel de alcoholemia, por

otra parte, es de considerar que, por lo

que  respecta  a  los  niveles  de

alcoholemia que parten de los 0.25 mg/L

a 0.39 mg/L de aire espirado o 0.05 a los

0.07  g/dL  en  sangre,  debe  ser

competencia  de  ser  sancionadas  de

forma administrativa en los reglamentos

de  tránsito  del  Estado.  Asimismo,  es

menester reconocer que el Código Penal

para  el  Estado  libre  y  Soberano  de

Tlaxcala,  regula  agravantes  para  las

lesiones  y  homicidio,  empero,  se

considera  que  es  necesario  el

reconocimiento de agravantes en materia

de  siniestros  de  tránsito,  cuando  el

conductor  como  sujeto  activo  hubiese

participado en estado de ebriedad, esto

tiene razón en base a lo que dispone la

fracción VIII del artículo 239 del Código

Penal para el Estado libre y Soberano de

Tlaxcala,  que  dicta:  Artículo  239.  El

homicidio y las lesiones son calificadas

cuando se cometan con: premeditación,

ventaja,  traición,  alevosía,  retribución,

por el medio empleado, saña, estado de

alteración voluntaria o brutal ferocidad o

en perjuicio de servidores públicos que

se  encarguen  de  la  procuración  o

administración  de  justicia  u  odio.  VIII.

Existe  estado  de  alteración  voluntaria:

Cuando  el  sujeto  activo  lo  comete  en

estado de ebriedad o bajo el  influjo de

estupefacientes  o  psicotrópicos  u  otras

sustancias  que  produzcan  efectos

similares  y  sin  que  para  ello  medie

prescripción médica; En este sentido, en

un siniestro de tránsito, la presencia de

alcohol  o  cualquier  droga  en  el  sujeto

activo,  es  motivo  para  presumir  la

existencia  de  estado  de  alteración

voluntaria, por lo cual, a fin de alcanzar la

justicia para aquellas victimas resultado

de estos siniestros de tránsito, se deben

considerar  como  agravante  para  los

delitos de lesiones u homicidio,  cuando

sean  cometidos  por  conductores  en

estado de ebriedad tanto por particulares

como por aquellos que presten servicio

de transporte público.  Asimismo, la Ley

General  de Movilidad y  Seguridad Vial,

prevé la  necesidad de salvaguardar los

derechos de las victimas que han sufrido

un percance vial, tal y como lo establece



la fracción V del artículo 23 que señala:

Artículo 23. Derechos de las víctimas de

siniestros de tránsito y sus familiares. En

todo proceso de carácter administrativo,

penal o civil  que se lleve a cabo como

consecuencia de un siniestro de tránsito,

las  autoridades  competentes  deberán

garantizar  a  las  víctimas  los  siguientes

derechos:  V.  Reparación  integral  del

daño, en términos de la Ley General de

Víctimas  y  demás  disposiciones

aplicables,  para  lo  cual  los

procedimientos  deben  considerar  las

condiciones  de  vulnerabilidad  que  les

afecten…  Empero,  en  diversos  medios

se ha hecho visible sobre casos en los

que  automovilistas  causan  lesiones  a

peatones  o  ciclistas,  y  en  su  afán  por

evadir  su  responsabilidad,  huyen,

dejando  a  personas  heridas,  cuyas

consecuencias  se  verán reflejadas a  lo

largo de su vida, si bien la ley, señala un

tipo  específico  para  la  Omisión  de

Auxilio,  es  necesario  considerar  las

circunstancias  en  las  lesiones  producto

de  un  percance  vial,  y  es  que,  el

conductor que las produce, cuenta con la

facilidad  para  huir,  por  ello,  este  tipo

debe ser mayormente sancionado a lo ya

previsto por la ley. Es menester señalar

que, el  artículo 6 de la Ley General de

Movilidad y Seguridad Vial, establece el

deber  del  Estado  de  la  planeación,

diseño e implementación de las políticas

públicas, planes y programas en materia

de movilidad, a partir de la jerarquía de

movilidad,  conforme  al  orden  siguiente:

1.  Personas  peatonas,  con  un  enfoque

equitativo  y  diferenciado  en  razón  de

género,  personas  con  discapacidad  y

movilidad limitada; 2. Personas ciclistas y

personas  usuarias  de  vehículos  no

motorizados;  3.  Personas  usuarias  y

prestadoras  del  servicio  de  transporte

público  de  pasajeros,  con  un  enfoque

equitativo pero diferenciado; 4. Personas

prestadoras de servicios de transporte y

distribución de bienes y mercancías, y 5.

Personas  usuarias  de  vehículos

motorizados particulares. Por lo cual, con

establecer  sanciones  a  las  personas

conductoras,  se  busca  establecer  el

orden y respeto a la integridad, vida y los

bienes de los usuarios de las vías, y de

sus familiares. Por otra parte, la presente

iniciativa  busca  el  reconocimiento  de

conductas  ilícitas  como  lo  son  los

denominados monta choques, que, por la

forma  de  ejecución,  se  importa  a

diversos  tipos  penales,  que  afectan

desde  el  derecho  a  la  movilidad,  la

seguridad vial, el patrimonio, la seguridad

jurídica y la integridad de las personas,

esto  se  ha  reconocido  en  legislaciones

como un tipo de fraude, que se ha hecho

visible en Entidades vecinas del  estado

de  Tlaxcala,  y  cuya  problemática  ha

propiciado que personas teman circular



por  determinadas  zonas.  El  Estado  de

Tlaxcala  no se ha  visto  inmune a  esta

problemática,  siendo  que,  ha  sido  de

dominio  público  reportes  sobre

supuestos monta choques que operan en

carreteras y vías del estado de Tlaxcala,

pues  a  través  de  medios  de

comunicación  ciudadanos  y

comerciantes  han  denunciado  la

presencia  de  “monta  choques”  en

carreteras  como  lo  son  la  Apizaco–

Tlaxcala, la Vía Corta Puebla- Tlaxcala y

en algunos municipios.  La  conducta  de

este  delito  no  se  encuentra  tipificado

como  tal,  pues  este,  puede  ser

encuadrado  en  los  delitos  de  fraude,

extorción, amenazas, daño en las cosas

y  en  algunos  casos  derivan  en  delitos

como  lesiones,  por  esta  razón,  en

muchos casos no se denuncia este acto,

por lo cual no existe forma idónea para

calcular estos casos, empero, es un mal

que representa riesgos para la seguridad

vial de las personas, por este motivo, es

de  considerar  que  el  delito  de  monta

choques, sea reconocido como un delito

de  orden  vial.  Diversos  medios  de

comunicación  tanto  nacionales,  como

locales han dado a conocer la forma en

que  operan  los  monta  choques,  siendo

que, el diario “El Financiero” ha señalado

que  “Los  montachoques  son

conductores  (normalmente  grupos

delictivos)  que  provocan  accidentes

viales  (de  forma  intencional)  para

extorsionar  y  “sacarle  dinero”  al  otro

conductor  involucrado  en  el  percance

exigiendo  dinero  en  efectivo,  teléfonos

celulares  o  alguna  otra  compensación

con  la  condición  de  no  golpearlo  o

hacerle daño”,  dicho que no dista de lo

que  medios  locales  y  fuentes  de

información señalan de estos ilícitos, por

consecuencia y representando un riesgo

para la  seguridad vial,  la  integridad de

las  personas  y  su  patrimonio,  es

necesario el reconocimiento como delito

para  su  sanción  correspondiente.  Ante

esto,  el  planteamiento  de  reconocerlo

como  delito  parte  en  establecer  los

elementos  de  la  conducta  para

tipificarlo,  siendo  que,  el  sujeto  activo

del tipo, es un conductor que de forma

maliciosa  asume  el  carácter  como

víctima,  ocasiona un siniestro vial,  con

el fin de buscar un beneficio o lucro del

otro  conductor  involucrado,  empleando

para  ello,  el  uso  de  agresiones  o

intimidaciones del sujeto activo o de sus

acompañantes, o con alevosía y ventaja

se  aprovece  de  las  disposiciones  de

tránsito  para  obtener  dicho beneficio  o

en su caso impedir que se contacte con

autoridades  o  con  sus  aseguradoras,

para responder del  siniestro.  En mérito

de  lo  expuesto  y  fundado  someto  a  la

consideración  del  Pleno  de  esta

Asamblea Legislativa, el siguiente: 



PROYECTO DE DECRETO

ARTÍCULO ÚNICO.  Con fundamento en

lo  dispuesto  por  los  artículos  45,  46

fracción I,  47, 48 y 54 fracción II  de la

Constitución Política  del  Estado Libre y

Soberano de Tlaxcala;  9  fracción II,  10

apartado A fracción II de la Ley Orgánica

del  Poder  Legislativo  del  Estado  de

Tlaxcala,  Se  Adicionan  el  artículo  240

bis, el párrafo segundo al artículo 305, el

Capítulo  IV  denominado  “DELITOS

CONTRA LA SEGURIDAD VIAL” al título

Vigésimo  tercero,  con  sus  respectivos

artículos 397 Bis,  397 Ter,  397 Quater,

397 Quinquies, 397 Sexies, 397 Septies,

397 Octies y 397 Novies; y Se Derogan

la  fracción  II  del  artículo  82,  todos  del

Código  Penal  para  el  Estado  Libre  y

Soberano de Tlaxcala, para quedar como

sigue: Artículo 82. …; …; …; …; I. …; II.
Se deroga. III. y IV. …; Artículo 240 Bis.
Serán consideradas como calificadas
las  lesiones  o  el  homicidio  que  se
produzcan  como  resultado  de  los
delitos descritos en los artículos 397
Quinquies  y  397  Sexies.  Artículo

305.  ...;  Se  le  impondrán  de  dos  a
cuatro  años  y  multa  de  ciento
cincuenta  a  trescientas  cincuenta
veces el valor diario de la Unidad de
Medida y Actualización, a quien por un
siniestro de tránsito cause lesiones, y

huya para evadir  su responsabilidad.

TÍTULO  VIGÉSIMO  TERCERO.
DELITOS CONTRA LA SEGURIDAD DE
LAS  VÍAS  Y  MEDIOS  DE
COMUNICACIÓN Y DE TRANSPORTE.
CAPÍTULO  IV.  DELITOS CONTRA LA
SEGURIDAD VIAL. Artículo 397 Bis. Se
le  impondrán  de  seis  meses  a  dos
años de prisión y multa de cincuenta a
doscientas veces el valor diario de la
Unidad de Medida y Actualización, y la
suspensión  de  derechos  para
conducir vehículos por hasta un año,
a quien, por conducir un vehículo de
motor  o  ciclomotor  de  manera
temeraria  e  irresponsable,  cause  un
siniestro de tránsito,  sin perjuicio de
las penas que correspondan si comete
otro delito. Se considerará conducción
temeraria e irresponsable aquella en la
que: a)  Se  exceda  en  quince
kilómetros  por  hora  el  límite  de
velocidad establecido en la vía; b) Se
haga uso de dispositivos móviles de
comunicación  sin  la  utilización  de
accesorios  o  equipos  auxiliares  que
permitan  tener  las  manos  libres  del
conductor o utilice otros dispositivos
que afecten la atención, en vías cuya
velocidad  permitida  exceda  los  50
Kilómetros por hora, y c) Se ejecuten
maniobras contrarias a  las reglas de
tránsito,  cuya  intención  manifiesta,
pusiere en concreto peligro la vida o



la integridad de las personas. Si quien
comete  este  delito  en  cualquiera  de
sus  formas,  es  conductor  de
transporte público, se le impondrán de
uno a tres años de prisión, multa de
doscientas a trescientas veces el valor
diario  de  la  Unidad  de  Medida  y
Actualización,  la  suspensión  de
derechos para conducir vehículos por
hasta dos años, y la suspensión de la
concesión de transporte público para
el vehículo empleado, sin perjuicio de
las penas que correspondan si comete
otro  delito. Articulo  397  Ter.  Se  le
impondrán de seis meses a dos años
de  prisión  y  multa  de  cincuenta  a
doscientas veces el valor diario de la
Unidad de Medida y  Actualización,  a
quien facilite la tenencia y conducción
de un vehículo de motor o ciclomotor,
a  un  menor  que  cause  daños  a  la
integridad  o  bienes  de  terceros  por
siniestro de tránsito,  sin perjuicio de
las penas que correspondan si comete
otro delito. Articulo 397 Quater. Se le
impondrán  de  tres  a  seis  meses  de
prisión,  multa  de  cincuenta  a  cien
veces el valor diario de la Unidad de
Medida  y  Actualización,  a  quien
conduciendo un vehículo ciclomotor,
realice  maniobras  contrarias  a  las
reglas  de  tránsito  en  las  vías,
exponiendo su integridad física, la de
su pasajero, o la de otros conductores

y sus bienes; o a quien conduciendo
un vehículo ciclomotor, no cuente con
los  elementos  previstos  en  los
reglamentos  de  tránsito  para
salvaguardar su integridad y su vida.
Se impondrán de tres a seis meses de
prisión,  multa  de  cincuenta  a  cien
veces el valor diario de la Unidad de
Medida  y  Actualización,  a  quien
conduciendo un vehículo ciclomotor,
trasporte a más de 3 personas, la pena
se aumentará la mitad de lo previsto,
si  transporta  menores  de  edad.
Articulo  397  Quinquies.  Se  le
impondrán de seis meses a dos años
de prisión, multa de cincuenta a ciento
cincuenta veces  el  valor  diario  de la
Unidad de Medida y Actualización, y la
suspensión  de  uno  a  dos  años  del
derecho de conducir en vías públicas,
a quien con una alcoholemia igual  o
superior  a  los  0.40  mg/L  en  aire
espirado o 0.08 g/dL en la  sangre,  o
bajo  el  influjo  de  medicamentos,
estupefacientes, psicotrópicos u otras
substancias  que  produzcan  efectos
similares,  conduzca  un  vehículo  de
motor  o  ciclomotor,  sin  perjuicio  de
las penas que correspondan si comete
otro delito.  Artículo 397 Sexies.  Si  el
delito  a  que  se  refiere  el  artículo
anterior  lo  comete  un  conductor  de
vehículos  de  transporte  público  de
pasajeros, se impondrá de dos a seis



años de prisión, multa de trescientos
a seiscientas veces el valor diario de
la Unidad de Medida y Actualización,
la  suspensión  de  derechos  para
conducir  vehículos  por  el  doble  de
tiempo de la pena de prisión impuesta,
y  la  revocación  de  la  concesión  de
transporte  público  para  el  vehículo
empleado, sin perjuicio de las penas
que  correspondan  si  comete  otro
delito.  Artículo  397  Septies.  Aquel
conductor  que,  requerido  por  un
agente  de  la  autoridad,  se  negare  a
someterse  a  las  pruebas  legalmente
establecidas para la comprobación de
las  tasas  de  alcoholemia  y  la
presencia  de  las  drogas  tóxicas,
estupefacientes  y  sustancias
psicotrópicas  a  que  se  refieren  los
artículos  anteriores,  se  impondrá  de
tres meses a un año de prisión y multa
de  cien  a  doscientas  veces  el  valor
diario  de  la  Unidad  de  Medida  y
Actualización, y privación del derecho
a  conducir  vehículos  a  motor  y
ciclomotores  por  tiempo  superior  a
uno y hasta cuatro años. Artículo 397
Octies.  En  caso  de  reincidencia  de
alguno de los delitos a que se refieren
los Artículos 397 Bis, 397 Quater, 397
Quinquies  y  397  Sexies,  la
inhabilitación para conducir podrá ser
definitiva y el juez lo comunicará a las
autoridades competentes. Artículo 397

Novies. Se le impondrán de dos a seis
años  de  prisión,  multa  de
cuatrocientas  a  mil  veces  el  valor
diario  de  la  Unidad  de  Medida  y
Actualización,  a  quien  de  forma
premeditada  y  dolosa,  ocasione  un
siniestro  vial  simulando  ser  víctima,
con la finalidad de obtener un lucro o
beneficio, haciendo uso de amenazas
de intimidación o conductas violentas
por  sí  o  por  terceros,  o
aprovechándose  con  alevosía  y
ventaja  de  las  disposiciones
reglamentarias  de  tránsito,  para
realizar la extorsión de forma directa
al otro conductor involucrado, o en su
caso, impidan que aquellas personas
que  cuenten  con  seguro  vehicular
puedan  realizar  el  reporte  o
comunicarse con las autoridades,  sin
perjuicio  de  las  penas  que
correspondan  si  se  cometen  otros
delitos. La  comisión  de  este  delito,
causa la inhabilitación para conducir
definitiva y el juez lo comunicará a las
autoridades  competentes.
TRANSITORIOS.  ARTÍCULO
PRIMERO. El  presente  Decreto  entrará

en  vigor  el  día  siguiente  al  de  su

publicación  en  el  Periódico  Oficial  del

Gobierno  del  Estado  de  Tlaxcala.

ARTÍCULO  SEGUNDO. Se  derogan

todas  aquellas  disposiciones  que  se

opongan  al  contenido  del  presente



Decreto.  AL  EJECUTIVO  PARA  QUE
LO SANCIONE Y MANDE PUBLICAR.
Dado en la Sala de Sesiones del Palacio

Juárez,  recinto  oficial  del  Poder

Legislativo del Estado Libre y Soberano

de  Tlaxcala,  a  los  veintiocho  días  del

mes  de  septiembre  del  año  dos  mil

veintitrés.  ATENTAMENTE.  DIPUTADO
JOSÉ  GILBERTO  TEMOLTZIN
MARTÍNEZ.  Es  cuanto  Presidenta;

durante  la  lectura  se  incorporan  a  la

sesión  el  Diputado  Bladimir  Zainos

Flores,  quien  solicitó  permiso,  y  la

Diputada  Mónica  Sánchez  Angulo,

Presidenta  de  la  Mesa  Directiva,  quien

asume su lugar.

Presidenta,  de  la  iniciativa  dada  a

conocer, túrnese a las comisiones unidas

de Puntos Constitucionales, Gobernación

y Justicia y Asuntos Políticos, y a la de

Movilidad, Comunicaciones y Transporte,

para  su  estudio,  análisis  y  dictamen

correspondiente.

Presidenta,  continuando  con  el

siguiente  punto  del  orden  del  día,  se

pide  a  la  Diputada  Laura  Alejandra
Ramírez Ortiz, proceda a dar lectura a la

Iniciativa con Proyecto de Decreto, por el
que se reforman y adicionan diversas
disposiciones  a  la  Ley Municipal  del
Estado de Tlaxcala.

INTERVENCIÓN

DIPUTADA 

LAURA ALEJANDRA RAMÍREZ

ORTIZ

Muy  buenos  días,  HONORABLE
ASAMBLEA.  La  que  suscribe  Laura
Alejandra  Ramírez  Ortiz,  Diputada

integrante  de  la  LXIV  Legislatura  del

Honorable  Congreso  del  Estado  de

Tlaxcala,  Representante  del  Partido

Alianza Ciudadana,  con  fundamento  en

los  artículos  45,  46  fracción  I,  54

fracciones  II  y  III  de  la  Constitución

Política del Estado Libre y Soberano de

Tlaxcala;  9  fracción II  y  10 apartado A

fracción II de la Ley Orgánica del Poder

Legislativo del Estado de Tlaxcala; y 114

del Reglamento Interior del Congreso del

Estado  de  Tlaxcala,  someto  a

consideración  de  esta  Soberanía,  la

presente  Iniciativa  con  Proyecto  de
Decreto  por  el  que  se  adicionan
diversas  disposiciones  de  la  Ley
Municipal  del  Estado de Tlaxcala,  de

conformidad  con  la  siguiente:

EXPOSICION  DE  MOTIVOS.  De

conformidad  con  el  marco  jurídico  que

rige al  Sistema Nacional Anticorrupción,

el Control Interno se fortalece como uno

de los elementos fundamentales de dicho

Sistema,  sin  embargo,  en  nuestra

Entidad  hemos  incurrido  en  omisión

legislativa en cuanto a la  obligación de



fortalecer el control interno en el Estado

de Tlaxcala, constituye incumplimiento a

lo  ordenando  en  el  artículo  cuarto

transitorio  del  Decreto  de  reformas  y

adiciones a la Constitución Política de los

Estados  Unidos  Mexicanos,  que

ordenaba expedir las leyes y realizar las

adecuaciones  normativas

correspondientes  al  orden  jurídico

estatal,  en  el  plazo  indicado.  Dicho

artículo dispone lo siguiente:  Cuarto.  El

Congreso de la Unión,  las Legislaturas
de  los  Estados y  la  Asamblea

Legislativa del Distrito Federal,  deberán,
en  el  ámbito  de  sus  respectivas
competencias,  expedir  las  leyes  y
realizar  las  adecuaciones  normativas
correspondientes,  dentro de los ciento

ochenta días siguientes a la entrada en

vigor  de  las  leyes  generales  a  que  se

refiere  el  Segundo  Transitorio  del

presente  Decreto.  Como  resultado  de

tales omisiones y al  desaseo legislativo

con  que  se  implementó  el  Sistema

Anticorrupción,  es que en el  Estado de

Tlaxcala  no  existe  Dependencia  u

Órgano que legalmente pueda asumir las

funciones  del  control  interno,  máxime

cuando  las  atribuciones  respectivas  no

están contempladas en disposición legal

alguna, es decir, no existe disposición en

la Ley municipal, que indique cuales son

las  facultades  o  atribuciones  que

específicamente  puedan  ejercerse  en

materia  de  control,  lo  que  sin  duda  es

grave.  La situación anterior nos lleva
determinar  un  evidente
incumplimiento  a  la  Ley  General  de
Sistema  Nacional  Anticorrupción,
según se expone a  continuación.  De

conformidad  con  lo  que  establece  el

artículo 36 de la Ley General del Sistema

Nacional  Anticorrupción,  las  entidades

federativas están obligadas a establecer

un  Sistema  Estatal  Anticorrupción,  con

características  y  elementos  similares  al

nacional.  El  Sistema  Nacional

Anticorrupción,  prevé  al  control  interno,

como  elemento  fundamental  para  el

funcionamiento del  mismo, razón por la

que  fue  fortalecido  el  ámbito  de

competencia  de  la  Secretaria  de  la

Función  Pública,  dando  reversa  a  su

desaparición, fortaleciendo además a los

órganos  internos  de  control  de

dependencias y entidades, a fin de que

estén  en  aptitud  de  cumplir  con  las

funciones  que  el  propio  Sistema  les

confiere.  De  igual  forma,  es  importante

mencionar que conforme a los artículos

37, 45, 46 y 47 de la propia Ley General

del Sistema Nacional Anticorrupción, las

secretarias  de  la  función  pública  o  de

contraloría  estatales,  forman  parte  del

Sistema Nacional de Fiscalización, por lo

que  sus  características  y  funciones

deben  ser  uniformes  en  naturaleza  y

competencia para poder llevar a cabo las



actividades  que  realicen,  o  les  sean

delegadas.  Bajo  este  contexto,  resulta

imperativo  señalar  que  el  CONTROL

INTERNO EN EL ÁMBITO MUNICIPAL,

es  prácticamente  inexistente,  según

expongo  a  continuación.  En  principio

debe  advertirse  que  es  lamentable  la

situación  que  enfrentan  los  municipios

del  Estado  de  Tlaxcala  en  materia  de

control  y  vigilancia  de  los  recursos

públicos,  y  de  manera  injustificada,

siendo el combate a la corrupción una de

las ocupaciones que más interesan a la

sociedad,  el  Sistema  de  Control

Municipal  enfrenta  serias  dificultades

para  su  implementación,  puesto  que  a

quienes  fueron  los  responsables  de

elaborar, analizar y aprobar las iniciativas

requeridas  para  la  implementación  en

nuestra  Entidad  del  Sistema  Nacional

Anticorrupción,  se  les  olvido  que  los

municipios también son parte del mismo,

de tal forma que a la fecha no existe una

sola  disposición  que  de  margen  a  la

creación  de  los  órganos  interno  de

control  municipales.  En  Tlaxcala,

históricamente  al  Síndico  Municipal

además de ser el representante legal del

Municipio,  se  le  ha  considerado  como

responsable  de  la  vigilancia  de  los

recursos públicos, sin embargo, esto no

lo  convierte  en  el  órgano  interno  de

control  al  que  hace  referencia  la  Ley

General  de  Responsabilidades

Administrativas,  pues  por  la  naturaleza

de su función principal, las acciones de

control,  auditoria,  fiscalización,  y  ahora

de  fincamiento  de  responsabilidades  a

servidores  públicos  y  particulares

vinculados  a  hechos  de  corrupción,  no

son  compatibles  con  la  misma,  de  tal

forma  que  los  municipios  tienen  la

obligación  de  crear  una  Contraloría

Municipal,  y  de  facto  existen,  sin

embargo,  se  ha  hecho  cuando  más

mediante  reglamentos  internos,  y  en

otros  caso  sin  contar  con  documento

alguno  que  sustente  su  existencia.

Consecuentemente,  es  de  señalarse

que,  en  los  municipios  del  Estado,  no

existe  formalmente  una  instancia  de

control,  que  cuente  con  facultades

legales  para  ejercer  las  funciones  que

corresponden  a  las  tareas  propias  del

control  interno,  ya  que  la  única

disposición prevista en la Ley Municipal,

es  la  siguiente:  Artículo  42.  Las

obligaciones y facultades del Síndico son

I.  Asistir  a  las sesiones de cabildo  con

voz y voto; II.  Realizar la procuración y

defensa de los intereses municipales; III.

Representar  al  Ayuntamiento  en  los

procedimientos  jurisdiccionales  y

administrativos;  IV. Vigilar la recepción
de  los  ingresos  y  su  aplicación;  V.

Analizar,  revisar  y  validar  la  cuenta

pública  municipal  y  vigilar  su  entrega

mensual  al  Órgano  de  Fiscalización



Superior; para lo cual deberá contar con

los  recursos técnicos  y  materiales  para

su eficaz y puntual cumplimiento; VI. Dar
aviso de irregularidades en el manejo
de  la  hacienda  pública  municipal  al
Órgano  de  Fiscalización  Superior  y
aportar  las pruebas que tuviera a su
disposición;  VII.  Participar  en  la

Comisión  de  Protección  y  Control  del

Patrimonio  Municipal;  VIII.  Proponer  al

cabildo  medidas  reglamentarias  y

sistemas  administrativos  para  la

vigilancia,  adquisición,  conservación  y

control  de  los  bienes  municipales;  IX.

Denunciar ante las autoridades las faltas

administrativas y delitos que cometan los

servidores  públicos  municipales  en  el

ejercicio de su trabajo; X. Formar parte

del comité de adquisiciones, servicios y

obra pública del municipio; XI. Promover

los programas de capacitación y mejora

regulatoria  para  la  administración

municipal;  y  XII.  Las  demás  que  le

otorguen  las  leyes  Como  puede

observarse, bajo estas disposiciones no

es posible ejercer en el ámbito municipal,

todas  y  cada  una  de  las  acciones

inherentes  a  un  efectivo  control  y

vigilancia  de  los  recursos  públicos,

simplemente  por  no  contar  con

facultades  expresamente  previstas  en

Ley, para llevar a cabo auditorias, visitas,

compulsas  con  particulares,  solicitudes

de  información,  iniciar  procedimientos,

determinar responsabilidades, entre otras

actividades,  que  son  fundamentales  y

que  mientras  no  cuenten  con  sustento

legal  para  ordenarlas,  los  municipios

están impedidos para realizarlas Por ello

es  que  atendiendo  al  principio  de

legalidad  que  debe  cumplir  toda

autoridad,  siendo  la  Ley  Municipal  del

Estado de Tlaxcala, la que establece la

estructura y funcionamiento del Gobierno

Municipal,  deben  llevarse  a  cabo  las

reformas  y  adiciones  pertinentes  a  la

misma, para crear a los órganos internos

de control municipal, así como alinear la

Ley  del  Sistema  Estatal  Anticorrupción

con la Nacional, para incorporarlos como

parte del mismo, así  como del  Sistema

de Fiscalización que debe crearse a nivel

local. Bajo estas circunstancias y con el

objeto de contar con un eficaz y eficiente

control  interno,  que  garantice  el

cumplimiento  de  los  objetivos  del

Sistema Anticorrupción,  con fundamento

en  los  artículos  45,  46  fracción  I,  54

fracciones  II  y  III  de  la  Constitución

Política del Estado Libre y Soberano de

Tlaxcala;  9  fracción II  y  10 apartado A

fracción II de la Ley Orgánica del Poder

Legislativo del Estado de Tlaxcala; y 114

del Reglamento Interior del Congreso del

Estado de Tlaxcala me permito someter

a  la  consideración  de  ese  Honorable

Soberanía, la siguiente Iniciativa con:



PROYECTO DE DECRETO

UNICO. Con fundamento en lo dispuesto

en  los  artículos  45,  46  fracción  I,  54

fracciones  II  y  III  de  la  Constitución

Política del Estado Libre y Soberano de

Tlaxcala;  9  fracción II  y  10 apartado A

fracción II de la Ley Orgánica del Poder

Legislativo  del  Estado  de  Tlaxcala,  se

adiciona  el  TITULO  NOVENO,

denominado  DEL CONTROL INTERNO
MUNICIPAL con  TRES CAPÍTULOS,
CAPITULO  PRIMERO denominado  DE
LA CONTRALORÍA MUNICIPAL con los

artículos 152 A, 152 B, 152, C,  y 152 D
CAPITULO SEGUNDO denominado DE
QUEJAS,  AUDITORÍA  E
INVESTIGACIÓN con los artículos 152 E
y  152  F,  y  CAPITULO  TERCERO
denominado DE RESPONSABILIDADES
con los artículos 152 G, 152 H y 152 I, a
la Ley Municipal del Estado de Tlaxcala,

para  quedar  como  sigue: TITULO
NOVENO.  DEL  CONTROL  INTERNO
MUNICIPAL. CAPITULO UNICO. DE LA
CONTRALORÍA  MUNICIPAL.
ARTÍCULO  152  A.  Las  funciones  de

control y evaluación de la administración,

ejercicio y comprobación de los recursos,

planes  y  programas  de  gobierno,  así

como la  implementación y  coordinación

de las políticas, estrategias y acciones de

combate  a  la  corrupción  en  los

municipios,  estará  a  cargo  de  una

Contraloría Municipal, que fungirá como

el  órgano  interno  de  control  de  las

dependencias, y entidades, así como de

presidencias  de  comunidad  y  demás

órganos  auxiliares  e  instituciones

públicas  del  Municipio.  ARTÍCULO 152
B.  La  Contraloría  Municipal  de  cada

Municipio,  tendrá  las  facultades  y

obligaciones  siguientes:  I.  Planear,

organizar  y  coordinar  el  Sistema  de

Control  y  Evaluación  Municipal;  II.

Someter a consideración del Presidente

del  Municipal,  el  Programa  Anual  de

Control  y  Evaluación  de  la  Contraloría

Municipal,  conforme  a  las  políticas,

normas,  lineamientos,  procedimientos  y

demás  disposiciones  que  al  efecto  se

establezcan  y  supervisar  su

cumplimiento;  III.  Vigilar  el  ejercicio  del

gasto  público  y  su  congruencia  con  el

presupuesto  de  egresos  del  Municipio;

IV.  Vigilar  la  correcta  administración  y

uso  del  patrimonio  municipal;  V.

Presentar  al  Ayuntamiento  propuestas

para  que  en  el  Bando  de  Policía  y

Gobierno,  Reglamento  Interior  y  en  las

demás disposiciones de carácter general,

se incorporen, reformen o adicionen las

normas  relativas  al  funcionamiento  de

instrumentos y procedimientos de control

de  la  Administración  Pública  Municipal;

VI. Vigilar el cumplimiento de las normas

de  control  y  fiscalización  de  las

dependencias  y  entidades  municipales,



así como de presidencias de comunidad

y  demás  órganos  auxiliares  e

instituciones públicas del  Municipio;  VII.

Dar  estricto  cumplimiento  a  los

lineamientos,  bases,  políticas,

metodologías,  principios,

recomendaciones,  requerimientos  y

demás  instrumentos  que  emitan  los

comités  coordinadores  de  los  sistemas

Nacional  y  Estatal  Anticorrupción,  así

como  los  comités  rectores  de  los

sistemas  Nacional  y  Estatal  de

Fiscalización;  VIII.  Proporcionar  de

manera inmediata a la autoridad que lo

requiera,  la  información,  documentación

o  cualquier  otro  elemento  relacionado

con  faltas  administrativas  o  hechos  de

corrupción; IX. Designar y coordinar a los

comisarios  que  intervengan  en  las

entidades  municipales;  X.  Establecer

métodos, procedimientos y sistemas que

permitan  el  logro  de  los  objetivos

encomendados  a  la  Contraloría

Municipal,  así  como  vigilar  su

observancia y aplicación; XI. Comprobar

el  cumplimiento  de  las  obligaciones

derivadas  de  las  disposiciones  que  en

materia  de  planeación,  presupuesto,

ingresos,  financiamiento,  inversión,

deuda,  patrimonio  y  valores  tenga  el

Ayuntamiento;  XII.  Verificar  que  las

dependencias  del  Ayuntamiento  o

entidades  paramunicipales,  así  como  a

las presidencias de comunidad y demás

órganos  auxiliares  e  instituciones

públicas del Municipio, se apeguen a las

disposiciones  jurídicas  aplicables  en  la

que sustentan su actuación, a través de

las  auditorías  y  acciones  de  control  y

evaluación; XIII. Asesorar técnicamente a

los  titulares  de  las  dependencias  y

entidades  municipales,  así  como  a

presidencias  de  comunidad  y  demás

órganos  auxiliares  e  instituciones

públicas  del  Municipio,  sobre  reformas

administrativas  relativas  a  organización,

métodos,  procedimientos  y  controles;

XIV.  Practicar  auditorías  al  Presidente

Municipal,  dependencias  del

Ayuntamiento  o  entidades

paramunicipales,  así  como  a  las

presidencias  de  comunidad  y  demás

órganos  auxiliares  e  instituciones

públicas  del  Municipio,  a  efecto  de

verificar el cumplimiento de los objetivos

contenidos en los programas respectivos

y  la  honestidad  en  el  desempeño  del

cargo,  empleo  o  comisión  de  los

servidores  públicos  municipales;  XV.

Proponer y acordar con la dependencia,

entidad,  Presidencias  de  Comunidad  y

demás órganos auxiliares e instituciones

públicas  del  Municipio,  las  acciones  de

mejora derivadas de las auditorías y de

las  acciones  de  control  y  evaluación

practicadas,  tendentes  a  fortalecer  el

control  interno  y  la  gestión  municipal;

XVI.  Verificar  que  las  dependencias  y



entidades  municipales,  así  como  las

presidencias  de  comunidad  y  demás

órganos  auxiliares  e  instituciones

públicas  del  Municipio,  realicen  el

seguimiento  a  la  solventación  y

cumplimiento  de  las  observaciones  o

hallazgos  formulados  por  auditores

externos  y,  en  su  caso,  por  otras

instancias externas de fiscalización; XVII.

Implementar  mecanismos  internos  de

prevención  e  instrumentos  de  rendición

de  cuentas  que  fortalezcan  el  Sistema

Estatal  Anticorrupción  y  evaluar  su

cumplimiento; XVIII. Instruir la realización

de las auditorías y acciones de control y

evaluación  a  las  dependencias  y

entidades  municipales,  así  como  las

presidencias  de  comunidad  y  demás

órganos  auxiliares  e  instituciones

públicas del Municipio, así como realizar

el  seguimiento  a  la  solventación  y

cumplimiento de las observaciones y de

las acciones de mejora derivadas de las

mismas; XIX. Proporcionar información a

las  autoridades  competentes,  sobre  el

destino  y  uso  de  los  ingresos  del

Municipio, así como de los provenientes

de participaciones, aportaciones y demás

recursos  asignados  al  Ayuntamiento  o

administrados y  ejercidos por  éste;  XX.

Vigilar  el  cumplimiento  de  normas  y

disposiciones  sobre  registro,

contabilidad,  contratación  y  pago  de

personal, contratación de servicios, obra

pública,  adquisiciones,  enajenaciones,

arrendamientos,  administración,  uso  y

conservación  del  Patrimonio  Municipal;

XXI.  Verificar  el  cumplimiento  de  las

obligaciones  de  proveedores  y

contratistas de la Administración Pública

Municipal;  XXII.  Emitir  opinión  sobre

proyectos de sistemas de contabilidad y

control  en  materia  de  programación,

presupuesto, administración de recursos

humanos,  materiales  y  financieros,

contratación  de  deuda  y  manejo  de

fondos y valores que formule la Tesorería

Municipal;  XXIII.  Informar  cuando  lo

requieran los órganos de fiscalización y

de  control  interno  del  Estado,  el

Presidente Municipal, o el Síndico, sobre

el resultado de la evaluación realizada, y

de las responsabilidades relativas a los

servidores  públicos  municipales;  XXIV.-

Recibir y registrar, sin perjuicio de lo que

dispongan  otros  ordenamientos,  las

declaraciones patrimoniales, de conflicto

de intereses y, en su caso, la constancia

de  presentación  de  declaración  fiscal

anual  de  los  servidores  públicos

municipales, que conforme a la ley están

obligados a presentar, así como realizar

las  investigaciones  que  resulten

necesarias  sobre  la  evolución  del

patrimonio  y  posible  conflicto  de

intereses  de  los  mismos;  XXV.-

Proporcionar  de  manera  puntual  y

oportuna  la  información  relativa  a  las



plataformas  digitales  del  Sistema

Nacional y Estatal Anticorrupción, en los

términos  que  le  sean  requerida;  XXVI.

Atender  las  quejas,  denuncias  y

sugerencias de la ciudadanía, relativas al

ámbito de su competencia; XXVII. Cuidar

el cumplimiento de responsabilidades de

su propio personal, aplicando en su caso

las  sanciones  administrativas  que

correspondan conforme a la ley; XXVIII.

Participar en la entrega-recepción de las

dependencias y entidades, así como de

presidencias  de  comunidad  y  demás

órganos  auxiliares  e  instituciones

públicas del Municipio; XXIX. Ordenar de

oficio,  por  denuncia  o  derivado  de

auditorías realizadas por las autoridades

competentes,  el  inicio  de  las

investigaciones  por  posibles  actos  u

omisiones que pudieran constituir  faltas

administrativas  por  parte  de  los

servidores públicos municipales o de los

particulares por conductas sancionables,

en  términos  de  la  Ley  General  de

Responsabilidades; XXX. Solicitar, previo

conocimiento  del  Presidente  del

Presidente  Municipal,  la  información

necesaria para el esclarecimiento de los

hechos  materia  de  la  investigación  en

términos  de  la  Ley  General  de

Responsabilidades  o  la  Ley  correlativa

estatal,  incluyendo  aquella  que  las

disposiciones  jurídicas  en  la  materia

consideren con carácter de reservada o

confidencial,  siempre  que  esté

relacionada  con  la  comisión  de  faltas

administrativas graves, con la obligación

de  mantener  la  misma  con  reserva  o

secrecía;  XXXI.  Investigar,  calificar,

sustanciar  y  resolver  el  procedimiento

administrativo  de  determinación  de

responsabilidades  en  contra  de  los

servidores  públicos  municipales,  en  el

caso de faltas administrativas no graves

de acuerdo a la ley de la materia; XXXII.

Investigar,  calificar  y  sustanciar  el

procedimiento  administrativo  de

responsabilidades  en  contra  de  los

servidores  públicos  municipales  o

particulares  en  el  caso  de  faltas

administrativas  graves  de  acuerdo  a  la

ley de la materia; XXXIII. Remitir, previa

sustanciación,  en  el  caso  de  faltas

administrativas  graves,  el  expediente

respectivo  al  Tribunal  de  Justicia

Administrativa del Estado y a la Fiscalía

Especializada  de  Combate  a  la

Corrupción;  XXXIV. Aplicar las medidas

cautelares y los medios de apremio para

hacer  cumplir  sus  determinaciones,  en

términos  de  la  Ley  General  de

Responsabilidades  o  en  la  Ley  Local

correlativa;  XXXV. Ordenar la  ejecución

de  las  sanciones  impuestas,  hasta  su

debido cumplimiento; XXXVI. Solicitar la

colaboración de cualquier autoridad, para

el cumplimiento de sus atribuciones, de

conformidad con lo dispuesto en la Ley



General  de  Responsabilidades  o  en  la

Ley Local correlativa; XXXVII. Realizar la

defensa jurídica de las resoluciones que

se  emitan,  ante  las  diversas  instancias

jurisdiccionales,  así  como  elaborar  los

informes  previos  y  justificados,

desahogos de vista y requerimientos que

sean  ordenados  en  los  juicios  de

amparo, en que sea parte; XXXVIII.- Las

demás  que  le  confieran  esta  Ley  y

demás  disposiciones  aplicables.

ARTÍCULO  152  C. La  Contraloría  del

Municipio estará a cargo de un Contralor

Municipal,  que  deberá  acreditar  los

requisitos  siguientes:  I.  Ser  ciudadano

mexicano, haber radicado cuando menos

4 años anteriores a su designación. en el

Estado de Tlaxcala, preferentemente en

el Municipio correspondiente; II. Estar en

pleno  goce  de  sus  derechos  civiles  y

políticos,  y  gozar  de  buena  reputación;

III.  No  haberse  registrado  a  una

candidatura,  ni  haber  desempeñado

cargo alguno de elección popular en los

últimos  tres  años  anteriores  a  la

designación; IV. No desempeñar ni haber

desempeñado  cargo  de  dirección

nacional,  estatal  o  municipal  en  algún

partido político en los últimos tres años

anteriores  a  la  designación;  V.  Contar

con  conocimientos  y  experiencia

comprobada de por lo menos 3 años en

temas  de  responsabilidades

administrativas,  transparencia,  rendición

de cuentas, prevención de la corrupción,

fiscalización  y  auditoria;  VI.  No  estar

inhabilitado  para  el  desempeño  de

empleo, cargo o comisión en el servicio

público.  VII.  Poseer  Título  y  Cédula

Profesional de Licenciatura en Derecho,

o  en  las  ciencias  económico  –

administrativas,  con  una  antigüedad

mínima de tres años; VIII. No ser titular

de  dependencias  o  entidad,  procurador

de justicia, director general, o Titular de

algún  Ente  Público,  a  menos  que  se

separe de sus funciones con seis meses

de anticipación  a  su nombramiento.  IX.

Acreditar  haber  presentado  sus

declaraciones patrimoniales, de intereses

y fiscal, en caso de haber sido servidor

público, a que hubiese estado obligado.

La  persona  Titular  de  la  Contraloría

Municipal  será  nombrada  por  el

Ayuntamiento,  observado

invariablemente  lo  dispuesto  por  el

artículo  20  de  la  Ley  General  de

Responsabilidades  Administrativas,  El

Contralor  Municipal,  estará  impedido

para intervenir en cualquier asunto en el

que  estén  involucrados,  de  manera

directa e indirecta, sus intereses, los de

su  cónyuge,  concubinario  o  parientes

consanguíneos  en  línea  recta  sin

limitación de grado o colaterales hasta el

cuarto, o por afinidad hasta el segundo.

En  estos  casos  deberá  intervenir  el

servidor  público  que,  conforme  al



Reglamento  Interior  de  la  Contraloría

Municipal,  sustituya  en  sus  faltas  al

Contralor. La duración del encargo, será

por  un periodo de  cuatro  años,  el  cual

deberá quedar establecido en el Acuerdo

correspondiente  a  la  aprobación  del

nombramiento.  La  persona  designada

como  Contralor  Municipal,  podrá  ser

removida  cuando  incurra  en  alguna  de

las  faltas  graves  que  establece  la  Ley

General  de  Responsabilidades

Administrativas,  determinada  por  el

Tribunal  de  Justicia  Administrativa  del

Estado.  ARTICULO  152  D. La

Contraloría  Municipal,  para  el

cumplimiento  de  sus  funciones  contará

con  las  unidades  administrativas

siguientes:  a)  Sección  de  Quejas,

Auditoría e Investigación; b) Sección de

Responsabilidades.  De  igual  forma

contará  con  los  demás  servidores

públicos  que  se  requieran  para  ejercer

las atribuciones que le otorga el presente

Reglamento  y  se  autorice  en  el

presupuesto  de  egresos:  SECCION DE
QUEJAS,  AUDITORÍA  E
INVESTIGACIÓN. ARTICULO 152 E. El

Titular de la Sección de Quejas, Auditoría

e  Investigación,  tiene  las  facultades  y

obligaciones  siguientes:  I.  Cumplir  el

Programa Anual de Control y Evaluación

autorizado,  conforme  a  las  políticas,

normas,  lineamientos,  procedimientos  y

demás  disposiciones  que  al  efecto  se

establezcan;  II.  Realizar,  por  sí  o  en

coordinación  con  las  dependencias  y

entidades  municipales,  así  como  las

presidencias  de  comunidad  y  demás

órganos  auxiliares  e  instituciones

públicas del Municipio, u otras instancias

externas de fiscalización, las auditorías y

acciones  de  control  y  evaluación  que

instruya el  Titular  de la  Contraloría,  así

como emitir  el  informe correspondiente;

III.  Realizar  el  seguimiento  a  la

solventación  y  cumplimiento  de  las

observaciones  y  acciones  de  mejora

derivadas  de  las  mismas;  IV.  Vigilar  la

aplicación  oportuna  de  las  medidas

correctivas y recomendaciones derivadas

de las auditorías o acciones de control y

evaluación practicadas, por sí  o por las

diferentes  instancias  externas  de

fiscalización;  V.  Requerir  a  las

dependencias  y  entidades  municipales,

así como las presidencias de comunidad

y  demás  órganos  auxiliares  e

instituciones  públicas  del  Municipio,  la

información,  documentación  y  su

colaboración para el cumplimiento de sus

atribuciones;  VI.  Recibir  las  denuncias

que  se  formulen  por  presuntas

infracciones  o  faltas  administrativas

derivadas  de  actos  u  omisiones

cometidas  por  servidores  públicos

municipales,  o  de  particulares  por

conductas sancionables, en términos de

la  Ley  General  de  Responsabilidades;



VII.  Investigar  y  calificar  las  faltas

administrativas  que  detecte,  así  como

llevar a cabo las acciones que en materia

de investigación procedan, conforme a la

Ley General de Responsabilidades o a la

Ley  Local  correlativa;  VIII.  Iniciar  de

oficio,  por  denuncia  o  derivado  de

auditorías realizadas por las autoridades

competentes,  las  investigaciones  por

posibles actos u omisiones que pudieran

constituir faltas administrativas por parte

de  los  servidores  públicos  o  de  los

particulares por conductas sancionables,

en  términos  de  la  Ley  General  de

Responsabilidades  o  de  la  Ley  Local

correlativa;  IX.  Citar,  cuando  lo  estime

necesario,  a  cualquier  servidor  público

que pueda tener conocimiento de hechos

relacionados  con  presuntas

responsabilidades  administrativas  a  fin

de  constatar  su  veracidad,  así  como

solicitarles  que  aporten,  en  su  caso,

elementos, datos o indicios que permitan

advertir  la  presunta  responsabilidad

administrativa del servidor público o del

particular por conductas sancionables en

términos  de  la  Ley  General  de

Responsabilidades  o  de  la  Ley  Local

correlativa;  X.  Solicitar  la  información

necesaria para el esclarecimiento de los

hechos  materia  de  la  investigación  en

términos  de  la  Ley  General  de

Responsabilidades  o  en  la  Ley  Local

correlativa,  incluyendo  aquélla  que  las

disposiciones  jurídicas  en  la  materia

consideren con carácter de reservada o

confidencial,  siempre  que  esté

relacionada  con  la  comisión  de  faltas

administrativas  a  que  se  refieren  las

disposiciones  señaladas,  con  la

obligación de mantenerla con la  misma

con  reserva  o  secrecía;  XI.  Formular

requerimientos  de  información  a

particulares,  que  sean  sujetos  de

investigación  por  haber  cometido

presuntos  actos  vinculados  con  faltas

administrativas graves, en términos de la

Ley General de Responsabilidades o de

la  Ley  Local  correlativa;  XII.  Requerir

mediante exhorto, la colaboración de las

autoridades competentes; así como para

realizar  las  notificaciones  que  deban

llevar  a  cabo  en  lugares  que  se

encuentren  fuera  de  su  ámbito

jurisdiccional;  XIII.  Emitir  los  acuerdos

que correspondan en los procedimientos

de investigación que realice,  incluido el

de  conclusión  y  archivo  del  expediente

cuando proceda; así como el Informe de

Presunta Responsabilidad Administrativa

para  turnarlo  a  la  autoridad

substanciadora  en el  que se incluirá  la

calificación de la falta administrativa; XIV.

Promover los recursos legales que como

autoridad investigadora le otorga la Ley

General de Responsabilidades y demás

disposiciones  jurídicas  aplicables;  XV.

Iniciar y desahogar el  procedimiento de



investigación previsto en la Ley General

de Responsabilidades, o en la Ley Local

correlativa,  por  presuntas  faltas

administrativas,  que  deriven  de

actuaciones de oficio;  de denuncias por

acciones  u  omisiones  que  pudieran

constituir  o  vincularse  con  faltas

administrativas;  o,  que  deriven  de  las

auditorías  practicadas  por  parte  de  las

autoridades  competentes;  y  XVI.  Las

demás  que  le  confieran  otros

ordenamientos legales y aquellas que le

encomiende  el  Contralor  Municipal.

ARTICULO 152 F.  La persona titular de

la  Sección  de  Quejas,  Auditoria  e

investigación,  además  actuará  como

Autoridad Investigadora en la aplicación

de la Ley General de Responsabilidades

Administrativas  y  la  implementación  de

los  procedimientos  de  investigación

correspondientes,  con  la  suma  de

atribuciones que la citada Ley General le

confiere.  SECCION  DE
RESPONSABILIDADES. ARTICULO
152  G. El  Titular  de  la  Sección  de

Responsabilidades, tendrá las facultades

y  obligaciones  siguientes:  I.  Dirigir  y

substanciar  los  procedimientos  de

responsabilidades administrativas a partir

de la recepción del Informe de Presunta

Responsabilidad  Administrativa  y

sancionar las conductas que constituyan

faltas  administrativas  no  graves;  II.

Ordenar  el  emplazamiento  del  presunto

responsable  de  una  falta  administrativa

para que comparezca a la celebración de

la audiencia inicial, citando a las demás

partes, en términos de la Ley General de

Responsabilidades  o  de  la  Ley  Local

correlativa;  III.  Emitir  los  acuerdos

correspondientes  en  los  procedimientos

de  responsabilidad  administrativa  que

hayan  substanciado;  IV.  Formular

requerimientos,  llevar  a  cabo  los  actos

necesarios  para  la  atención  de  los

asuntos  en  materia  de

responsabilidades,  así  como  solicitar  a

las  dependencias  y  entidades

municipales,  así  como  las  presidencias

de  comunidad  y  demás  órganos

auxiliares  e  instituciones  públicas  del

Municipio, la información que se requiera

para el cumplimiento de sus atribuciones;

V.  Recibir  y  dar  trámite  a  las

impugnaciones  presentadas  por  el

denunciante o la autoridad investigadora,

a  través  del  recurso  de  inconformidad,

con motivo de la abstención para iniciar

el  procedimiento  de  responsabilidad

administrativa;  VI.  Imponer  las  medidas

cautelares  que  corresponda,  previa

solicitud de la autoridad investigadora, en

términos  de  la  Ley  General  de

Responsabilidades  o  de  la  Ley  Local

correlativa;  VII.  Recibir  y  tramitar  los

recursos de revocación interpuestos por

los  servidores  públicos  respecto  de  la

imposición de sanciones administrativas,



así como realizar la defensa jurídica de

las  resoluciones  que  emitan  ante  las

diversas instancias jurisdiccionales;  VIII.

Realizar las diligencias en el  ámbito de

su competencia para el cumplimiento de

sus obligaciones, de conformidad con lo

dispuesto  en  la  Ley  General  de

Responsabilidades  o  de  la  Ley  Local

correlativa;  IX.  Elaborar  los  informes

previos  y  justificados,  así  como

desahogos de vista y requerimientos que

sean  ordenados  en  los  juicios  de

amparo, en que sea parte; X.  Instruir  y

tramitar los recursos previstos por la Ley

General de Responsabilidades y demás

disposiciones  aplicables  en  la  materia;

XI.  Substanciar  los  incidentes  que  no

tengan  señalada  una  tramitación

especial;  XII.  Emitir  en el  ámbito de su

competencia  los  acuerdos

correspondientes, debidamente fundados

y  motivados,  y  XIII.  Las  demás  que  le

confieran otros ordenamientos legales y

aquellas que le encomiende el Contralor

Municipal. ARTICULO 152 H. La persona

titular  de  la  Sección  de

Responsabilidades,  además  actuará

como  Autoridad  Substanciadora  en  la

aplicación  de  la  Ley  General  de

Responsabilidades  Administrativas  y  la

implementación de los procedimientos de

Responsabilidades  Administrativas  en

contra de personas servidoras públicas y

particulares  vinculados  a  hechos  de

corrupción, en el ámbito de competencia

del  Municipio  de  que  se  trate,  con  la

suma de atribuciones que la citada Ley

General le confiere. ARTICULO 152 I. La

persona  titular  de  la  Contraloría

Municipal, tendrá la facultad de emitir las

resoluciones  en  los  procedimientos  de

responsabilidades  administrativas,

instrumentados  en  contra  de  los

servidores  públicos  municipales,

tratándose  de  faltas  no  graves,

TRANSITORIOS.  ARTÍCULO
PRIMERO. El  presente  decreto  entrara

en  vigor  al  día  siguiente  de  su

publicación  en  el  periódico  oficial  del

Estado  de  Tlaxcala.  ARTICULO
SEGUNDO. El  nombramiento  del

Contralor  Municipal  en  cada  Municipio,

se  realizará  en  un  plazo  30  días

siguientes  a  la  entrada  en  vigor  del

presente  Decreto.  AL  EJECUTIVO
PARA QUE LO SANCIONE Y MANDE A
PUBLICAR.  Dado  en  la  Sala  de

Sesiones  Xicohténcatl  Axayacatzin  del

Palacio Juárez, recinto Oficial del Poder

Legislativo del Estado Libre y Soberano

de Tlaxcala, en la Ciudad de Tlaxcala de

Xicohténcatl, a los cinco días del mes de

octubre  de  dos  mil  veintitrés.

RESPETUOSAMENTE.  DIPUTADA
LAURA ALEJANDRA RAMIREZ ORTIZ,
INTEGRANTE  DE  LA  LXIV
LEGISLATURA  DEL  HONORABLE
CONGRESO  DEL  ESTADO  DE



TLAXCALA,  REPRESENTANTE  DEL
PARTIDO  ALIANZA  CIUDADANA.  Es

cuanto Ciudadana Presidenta. 

Presidenta,  de  la  iniciativa  dada  a

conocer, túrnese a las comisiones unidas

de Asuntos Municipales, y a la de Puntos

Constitucionales, Gobernación y Justicia

y  Asuntos  Políticos,  para  su  estudio,

análisis y dictamen correspondiente.

Presidenta, continuando con el siguiente

punto  del  orden  del  día,  se  pide  al

Diputado  Miguel  Ángel  Caballero
Yonca,  proceda  a  dar  lectura  a  la

Iniciativa con Proyecto de Decreto, por el
que se reforman, adicionan y derogan
diversas  disposiciones  de  la
Constitución Política del Estado Libre
y Soberano de Tlaxcala.

INTERVENCIÓN

DIPUTADO 

MIGUEL ÁNGEL CABALLERO

YONCA

Gracias  Presidenta.  INICIATIVA  CON
PROYECTO  DE  DECRETO  POR  EL
QUE  SE  REFORMAN  EL  SEGUNDO
PÁRRAFO  DEL  ARTÍCULO  44;  EL
PRIMERO  Y  SEGUNDO  PÁRRAFOS
DE LA FRACCIÓN XV Y LA FRACCIÓN

XXVII AMBAS DEL ARTÍCULO 54; LA
FRACCIÓN I DEL PÁRRAFO CUARTO
DEL ARTÍCULO 67, LA FRACCIÓN VII
DEL ARTÍCULO 70; SE ADICIONAN UN
PÁRRAFO  TERCERO,  CUARTO,
QUINTO,  SEXTO  Y  SEPTIMO  A  LA
FRACCIÓN  XV,  UN  INCISO  g)  A  LA
FRACCIÓN XVII Y UN INCISO c) A LA
FRACCIÓN  XXVII  TODOS  DEL
ARTÍCULO  54,  UN  CAPÍTULO  IV  AL
TÍTULO  VIII  DE  LOS  ÓRGANOS
AUTÓNOMOS  Y  SE  DEROGAN  LA
FRACCIÓN XVII DEL ARTÍCULO 70, EL
ARTÍCULO  84  BIS  Y  EL  PÁRRAFO
SEXTO  DEL  ARTÍCULO  85,  DE  LA
CONSTITUCIÓN  POLÍTICA  DEL
ESTADO  LIBRE  Y  SOBERANO  DE
TLAXCALA.  DIPUTADAS  Y
DIPUTADOS  INTEGRANTES  DE  LA
LXIV  LEGISLATURA  DEL  H.
CONGRESO  DEL  ESTADO  DE
TLAXCALA.  Presentes. Quien suscribe,
Diputado Miguel Ángel Caballero Yonca,

en mi carácter  de integrante  del  Grupo

Parlamentario  Movimiento  de

Regeneración  Nacional  de  la

Sexagésima  Cuarta  Legislatura  del

Congreso  del  Estado  de  Tlaxcala;  de

conformidad  con  lo  dispuesto  en  los

artículos 46 fracción I, 47, 48 y 54 de la

Constitución  Política  de  Tlaxcala,  así

como 9 fracción I y 10 apartado A, 26 y

27  de  la  Ley  Orgánica  del  Poder

Legislativo  del  Estado de Tlaxcala,  114



del Reglamento Interior del Congreso del

Estado de Tlaxcala, así como por demás

disposiciones  relativas  y  aplicables,

someto  a  consideración,

respetuosamente,  del  Pleno  de  esta

Soberanía la presente INICIATIVA CON
PROYECTO  DE  DECRETO  POR  EL
QUE  SE  REFORMAN  EL  SEGUNDO
PÁRRAFO  DEL  ARTÍCULO  44;  EL
PRIMERO  Y  SEGUNDO  PÁRRAFOS
DE LA FRACCIÓN XV Y LA FRACCIÓN
XXVII AMBAS DEL ARTÍCULO 54; LA
FRACCIÓN I DEL PÁRRAFO CUARTO
DEL ARTÍCULO 67, LA FRACCIÓN VII
DEL ARTÍCULO 70; SE ADICIONAN UN
PÁRRAFO  TERCERO,  CUARTO,
QUINTO,  SEXTO  Y  SEPTIMO  A  LA
FRACCIÓN  XV,  UN  INCISO  g)  A  LA
FRACCIÓN XVII Y UN INCISO c) A LA
FRACCIÓN  XXVII  TODOS  DEL
ARTÍCULO  54,  UN  CAPÍTULO  IV  AL
TÍTULO  VIII  DE  LOS  ÓRGANOS
AUTÓNOMOS  Y  SE  DEROGAN  LA
FRACCIÓN XVII DEL ARTÍCULO 70, EL
ARTÍCULO  84  BIS  Y  EL  PÁRRAFO
SEXTO  DEL  ARTÍCULO  85,  DE  LA
CONSTITUCIÓN  POLÍTICA  DEL
ESTADO  LIBRE  Y  SOBERANO  DE
TLAXCALA, al  tenor  de  la  siguiente:

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS.  El sistema

legal  bajo  el  que  opera  nuestro  Orden

Jurídico  Estatal  determina  la

preeminencia de la Constitución Política

como la base estructural que moldea el

ejercicio  de  atribuciones  de  la

administración  pública,  las  instituciones

que  la  conforman  y  de  las  y  los

servidores  públicos.  Es  precisamente  a

través del proceso legislativo de emisión

y reforma, que el  sistema normativo es

perfectible  y  actualizable  a  la  realidad

cambiante. La pluralidad manifiesta en la

representación  política  implica,  que  los

ajustes realizados a las leyes que rigen

la  conducta y  los actos de la  sociedad

deban  realizarse  bajo  los  principios  de

equilibrio  en  las  atribuciones  de  las

instituciones, la búsqueda de una mayor

eficiencia  en  el  desempeño  de  las

atribuciones y el ejercicio de los recursos

públicos,  de  manera  imparcial  a  fin  de

que  las  reformas  no  generen

desequilibrios  legales  e  institucionales,

objetiva  para  que  la  deliberación

parlamentaria se genere en un ambiente

de  igualdad  de  condiciones  y

anteponiendo el  fondo de la  cuestión a

las subjetividades. Por ello, se somete a

consideración  de  esta  representación

plural  y democrática, esta Iniciativa que

contiene  reformas  a  diversas

disposiciones  contenidas  en  la

Constitución de nuestro Estado, a efecto

de  realizar  ajustes  congruentes,

razonables  y  cuya  justificación  se

encuentra  implícita  en  las  propias

dinámicas  sociales,  buscando  contribuir

con ello, no solo a la eficiente labor de



perfeccionamiento  del  Orden  Jurídico

Estatal  sino  también,  a  mejorar  el

desempeño  institucional  y  legal  de  las

entidades y estructuras en las que esta

modificación tendrá un impacto positivo.

En ese orden de ideas, la Iniciativa que

se presenta, pretende la modificación en

diversos  aspectos  de  la  Constitución

Política  del  Estado:  1.  Establecer  de

manera  expresa  en  el  marco

constitucional  aplicable,  la  designación

de  la  persona  titular  de  la  Contraloría

Interna  del  Órgano  de  Fiscalización

Superior  del  Estado  de  Tlaxcala,  por

parte  del  Congreso  del  Estado;  2.

Establecer expresamente la  rotación de

las  y  los  Magistrados  del  Tribunal

Superior  de  Justicia  y  del  Tribunal  de

Justicia Administrativa, ambos del Estado

de  Tlaxcala;  3.  La  determinación

constitucional  respecto  del  haber  de

retiro  diversos  órganos  de  justicia;  4.

Modificaciones a los requisitos para ser

Secretario  de  Gobierno  del  Estado;  5.

Ajustes para la presentación del Informe

Anual  de  Actividades  que  rinde  de

manera anual la persona titular del Poder

Ejecutivo del Estado; 6. Eliminación de la

facultad  de  indulto  del  Ejecutivo  del

Estado;  7.  La  incorporación  de  un

Capítulo  que  contiene  un  Artículo  Bis

respecto de la regulación del Tribunal de

Justicia Administrativa; y 8. La regulación

respecto de la conformación del Tribunal

de  Conciliación  y  Arbitraje  del  Estado.

Desde la perspectiva de este paquete de

modificaciones  de  índole  constitucional,

debemos tener la certeza de que estos

cambios tendrán un favorable efecto en

la  deliberación  de  los  aspectos  que  se

pretende  regular;  todas  las

modificaciones  aquí  planteadas  se

realizaron bajo un profundo y minucioso

análisis  en  donde  la  perspectiva  de

respeto a los derechos fundamentales de

las  y  los  tlaxcaltecas  tuvo  particular

relevancia.  Asimismo,  estas  reformas

responden a la necesidad de ajustarse a

estándares nacionales e internacionales

en  materia  del  ejercicio  pleno  de  los

derechos  y  garantías  de  las  y  los

gobernados;  se  trata  entonces,  de

cambios  cuya  relevancia  merece

especial  atención y abordaje legislativo,

por ello la intención de su proponente de

que el impulso parlamentario se genere

por medio de la denominada iniciativa de

carácter preferente. Así las cosas,  para

una mayor comprensión de las razones

que  motivan  la  presente  Iniciativa,  se

procederá a su exposición en los cuatro

aspectos antes descritos, con la finalidad

de  establecer  los  parámetros  bajo  los

que  se  presenta.  Designación  de  la
persona  titular  de  la  Contraloría
Interna  del  Órgano  de  Fiscalización
Superior  del  Estado  de  Tlaxcala.  El

ciclo  de  las  finanzas  públicas  o  ciclo



presupuestario es el proceso que llevan

a cabo los gobiernos para organizar en

distintas etapas la planeación, el ejercicio

y control de los recursos públicos en un

determinado  periodo.  En  nuestro  país,

las normas generales que establecen el

ciclo del ejercicio presupuestal mandatan

que el proceso fiscal y presupuestario es

de un año, comenzando el 1 de enero y

finalizando  el  31  de  diciembre,  a  los

procesos desarrollados a lo largo de este

año  se  les  denomina,  esquema  de

Gestión de las Finanzas Públicas (GFP).

La  Gestión  de  las  Finanzas  Públicas

implica el desarrollo de los procesos de

recaudación,  gestión  y  gasto  de  las

finanzas  públicas.  Para  su  correcto  y

puntual  desarrollo,  los  procesos  y

sistemas  sólidos  de  gestión  de  las

finanzas  públicas  son  esenciales  para

una prestación eficaz y  eficiente de los

servicios  públicos,  unas  finanzas

públicas  transparentes  y  la  confianza

entre el gobierno y los ciudadanos. Los

procesos  de  gestión  de  las  finanzas

públicas contribuyen a garantizar que los

recursos  públicos  se  utilicen  de  forma

responsable  ante  los  ciudadanos.  Para

ser  eficaz,  la  gestión  de  las  finanzas

públicas  debe  tener  en  cuenta  el

contexto  macroeconómico  en  el  que

opera  y  adecuarse  a  cuatro  etapas

fundamentales: la de presupuestación, la

de ejecución,  la  de supervisión y la  de

auditoría. En todas las fases del ciclo, las

entidades  de  fiscalización  superior  son

clave en el desarrollo de la supervisión y

la  auditoría.  La  supervisión

presupuestaria  es  el  proceso  de

seguimiento y evaluación de la ejecución

del  presupuesto.  La  supervisión  tiene

lugar  en  los  tres  niveles  de  gobierno.

Justamente  porque  el  ciclo

presupuestario  es  una  parte  importante

de la gestión de las finanzas públicas y

contribuye a garantizar que los recursos

públicos  se  utilicen  con  eficacia  y

eficiencia  dando  continuidad  al  ciclo

presupuestario  y  conscientes  de que la

gestión  de  las  finanzas  públicas  puede

contribuir  a  mejorar  el  bienestar  de  los

ciudadanos,  la  labor  que  desarrolla  el

Órgano  de  Fiscalización  Superior  del

Estado  de  Tlaxcala  debe  estar  total  y

absolutamente  alineada a  los  principios

de legalidad, certeza, seguridad jurídica y

rendición de cuentas. Precisamente, una

de las paradojas del sistema de rendición

de  cuentas  en  nuestro  país  es,  que  a

pesar  del  papel  preponderante  de  los

órganos  superiores  de  fiscalización  en

los  temas  y  procesos  centrales  de

gobernanza  democrática  y  fiscalización

efectiva, es la falta de uniformidad o la

inexistencia normativa de entidades que

por su parte, revisen y fiscalicen la labor

del  máximo  órgano  fiscalizador.  Las

diversas experiencias en el  ejercicio de



los asuntos públicos coinciden en que los

ciclos de fiscalización no pueden ser “ad

infinitum”; debe existir -y existe pero de

manera dispersa- un modelo legal en el

que  se  cumpla  con  la  necesidad  de

“fiscalizar  al  fiscalizador”  sin  que  ello

tenga  como  consecuencia  la  existencia

de paradojas legales en donde se tienen

que  establecer  figuras  que  “vigilen  y

supervisen  al  que  a  su  vez  vigila  y

supervisa”.  Para  evitar  esta  suerte  de

bucle legal y sistémico, existen diversos

casos  en  donde  la  legislación

constitucional  ha  establecido

mecanismos  de  revisión  del  respectivo

órgano  de  fiscalización;  para  mayor

referencia,  algunos  ejemplos  son  los

siguientes:  a)  A  nivel  Federal,  la

Auditoría  Superior  de  la  Federación

(ASF)  es  fiscalizada  por  dos  rutas,  la

política y la técnica; en el primer aspecto,

es  la  Comisión  de  Vigilancia  de  la

Auditoría Superior de la Federación de la

Cámara  de  Diputados  la  instancia

encargada de evaluar su desempeño por

medio  de  la  recepción  y  análisis  del

Informe  Anual  de  cumplimiento  de  su

titular.  A  su  vez,  la  revisión  desde  la

perspectiva técnica y funcional de dicho

informe y de los informes trimestrales es

atribución del área técnica especializada

de  la  Comisión  denominada Unidad  de

Evaluación y Control de la Comisión de

Vigilancia  de  la  Cámara  de  Diputados

(UEC) que remite el análisis del Informe

de la persona titular de la ASF; se trata

de  un  mecanismo de  gran  complejidad

pero que genera el doble blindaje en la

revisión  del  desempeño  del  máximo

órgano  fiscalizador  del  país.  b)  A  nivel

estatal,  los  órganos  superiores  de

fiscalización  de  las  Entidades

Federativas  han  adoptado  y  moldeado

este  complejo  modelo  de  rendición  de

cuentas  ante  las  Comisiones  de  sus

respectivos  Congresos -que en el  caso

de  nuestro  Estado,  consiste  en  la

remisión del informe ante la Comisión de

Finanzas y Fiscalización- y en su caso,

han  incorporado  al  procedimiento,  la

figura  institucional  de  los  Órganos

Internos de Control de dichas entidades,

con la salvedad de que sus titulares son

designados  por  medio  de  ternas  o

propuestas  ante el  Congreso Local.  De

esta manera se subsana el  conflicto de

interés ya que no son nombrados por el

superior jerárquico y se complementa el

mecanismo de revisión y control ante la

necesidad  de  crear  un  revisor  de  las

atribuciones de los auditores locales. En

este  esquema  queda  solventada  la

revisión de carácter  técnico misma que

sigue siendo facultad de los Congresos

Locales  en  términos  de  su  legislación

aplicable.  De  lo  anterior,  es  claro  que

tanto la Federación como las Entidades

Federativas  han  seguido  rutas  diversas



para  definir  y  crear  las  respectivas

figuras de supervisión del desempeño de

sus  correspondientes  entidades

fiscalizadoras,  por  lo  que,  continuando

por esta ruta, se propone establecer en

la Constitución Política del Estado Libre y

Soberano de Tlaxcala, la adición de un

inciso g)  a  la  fracción XVII  del  Artículo

54, con la finalidad de que el Congreso

Local,  a  propuesta  de  las  y  los

integrantes de la Junta de Coordinación y

Concertación  Política  que  es  el  órgano

de convergencia de las distintas fuerzas

políticas  con  representación  en  el

Congreso,  designe  por  mayoría  de  las

dos terceras partes de sus integrantes, a

la  persona  que  se  desempeñará  como

titular  de  la  Contraloría  Interna  del

Órgano  de  Fiscalización  Superior  del

Estado. Así, se completa el esquema que

conforma el  ciclo  de  la  fiscalización en

beneficio  de  las  y  los  tlaxcaltecas,  sus

instituciones y la legalidad en el ejercicio

honesto  y  transparente  de los  recursos

públicos. Establecimiento del Haber de
Retiro  de Magistradas y  Magistrados
del Tribunal Superior de Justicia, del
Estado  de  Tlaxcala.  Se  propone  una

modificación a diversas parcialidades del

Artículo  54  Constitucional,  con  la

finalidad de perfeccionar los mecanismos

y  definiciones,  así  como  los  conceptos

aplicables, respecto del nombramiento y

ratificación de Magistradas y Magistrados

del Tribunal Superior de Justicia,  de tal

manera  que  quienes  ostenten  estos

importantes  cargos,  puedan  recibir  un

haber  de  retiro  al  cumplimiento  de  los

plazos  establecidos  por  sus

encomiendas,  incorporando  para  ello  a

las  y  los  Magistrados  Electorales.  En

este sentido,  es  preciso señalar  que el

haber  de  retiro  de  integrantes  de  los

órganos  jurisdiccionales  de  Entidades

Federativas no es una concesión, es un

derecho  que  debe  legislarse;  ello  en

congruencia con lo que en su momento

la  Suprema  Corte  de  Justicia  de  la

Nación determinó en la resolución de la

Controversia Constitucional  18/2016 por

la  que  resolvió  que  es  procedente  la

controversia  ante  la  omisión  legislativa

de  carácter  absoluta  respecto  de  no

legislar sobre el haber de retiro de las y

los magistrados que no cuentan con un

cargo  vitalicio  sino  por  un  tiempo

determinado.  En  esta  resolución  el

máximo tribunal de la Nación determinó

que las omisiones legislativas se generan

cuando la autoridad no realiza los actos

que le corresponden de acuerdo con su

competencia y éstas pueden prolongarse

en  el  tiempo  hasta  que  no  sean

subsanadas,  generando  con  ello

consecuencias  al  actualizarse  el

supuesto que no se encuentra regulado.

Asimismo, se indicó en dicho instrumento

jurisdiccional  que  la  estabilidad  e



inamovilidad  son  garantías  de

independencia  en  el  ejercicio  de  la

magistratura que encuentran su base en

el  derecho  de  acceso  a  la  justicia

imparcial,  pues  aseguran  a  los

magistrados  una  condición  de

previsibilidad  durante  el  tiempo  que

ocupen dicho cargo, además de eliminar

la amenaza o temor a ser separado de

sus funciones de manera arbitraria como

consecuencia de las decisiones judiciales

que pudieran adoptar.  En ese contexto,

la Corte expresó que dichas garantías no

favorecen únicamente a los encargados,

sino  a  la  sociedad  en  general,  pues

reafirman la  prerrogativa  de  contar  con

un  Poder  Judicial  conformado  por

juzgadores  profesionales,  que  se

dediquen exclusivamente al  ejercicio de

sus  funciones  sin  injerencias

extraordinarias.  Incluso,  la  Suprema

Corte mencionó que la estabilidad en el

cargo y la independencia judicial, pueden

concretarse  a  través  de  los  siguientes

parámetros:  1.  Establecer  un  periodo

razonable para el ejercicio del cargo. 2.

Que dicho periodo no sea vitalicio  y  al

final  de este pueda otorgarse un haber

de  retiro,  que  se  determine  por  el

Congreso Estatal. 3. Que la duración del

encargo pueda ser  inconstitucional  solo

cuando  sea  manifiestamente

incompatible  con  el  desarrollo  de  la

actividad  jurisdiccional,  o  cuando  se

advierta que la limitación a los periodos

pueda subyugar al poder judicial. 4. Que

los  magistrados no sean removidos sin

causa  justificada.  Por  lo  anterior,  se

establece como criterio que el haber de

retiro  forma  parte  de  los  atributos

inherentes  al  ejercicio  del  cargo  de

magistrado,  para  el  correcto  e

independiente desempeño de la función

jurisdiccional, el cual deberá ser regulado

por  normas  expedidas  por  el  congreso

local.  Consecuentemente,  al  no

encontrarse expresamente  legislado,  se

configura  una  omisión  legislativa

absoluta,  pues  a  pesar  de  existir  de

manera  enunciativa  en  las  normas

secundarias para subsanar dicha omisión

este haber deberá estar expresado en el

marco constitucional.  El  haber  de retiro

es parte de los elementos configurativos

de  la  autonomía  plena  de  los  órganos

impartidores de justicia en las Entidades

Federativas,  incluso,  son  diversos  los

instrumentos  de  carácter  internacional

que  refieren  que  los  haberes  de  retiro

son  elemento  consubstancial  de  la

independencia  jurisdiccional  que  a  su

vez,  es elemento clave del  principio de

separación  de  poderes.  Dichos

instrumentos  internacionales,  solo  por

mencionar algunos son el Reporte sobre

la independencia del Sistema Judicial de

la  Comisión  de  Venecia,  el  Estatuto

Universal del Juez, el Estatuto del Juez



Interamericano  y  el  Proyecto  de

Declaración sobre la Independencia de la

Justicia.  Por  tanto,  esta  modificación al

orden constitucional se trata, no solo del

establecimiento  del  mecanismo expreso

a  manera  de  derecho  al  que  tienen

acceso  las  y  los  magistrados  de  los

tribunales multicitados sino que además,

se trata de un verdadero acto de justicia

y de reivindicación de la estructura de la

norma máxima que nos rige, a fin de que

se  perfeccionen  los  mecanismos  y  se

establezca  de  manera  definitiva  este

importante  elemento  que  es  parte

determinante  del  mantenimiento  de  la

calidad de vida de quienes en etapa de

jubilación,  dedicaron  su  vida,  su

experiencia,  sus  esfuerzos  e  incluso

poniendo de por medio su salud, a fin de

coadyuvar  en  la  construcción

permanente  de  la  justicia  local.

Requisitos para la designación de la
persona  titular  de  la  Secretaría  de
Gobierno.  Otra  modificación

indispensable para el  perfeccionamiento

de la arquitectura constitucional, consiste

en  los  ajustes  establecidos  para  ser

considerado  titular  de  la  Secretaría  de

Gobierno  del  Estado  de  Tlaxcala.

Actualmente,  la  Constitución  establece

que para ser designado se requiere ser

tlaxcalteca  de  nacimiento  con  una

residencia de siete años al momento de

la designación, por lo que en mérito de

ello,  se  trata  de  requisitos  que  se

definieron  en  un  momento  y

circunstancia  histórica  sumamente

diferente al que se vive actualmente, no

solo en nuestra Entidad Federativa sino

en todo el país e incluso a nivel global.

En este sentido, es preciso señalar que

diversos tratadistas y  constitucionalistas

coinciden en afirmar que en el México del

siglo  XXI,  los  requisitos  de  nacimiento

que implican ser originario o nativo de un

lugar específico para acceder a un cargo

en el  ejercicio público limita de manera

injustificada  y  desproporcionada  el

derecho de otras personas a ocupar ese

cargo público, vulnerando el principio de

igualdad  de  derechos  ante  la  ley  y

generando  una  franca  situación  de

discriminación y una suerte de estado de

excepción  al  construir  artificialmente

desde  la  norma  constitucional  una

categoría de ciudadanos de primera y de

segunda.  Precisamente,  la  Suprema

Corte  de  Justicia  de  la  Nación  ha

establecido  sendos  criterios  en  sus

resoluciones  en  donde  afirma  con

contundencia  que  el  establecer  el

requisito  de  originario  o  nativo  para

ocupar un cargo público excede el marco

de regulación y la facultad configurativa

de  las  normas  estatales  que  así  lo

contemplan, al establecer como requisito

legal,  una  cualidad  inherente  de  las

personas, que no depende de ellas y a la



que  se  le  dota  del  carácter  de  orden

público  y  cuya  falta  de  satisfacción  es

involuntaria  y  genera  una  incapacidad

para  ocupar  un  cargo  público.

Justamente el núcleo argumental de esta

cuestión -de acuerdo con lo que afirma la

Suprema Corte de Justicia de la Nación-,

se  desprende  de  una  errónea

interpretación  de  lo  dispuesto  en  la

fracción  I  del  artículo  116  de  la

Constitución  Política  de  los  Estados

Unidos  Mexicanos,  donde  se  fijan

algunas condiciones. Sobre esa base, y

considerando igualmente las previsiones

del  artículo  23  de  la  Convención

Interamericana de Derechos Humanos y

las del artículo 25 del Pacto Internacional

para los Derechos Civiles y Políticos, la

Corte destaca que los ciudadanos tienen

un  derecho  fundamental  a  ser

designados para cualquier cargo público

dado su derecho humano a participar de

manera activa o pasiva de los asuntos de

interés público, aunado al hecho de que

toda Entidad Federativa tiene el derecho

de configurar normativamente su marco

jurídico pero siempre que las condiciones

que  establezca  sean  razonables  y  no

discriminatorias,  como  aquellas  que  se

refieren  a  calidades  inherentes  a  la

persona.  Es  claro  que  la  distinción  del

requisito de ser originario o nativo para

estar en posibilidades de ser designado

Secretaria o Secretario de Gobierno del

Estado, restringe de manera irrazonable

el  derecho  de  acceso  de  quienes  no

tienen una cualidad que no depende de

ellos,  lo  que resulta  a  todas  luces  una

condición discriminatoria; así lo afirma la

Suprema Corte de Justicia de la Nación

en  la  resolución  de  la  Acción  de

Inconstitucionalidad  74/2008  por  lo

siguiente:  “genera  una  exclusión

arbitraria o caprichosa… … -no se trata

de  excluir  personas,  sino  de  encontrar

aquellas  que  tengan  conocimiento  e

identidad con una entidad federativa- y,

más aún, un trato discriminatorio a partir

de  la  creación  de  dos  tipos  de

residencia, que no encuentra justificación

o  razonabilidad,  en  tanto  que  no  se

advierte,  en  forma  alguna,  razón  para

que  quienes  siendo  NO  NATIVOS,  se

exijan  mayores  requisitos;  falta  de

razonabilidad y discriminación que, como

también hemos señalado, proscriben los

tratados  y  documentos  internacionales

citados  en  el  considerando  que

antecede”. Los argumentos para justificar

esta  desproporcionada  disposición  no

salvan  el  test  de  razonabilidad  o

proporcionalidad  ya  que,  cuando  se

designa a una persona para ostentar tal

o cual cargo, se debe elegir, de la forma

más amplia posible, a las opciones más

viables para ello  y  no a quienes por el

solo hecho de haber sido nacidos en un

lugar específico, a través de un requisito



que  no  depende  de  ellos,  recibir  un

beneficio  que  no  se  justifica.

Actualmente,  lo  que  la  Constitución

Política del Estado Libre y Soberano del

Estado  de  Tlaxcala  establece  como

requisitos para ser designado titular de la

Secretaría de Gobierno del Estado es el

equivalente a señalar que los mexicanos

mejor  preparados  para  ser

gobernadores,  o  jueces,  o  para  ocupar

una  inmensa  cantidad  de  cargos

públicos,  son  los  mexicanos  que

nacieron  en  una  región  específica  del

país,  cuya  condición  deriva  de  un  acto

que no depende ni dependerá jamás de

su voluntad y libertad de integrarse a la

vida  política  perdiendo  también,  la

administración  pública,  de  contar  con

perfiles  de excelencia  y  capacidad solo

porque tuvieron el infortunio de no haber

nacido  donde  mandata  la  norma.  Por

ello,  esta  reforma  busca  eliminar  este

desproporcionado  requisito  que

corresponde al  carácter  inherente de la

persona, que es discriminatorio y lesivo

de la igualdad, el estado de Derecho y la

libertad de acceder, participar y ser parte

deliberativa  de  los  asuntos  públicos.

Ajustes a los tiempos de presentación
del Informe Anual de la persona titular
del  Poder  Ejecutivo  del  Estado.
Aspecto  a  considerar  en  la  presente

Iniciativa  es,  que  se  propone  ajustar

algunos  aspectos  respecto  del  Informe

anual del Poder Ejecutivo Estatal ante el

Congreso del Estado. Se propone que el

informe  del  estado  que  guarda  la

administración pública  de la  Entidad se

remita al  Congreso no solo por medios

físicos sino digitales, en congruencia con

las políticas de austeridad, de ahorro de

insumos  y  para  una  mayor  difusión  y

facilidad de análisis  de sus  contenidos,

siendo  coadyuvantes  de  un  correcto  y

puntual  mecanismo  de  rendición  de

cuentas.  Asimismo,  se  mantienen  los

plazos establecidos en el  calendario de

presentación del mismo, a efecto de que

los  informes  se  presenten  durante  los

primeros  cinco  días  de  diciembre  de

cada año,  con excepción del año en el

que  finaliza  el  periodo  de  cada

administración,  mismo  que  deberá

presentarse  en  los  cinco  primeros  días

del  mes  de  agosto,  en  virtud  de  la

culminación  de  los  trabajos  de  la

administración  saliente.  Se  trata  de

modificaciones  que  coadyuvan  a  hacer

mas eficiente y profesional el trabajo de

análisis,  glosa y  deliberación,  así  como

del exhaustivo proceso de evaluación por

parte  del  Congreso del  Estado,  en una

labor determinante como lo es, el estudio

de  las  condiciones  en  las  que  se

encuentra  la  administración  y  su

desempeño.  Eliminación  del  indulto
discrecional del Ejecutivo. Actualmente

en la fracción XVIII del artículo 70 de la



Constitución Política  del  Estado Libre y

Soberano  de  Tlaxcala,  se  prevé  la

facultad  de  que  la  persona  titular  del

Poder  Ejecutivo  para poder  indultar;  en

contrapartida,  la  Ley  Nacional  de

Ejecución  de  Sanciones  Penales  prevé

un  capítulo  relativo  a  la  ejecución  de

sentencias  en  el  que  se  ocupa

específicamente  del  indulto.  Bajo  estas

circunstancias,  se  advierte  con  claridad

que la reforma a la Constitución, para la

Implementación  del  Nuevo  Sistema

Acusatorio Penal que se publicó en 2008

y  que  dio  un  lapso  de  8  años  a  las

entidades federativas  para  transitar,  del

sistema  tradicional  al  nuevo  sistema,

tuvo  como  finalidad  dos  pilares

fundamentales: el principio de presunción

de inocencia y el derecho a las víctimas

para que tuvieran el resarcimiento de sus

daños,  inclusive  potencializando  la

justicia  restaurativa  y  privilegiando  los

temas  conciliatorios;  en  tales

circunstancias,  debe  entenderse  que  la

voluntad  del  legislador  en  materia  de

indulto giró en torno a la perspectiva de

devolver al  poder judicial  la  facultad de

ejecutar sus propias sentencias, derivado

del  hecho  de  que  en  muchos  de  los

casos documentados se advirtió  que la

figura  del  indulto  que  constituye  una

gracia  o  perdón,  no se utilizó con este

carácter, si no que hubo abuso de dicha

figura  inclusive  exhibiéndonos  a  nivel

internacional  en  temas  de  alta

resonancia  como  habría  ocurrido  en  el

indulto del caso conocido como “El Goyo

Cárdenas”;  en  esta   tesitura,  se  hace

imperativo modificar la Constitución Local

del Estado de Tlaxcala para adecuarla a

los  tiempos actuales  y  a estos  criterios

que permiten que sea el Poder Judicial el

que  resuelva  si  ha  lugar  a  otorgar  un

indulto,  previo  el  cumplimiento  de

determinados requisitos ya que la figura

que se mantiene vigente aún en nuestra

Constitución,  no  requiere  de  ninguna

requisito  previo,  solo  la  voluntad  de  la

persona Titular  del  Poder  Ejecutivo. En

mérito  de  lo  anteriormente  expuesto,

someto  a  consideración  de  esta  H.

Asamblea la siguiente Iniciativa con: 

PROYECTO DE DECRETO

ÚNICO.  Se  REFORMAN el  segundo

párrafo  del  Artículo  44,  el  primer  y

segundo párrafos de la fracción XV y la

fracción XXVII ambas del Artículo 54; la

fracción I del párrafo cuarto del Artículo

67,  la  fracción  VII  del  Artículo  70;  se

ADICIONAN un  párrafo  tercero,  cuarto,

quinto, sexto y séptimo a la fracción XV,

un inciso g) a la fracción XVII y un inciso

c) a la fracción XXVII todos del Artículo

54,  un  Capítulo  IV  denominado  "DEL
TRIBUNAL  DE  JUSTICIA
ADMINISTRATIVA"  al  Título  VIII  DE



LOS ÓRGANOS AUTÓNOMOS con su

Artículo  97  BIS  y  se  DEROGAN la

fracción XVII del Artículo 70, el Artículo

84 BIS y el párrafo sexto del Artículo 85,

todos  de  la  Constitución  Política  del
Estado Libre y Soberano de Tlaxcala,

para  quedar  como  sigue:

CONSTITUCIÓN  POLÍTICA  DEL
ESTADO  LIBRE  Y  SOBERANO  DE
TLAXCALA.  ARTICULO 44.- …; Dentro

de los  primeros  cinco  días  del  mes de

diciembre de  cada  año,  la  persona
titular del Poder Ejecutivo del Estado
presentará  por  escrito  y  en  formato
digital,  el  informe  anual sobre  la

situación que guardan los diversos ramos

de la administración pública estatal. En el

último  año  de  gobierno,  el  informe  se

presentará  en  los  primeros  cinco días

del  mes de agosto.  …;  …;  ARTÍCULO
54.-  Son  facultades  del  Congreso:  I.  a
XIV.  …;  XV. Expedir  leyes que regulen

las  relaciones  de  trabajo  entre  los

poderes  del  Estado,  los  municipios,

organismos autónomos y los organismos

paraestatales con sus trabajadores, con

base en lo dispuesto por los artículos 115

y 123 de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos, así como las

relativas al  sistema de seguridad social

de  que  deban  gozar  éstos.  Para  tal

efecto  se  creará  un  Tribunal  de

Conciliación  y  Arbitraje,  con  autonomía

técnica  para  emitir  sus  resoluciones  y

patrimonio  propio,  dotado  de  plena

jurisdicción para conocer de los conflictos

individuales  y  colectivos  de  carácter

laboral y  de seguridad social,  integrado

con tres Magistraturas. Un magistrado o
magistrada  designado  por  el  sindicato

mayoritario  de  los  trabajadores  de  los

poderes  públicos,  municipios,  o

ayuntamientos;  un  magistrado  o
magistrada  designado  por  los  poderes

públicos,  municipios o ayuntamientos,  y

un  magistrado  o  magistrada tercer

árbitro  que  fungirá  como  presidente  y

que  será  designado  por  la  persona
titular del Poder Ejecutivo del Estado.

La persona titular  de la  magistratura
de  la  presidencia  designada para

integrar  el  Tribunal  de  Conciliación  y

Arbitraje del Estado, deberá cumplir con

los mismos requisitos exigibles para ser

nombrado  Magistrado  del  Tribunal

Superior  de  Justicia  del  Estado,  pero

además  contar  con  experiencia

profesional  en  materia  de  derecho

laboral. La  persona  titular  de  la
magistratura de los representantes de
los  trabajadores  de  los  poderes
públicos, municipios o ayuntamientos,
será  nombrado  por  la  organización
sindical  que tenga la mayoría  de los
agremiados; y, la persona titular de la
magistratura de los representantes de
los  poderes  públicos,  municipios  o
ayuntamientos,  será  nombrado  por



éstos.  El  procedimiento  para  la
designación de la persona titular de la
magistratura  representante  patronal
de los poderes públicos, municipios o
ayuntamientos,  será  el  siguiente,  el
titular  del  Ejecutivo  propondrá  a  la
persona  a  consideración  de  los
poderes  públicos,  municipios  o
ayuntamientos,  acompañando  los
documentos necesarios para acreditar
que  cumple  con  los  requisitos
establecidos en el artículo 90 de la Ley
Laboral de los Servidores Públicos del
Estado de Tlaxcala y sus municipios,
a  efecto  de  que  dentro  del
improrrogable  plazo  de  tres  días
hábiles contados a partir  de la fecha
de  recepción  de  la  propuesta,
procedan a  su  elección.  En caso  de
que  los  representantes  rechacen  la
propuesta o no alcancen un acuerdo
en el plazo señalado en el párrafo que
antecede,  fungirá  como  titular  de  la
magistratura  representante  patronal
de los poderes públicos, municipios o
ayuntamientos,  la  persona  que
designe  la  persona  titular  del
Ejecutivo del Estado. Los magistrados
del  Tribunal  de  Conciliación  y
Arbitraje, durarán en su encargo seis
años y podrán ser ratificados para un
periodo  igual.  Estos  nombramientos
se  harán  antes  del  quince  de
diciembre  del  año  anterior  a  su

entrada en funciones. Y el quince de
enero  del  año  próximo  a  la
designación se llevará a cabo la toma
de  protesta  a  los  titulares  de  las
Magistraturas  para  entrar  en
funciones.  XVI. …;  XVII. En materia de

Fiscalización: a) a f) …; g) Designar por
el voto de las dos terceras partes de
los  Integrantes  del  Congreso,  a  la
persona  titular  de  la  Contraloría
Interna  del  Órgano  de  Fiscalización
Superior,  a propuesta de la Junta de
Coordinación y Concertación Política.
XVIII. a  XXVI. …;  XXVII. Designar,
evaluar  y,  en  su  caso,  ratificar  a  los

magistrados  del  Tribunal  Superior  de

Justicia  y  del  Tribunal  de  Justicia

Administrativa,  sujetándose  a  los

términos  que  establezca  esta

Constitución y la Ley Orgánica del Poder

Legislativo  del  Estado,  salvaguardando

en  los  procesos,  los  principios  de

excelencia,  objetividad,  imparcialidad,

profesionalismo, acceso a la información,

publicidad, equidad, paridad de género e

independencia  del  Poder  Judicial  del

Estado. En el procedimiento referido en

el párrafo anterior,  se deberán observar

los  incisos siguientes:  a)  Una  vez

cumplido  el  plazo  para  el  que  fueron

designados, los Magistrados podrán ser

ratificados hasta por un periodo igual. El

Congreso con la aprobación de las dos

terceras partes del total de los diputados



que  integren  la  Legislatura  y  previa

opinión  del  Consejo  de  la  Judicatura

sobre  el  desempeño  del  Magistrado

correspondiente,  resolverá  sobre  la
ratificación de  los  mismos,  con

anticipación de noventa días naturales a

la  fecha  en  que  expire  el  plazo  de

ejercicio; b) En caso de que se requiera
de  la  designación de  un  nuevo  o

nuevos  Magistrados,  se  atenderá  lo

dispuesto en los artículos 83, 84 y 84 Bis

de  esta  Constitución  y  en  la  Ley

Orgánica  del  Poder  Legislativo  del

Estado;  c)  En  el  Estado  de  Tlaxcala
ninguna  Magistrada  o  Magistrado
podrá permanecer más de 12 años en
su  encargo.  Al  finalizar,  las  y  los
Magistrados  de  los  Tribunales
Superior de Justicia, de Conciliación y
Arbitraje y Electoral, todos del Estado
de  Tlaxcala,  tendrán  derecho  a  un
haber  de  retiro  y  no  podrán  ejercer
actos de representación legal o litigio,
en  aquellos  temas  relacionados  con
su  función.  XXVIII.  a  LXII.  …;

ARTICULO  67.-  …;  …;  …;  …;  I.  Ser

mexicano  por  nacimiento  en  pleno

ejercicio  de  sus  derechos,  con  una

residencia,  domicilio  o  vecindad, de
cuando menos tres años anteriores al

día  de  la  designación;  II.  a  III.  …;  …;

ARTÍCULO  70.- Son  facultades  y

obligaciones del Gobernador:  I. a  VI. …;

VII. Rendir  por  escrito  y  en  formato

digital  al  Congreso  del  Estado,  el

informe anual  sobre la situación general

que  guardan  los  diversos  rubros  de  la

administración  pública,  dentro  de  los

primeros  cinco  días  del  mes  de

diciembre de cada año. En el último año

de gobierno, el informe se presentará en

los  primeros  cinco días  del  mes  de

agosto;  IX.a  XVI. …;  XVII.  Derogado.
XVIII. a  XL. …;  ARTÍCULO  84  BIS.
Derogado. ARTÍCULO 85. …; …; …; …;

…;  Se deroga.  …;  CAPÍTULO IV. DEL
TRIBUNAL  DE  JUSTICIA
ADMINISTRATIVA. ARTÍCULO 97 BIS.
El Tribunal de Justicia Administrativa
del  Estado  de  Tlaxcala,  es  un
organismo  público  especializado,
dotado  de  plena  autonomía,  con
personalidad  jurídica  y  patrimonio
propio,  será ́  independiente  de
cualquier  autoridad  y  tendrá ́  su
residencia en la ciudad de Tlaxcala de
Xicohténcatl.  La  Ley  establecerá́  su
presupuesto,  organización,
funcionamiento, procedimientos y, en
su  caso,  los  recursos  contra  sus
resoluciones.  Tendrá ́  a  su  cargo
dirimir  las  controversias  de  carácter
administrativo y fiscal que se susciten
entre la administración pública estatal
y municipal con los particulares y será́
el  órgano  competente  para  imponer,
en los términos que disponga la ley,
las  sanciones  a  los  servidores



públicos  estatales  y  municipales  por
responsabilidad  administrativa  grave,
a  los  particulares  que  incurran  en
actos  vinculados  con  faltas
administrativas graves; así́ como para
fincar a los responsables el  pago de
las  indemnizaciones  y  sanciones
pecuniarias que deriven de los daños
y perjuicios que afecten a la hacienda
pública Estatal o Municipal, o bien, al
patrimonio  de  los  entes  públicos
estatales  o  municipales,  en  los
términos que establezca la legislación
correspondiente.  El  Tribunal  de
Justicia Administrativa del Estado de
Tlaxcala,  se  integrará  por  tres
Magistraturas,  electas por  el  voto de
las dos terceras partes del total de los
integrantes  de  la  Legislatura  del
Congreso  del  Estado.  Tendrá́
autonomía  presupuestaria,  el
Congreso  del  Estado  aprobará  el
presupuesto  a  propuesta  del
Presidente  del  Tribunal  de  Justicia
Administrativa, para su inclusión en el
proyecto de Presupuesto del  Estado.
Asimismo, el Tribunal deberá́  expedir
su Reglamento Interno y los acuerdos
generales  para  su  adecuado
funcionamiento. Para ser Magistrada o
Magistrado de este Tribunal se deberá́
contar con experiencia en materia de
derecho administrativo  y  fiscal  de al
menos  cinco  años  previos  a  la

designación,  satisfacer los requisitos
que se señalan en el artículo 83 de la
presente  Constitución  y  su
designación será́  para un periodo de
seis  años  con  posibilidad  de
reelección hasta por un periodo igual
al que fueron designados. No se podrá́
ocupar el  cargo como propietario en
forma consecutiva, ni discontinua, por
más  de  dicho  periodo.  Si  una
Magistrada  o  Magistrado  llega  a  la
edad de setenta años, cesará en sus
funciones. Las y los Magistrados solo
podrán ser removidos de sus cargos
por las causas graves que establezca
la ley. Previo a su designación, las y
los Magistrados deberán aprobar  los
exámenes públicos de oposición, que
se efectúen conforme a la Ley, ante el
Pleno del Congreso, quien nombrará a
los  miembros  del  Jurado,
respectivamente,  el  que  estará́
integrado  básicamente  por
académicos  e  investigadores
preferentemente  ajenos  al  Estado.
Para  la  práctica  de  esos  exámenes,
deberá ́  expedirse,  respectivamente,
con  un  mes  de  anticipación,  una
convocatoria  dirigida  a  todos  los
abogados de la Entidad debidamente
publicitada  en  tres  periódicos  de
mayor  circulación,  conteniendo  el
nombre  de  los  sinodales.
TRANSITORIOS.  ARTÍCULO



PRIMERO.  En  términos  de  lo  previsto

por  el  artículo  120  de  la  Constitución

Política del Estado Libre y Soberano de

Tlaxcala, remítase el presente Decreto a

los sesenta ayuntamientos del Estado de

Tlaxcala, para el debido cumplimiento a

lo  resuelto. ARTÍCULO  SEGUNDO.  El

presente  Decreto  entrará  en  vigor  al

momento  de  su  publicación  en  el

Periódico  Oficial  del  Gobierno  del

Estado.  ARTÍCULO  TERCERO.  Se

derogan  las  disposiciones  que

contravengan  al  presente  Decreto.

Suscrito  en  el  Salón  de  Sesiones  del

Palacio  Legislativo  a  los  cinco días  del

mes de octubre del 2023.  DIP. MIGUEL
ANGEL  CABALLERO  YONCA,
INTEGRANTE  DEL  GRUPO

PARLAMENTARIO  MOVIMIENTO  DE

REGENERACIÓN  NACIONAL  DE  LA

LXIV  LEGISLATURA  DEL  H.

CONGRESO  DEL  ESTADO  DE

TLAXCALA. Es cuanto Presidenta. 

Presidenta,  de  la  iniciativa  dada  a

conocer,  túrnese  a  la  Comisión  de

Puntos  Constitucionales,  Gobernación y

Justicia  y  Asuntos  Políticos,  para  su

estudio,  análisis  y  dictamen

correspondiente.

Presidenta, para desahogar el siguiente
punto  del  orden  del  día,  se  pide  a  la

Diputada  Reyna  Flor  Báez  Lozano,

integrante de la Comisión Instructora de

Juicio  Político,  Declaración  de

Procedencia,  Desafuero  y

Responsabilidad de Munícipes,  proceda

a dar lectura a la Iniciativa con carácter

de Dictamen con Proyecto de Acuerdo,

por el que se requiere a las personas
que  suscribieron  las  denuncias  de
Juicio  Político  relativas  a  diversos
expedientes  parlamentarios,  en  el
ejercicio legal de las legislaturas LXI,
LXII  y LXIII,  inactivos de hecho, para
que  manifiesten  su  voluntad  en  el
sentido  de  continuar  con  el
procedimiento inherente.

INTERVENCIÓN

DIPUTADA 

REYNA FLOR BÁEZ LOZANO

Con el permiso de la  mesa Presidenta,

HONORABLE  ASAMBLEA:  Los

suscritos  Diputado  MIGUEL  ÁNGEL
CABALLERO  YONCA,  Diputada

REYNA  FLOR  BÁEZ  LOZANO,

Diputado  MIGUEL  ÁNGEL
COVARRUBIAS  CERVANTES  y
Diputado JOSÉ GILBERTO TEMOLTZIN
MARTÍNEZ,  quienes  conformamos  la

Comisión  Instructora  de  Juicio  Político,

Declaración de Procedencia, Desafuero y

Responsabilidad  de  Munícipes,  de  la

Sexagésima  Cuarta  Legislatura  del

Congreso  del  Estado,  respetuosamente



manifestamos que: Con fundamento  en

lo establecido en los artículos 43 párrafo

primero, 45, 46 fracción I y 109 fracción

VI de la Constitución Política del Estado

Libre y Soberano de Tlaxcala; 9 fracción

III, 10 apartado B fracción VII, 29 fracción

V,  78  y  82  fracción  XVII  de  la  Ley

Orgánica del Poder Legislativo Estatal; y

38  fracción  III,  54  fracción  I  y  115  del

Reglamento Interior del Congreso Local,

nos  permitimos  formular  INICIATIVA,
CON CARÁCTER DE DICTAMEN, CON
PROYECTO  DE  ACUERDO,  POR  EL
QUE SE REQUIERE A LAS PERSONAS
QUE  SUSCRIBIERON  LAS
DENUNCIAS  DE  JUICIO  POLÍTICO
RELATIVAS  A  DIVERSOS
EXPEDIENTES  PARLAMENTARIOS,
INACTIVOS  DE  HECHO,  PARA  QUE
MANIFIESTEN SU VOLUNTAD EN EL
SENTIDO  DE  CONTINUAR  EL
PROCEDIMIENTO  INHERENTE.  Por

ende,  procedemos  a expresar  la

siguiente EXPOSICIÓN DE MOTIVOS: I.
El  sistema  de  responsabilidades,  que

actualmente  son  susceptibles  de

imponerse  tanto  a  las  personas

servidoras públicas como a particulares,

se  establece,  en  lo  general,  en  los

artículos  108  y  109  de  la  Constitución

Política  de  los  Estados  Unidos

Mexicanos,  comprendiendo  las

responsabilidades  política,

administrativa, penal y civil. Derivado de

ello, la previsión del mencionado sistema

de  responsabilidades  se  reproduce  a

nivel local en los numerales 107 y 108 de

la  Constitución  Política  del  Estado.  II.
Tratándose  específicamente  de  la

responsabilidad política, en la fracción I

del  artículo  109  de  la  Constitución

Política  Federal  se  determina  que  la

misma  se  actualizará  “…cuando  en  el

ejercicio  de  sus  funciones  –los

servidores públicos- incurran en actos u

omisiones que redunden en perjuicio de

los  intereses  públicos  fundamentales  o

de su buen despacho.”, y esa disposición

se incluye también en el diverso 109 de

la  Constitución  Política  Estatal.

Asimismo,  en ambos ordenamientos  se

precisa que las sanciones que ameritará

el fincamiento de responsabilidad política

consistirán  en  destitución  del  cargo  e

inhabilitación  para  desempeñar

funciones, empleos, cargos o comisiones

en el servicio público. III. Para efectos del

juicio  político,  concretamente  en  el

ámbito  estatal,  en  el  artículo  109  y  su

fracción IX de la Constitución Política de

esta  Entidad  Federativa,  en  lo  que

interesa,  se  señalan  los  cargos  de  los

servidores  públicos  que  podrán  ser

sujetos del mismo, se determina que al

Congreso del  Estado le  corresponde la

sustanciación  del  proceso  inherente  y

que  éste  se  regule  en  la  Ley.  Así,  la

normatividad adjetiva del juicio político se



contiene en la Ley de Responsabilidades

de  los  Servidores  Públicos  para  el

Estado de Tlaxcala, en la que se dispone

que  el  Congreso  Local  sustanciará  el

juicio de referencia, en todo o en parte,

según  corresponda,  a  través  de  la

Comisión  Instructora,  entendiendo  por

ésta a la suscrita Comisión Instructora de

Juicio  Político,  Declaración  de

Procedencia,  Desafuero  y

Responsabilidad  de  Munícipes,  en

atención al  contenido de los artículos 3

fracción III y 13 del Ordenamiento Legal

en  comento.  Ahora  bien,  la  existencia

formal  de  esta  Comisión  deriva  de  lo

establecido  en  los  numerales  78  y  82,

fracción  XVII,  de  la  Ley  Orgánica  del

Poder  Legislativo  del  Estado,  y  su

competencia específica se determina en

el diverso 54 del Reglamento Interior del

Congreso  Local.  Al  respecto,  en  la

fracción  I  del  dispositivo  últimamente

citado  se  dispone  que  a  la  suscrita

Comisión  ordinaria  le  compete  conocer

de los asuntos “…que el Congreso deba

resolver  erigiéndose  en  jurado  de

acusación  o  en  jurado  de  procedencia

para  resolver  sobre  la  declaratoria

correspondiente,  con  sujeción  a  los

procedimientos  que  establezcan  las

Leyes  de  la  materia…”.  Como  es  de

verse, el contenido de la aludida fracción

es acorde a la atribución conferida a la

Comisión autora de esta iniciativa, en el

referido artículo 13, y demás relativos, de

la  Ley  de  Responsabilidades  de  los

Servidores Públicos para el Estado, para

proveer en la secuela procesal de juicio

político. IV. En cuanto al tratamiento que

debe  darse  a  las  denuncias  de  juicio

político, desde luego en forma posterior a

su presentación ante el Congreso Local,

son  alusivos  los  artículos  23  párrafo

segundo, 24, 25 y 26 fracciones I y II de

la indicada Ley de Responsabilidades de

los  Servidores  Públicos  para  esta

Entidad  Federativa.  En  efecto,  de

conformidad  con  lo  dispuesto  en  el

mencionado artículo 24, la persona titular

de  la  Secretaría  Parlamentaria  debe

ordenar  la  ratificación  del  contenido  y

firma o firmas del escrito de denuncia, a

cargo  de  quien  o  quienes  la  hubieren

suscrito,  para  lo  cual  se  concederá  un

término de tres días hábiles. En tal virtud,

si  el  contenido  y  firma  o  firmas  de  la

denuncia  no  fueran  ratificados,  debe

informarse  tal  circunstancia  a  la  Mesa

Directiva, para tenerla por no presentada.

En cambio, si se obtuviera la ratificación

de  mérito,  conforme  al  subsecuente

numeral  25,  sería  menester  dar  cuenta

con las actuaciones a la Mesa Directiva,

para  que  ésta  proponga  al  Pleno  la

formación de una comisión especial, a la

cual  se  le  turnen  aquellas  y  coadyuve,

con  quien  o  quienes  hubieren

denunciado, en la obtención de pruebas



para  acreditar  la  responsabilidad  de  la

persona  servidora  pública  de  que  se

trate.  V.  En  su  oportunidad,  es  a  la

Comisión  Instructora  de  Juicio  Político,

Declaración de Procedencia, Desafuero y

Responsabilidad de Munícipes, a la que

le  corresponde  analizar  y  calificar  los

presupuestos procesales establecidos en

el artículo 26 fracción I  de la Ley de la

materia  para,  con  base  en  ello,

determinar con relación a la admisión o

desechamiento de la denuncia de juicio

político.  VI.  De acuerdo  con  datos  que

obran en la Secretaría Parlamentaria de

este Congreso Estatal, bajo el resguardo

de  esa  oficina  obran  cincuenta  y  cinco

expedientes  parlamentarios  formados

con igual cantidad de denuncias de juicio

político,  presentadas  por  diversas

personas  o  entidades  en  contra  de

servidores  públicos  o  ex  servidores

públicos de los poderes públicos o de los

órganos autónomos, en ambos casos del

Estado,  y  de  los  gobiernos  de  los

municipios  que  integran  esta  Entidad

Federativa, pendientes de ser tramitadas,

luego de haber sido ratificadas por quién

o  por  quienes  las  suscribieron.  Esas

cincuenta  y  cinco denuncias  de  juicio

político,  fueron  presentadas  ante  el

Poder  Legislativo  Local  entre  los  años

dos mil catorce y dos mil veintiuno, en el

transcurso  de  los  periodos  de  ejercicio

legales  de  las  legislaturas  Sexagésima

Primera,  Sexagésima  Segunda  y

Sexagésima  Tercero  de  este  Congreso

Estatal,  y  tienen  en  común  las

circunstancias  siguientes:  A.  Como  se

adelantó,  en  su  respectivo  momento,

fueron presentadas y ratificadas por las

personas  que  las  suscribieron.  B.  La

Secretaría Parlamentaria dio cuenta con

los expedientes parlamentarios relativos

a  la  Mesa  Directiva  o  a  la  Comisión

Permanente,  según  correspondió,  para

que se propusiera, respecto a cada uno

de esos expedientes, la formación de la

Comisión  Especial  de  diputadas  y/o

diputados que se encargara de recabar

pruebas,  en  coadyuvancia  con  las

personas denunciantes.  C.  No obstante

haberse formalizado dichos actos de dar

cuenta  con  aquellos  expedientes

parlamentarios, a la Mesa Directiva o a la

Comisión  Permanente,  como  se  ha

dicho, en realidad no llegaron a formarse

o  a  actuar  aquellas  comisiones

especiales.  D.  En estrecha relación con

lo  anterior,  los  expedientes

parlamentarios  en  comento  tampoco

fueron turnados a la Comisión Instructora

de  Juicio  Político,  Declaración  de

Procedencia,  Desafuero  y

Responsabilidad  de  Munícipes.  E.  Las

personas que suscribieron las denuncias

de  juicio  político  contenidas  en  los

referidos  cincuenta  y  cinco  expedientes

parlamentarios  no han realizado alguna



gestión  sustantiva,  tendente  a  dar

continuidad  al  trámite  que  ameritarían

aquellos escritos iniciales, o que tuviera

por efecto encaminarlo con fin de que se

iniciara el procedimiento de juicio político.

A  consecuencia  de  las  circunstancias

relacionadas,  a  pesar  de  la  antigüedad

de  su  presentación,  las  denuncias  de

juicio  político  aludidas  no  han  sido

sometidas  al  conocimiento  de  algún

órgano  legislativo  de  este  Congreso

Local. Para mayor ilustración respecto a

las  denuncias  de  juicio  político  de

referencia, se adjunta a esta proposición

un pliego que contiene una relación de

los  expedientes  parlamentarios

inherentes, en la que se identifica a las

personas denunciantes, a los servidores

públicos  o  ex  servidores  públicos

denunciados  y  las  fechas  de

presentación  y  ratificación  de  dichos

escritos  iniciales.  VII.  A  partir  de  una

revisión meramente administrativa de los

expedientes  parlamentarios

concernientes  a  las  mencionadas

denuncias de juicio político en mención,

es decir, sin que implique el ejercicio de

las atribuciones que la ley confiere a esta

Comisión  Instructora,  para  conocer  así

como para proveer formalmente de ese

tipo de denuncias y,  por  ende,  sin que

implique prejuzgar al respecto, se estima

que en la actualidad resultaría inoficioso

que  los  órganos  competentes  de  este

Congreso dieran trámite a las indicadas

denuncias  de  juicio  político,  por  las

razones que se esgrimen en seguida: A.
Cincuenta y una de aquellas denuncias

de  juicio  político  se  presentaron  en

contra de personas que se han separado

de  los  cargos  que  ostentaban  al

momento de, en su caso, haber incurrido

en  los  actos  u  omisiones  que  se  le

imputaron,  sin  que  pudiera  haber  duda

con  relación  a  que  ha  transcurrido  un

lapso  que  excede  notoriamente  el

término  de  prescripción  de  la

responsabilidad  política  que,

eventualmente,  hubiera  podido fincarse,

el cual es a razón de un año, posterior a

la  fecha  de  separación  del  cargo,  de

conformidad  con  lo  establecido  en  el

artículo 109 fracción I de la Constitución

Política de esta Entidad Federativa y 19

párrafo  primero  de  la  Ley  de

Responsabilidades  de  los  Servidores

Públicos  para  el  Estado  .  B.  De  las

cincuenta  y  una  denuncias  de  juicio

político  señaladas  en  el  punto  anterior,

respecto  a  una,  se  tiene  conocimiento

extraoficial  del  fallecimiento  del

denunciado. C. También se advierte que

seis  de  aquellas  cincuenta  y  una

denuncias se habrían presentado contra

servidores públicos respecto a los que no

procedería, en su caso, el fincamiento de

responsabilidad  política,  por  no  estar

considerados al efecto en lo previsto en



el artículo 109 de la Constitución Política

Local  y  10  de  Ley  de  la  materia.  Lo

expuesto  se  señala  así,  en  el

concentrado  que  exprofeso  se  ha

elaborado y que, como se ha dicho obra

anexo a este documento. En tal virtud, se

razona  en  el  sentido  de  que,  si  se

activara  la  maquinaria  institucional  del

Congreso  del  Estado,  dirigida  a  dar

trámite a aquellas denuncias, conforme a

la  práctica  forense  prevaleciente,  sería

menester  que  se  formaran  comisiones

especiales  de  integrantes  de  esta

Legislatura  Local,  para  que  recabaran

pruebas,  en  coadyuvancia  con  las

personas denunciantes en cada uno de

esos  asuntos,  para  que  luego  esta

Comisión  Instructora  se  pronunciara

respecto a su admisión o desechamiento,

en  cada  caso,  lo  cual  implicaría  un

desgaste  innecesario  de  tiempo  y

atención por parte del personal y de las

diputadas  y  diputados  al  Congreso  del

Estado, habida cuenta de que, como se

ha  dicho,  es  evidente  que  la

responsabilidad  política  habría  prescrito

en todos esos asuntos, de modo que no

es  probable  que,  en  alguno  de  los

mismos, pudiera iniciarse válidamente el

procedimiento  de  juicio  político,  al  no

saciarse  el  presupuesto  procesal

señalado en el artículo fracción primera,

inciso a), de la Ley de Responsabilidades

de  los  Servidores  Públicos  para  el

Estado.  Además,  dar  el  trámite

legalmente  previsto  a  las  denuncias  de

juicio  político  supra  indicadas generaría

que  los  operadores  del  proceso

enfrentáramos  los  inconvenientes

formales y/o materiales siguientes: -  En

una de las denuncias de juicio político en

cita,  extraoficialmente  es  sabido  que  el

denunciante falleció, posteriormente a la

presentación de ese ocurso, por lo que la

Comisión Especial que se formara, para

recabar pruebas, no tendría denunciante

con el cual coadyuvar, en términos de lo

previsto  en  la  ley.  -  Dado  que  las

denuncias  de  mérito  se  presentaron

entre hace nueve y dos años, no se tiene

la  certeza  de  que  los  domicilios

particulares y procesales de las personas

denunciantes  continúen siendo vigentes

o  hayan  cambiado,  por  lo  que,  es

previsible  que  se  enfrentarían

complicaciones  para  comunicarles  la

creación  de  la  Comisión  Especial  de

integrantes  de esta  Legislatura  que,  en

su  caso,  se  encargaría  de  recabar

pruebas,  en  su  coadyuvancia.  -  En

general  los  hechos  materia  de  las

denuncias  aludidas  han  quedado

superados  en  el  tiempo  y  aluden  a

problemáticas  que  no  son  actuales,  de

modo que, si hubieran causado perjuicio

a los intereses públicos fundamentales o

a  su  buen  despacho,  incluso  tal

circunstancia  también  ya  se  había



rebasado en el tiempo transcurrido desde

entonces.  Así,  a  nada  favorable

conduciría traer al recuerdo de la opinión

pública  hechos  probablemente  ingratos,

con  relación  a  los  cuales  ya  no  es  ni

siquiera  viable  la  imposición  de  alguna

sanción,  por  responsabilidad  política,

merced  a  la  prescripción  de  la  misma,

como  se  ha  detectado.  VIII.  Se  aclara

con énfasis que las denuncias de juicio

político  en  comento  no  fueron

presentadas en el transcurso del periodo

de ejercicio legal de la actual Legislatura,

sino en el curso de las tres legislaturas

precedentes.  En  efecto,  las  denuncias

del tipo que nos ocupa, que le ha tocado

conocer de origen a esta Legislatura han

sido  tramitadas  con  la  debida

oportunidad y, en su caso, tratándose de

la  mayoría  de  aquellas,  esta  Comisión

Instructora de Juicio Político, Declaración

de  Procedencia,  Desafuero  y

Responsabilidad  de  Munícipes,  se  ha

pronunciado  respecto  a  su  admisión  o

desechamiento.  En  tal  virtud,  y

retomando,  se  considera  que  las

cincuenta  y  una  denuncias  de  juicio

político, a que se hace referencia en el

punto  que  inmediatamente  antecede,

deben  archivarse  como  asuntos

concluidos,  sin  necesidad  de  efectuar

pronunciamiento formal con relación a su

desechamiento, merced a que, para ello,

sería  necesario  proseguir  las  etapas

establecidas  en  la  Ley  de

Responsabilidades  de  los  Servidores

Públicos para el Estado, por cada una, lo

que  conlleva  los  inconvenientes

expuestos  anteriormente.  Así,  para  dar

por  terminados  tales  asuntos,  esta

Comisión razona en el sentido de que su

situación encuadra,  por  analogía,  en  el

supuesto  previsto  en  el  artículo  87  del

Reglamento  Interior  del  Congreso  del

Estado  que  establece:  Artículo  87.  Los

dictámenes  que  las  comisiones

produzcan sobre asuntos que no llegue a

conocer  la  legislatura  que  los  recibió,

quedarán  a  disposición  de  la  siguiente

con carácter de antecedentes. Con igual

carácter quedarán las iniciativas que por

cualquier  motivo  no  se  llegasen  a

dictaminar durante la legislatura en que

se  presentaron.  Para  que  los

documentos a que se refiere este párrafo

adquieran  nuevamente  el  carácter  de

iniciativas o dictámenes,  será necesario

que  los  adopten  como  propios  los

legisladores y se presenten en el primer

período  de  sesiones  ordinarias  de  su

legislatura. Pasado este término, tendrán

el carácter  de documentos de consulta.

En  efecto,  las  denuncias  de  juicio

político,  aunque  no  son  propiamente

iniciativas,  conforme  a  su  concepción

eminentemente  legislativa,  comparten

con  estas  los  caracteres  de  constituir

planteamientos  formulados  ante  el



Congreso  del  Estado,  por  personas  o

entes  facultados  para  ello,  y  que

mediante  su  presentación  se  persigue,

en  todo  caso,  la  emisión  de  una

determinación  de  las  que  corresponde

emitir  al  Poder  Legislativo  Local  (sin

perjuicio  de  los  asuntos  que  le

corresponde resolver al Tribunal Superior

de  Justicia  del  Estado,  erigiéndose  en

jurado  de  sentencia,  pues  aún  en

aquellos,  para  tal  fin  precede  una

resolución  del  Congreso  Estatal,

constituido  en  jurado  de  acusación).

Consecuentemente,  atendiendo  a  esos

caracteres comunes, en el  particular  es

dable dar a las mencionadas denuncias

de juicio político, presentadas en las tres

legislaturas precedentes, un trato similar

a  las  iniciativas,  de  modo  que,  al  no

haberse  resuelto  lo  planteado

previamente  al  inicio  de  la  actual

Legislatura  Local,  ni  haberse  retomado

en  el  primer  periodo  ordinario  de  ésta,

debe  declararse  que  las  mismas  han

causado  inoperancia,  de  modo  que  no

podrá  retomarse  su  tramitación,  y  que,

por tal motivo, han adquirido el carácter

de  antecedentes  y  documentos  de

consulta. IX. No obstante lo argumentado

en el  punto anterior,  también se estima

que el Congreso del Estado debe actuar

con cabal responsabilidad, y que no debe

determinar dejar de conocer asuntos que

le  fueron planteados por  la  ciudadanía,

en  ejercicio  de  su  derecho  a  plantear

denuncias  de  juicio  político,  sin  dar

oportunidad  de  escucharle.  Así  las

cosas,  se  propone  que  se  mande

publicar un edicto, en el Periódico Oficial

del Gobierno del Estado, en un periódico

de  circulación  diaria  en  esta  Entidad

Federativa  y  en  los  estrados  de  la

Secretaría  Parlamentaria  del  Congreso

del  Estado,  en  el  que  se  llame  a  las

personas que hayan suscrito y ratificado

las  denuncias  de  juicio  político

mencionadas,  para  que  comparezcan

dentro del término de cinco días hábiles,

posteriores  a  la  publicación  de  tales

edictos, ante la Secretaría Parlamentaria,

a  manifestar  su  intención  de  que  se

continué la tramitación que ameritaría su

correspondiente  denuncia,  con  el

apercibimiento  de  que,  en  caso  de  no

hacerlo, se declarará que la misma habrá

causado  inoperancia,  de  modo  que  no

será viable, en lo posterior, proseguir su

tramitación y adquirirá los caracteres de

antecedente  y  documento  de  consulta.

En  tal  virtud,  si  las  personas

denunciantes  comparecieran  a

manifestar  su  intención  de  que  se

continué  la  tramitación  de  su

correspondiente  escrito  de denuncia  de

juicio  político,  lo  conducente  sería

obsequiar  ésta,  sin  perjuicio  de  la

atribución  de  esta  Comisión  Instructora

para,  llegado  su  momento,  determinar



respecto a la admisión o desechamiento

del  escrito  inicial  de  que  se  trate.  En

cambio,  ante la falta de comparecencia

de la persona o las personas,  autora o

autoras de cada una de las denuncias de

juicio  político  en  comento,  dentro  del

lapso  contenido  en  el  Acuerdo  que  se

emita, se haría efectivo el apercibimiento

que se decrete, conforme a lo indicado,

declarando  inoperante  la  promoción

inicial,  permitiendo dar  por  concluido el

asunto.  Es  decir,  con  el  mecanismo

expuesto,  la  actual  Legislatura  del

Congreso  del  Estado  actuará  de  forma

responsable  en  cuanto  a  la  tramitación

de  las  denuncias  de  juicio  político

presentadas  durante  las  legislaturas

anteriores, siendo sensible a la voluntad

de  las  ciudadanas  y  los  ciudadanos

impetrantes  y,  simultáneamente,

depurara  los  pendientes  que  en  la

materia subsisten con relación a las tres

legislaturas previas. En ese sentido, por

economía legislativa, se propone que se

instruya  a  la  suscrita  Comisión

Instructora de Juicio Político, Declaración

de  Procedencia,  Desafuero  y

Responsabilidad de Munícipes para que,

luego que se publiquen los edictos que

se  ordenen,  para  el  efecto  citado,

certifique el  término de  que dispondrán

las  personas  denunciantes  en  los

expedientes parlamentario de referencia,

para  efectuar  la  comparecencia

señalada,  así  como hacer  efectivos  los

apercibimientos  que  se  decreten  en  el

Acuerdo  que  se  expida,  debiendo

publicar  tales  determinaciones  también

en el  Periódico Oficial  del Gobierno del

Estado  y  un  periódico  de  circulación

diaria  en  esta  Entidad  Federativa.

Finalmente, se aclara que se propone la

publicación de los edictos de referencia,

así  como  la  publicación  de  las

resoluciones  en  mención,  a  través  del

Periódico  Oficial  del  Gobierno Estatal  y

de un periódico de circulación diaria en el

Estado,  partiendo  de  la  circunstancia,

previamente puesta en relieve, en cuanto

a que no existe certeza en cuanto a que

los domicilios, particulares y procesales,

de las personas denunciantes continúen

siendo vigentes, merced a lo prolongado

del tiempo que ha transcurrido, en todos

los  casos,  desde  la  presentación  de  la

denuncia  hasta  la  actualidad,  amén  de

que  comprobar  esa  vigencia  generaría

un  desgaste  institucional

desproporcionado.  X.  La temática de la

presente  iniciativa  es  acorde  a  la

competencia  específica  de  la  Comisión

que la plantea, ya que versa respecto al

tratamiento  que  deba  otorgarse  a  un

cúmulo  de  denuncias  de  juicio  político,

en  las  circunstancias  concretas  en  que

se  encuentran,  conforme  a  lo  descrito.

En tal virtud, esta iniciativa se ubica en el

supuesto del artículo 115 del Reglamento



Interior  del  Congreso  del  Estado,  de

modo que  debe  otorgársele  el  carácter

de  dictamen,  por  lo  que,  como  tal,

inmediatamente  habrá  de  someterse  a

discusión y, a continuo, a votación, para

determinar con relación a su aprobación.

Presidenta solicito apoyo para la lectura.

Presidenta, se pide al  Diputado Miguel
Ángel Caballero Yonca continúe con la

lectura.

INTERVENCIÓN

DIPUTADO 

MIGUEL ÁNGEL CABALLERO

YONCA

La  resolución  que  se  emita  deberá

contenerse en un Acuerdo, tal como se

propone,  conforme a lo dispuesto en el

artículo 10 aparato B, fracción VII, de la

Ley  Orgánica  del  Poder  Legislativo  del

Estado;  y,  a  efecto  de  garantizar  la

salvaguarda de los derechos de terceros,

se recomienda darle publicidad, a través

de su publicación en el Periódico Oficial

del Estado. En mérito de lo expuesto, la

Comisión  Instructora  de  Juicio  Político,

Declaración de Procedencia, Desafuero y

Responsabilidad de Munícipes, somete a

la  consideración  de  esta  Asamblea

Legislativa el siguiente: 

PROYECTO DE ACUERDO

PRIMERO.  Con  fundamento  en  lo

dispuesto en los artículos 45, 54 fracción

LXII,  55,  56  fracción  I  y  109  de  la

Constitución Política  del  Estado Libre y

Soberano de Tlaxcala; 13 de la Ley de

Responsabilidades  de  los  Servidores

Públicos para el Estado de Tlaxcala y 5

fracción II, 9 fracción III, 10 apartado B,

fracción IV, de la Ley Orgánica del Poder

Legislativo  del  Estado  de  Tlaxcala,  el

Congreso  del  Estado,  es  competente

proveer con relación a las denuncias de

juicio  político  contenidas  en  los

expedientes  parlamentarios  siguientes:

1.  LXI-SPPJP003/2014;  2.  LXI-
SPPJP004/2014;  3.  LXI-
SPPJP005/2014;  4.  LXI-
SPPJP006/2104;  5.  LXI-
SPPJP009/2014;  6.  LXI-
SPPJP011/2014;  7.  LXI-
SPPJP012/2014;  8.  LXI-
SPPJP014/2014;  9.  LXI-
SPPJP015/2014;  10.  LXI-
SPPJP016/2014;  11.  LXI-
SPPJP018/2014;  12.  LXI-
SPPJP019/2014;  13.  LXI-
SPPJP020/2014;  14.  LXI-
SPPJP021/2014;  15.  LXI-
SPPJP022/2014;  16.  LXI-
SPPJP001/2015;  17.  LXI-
SPPJP002/2015;  18.  LXI-
SPPJP003/2015;  19.  LXI-
SPPJP003/2016;  20.  LXI-
SPPJP004/2016;  21.  LXI-



SPPJP005/2016;  22.  LXII-
SPPJP002/2017;  23.  LXII-
SPPJP003/2017;  24.  LXII-
SPPJP005/2017;  25.  LXII-
SPPJP006/2017;  26.  LXII-
SPPJP001/2018;  27.  LXII-
SPPJP002/2018;  28.  LXII-
SPPJP003/2018;  29.  LXII-
SPPJP006/2018;  30.  LXII-
SPPJP007/2018;  31.  LXII-
SPPJP008/2018;  32.  LXIII-
SPPJP001/2019;  33.  LXIII-
SPPJP003/2019;  34.  LXIII-
SPPJP004/2019;  35.  LXIII-
SPPJP006/2019;  36.  LXIII-
SPPJP007/2019;  37.  LXIII-
SPPJP008/2019;  38.  LXIII-
SPPJP009/2019;  39.  LXIII-
SPPJP010/2019;  40.  LXIII-
SPPJP011/2019;  41.  LXIII-
SPPJP014/2019;  42.  LXIII-
SPPJP015/2019;  43.  LXIII-
SPPJP018/2019;  44.  LXIII-
SPPJP019/2019;  45.  LXIII-
SPPJP020/2019;  46.  LXIII-
SPPJP021/2019;  47.  LXIII-
SPPJP023/2019;  48.  LXIII-
SPPJP002/2020;  49.  LXIII-
SPPJP003/2020;  50.  LXIII-
SPPJP001/2021;  51.  LXIII-
SPPJP002/2021.
SEGUNDO.  Con  fundamento  en  lo

establecido en la normatividad invocada

en el punto anterior de este Acuerdo, y

en el  artículo 82 fracción III  del  Código

Nacional de Procedimientos Penales, de

aplicación  supletoria,  conforme  a  lo

previsto  en  el  diverso  9  de  la  Ley  de

Responsabilidades  de  los  Servidores

Públicos para el Estado de Tlaxcala, por

medio de la publicación de un edicto en

el  Periódico  Oficial  del  Gobierno  del

Estado,  en  un  periódico  de  circulación

diaria en el Estado de Tlaxcala y en los

estrados de la Secretaría Parlamentaria

del  Congreso  del  Estado,  requiérase  a

las  personas  denunciantes,  que  hayan

ratificado  el  contenido  y  sus

correspondientes firmas en las denuncias

de  juicio  político  que  obran  en  los

expedientes parlamentarios relacionados

en  el  punto  que  antecede  de  esta

determinación,  para  que  comparezcan,

personalmente  e  identificadas  con

documento  oficial  en  el  que  obre  su

fotografía, ante el titular de la Secretaría

Parlamentaria del Congreso del Estado,

a  más  tardar  dentro  de  los  cinco  días

posteriores  a  que  surta  efectos  la

notificación por edictos ordenada y, en el

acto,  manifiesten  su  voluntad  en  el

sentido  de  que  se  continué  con  la

tramitación  que  correspondería  a  la

denuncia  de  juicio  político  de  que  se

trate, conforme a lo previsto en la Ley de

Responsabilidades  de  los  Servidores

Públicos del Estado de Tlaxcala; con el

apercibimiento  de  que,  en  caso  de  no



hacerlo se declarara que la denuncia de

juicio político ha causado inoperancia y

que  ha  adquirido  los  caracteres  de

antecedente  y  documento  de  consulta,

en  términos  de  lo  establecido  en  el

artículo  87  del  Reglamento  Interior  del

Congreso del Estado de Tlaxcala, por lo

que no podrá retomarse su tramitación, y

se  declarará  que  el  expediente

parlamentario  en  que  obra  tendrá  el

carácter  de  asunto  concluido.

TERCERO.  Los edictos indicados en el

punto precedente, deberán tener el texto

siguiente:  EDICTO.  Se  requiere  a  las

personas  denunciantes,  que  hayan

ratificado  el  contenido  y  sus

correspondientes firmas en las denuncias

de  juicio  político  que  obran  en  los

expedientes  parlamentarios  números

LXI-SPPJP003/2014,  LXI-
SPPJP004/2014,  LXI-SPPJP005/2014,

LXI-SPPJP006/2104,  LXI-
SPPJP009/2014,  LXI-SPPJP011/2014,

LXI-SPPJP012/2014,  LXI-
SPPJP014/2014,  LXI-SPPJP015/2014,

LXI-SPPJP016/2014,  LXI-
SPPJP018/2014,  LXI-SPPJP019/2014,

LXI-SPPJP020/2014,  LXI-
SPPJP021/2014,  LXI-SPPJP022/2014,

LXI-SPPJP001/2015,  LXI-
SPPJP002/2015,  LXI-SPPJP003/2015,

LXI-SPPJP003/2016,  LXI-
SPPJP004/2016,  LXI-SPPJP005/2016,

LXII-SPPJP002/2017,  LXII-

SPPJP003/2017,  LXII-SPPJP005/2017,

LXII-SPPJP006/2017,  LXII-
SPPJP001/2018,  LXII-SPPJP002/2018,

LXII-SPPJP003/2018,  LXII-
SPPJP006/2018,  LXII-SPPJP007/2018,

LXII-SPPJP008/2018,  LXIII-
SPPJP001/2019,  LXIII-SPPJP003/2019,

LXIII-SPPJP004/2019,  LXIII-
SPPJP006/2019,  LXIII-SPPJP007/2019,

LXIII-SPPJP008/2019,  LXIII-
SPPJP009/2019,  LXIII-SPPJP010/2019,

LXIII-SPPJP011/2019,  LXIII-
SPPJP014/2019,  LXIII-SPPJP015/2019,

LXIII-SPPJP018/2019,  LXIII-
SPPJP019/2019,  LXIII-SPPJP020/2019,

LXIII-SPPJP021/2019,  LXIII-
SPPJP023/2019,  LXIII-SPPJP002/2020,

LXIII-SPPJP003/2020,  LXIII-
SPPJP001/2021  y  LXIII-
SPPJP002/2021, para que comparezcan,

personalmente  e  identificadas  con

documento  oficial  en  el  que  obre  su

fotografía, ante el titular de la Secretaría

Parlamentaria del Congreso del Estado,

a  más  tardar  dentro  de  los  cinco  días

posteriores  a  que  surta  efectos  la

publicación de este edicto, a manifestar

su  voluntad  en  el  sentido  de  que  se

continué  con  la  tramitación  que

correspondería  a  la  denuncia  de  juicio

político  de que  se  trate,  conforme a  lo

previsto en la Ley de Responsabilidades

de los Servidores Públicos del Estado de

Tlaxcala;  con el  apercibimiento de que,



en caso de no hacerlo se declarara que

la denuncia de juicio político ha causado

inoperancia  y  que  ha  adquirido  los

caracteres de antecedente y documento

de  consulta,  en  términos  de  lo

establecido  en  el  artículo  87  del

Reglamento  Interior  del  Congreso  del

Estado de Tlaxcala, por lo que no podrá

retomarse su tramitación, y se declarará

que el expediente parlamentario en que

obra  tendrá  el  carácter  de  asunto

concluido.  (NOMBRE  Y  FIRMA)  EL
ACTUARIO  PARLAMENTARIO  DEL
CONGRESO DEL ESTADO.  CUARTO.
Con fundamento en lo dispuesto en los

artículos  109  fracción  IV  de  la

Constitución  Política  del  Estado  de

Tlaxcala; 3 fracción III y 13 de la Ley de

Responsabilidades  de  los  Servidores

Públicos  para  el  Estado  de  Tlaxcala,  y

78, 82 fracción XVII, 104 fracciones I y IX

y 105 fracción I y II de la Ley Orgánica

del  Poder  Legislativo  del  Estado  de

Tlaxcala,  se  instruye:  I. Al  Secretario

Parlamentario  del  Congreso  del  Estado

para  que:  a)  Por  sí  o  por  medio  del

Actuario  Parlamentario,  elabore  los

edictos  ordenados  en  este  acuerdo  y

provea  lo  conducentes  para  que

efectivamente se publiquen.  b)  Después

que  se  publiquen  los  edictos  indicados

en  este  Acuerdo,  formule  y  publicite  la

certificación  del  término  de  cinco  días,

concedido a las  personas denunciantes

para  efectuar  las  comparecencias

aludidas. En tal virtud, a más tardar el día

hábil  siguiente  a  que  se  publiquen  los

edictos  ordenados,  el  Secretario

Parlamentario  del  Congreso  del  Estado

formulara  la  certificación  en  cita,

atendiendo lo dispuesto en el artículo 82

fracción  III  del  Código  Nacional  de

Procedimientos Penales; y publicará esa

certificación en la página de internet del

Congreso  del  Estado,  en  las  diversas

plataformas digitales o redes sociales del

Poder  Legislativo  Estatal  y  en  los

estrados de la Secretaría Parlamentaria

del  Congreso  Local,  asentado  sendas

razones  de  haber  efectuado  esas

publicaciones,  en  las  que  precisará  la

fecha y hora en que haya realizado cada

una. Las publicaciones de la certificación

del  término  otorgado  a  las  personas

denunciantes,  para  efectuar  las

comparecencias  a  que  se  refiere  este

Acuerdo,  no podrán retirarse durante el

transcurso  de  ese  lapso  y,  si  después

fueran retiradas,  de ese hecho también

se asentará razón, en que se señalé la

fecha  y  hora  de  retiro.  c)  Reciba  las

comparecencias  de  las  personas

denunciantes, para los efectos a que se

refiere  esta  determinación,  y  deje

constancia  de  las  mismas  en  los

expedientes  parlamentarios  que

corresponda.  d) Informe  a  la  Comisión

Instructora de Juicio Político, Declaración



de  Procedencia,  Desafuero  y

Responsabilidad de Munícipes, respecto

a cuáles expedientes parlamentarios se

haya  recibido,  oportunamente,  la

comparecencia  de  las  personas

denunciantes,  para  manifestar  su

voluntad en el sentido de que se continúe

la tramitación que ameritaría la denuncia

de juicio político de que se trate, y con

relación a  los  que no se haya recibido

esa  comparecencia  o  esas

comparecencias. El informe de referencia

deberá rendirse dentro de los tres días

hábiles,  posteriores  a  que  concluya  el

término  señalado  para  las

comparecencias mencionadas. e) Provea

lo  conducente  para  dar  continuidad  al

trámite que amerite la denuncia de juicio

político  de que  se  trate,  conforme a  lo

previsto en la Ley de Responsabilidades

de  los  Servidores  Públicos  para  el

Estado,  por  cuanto  hace  a  los

expedientes  parlamentarios  en  los  que

se reciba,  en tiempo, la  comparecencia

de  las  personas  denunciantes,  en  que

manifiesten  su  voluntad  de  que  se

continúe la  tramitación de aquel  escrito

inicial.  II.  A  la  Comisión  Instructora  de

Juicio  Político,  Declaración  de

Procedencia,  Desafuero  y

Responsabilidad de Munícipes para que,

a la conclusión del término de cinco días

hábiles,  otorgado  a  las  personas

denunciantes  para  comparecer,  de

conformidad con lo supra determinado, y

con base en la certificación que formule

el  Secretario  Parlamentario,  emita  las

determinaciones  relativas  a  hacer

efectivo  el  apercibimiento  decretado  en

los casos en que proceda. La resolución

en  la  que  la  Comisión  Instructora  de

Juicio  Político,  Declaración  de

Procedencia,  Desafuero  y

Responsabilidad  de  Munícipes  haga

efectivo  el  apercibimiento  decretado,

conforme  a  este  Acuerdo,  se  publicará

en el  Periódico Oficial  del Gobierno del

Estado  y  se  informará  al  Pleno  o  a  la

Comisión  Permanente,  según

corresponda,  del  Congreso  del  Estado;

asimismo, se agregará copia certificada,

por  el  Secretario  Parlamentario,  de  la

determinación  inherente  al  expediente

parlamentario en el que obre la denuncia

de  juicio  político  a  que  se  refiera.

QUINTO.  Con copia  certificada de este

acuerdo,  los acuses de los edictos que

se  ordena  publicar,  las  constancias  de

haberse  publicado  tales  edictos,  la

certificación del término para desahogar

las  comparecencias  respectivas,  las

constancias  de  la  publicitación  de  la

certificación del término en mención y de

su retiro,  en su caso,  y  con el  informe

que debe rendir a la Comisión Instructora

de  Juicio  Político,  Declaración  de

Procedencia,  Desafuero  y

Responsabilidad  de  Munícipes,  el



Secretario  Parlamentario  del  Congreso

del  Estado  creará  un  expediente

parlamentario, identificado con el número

progresivo  que  le  corresponda,  y  lo

remitirá a la referida Comisión Instructora

de  Juicio  Político,  Declaración  de

Procedencia,  Desafuero  y

Responsabilidad de Munícipes, para que

ésta  cumpla  la  encomienda establecida

en  el  apartado  segundo  (II)  del  punto

anterior.  SEXTO.  La  Secretaría

Parlamentaria  archivará,  como  asuntos

concluidos,  los  expedientes

parlamentarios en que obren denuncias

de juicio político que causen inoperancia

y que, consecuentemente, adquieran los

caracteres de antecedente y documento

de consulta, a causa de la aplicación de

este Acuerdo, y devolverá a las personas

denunciantes, previa solicitud por escrito,

los  documentos  que  hayan  adjuntado

presentado,  previa  obtención  de

certificada de los mismos, para que obre

en el  expediente, y asentado razón por

su  entrega.  SÉPTIMO.  El  presente

acuerdo iniciará su vigencia al momento

de  su  aprobación.  OCTAVO.  Con

fundamento en lo dispuesto en el artículo

9  fracción  III  de  la  Ley  Orgánica  del

Poder Legislativo del Estado, el presente

Acuerdo  deberá  publicarse  en  el

Periódico  Oficial  del  Gobierno  del

Estado. Dado en la Sala de Comisiones

del  Palacio  Juárez,  recinto  oficial  del

Poder  Legislativo  del  Estado  Libre  y

Soberano de Tlaxcala,  en la  ciudad de

Tlaxcala  de  Xicohténcatl,  a  los

veintinueve días del mes de septiembre

del  año  dos  mil  veintitrés.  COMISIÓN
INSTRUCTORA DE JUICIO POLÍTICO,
DECLARACIÓN  DE  PROCEDENCIA,
DESAFUERO  Y  RESPONSABILIDAD
DE MUNÍCIPES.  DIP.  MIGUEL ÁNGEL
CABALLERO  YONCA,  PRESIDENTE;
DIP.  REYNA  FLOR  BÁEZ  LOZANO,
VOCAL;  DIP.  MIGUEL  ÁNGEL
COVARRUBIAS CERVÁNTES, VOCAL;
DIP.  JOSÉ  GILBERTO  TEMOLTZIN
MARTÍNEZ,  VOCAL; es  cuanto

Presidenta.

Presidenta, queda de primera lectura la

Iniciativa  con  carácter  de  Dictamen

presentada  por  la  Comisión  Instructora

de  Juicio  Político,  Declaración  de

Procedencia,  Desafuero  y

Responsabilidad  de  Munícipes;  se

concede el uso de la palabra al Diputado

Miguel Ángel Caballero Yonca. 

INTERVENCIÓN

DIPUTADO 

MIGUEL ÁNGEL CABALLERO

YONCA

Con el permiso de la mesa directiva, por

economía  legislativa  y  con  fundamento

en el artículo 122 del Reglamento Interior



del  Congreso  del  Estado,  solicito se

dispense  el  trámite  de  segunda  lectura

de la iniciativa con carácter de dictamen,

con el objeto de que sea sometido a su

discusión,  votación  y  en  su  caso

aprobación.

Presidenta,  se  somete  a  votación  la

propuesta  formulada  por  el  Ciudadano

Diputado Miguel Ángel Caballero Yonca,

en la que solicita se dispense el trámite

de  segunda lectura  de  la  Iniciativa  con

carácter  de  Dictamen  dado  a  conocer,

quienes  estén  a  favor  por  que  se

apruebe, sírvanse manifestar su voluntad

de manera económica.

Secretaría, quince votos a favor. 

Presidenta,  quienes  estén  por  la

negativa  de  su  aprobación,  sírvanse  a

manifestar  su  voluntad  de  manera

económica. 

Secretaría, cero votos en contra. 

Presidenta,  de  acuerdo  a  la  votación

emitida,  se  declara  aprobada  la

propuesta de mérito por  unanimidad de

votos de los presentes; en consecuencia,

se  dispensa  la  segunda  lectura  de  la

Iniciativa con carácter  de Dictamen con

Proyecto de Acuerdo y, se procede a su

discusión,  votación  y  en  su  caso

aprobación.  Con  fundamento  en  los

artículos  115  y  131  fracción  IV  del

Reglamento  Interior  del  Congreso  del

Estado,  se  pone  a  discusión  en  lo

general y en lo particular la Iniciativa con

carácter de Dictamen dada a conocer, se

concede  el  uso  de  la  palabra  a  tres

diputadas o diputados en pro y  tres en

contra que deseen referirse a la Iniciativa

con  carácter  de  Dictamen  dada  a

conocer;  en  vista  de  que  ninguna

Diputada o Diputado desea referirse en

pro  o  en  contra  de  la  Iniciativa  con

carácter de Dictamen dada a conocer, se

somete a votación, quienes estén a favor

por que se apruebe, sírvanse manifestar

su voluntad de manera económica.

Secretaría, diecisiete votos a favor. 

Presidenta,  quienes  estén  por  la

negativa  de  su  aprobación,  sírvanse  a

manifestar  su  voluntad  de  manera

económica. 

Secretaría, cero votos en contra. 

Presidenta,  de  acuerdo  a  la  votación

emitida en lo general y en lo particular,

se  declara  aprobada  la  Iniciativa  con

carácter  de  Dictamen  con  Proyecto  de

Acuerdo por unanimidad de votos de los

presentes.  Se  ordena  a  la  Secretaría

elabore  el  Acuerdo  y  al  Secretario



Parlamentario lo mande al Ejecutivo del

Estado,  para  su  publicación

correspondiente.

Presidenta, para desahogar el siguiente
punto  del  orden  del  día,  se  pide  al

Diputado  Ever  Alejandro  Campech
Avelar,  Presidente  de  la  Comisión  de

Finanzas y Fiscalización, proceda a dar

lectura  al  Dictamen  con  Proyecto  de

Decreto,  por  el  que  se  aprueban  los
planos  y  las  tablas  de  valores
unitarios de suelo y construcción para
el  ejercicio  fiscal  del  año  dos  mil
veinticuatro.

INTERVENCIÓN

DIPUTADO 

EVER ALEJANDRO CAMPECH

AVELAR

Gracias Presidenta, buenos días a todos

los  presentes,  COMISIÓN  DE
FINANZAS  Y  FISCALIZACIÓN.
ASAMBLEA  LEGISLATIVA: A  la

Comisión de Finanzas y Fiscalización le

fue turnado el Expediente Parlamentario

número LXIV 104/2023 que contiene los

oficios  con  las  propuestas  de  Planos  y

Tablas  de  Valores  Catastrales,  de  los

municipios:  Apizaco,  Emiliano  Zapata,
Huamantla, Ixtenco, Mazatecochco de
José  María  Morelos,  Santa  Cruz
Tlaxcala,  Tlaxco,  Teolocholco,

Terrenate,  Totolac,  Tzompantepec  y
Xaloztoc; por lo que, con fundamento en

los  artículos  115  fracción  IV,  de  la

Constitución  Política  de  los  Estados

Unidos Mexicanos; 45, 46 fracción I, 47,

48,  93  párrafo  segundo,  de  la

Constitución Política  del  Estado Libre y

Soberano de Tlaxcala; 33 fracción III de

la Ley Municipal del Estado de Tlaxcala;

27,  29  y  94 de la  Ley  de Catastro  del

Estado  de  Tlaxcala;  9  fracción  II,  10

Apartado A, 78, 81, 82 fracción XII, de la

Ley  Orgánica  del  Poder  Legislativo  del

Estado de Tlaxcala; 36, 37 fracción XII,

49  fracciones  I  y  II,  76  y  114  del

Reglamento  Interior  del  Congreso  del

Estado de Tlaxcala, la Comisión presenta

al  Pleno  de  esta  Soberanía  el

DICTAMEN  CON  PROYECTO  DE
DECRETO, POR EL QUE SE APRUEBA
LA  PROPUESTA  DE  PLANOS  Y
TABLAS DE VALORES UNITARIOS DE
SUELO  Y  CONSTRUCCIÓN,  DE  LOS
MUNICIPIOS:  TEOLOCHOLCO  Y
TOTOLAC,  PARA  EL  EJERCICIO
FISCAL  DEL  AÑO  DOS  MIL
VEINTICUATRO, al  tenor  de  los

siguientes: RESULTANDOS. 1. En fecha

doce  de  junio  del  año  en  curso,  por

instrucciones  de  la  Presidencia  de  la

Mesa  Directiva,  el  Secretario

Parlamentario del Congreso del Estado,

remitió  a  la  Comisión  dictaminadora,  el

Expediente  Parlamentario  número  LXIV



104/2023, mediante el cual turna el oficio

que  dirige  la  Lic.  Zyanya  Vianey

Hernández  Orea,  Coordinadora  de

Ingresos  y  Secretaría  Técnica  de  la

Comisión  Consultiva  Municipal  del

Municipio  de Huamantla, por  el  que

remite a este Congreso la propuesta de

Tablas de Valores y Planos Catastrales

del  Municipio  de  Huamantla,  para  el

Ejercicio Fiscal del año 2024; documento

que  fue  recibido  en  este  Congreso  del

Estado con fecha ocho de junio de dos

mil  veintitrés.  2. En fechas dieciséis  de

junio,  diecisiete  de  julio  y  veintidós  de

septiembre  del  año  en  curso,  por

instrucciones  de  la  Presidencia  de  la

Mesa  Directiva,  el  Secretario

Parlamentario del Congreso del Estado,

remitió a la Comisión dictaminadora, para

que  se  agregaran  al  Expediente

Parlamentario  número  LXIV  104/2023,

los  oficios  con  numero:

PMT/PM/295/2023,  PMT/PM/316/2023 y

MTT/PRES/2023-SEP/438,

respectivamente;  que  dirige  el  Ing.

Manuel  Ramos  Montiel,  Presidente

Municipal de Tzompantepec, por el que

remite a este Congreso, copia certificada

del Acta de la Séptima Sesión Ordinaria

de Cabildo en la cual se aprobaron las

Tablas de Valores  Unitarios de suelo  y

construcción para el  Ejercicio Fiscal del

año  2024,  copia  certificada  de  la

aprobación  de  la  Tabla  General  de

Valores Unitarios de suelo y construcción

del  Municipio  respectivamente;

documentos que fueron recibidos en este

Congreso del Estado en las fechas, doce

de  junio,  once  de  julio  y  veinte  de

septiembre, todas del dos mil  veintitrés.

3. En fecha veintiséis de junio del año en

curso,  por  instrucciones  de  la

Presidencia  de  la  Mesa  Directiva,  el

Secretario  Parlamentario  del  Congreso

del  Estado,  remitió  a  la  Comisión

dictaminadora, para que se agregaran al

Expediente  Parlamentario  número  LXIV
104/2023, los oficios que dirige el M.V.Z.

José  Rafael  Coca  Vázquez,  Presidente

Municipal de Xaloztoc, por el que remite

a este Congreso la propuesta de Tablas

de Valores y Planos Catastrales para el

ejercicio  Fiscal  del  año  2024  y  la

propuesta de Tablas de Valores del año

2024  con  corrección  y  un  mapa

especificando  las  localidades;

documentos que fueron recibidos en este

Congreso del Estado con fecha dieciséis

de junio y dieciocho de julio del dos mil

veintitrés.  4. En fecha diecisiete de julio

del año en curso, por instrucciones de la

Presidencia  de  la  Mesa  Directiva,  el

Secretario  Parlamentario  del  Congreso

del  Estado,  remitió  a  la  Comisión

dictaminadora, para que se agregaran al

Expediente  Parlamentario  número  LXIV
104/2023,  el  oficio  ASCT/SA/176/2023,

que  dirige  el  C.P.  Jesús  Sánchez



Tetlalmatzi, Secretario del Ayuntamiento

de  Santa  Cruz  Tlaxcala,  por  el  que

remite  a  este  Congreso  la  Tabla  de

Valores Unitarios y Planos Sectorizados

para  el  Ejercicio  Fiscal  del  año  2024;

documento  que  fue  recibido  en  este

Congreso del Estado con fecha doce de

julio  de  dos  mil  veintitrés.  5. En  fecha

doce de septiembre del año en curso, por

instrucciones  de  la  Presidencia  de  la

Mesa  Directiva,  el  Secretario

Parlamentario del Congreso del Estado,

remitió a la Comisión dictaminadora, para

que  se  agregaran  al  Expediente

Parlamentario número LXIV 104/2023, el

oficio  PMT/537/08/2023,  que  dirige  el

Prof.  Ravelo  Zempoalteca  Enríquez,

Presidente Municipal de  Totolac,  por el

que remite a este Congreso la propuesta

de  Tablas  de  Valores  Unitarios  de

terreno  y  construcción  para  el  Ejercicio

Fiscal del año 2024; documento que fue

recibido  en  este  Congreso  del  Estado

con fecha siete de septiembre de dos mil

veintitrés.  6. En  fecha  veinte  de

septiembre  del  año  en  curso,  por

instrucciones  de  la  Presidencia  de  la

Mesa  Directiva,  el  Secretario

Parlamentario del Congreso del Estado,

remitió a la Comisión dictaminadora, para

que  se  agregaran  al  Expediente

Parlamentario número LXIV 104/2023, el

oficio  MT-DCM-044/2023,  que  dirige  la

C.P.  María  Juárez  Juárez,  Directora  de

Catastro del Municipio de  Teolocholco,

por  el  que  remite  a  este  Congreso  la

propuesta de Tablas de Valores y Planos

Sectoriales que estarán vigentes para el

Ejercicio Fiscal del año 2024; documento

que  fue  recibido  en  este  Congreso  del

Estado con fecha catorce de septiembre

de dos mil veintitrés. 7. Con fecha veinte

y  veintidós  de  septiembre  del  año  en

curso,  por  instrucciones  de  la

Presidencia  de  la  Mesa  Directiva,  el

Secretario  Parlamentario  del  Congreso

del  Estado,  remitió  a  esta  Comisión

dictaminadora, para que se agregaran al

Expediente  Parlamentario  número  LXIV
104/2023,  los  oficios  IXT/PM/0208/2023

y  IXT/PM/209/2023  que  dirige  el  Lic.

Renato  Sánchez  Rojas,  Presidente

Municipal de Ixtenco, por el que remite a

este  Congreso  las  Tablas  de  Valores

propuestas  por  la  comisión  consultiva

municipal, para el ejercicio fiscal del año

2024; oficios recibidos en este Congreso

del  Estado  con  fechas  dieciocho  y

diecinueve  de  septiembre  de  dos  mil

veintitrés.  8. En  fecha  veintidós  de

septiembre  del  año  en  curso,  por

instrucciones  de  la  Presidencia  de  la

Mesa  Directiva,  el  Secretario

Parlamentario del Congreso del Estado,

remitió  a  esta  Comisión  dictaminadora,

para  que  se  agregaran  al  Expediente

Parlamentario número LXIV 104/2023, el

oficio MT/PRES-0037/2023, que dirige el



Ing.  Edgardo  Isaac  Olivares  Cruz,

Presidente  Municipal  de  Terrenate,  por

el que remite a este Congreso los Planos

y Tablas de Valores Unitarios de Suelo y

Construcción para el Ejercicio Fiscal del

año 2024; documento que fue recibido en

este  Congreso  del  Estado  con  fecha

veinte  de  septiembre  de  dos  mil

veintitrés.  9. En  fecha  veintidós  de

septiembre  del  año  en  curso,  por

instrucciones  de  la  Presidencia  de  la

Mesa  Directiva,  el  Secretario

Parlamentario del Congreso del Estado,

remitió a la Comisión dictaminadora, para

que  se  agregaran  al  Expediente

Parlamentario  número  LXIV  104/2023,

mediante  el  cual  turna  el  oficio

PM/192/09/2023, que dirige el Lic. Pablo

Badillo Sánchez, Presidente Municipal de

Apizaco,  por  el  que  remite  a  este

Congreso  la  propuesta  de  Planos  y

Tablas  de  Valores  Catastrales  para  el

Ejercicio Fiscal del año 2024; documento

que  fue  recibido  en  este  Congreso  del

Estado con fecha veinte  de septiembre

de  dos  mil  veintitrés.  10. En  fecha

veintidós  de  septiembre  del  año  en

curso,  por  instrucciones  de  la

Presidencia  de  la  Mesa  Directiva,  el

Secretario  Parlamentario  del  Congreso

del  Estado,  remitió  a  la  Comisión

dictaminadora, para que se agregaran al

Expediente  Parlamentario  número  LXIV
104/2023, mediante el cual turna el oficio

PMEZ/2023/0250,  que  dirige  el  Lic.

Edgar  Macías  Moreno,  Presidente

Municipal  de  Emiliano  Zapata,  por  el

que remite a este Congreso las Tablas

de Valores y Planos Sectorizados para el

Ejercicio Fiscal del año 2024; documento

que  fue  recibido  en  este  Congreso  del

Estado con fecha veinte  de septiembre

de  dos  mil  veintitrés.  11. En  fecha

veintidós  de  septiembre  del  año  en

curso,  por  instrucciones  de  la

Presidencia  de  la  Mesa  Directiva,  el

Secretario  Parlamentario  del  Congreso

del  Estado,  remitió  a  la  Comisión

dictaminadora, para que se agregaran al

Expediente  Parlamentario  número  LXIV
104/2023, mediante el cual turna el oficio

5C/TES/0478/2023,  que  dirige  el  Lic.

Armando  Flores  López,  Presidente

Municipal de Tlaxco, por el que remite a

este Congreso las Tablas Generales de

Valores  y  Unitarios  para  el  Ejercicio

Fiscal del año 2024; documento que fue

recibido  en  este  Congreso  del  Estado

con fecha veinte de septiembre de dos

mil veintitrés.  12. En fecha veintidós de

septiembre  del  año  en  curso,  por

instrucciones  de  la  Presidencia  de  la

Mesa  Directiva,  el  Secretario

Parlamentario del Congreso del Estado,

remitió a la Comisión dictaminadora, para

que  se  agregaran  al  Expediente

Parlamentario número LXIV 104/2023, el

oficio PMMJMM/TLAX./09/191/2023, que



dirige la C.  Leandra Xicoténcatl  Muñoz,

Presidenta  Municipal  de  Mazatecochco
de  José  María  Morelos,  por  el  que

remite a este Congreso la propuesta de

Tablas de Valores para el Ejercicio Fiscal

del  año  2024;  documento  que  fue

recibido  en  este  Congreso  del  Estado

con fecha veinte de septiembre de dos

mil veintitrés.  13. En cumplimiento a las

instrucciones  de  la  Presidencia  de  la

Mesa  Directiva  de  la  Comisión

Permanente, el Secretario Parlamentario

turnó a la Comisión dictaminadora copia

del oficio IDC/VAL/0794/2023, que envía

el  Ingeniero  Rafael  Rogelio  Espinoza

Osorio, Director General del Instituto de
Catastro del Gobierno del Estado, por

el  que  remitió  a  este  Congreso  la

propuesta  de  tabla  de  valores  para  el

ejercicio  fiscal  del  año  dos  mil

veinticuatro,  correspondiente  a  la

propiedad  inmobiliaria  de  los  sesenta

municipios  del  Estado,  para  que  se

agregara  al  Expediente  Parlamentario

número  LXIV  104/2023.  Con  los

antecedentes  narrados  esta  Comisión

dictaminadora,  emite  los  siguientes:

CONSIDERANDOS.  I.  El artículo 45 de

la Constitución Política del Estado Libre y

Soberano  de  Tlaxcala,  establece  que

“Las  resoluciones  del  Congreso
tendrán el carácter de leyes, decretos
o  acuerdos…”  II.  La  transcrita

clasificación  de  las  resoluciones  que

emite  este  Poder  Soberano  Local  es

retomada, en sus términos, en el artículo

9  de  la  Ley  Orgánica  del  Poder

Legislativo  del  Estado  de  Tlaxcala;

disposición  legal  que  en  su  fracción  II

define  al  Decreto  como  “Toda
resolución sobre un asunto o negocio
que  crea  situaciones  jurídicas
concretas,  que se refieren a un caso
particular  relativo  a  determinado
tiempo,  lugar,  instituciones  o
individuos.”  III.  En  el  artículo  38

fracciones I y VII del Reglamento Interior

del  Congreso  Estatal  se  prevén  las

atribuciones  genéricas,  de  las

comisiones  ordinarias  del  Poder

Legislativo Local, para “recibir, tramitar
y  dictaminar  oportunamente  los
expedientes parlamentarios y asuntos
que les sean turnados”, así como para

“cumplir con las formalidades legales
en la tramitación y resolución de los
asuntos  que  le  sean  turnados”;

respectivamente. IV.  En  cuanto  a  la

competencia de la Comisión de Finanzas

y  Fiscalización,  en  el  artículo  49  del

Reglamento  Interior  del  Congreso  del

Estado de Tlaxcala, se prevé que “… le
corresponde: I. Elaborar y presentar los
proyectos  de  iniciativa,  reforma  o
adiciones  de  Leyes  hacendarias,
fiscales y de fiscalización de recursos
públicos  del  Estado  y  de  los
municipios;  II.  Dictaminar  sobre:  c.



Impuestos  extraordinarios  o
especiales,  estatales  o  municipales”.
V.  Conforme lo establecen los artículos

115  fracción  IV,  de  la  Constitución

Política  de  los  Estados  Unidos

Mexicanos;  93  párrafo  segundo  de  la

Constitución  Política  del  Estado  de

Tlaxcala  y  33  fracción  III,  de  la  Ley

Municipal  del  Estado  de  Tlaxcala,  es

facultad constitucional de los municipios

del  Estado,  administrar  libremente  su

hacienda,  la  que  se  formará  con  los

rendimientos  de  los  bienes  que  les

pertenezcan,  así  como  con  las

contribuciones  y  otros  ingresos  que

establezca el Congreso del Estado a su

favor, los cuales procederán, entre otros

rubros,  de  contribuciones  que

establezcan las leyes sobre la propiedad

inmobiliaria, su fraccionamiento, división,

consolidación,  traslación  y  mejora,  así

como los que tengan por base el cambio

de valor de los inmuebles, para lo cual,

los  ayuntamientos,  en  el  ámbito  de  su

competencia,  propondrán  al  Congreso

del Estado, en sus iniciativas de leyes de

ingresos,  las  cuotas,  tasas  y  tarifas

aplicables  a  impuestos,  derechos  y

contribuciones  de  mejoras,  debiendo

previamente proponer a esta Soberanía

los  planos  y  las  tablas  de  valores

unitarios  de  suelo  y  construcción  que

sirvan de base para el cobro de dichas

contribuciones. Presidenta solicito apoyo

para continuar con la lectura.

Presidenta, se pide a la Diputada María
Guillermina Loaiza Cortero,  integrante

de  la  Comisión  de  Finanzas  y

Fiscalización continúe con la lectura. 

INTERVENCIÓN

DIPUTADA 

MARÍA GUILLERMINA LOAIZA

CORTERO

Gracias Presidenta,  sigo con la  lectura;

VI.  Corresponde  a  los  municipios  del

Estado, observar que en la propuesta de

planos y  tablas  de  valores  unitarios  de

suelo y construcción que presenten para

su aprobación  al  Congreso del  Estado,

los valores unitarios de suelo que sirven

de  base  para  el  cobro  de  las

contribuciones  sobre  la  propiedad

inmobiliaria,  sean  equiparables  a  los

valores  de  mercado  de  la  citada

propiedad,  lo  que amerita  un análisis  y

valoración  exhaustiva  de  las  zonas  y

regiones catastrales  de cada Municipio,

tanto  del  área  urbana  como  rural,

haciéndose  necesaria  la  realización  de

trabajos  técnicos  tendentes  a  la

identificación, localización, clasificación y

valuación  de  los  inmuebles  en  lo

particular,  con  el  objeto  de  establecer

bandas  homogéneas  y  zonas  de  valor

que habrán de describirse en los planos



y  tablas  que  esta  Legislatura  apruebe,

como presupuesto  legal  necesario  para

proceder al  cobro de las contribuciones

sobre la  propiedad raíz. VII.  La Ley de

Catastro  del  Estado  de  Tlaxcala

establece la calendarización del proceso

que deberán seguir los ayuntamientos de

la Entidad, durante todo el ejercicio fiscal,

para  determinar  las  contribuciones  en

materia inmobiliaria, es decir, se fijan las

fechas en que se realizarán los estudios

de  valor  y  las  condiciones  que  darán

publicidad al acto de elaboración de los

planos y tablas de valores que realizan

las  dependencias  municipales  de

catastro,  con  la  finalidad  de  que  los

particulares  puedan  realizar

observaciones a las mismas;  asimismo,

se determina la época en que el propio

Ayuntamiento y el Congreso del Estado

deben  presentar  y  aprobar,

respectivamente, los planos y tablas de

valores  que  servirán  de  base  para  el

cobro  de  las  contribuciones  sobre  la

propiedad inmobiliaria. En tal sentido, el

artículo 24 de la citada Ley de Catastro

para el Estado de Tlaxcala, establece la

obligación a  las  autoridades catastrales

municipales  para  que,  en  los  primeros

cuatro  meses  del  ejercicio  fiscal

correspondiente,  se  encarguen  de

realizar  las  acciones  que  resulten

necesarias  para  localizar  los  predios  y

elaborar  los  planos  catastrales  de  los

inmuebles  que  correspondan  a  su

circunscripción territorial. Posteriormente,

dichas autoridades catastrales tienen la

obligación,  de  conformidad  con  lo

dispuesto por el artículo 26 de la misma

Ley, de publicar en el tablón de anuncios

del Municipio, y en el Periódico Oficial del

Gobierno del Estado durante los meses

de mayo y junio, los planos y tablas de

valores  unitarios  de  terreno  y

construcción  por  zonas  homogéneas  y

bandas  de  valor,  en  zonas  urbanas  y,

tratándose  de  predios  rurales,  por

hectárea,  atendiendo  a  su  clase  y

categoría,  a  efecto  de  que  los

propietarios o poseedores de inmuebles

puedan  realizar,  por  escrito  y  a  más

tardar  el  treinta  de  junio,  las

observaciones que estimen pertinentes a

las  autoridades  catastrales,  quienes

deberán  considerarlas  al  momento  de

presentar la propuesta de planos y tablas

de  valores  al  Ayuntamiento.  Así,

cumplida  tal  obligación,  las  autoridades

catastrales,  a  más  tardar  el  quince  de

julio  del  ejercicio fiscal  correspondiente,

presentarán al Ayuntamiento los planos y

tablas generales de valores unitarios de

suelo  y  construcción;  a  su  vez,  el

Ayuntamiento, a más tardar el treinta de

agosto del mismo año, resolverá sobre la

propuesta de planos y tablas de valores

que presentará al  Congreso del  Estado

para su aprobación antes del día veinte



de septiembre,  así  mismo, el  Congreso

del Estado deberá aprobar los planos y

tablas,  a  más  tardar  el  día  diez  de

octubre del año anterior a aquél en que

estarán  vigentes.  Todo  lo  anterior,

atendiendo las disposiciones del artículo

27 de la Ley de Catastro del Estado de

Tlaxcala.  VIII.  En este tenor, conforme a

las  consideraciones  que  anteceden,  es

menester  que  esta  Comisión

dictaminadora se pronuncie respecto de

los  oficios  referidos  en  los  resultandos

del presente dictamen. Así, de los oficios

presentados por los municipios: Apizaco,

Emiliano Zapata, Ixtenco, Mazatecochco

de  José  María  Morelos,  Santa  Cruz

Tlaxcala,  Tlaxco,  Terrenate  y

Tzompantepec,  se  observa  que  los

ocursos fueron presentados el día veinte

de septiembre de la presente anualidad,

lo  que  a  criterio  de  este  órgano

dictaminador  se  traduce  en  el

incumplimiento  del  párrafo  primero  del

numeral  27  de  la  Ley  de  la  materia,

invocada con antelación,  que establece

lo  que  se  transcribe  a  continuación:

“ARTÍCULO 27. A más tardar el quince

de  julio  del  ejercicio  fiscal

correspondiente,  las  autoridades

catastrales presentarán al Ayuntamiento

los planos y tablas generales de valores

unitarios  de  suelo  y  construcción  que

sirven  de  base  para  el  cobro  de  las

contribuciones  sobre  la  propiedad

inmobiliaria,  en  los  términos del  primer

párrafo del artículo anterior. A su vez, el

Ayuntamiento, a más tardar el treinta de

agosto, resolverá sobre la propuesta de

planos  y  tablas  de  valores  que

presentará  al  Congreso  para  su

aprobación  antes  del  veinte  de
septiembre,  las  cuales  regirán  en  el

ejercicio  fiscal  siguiente  al  en  que  se

aprueben. Así, se pone de relieve que los

escritos  formulados  por  los  municipios:

Apizaco,  Emiliano  Zapata,  Ixtenco,

Mazatecochco  de  José  María  Morelos,

Santa Cruz Tlaxcala, Tlaxco, Terrenate y

Tzompantepec,  fueron  presentados  de

forma extemporánea, esto es, consta que

su recepción aconteció  en fecha veinte

de  septiembre  del  año  en  curso  y  no

antes,  como  lo  establece  el  precepto

legal en cita,  es decir  que para que se

consideren  presentados  tales  oficios

dentro  del  plazo  legal,  se  debieron

exhibir oportunamente antes de la fecha

señalada; por lo que de la interpretación

de dicho dispositivo legal,  debe tenerse

como término fatal, el día diecinueve de

septiembre del año de que se trate, pues

ello constituye un plazo objetivo para que

la Comisión de Finanzas y Fiscalización

y  en  su  caso  el  Pleno  analice  el

contenido de las propuestas realizadas.

A mayor abundamiento, en el caso de los

municipios:  Emiliano  Zapata,  Tlaxco,

Huamantla,  Ixtenco,  Mazatecochco  de



José  María  Morelos,  Santa  Cruz

Tlaxcala,  Terrenate  y  Xaloztoc,  de  las

constancias  anexas  que  obran  en  el

expediente  parlamentario  que  se

dictamina,  se  advierte  que  éstos  no

llevaron  a  cabo  el  procedimiento

establecido en el artículo 26 de la Ley de

Catastro del Estado, consistente en que,

las  autoridades  catastrales  de  esas

municipalidades publicaran en el Tablón

de  Anuncios  del  Municipio,  y  en  el

Periódico Oficial del Gobierno del Estado

durante los meses de mayo y junio del

año  en  curso,  los  planos  y  tablas

generales  de  valores  unitarios  de

terrenos  y  construcción  por  zonas

homogéneas y bandas de valor en zonas

urbanas y predios rurales, atendiendo a

su clase y categoría, a efecto de que los

propietarios o poseedores de inmuebles

pudieran  realizar,  por  escrito,  a  más

tardar el  treinta de junio de la presente

anualidad,  las  observaciones  que

estimaran pertinentes  a  las  autoridades

catastrales,  quienes  deberían

considerarlas al momento de presentar la

propuesta de planos y tablas de valores

al  Ayuntamiento,  lo  que  evidentemente

se  traduce  en  una  afectación  para  los

contribuyentes,  quienes  no  tuvieron  la

posibilidad  de  enterarse  de  dichas

propuestas de planos y tablas, o bien, de

conocerlas en tiempo y forma legal, y en

consecuencia imponerse o manifestarse

por escrito.  IX.  Con base en lo anterior,

se  propone  que  se  tengan  por  no
aprobadas los planos y tablas de valores

unitarios  de  las  municipalidades:

Apizaco,  Emiliano  Zapata,  Tlaxco,

Huamantla,  Ixtenco,  Mazatecochco  de

José  María  Morelos,  Santa  Cruz

Tlaxcala,  Terrenate,  Tzompantepec  y

Xaloztoc, resultándoles a estos aplicable

el artículo 94 de la Ley de Catastro del

Estado de Tlaxcala, en el sentido de que,

“Las tablas de valores tendrán vigencia

del  uno  de  enero  al  treinta  y  uno  de

diciembre  del  año  para  el  que  fueron

aprobadas.  Si  concluida  la  vigencia

señalada,  algún  Ayuntamiento  no

presenta propuesta de nuevas tablas de

valores, se tendrá por presentada la del

año  próximo  anterior  y  el  Congreso

determinará  la  actualización

correspondiente”.  En  este  orden  de

ideas,  esta  Comisión  de  Finanzas  y

Fiscalización,  dictaminadora  en  el

presente asunto, estima procedente que

el Congreso del Estado apruebe, con las
adecuaciones  correspondientes  que
esta Comisión planteará,  la  propuesta

de planos y tablas de valores unitarios de

suelo y construcción presentada por los

ayuntamientos:  Teolocholco y  Totolac,
a  efecto  de  que  dichos  municipios  se

encuentren  en  aptitud  de  determinar

oportunamente  el  monto  de  las

contribuciones  sobre  la  propiedad



inmobiliaria  que  cobrarán  durante  el

ejercicio  fiscal  del  año  dos  mil

veinticuatro,  tomando  en  consideración

que  dichas  propuestas  reúnen  los

requisitos  técnicos  y  normativos

necesarios  y  que,  además,  los  valores

que se contemplarán en las mismas son

equiparables a los valores de mercado,

lo que permitirá resarcir  la depreciación

de los valores que sirven de base para el

cobro de dichas contribuciones y, en su

caso,  contribuirá  a  reforzar  la  política

hacendaria y  fiscal  en el  ámbito  de los

municipios,  tendiente  a  fortalecer  la

capacidad  recaudatoria,  así  como  el

saneamiento  y  fortalecimiento  de  sus

ingresos propios.  X.  El Ayuntamiento de

Teolocholco,  presentó  propuesta  de

planos  y  tablas  de  valores  en  los

términos siguientes: 
PREDIO URBANO ($/M²).

CON
CEPT

O

MUNICI
PIO

CL
AV
E

LOCALID
AD

SECTORES

1 2 3

TABL
A

2024

28

TEOLO
CHOLC

O 1

 

San Luis 
Teolochol
co

$ 
200.
00

$ 
185.
00

$17
0.00

1.93
UM
A

1.78
UM
A

1.64
UM
A

2

 

El 
Carmen 
Aztama

$ 
200.
00

$ 
185.
00

$ 
170.
00

1.93
UM
A

1.78
UM
A

1.64
UM
A

3

 

Santa 
María 
Acxotla 

$ 
200.
00

$18
5.00

$17
0.00

del Monte 1.93
UM
A

1.78
UM
A

1.64
UM
A

4

Cuaxinca

$ 
200.
00

$ 
185.
00

$17
0.00

1.93
UM
A

1.78
UM
A

1.64
UM
A

Uso 
Industrial *** *** ***

E

Otras 
comunida
des *** *** ***

PREDIO CON CONSTRUCCIÓN

MUNI
CIPIO

ESPECIAL INDUSTRIAL

RUDI
MENT
ARIO

SEN
CIL
LO

SEN
CIL
LO

ME
DIA
NO

DE
CALI
DAD

MO
DER
NO

$/M². $/
M².

$/
M².

$/
M². $/M². $/

M².

2
8

TEOL
OCHO
LCO

$500 $70
2.00

$78
0.00

$97
5.00

$1,09
2.00

$2,0
00.0

0

4.9
UMA

6.76
UM
A

7.5
UM
A

9.4
UM
A

10.53
UMA

19.3
UM
A

ANTIGUO MODERNO OTR
OS,

INDU
STRI
AS,

COM
ERCI
OS O
SERV
ICIOS

SEN
CILL

O

ME
DIA
NO

DE
CALI
DAD

SEN
CILL

O

ME
DIA
NO

DE
CALI
DAD

DE
LUJ
O

$/
M².

$/
M².

$/M². $/
M².

$/
M².

$/M². $/
M².

$/M².

$78
0.00

$91
0.00

$1,10
0.00

$78
0.00

$1,2
48.0

0
$1,48
2.00

$1,7
55.0

0
$3,00
0.00

7.5
UM

8.8
UM

10.6 7.5
UM

12
UM

14.3 16.9
2

28.92



A A UMA A A UMA
UM
A UMA

PREDIO RÚSTICO ($/Ha)

RIEGO TEMPORAL

CER
RIL

AGO
STAD
ERO

INAP
RO-
VEC
HAB
LE

1° 2
°

3
° 1° 2° 3°

$32
0,00
0.00

*
*

*
*

$32
0,00
0.00

$30
0,00
0.00

$290
,000.
00

$285,
000.0

0

$285,
000.0

0

$285,
000.0

0

3,08
5

UM
A

*
*

*
*

3,08
5

UM
A

2,89
2

UM
A

2,79
5.5

UMA

2,747
.50

UMA

2,747.
50

UMA

2,747
.50

UMA

PREDIO COMERCIAL E INDUSTRIAL

COMERCIAL INDUSTRIAL

RÚSTICA
SEMI-
URBA

NA

URBA
NA

RÚSTIC
A

URBANA

S/
CONS

T.

C/
CONS

T.

$/Ha. $/M². $/M². $/Ha. $/M². $/M².

 $10,000,
000.00 

$900.
00

$950.
00

$9,000,0
00.00

$900.
00

$950.
00

96,395
UMA

8.68
UMA

9.20
UMA

86,755
UMA

8.68
UMA

9.20
UMA

Los  planos  y  valores  unitarios  del

Ayuntamiento  de  Teolocholco,  fueron

aprobados  en  sesión  ordinaria  de

cabildo el día quince de agosto de dos

mil  veintitrés  y  publicados  en  el

Periódico  Oficial  del  Gobierno  del

Estado  de  Tlaxcala,  No.  28  Quinta

Sección, de fecha doce de julio de dos

mil  veintitrés,  cumpliendo  el

procedimiento establecido en la Ley de

Catastro  del  Estado  de  Tlaxcala,

entregando  su  propuesta  a  este

Congreso  del  Estado  en  tiempo  y

forma, el catorce de septiembre de la

presente  anualidad.  XI.  El

Ayuntamiento  de  Totolac,  presentó

propuesta  de  planos  y  tablas  de

valores  en  los  términos  siguientes:

PREDIO URBANO ($/M²).

CO
NC
EP
TO

MU
NI
CI
PI
O

C
L
A
V
E

LOC
ALI
DAD

SECTORES

1 2 3 4

TA
BL
A

202
4

03
6

TO
TO
LA
C 0

0
1

San 
Juan
Totol
ac

$
1
2
0.
0
0

$1
10
.0
0

$1
00
.0
0

$
5
5
.
0
0

1.
1
5 
U
M
A

1.
06
U
M
A

0.
96
U
M
A

0
.
5
3
U
M
A

0
0
2

Acxo
tla 
del 
Rio

$
9
0.
0
0

$8
0.
00

$7
0.
00

$
7
0
.
0
0

0.
8
6
U
M
A

0.
77
U
M
A

0.
67
U
M
A

0
.
6
7
U
M
A

0
0
9

La 
Trini
dad 
Chi
malp
a

$
9
0.
0
0 *** ***

*
*
*

0.
8
6 
U
M
A



0
0
5

Los 
Rey
es 
Quia
huixt
lan

$
9
0.
0
0

$8
0.
00

$6
0.
00

$
4
0
.
0
0

0.
8
6 
U
M
A

0.
77
U
M
A

0.
57
U
M
A

0
.
3
8
U
M
A

0
0
6

San 
Fran
cisco
Ocot
elulc
o

$
9
0.
0
0

$8
0.
00

***
*
*
*

0.
8
6 
U
M
A

0.
77
U
M
A

*** *
*
*

0
0
3

La 
Can
delar
ia 
Teotl
alpa
n

$
9
0.
0
0

*** ***
*
*
*

0.
8
6 
U
M
A

*** ***
*
*
*

0
0
8

Santi
ago 
Tepe
cticp
ac

$
9
0.
0
0

$8
0.
00

$6
0.
00

$
4
5
.
0
0

0.
8
6 
U
M
A

0.
77
U
M
A

0.
57
U
M
A

0
.
4
3
U
M
A

0
0
7

San 
Migu
el 
Tlam
ahuc
o

$
9
0.
0
0

$8
0.
00 ***

*
*
*

0.
8
6
U
M
A

0.
77
U
M
A

***
*
*
*

0
1
3

Zara
goza

$
9
0.
0
0

$8
0.
00 ***

*
*
*

0.
8
6
U
M
A

0.
77
U
M
A

***
*
*
*

0
2
9

Col. 
Sta. 
Elen
a

$
1
2
0.
0
0

*** ***
*
*
*

1.
1
5
U
M
A

*** ***
*
*
*

0
2
5

Frac
cion
amie
nto 
La 
Virg
en

$
1
2
0.
0
0

*** ***
*
*
*

1.
1
5
U
M
A

*** ***
*
*
*

PREDIO CON CONSTRUCCIÓN

MUN
ICIPI

O

ESPECIAL INDUSTRIAL

RUDIM
ENTAR

IO

SEN
CILL

O

SEN
CILL

O

ME
DIA
NO

DE
CALI
DAD

MOD
ERN

O

$/M².
$/

M².
$/

M².
$/

M².
$/M². $/M².

2
8

TOT
OLA

C

$100.0
0

$20
0.00

  $5
00.0

0 
$75
0.00 

$1,50
0.00 

$2,0
00.0

0 

0.96
UMA

 1.9
2

UM
A 

 4.8
1

UM
A 

 7.2
2

UM
A 

 14.4
5

UMA 

 19.2
6

UMA 



ANTIGUO MODERNO OTR
OS,

 INDU
STRI
AS,

COM
ERCI
OS O
SERV
ICIOS

SEN
CILL

O

ME
DIA
NO

DE
CALI
DAD

SEN
CILL

O

ME
DIA
NO

DE
CALI
DAD

DE
LUJ
O

$/
M².

$/
M².

$/M². $/
M².

$/
M².

$/M². $/
M².

$/M².

$25
0.00

$30
0.00

$600.
00

$40
0.00

$65
0.00

$700.
00

$1,
000
.00

$3,00
0.00

2.40
UM
A

2.89
UM
A

5.78
UMA

3.85
UM
A

6.26
UM
A

6.74
UMA

9.6
3

UM
A

28.91
UMA

Presidenta, solicito apoyo para la lectura.

Presidenta,  gracias  Diputada,  con

fundamento en el artículo 48 fracción II,

instruyo a la Secretaría proceda a pasar

lista de asistencia.

Secretaría,  con su permiso Presidenta,

Diputado  Ever  Alejandro  Campech

Avelar;  Diputada  Diana  Torrejón

Rodríguez;  Diputado  Jaciel  González

Herrera;  Diputada  Mónica  Sánchez

Angulo; Diputado Vicente Morales Pérez;

Diputado  Lenin  Calva  Pérez;  Diputada

Gabriela  Esperanza  Brito  Jiménez;

Diputada  Lupita  Cuamatzi  Aguayo;

Diputada  Maribel  León  Cruz;  Diputado

Miguel Ángel Caballero Yonca; Diputada

Leticia Martínez Cerón; Diputada Brenda

Cecilia  Villantes  Rodríguez;  Diputado

Bladimir Zainos Flores; Diputado Miguel

Ángel  Covarrubias  Cervantes;  Diputada

María  Guillermina  Loaiza  Cortero;

Diputado  José  Gilberto  Temoltzin

Martínez;  Diputado  Fabricio  Mena

Rodríguez; Diputada Blanca Águila Lima;

Diputado  Juan  Manuel  Cambrón  Soria;

Diputada Lorena  Ruiz  García;  Diputada

Laura Alejandra Ramírez Ortiz; Diputado

Rubén  Terán  Águila;  Diputada  Marcela

González  Castillo;  Diputado  Jorge

Caballero  Román;  Diputada Reyna Flor

Báez  Lozano;  Ciudadana  Diputada

Presidenta  se  encuentra  presente  la

mayoría  de  las  diputadas  y  diputados

que  integran  esta  Sexagésima  Cuarta

Legislatura, es cuánto.

Presidenta, para efectos de asistencia a

esta  sesión,  la  y  el  Diputado Vicente
Morales Pérez y  Blanca Águila  Lima,
solicitan permiso y la Presidencia se los

concede en términos de los artículos 35 y

48  fracción  IX  de  la  Ley  Orgánica  del

Poder Legislativo; se pide al Ciudadano

Diputado  Bladimir  Zainos  Flores,

integrante de la Comisión de Finanzas y

Fiscalización, continúe con la lectura. 

INTERVENCIÓN

DIPUTADO 

BLADIMIR ZAINOS FLORES

Con  el  permiso  de  la  mesa  directiva

Presidenta; PREDIO RÚSTICO ($/Ha).



RIEGO TEMPORAL

CER
RIL

AGO
STAD
ERO

INA
PRO

-
VEC
HAB
LE1°

2
°

3
° 1° 2° 3°

     
$

78,00
0.00

*
*

*
*

$65,
000.
00 

 $52,
000.
00 

$39,
000.
00 

$26,
000.
00

$13,0
00.00

   
$6,5
00.0
0 

751.8
7

UMA
*
*

*
*

626.
56

UMA

501.
25

UMA

375.
93

UMA

250.
62

UMA

125.3
1

UMA

62.6
5

UM
A

PREDIO COMERCIAL E INDUSTRIAL

COMERCIAL INDUSTRIAL

RÚSTIC
A

SEMI
-

URB
ANA

URBA
NA

RÚSTIC
A

URBANA

S/
CONS

T.

C/
CONS

T.

$/Ha. $/M². $/M². $/Ha. $/M². $/M².

$
845,000.

00 
$84.5

0
$97.5

0
$5,850,0

00.00
$585.

00
$715.0

0

8,145.36
UMA

0.81U
MA

0.93
UMA

56,390.9
7UMA

5.63
UMA

6.89
UMA

Los  planos  y  valores  unitarios  del

Ayuntamiento  de  Totolac,  fueron

aprobados  en  sesión  ordinaria  de

cabildo  el  día  dieciséis  de  agosto  de

dos  mil  veintitrés  y  publicados  en  el

Periódico  Oficial  del  Gobierno  del

Estado  de  Tlaxcala,  Tomo  CII

SEGUNDA  ÉPOCA  No.  29  Tercera

Sección,  de fecha diecinueve de julio

de  dos  mil   veintitrés,  cumpliendo  el

procedimiento establecido en la Ley de

Catastro  del  Estado  de  Tlaxcala,

entregando  su  propuesta  a  este

Congreso  del  Estado  en  tiempo  y

forma,  el  siete   de  septiembre  de  la

presente  anualidad.  XII.  Conforme,  a

las  consideraciones  precedentes,  se

debe  tener  por  presentadas

cumpliendo  los  requisitos  legales

inherentes,  las  propuestas  de  los

Planos y  Tablas  de Valores  Unitarios

para  el  ejercicio  fiscal  dos  mil

veinticuatro  a  los  municipios:

Teolocholco y Totolac.  No obstante,

esta Comisión dictaminadora considera

oportuno puntualizar que al analizar los

montos  correspondientes  a  los

incrementos  propuestos  por  dichos

municipios y/o los presentados por el

Instituto de Catastro del  Gobierno del

Estado,  estos  resultan

desproporcionados y excesivos, puesto

que no se ajustan a la realidad social,

si se toma en cuenta que, del año dos

mil  veintidós  al  dos  mil  veintitrés  el

aumento  del  salario  mínimo  fue  del

20.3 % y que el incremento del valor de

la  Unidad  de  Medida  y  Actualización

fue  del  7.8  %,  asimismo  se  observa

que de acuerdo al Índice Nacional de

Precios  al  Consumidor,  el

acrecentamiento   de  la  inflación  en

promedio  es   de   4.6  %,  cifras  que

sirven de referencia y pronóstico para

el año próximo siguiente, por lo que de

un ejercicio aritmético  consistente en



restar  al  porcentaje   del  aumento  al

salario,  el  que  corresponde  al

incremento  del  valor  de la  unidad de

medida  y  actualización  y  del

acrecentamiento  de  la  inflación,  este

órgano  dictaminador  colige  que  los

incrementos de los valores propuestos,

no pueden ser superiores al 8 %, por lo

que se plantea que el incremento sea

el  del  7 %, como se expresará en la

parte  conclusiva  del  proyecto  de

Decreto  del  presente  dictamen.  XIII.
Asimismo,  esta  Comisión

dictaminadora,  considera  oportuno

puntualizar  que,  atendiendo  a  lo

dispuesto por el artículo 94 de la Ley

de  Catastro  del  Estado  de  Tlaxcala,

para el caso de los municipios que no

presentaron  propuesta  de  nuevas

tablas  de  valores  para  que  fueran

analizadas por este Congreso local, es

dable sostener que,  a tales les serán

aplicables  las  que  se  encuentren

actualmente  en  vigor.  Por  las

consideraciones  anteriores,  la

Comisión de Finanzas y Fiscalización

del Congreso del Estado de Tlaxcala,

presenta  ante  el  Pleno  de  esta

Soberanía el siguiente: 

PROYECTO DE DECRETO

ARTÍCULO  PRIMERO. Con

fundamento  en  lo  dispuesto  por  los

artículos 45, 47 y 48 de la Constitución

Política del Estado Libre y Soberano de

Tlaxcala; 3, 5 fracción I,  9 fracción II y

10 Apartado A, de la Ley Orgánica del

Poder Legislativo del Estado; 25, 27 y

29 de la Ley de Catastro del Estado de

Tlaxcala,  la  LXIV  Legislatura  del

Congreso  del  Estado  de  Tlaxcala,

APRUEBA los planos y las tablas de

valores  unitarios  de  suelo  y

construcción para el ejercicio fiscal del

año  dos  mil  veinticuatro,  de  los

municipios: Teolocholco y Totolac en

los siguientes términos:

Teolocholco.
PREDIO URBANO ($/M²).

CONC
EPTO

MUNICI
PIO

CL
AV
E

LOCALID
AD

SECTORES

1 2 3

TABL
A

2024

28

TEOLO
CHOLC

O

1 San Luis
Teolocholc

o

$10
7.0
0

$9
0.9
5

$7
4.9
0

2 El Carmen
Aztama

$10
7.0
0

$9
0.9
5

$7
4.9
0

3
Sta. Ma.

Acxotla del
Monte

$10
7.0
0

$9
0.9
5

$7
4.9
0

4

Cuaxinca $74
.90

$6
4.2
0

$5
3.5
0

Uso
Industrial *** *** ***

E

Otras
comunidad

es *** *** ***

PREDIO CON CONSTRUCCIÓN



MUNI
CIPIO

ESPECIAL INDUSTRIAL

RUDI
MENT
ARIO

SEN
CIL
LO

SEN
CIL
LO

ME
DIA
NO

DE
CALI
DAD

MO
DER
NO

$/M².
$/

M².
$/

M².
$/

M².
$/M². $/

M².

2
8

TEOL
OCHO
LCO $500

$70
2.00 

$78
0.00 

 $97
5.00 

 $1,0
92.00 

 $2,
000.
00 

ANTIGUO MODERNO OTR
OS

INDU
STRI
AS,

COM
ERCI
OS O
SERV
ICIOS

SEN
CILL

O

ME
DIA
NO

DE
CALI
DAD

SEN
CILL

O

ME
DIA
NO

DE
CALI
DAD

DE
LUJ
O

$/
M².

$/
M².

$/M². $/
M².

$/
M².

$/M². $/
M².

$/M².

$78
0.00

$91
0.00

$1,10
0.00

$78
0.00

$1,2
48.0

0
$1,48
2.00

$1,
755
.00

$1,92
6.00

PREDIO RÚSTICO ($/Ha)

RIEGO TEMPORAL

CER
RIL

AGOS
TADE

RO

INA
PRO

-
VEC
HAB
LE1°

2
°

3
° 1° 2° 3°

 $53,
500.
00 

*
*

*
*

 $32,
100.
00 

 $26,
750.
00 

 $21,
400.
00 

 $16,
050.
00 

 $16,0
50.00 

 $16,
050.
00 

PREDIO COMERCIAL E INDUSTRIAL

COMERCIAL INDUSTRIAL

RÚSTIC
A

SEMI
-

URB
ANA

URBA
NA

RÚSTIC
A

URBANA

S/
CONS

T.

C/
CONS

T.

$/Ha. $/M². $/M². $/Ha. $/M². $/M².

 $535,00
0.00 

$80.2
5

$107.
00

$3,210,0
00.00

$321.0
0

$428.0
0

Totolac
PREDIO URBANO ($/M²)

CO
NC
EP
TO

MU
NI

CIP
IO

C
L
A
V
E

LOC
ALID
AD

SECTORES

1 2 3 4

TA
BL
A

202
4

036
TO
TO
LA
C

0
0
1

San
Juan
Totol

ac

$
1
0
7.
0
0

$
9
0.
9
5

$
7
4.
9
0

$
3
7.
4
5

0
0
2

Acxo
tla
del
Rio

$
9
0.
0
0

$
7
4.
9
0

$
6
4.
2
0

$
6
4.
2
0

0
0
9

La
Trini
dad

Chim
alpa

$
9
0.
0
0

**
*

**
*

**
*

0
0
5

Los
Reye

s
Quia
huixtl

an

$
9
0.
0
0

$
7
4.
9
0

$
5
3.
5
0

$
3
2.
1
0

0
0
6

San
Fran
cisco
Ocot
elulc

o

$
9
0.
0
0

$
7
4.
9
0

**
*

**
*

0
0
3

La
Cand
elaria
Teotl
alpan

$
9
0.
0
0

**
*

**
*

**
*

0
0
8

Santi
ago

Tepe
cticp
ac

$
9
0.
0
0

$
7
4.
9
0

$
5
3.
5
0

$
3
7.
4
5

0
0
7

San
Migu

el
Tlam

$
9
0.
0

$
7
4.
9

**
*

**
*



ahuc
o 0 0

0
1
3

Zara
goza

$
9
0.
0
0

$
7
4.
9
0

**
*

**
*

0
2
9

Col.
Sta.
Elen

a

$
1
0
7.
0
0

**
*

**
*

**
*

0
2
5

Frac
ciona
mient
o La
Virge

n

$
1
0
7.
0
0

**
*

**
*

**
*

PREDIO CON CONSTRUCCIÓN

MUN
ICIPI

O

ESPECIAL INDUSTRIAL

RUDIM
ENTAR

IO

SEN
CILL

O

SEN
CILL

O

ME
DIA
NO

DE
CALI
DAD

MO
DER
NO

$/M².
$/

M².
$/

M².
$/

M².
$/M². $/M².

2
8

TOT
OLA

C
$100.0

0
 $20
0.00 

 $50
0.00 

 $75
0.00 

 $1,5
00.00 

 $2,0
00.0

0 

ANTIGUO MODERNO OTR
OS

INDU
STRI
AS,

COM
ERCI
OS O
SERV
ICIOS

SEN
CILL

O

ME
DIA
NO

DE
CALI
DAD

SEN
CILL

O

ME
DIA
NO

DE
CALI
DAD

DE
LUJ
O

$/
M².

$/
M².

$/M². $/
M².

$/
M².

$/M². $/
M².

$/M².

$25
0.00

$30
0.00

$600.
00

$40
0.00

$65
0.00

$700.
00

$1,
000
.00

$3,00
0.00

PREDIO RÚSTICO ($/Ha)

RIEGO TEMPORAL

CER
RIL

AGOS
TADE

RO

INA
PRO

-
VEC
HAB
LE1°

2
°

3
° 1° 2° 3°

 
$

78,0
00.0

0
*
*

*
*

 $65,
000.
00 

 $52,
000.
00 

 $39,
000.
00 

$26,
000.
00

$13,0
00.00

 
$6,5
00.0
0 

PREDIO COMERCIAL E INDUSTRIAL

COMERCIAL INDUSTRIAL

RÚSTIC
A

SEMI
-

URB
ANA

URBA
NA

RÚSTIC
A

URBANA

S/
CONS

T.

C/
CONS

T.

$/Ha. $/M². $/M². $/Ha. $/M². $/M².

 $695,50
0.00 

$69.5
5

$80.2
5

$4,815,0
00.00

$481.5
0

$588.5
0

ARTÍCULO  SEGUNDO. No  se
aprueban  las  propuestas  de  planos  y

tablas  de  valores  unitarios  de  suelo  y

construcción de los municipios: Apizaco,

Emiliano  Zapata,  Tlaxco,  Huamantla,

Ixtenco,  Mazatecochco  de  José  María

Morelos, Santa Cruz Tlaxcala, Terrenate,

Tzompantepec  y  Xaloztoc;  por  lo  que

éstos, deberán aplicar los planos y tablas

de  valores  unitarios  de  suelo  y

construcción  vigentes,  conforme  a  lo

establecido por el artículo 94 de la Ley

de  Catastro  del  Estado  de  Tlaxcala.

ARTÍCULO  TERCERO. Los  planos  y

tablas  de  valores  unitarios  de  suelo  y



construcción  de  los  Municipios  de

Teolocholco  y Totolac,  que  se

aprueban mediante el presente Decreto,

tendrán aplicación únicamente durante el

ejercicio  fiscal  dos  mil  veinticuatro  y

servirán  de  base  para  el  cobro  de

contribuciones  sobre  la  propiedad

inmobiliaria,  tanto  de  predios  urbanos

como rurales, así como para el cobro de

construcciones  que  se  encuentren

ubicados  dentro  del  territorio  del

Municipio  mencionado,  conforme  a  las

disposiciones  de  la  Ley  Municipal  del

Estado  de  Tlaxcala  y  de  su  respectiva

Ley de Ingresos.  ARTÍCULO CUARTO.
Los  municipios  que  no  presentaron

propuesta de planos y tablas de valores

a esta Soberanía, les será aplicable,  lo

establecido en el artículo 94 de la Ley de

Catastro  del  Estado  de  Tlaxcala.

TRANSITORIO.  ARTÍCULO  ÚNICO. El

presente Decreto entrará en vigor el día

uno de enero del año dos mil veinticuatro

y estará vigente hasta el treinta y uno de

diciembre  del  mismo  año,  previa

publicación  en  el  Periódico  Oficial  del

Gobierno  del  Estado  de  Tlaxcala.  AL
EJECUTIVO PARA QUE LO SANCIONE
Y  MANDE  PUBLICAR.  Dado  en  el

Palacio Juárez, Recinto Oficial, del Poder

Legislativo del Estado de Tlaxcala, a los

cinco días del  mes de octubre del  año

dos  mil  veintitrés.  COMISIÓN  DE
FINANZAS  Y  FISCALIZACIÓN.

DIPUTADO  EVER  ALEJANDRO
CAMPECH  AVELAR,  PRESIDENTE;

DIPUTADO  JACIEL  GONZÁLEZ
HERRERA,  VOCAL; DIPUTADO
BLADIMIR  ZAINOS  FLORES,  VOCAL;

DIPUTADO  MIGUEL  ÁNGEL
CABALLERO  YONCA,  VOCAL;

DIPUTADA  MARCELA  GONZÁLEZ
CASTILLO,  VOCAL; DIPUTADA
MÓNICA SÁNCHEZ ANGULO,  VOCAL;

DIPUTADA  MARÍA  GUILLERMINA
LOAIZA  CORTERO,  VOCAL;

DIPUTADO  JOSÉ  GILBERTO
TEMOLTZIN  MARTÍNEZ,  VOCAL;

DIPUTADA  REYNA  FLOR  BÁEZ
LOZANO,  VOCAL; DIPUTADA
GABRIELA  ESPERANZA  BRITO
JIMÉNEZ,  VOCAL; DIPUTADA
LORENA  RUIZ  GARCÍA,  VOCAL;

DIPUTADO  MIGUEL  ÁNGEL
COVARRUBIAS CERVANTES,  VOCAL;

DIPUTADA  BLANCA  ÁGUILA  LIMA,
VOCAL;  DIPUTADA  LAURA
ALEJANDRA  RAMÍREZ  ORTIZ,
VOCAL; es cuanto Presidenta.

Presidenta, queda de primera lectura el

dictamen  que  presenta  la  Comisión  de

Finanzas y Fiscalización; se concede el

uso  de  la  palabra  al  Diputado  Ever

Alejandro Campech Avelar. 

INTERVENCIÓN

DIPUTADO 

EVER ALEJANDRO CAMPECH



AVELAR

Gracias  Presidenta,  con  permiso  de  la

mesa, con fundamento en el artículo 122

del Reglamento Interior del Congreso del

Estado, solicito se dispense el trámite de

segunda lectura del dictamen de mérito,

con  el  objeto  de  que  sea  sometido  a

discusión,  votación  y  en  su  caso

aprobación, es cuanto Presidenta. 

Presidenta,  se  somete  a  votación  la

propuesta  formulada  por  el  Ciudadano

Diputado  Ever  Alejandro  Campech

Avelar, en la que solicita se dispense el

trámite de segunda lectura del dictamen

dado a  conocer,  quienes estén a  favor

por que se apruebe, sírvanse manifestar

su voluntad de manera económica. 

Secretaría, quince votos a favor. 

Presidenta,  quienes  estén  por  la

negativa  de  su  aprobación,  sírvanse  a

manifestar  su  voluntad  de  manera

económica. 

Secretaría, cero votos en contra.

Presidenta,  de  acuerdo  a  la  votación

emitida,  se  declara  aprobada  la

propuesta de mérito por  unanimidad de

votos de los presentes; en consecuencia,

se  dispensa  la  segunda  lectura  del

Dictamen con Proyecto de Decreto y, se

procede a su discusión, votación y en su

caso aprobación. Con fundamento en el

artículo 131 fracción IV del Reglamento

Interior del Congreso del Estado, se pone

a  discusión  en  lo  general  y  en  lo

particular  el  Dictamen  con  Proyecto  de

Decreto dado a conocer, se concede el

uso  de  la  palabra  a  tres  diputadas  o

diputados  en  pro  y  tres  en  contra  que

deseen  referirse  al  Dictamen  con

Proyecto  de  Decreto;  en  vista  de  que

ninguna  Diputada  o  Diputado  desea

referirse en pro o en contra del Dictamen

con Proyecto de Decreto, dado a conocer

se somete a  votación,  quienes estén a

favor  por  que  se  apruebe,  sírvanse

manifestar  su  voluntad  de  manera

económica.

Secretaría, quince votos a favor. 

Presidenta,  quienes  estén  por  la

negativa  de  su  aprobación,  sírvanse  a

manifestar  su  voluntad  de  manera

económica.

Secretaría, cero votos en contra. 

Presidenta,  de  acuerdo  a  la  votación

emitida en lo general y en lo particular,

se  declara  aprobado  el  Dictamen  con

Proyecto de Decreto por unanimidad de

votos de los presentes.  Se ordena a la

Secretaría  elabore  el  Decreto  y  al

Secretario  Parlamentario  lo  mande  al

Ejecutivo del Estado, para su sanción y

publicación correspondiente.



Presidenta, para desahogar el siguiente
punto  del  orden  del  día,  se  pide  a  la

Diputada  Diana  Torrejón  Rodríguez,
integrante  de  la  Comisión  de  Puntos

Constitucionales, Gobernación y Justicia

y Asuntos Políticos, proceda a dar lectura

al  Dictamen  con  Proyecto  de  Acuerdo,

por el que se autoriza al Ayuntamiento
del  Municipio  de  Tetla  de  la
Solidaridad,  Tlaxcala,  la
desincorporación  del  patrimonio
municipal  y la enajenación, mediante
contrato o contratos de compraventa,
de  unidades  vehiculares  que  forman
parte de su patrimonio.

INTERVENCIÓN

DIPUTADA 

DIANA TORREJÓN RODRÍGUEZ

Gracias Presienta, con el permiso de la

mesa,  COMISIÓN  DE  PUNTOS
CONSTITUCIONALES, GOBERNACIÓN
Y JUSTICIA Y ASUNTOS POLÍTICOS.
ASAMBLEA  LEGISLATIVA:  A  la

Comisión que suscribe le fue turnado el

expediente  parlamentario  número  LXIV
050/2023,  que  contiene  el  oficio

MTT/SIN/PAT/0013/2023, signado por la

Lizbeth Velázquez Vargas,  Síndico del

Municipio  de  Tetla  de  la  Solidaridad,
Tlaxcala,  a  través  del  cual  solicitó  la

autorización  de  esta  Soberanía  para

ejercer  actos  de  dominio  respecto  de

diversas  unidades  vehiculares,  que

serían propiedad de ese Municipio; para

su análisis  y  dictamen correspondiente.

En cumplimiento a la determinación de la

Presidencia  de  la  Mesa  Directiva  del

Congreso del Estado, por cuanto hace al

desahogo del turno correspondiente, con

fundamento  en  lo  dispuesto  en  los

artículos 78,  81 y 82 fracción XX de la

Ley  Orgánica  del  Poder  Legislativo  del

Estado;  35,  36,  37  fracción  XX,  57

fracción VII y 124 del Reglamento Interior

del  Congreso  Local,  se  procede  a

dictaminar  con  base  en  los  siguientes:

RESULTANDOS. 1. Con fecha doce de

abril  de  dos  mil  veintitrés,  la  Maestra

Lizbeth  Velázquez  Vargas,  Síndico

Municipal  de  Tetla  de  la  Solidaridad,

Tlaxcala,  presentó  el  oficio  número

MYTT/SIN/PAT/0013/2023,  en  el  cual,

con fundamento en lo dispuesto por los

artículos 80, 83 fracción II y 84 de la Ley

Municipal  del  Estado  de  Tlaxcala;  1,  2

fracción  III,  5  fracciones  VI  y  VIII,  8

fracciones  IV  y  V,  41  de  la  Ley  del

Patrimonio  Público  del  Estado  de

Tlaxcala,  solicitó  autorización  para

efectuar  la  desincorporación  del

patrimonio  municipal  respectivo  y  la

enajenación  de  bienes  muebles,  que

serían  propiedad  del  Municipio  en  cita,

consistentes en veintidós vehículos,  por

encontrarse en condiciones obsoletas, de

modo  que  no  sería  costeable  su



reparación y  mantenimiento,  por  lo  que

resultarían inútiles para las actividades y

servicios  que  presta  la  Administración

Pública  Municipal  de  Tela  de  la

Solidaridad,  Tlaxcala. A  efecto  de

reforzar  la  solicitud,  la  representante

municipal, anexa lo siguiente:  -  Acta de

cabildo del Ayuntamiento de Tetla de la

Solidaridad, de fecha veinte de enero de

dos mil veintitrés, en la que, por mayoría

calificada  de  los  integrantes  del

Ayuntamiento,  (veinte  votos  a  favor  y

cero en contra) se aprobó el Acuerdo con

tres  puntos:  PRIMERO.  la

desincorporación  de  diversas  unidades

vehiculares  del  patrimonio  público

municipal  (fojas 8 y  9).  SEGUNDO. Se

autoriza  a  la  titular  de  la  Sindicatura

Municipal,  realice  la  solicitud  y  las

gestiones  necesarias  ante  el  Congreso

del  Estado  para  que,  a  su  vez,  dicho

poder  público  autorice  a este  municipio

ejercer actos de dominio sobre los bienes

desincorporados  y  permita  su  venta.

TERCERO.  A  efecto  de  cumplir  con  lo

previsto en el numeral 83 fracción II de la

Ley Municipal del Estado, se APRUEBA

que  el  destino  de  los  recursos

recaudados  por  la  venta  de  los  bienes

desincorporados sea empleado en obra

pública  en  beneficio  del  Municipio  de

Tetla  de la  Solidaridad,  Tlaxcala.  En  el

mencionado  escrito,  la  representante

municipal  anexó  el  listado  de  los

vehículos  mencionados,  objeto  de  la

solicitud,  en  los  términos  siguientes:

Vehículo 1: Automóvil Marca Jeep. Tipo

Cherokee,  con  número  de  serie:

1J4GX58S1PC681138,  Modelo  1993,

Año 1993, Placas de circulación XUA-76-

23.  Documentación: 1.  Contrato  de

compraventa,  oficio  del  pago  de

derechos  Vehículo  2:  Automóvil  Marca

NISSAN,  Tipo  CAMIONETA  PICK  UP,

con  número  de  serie:

JN6ND01SXFW041717,  Modelo  1985,

Año  1985,  sin  placas  de  circulación.

Documentación:  1.  Acta  entrega

recepción.  2.  Asignación  de  Shcp.  3.

Oficialía  mayor  entrega  de  talleres  y

transportes.  4-tarjeta  de  circulación  y

pago de derechos Vehículo 3: Automóvil

Marca  FORD,  Tipo  AMBULANCIA,  con

número  de  serie:

1FDKF37MXNNA79796,  Modelo  1992,

Año  1992,  sin  placas  de  circulación.

Documentación:  1-copia  de  entrega

recepción  de  la  donación  y  oficio  del

mismo.  2.-factura  de  equipamiento.

Pedimento. Vehículo 4: Automóvil Marca

NISSAN  DATSUN,  Tipo  CAMIONETA

PICK,  con  número  de  serie:

JN6ND01S9DW017339,  Modelo  1983,

Año  1983,  sin  placas  de  circulación.

Documentación: 1.  Acta  entrega

recepción.  2.-asignación  de  Shcp.  3.-

oficialia  mayor  entrega  de  talleres  y

transportes. Vehículo 5: Automóvil Marca



CHEVROLET,  Tipo  COLORADO,  con

número  de  serie:

1GCDS9C9XG8152321,  Año  2012,  sin

placas  de  circulación.  Documentación:

Contrato  de  Comodato.  Vehículo  6:

Automóvil  Marca  NISSAN,  Tipo  TIDA,

con  número  de  serie:

3N1BC1AS6BK226029,  Numero  de

motor MR18789175H, Modelo 2011, sin

placas  de  circulación.  Documentación:

Contrato  de  Comodato.  Vehículo  7:

Automóvil Marca NISSAN, Tipo TSURU,

con  número  de  serie

3N1EB31S7EK352951,  Año  2014,  sin

placas  de  circulación.  Documentación:

Factura  expedida a  favor  del  Municipio

de  Tetla  de  la  Solidaridad.  Vehículo  8

Automóvil  Marca NISSAN, Tipo VERSA

SEDAN,  con  número  de  serie:

3N1CN7AD5JK418219,  Modelo  2018,

Año  2018,  sin  placas  de  circulación.

Documentación:  Factura  expedida  a

favor  del  Municipio  de  Tetla  de  la

Solidaridad. Vehículo 9: Automóvil Marca

CHEVROLET, Tipo CAMIONETA PICK-

UP  LUV,  con  número  de  serie:

8GGIFRC1X4A134878,  Modelo  2001,

Año  2001,  sin  placas  de  circulación.

Documentación  Tarjeta  de  Circulación.

Vehículo 10: Vehículo COMPACTADOR,

Tipo  FREIGHTLINER,  con  número  de

serie:  3ALABUCS92DK20948,  Modelo

2002,  sin  placas  de  circulación.

Documentación:  Factura  del  vehículo  y

Factura  de  caja,  ambas  expedidas  a

favor  del  Municipio  de  Tetla  de  la

Solidaridad  Vehículo  11:  Automóvil

Marca CHRYSLER, Tipo RAM 2500, con

número  de  serie:

3C6SRADTXGG385220,  Modelo  2016,

sin  placas  de  circulación.

Documentación: Contrato de Comodato.

Vehículo 12:  Automóvil  Marca NISSAN,

Tipo CAMIONETA DOBLE CABINA, con

número  de  serie:  3N6DD23T69K-

016598,  Modelo  2009,  sin  placas  de

circulación. Documentación: Contrato de

Comodato  Vehículo  13:  Motocicleta

Marca CARABELA GS3CL con número

de serie: LHJPCKLE8D1882904, Modelo

2013,  sin  placas  de  circulación.

Documentación:  Factura  expedida  a

favor  del  Municipio  de  Tetla  de  la

Solidaridad.  Vehículo  14:  Automóvil

Marca  NISSAN,  Tipo  TSURU,  con

número de serie: 3N1EB31S3EK353790,

Modelo 2014, sin placas de circulación.

Documentación:  Factura  expedida  a

favor  del  Municipio  de  Tetla  de  la

Solidaridad.  Vehículo  15:  Automóvil

Marca FORD, Tipo CAMIONETA PIC-UP

F-150  XL,  con  número  de  serie:

3FTDF17282MA30053, Modelo 2002, sin

placas  de  circulación.  Documentación:

Factura  expedida a  favor  del  Municipio

de Tetla de la Solidaridad. Vehículo 16:

Automóvil  Marca  NISSAN,  Tipo

FRONTIER,  con  número  de  serie:



3N6DD23T5EK076575,  Modelo  2014,

sin  placas  de  circulación.

Documentación:  Factura  expedida  a

favor  del  Municipio  de  Tetla  de  la

Solidaridad.  Vehículo  17:  Automóvil

Marca  NISSAN,  Tipo  FRONTIER,  con

número de serie: 3N6DD23T2EK002675,

Modelo 2014, sin placas de circulación.

Documentación:  Factura  expedida  a

favor  del  Municipio  de  Tetla  de  la

Solidaridad.  Vehículo  18:  Automóvil

Marca CHEVROLET, Tipo CAMIONETA

PICK,  con  número  de  serie:

CCD14AZ125567,  Modelo  1980,  Año

1980,  sin  placas  de  circulación.

Documentación:  Sin  documentos.

Vehículo  19:  CAMIÓN,  Marca DODGE,

con número de serie: L4-07833, Modelo

1984,  sin  placas  de  circulación.

Documentación:  Factura  expedida  a

favor  del  Municipio  de  Tetla  de  la

Solidaridad.  Vehículo  20:  Automóvil

Marca DODGE, Tipo CAMIONETA PICK

RAM,  con  número  de  serie:

3B7HC16XV4506865,  Modelo 1997,  sin

placas  de  circulación.  Documentación:

Sin  Documentos.  Vehículo  21:

Motocicleta  Marca  CARABELA  GS3CL

con  número  de  serie:

LHJPCKLE8D1882907.  Modelo  2013,

sin  placas  de  circulación.

Documentación:  Factura  expedida  a

favor  del  Municipio  de  Tetla  de  la

Solidaridad.  Vehículo  22:  Motocicleta

Marca CARABELA GS3CL, con número

de LHJPCKLE3D1872956, Modelo 2013,

sin  placas  de  circulación.

Documentación:  Factura  expedida  a

favor  del  Municipio  de  Tetla  de  la

Solidaridad.  2. Con fecha veintisiete  de

junio  de  dos  mil  veintitrés,  fue

recepcionado en la Oficialía de Partes de

este  Congreso  Local,  el  oficio  número

MTT/SIN/PAT/0025/2023, signado por la

Maestra  Lizbeth  Velázquez  Vargas,

Sindico  del  Municipio  de  Tetla  de  la

Solidaridad,  Tlaxcala,  mediante  el  cual,

en alcance a su oficio primigenio, precisó

que  se  efectuó  una  modificación  al

acuerdo asentado en el acta de la octava

sesión  ordinaria  de  Cabildo,  de  fecha

diecisiete de mayo de dos mil veintitrés,

precisamente  en  tratamiento  del  punto

número seis del orden del día respectivo.

3. Mediante  oficio  número

CPCGJAP/2AL-0111/2023,  la

Presidencia  de esta Comisión,  instruyó,

al  personal  técnico  jurídico  a  su  cargo,

para que efectuara la inspección ocular

de  las  veintidós  unidades  vehiculares,

correspondientes  a  la  solicitud  de

autorización  para  enajenar  que  nos

ocupa,  con  base  en  la  documentación

que  consta  en  el  presente  expediente

parlamentario.  4.  Con fecha veinticuatro

de  agosto  de  dos  mil  veintitrés,  el

personal  técnico  jurídico  de  esta

Comisión  se  constituyó en  el  Municipio



de  Tetla  de  la  Solidaridad,  Tlaxcala,  a

efecto  de  realizar  la  inspección  ocular

ordenada; diligencia mediante la cuál se

verificó  el  estado  físico  en  el  que  se

encuentran  los  bienes  muebles  de

referencia y se corroboró la que a estos

correspondiera  la  documentación

exhibida  por  la  solicitante;  todo  ello  se

advierte del contenido del que al efecto

se  formuló,  documental  que  obra  en

actuaciones  de  este  asunto,  y  cuyo

contenido se da por reproducido; como si

a la  letra se insertara,  para los efectos

del  presente  dictamen.  Con  los

antecedentes narrados, esta Comisión se

permite  emitir  los  siguientes:

CONSIDERANDOS.  I. De  conformidad

con lo dispuesto en el artículo 45 de la
Constitución Política del Estado Libre
y  Soberano  de  Tlaxcala,  "Las
resoluciones del Congreso tendrán el
carácter  de  Leyes,  Decretos  o
Acuerdos.  …”  En  el  artículo  83  de  la

Ley Municipal del Estado de Tlaxcala se

determina  lo  siguiente:  "Los
Ayuntamientos  no  efectuarán
enajenaciones  o  permutas  de  sus
bienes muebles e inmuebles, excepto
cuando  ello  sea  necesario  para  la
realización  de  obras  de  beneficio
colectivo  o  para  cualquier  otro
propósito  de  interés  público  y
requerirá  la  solicitud  aprobada  por
cuando menos las dos terceras partes

de los integrantes del Ayuntamiento al
Congreso del Estado y la autorización
posterior  de  este".  La  Ley  del

Patrimonio  Público  del  Estado,  en  sus

artículos  2  fracción  III,  5  fracción VI,  8

fracción V, 45 fracción ll y 46 fracciones I

y  II,  al  establecer  lo  relacionado  al

patrimonio  de  los  municipios,  remite  al

procedimiento  señalado  en  la  Ley

Municipal del Estado, disposición que es

aplicable a este asunto por tratarse de la

enajenación de bienes muebles. Con las

mencionadas  disposiciones  legales,  se

justifica  la  competencia  de  esta

Soberanía,  para  conocer,  analizar  y

resolver  la  solicitud  presentada  por  el

Ayuntamiento  de  Tetla  de  la
Solidaridad, Tlaxcala.  ll.  En el artículo

41 de la Ley del Patrimonio Público del

Estado  de  Tlaxcala  se  determina  lo

siguiente:  "Artículo 41.  Los bienes de
dominio  público  del  Estado  podrán
ser  enajenados,  previa
desincorporación  dictada  por  el
Ejecutivo y aprobada por el Congreso.
La  enajenación  de  los  bienes  de
dominio  público  pertenecientes  al
Municipio,  requerirá  la
desincorporación  del  Ayuntamiento
conforme a lo que establece esta ley y
la  Ley  Municipal  del  Estado,  previo
acuerdo de las dos terceras partes de
los  miembros  del  Cabildo  y  con  la
autorización del Congreso.", aunado a



lo previsto en dicha disposición legal, el

artículo  45  fracción  ll  del  mismo

ordenamiento  establece  que:  "Los
Ayuntamientos, con la autorización de
por lo menos las dos terceras partes
de  los  integrantes  del  Cabildo,
solicitarán  ante  el  Congreso  la
autorización  de  enajenación  de  sus
bienes muebles o inmuebles".  De las

disposiciones  legales  mencionadas  se

concluye que la desincorporación implica

la separación de un bien del patrimonio

Estatal  o  Municipal.  Ahora  bien,  en  el

caso  que  nos  ocupa,  la  solicitud  del

Ayuntamiento de Tetla de la Solidaridad,

Tlaxcala,  respecto  al  destino  de  los

bienes  muebles  que  han  cumplido  su

utilidad  en  la  Administración  Pública

Municipal,  se  encuentra  fundada  y

motivada,  para  el  efecto  de

desincorporarlos del patrimonio y dejarlo

en  actitud  de  enajenarlos  con  la

autorización  de  esta  Soberanía.  III. La

peticionaria anexó a la solicitud que dio

origen al expediente parlamentario, copia

certificada  del  acta  de  la  sesión  de

Cabildo de fecha veinte de enero de dos

mil veintitrés, de la cual se advierte que,

en el  punto sexto del orden del día, se

emitió el acuerdo por el que se aprobó la

desincorporación  de  los  vehículos

citados  del  patrimonio  municipal  y

formalizar  la  solicitud,  al  Congreso  del

Estado,  para  estar  en  aptitud  de

enajenarlos;  determinación  que  fue

aprobada  por  el  voto  de  veinte

integrantes  del  Cuerpo  Colegiado

Municipal y, en el mismo acto, se aprobó

que  los  recursos  provenientes  de  la

enajenación  sean  destinados  para  la

compra  de  algo  funcional  y  de  utilidad

para el Municipio, dando cumplimiento a

lo preceptuado en el artículo 83 de la Ley

Municipal del Estado, en el entendido de

que  la  aplicación  y  comprobación  del

recurso deberá atender a lo previsto en

la  normatividad  prevaleciente.  En  la

misma  tesitura,  el  Ayuntamiento

solicitante  mediante  oficio  número

MTT/SIN/PAT/0025/2023, signado por la

Maestra  Lizbeth  Velázquez  Vargas,

Sindico  del  Municipio  de  Tetla  de  la

Solidaridad,  Tlaxcala,  en  alcance  a  su

oficio inicial precisó que se efectuó una

modificación  al  acuerdo  que  quedó

asentado en el Acta de la octava sesión

ordinaria de Cabildo, de fecha diecisiete

de mayo de dos mil veintitrés, acto que

sustenta, en sus términos, lo previsto por

el  artículo  83  de  la  Ley  Municipal  del

Estado.  IV. Derivado  de  la  inspección

ocular,  se  observa  que  las  unidades

automotoras  han  cumplido  su  ciclo  de

uso  normal,  lo  cual  hace  inviable  que

continúen siendo usadas para el servicio

a que se destinaron; consideración que

se refuerza con el contenido de la "Guía

de  Vida  Útil  y  Porcentaje  de



Depreciación",  expedida por  el  Consejo

Nacional de Armonización Contable, que

prevé  la  Ley  General  de  Contabilidad

Gubernamental,  publicada el  día quince

de agosto  del  año dos mil  doce,  en el

Diario  Oficial  de  la  Federación.  En ese

documento  se  define,  entre  otros

conceptos,  lo  relacionado  a  la  vida  útil

del  parque  vehicular,  atribuyéndole  un

periodo  de  cinco  años;  disposición

administrativa que permite a la Comisión

que  suscribe  tener  la  certeza  de  que

aquellos  bienes  muebles,  debido  al

transcurso del  tiempo han concluido su

vida  útil,  y  no  son  aptos  para  seguir

prestando un servicio a la sociedad. Por

este  motivo,  su  permanencia  en  el

registro  de  patrimonio  municipal  resulta

inadecuado.  V. Habiéndose concluido la

revisión de la documentación presentada

junto con la solicitud que se provee, con

fundamento  en  lo  establecido  en  los

artículos 41 párrafo primero, 45 fracción

II,  46  y  48  de  la  Ley  del  Patrimonio

Público  del  Estado  de  Tlaxcala,  se

concluye  que  las  unidades  vehiculares

con relación a las que el  Ayuntamiento

peticionario  acreditó  plenamente  la

propiedad,  y demás requisitos previstos

en el ordenamiento jurídico antes citado,

con  el  objeto  de  que  esta  Soberanía

autorice  la  desincorporación  del

Patrimonio  Municipal,  así  como  su

respectiva enajenación, son: Vehículo 7:

Automóvil  Marca NISSAN, tipo TSURU,

con  número  de  serie

3N1EB31S7EK352951,  año  2014,  sin

placas  de  circulación.  Vehículo  8:

Automóvil  Marca NISSAN, Tipo VERSA

SEDAN,  con  número  de  serie:

3N1CN7AD5JK418219,  modelo  2018,

año  2018,  sin  placas  de  circulación.

Vehículo 10: Vehículo COMPACTADOR,

tipo  FREIGHTLINER,  con  número  de

serie:  3ALABUCS92DK20948,  modelo

2002, sin placas de circulación. Vehículo

13:  Motocicleta  Marca  CARABELA

GS3CL  con  número  de  serie:

LHJPCKLE8D1882904, modelo 2013, sin

placas  de  circulación.  Vehículo  14:

Automóvil Marca NISSAN, Tipo TSURU,

con  número  de  serie:

3N1EB31S3EK353790, modelo 2014, sin

placas  de  circulación.  Vehículo  15:

Automóvil  Marca  FORD,  Tipo

CAMIONETA  PIC-UP  F-150  XL,  con

número de serie: 3FTDF17282MA30053,

modelo 2002,  sin placas de circulación.

Vehículo 16:  Automóvil  Marca NISSAN,

Tipo FRONTIER,  con número de serie:

3N6DD23T5EK076575, modelo 2014, sin

placas  de  circulación.  Vehículo  17:

Automóvil  Marca  NISSAN,  Tipo

FRONTIER,  con  número  de  serie:

3N6DD23T2EK002675, modelo 2014, sin

placas  de  circulación.  Vehículo  19:

CAMIÓN,  Marca  DODGE,  con  número

de  serie:  L4-07833,  modelo  1984,  sin



placas  de  circulación.  Vehículo  21:

Motocicleta  Marca  CARABELA  GS3CL

con  número  de  serie:

LHJPCKLE8D1882907, modelo 2013, sin

placas  de  circulación.  Vehículo  22:

Motocicleta  Marca  CARABELA  GS3CL,

con  número  de  LHJPCKLE3D1872956,

modelo 2013,  sin placas de circulación.

V. Ahora  bien,  por  cuanto  hace  a  las

unidades  vehiculares  siguientes:

Vehículo 1: Automóvil Marca Jeep. Tipo

Cherokee,  con  número  de  serie:

1J4GX58S1PC681138,  Modelo  1993,

Año 1993, placas de circulación XUA-76-

23.  Vehículo  2:  Automóvil  Marca

NISSAN,  Tipo  CAMIONETA  PICK  UP,

con  número  de  serie:

JN6ND01SXFW041717,  modelo  1985,

Año  1985,  sin  placas  de  circulación.

Vehículo 3: Automóvil Marca FORD, Tipo

AMBULANCIA,  con  número  de  serie:

1FDKF37MXNNA79796,  Modelo  1992,

año  1992,  sin  placas  de  circulación.

Vehículo  4:  Automóvil  Marca  NISSAN

DATSUN, Tipo CAMIONETA PICK, con

número  de  serie:

JN6ND01S9DW017339,  modelo  1983,

año  1983,  sin  placas  de  circulación.

Vehículo  5:  Automóvil  Marca

CHEVROLET,  Tipo  COLORADO,  con

número  de  serie:

1GCDS9C9XG8152321,  año  2012,  sin

placas  de  circulación.  Vehículo  6:

Automóvil  Marca  NISSAN,  Tipo  TIDA,

con  número  de  serie:

3N1BC1AS6BK226029,  Numero  de

motor MR18789175H, modelo 2011, sin

placas  de  circulación.  Vehículo  9:

Automóvil  Marca  CHEVROLET,  Tipo

CAMIONETA PICK-UP LUV, con número

de serie: 8GGIFRC1X4A134878, Modelo

2001,  año  2001,  sin  placas  de

circulación.  Vehículo  11:  Automóvil

Marca CHRYSLER, Tipo RAM 2500, con

número  de  serie:

3C6SRADTXGG385220,  modelo  2016,

sin  placas  de  circulación.  Vehículo  12:

Automóvil  Marca  NISSAN,  Tipo

CAMIONETA  DOBLE  CABINA,  con

número  de  serie:  3N6DD23T69K-

016598,  modelo  2009,  sin  placas  de

circulación.  Vehículo  18:  Automóvil

Marca CHEVROLET, Tipo CAMIONETA

PICK,  con  número  de  serie:

CCD14AZ125567,  modelo  1980,  año

1980, sin placas de circulación. Vehículo

20:  Automóvil  Marca  DODGE,  Tipo

CAMIONETA PICK RAM, con número de

serie:  3B7HC16XV4506865,  modelo

1997,  sin  placas  de  circulación.  Las

documentales  proporcionadas  por  el

Ayuntamiento,  a  través  de  su  Síndico

Municipal,  resultan  insuficientes  para

aprobar  la  enajenación  respectiva,  en

virtud  de  que  no  tienen  el  alcance  de

acreditar  la propiedad de forma idónea,

de las unidades a favor del Municipio; sin

embargo, en virtud de que las unidades



vehiculares han concluido su vida útil  y

su reparación resultaría un gasto mayor,

con carga al erario público, esta comisión

determina que únicamente se autorice su

desincorporación  del  patrimonio

municipal,  con  el  objeto  de  agilizar  los

actos administrativos que procedan, en lo

subsecuente.  Por  los  razonamientos

anteriormente  expuestos,  la  Comisión

que suscribe, somete a la consideración

de  esta  Asamblea  Legislativa,  el

siguiente:

PROYECTO DE ACUERDO

PRIMERO.  Con  fundamento  en  lo

dispuesto  en  los  artículos  45,  47  y  54

fracción LXII de la Constitución Política
del  Estado  Libre  y  Soberano  de
Tlaxcala;  3,  5  fracción  I,  7,  9  fracción

III,10 Apartado B fracción VII de  la Ley
Orgánica  del  Poder  Legislativo,  en

correlación con los diversos 83 de la Ley
Municipal  del  Estado  de  Tlaxcala;  2

fracción III,  5  fracción VI,  8  fracción V,

41, párrafo primero y 45 fracción II de la

Ley del Patrimonio Público del Estado;

y con base en la exposición que motiva

el  presente  Acuerdo;  se  autoriza  al

Ayuntamiento del Municipio de  Tetla de
la  Solidaridad,  Tlaxcala,  la

desincorporación  del  patrimonio

municipal  y  la  enajenación,  mediante

contrato o contratos de compraventa, de

once  unidades  vehiculares  que  forman

parte  de su patrimonio;  conforme a  los

datos  siguientes:  ●  Automóvil  Marca

NISSAN,  Tipo  TSURU,  con  número  de

serie  3N1EB31S7EK352951,  año  2014,

sin placas de circulación. BR ● Automóvil

Marca  NISSAN,  Tipo  VERSA  SEDAN,

con  número  de  serie:

3N1CN7AD5JK418219,  modelo  2018,

Año  2018,  sin  placas  de  circulación.  ●

Vehículo  COMPACTADOR,  Tipo

FREIGHTLINER,  con  número  de  serie:

3ALABUCS92DK20948,  modelo  2002,

sin  placas de circulación.  ●  Motocicleta

Marca CARABELA GS3CL con número

de serie: LHJPCKLE8D1882904, modelo

2013,  sin  placas  de  circulación.  ●

Automóvil Marca NISSAN, Tipo TSURU,

con  número  de  serie:

3N1EB31S3EK353790, modelo 2014, sin

placas de circulación. ● Automóvil Marca

FORD, Tipo CAMIONETA PIC-UP F-150

XL,  con  número  de  serie:

3FTDF17282MA30053, modelo 2002, sin

placas de circulación. ● Automóvil Marca

NISSAN,  Tipo  FRONTIER,  con  número

de serie: 3N6DD23T5EK076575, modelo

2014,  sin  placas  de  circulación.  ●

Automóvil  Marca  NISSAN,  Tipo

FRONTIER,  con  número  de  serie:

3N6DD23T2EK002675, modelo 2014, sin

placas de circulación. ● CAMIÓN, Marca

DODGE, con número de serie: L4-07833,

modelo 1984, sin placas de circulación. ●

Motocicleta  Marca  CARABELA  GS3CL



con  número  de  serie:

LHJPCKLE8D1882907, modelo 2013, sin

placas  de  circulación.  ●  Motocicleta

Marca CARABELA GS3CL, con número

de LHJPCKLE3D1872956, modelo 2013,

sin  placas  de  circulación.  Respecto  de

los  documentos  que  presentó  Lizbeth
Velázquez Vargas, Síndico del Municipio

de  Tetla  de  la  Solidaridad,  Tlaxcala,
para  acreditar  la  propiedad  de  las

unidades  automotoras,  su  procedencia,

validez  y  autenticidad  será

responsabilidad  de  ella  y  de  la

Municipalidad  que  representa,  cómo

corresponda.  SEGUNDO.  Con

fundamento  en  lo  dispuesto  en  los

artículos 45, 47 y 54 fracción LXII de la

Constitución Política del Estado Libre
y Soberano de Tlaxcala; 3, 5 fracción I,

7,  9  fracción  III,10  Apartado  B  fracción

VII  de  la  Ley  Orgánica  del  Poder
Legislativo,  en  correlación  con  los

diversos  83  de  la  Ley  Municipal  del
Estado  de  Tlaxcala;  2  fracción  III,  5

fracción  VI,  8  fracción  V,  41,  párrafo

primero, 45 fracción II 46y 48 de la  Ley
del Patrimonio Público del Estado de
Tlaxcala, se autoriza al Ayuntamiento del

Municipio  de  Tetla  de  la  Solidaridad,
Tlaxcala,  desincorporar  del  patrimonio

municipal,  once  unidades  vehiculares

que se mencionan de la forma siguiente:

● Automóvil Marca Jeep. Tipo Cherokee,

con  número  de  serie:

1J4GX58S1PC681138,  modelo  1993,

Año 1993, Placas de circulación XUA-76-

23.  ●  Automóvil  Marca  NISSAN,  Tipo

CAMIONETA PICK UP, con número de

serie:  JN6ND01SXFW041717,  modelo

1985,  Año  1985,  sin  placas  de

circulación.  ●  Automóvil  Marca  FORD,

Tipo  AMBULANCIA,  con  número  de

serie:  1FDKF37MXNNA79796,  modelo

1992,  Año  1992,  sin  placas  de

circulación.  ● Automóvil  Marca NISSAN

DATSUN, Tipo CAMIONETA PICK, con

número  de  serie:

JN6ND01S9DW017339,  modelo  1983,

Año  1983,  sin  placas  de  circulación.  ●

Automóvil  Marca  CHEVROLET,  Tipo

COLORADO,  con  número  de  serie:

1GCDS9C9XG8152321,  año  2012,  sin

placas  de  circulación.  Comodato  B  ●

Automóvil  Marca  NISSAN,  Tipo  TIDA,

con  número  de  serie:

3N1BC1AS6BK226029,  Numero  de

motor MR18789175H, modelo 2011, sin

placas  de  circulación.  Comodato  ●

Automóvil  Marca  CHEVROLET,  Tipo

CAMIONETA PICK-UP LUV, con número

de serie: 8GGIFRC1X4A134878, modelo

2001,  Año  2001,  sin  placas  de

circulación.  ●  Automóvil  Marca

CHRYSLER,  Tipo  RAM  2500,  con

número  de  serie:

3C6SRADTXGG385220,  modelo  2016,

sin  placas  de  circulación.  ●  Automóvil

Marca  NISSAN,  Tipo  CAMIONETA



DOBLE CABINA,  con número de serie:

3N6DD23T69K-016598,  modelo  2009,

sin  placas  de  circulación.  ●  Automóvil

Marca CHEVROLET, Tipo CAMIONETA

PICK,  con  número  de  serie:

CCD14AZ125567,  Modelo  1980,  año

1980,  sin  placas  de  circulación.  ●

Automóvil  Marca  DODGE,  Tipo

CAMIONETA PICK RAM, con número de

serie:  3B7HC16XV4506865,  modelo

1997,  sin  placas  de  circulación.

TERCERO. El procedimiento de licitación

y  subasta,  respecto  de la  venta  de las

unidades  descritas  en  el  punto

PRIMERO  del  presente  Acuerdo,  se

realizarán  bajo  los  lineamientos  y

supervisión  que  para  tal  efecto  dicte  y

realice  el  Órgano  de  Fiscalización

Superior  del  Congreso  del  Estado.  En

atención a lo anterior, se instruye a ese

Órgano  Técnico  de  este  Poder

Legislativo, para que, dentro del término

improrrogable  de  treinta  días  naturales,

posteriores a la solicitud que formulé el

Ayuntamiento,  efectúe  el  procedimiento

de  subasta  respectivo.  CUARTO.  Con

fundamento  en  lo  dispuesto  por  el

artículo 104 fracción I de la Ley Orgánica

del  Poder  Legislativo,  se  instruye  al

Secretario  Parlamentario  de  esta

Soberanía, para que, una vez aprobado

el  presente  Acuerdo,  lo  notifique  al

Ayuntamiento  de  Tetla  de  la
Solidaridad,  Tlaxcala,  así  como  a  la

persona  Titular  del  Órgano  de

Fiscalización  Superior,  para  su  debido

cumplimiento.  QUINTO.  Publíquese  el

presente Acuerdo en el Periódico Oficial

del Gobierno del Estado. Dado en la Sala

de  Comisiones  del  Palacio  Juárez,

Recinto Oficial del Poder Legislativo del

Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, en

la Ciudad de Tlaxcala de Xicohténcatl, a

los cuatro días del  mes de octubre del

año  dos  mil  veintitrés.  COMISIÓN  DE
PUNTOS  CONSTITUCIONALES,
GOBERNACIÓN  Y  JUSTICIA  Y
ASUNTOS  POLÍTICOS.  Es  cuanto

Presidenta.

Presidenta, queda de primera lectura el

dictamen presentado por la Comisión de

Puntos  Constitucionales,  Gobernación y

Justicia y Asuntos Políticos; se concede

el uso de la palabra a la Diputada Diana

Torrejón Rodríguez. 

INTERVENCIÓN

DIPUTADA 

DIANA TORREJÓN RODRÍGUEZ

Con el permiso de la mesa directiva, por

economía  legislativa  y  con  fundamento

en el artículo 122 del Reglamento Interior

del  Congreso  del  Estado,  solicito se

dispense  el  trámite  de  segunda  lectura

del dictamen de mérito, con el objeto de



que se sometido a discusión, votación y

en su caso aprobación.

Presidenta,  se  somete  a  votación  la

propuesta  formulada  por  la  Ciudadana

Diputada  Diana  Torrejón  Rodríguez,  en

la que solicita se dispense el trámite de

segunda lectura dado a conocer, quienes

estén  a  favor  por  que  se  apruebe,

sírvanse  manifestar  su  voluntad  de

manera económica.

Secretaría, catorce votos a favor. 

Presidenta,  quienes  estén  por  la

negativa  de  su  aprobación,  sírvanse  a

manifestar  su  voluntad  de  manera

económica. 

Secretaría, cero votos en contra. 

Presidenta,  de  acuerdo  a  la  votación

emitida,  se  declara  aprobada  la

propuesta de mérito por  unanimidad de

votos de los presentes; en consecuencia,

se  dispensa  la  segunda  lectura  del

Dictamen con Proyecto de Acuerdo y, se

procede a su discusión, votación y en su

caso aprobación. Con fundamento en el

artículo 131 fracción IV del Reglamento

Interior del Congreso del Estado, se pone

a  discusión  en  lo  general  y  en  lo

particular  el  Dictamen  con  Proyecto  de

Acuerdo dado a conocer, se concede el

uso  de  la  palabra  a  tres  diputadas  o

diputados  en  pro  y  tres  en  contra  que

deseen  referirse  al  Dictamen  con

Proyecto  de  Acuerdo;  en  vista  de  que

ninguna  Diputada  o  Diputado  desea

referirse en pro o en contra del Dictamen

con  Proyecto  de  Acuerdo  dado  a

conocer, se somete a votación, quienes

estén  a  favor  por  que  se  apruebe,

sírvanse  manifestar  su  voluntad  de

manera económica.

Secretaría, catorce votos a favor. 

Presidenta,  quienes  estén  por  la

negativa  de  su  aprobación,  sírvanse  a

manifestar  su  voluntad  de  manera

económica. 

Secretaría, cero votos en contra. 

Presidenta,  de  acuerdo  a  la  votación

emitida en lo general y en lo particular,

se  declara  aprobado  el  Dictamen  con

Proyecto de Acuerdo por unanimidad de

votos de los presentes.  Se ordena a la

Secretaría  elabore  el  Acuerdo  y  al

Secretario  Parlamentario  lo  mande  al

Ejecutivo del Estado, para su publicación

correspondiente.

Presidenta, para desahogar el siguiente
punto  del  orden  del  día,  se  pide  a  la

Ciudadana  Diputada  Maribel  León
Cruz,  en  representación  de  las



comisiones  unidas  de  Educación,

Cultura,  Ciencia  y  Tecnología,  y  la  de

Puntos  Constitucionales,  Gobernación y

Justicia  y  Asuntos  Políticos,  proceda  a

dar lectura al Dictamen con Proyecto de

Decreto,  por  el  que  se  reforma  la
fracción IV del artículo 15 de la Ley de
Educación para el Estado de Tlaxcala.

INTERVENCIÓN

DIPUTADA 

MARIBEL LEÓN CRUZ

Gracias  Presidenta,  antes  de  iniciar

quiero manifestar mi reconocimiento a la

Presidenta  de  la  Comisión  de  Puntos

Constitucionales, a la Diputada Reyna, a

la Diputada Presidenta de la Comisión de

Educación,  la  Diputada  Alejandra

Ramírez,  la  dictaminarían  de  esta

Iniciativa  a  favor  de  niñas,  niños  y

adolescentes,  a  toda  la  comunidad

educativa  en  general,  a  toda  la

comunidad educativa en general y sobre

todo  en  beneficio  de  la  familias

tlaxcaltecas;  COMISIÓN  DE
EDUCACIÓN,  CULTURA,  CIENCIA  Y
TECNOLOGÍA. COMISIÓN DE PUNTOS
CONSTITUCIONALES, GOBERNACIÓN
Y JUSTICIA Y ASUNTOS POLÍTICOS.
HONORABLE  ASAMBLEA:  A  las

comisiones que suscriben les fue turnado

el  expediente  parlamentario  número

LXIV  286/2022,  que  contiene  la

INICIATIVA  CON  PROYECTO  DE
DECRETO POR EL QUE SE REFORMA
LA FRACCION IV DEL ARTÍCULO 15
DE LA LEY DE EDUCACIÓN PARA EL
ESTADO DE TLAXCALA, que presentó

la  Diputada  MARIBEL LEÓN CRUZ,  el

día trece de diciembre del  año dos mil

veintidós. En  cumplimiento  a  la

determinación  de  la  Presidencia  de  la

Mesa Directiva de este Poder Legislativo

Local, por cuanto hace al desahogo del

turno  correspondiente,  con  fundamento

en lo dispuesto en los artículos 78, 81 y

82 fracciones X y XX de la Ley Orgánica

del  Poder  Legislativo  del  Estado  de

Tlaxcala; 35, 36, 37 fracciones X y XX,

38 fracciones I y VII, 47 fracciones I y IV,

57 fracción VI, 124 y 125 del Reglamento

Interior  del  Congreso  del  Estado,  las

citadas  comisiones  unidas  proceden  a

dictaminar  con  base  en  los  siguientes

RESULTANDOS: 1.  Con fecha trece de

diciembre  de  dos  mil  veintidós,  y

mediante  oficio  número

DIPMLC/043/2021,  la  Diputada

MARIBEL  LEÓN  CRUZ,  presentó  la

iniciativa con proyecto de Decreto por el

que se reforma la fracción IV del artículo

15  de  la  Ley  de  Educación  para  el

Estado  de  Tlaxcala.  2.  A  efecto  de

motivar  su  iniciativa,  la  Diputada

MARIBEL  LEÓN  CRUZ,  literalmente

expresó,  en  esencia,  lo  siguiente:  -“La
educación  es  un  derecho  humano



intrínseco  y  un  medio  indispensable
para  realizar  otros  derechos
humanos. La violencia escolar es toda
agresión  realizada  al  interior  de  las
escuelas o en otros sitios que estén
vinculados  a  ellas,  y  puede
presentarse  de  forma  verbal,
psicológica,  sexual,  cibernética,
patrimonial,  económica  y  social;  la
cual no solo se reduce a la cometida
entre  estudiantes,  sino  también
involucra  a  los  padres  de  familia,
docentes, trabajadores de la escuela e
incluso  a  las  propias  instalaciones
educativas.”  -“La  violencia  en  el
ámbito escolar  deriva de un entorno
que  acepta  y  legitima  las  conductas
violentas,  debido  a  la  cultura
arraigada de agresiones que se tiene
en  la  sociedad…  el  niño  o  niña
aprenden lo que viven y esa conducta
se ve reflejada en el entorno en el que
se  desenvuelve,  así  como  por  la
influencia  de  los  medios  de
comunicación, la falta de una cultura
de  respeto  a  los  derechos humanos
de  los  actores  que  conforman  la
comunidad  escolar,  la  insuficiente
información  sobre  los  tipos  y  los
efectos de la violencia en la escuela,
la  ausencia  de mecanismos eficaces
para  prevenirla  y  erradicarla  y  la
inexistencia  de  una  configuración
normativa  adecuada.”  -“…  la

Organización para la Cooperación y el
Desarrollo Económicos (OCDE) afirma
que  México  ocupa  el  primer  lugar  a
nivel internacional en casos de acoso
escolar  en  educación  básica,
Asimismo,  la  Comisión  Nacional  de
Derechos  Humanos  (CNDH)  señala
que  7  de  cada  10  niños  han  sido
víctimas  de  este  problema.”  -“…
resulta  urgente  y  necesario
implementar  de  manera  obligatoria
talleres  y  actividades
extracurriculares  en  los  que
intervengan  estudiantes,  padres  de
familia,  profesores,  psicólogos,
personal operativo y directivo de las
escuelas,  a  efecto  de  prevenir  y
erradicar  cualquier  tipo  de  violencia
escolar  en  cualquiera  de  sus
manifestaciones,  así  como promover
o trabajar los valores al interior de las
instituciones  educativas,  resultando
importante que las leyes garanticen la
seguridad  y  salvaguarda  de  los
actores que conforman la comunidad
escolar.”  3.  El turno de la iniciativa en

comento,  a  estas  comisiones,  se

concretó mediante oficio sin número, que

giró  el  Secretario  Parlamentario  del

Congreso del Estado, el día veintiuno de

diciembre del año dos mil veintidós. Con

los  antecedentes  narrados,  las

comisiones  suscritas  emiten  los

siguientes:  CONSIDERANDOS:  I. En el



artículo 45 de la Constitución Política del

Estado Libre y Soberano de Tlaxcala se

establece  que:  “Las  resoluciones  del
Congreso tendrán el carácter de leyes,
decretos  o  acuerdos. …”.  En  ese

sentido,  en el artículo 9 fracción II de la

Ley  Orgánica  del  Poder  Legislativo  del

Estado de Tlaxcala, se define al Decreto

como  “Toda  resolución  sobre  un
asunto o negocio que crea situaciones
jurídicas concretas, que se refieren a
un  caso  particular  relativo  a
determinado  tiempo,  lugar,
instituciones o individuos…”. II.  En el

artículo  38  fracciones  I  y  VII  del

Reglamento Interior del Congreso Estatal

se  prevén  las  atribuciones  genéricas  a

las  comisiones  ordinarias  del  Congreso

del  Estado  para  “recibir,  tramitar  y
dictaminar  oportunamente  los
expedientes parlamentarios y asuntos
que les sean turnados”, así como para

“cumplir con las formalidades legales
en la tramitación y resolución de los
asuntos que les sean turnados.”. En lo

especifico, con relación a la competencia

de  la  Comisión  de  Educación,  Cultura,

Ciencia  y  Tecnología,  en  el  artículo  47

fracción  I  del  Reglamento  Interior  del

Congreso del  Estado se dispone que a

esa  Comisión  Ordinaria  habrá  de  “…
Conocer  de  las  iniciativas  que
pretendan cambiar el marco educativo
del  Estado  de  Tlaxcala,  procurando

siempre el beneficio de la Educación
que se imparta en el Estado;”, mientras

que  en  la  fracción  IV  del  mismo

dispositivo  se  señala  que  deberá  “…
Conocer de los asuntos relativos a la
Educación  Pública  del  Estado  en
todos  sus  niveles  y  modalidades.”.
Tratándose  de  la Comisión  de  Puntos

Constitucionales, Gobernación y Justicia

y Asuntos Políticos, sus atribuciones se

basan, primordialmente, en lo previsto en

el artículo 57 del Reglamento Interior del

Congreso del Estado, en cuya fracción IV

se  determina  que  le  corresponde

conocer:  “...De  las  iniciativas  de
reformas, adiciones y derogaciones a
la  legislación  administrativa,  civil  y
penal.”.  Con  base  en  lo  anterior,  dado

que  en  particular  se  trata  de  proveer

respecto  a  la  procedencia  del

planteamiento contenido en una iniciativa

con  proyecto  de  Decreto,  mediante  la

que  se  pretende  implementar  una

reforma concreta a la Ley de Educación

para  el  Estado,  la  cual  constituye  un

ordenamiento de carácter administrativo,

conformante del sistema jurídico estatal;

y  merced  a  que  la  reforma  propuesta

tendría  por  efecto  incidir,

complementariamente,  en  el  contenido

de la educación que imparte el  Estado,

es claro que se actualizan los supuestos

reglamentarios  supra  indicados,  por  lo

que es  de declararse que las  suscritas



comisiones unidas son competentes para

conocer y dictaminar al respecto. III. Para

determinar con relación a la procedencia

de la proposición materia de la iniciativa

en  tratamiento,  se  efectúa  el  análisis

jurídico  respectivo,  en  los  términos

siguientes:  A.  De  conformidad  con  las

prescripciones contenidas en el  artículo

3º  de  la  Constitución  Política  de  los

Estados Unidos Mexicanos y en la  Ley

General  de  Educación,  las  entidades

federativas  son  parte  integrante  del

Sistema  Educativo  Nacional.  En  tal

virtud,  en  la  referida  Ley  General  de

Educación se delimita la distribución de

competencias, exclusivas y concurrentes,

entre  las  autoridades  educativas,  de

niveles de gobierno, en la operación del

referido Sistema Educativo Nacional. En

el orden de ideas propuesto, destaca lo

siguiente:  1.  De  conformidad  con  lo

previsto  en  los  artículos  23  párrafo

primero y 113 fracciones I y II de la Ley

General  de  Educación,  a  la  autoridad

educativa federal le corresponde, con la

calidad  de  facultades  exclusivas,  entre

otras,  las de realizar la  planeación y la

programación  globales  del  Sistema

Educativo Nacional, así como determinar

los planes y programas de estudio para

la  educación  preescolar,  primaria,

secundaria y normal.  2.  En cuanto a las

entidades  federativas,  para  los  efectos

que  interesa,  en  atención  a  lo  que  se

previene en el diverso 114 fracción I de

la citada Ley General de Educación, les

compete, de forma exclusiva, prestar los

servicios de educación básica, así como

la  normal  y  demás  para  la  formación

docente.  3.  De  forma  concurrente,

tratándose  de  lo  que  nos  ocupa,  a  las

autoridades educativas federales y local

les  corresponde,  con fundamento  en lo

establecido en el artículo 115 fracciones I

y  III  de  la  Ley  General  de  Educación,

prestar servicios educativos distintos de

los indicados en el artículo 114 fracción I

de  la  misma  Ley,  así  como  establecer

planes y programas de estudio distintos a

los referidos en el numeral 113 fracción I

de  la  Ley  General  que  se  viene

invocando.  B.  Mediante la iniciativa que

se  analiza,  su  autora  tuvo  como

propósito  que  se  establezca  que,  a

través de la  impartición de talleres y la

realización  de  actividades

extracurriculares, en la prestación de los

servicios educativos que competen a las

autoridades  educativas  estatales,  se

promueva el desarrollo humano integral,

para  “…combatir  las  causas  de  la

discriminación  y  la  violencia  en  el

Estado…”,  y  procurar  el  respeto  a  los

derechos humanos. C. Es procedente, en

términos  generales,  el  planteamiento

formulado  por  la  Diputada  MARIBEL
LEÓN CRUZ, por las razones siguientes:

1.  La planeación, diseño,  estructuración



e  implementación  de  los  pretendidos

talleres  y  actividades  extracurriculares

necesariamente se hallan inmersos en la

facultad  concurrente  que,  como  se  ha

visto,  le  corresponde  a  la  autoridad

educativa estatal para formular planes de

estudio diversos a los que son facultad

exclusiva  de  la  autoridad  educativa

federal,  así  como para prestar servicios

educativos  distintos  a  los  que,

expresamente,  son  facultad  exclusiva

suya.  2.  La  previsión  y  futura

instrumentación  de  tales  talleres  y

actividades extracurriculares es acordé a

los  fines  de  la  educación,  relacionados

en el  artículo  15 de la  Ley General  de

Educación,  especialmente  por  cuanto

hace a los expresados en sus fracciones

II, III y V, que son relativos a promover el

respeto irrestricto a la dignidad humana,

a  inculcar  el  enfoque  de  derechos

humanos  e  igualdad  sustantiva  y  a

formar a los educandos en la cultura de

la  paz,  el  respeto,  la  tolerancia,  los

valores democráticos, la solidaridad y la

búsqueda de acuerdos.  3.  Asimismo, se

estima  que  los  aludidos  talleres  y

actividades extracurriculares contribuirán

a la plena observancia de los derechos

de  los  educandos,  previstos  en  el

numeral 72 párrafo segundo, fracciones

II y IV, de la Ley General de Educación,

en  lo  tocante  a  ser  respetados  en  su

integridad, identidad y dignidad, así como

a ser protegidos contra cualquier tipo de

agresión,  física  o  moral;  y  a  ser

respetados  por  su  libertad  de

convicciones éticas, de conciencia y de

religión.  Ello  es  así,  máxime  que,  en

términos del artículo 73 de la misma Ley,

en la impartición de educación a niñas,

niños  y  adolescentes,  deben  asumirse

medidas  para  preservar  su  integridad

física, psicológica y social. 4. Finalmente,

lo asentado en los puntos que anteceden

se corrobora, tomando en consideración

que, en el numeral 74 de la Ley General

que  se  viene  invocando,  se  prevé  el

deber  jurídico  de  las  autoridades

educativas, en general, para promover la

cultura de la paz y la no violencia. D. Sin

perjuicio de lo anterior y, tomando como

base el análisis realizado, se plantea la

realización de los ajustes siguientes:  1.
La fracción normativa a reformar no debe

limitarse  a  la  promoción  del  desarrollo

humano  para  “Combatir  las  causas  de

discriminación  y  violencia  en  el

Estado...”,  sino  que  debe  referirse  al

combate  de  la  discriminación  y  la

violencia,  y  no  solo  a  sus  causas,  es

decir,  de  manera  integral  y  no

únicamente en cuanto a los motivos que

generan esos fenómenos (discriminación

y  violencia).  Es  más,  en  ese  sentido,

incluso se propone agregar la expresión

“…  en  cualquiera  de  sus

manifestaciones…”,  precisamente,  para



garantizar  que  tenga  ese  propósito

generalizador y, por ende, integral. 2. Se

estima que debe evitarse el señalamiento

de  que  los  talleres  y  actividades

extracurriculares  propuestos  tengan

carácter  obligatorio,  para  evitar  la

posibilidad de que su naturaleza pudiera

encuadrar  en  los  planes  y  programas

cuya definición y expedición es facultad

exclusiva  de  la  autoridad  educativa

federal.  3.  Se  recomienda  que  la

previsión  de  los  talleres  y  actividades

extracurriculares  a  implementar  se

coloque  en  un  párrafo  segundo  de  la

fracción  normativa  a  reformar,  para

expresarlos como una de las medidas a

efectuar para combatir la discriminación y

la  violencia,  y  no  como  la  única,  pues

esto podría interpretarse así, si se dejará

en  el  actual  único  párrafo  de  esa

fracción.  Por  todo  lo  anteriormente

expuesto,  las  comisiones  unidas  que

suscriben  se  permiten  someter  a  la

consideración  de  esta  Asamblea

Legislativa, el siguiente: 

PROYECTO DE DECRETO

ARTÍCULO ÚNICO.  Con fundamento en

lo que se dispone en los artículos 45, 47,

48  y  54  fracción  II  de  la  Constitución

Política del Estado Libre y Soberano de

Tlaxcala;  9 fracción II  y 10 apartado A,

fracción II, de la Ley Orgánica del Poder

Legislativo  del  Estado  de  Tlaxcala,  se

reforma la fracción IV del artículo 15 de

la Ley de Educación para el  Estado de

Tlaxcala,  para  quedar  como  sigue:

Artículo 15. ...; I. a III. …; IV. Combatir la

discriminación  y  la  violencia,  en

cualquiera  de  sus  manifestaciones,

especialmente en contra de la niñez y las

mujeres.  Entre  las  medidas  que  se

implementarán,  se podrá  incluir  la

impartición  de  talleres  y  actividades

extracurriculares  específicas,  inculcando

el respeto a los derechos humanos; y V.
…;  TRANSITORIOS.  ARTÍCULO
PRIMERO.  El  presente  Decreto  entrará

en  vigor  el  día  siguiente  al  de  su

publicación  en  el  Periódico  Oficial  del

Gobierno  del  Estado.  ARTÍCULO
SEGUNDO. Se  derogan  las

disposiciones  que  contravengan  el

contenido  de  este  Decreto.  AL
EJECUTIVO PARA QUE LO SANCIONE
Y LO MANDE PUBLICAR.  Dado en la

Sala de Comisiones del Palacio Juárez,

recinto  oficial  del  Poder  Legislativo  del

Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, en

la ciudad de Tlaxcala de Xicohténcatl, a

los cuatro días del  mes de octubre del

año  dos  mil  veintitrés.  POR  LA
COMISIÓN  DE  EDUCACIÓN,
CULTURA,  CIENCIA  Y  TECNOLOGÍA.
DIP.  LAURA  ALEJANDRA  RAMÍREZ
ORTIZ, PRESIDENTA; DIP. GABRIELA
ESPERANZA  BRITO  JIMÉNEZ,



VOCAL;  DIP.  LENIN  CALVA  PÉREZ,
VOCAL;  DIP.  FÁTIMA  GUADALUPE
PÉREZ VARGAS, VOCAL; DIP. LUPITA
CUAMATZI  AGUAYO,  VOCAL;  DIP.
MARCELA  GONZÁLEZ  CASTILLO,
VOCAL;  DIP.  MIGUEL  ÁNGEL
CABALLERO  YONCA,  VOCAL;  POR
LA  COMISIÓN  DE  PUNTOS
CONSTITUCIONALES, GOBERNACIÓN
Y JUSTICIA Y ASUNTOS POLÍTICOS.
DIP.  REYNA  FLOR  BÁEZ  LOZANO,
PRESIDENTA; DIP.  EVER
ALEJANDRO  CAMPECH  AVELAR,
VOCAL;  DIP.  JORGE  CABALLERO
ROMÁN,  VOCAL;  DIP.  GABRIELA
ESPERANZA  BRITO  JIMÉNEZ,
VOCAL;  DIP.  MARIBEL  LEÓN  CRUZ,
VOCAL;  DIP.  LAURA  ALEJANDRA
RAMÍREZ  ORTIZ,  VOCAL;  DIP.
MÓNICA SÁNCHEZ ANGULO, VOCAL;
DIP.  JOSÉ  GILBERTO  TEMOLTZIN
MARTÍNEZ,  VOCAL;  DIP.  LENIN
CALVA  PÉREZ,  VOCAL;  DIP.  JUAN
MANUEL  CAMBRÓN  SORIA,  VOCAL;
DIP.  VICENTE  MORALES  PÉREZ,
VOCAL;  DIP.  DIANA  TORREJÓN
RODRÍGUEZ,  VOCAL;  DIP.  RUBÉN
TERÁN  ÁGUILA,  VOCAL;  es  cuanto

Presidenta.

Presidenta, queda de primera lectura el

dictamen que presentan  las  comisiones

unidas de Educación, Cultura, Ciencia y

Tecnología,  y  la  de  Puntos

Constitucionales, Gobernación y Justicia

y Asuntos Políticos; se concede el uso de

la  palabra  a  la  Diputada  Maribel  León

Cruz. 

INTERVENCIÓN

DIPUTADA 

MARIBEL LEÓN CRUZ

Con el permiso de la mesa directiva, por

economía  legislativa  y  con  fundamento

en el artículo 122 del Reglamento Interior

del  Congreso  del  Estado,  solicito se

dispense  el  trámite  de  segunda  lectura

del dictamen de mérito, con el objeto de

que sea sometido a discusión, votación y

en  su  caso  aprobación,  es  cuanto

Presidenta. 

Presidenta,  se  somete  a  votación  la

propuesta  formulada  por  la  Ciudadana

Diputada Maribel  León Cruz,  en la  que

solicita  se  dispense  el  trámite  de

segunda  lectura  del  dictamen  dado  a

conocer, quienes estén a favor por que

se  apruebe  la  propuesta,  sírvanse

manifestar  su  voluntad  de  manera

económica. 

Secretaría, trece votos a favor.

Presidenta,  quienes  estén  por  la

negativa  de  su  aprobación,  sírvanse  a



manifestar  su  voluntad  de  manera

económica. 

Secretaría, cero votos en contra. 

Presidenta,  de  acuerdo  a  la  votación

emitida,  se  declara  aprobada  la

propuesta de mérito por  unanimidad de

votos de los presentes; en consecuencia,

se  dispensa  la  segunda  lectura  del

Dictamen con Proyecto de Decreto y, se

procede a su discusión, votación y en su

caso aprobación; con fundamento en el

artículo 131 fracción IV del Reglamento

Interior del Congreso del Estado, se pone

a  discusión  en  lo  general  el  Dictamen

con Proyecto de Decreto, se concede el

uso  de  la  palabra  a  tres  diputadas  o

diputados  en  pro  y  tres  en  contra  que

deseen  referirse  al  Dictamen  con

Proyecto  de  Decreto  sometido  a

discusión en lo general; en vista de que

ninguna  Diputada  o  Diputado  desea

referirse en pro o en contra del Dictamen

con Proyecto de Decreto dado a conocer

se somete a votación en lo general,  se

pide  a  las  diputadas  y  diputados  se

sirvan manifestar su voluntad de manera

nominal,  y  para  ello  se  les  pide  se

pongan de pie al  emitirlo,  y manifiesten

en voz alta su apellido y nombre y digan

la palabra sí o no como expresión de su

voto, comenzando por el lado derecho de

esta Presidencia;  Campech Avelar Ever

Alejandro, sí; Zainos Flores Bladimir, sí;

Torrejón  Rodríguez  Diana,  sí;  Pérez

Vargas Fátima Guadalupe, sí;  González

Herrera Jaciel, sí; León Cruz Maribel, sí;

Calva  Pérez  Lenin,  sí; Báez  Lozano

Reyna Flor, sí.

Secretaría,  falta  alguna  Diputada  o

Diputado por emitir su voto, falta alguna

Diputada o Diputado por emitir  su voto;

esta mesa procede a manifestar su voto;

Villantes  Rodríguez  Brenda  Cecilia,  sí;

Loaiza  Cortero  María  Guillermina,  sí;

Caballero Yonca Miguel  Ángel,  sí;  Brito

Jiménez  Gabriela  Esperanza,  sí;

Sánchez  Angulo  Mónica,  sí;  Caballero

Román Jorge, sí.

Secretaría, catorce votos a favor y cero
votos en contra.

Presidenta,  de  conformidad  con  la

votación emitida en lo general, se declara

aprobado  el  Dictamen con Proyecto  de

Decreto por unanimidad de votos de los

presentes. Con fundamento en el artículo

131 fracción IV del  Reglamento  Interior

del  Congreso  del  Estado,  se  pone  a

discusión en lo particular el Dictamen con

Proyecto de Decreto, se concede el uso

de  la  palabra  a  tres  diputadas  o

diputados  en  pro  y  tres  en  contra  que

deseen  referirse  al  Dictamen  con

Proyecto  de  Decreto,  sometido  a

discusión en lo particular; en vista de que



ninguna  Diputada  o  Diputado  desea

referirse en pro o en contra del Dictamen

con Proyecto de Decreto dado a conocer

se somete a votación en lo particular, se

pide  a  las  ciudadanas  y  ciudadanos

diputados  se  sirvan  manifestar  su

voluntad de manera nominal, y para ello

se les pide se pongan de pie al emitirlo, y

manifiesten  en  voz  alta  su  apellido  y

nombre y digan la palabra sí o no como

expresión de su voto, comenzando por el

lado derecho de esta Presidencia; Báez

Lozano Reyna Flor, sí; Campech Avelar

Ever  Alejandro,  sí;  Zainos  Flores

Bladimir,  sí;  Torrejón  Rodríguez  Diana,

sí;  Pérez Vargas Fátima Guadalupe,  sí;

González  Herrera  Jaciel,  sí;  León  Cruz

Maribel, sí; Calva Pérez Lenin, sí.

Secretaría,  falta  alguna  Diputada  o

Diputado por emitir su voto, falta alguna

Diputada o Diputado por emitir  su voto;

esta mesa procede a manifestar su voto;

Villantes  Rodríguez  Brenda  Cecilia,  sí;

Loaiza  Cortero  María  Guillermina,  sí;

Caballero Yonca Miguel  Ángel,  sí;  Brito

Jiménez  Gabriela  Esperanza,  sí;

Sánchez  Angulo  Mónica,  sí;  Caballero

Román Jorge, sí.

Secretaría, catorce votos a favor y cero
votos en contra.

Presidenta,  de  conformidad  con  la

votación  emitida  en  lo  particular  se

declara  aprobado  el  Dictamen  con

Proyecto de Decreto por unanimidad de

votos de los presentes.  En virtud de la

votación  emitida  en  lo  general  y  en  lo

particular,  se  declara  aprobado  el

Dictamen con  Proyecto  de  Decreto;  en

consecuencia, se ordena a la Secretaría

elabore  el  Decreto  y  al  Secretario

Parlamentario lo mande al Ejecutivo del

Estado,  para  su  sanción  y  publicación

correspondiente.

Presidenta, continuando con el siguiente

punto  del  orden  del  día,  se  pide  a  la

Secretaría  proceda  a  dar  lectura  a  la

correspondencia  recibida  por  este

Congreso  y,  en  consecuencia,  con

fundamento en la fracción VIII del artículo

48  de  la  Ley  Orgánica  del  Poder

Legislativo se acuerda: 

CORRESPONDENCIA  10  DE
OCTUBRE DE 2023.

Oficio 1076/2023,  que  dirige  el  Dr.

Fernando Bernal Salazar, Magistrado de

la  Segunda  Ponencia  de  la  Sala  Civil-

Familiar del Tribunal Superior de Justicia

del  Estado,  mediante  el  cual  remite  a

este Congreso el informe mensual de las

actividades realizadas durante el mes de

septiembre  de  año  dos  mil  veintitrés.

Presidenta dice,  del  oficio  recibido,



túrnese  al  expediente  parlamentario
LXIII 116/2018. 

Oficio PMDA/0230/2023,  que  envía  el

Lic. Héctor Prisco Fernández, Presidente

Municipal de Muñoz de Domingo Arenas,

a  través  del  cual  informa  que  el  Ing.

Víctor Julio González Hernández, ha sido

nombrado Director de Obras Públicas del

Municipio.  Presidenta  dice,  del  oficio

recibido,  túrnese  a  la  Comisión  de
Finanzas  y  Fiscalización,  para  su
atención. 

Oficio PMSCQ/195/2023,  que  dirige

Leonardo  Flores  Grande  Presidente

Municipal  de  Santa  Cruz  Quilehtla,  a

través del cual remite a este Congreso el

Proyecto  de  la  Iniciativa  de  la  Ley  de

Ingresos para  el  ejercicio  fiscal  dos mil

veinticuatro.  Presidenta dice,  del  oficio

recibido,  túrnese  a  la  Comisión  de
Finanzas  y  Fiscalización,  para  su
atención. 

Oficio P-281/29-09-2023,  que  envía  el

Dr. Juan Octavio Rojas Cruz, Presidente

Municipal de Papalotla de Xicohténcatl, a

través del cual solicita a este Congreso la

inclusión  del  cobro  del  derecho  de

alumbrado público en la Ley de Ingresos

de  su  Municipio  para  el  ejercicio  fiscal

dos  mil  veinticuatro  con  sus

modificaciones.  Presidenta  dice,  del

oficio  recibido,  túrnese  a  la  Comisión

de Finanzas  y  Fiscalización,  para  su
atención. 

Copia del  oficio  DPM/00461/2023,  que

dirige  el  Lic.  Ángelo  Gutiérrez

Hernández,  Presidente  Municipal  de

Apetatitlán de Antonio Carvajal, a la Lic.

Ma. Gloria Ramírez Ramos, Síndico del

Municipal, quien pone a su disposición la

integración de la cuenta pública del mes

de Julio del dos mil veintitrés, así como

de  los  estados  financieros,  para  su

revisión  y  validación  respectiva.

Presidenta  dice,  del  oficio  recibido,

túrnese a la Comisión de Finanzas y
Fiscalización, para su conocimiento. 

Oficio MYT/P/584/10/2023, que envía la

C.P.  María  Anita  Chamarro  Badillo,

Presidenta  Municipal  de

Yauhquemehcan, a través del cual remite

a  este  Congreso  la  Tabla  de  Valores

Catastrales  2024,  presentada  por  la

Comisión  Consultiva  Municipal.

Presidenta  dice,  del  oficio  recibido,

túrnese a la Comisión de Finanzas y
Fiscalización, para su atención. 

Copia del  oficio  PMT-0168-2023,  que

dirige  Andrés  Ramírez  Galicia,

Presidente  Municipal  de  Tetla  de  la

Solidaridad,  al  Lic.  Víctor  Joel  Guevara

Alcalá,  Responsable  de  CFE

suministrador de servicios básicos en la

zona comercial Tlaxcala, quien le solicita

la suspensión del cobro del DAP 2023 en



relación a su Municipio. Presidenta dice,

del  oficio  recibido,  túrnese  a  la
Comisión de Finanzas y Fiscalización,
para su conocimiento. 

Oficio REG03/COM/089/06-10-2022,

que  envía  la  Mtra.  Sandra  Mirelva

Sánchez Sánchez, Tercera Regidora del

Municipio de Yauhquemehcan, mediante

el  cual  solicita  a  esta  Congreso  se

revisen  y  corrijan  diversos  artículos  del

Proyecto  de  la  Ley  de  Ingresos  del

ejercicio  fiscal  dos  mil  veinticuatro.

Presidenta  dice,  del  oficio  recibido,

túrnese a la Comisión de Finanzas y
Fiscalización, para su atención. 

Oficio 091/2023/RGSM-4,  que  envían

los Regidores Primer, Segundo, Cuarto y

Sexto del Municipio de Mazatecochco de

José  María  Morelos,  a  través  del  cual

precisan puntos sobre el Proyecto de la

Ley  de  Ingresos  dos  mil  veinticuatro.

Presidenta  dice,  del  oficio  recibido,

túrnese a la Comisión de Finanzas y
Fiscalización, para su atención. 

Copia oficio  sin  número  que  dirigen  el

Síndico y los Regidores Primer y Sexta

del Municipio de San Pablo del Monte, al

C.  Raúl  Tomas  Juárez  Contreras,

Presidente Municipal, quienes le solicitan

se  declare  como  desierta,  la  décima

quinta sesión extraordinaria de cabildo, y

se  convoque  a  una  nueva  sesión.

Presidenta  dice,  del  oficio  recibido,

túrnese  a  la  Comisión  de  Asuntos
Municipales, para su conocimiento. 

Oficio TET-SA/AT/2S.2/892/2023,  que

envía  el  Lic.  Osdy Hernández Bautista,

Actuario  del  Tribunal  Electoral  de

Tlaxcala,  por  el  que  se  requiere  al

Congreso  del  Estado  información  para

resolver  el  Juicio  de  Protección  de  los

Derechos  Político  Electorales  de  la

Ciudadanía  dentro  del  expediente  TET-

JDC-049/2023.  Presidenta  dice,  del

oficio  recibido,  túrnese  a  la  Comisión
de  Asuntos  Electorales,  para  su
atención. 

Escrito que dirige Nelson Calva Reyes,

Segundo  Regidor  del  Ayuntamiento  de

Panotla, mediante el cual informa a este

Congreso, hechos suscitados durante la

cuadragésima quinta sesión ordinaria de

cabildo,  de  fecha  veintisiete  de

septiembre  de  dos  mil  veintitrés.

Presidenta  dice,  del  escrito  recibido,

túrnese  a  la  Comisión  de  Asuntos
Municipales, para su atención. 

Oficio CNDH/DEMNPT/0995/2023,  que

envía  Antonio  Rueda  Cabrera,  Director

Ejecutivo  del  Mecanismo  Nacional  de

Prevención  de  la  Tortura,  mediante  el

cual  remite a este Congreso el  Informe

Especial  IE-01/2022,  sobre  Actividades

de Prevención Indirecta  del  Mecanismo

Nacional  de  Prevención  de  la  Tortura.

Presidenta  dice,  del  oficio  recibido,



túrnese  a  la  Comisión  de  Derechos
Humanos,  Grupos  Vulnerables  y
Derecho  de  Niñas,  Niños  y
Adolescentes, para su atención. 

Escrito que  dirige  Jonathan  Sánchez

Juárez,  Presidente  de  Comunidad  de

San  Juan  Totolac,  a  través  del  cual

solicita a este Congreso copia certificada

de todas las actuaciones del expediente

que contiene la solicitud para declarar a

la  Danza  de  los  Panaderitos  como

Patrimonio Cultural Inmaterial del Estado

de Tlaxcala. Presidenta dice, del escrito

recibido,  túrnese  a  las  comisiones
unidas de Educación, Cultura, Ciencia
y  Tecnología,  y  a  la  Fomento
Artesanal y MIPYMES; den respuesta
a lo solicitado. 

Escrito que  envía  Leticia  Marcela

Xochihua Maza, a través del cual informa

a este Congreso sobre diversas acciones

violatorias a sus derechos humanos por

diversos  particulares.  Presidenta  dice,

del  oficio  recibido,  túrnese  a  la
Comisión  de  Derechos  Humanos,
Grupos  Vulnerables  y  Derecho  de
Niñas, Niños y Adolescentes, para su
atención. 

Oficio HCE/PMD/AT-001,  que  envía  la

Diputada Linda Mireya González Zúñiga,

presidenta  de  la  Mesa  Directiva  del

Congreso  del  Estado  de  Tamaulipas,

quien informa sobre la integración de la

Mesa Directiva que presidirá los trabajos

legislativos durante el Primer Periodo del

Tercer  Año  de  Ejercicio  Constitucional.

Presidenta dice, del oficio recibido, esta
Sexagésima Cuarta Legislatura queda
debidamente enterada. 

Oficio HCE/SG/AT/1512,  que  dirige  el

Diputado  Humberto  Armando  Prieto

Herrera, Presidente de la Mesa Directiva

del Congreso del Estado de Tamaulipas,

quien  informa  que  se  eligió  la  Mesa

Directiva  que  dirigirá  los  trabajos

legislativos  de  la  Sesión  Pública

Extraordinaria.  Presidenta  dice,  del

oficio recibido, esta Sexagésima Cuarta
Legislatura  queda  debidamente
enterada. 

Oficio CA LXIV/015/2023,  que envía el

Diputado  Vicente Morales  Pérez,

Presidente del Comité de Administración

del  Congreso,  por  el  que  solicita  la

autorización del Pleno del Congreso del

Estado, para la desincorporación y baja

definitiva de bienes muebles que forman

parte  del  patrimonio  del  Congreso.

Presidenta  dice,  del  oficio  recibido,

túrnese  a  la  Comisión  de  Puntos
Constitucionales,  Gobernación  y
Justicia y Asuntos Políticos,  para su
estudio,  análisis  y  dictamen
correspondiente. 

Escrito que dirigen el Ing. Eligio Cortés

Flores  y  el  Abogado  Guillermo  Cortés



Zurita, autores de la metodología para el

cobro del derecho del alumbrado público,

a  través  del  cual  solicitan  a  este

Congreso la  revisión a los artículos del

DAP de algunos municipios.  Presidenta
dice,  del  escrito  recibido,  túrnese  a  la
Comisión de Finanzas y Fiscalización,
para su atención.

Presidenta,  para  desahogar  el  último

punto del  orden del  día,  se concede el

uso  de  la  palabra  a  las  diputadas  y

diputados que deseen referirse a asuntos

de  carácter  general.  En  vista  de  que

ninguna  Diputada  o  Diputado  desea

hacer  uso de la  palabra,  se  procede a

dar  a  conocer  el  orden del  día  para  la

siguiente sesión: 1. Lectura del acta de la

sesión  anterior;  2. Lectura  de  la

correspondencia  recibida  por  este

Congreso  del  Estado;  3. Asuntos

generales.  Agotado  el  contenido  del

orden del día propuesto, siendo las trece
horas con  treinta y nueve minutos  del

día diez de octubre del año en curso, se

declara clausurada esta sesión y se cita

para la próxima que tendrá lugar el  día

doce de octubre de dos mil veintitrés, en

esta misma sala de sesiones del Palacio

Juárez,  recinto  oficial  del  Poder

Legislativo  a  la  hora  señalada  en  el

Reglamento.  Levantándose  la  presente

en términos de los artículos 50 fracción

IV y 104 fracción VII de la Ley Orgánica

del  Poder  Legislativo  del  Estado  de

Tlaxcala.

Sesión  celebrada  en  la  Ciudad  de

Tlaxcala de Xicohténcatl, Estado Libre y

Soberano  de  Tlaxcala,  el  día  doce  de

octubre del año dos mil veintitrés.

Presidencia  de  la  Diputada  Mónica
Sánchez Angulo.

En la ciudad de Tlaxcala de Xicohténcatl,

siendo  las diez  horas  con  cuatro
minutos del día doce de octubre de dos

mil veintitrés, en la sala de sesiones del

Palacio Juárez, recinto oficial  del Poder

Legislativo, se reúnen los integrantes de

la  Sexagésima Cuarta  Legislatura,  bajo

la  Presidencia  de  la  Diputada  Mónica
Sánchez  Angulo,  actuando  como

secretarios  los  diputados  Gabriela
Esperanza  Brito  Jiménez y  Jorge
Caballero Román.

Presidenta,  se  inicia  esta  sesión  y,  se

pide a la Secretaría proceda a pasar lista

de  asistencia  de  las  diputadas  y  los

diputados  que  integran  la  Sexagésima

Cuarta  Legislatura  y  hecho  lo  anterior

informe con su resultado.



Secretaría,  con su permiso Presidenta,

procedo  a  pasar  lista,  Diputado  Ever

Alejandro  Campech  Avelar;  Diputada

Diana  Torrejón  Rodríguez;  Diputado

Jaciel  González  Herrera;  Diputada

Mónica  Sánchez  Angulo;  Diputado

Vicente  Morales  Pérez;  Diputado  Lenin

Calva  Pérez;  Diputada  Gabriela

Esperanza  Brito  Jiménez;  Diputada

Lupita  Cuamatzi  Aguayo;  Diputada

Maribel  León  Cruz;  Diputado  Miguel

Ángel Caballero Yonca; Diputada Leticia

Martínez Cerón; Diputada Brenda Cecilia

Villantes  Rodríguez;  Diputado  Bladimir

Zainos  Flores;  Diputado  Miguel  Ángel

Covarrubias  Cervantes;  Diputada  María

Guillermina  Loaiza  Cortero;  Diputado

José  Gilberto  Temoltzin  Martínez;

Diputado  Fabricio  Mena  Rodríguez;

Diputada  Blanca  Águila  Lima;  Diputado

Juan  Manuel  Cambrón  Soria;  Diputada

Lorena  Ruiz  García;  Diputada  Laura

Alejandra Ramírez Ortiz; Diputado Rubén

Terán  Águila;  Diputada  Marcela

González  Castillo;  Diputado  Jorge

Caballero  Román;  Diputada Reyna Flor

Báez  Lozano;  Ciudadana  Diputada

Presidenta  se  encuentra  presente  la

mayoría  de  las  diputadas  y  diputados

que  integran  esta  Sexagésima  Cuarta

Legislatura. 

Presidenta, para efectos de asistencia a

esta  sesión,  las  y  los  diputados Juan
Manuel  Cambrón  Soria,  Fátima

Guadalupe  Pérez  Vargas,  José
Gilberto Temoltzin Martínez y Brenda
Cecilia  Villantes  Rodríguez,  solicitan

permiso y la Presidencia se los concede

en  términos  de  los  artículos  35  y  48

fracción IX de la Ley Orgánica del Poder

Legislativo;  en  vista  de  que  existe

quórum, se declara legalmente instalada

esta  sesión,  por  lo  tanto,  se  pone  a

consideración el contenido del orden del

día, el  que se integra de los siguientes

puntos: 

ORDEN DEL DÍA

1. LECTURA DEL ACTA DE LA SESIÓN

ANTERIOR, CELEBRADA EL DÍA DIEZ

DE  OCTUBRE  DE  DOS  MIL

VEINTITRÉS. 

2.  LECTURA  DE  LA  INICIATIVA  CON

PROYECTO  DE  DECRETO,  POR  EL

QUE  SE  REFORMAN,  ADICIONAN  Y

DEROGAN  DIVERSAS

DISPOSICIONES  DEL  CÓDIGO  CIVIL

PARA  EL  ESTADO  LIBRE  Y

SOBERANO  DE  TLAXCALA;  DEL

CÓDIGO PENAL DEL ESTADO LIBRE Y

SOBERANO DE TLAXCALA,  Y  DE LA

LEY  DE LOS  DERECHOS  DE  NIÑAS,

NIÑOS  Y  ADOLESCENTES  DEL

ESTADO  DE  TLAXCALA;  QUE

PRESENTA  LA  DIPUTADA  DIANA

TORREJÓN RODRÍGUEZ. 



3.  LECTURA  DE  LA  INICIATIVA  CON

PROYECTO  DE  DECRETO,  POR  EL

QUE  SE  REFORMAN  Y  ADICIONAN

DIVERSAS  DISPOSICIONES  AL

CÓDIGO  CIVIL  PARA  EL  ESTADO

LIBRE Y SOBERANO DE TLAXCALA Y

AL CÓDIGO PENAL PARA EL ESTADO

LIBRE  Y  SOBERANO  DE  TLAXCALA;

QUE PRESENTA LA DIPUTADA MARÍA

GUILLERMINA LOAIZA CORTERO. 

4. PRIMERA LECTURA DEL DICTAMEN

CON  PROYECTO  DE  ACUERDO,

MEDIANTE  EL  CUAL  EL  CONGRESO

DEL  ESTADO  DE  TLAXCALA  SE

ADHIERE  AL  ACUERDO  APROBADO

POR EL H. CONGRESO DEL ESTADO

DE  BAJA CALIFORNIA,  POR EL  QUE

SE  EXHORTA  AL  H.  CONGRESO  DE

LA  UNIÓN  A  EFECTO  DE  QUE

REALICE  UNA  CONSULTA  PREVIA,

LIBRE E INFORMADA A LOS PUEBLOS

Y  COMUNIDADES  INDÍGENAS,  ASÍ

COMO  AFROMEXICANAS,  PREVIA

DICTAMINACIÓN  EN  MATERIA  DE

SIMPLIFICACIÓN  ORGÁNICA;  QUE

PRESENTA  LA  COMISIÓN  DE

EDUCACIÓN,  CULTURA,  CIENCIA  Y

TECNOLOGÍA. 

5.  LECTURA  DE  LA

CORRESPONDENCIA  RECIBIDA  POR

ESTE CONGRESO DEL ESTADO. 

6. ASUNTOS GENERALES. 

Se somete a votación la aprobación del

contenido  del  orden  del  día,  quienes

estén  a  favor  por  que  se  apruebe,

sírvanse  manifestar  su  voluntad  de

manera económica.

Secretaría, diecisiete votos a favor. 

Presidenta,  quienes  estén  por  la

negativa  de  su  aprobación,  sírvanse  a

manifestar  su  voluntad  de  manera

económica. 

Secretaría, cero votos en contra. 

Presidenta,  de  acuerdo  a  la  votación

emitida se declara aprobado el orden del

día  por  unanimidad  de  votos  de  los

presentes.

Presidenta,  para  desahogar  el  primer
punto  del  orden  del  día,  se  pide  a  la

Secretaría  proceda  a  dar  lectura  al

contenido del acta de la sesión anterior,

celebrada el día  diez  de octubre de dos

mil veintitrés.

INTERVENCIÓN

DIPUTADO 

JORGE CABALLERO ROMÁN

Con el permiso de la mesa, propongo se

dispense la lectura del acta de la sesión

anterior, celebrada el día diez de octubre

de  dos  mil  veintitrés  y,  se  tenga  por

aprobada  en  los  términos  en  que  se

desarrolló. 



Presidenta,  se  somete  a  votación  la

propuesta  formulada  por  el  Ciudadano

Diputado  Jorge  Caballero  Román,

quienes  estén  a  favor  porque  se

apruebe, sírvanse manifestar su voluntad

de manera económica.

Secretaría, diecinueve votos a favor. 

Presidenta,  quienes  estén  por  la

negativa  de  su  aprobación,  sírvanse  a

manifestar  su  voluntad  de  manera

económica. 

Secretaría, cero votos en contra. 

Presidenta,  de  acuerdo  a  la  votación

emitida se declara aprobada la propuesta

de mérito por  unanimidad  de votos de

los  presentes.  En  consecuencia,  se

dispensa la lectura del acta de la sesión

ordinaria,  celebrada  el  día  diez  de

octubre de dos mil veintitrés y, se tiene

por aprobada en los términos en que se

desarrolló.

Presidenta, continuando con el siguiente

punto  del  orden  del  día,  se  pide  a  la

ciudadana  Diputada  Diana  Torrejón
Rodríguez,  proceda  a  dar  lectura  a  la

Iniciativa con Proyecto de Decreto, por el
que se reforman, adicionan y derogan
diversas  disposiciones  del  Código
Civil para el Estado Libre y Soberano
de  Tlaxcala;  del  Código  Penal  del
Estado Libre y Soberano de Tlaxcala,
y de la Ley de los Derechos de Niñas,

Niños y  Adolescentes  del  Estado  de
Tlaxcala.

INTERVENCIÓN

DIPUTADA 

DIANA TORREJÓN RODRÍGUEZ

Gracias Presidenta con el permiso de la

mesa,  HONORABLE  ASAMBLEA:
Diana  Torrejón  Rodríguez,  Diputada

integrante  de  la  fracción  parlamentaria

del  Partido  Revolucionario  Institucional

en  esta  LXIV  Legislatura  del  Congreso

del Estado de Tlaxcala, con fundamento

en los  artículos  45,  46 fracción I,  y  54

fracción  II,  todos  de  la  Constitución

Política del Estado Libre y Soberano de

Tlaxcala;  en  relación  con  el  numeral  9

fracción II,  y 10 Apartado A, fracción II,

de la Ley Orgánica del Poder Legislativo

del  Estado  de  Tlaxcala;  presento  a  la

consideración  de  esta  Soberanía,  la

Iniciativa con Proyecto de Decreto, por

el que se REFORMAN los artículos 42,
43,  80,  y  105  del  Código  Civil  del
Estado de Tlaxcala; y los artículos 45 y
50,  de  la  Ley  de  los  Derechos  de
Niñas,  Niños  y  Adolescentes  del
Estado de Tlaxcala;  de igual forma se

ADICIONAN texto al artículo 287, el 287
BIS, y el  Capítulo VIII  con el  artículo
295 Quinquies del Título Noveno, del
Código Penal del Estado de Tlaxcala;
y se DEROGAN los artículos 81,82, 83,



84  y  104,  todos del  Código Civil  del
Estado de Tlaxcala, EN MATERIA DE
MATRIMONIO  INFANTIL,
COHABITACIÓN  FORZADA,
VIOLACIÓN  EQUIPARADA  Y
EDUCACIÓN  SEXUAL, para  la  plena

observancia  de  los  Derechos  Humanos

que les asisten a las Niñas, adolescentes

y  mujeres,  e  interés  superior  de  la

infancia;  al  tenor  de  la  siguiente:

EXPOSICIÓN  DE  MOTIVOS.  1.
Conforme  a  datos  obtenidos  por  ONU

Mujeres, durante 2020 en América Latina

una de cada cuatro mujeres de 20 a 24

años contrajo matrimonio por primera vez

o mantenía una unión temprana antes de

cumplir  los  18  años.  Esta  zona  y  el

Caribe  constituyen  la  única  región  del

mundo  donde  no  ha  habido  una

reducción  del  matrimonio  infantil  y  las

uniones  tempranas  en  los  últimos  25

años.  2.  La violencia sexual es definida

por la Organización Mundial de la Salud

(OMS)  como  “Todo  acto  sexual,  la

tentativa de consumar un acto sexual, los

comentarios o insinuaciones sexuales no

deseados,  o  las  acciones  para

comercializar o utilizar de cualquier otro

modo  la  sexualidad  de  una  persona

mediante coacción por otra persona”; al

respecto la coacción sexual en menores

de 14 años es el resultado del nulo poder

de  decisión  que  tienen,  ya  que  no

premeditan  el  acto.  El  embarazo  y

maternidad  a  tan  temprana  edad

demuestran  las  relaciones  inequitativas

en  la  capacidad  de  decisión  y  en  el

ejercicio del poder. 3. Save The Children,

organización  internacional  autoridad

obligada en defensa del interés superior

de la infancia indicó que 1 de cada 100

niñas  entre  12  y  14  años  han  sido

obligadas  a  contraer  matrimonio  en

México.  Alrededor  de  326,000  mujeres

mexicanas fueron “robadas” en contra de

su voluntad para casarse y 193,000 se

casaron a cambio de dinero, propiedades

o  regalos  a  sus  padres  para  que

celebraran matrimonios “arreglados”,  de

acuerdo  con  cálculos  del  INEGI.  En

zonas rurales, las niñas y adolescentes

son vendidas hasta  por  200 mil  pesos,

que representan al menos 10 mil dólares.

4.  La  violencia  sexual  es  una  de  las

formas de violencia más extremas que se

pueden  sufrir.  Todas  las  mujeres,

adolescentes y niñas están expuestas al

riesgo de ser víctimas de violencia sexual.

Sin  embargo,  la  intersección  de

diferentes  características  o  factores

contextuales como la pobreza, etnia y sus

usos  y  costumbres, discapacidad, edad,

entre otros aumentan su vulnerabilidad y

las condiciona a enfrentar barreras para

acceder a la justicia o a servicios de apoyo

y esto es más grave cuando la legislación

ampara  las  uniones  tempranas. 5.  Aun

cuando  esta  práctica  está  prohibida



desde  2014,  fue  hasta  el  2019 que se

canceló  y  exhortó  a  los  Congresos

Locales  a  eliminar  las  dispensas  de

consentimiento  para  que  menores  de

edad  contraigan  matrimonio.  La  Norma

Oficial  Mexicana  046-SSA2-2005  sobre

violencia  familiar,  sexual  y  contra  las

mujeres;  señala  los  criterios  para  la

prevención  y  atención  de  niñas,

adolescentes y mujeres, en situación del

maltrato sexuales. Los casos de violación

sexual  son  urgencias  médicas  y

requieren  atención  inmediata,  el

embarazo  infantil  es  abismalmente

diferente  a  cualquier  otro  tipo  de

violencia sexual vista, porque además de

ser  una  agresión  directa  al  cuerpo  en

formación de niñas,  también a  ellas  se

les revictimiza al obligarlas a convertirse

en  madres  a  temprana  edad,  sin

garantizar su derecho al libre desarrollo

de la personalidad y el  interés superior

de  la  infancia.  6.  En  el  Estado  de

Tlaxcala el INEGI indicó que en 2022, del

total de alumbramientos reportados en la

entidad, el 5.8% correspondió a madres

con edades entre 10 y 17 años y en 2021

se registraron 71 nacimientos de madres

entre  10  y  14  años.  Estas  cifras

visibilizan el  embarazo infantil  como un

enraizado problema de salud, educación

y consecuencia de la normalización de la

violencia  sexual  contra  las  niñas

tlaxcaltecas.  7.  Las  discrepancias

normativas  y  la  miopía  de  instituciones

jurídicas y de salud, tanto pública como

privada,  quienes  desconocen  el  marco

jurídico  vigente  en  relación  con  las

infancias impacta de manera negativa en

el acceso a sus derechos. El Grupo de

Información  en  Reproducción  Elegida,

informó  que  en  29  estados  establecen

como  causal  de  exclusión  el  que  el

aborto  sea  resultado  de  una  conducta

culposa, mientras que en 23, la causal es

válida  solo  si  existe  peligro  de  muerte

para la mujer embarazada; en 15, que la

mujer enfrente riesgo en su salud; en 16,

que  el  producto  presente  alteraciones

congénitas  o  genéticas  graves;  en  15,

que  el  embarazo  sea  resultado  de  la

inseminación  artificial  no  consentida  y

solo en 2 que haya causas económicas

para interrumpir el  embarazo, todo esto

en nuestro país.  8.  Que aun cuando el

Código  Penal  para  el  Estado  Libre  y

Soberano de Tlaxcala indica las causales

por  las  cuales  no  ameritara

responsabilidad  por  interrupción  del

embarazo,  que  de  ser  resultado  de

violación  no  sancionará  a  quien  lo

cometa. Sin embargo, se les obliga y al

hacerles soportar  el  embarazo producto

de una violación, incurriendo así en una

discriminación  estructural  que  responde

a una condición estereotípica en la que

se asigna a la mujer la función primordial

de procreación. Lo cual supone un total



desconocimiento de la dignidad humana

y del libre desarrollo de la personalidad

de  las  mujeres  gestantes,  cuyo

embarazo  no  es  producto  de  una

decisión  libre  y  consentida,  sino  es  el

resultado  de  conductas  arbitrarias  y

violentas (violación sexual) que invalidan

el carácter de sujeto autónomo y de las

cuales  las  infancias  femeninas  no  son

capaces de comprender el hecho, ni de

resistirse  a  él,  consecuencia  que  con

toda  impunidad  clasifican  como

embarazo  infantil.  9.  En  la  Convención

Interamericana para Prevenir, Sancionar

y Erradicar la Violencia contra la Mujer se

señala  en  sus  artículos  2,  3,  y  4,  las

garantías fundamentales de las mujeres

y  en  sus  contenidos establece  también

que  serán  discriminatorias  las  normas,

actos  o  demás  medidas  que  repliquen

estereotipos  de  género  o  reproduzcan

relaciones de poder que menoscaben o

anulen los derechos de la mujer. Por este

motivo, en razón de los delitos sexuales,

un estereotipo es “que las denuncias de
violación  pueden  hacerse  con
facilidad, que existe un tipo de víctima
ideal  y  racional  que  puede  fungir
como  parámetro,  que  las
características  de  las  mujeres
determinan  su  probabilidad  de  ser
víctimas de este  delito,  o  emplear  el
hecho de que la víctima y  victimario
se conocieran con anterioridad como

atenuante del  delito”;  además,  que la

falta de resistencia a la agresión sexual

implica la existencia de consentimiento o,

que  el  matrimonio  funja  como  excusa

absolutoria en esta clase de delitos.  10.
Por  otro  lado,  las  uniones informales  o

matrimonios formales que acontecen en

nuestro  país  actualmente  afectan  el

futuro  de  miles  de  niñas  mexicanas.

Imposibilitan  su  educación  futura,

coaccionan su voluntad y derecho al libre

desarrollo  de  la  personalidad,  se

desprotege  el  interés  superior  de  la

infancia y se le expone a sufrir diferentes

tipos  de  violencia  sexual,  económica  y

psicológica.  Lo  anterior  pone  de

manifiesto  el  cúmulo  existente  de

problemas  interseccionales  que  se

agravan  con  las  características

particulares de cada niña, en cada región

de  Tlaxcala  donde  aún  se  acostumbra

esta práctica como parte de la identidad

de  las  comunidades.  Las  maternidades

infantiles  son  conceptos  contradictorios

que  por  puro  sentido  biológico  no

deberían  ni  existir,  ni  continuar

ocurriendo  como  fenómeno  médico  y

como  problema  sociológico,

específicamente como una consecuencia

latente  de  la  violencia  familiar.  11.  De

acuerdo con información del Organismo

de  Cooperación  para  el  Desarrollo

Económico informó que México al  2023

es el país número uno en el mundo en



abuso  sexual  infantil.  De  cada  mil

abusos,  solamente  llegan  a  denuncia

100, y a resolución menos del 10%. Los

embarazos no deseados antes de los 18

años tienen dos causas importantes: 1)

El inicio de una vida sexual activa sin la

educación  sobre  su  propio  cuerpo  y  el

consentimiento para una relación sexual,

y; 2) La normalización de la violencia y la

impunidad  ante  la  justicia  agrava  las

condiciones de desarrollo progresivo de

la  niñez  femenina.  La relación paterno-

filial garantiza el derecho de las infancias

a tener una familia, por este motivo, las

normas  oficiales,  leyes  y  reglamentos

atienden  al  principio  de  buena  fe  para

evitar  la  revictimización  mediante  la  no

criminalización,  ni  responsabilización de

las  víctimas.  12.  Las  condiciones

biológicas del desarrollo de las mujeres

dividen sus primeros años de vida en dos

etapas: la primera que es la niñez media

de 6 a 11 años, y adolescencia de 12 a

14  años.  Aun  cuando  el  embarazo

adolescente  también  representa  un

problema significativo, este se encuentra

en  atención  mediante  políticas  públicas

como educación sexual en los programas

de  educación  media  superior.  Lo  que

distingue estos dos tipos  de embarazo,

además  de  la  característica  etaria  del

grupo, es que uno puede ser producto de

la  violencia  que  al  mismo  tiempo  se

divide  en  causas  inmediatas  y

subyacentes. Las causas inmediatas son

la violencia sexual, el matrimonio infantil

o las uniones tempranas, la compraventa

e intercambio de niñas y el inicio de una

vida  sexual  temprana  y  desinformada.

Mientras  que  las  causas  subyacentes

son  las  desigualdades  económica  y

social,  de  género,  la  discriminación

etaria,  la  inobservancia  de  la  ley  y  las

creencias  culturales  acerca  de  la

maternidad.  13.  En  el  Estado  de

Tlaxcala, en septiembre de este año, el

Instituto  Nacional  de  Estadística,

Geografía e Informática (INEGI) informó

sobre  la  Estrategia  Nacional  para  la

prevención  del  Embarazo  en

Adolescentes. Esta estrategia tiene como

objetivos  la  erradicación  de  los

embarazos infantiles, la reducción de los

embarazos en adolescentes de 15 a 19

años  y  la  mitigación  de  las  brechas

sociales,  económicas  y  de  género,

promoviendo el  respeto a sus derechos

sexuales y  reproductivos.  La Secretaría

de Salud en Tlaxcala dividió la estrategia

en  dos  ejes:  el  primero  se  enfoca  en

fomentar  conductas  saludables  y

prevenir  problemas  de  salud  y

enfermedades  en  la  adolescencia,

mientras que el segundo se centra en la

detección  temprana  de  problemas  de

salud y enfermedades en esta etapa de

la  vida.  14.  La  Secretaría  de  Salud  en

Tlaxcala informó que algunos logros del



Programa  de  Salud  Sexual  y

Reproductiva  en  adolescentes  incluyen

una  cobertura  del  78%  en  el  uso  de

métodos  anticonceptivos  entre

adolescentes  de  15  a  19  años

sexualmente  activos.  También  se  logró

que el 76% de las mujeres menores de

20  años  atendidas  por  eventos

obstétricos  adoptaran  un  método

anticonceptivo.  Se  establecieron  65

redes  de  servicios  amigables  en  los

municipios  del  Estado,  con  la

participación  de  400  promotores  y  se

llevaron  a  cabo  6,016  acciones  de

promoción  de  derechos  sexuales  y

reproductivos. Además, se brindaron 50

servicios  amigables  en  el  Estado,  que

incluyeron  la  entrega  de  métodos  de

planificación  familiar,  tratamientos  para

infecciones de transmisión sexual y VIH,

orientación  sobre  violencia,  adicciones,

salud  mental  y  plan  de  vida.  La

información  para  la  prevención  de

embarazos  se  difundió  en  todas  las

facultades  de  las  universidades  en  el

Estado a través de los diarios de mayor

circulacion en la entidad. 

15. Es necesario establecer con claridad

la  normatividad  en  el  Código  Civil  de

nuestro Estado en cuanto a la prohibición

del matrimonio de menores de 18 años.

A  pesar  de  los  esfuerzos,  los

matrimonios  o  uniones  tempranas

persisten  en  nuestra  región,  lo  que

constituye una forma de violencia contra

niñas y adolescentes. La tolerancia hacia

estas  prácticas,  ya  sea por  motivos  de

pobreza, usos y costumbres o patrones

culturales,  tiene  graves  consecuencias

para la salud física y mental, el desarrollo

integral  y  la  autonomía de las  jóvenes,

quienes  a  menudo  se  convierten  en

madres  a  temprana  edad.  Es

fundamental  garantizar  los  derechos

humanos de todas las mujeres y niñas y

reconocer  que  consentir  o  permitir  que

una víctima contraiga matrimonio es una

grave violación de su dignidad humana y

sus derechos. No debemos ser pasivos

ante  el  matrimonio  y  las  uniones

infantiles,  tempranas  y  forzadas.  La

tipificación  de  estas  conductas  como

delitos  debe  seguir  las  pautas  del  Alto

Comisionado  de  las  Naciones  Unidas

para  los  Derechos  Humanos,  ya  que

alterar  la  libre  personalidad  de  las

menores constituye una grave violación

de sus derechos. Estos delitos deben ser

imprescriptibles y conllevan la reparación

del  daño,  dado  que sus  consecuencias

son  irreparables.  16.  Por  las  razones

antes  expuestas  debe  derogarse  los

contenidos  relativos  al  Matrimonio,

Impedimentos, Nulidades e Ilicitud de los

mismos,  cuyas  disposiciones  se

encuentran vigentes en los Códigos Civil

y Penal, ambos del Estado de Tlaxcala;

por lo tanto debe darse paso a las figuras



que  como  delito  encuadren  en  estas

conductas  antisociales,  con  las

correspondientes adiciones a  la  Ley de

los  Derechos  de  Niñas,  Niños  y

Adolescentes del Estado de Tlaxcala. 17.
Donde  el  interés  superior  de  la  niñez

será entendido como derecho, principio y

norma  de  procedimiento  dirigido  a

asegurar  el  más  alto,  efectivo  y  pleno

ejercicio de los derechos de las personas

adolescentes. Por  lo  anteriormente

expuesto,  fundado  y  motivado  se

propone la siguiente iniciativa con: 

PROYECTO DE DECRETO

ARTÍCULO PRIMERO. Con fundamento

en los  artículos  45,  46 fracción I,  y  54

fracción  II,  todos  de  la  Constitución

Política del Estado Libre y Soberano de

Tlaxcala;  en  relación  con  el  numeral  9

fracción II,  y 10 Apartado A, fracción II,

de la Ley Orgánica del Poder Legislativo

del Estado de Tlaxcala; se  REFORMAN
los  artículos  42,  43,  80,  105,  y  se

DEROGAN los artículo  81,82, 83, 84, y
104;  todos  del  Código  Civil  para  el
Estado Libre y Soberano de Tlaxcala,

para quedar como sigue: Artículo 42. El

matrimonio es la unión de dos personas

mayores  de  edad con  su  pleno

consentimiento,  que  tiene  como  objeto

realizar la comunidad de vida, en donde

ambas se procuran respeto,  igualdad y

ayuda mutua.  Debe celebrarse ante los

funcionarios que establece la  ley y con

todas  las  solemnidades  que  ella  exige.

Artículo.  43. Son  impedimentos  para

celebrar  el  matrimonio:  I.  al  XIII…;  De
estos  impedimentos  la  dispensa
queda  sin  efectos  para  cualquier
disposición matrimonial.  Artículo 80.-
La nulidad fundada en la minoría de edad

de  alguno  de  los  contrayentes,  será
demandada  por  los  ascendientes  del

contrayente  que  aleguen  que  su

descendiente  es  menor  de edad,  y,  en

defecto de ascendientes, por la persona

que desempeñaba la  tutela.  Quedando
la contrayente menor de edad bajo la
tutela  de  sus  progenitores  o  tutor,
hasta que alcance la mayoría de edad,
siempre  y  cuando  esta  misma
manifieste  su  libre  voluntad  ante  el
juez, aun cuando sean pares en edad
los  contrayentes  y  con  mayoría  de
razón  si  el  varón  contrayente  es  de
más edad adulta  que  la  contrayente.
En este último supuesto la acción no
podrá  extinguirse,  cuando  la
contrayente  alcance  la  mayoría  de
edad  y  manifieste  su  negativa  a
continuar el matrimonio, en este caso,
el juez de conocimiento dará vista al
ministerio  público  para  que  al
contrayente adulto se le sancione por
el  delito  de  cohabitación  forzada.
Artículo 105.- A quienes contraigan un

matrimonio  ilícito,  independientemente



de  los  delitos  que  deduzca  el  juez
dándole vista al  ministerio público al
efecto,  se  les  sancionará  con una

multa equivalente hasta setecientos días

de salario mínimo vigente en el Estado,

la que impondrá el Juez de lo Familiar, a

petición del ministerio público, oyendo a

los infractores en el mismo procedimiento

que se haga valer  tal  matrimonio.  Esta
sanción  se  duplicará  a  los
progenitores,  tutores  o  a  quienes
ejerzan  la  patria  potestad  y  que
permitan  esa  unión  aun  cuando
invoquen desconocimiento pleno de la
ilicitud. Artículo  81.-  SE  DEROGA.
Artículo 82.- SE DEROGA. Artículo 83.-
SE  DEROGA.  Artículo  84.-  SE
DEROGA.  Artículo 104.  SE DEROGA.
ARTÍCULO  SEGUNDO.- Con

fundamento  en  los  artículos  45,  46

fracción I,  y  54 fracción II,  todos de la

Constitución Política  del  Estado Libre y

Soberano de Tlaxcala; en relación con el

numeral  9  fracción  II,  y10  Apartado  A,

fracción II, de la Ley Orgánica del Poder

Legislativo  del  Estado  de  Tlaxcala;  se

ADICIONAN  texto  al  artículo  287,  el
artículo 287 BIS y el Capitulo VIII con
el  Artículo  295  Quinquies al  Título
Noveno, del Código  Penal  para  el
Estado Libre y Soberano de Tlaxcala,

para quedar  como sigue:  Artículo 287.
Se  equipara  a  la  violación  y  se
sancionará de ocho a treinta años de

prisión: I. Al que sin violencia realice
cópula con persona menor de edad; y
operará la agravante con el embarazo
del  pasivo  del  delito.  II.-  Al  que  sin
violencia  realice  cópula  con persona
que  no  tenga  la  capacidad  de
comprender el significado del hecho o
por  cualquier  causa  no  pueda
resistirlo; y III.  Al que sin violencia y
con fines lascivos introduzca por vía
anal  o  vaginal  cualquier  elemento  o
instrumento distinto del miembro viril
en una persona menor de edad y que
no tenga capacidad de comprender el
significado del hecho, o por cualquier
causa  no  pueda  resistirlo,  sea  cual
fuere  el  sexo  de  la  víctima.  Si  se
ejerciera  violencia  física  o  moral,  el
mínimo  y  el  máximo  de  la  pena  se
aumentará  hasta  en  una  mitad.  Este
delito es imprescriptible y se seguirá
de oficio. Artículo 287 Bis.- Las penas
previstas para la violación equiparada
se aumentarán hasta en una mitad en
su  mínimo  y  máximo,  cuando:  I.-  El
delito fuere cometido con intervención
directa  o  inmediata  de  dos  o  más
personas; II.- El delito fuere cometido
por  un  ascendiente  contra  su
descendiente,  éste  contra  aquél,  el
hermano contra  su colateral,  el  tutor
contra su pupilo, o por el padrastro o
amasio de la madre de la ofendida del
delito. Además de la pena de prisión,



el culpable perderá la patria potestad
o  la  tutela,  en  los  casos  en  que  la
ejerciere sobre la víctima; III.- El delito
fuere cometido por quien desempeñe
un cargo o empleo público o ejerza su
profesión,  utilizando  los  medios  o
circunstancia  que  ellos  le
proporcionan. Además de la pena de
prisión  el  condenado será  destituido
del cargo o empleo o suspendido por
el  término  de  cinco  años  en  el
ejercicio  de  dicha  profesión;  IV.-  El
delito  fuere cometido por  la  persona
que tiene al ofendido bajo su custodia,
guarda  o  educación  o  aproveche  la
confianza en él depositada. V. El delito
fuere cometido previa suministración
de estupefacientes o psicotrópicos a
la víctima, en contra de su voluntad o
sin su conocimiento, en caso de que
el pasivo del delito sea menor de edad
la  pena  aumentará  hasta  en  una
tercera parte del máximo señalado en
este  Código  para  esa  conducta
delictiva. CAPÍTULO VIII. Cohabitación
Forzada  de  Personas  Menores  de
Dieciocho  Años  de  Edad  o  de
Personas  que  no  tienen  Capacidad
para  comprender  el  Significado  del
Hecho o  de  Personas que no tienen
Capacidad  para  Resistirlo.  Artículo
295  Quinquies.-  Comete  el  delito  de
cohabitación  forzada  de  personas
menores de dieciocho años de edad o

de personas que no tienen capacidad
para  comprender  el  significado  del
hecho  o  de  personas  que  no  tienen
capacidad  para  resistirlo,  quien
obligue,  coaccione,  induzca,  solicite,
gestione  u  oferte  a  una  o  varias  de
estas  personas  a  unirse  informal  o
consuetudinariamente,  con  o  sin  su
consentimiento,  con  alguien  de  su
misma  condición  o  con  persona
mayor de dieciocho años de edad, con
el fin de convivir en forma constante y
equiparable a la de un matrimonio. Al
responsable  de  este  delito  se  le
impondrá pena de ocho a quince años
de  prisión  y  de  mil  a  dos  mil
quinientos  días  multa.  La  pena
prevista  en  el  párrafo  anterior  se
aumentará hasta en una mitad, en su
mínimo y en su máximo, si la víctima
tuviera  alguna  deficiencia  mental,  de
lenguaje,  o  perteneciere  a  algún
pueblo  o  comunidad  indígena  o
afromexicana.  ARTÍCULO  TERCERO.
Con fundamento en los artículos 45, 46

fracción I,  y  54 fracción II,  todos de la

Constitución Política  del  Estado Libre y

Soberano de Tlaxcala; en relación con el

numeral 9 fracción II,  y 10 Apartado A,

fracción II, de la Ley Orgánica del Poder

Legislativo  del  Estado  de  Tlaxcala;  se

REFORMAN los artículos  45 y  50; de la

Ley de los Derechos de Niñas, Niños y
Adolescentes del Estado de Tlaxcala,



para quedar como sigue: Artículo 45. La

edad  mínima  para  contraer  matrimonio

es de dieciocho años. De no contar con

esa edad en ningún caso se permitirá la

dispensa, misma que queda sin efectos

para  cualquier  unión  equiparada  a  la

matrimonial.  En  caso  de  uniones

tempranas  entre  adolescentes,  los

tutores  o  quienes  ejerzan  la  patria

potestad, o cualquier persona que tenga

conocimiento de una situación así, están

obligados  a  acudir  a  la  autoridad

competente para que declare ilegal esa

vida  común,  en  consecuencia  cada

menor  o  adolescente  regresará  a

integrarse  con  su  familia  hasta  que

cumpla  la  mayoría  de  edad,  en  este

período  no  se  permitirán  encuentros

furtivos  de  pareja  y  una  vez  que  haya

cumplido los dieciocho años, manifestará

su libre voluntad ante el juez familiar de

primera  instancia  de  continuar  su  vida

común  para  que  esta  sea  continuada

legalmente. Si quien cumple la mayoría

de  edad  manifiesta  su  negativa  a

continuar su vida en común, su elección

debe  ser  respetada  y  en  ningún

momento se le exhortará a una junta de

mediación.  Las  uniones  y  encuentros

permitidos  en  contravención  a  lo

dispuesto  en  los  párrafos  anteriores,  el

juez familiar, con el solo apercibimiento a

las  partes,  tanto  menores  y

adolescentes,  como  los  que  ejerzan  la

patria potestad,  está facultado para dar

vista  al  Ministerio  Público  para  su

investigación y concluirá con la sanción

al delito correspondiente. En caso de una

relación entre una menor de edad y un

mayor  de edad o de edad más adulta,

cualquier  persona  que  tenga

conocimiento,  incluido  el  personal  de

salud, bajo prevención que de no hacerlo

la sanción se hará extensiva a ellos por

omisión  y  consentir  estos  actos,  en

consecuencia,  están  obligados  a

comunicarlos  en  cualquier  lugar  a  la

autoridad  más  próxima,  la  que  debe

inmediatamente hacerlo del conocimiento

de la autoridad competente para que se

integre la investigación correspondiente y

se  sancione  de  acuerdo  al  tipo  de

conducta  desplegada  conforme  a  los

dispuesto en el Código Penal vigente en

el Estado Libre y Soberano de Tlaxcala

con la consecuente reparación de daño.

La  sanción  de  estos  delitos  es

imprescriptible. Si en el supuesto anterior

la  menor  se  resiste  a  la  separación

manifestando que así es su voluntad, la

autoridad del conocimiento debe solicitar

la intervención del grupo interdisciplinario

para que le den atención auxiliándose de

las  instituciones  que  colaboran  para  la

atención y respeto al libre desarrollo de

la  personalidad  del  menor  con  la

orientación  emocional  y  apoyo

interinstitucional  que  le  ayuden  a



comprender los cambios que enfrentará

en su organismo y en su vida social,  y

una  vez  evaluado  se  reintegre  a  su

familia  Artículo  50. Las  niñas,  niños  y

adolescentes  tienen derecho a  disfrutar

del más alto nivel  posible de salud, así

como a recibir la prestación de servicios

de atención médica gratuita y de calidad

de conformidad con la  legislación de la

materia, con el fin de prevenir, proteger y

restaurar  su  salud.  Las  autoridades  se

coordinarán a fin de: I…; II…; III…; IV.-

Adoptar  medidas  tendentes  a  la

eliminación  de  las  prácticas  culturales,

usos  y  costumbres  para  prevenir
embarazos  de  las  niñas  y
adolescentes, para que el personal de
salud  capacitado  y con  enfoque  de
derechos  humanos  fomente  en  sus
participantes una educación sexual de
calidad.  TRANSITORIOS.  ARTÍCULO
PRIMERO. El  presente  Decreto  entrará

en  vigor  al  día  siguiente  de  su

publicación  en  Periódico  Oficial  del

Gobierno  del  Estado  de  Tlaxcala.

ARTÍCULO  SEGUNDO.  Se  derogan

todas  las  disposiciones  contrarias  a  lo

aprobado  en  el  presente  decreto.  AL
EJECUTIVO PARA QUE LO SANCIONE
Y MANDE PUBLICAR.  Dado en la Sala

de Sesiones del Palacio Juárez, Recinto

Oficial  del  Poder  Legislativo  del  Estado

Libre  y  Soberano  de  Tlaxcala,  en  la

Ciudad de Tlaxcala de Xicoténcatl, a los

diez días del mes de octubre del año dos

mil  veintitrés.  ATENTAMENTE.
DIPUTADA  DIANA  TORREJÓN
RODRÍGUEZ. Con la presente iniciativa

y como representante popular alzamos la

voz  en  nombre  de  todas  las  niñas  y

adolescentes del Estado, es crucial que

en estos tiempos difíciles que nos toca

vivir,  debemos  de  brindarles  el

reconocimiento  y  la  protección  que

merecen,  las  niñas  como  la  esperanza

de  un  futuro  más  justo,  equitativo  y

seguro  merecen  ser  respetadas,

educadas y desarrollarse en un ambiente

que fomente  su bienestar,  no podemos

permitir  que  el  matrimonio  infantil,  la

cohabitación  forzada,  el  embarazo

infantil,  la  violación  equiparada  y  la

carencia  de  educación  sexual,  siga

siendo una realidad en nuestro Estado.

Expreso  mi  más  profundo

agradecimiento por su acompañamiento,

a la Doctora Rosario Texis y a la Red por

los Derechos Sexuales y Reproductivos

en México, y por su incansable labor en

la promoción y defensa de los derechos

sexuales y reproductivos, su compromiso

y  su  trabajo  son  fundamentales  en  la

lucha  por  un  futuro  más  equitativo  y

seguro  para  nuestras  niñas  y  jóvenes.

Estamos  aquí  para  darles  la  voz  que

merecen  y  para  ser  sus  defensoras  y

aliadas,  unidas  con  determinación  y

empatía  construyamos un  mundo en el



que nuestras niñas y adolescentes sean

libres  para  elegir  vivir  sin  miedo.

Muchísimas  gracias,  es  cuanto

Presidenta;  durante  la  lectura  se

incorpora a la sesión la Diputada Brenda

Cecilia Villantes Rodríguez.

Presidenta,  de  la  iniciativa  dada  a

conocer, túrnese a las comisiones unidas

de Puntos Constitucionales, Gobernación

y Justicia y Asuntos Políticos, y a la de

Derechos Humanos, Grupos Vulnerables

y  Derecho  de  Niñas,  Niños  y

Adolescentes, para su estudio, análisis y

dictamen correspondiente.

Presidenta,  continuando  con  el

siguiente  punto  del  orden  del  día,  se

pide  a  la  Ciudadana  Diputada  María
Guillermina Loaiza Cortero,  proceda a

dar lectura a la Iniciativa con Proyecto de

Decreto,  por  el  que  se  reforman  y
adicionan  diversas  disposiciones  al
Código  Civil  para  el  Estado  Libre  y
Soberano  de  Tlaxcala  y  al  Código
Penal para el Estado Libre y Soberano
de Tlaxcala.

INTERVENCIÓN

DIPUTADA 

MARÍA GUILLERMINA LOAIZA

CORTERO

Gracias Presidenta, buenos días a todas

y a  todos,  con el  permiso de  la  mesa,

HONORABLE  ASAMBLEA:  La  que

suscribe  Diputada  María  Guillermina
Loaiza  Cortero,  integrante  del  Grupo
Parlamentario  del  Movimiento  de
Regeneración  Nacional  de  la  LXIV
Legislatura del Congreso del Estado de

Tlaxcala, con fundamento en lo dispuesto

por los artículos 45, 46, fracción I y 54,

fracción II de la Constitución Política del

Estado Libre y Soberano de Tlaxcala; 3,

párrafo  primero,  9,  fracción  II  y  10,

apartado  A,  fracción  II,  de  la  Ley

Orgánica  del  Poder  Legislativo  del

Estado  de  Tlaxcala  y  114,  del

Reglamento  Interior  del  Congreso  del

Estado  de  Tlaxcala,  someto  a

consideración de este honorable cuerpo

colegiado la  presente INICIATIVA CON
PROYECTO  DE  DECRETO  POR  EL
QUE  SE  REFORMAN  Y  ADICIONAN
DIVERSAS  DISPOSICIONES  AL
CÓDIGO  CIVIL  PARA  EL  ESTADO
LIBRE Y SOBERANO DE TLAXCALA Y
AL  CÓDIGO  PENAL  DEL  ESTADO
LIBRE Y SOBERANO DE TLAXCALA,
al  tenor  de  la  siguiente:  EXPOSICIÓN
DE  MOTIVOS.  La  violencia  de  género

contra  las  mujeres  es  una  de  las

violaciones a los derechos humanos más

recurrente, reiterada y extendida, siendo

esta  una  forma  de  discriminación  que

impide  su  acceso  a  oportunidades,

socava  el  ejercicio  de  sus  derechos

fundamentales y tiene consecuencias en

su salud, libertad y seguridad. Teniendo



en  cuenta  que  prácticamente  todas  las

mujeres  están  expuestas  a  sufrir  algún

tipo de violencia; ya sea en el  seno de

sus familias, en las áreas públicas, en el

transporte,  en los espacios  escolares o

laborales, en las redes sociales y cuando

participan en la política, cotidianamente,

sin  importar  su  edad,  condición

socioeconómica,  identidad  y  orientación

sexual,  su  pertenencia  étnica  o  su

discapacidad, ya sea en el área rural  o

urbana,  en  una  entidad  federativa  del

norte, sur o centro del país, los actos de

violencia dañan su integridad y vulneran

su  derecho  a  vivir  una  vida  libre  de

violencia. Por lo tanto, la búsqueda por

erradicar  la  violencia  que  se  sigue

ejerciendo en contra de las mujeres, ha

revelado  la  urgente  necesidad  de

fortalecer las instituciones a nivel federal

y local, para prevenir, atender, procurar e

impartir justicia con el fin de proteger sus

derechos  humanos,  al  dotarlos  de

mecanismos cada vez más eficaces para

salvaguardarlos.  Es  así,  que  cobra

especial  relevancia  la  conformación  del

marco  jurídico  existente  en  pro  de  la

mujer,  consecuencia de un esfuerzo en

conjunto del gobierno y la sociedad civil,

asimismo,  han  jugado  un  papel

importante  instancias  internacionales,

mediante distintos instrumentos jurídicos,

como  lo  son:  la  Convención

Interamericana sobre la Concesión de los

Derechos Civiles de la  Mujer (1948); la

Convención  Interamericana  sobre  la

Concesión de los Derechos Políticos a la

Mujer  (1953);  la  Convención  Sobre  la

Eliminación  de  Todas  las  Formas  de

Discriminación Contra la Mujer (1979); la

Declaración  sobre  la  Eliminación  de  la

Violencia  contra  la  Mujer  (1993);  la

Convención  Interamericana  para

Prevenir,  Sancionar  y  Erradicar  la

Violencia  contra  la  Mujer,  también

conocida como la Convención de Belem

Do  Pará  (1994)  y,  la  Declaración  y

Plataforma de Acción de Beijing (1995).

Además,  durante  la  Cumbre  de  las

Naciones  Unidas  sobre  el  Desarrollo

Sostenible  en  septiembre  de  2015,  se

aprobó  el  documento  denominado

“Transformar Nuestro Mundo: la Agenda

2030  para  el  Desarrollo  Sostenible”,

suscrita  por  193  Estados  miembros,

entre  los  que  se  encuentra  México;

consistente  en  un  plan  de  acción  con

diferentes  vertientes,  en  el  que  se

plantean 17 objetivos con 169 metas que

abarcan las esferas económica, social y

ambiental;  mismo  que  reconoce  la

necesidad  de  “construir  sociedades

pacíficas,  justas  e  inclusivas  que

proporcionen  igualdad  de  acceso  a  la

justicia y se basen en el respeto de los

derechos  humanos”,  concretamente  en

su  objetivo  5,  llamado  “Igualdad  de

Género”, cuya meta a destacar es la de



eliminar todas las formas de violencia en

contra  de  las  mujeres  y  niñas,  en  los

ámbitos  público  y  privado.  Los

instrumentos  internacionales

anteriormente  mencionados  constituyen

referentes invaluables en la lucha de la

mujer.  Por  otra  parte  en  el  ámbito

nacional, el 1 de febrero de 2007, en el

Diario Oficial de la Federación, se publicó

la Ley General de Acceso de las Mujeres

a  una  Vida  Libre  de  Violencia,  como

instrumento  de  orden  público,  interés

social y de observancia general en todo

el  país,  con  el  objetivo  de  definir  la

coordinación  entre  la  Federación,  las

Entidades Federativas  y  los Municipios;

para  prevenir,  atender,  sancionar  y

erradicar la violencia contra las mujeres,

en el cual se establecieron los principios

rectores  que  a  partir  de  ese  momento

regirían al Estado Mexicano en su lucha

contra la violencia de género, atendiendo

a los tratados internacionales ratificados

en la materia. Dicho instrumento permitió

a su vez la  emisión en nuestra entidad

federativa  de  la  respectiva  Ley  que

Garantiza  el  Acceso  de  las  Mujeres  a

una  Vida  Libre  de  Violencia,  expedida

mediante  decreto  del  honorable

Congreso del Estado, y publicada en el

Periódico  Oficial  del  Estado,  el  13  de

diciembre de 2007.  En el  año 2012,  el

poder  legislativo  federal  aprobó  la

reforma  en  la  que  se  tipificó  el

feminicidio, como delito autónomo en el

Código Penal Federal; por lo anterior, la

legislación  del  estado  se  reformó  para

armonizar el  marco normativo local  con

el  federal;  así  que  por  Decreto  del

Honorable  Congreso  del  Estado,

publicado en el Periódico Oficial en data

9  de  marzo  de  2012,  por  el  que  se

adiciono  al  Código  Penal  del  Estado

Libre  y  Soberano  de  Tlaxcala,  en  su

Libro  Segundo,  Título  Decimoctavo,  un

Capítulo  X,  denominado  “Feminicidio”,

con un artículo 284 BIS. Cabe mencionar

que,  al  tratarse  de  un  delito  de  fuero

común,  que  se  persigue  a  nivel  local,

cada  entidad  federativa  ha  llevado  a

cabo  su  proceso  de  tipificación,  por  lo

que  se  ha  definido  de  diferentes

maneras.  Por  tal  razón,  a  través  del

Sistema  Nacional  de  Prevención,

Atención,  Sanción,  Erradicación  de  la

Violencia Contra las Mujeres, se impulsó

la implementación del Programa Integral

para  Prevenir,  Atender,  Sancionar  y

Erradicar la Violencia Contra las Mujeres

2014-2018,  como  instrumento  de

coordinación  que  integra  acciones,

estrategias,  directrices  y  medidas  con

perspectiva de género para garantizar el

acceso de las mujeres a una vida libre de

violencia; el cual estableció en su línea

de acción 1.1.9, estrategia 1.1, Capitulo

III,  la promoción de la armonización del

delito  de  feminicidio  acorde  al  Código



Penal  Federal  en  las  entidades

federativas.  Posterior  a  esto,  en  el

Estado  fueron  publicadas  una  serie  de

reformas,  mismas  que  dieron  lugar  al

articulado vigente del  Código Penal  del

Estado  Libre  y  Soberano  de  Tlaxcala,

que regula el delito de feminicidio, inserto

en sus artículos 229 al 229 Ter; y aunque

la  trascendencia  de  estas  reformas  ha

permitido el progresivo mejoramiento del

tipo penal en nuestra entidad federativa,

lo cierto es, que aún no puede afirmarse

que contemple el cúmulo de condiciones

que  se  actualizan  con  motivo  de  la

consumación de dicho ilícito,  en el  que

se vulnera el  derecho fundamental más

preciado,  siendo  este  el  derecho  a  la

vida.  Por  otro  lado,  el  Comité  para  la

Eliminación  de  todas  las  Formas  de

Discriminación  Contra  la  Mujer,  en  sus

observaciones finales del noveno informe

periódico de México en cumplimiento de

la  Convención  sobre  la  Eliminación  de

todas  las  Formas  de  Discriminación

contra la Mujer; en su punto 24, inciso c),

recordó  su  Recomendación  General

número  35,  emitida  en  2017,  sobre  la

violencia por razón de género contra la

mujer;  por  lo  que  se  actualiza  la

Recomendación  General  número  19,

reiterando  al  Estado  Mexicano,  que

velara  porque  se  tipificara  el  delito  del

feminicidio en todos los códigos penales

estatales  de  conformidad  con  la  Ley

General de Acceso de las Mujeres a una

Vida  Libre  de  Violencia,  asimismo,  se

normalizara  los  protocolos  de

investigación  policial  del  feminicidio  a

nivel  nacional  y  se  garantizará  la

aplicación  efectiva  de  las  disposiciones

del  derecho  penal  sobre  el  feminicidio;

por  lo  que actualmente se ha legislado

sobre este  delito  en la  totalidad de las

legislaturas  locales,  empero,  la  facultad

soberana  de  los  Estados  para  legislar

libremente  sobre  los  tipos  penales

existentes, ha dado lugar a discrepancias

normativas entre los códigos sustantivos

locales  por  cuanto  hace  al  delito  de

feminicidio;  lo  que  motiva  que  se  siga

trabajando para conseguir que la norma

se  adecue  de  manera  efectiva  a  las

condiciones actuales  y  a  los  supuestos

que giran en torno a la comisión de dicho

ilícito.  En  el  escenario  familiar  las

consecuencias  que se generan al  seno

de  ésta  por  los  feminicidios,  traen

consigo víctimas indirectas que resienten

de forma directa la ausencia de quien fue

ultimada por un feminicida; tal es el caso,

de las hijas e hijos de la víctima, que en

muchas  ocasiones  también  lo  son  del

agresor. De ahí, una de las previsiones

que debe integrarse como consecuencia

de estos hechos tan lamentables, es el

privilegiar el interés superior del menor y

contemplar lo relativo a la patria potestad

de quienes han quedado en situación de



orfandad  por  feminicidio.  El  interés

superior  de  la  niñez,  es  un  principio

básico,  establecido  en  la  Convención

sobre los Derechos del Niño, instrumento

internacional  que  fue  ratificado  por

México, el día 21 de septiembre de 1990

y  publicado  en  el  Diario  Oficial  de  la

Federación,  en  data  25  de  enero  de

1991; norma que lo considera como un

derecho  subjetivo  de  los  menores  de

edad  y  como  principio  interpretativo  de

cuantas  medidas  potencialmente

pudieran afectar directa o indirectamente

a  las  niñas,  niños  y  adolescentes;

asimismo, de conformidad con el artículo

4,  párrafos  noveno  a  onceavo  de  la

Constitución  Política  de  los  Estados

Unidos Mexicanos, al resolver temas en

que se involucren derechos de las niñas,

niños, y los adolescentes, los juzgadores

deben  tomar  en  cuenta  aspectos

dirigidos  a  garantizar  y  proteger  su

desarrollo, así como el pleno ejercicio de

sus  derechos.  La  Suprema  Corte  de

Justicia  de  la  Nación,  ha  determinado

que el interés superior de la niñez debe

de ser el principio rector al momento de

elaborar  leyes  o  de  tomar  cualquier

decisión  judicial  en  relación  con  los

menores de edad, el cual implica que el

desarrollo de estos y el ejercicio pleno de

sus  derechos,  deben  de  ser

considerados como criterios rectores así

como su aplicación en todos los órdenes

relativos a la vida del menor, por lo que

al  momento  de  determinarse  cualquier

aspecto  relativo  a  los  derechos  que

confiere  la  patria  potestad,  no  sólo  se

refiere al derecho del niño a convivir con

ambos padres o su representación legal,

sino también a la protección integral del

menor  en  sus  aspectos  físico,  moral  y

social,  su  guarda  y  custodia,  y  la

administración de sus bienes; por lo que

la privación a estos derechos conferidos

debe  entenderse  como  una  medida

excepcional  en  lo  que  ello  resulte

necesario  para  la  protección  adecuada

del menor. En este sentido, el artículo 9.1

de la Convención sobre los Derechos del

Niño,  establece  que  los  Estados  parte

velarán por que el niño no sea separado

de  sus  padres  contra  la  voluntad  de

éstos,  a  excepción  de  cuando  las

autoridades competentes determinen, de

conformidad  con  la  ley  o  los

procedimientos  aplicables,  que  tal

separación  es  necesaria  para

salvaguardar  su  interés  superior.

Conforme a dicha norma se entiende que

el derecho de los padres a estar con sus

hijos no es reconocido como un principio

absoluto  cuando  se  trata  de  adoptar

medidas  de  protección  respecto  de  un

menor  y  tampoco  tiene  el  carácter  de

preponderante, pues está subordinado a

que dicha convivencia procure el interés

superior de la niñez. Lo anterior con el fin



de que prevalezcan los derechos de las

niñas, niños y adolescentes, a vivir en un

medio  ambiente  sano,  en  condiciones

que  permitan  su  desarrollo,  bienestar,

crecimiento saludable y armonioso, tanto

físico  como  mental,  material,  espiritual,

ético, cultural y social en conjunción con

el acceso a una vida libre de violencia y a

la integridad personal, a fin de lograr las

mejores  condiciones  de  bienestar  y  el

libre  desarrollo  de  su  personalidad,

derechos que están consignados en los

Capítulos  Séptimo  a  Octavo  de  la  Ley

General de los Derechos de Niñas, Niños

y  Adolescentes.  En  suma,  para  poder

decretar una medida tan grave como lo

es  la  privación  de  los  derechos  de  la

patria  potestad,  debe  comprobarse  de

forma plena que ha ocurrido un efectivo y

voluntario  incumplimiento  por  parte  de

los  padres;  establecer  el  alcance  y

gravedad  de  estos,  además  de  las

circunstancias  concurrentes  para  poder

atribuir  las  consecuencias  negativas  de

las  acciones  y  omisiones  denunciadas.

No obstante, de ello, se debe de recordar

que  el  interés  del  menor  constituye  el

límite y punto de referencia último de la

institución de patria  potestad,  así  como

de su propia operatividad y eficacia, por

lo  que  la  misma,  está  pensada  y

orientada  en  beneficio  de  los  hijos,

dirigida  a  la  protección,  educación  y

formación  integral,  cuyo  interés  es

siempre  prevalente  en  la  relación

paterno-filial.  En esa lógica,  cuando los

juzgadores  tienen  que  decidir  una

controversia, como es la pérdida de los

derechos  de  la  patria  potestad,  que

incide sobre un menor  de edad,  deben

tener  en cuenta  que éste  requiere  una

protección legal reforzada, y que la única

manera  de  brindar  dicha  protección,

implica  tener  en  cuenta  todos  sus

derechos  y  el  rol  que  juegan  en  la

controversia  sometida  a  su

consideración,  a  fin  de  garantizar  su

bienestar  integral,  por  lo  que  es

necesario  realizar  un  juicio  de

ponderación  entre  los  derechos  del

menor  a  un  desarrollo  y  bienestar

íntegro, y el del progenitor a ejercer los

derechos  que  emanan  de  la  institución

de la patria potestad; salvaguardando el

interés superior de la niñez y buscando la

solución  más  idónea  a  cada  caso  en

particular.  Dicho esto, se considera que

la  comisión del  delito  de feminicidio  es

una  razón  suficiente  para  condenar  al

sujeto activo del delito de feminicidio a la

pérdida de la patria potestad de las hijas

o hijos que tuviere  con la  víctima pues

con  tal  medida  se  está  garantizando

justamente el interés superior del menor.

Y  es  que  una  de  las  consecuencias  y

efectos  de  los  feminicidios  en  el  país

recaen  principalmente  en  las  víctimas

indirectas,  especialmente  las  niñas  y



niños,  cuya  madre  fue  víctima  de  este

delito  y  se  encuentran  en  situación  de

orfandad como secuela, ya que el evento

traumático al que son sometidos ante tal

pérdida,  es  acompañada  por  una

incertidumbre  jurídica  que  los  re

victimiza,  al  colocarlos  en  una especial

condición  de  vulnerabilidad.  En

consecuencia,  bajo  esta  lógica,  la

pérdida  de  los  derechos  de  la  patria

potestad  del  padre  feminicida,  es

constitucionalmente válida al ser acorde

con el interés superior de la niñez, pues

tal  medida  obedece  precisamente  a

resguardar el desarrollo, el bienestar, el

crecimiento saludable y armonioso, tanto

físico  como  mental  de  los  menores  de

edad sujetos a ella. Por esta razón cobra

relevancia  lo  establecido  en  los

numerales  c  y  e  del  artículo  7  de  la

Convención de Belém do Pará, en el que

los Estados parte se comprometieron a

incluir  en  su legislación  interna normas

penales,  civiles  y  administrativas,  así

como  las  de  otra  naturaleza  que  sean

necesarias  para  prevenir,  sancionar  y

erradicar la violencia contra las mujeres,

adoptando  las  medidas  apropiadas  en

cada  caso,  incluyendo  las  de  tipo

legislativo, para poder modificar prácticas

que  respalden  la  tolerancia  de  la

violencia  contra  la  mujer.  Por  todo  lo

anteriormente  expuesto,  me  permito

someter  a  la  consideración  de  esta

Asamblea Legislativa, el siguiente: 

PROYECTO DE DECRETO
ARTÍCULO PRIMERO.  Con fundamento

en lo dispuesto en los artículos 45,  46,

fracción  I  y  54,  fracción  II  de  la

Constitución Política  del  Estado Libre y

Soberano de Tlaxcala;  3,  9,  fracción II,

10,  apartado  A,  fracción  II  de  la  Ley

Orgánica  del  Poder  Legislativo  del

Estado  de  Tlaxcala;  se  reforman el

párrafo primero,  fracción III,  del  artículo

285 y párrafo primero,  del artículo 288;

se adicionan una fracción VII al artículo

285, y un artículo 289 BIS al Código Civil

del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala,

para quedar como sigue:  Artículo 285.-
Los  derechos  de  la  patria  potestad
que se confieren a quien o quienes la
ejercen se pierden por:  I.  a  II.  …;  III.
Cuando  quienes  la  ejerzan  tengan
hábitos nocivos,  inflijan malos tratos
o  realicen  cualquier  otro  acto  que
implique el abandono de sus deberes
frente a sus hijos o nietos, en su caso,
de  manera  tal  que  se  pueda
comprometer  la  vida,  la  salud,  la
seguridad,  el  desarrollo  moral  del
menor e incluso su integridad física o
psíquica,  aunque  estos  hechos  no
tengan  el  carácter  de  delito.  Se
entenderán  como  hábitos  nocivos  el
consumo del alcohol, la afición por los



juegos de azar, el uso no terapéutico
de  enervantes,  estupefacientes,
psicotrópicos,  inhalantes  o  cualquier
otra  substancia  que  pueda  causar
alteraciones  en  la  conducta  y
produzca  farmacodependencia,  que
amenace  con  causar  algún  perjuicio
cualquiera que este sea al menor IV. a

VI. …; VII. Cuando el titular de ella sea
condenado  por  delito  de  feminicidio
en  contra  de  la  madre  de  las  niñas,
niños y adolescentes sujetos a patria
potestad. Artículo 288.- Los derechos
que  confiere  la  patria  potestad  se
suspenden: I. a III. ...; Artículo 289 BIS.
- Sin perjuicio  en lo  dispuesto en  el
artículo  anterior  el  juez  puede  en
beneficio  de  las  niñas,  niños  y
adolescentes, modificar el ejercicio de
la  patria potestad o custodia cuando
la  tenga  decretada  judicialmente,  ya
sea  provisional  o  definitiva  sobre
ellos: I. Cuando quien la ejerce realice
alguna  conducta  para  evitar  la
convivencia  de  las  niñas,  niños  y
adolescentes  con  la  persona  o
personas  que  tengan  reconocido
judicialmente su derecho a la misma;
y,  II.  Cuando  exista  auto  de
vinculación  a  proceso  dictado  por
delito  de  feminicidio  en  contra  de la
madre  de  las  niñas,  niños  y
adolescentes  sujetos  a  patria
potestad. ARTÍCULO SEGUNDO. - Con

fundamento  en  lo  dispuesto  en  los

artículos 45, 46, fracción I y 54, fracción

II  de la Constitución Política del Estado

Libre  y  Soberano  de  Tlaxcala;  3,  9,

fracción II, 10, apartado A, fracción II de

la Ley Orgánica del Poder Legislativo del

Estado  de  Tlaxcala;  se  reforma el

párrafo  séptimo  del  artículo  229,  y  se

adicionan un párrafo segundo y tercero

al artículo 229 Ter del Código Penal para

el Estado Libre y Soberano de Tlaxcala.

Artículo  229.  …;  …;  La  pena  se
agravará  hasta  en  una tercera  parte,
cuando la víctima, sea menor de edad,
se  encuentre  en  estado de  gravidez,
sea  persona  discapacitada,  adulta
mayor  o  tenga  algún  vínculo  de
parentesco  con  la  persona  sujeto
activo,  así  como  en  el  supuesto  en
que  esta  última  cometa  el  delito  en
presencia  de  alguien  que  le
corresponda  el  carácter  de  víctima
indirecta  en  términos  de  la  ley
correspondiente, o en la hipótesis de
que  sea  servidor  público  y  haya
cometido  la  conducta  valiéndose  de
esta  condición.  Artículo  229  Ter.  …;
…; En el  caso de  que tenga hijas o
hijos menores de edad con la víctima,
la  persona  sujeto  activo,  perderá
sobre ellas o ellos la patria potestad,
guarda y custodia, régimen de visitas
y convivencias,  así  como el  derecho
de  alimentos  que  le  correspondiere;



salvaguardando en  todo momento  el
interés  superior  de  la  niñez.
Asimismo,  se  ordenará  a  las
autoridades  competentes  la
protección, prestación de servicios de
ayuda inmediata, asistencia, atención
y reparación integral del daño de las
niñas,  niños  y  adolescentes  que
hubiesen  quedado  en  situación  de
orfandad  por  feminicidio  o  que
hubieren  presenciado  este  delito.
TRANSITORIOS. PRIMERO.  -  El

presente decreto deberá publicarse en el

Periódico Oficial del Estado, y entrará en

vigor al día siguiente de su publicación.

SEGUNDO.  -  Se  derogan  las

disposiciones  que  se  opongan  al

presente  Decreto.  Dado  en  el  Palacio

Juárez,  recinto  oficial  del  Poder

Legislativo del Estado de Tlaxcala, en la

Ciudad de Tlaxcala de Xicohténcatl, a los

diez días del mes de octubre del año dos

mil  veintitrés.  ATENTAMENTE.
DIPUTADA  MARÍA  GUILLERMINA
LOAIZA  CORTERO.  Integrante  del
Grupo  Parlamentario  del  Partido
Movimiento de Regeneración Nacional
de la  LXIV Legislatura del  Honorable
Congreso del Estado Libre y Soberano
de Tlaxcala, es cuanto Presidenta. 

Presidenta,  de  la  iniciativa  dada  a

conocer, túrnese a las comisiones unidas

de Puntos Constitucionales, Gobernación

y Justicia y Asuntos Políticos, y a la de

Derechos Humanos, Grupos Vulnerables

y  Derecho  de  Niñas,  Niños  y

Adolescentes, para su estudio, análisis y

dictamen correspondiente.

Presidenta, para desahogar el siguiente
punto  del  orden  del  día,  se  pide  a  la

Ciudadana  Diputada  Laura  Alejandra
Ramírez  Ortiz,  Presidenta  de  la

Comisión de Educación, Cultura, Ciencia

y  Tecnología,  proceda  a  dar  lectura  al

Dictamen  con  Proyecto  de  Acuerdo,

mediante  el  cual  el  Congreso  del
Estado  de  Tlaxcala  se  adhiere  al
Acuerdo aprobado por el H. Congreso
del  Estado de Baja  California,  por  el
que se exhorta al  H.  Congreso de la
Unión  a  efecto  de  que  realice  una
consulta  previa,  libre  e  informada  a
los pueblos y comunidades indígenas,
así  como  afromexicanas,  previa
dictaminación  en  materia  de
simplificación orgánica.

INTERVENCIÓN

DIPUTADA 

LAURA ALEJANDRA RAMÍREZ

ORTIZ

Gracias  Presidenta,  HONORABLE
ASAMBLEA: La Comisión de Educación,

Cultura,  Ciencia  y  Tecnología  de  la

Sexagésima  Cuarta  Legislatura  del

Congreso del Estado de Tlaxcala, le fue



turnado el Expediente Parlamentario No.

LXIV  106/2023,  mediante  el  cual  se

remite copia del oficio 007867, que envía

el  Diputado  Manuel  Guerrero  Luna,

Presidente  de  la  Mesa  Directiva  del

Congreso del Estado de Baja California,

quien  remite  copia  del  Acuerdo  por  el

que se exhorta al Congreso de la Unión,

a  efecto  de  que  realice  una  consulta,

previa, libre e informada a los pueblos y

comunidades  indígenas,  así  como

afromexicanas,  antes  de  dictaminar  la

iniciativa por la que se reforma, adicionan

y  derogan  diversas  disposiciones  de

distintos  ordenamientos  en  materia  de

simplificación orgánica, para su estudio,

análisis y dictamen correspondiente. Con

fundamento  en  los  artículos  45  de  la

Constitución Política  del  Estado Libre y

Soberano de Tlaxcala, 9 fracción III,  10

inciso B, 78, 81, 82 fracción X, de la Ley

Orgánica  del  Poder  Legislativo  de

Tlaxcala, 36, 37 fracción X, 47, 124 y 125

del Reglamento Interior del Congreso del

Estado  de  Tlaxcala,  presentamos  a  la

consideración  de  esta  Soberanía,  el

presente Dictamen  con  Proyecto  de
Acuerdo bajo  los  resultandos  y

considerandos  siguientes:

RESULTANDOS. PRIMERO.- Con fecha

19 de junio de 2023,  en la Oficialía de

Partes  del  Congreso  del  Estado  de

Tlaxcala,  se  recibió  el  oficio  número

007867,  mediante  el  cual  el  Diputado

Manuel Guerrero Luna Presidente de la

Mesa  Directiva  de  la  Veinticuatro

Legislatura del Congreso del Estado de

Baja  California  remite  el  Acuerdo  de

fecha 31 de mayo de 2023. SEGUNDO.-
Por instrucciones de la Presidencia de la

Mesa  Directiva  de  la  Comisión

Permanente en sesión celebrada el  día

23 de junio de 2023, se ordenó turnar el

oficio  y  el  Acuerdo  en  comento  a  la

Comisión de Educación, Cultura, Ciencia

y Tecnología, para su estudio, análisis y

dictamen  correspondiente.  TERCERO.-
Con  fecha  26  de  junio  de  2023,  la

Comisión de Educación, Cultura, Ciencia

y  Tecnología  recibió  el  Expediente

Parlamentario número LXIV 071/2023, a

través  del  Secretario  Parlamentario  el

que se remite el oficio y Acuerdo antes

descritos,  para  su  estudio,  análisis  y

dictamen correspondiente. CUARTO.- En

sesión celebrada el  día seis de octubre

de  2023,  las  y  los  integrantes  de  la

Comisión de Educación, Cultura, Ciencia

y Tecnología de la LXIV Legislatura del

Congreso  del  Estado  de  Tlaxcala,

analizaron,  discutieron  y  aprobaron  el

presente Dictamen, para ser presentado

ante el Pleno de esta Soberanía. Por lo

anteriormente  señalado,  los  integrantes

de  la  Comisión  de  Educación,  Cultura,

Ciencia  y  Tecnología,  nos  permitimos

consignar  los  siguientes:

CONSIDERANDOS. PRIMERO.- Que de



conformidad  con  lo  dispuesto  por  el

artículo 45 de la Constitución Política del

Estado  Libre  y  Soberano  de  Tlaxcala,

“Las  resoluciones  del  congreso
tendrán el carácter de leyes, decretos
o  acuerdos…”. SEGUNDO.- El

mencionado  precepto  constitucional  en

correlación con el contenido del artículo 9

fracción III de la Ley Orgánica del Poder

Legislativo, otorgan facultad al Congreso

del Estado para la emisión del Dictamen

con Proyecto de Acuerdo en el presente

asunto,  en  los  términos  siguientes:

Artículo 9. Toda resolución que dicte
el  Congreso  del  Estado  tendrá  el
carácter  de  Ley,  Decreto  o  Acuerdo,
en los términos siguientes: I. y II… III.
Acuerdo: Toda resolución que por su
naturaleza reglamentaria,  no requiera
de  sanción,  promulgación  y
publicación.  Sin  embargo  estos
podrán  mandarse  publicar  por  el
Ejecutivo del Estado.  TERCERO.-  Por

cuanto hace a la  competencia,  que,  de

manera genérica, le asiste a la Comisión

que  suscribe,  se  encuentra  prevista  en

las fracciones I,  IV y VII del artículo 38

del Reglamento Interior del Congreso del

Estado  de  Tlaxcala  que  a  la  letra

establece:  Artículo  38.  A  las
comisiones ordinarias  genéricamente
les  asistirán  las  atribuciones
siguientes:  I.  Recibir,  tramitar  y
dictaminar  oportunamente  los

expedientes parlamentarios y asuntos
que  les  sean  turnados;  VII.  Cumplir
con  las  formalidades  legales  en  la
tramitación  y  resolución  de  los
asuntos  que  le  sean  turnados. Así

mismo la  competencia  específica  de  la

Comisión Dictaminadora, se fundamenta

en la fracción III del artículo 47 del mismo

Reglamento,  que  a  la  letra  dispone:

“Artículo  47.  Corresponde  a  la

Comisión  de  Educación,  Cultura,
Ciencia  y  Tecnología:  I.  a  II.  …  III.
Promover  y  fomentar  activamente  la
pluriculturalidad  del  Estado  de
Tlaxcala,  llevando  a  cabo  actos  que
inculquen el conocimiento de valores
morales,  culturales,  científicos  en
beneficio  de  la  sociedad  tlaxcalteca,
en todos los niveles y modalidades de
la educación pública en el Estado, y…
Por  tanto,  dado  que  la  materia  del

expediente  parlamentario  LXIV
106/2023, se refiere a resolver sobre la

procedencia de emitir  un Acuerdo a fin

de que manifiesten su adhesión,  en su

caso,  en  cuanto  a  que  se  realice  una

consulta, previa, libre e informada a los

pueblos  y  comunidades  indígenas,  así

como  afromexicanas,  antes  de

dictaminar  la  iniciativa  por  la  que  se

reforma,  adicionan  y  derogan  diversas

disposiciones de distintos ordenamientos

en materia de simplificación orgánica; es

de  concluirse  que  las  Comisión  de



Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología

es  COMPETENTE  para  dictaminar  al

respecto.  CUARTO.  Que esta Comisión

Dictaminadora  hace  referencia  que  en

fecha 14 de abril  de 2023,  el  Ejecutivo

Federal  por  conducto  del  Secretario  de

Gobernación  Adán  Augusto  López

Hernández,  presento  iniciativa  con

proyecto  de  decreto  para  reformar,

adicionar  y  derogar  diversas

disposiciones  de  distintos

ordenamientos,  en  materia  de

simplificación orgánica, la cual tiene por

objeto  eficientar  los  recursos  públicos,

agilizar  procesos  administrativos  y

aprovechar  los  bienes  nacionales

adecuadamente,  en  dicha  iniciativa

destaca la propuesta de que la Dirección

General  de  Educación  Indígena,

Intercultural  y  Bilingüe  de  la  Secretaria

de  Educación  Pública,  así  como  el

Instituto Nacional de Lenguas Indígenas

pasen a ser Unidades Administrativas del

Instituto  Nacional  de  los  Pueblos

Indígenas.  En  el  Estado  de  Tlaxcala

existen diversos grupos de maestros de

Educación  Indígena,  han  afirmado  que

no es visible que la Dirección General de

Educación Indígena pase a formar parte

del  Instituto  Nacional  de  Pueblos

Indígenas,  señalando  que  tal  acción

perjudicara directamente el  magisterio y

a todas las niñas y los niños, porque esta

dependencia  federal  no  cuenta  con  los

medios,  infraestructura  y  conocimientos

para abocarse al área de la educación. El

magisterio de educación indígena señala

que el Instituto Nacional de los Pueblos

Indígenas  no  reúne  los  requisitos  para

poder darle la atención y solución a las

problemáticas que se susciten en materia

de  educación  indígena,  además  que

hace 50 años el magisterio perteneció al

INPI y ante una iniciativa ese año paso a

la Secretaria de Educación Publica ahora

el  gobierno  actual  pretende  regresar

nuevamente  a  esta  instancia  federal,

circunstancia que a su parecer implicaría

una violación a sus derechos laborales.

No  pasa  por  desapercibido  que  la

iniciativa  presentada  por  el  ejecutivo

federal, señala que la reforma propuesta

tiene como sustento la consulta realizada

los meses de junio y julio de 2019, donde

se  realizaron  54  foros  regionales

indígenas  de  27  entidades  federativas,

sin embargo, dicho ejercicio de consulta

fue llevado a cabo hace casi 4 años, lo

cual  implica  que  las  circunstancias

especiales de modo, tiempo y lugar, así

como la  realidad social  vivida  en dicho

año  fue  totalmente  diferente  a  la

actualidad.  QUINTO.  Que  de

conformidad  con  lo  señalado  en  el

considerando  que  antecede  y  con  la

finalidad  de  establecer  la  bases  claras

previo  al  traspaso  de  la  Dirección

General  de  Educación  Indígena,



Intercultural  y  Bilingüe  de  la  Secretaria

de  Educación  Pública,  así  como  el

Instituto Nacional de Lenguas Indígenas

al  Instituto  Nacional  de  los  Pueblos

Indígenas  como  una  autoridad

Administrativa,  el Congreso del Estado
de  Tlaxcala  se  adhiere  al  Acuerdo
aprobado  por  el  H.  Congreso  del
Estado de Baja  California  por el  que
respetuosamente  se  exhorta  al
Honorable  Congreso  de  la  Unión,  a
efecto  de  que  realice  una  consulta,
previa, libre e informada a los pueblos
y  comunidades  indígenas,  así  como
afromexicanas, en la que se tomen en
cuenta los comentarios, aportaciones
y opiniones de los maestros adscritos
a  la  educación  indígena  en  nuestro
país, antes de dictaminar la iniciativa
por  la  que  se  reforma,  adicionan  y
derogan  diversas  disposiciones  de
distintos ordenamientos en materia de
simplificación  orgánica,  para  que  de

esta manera se realice una reforma que

permita  optimizar  recursos,  hacer

eficiente  el  funcionamiento  institucional

de  las  autoridades  competentes  en  la

materia,  así  como  lograr  el  máximo

beneficio  de  la  educación  indígena,

evitando  afectar  o  menoscabar  los

derechos  asociados  a  dicho  sector

educativo,  en  particular  los  derechos

laborales  de  las  y  los  profesores

adscritos  a  la  educación  indígena.  En

función  de  los  resultandos  y

considerandos anteriores, la Comisión de

Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología

de la LXIV Legislatura del Congreso del

Estado  de  Tlaxcala,  somete  a  la

consideración  del  Pleno  de  esta

Soberanía, el presente Dictamen con:

PROYECTO DE ACUERDO
PRIMERO.- Con  fundamento  en  lo

dispuesto en los artículos 3 fracción V y

45 de la Constitución Política del Estado

Libre y Soberano de Tlaxcala, y 3 párrafo

primero, 5 fracción I, 9 fracción II, y 11,

de la Ley Orgánica del Poder Legislativo

del Estado de Tlaxcala, el Congreso del
Estado  de  Tlaxcala se  adhiere  al
Acuerdo aprobado por el H. Congreso
del  Estado  de  Baja  California  por  el
que  respetuosamente  se  exhorta  al
Honorable  Congreso  de  la  Unión,  a
efecto  de  que  realice  una  consulta,
previa, libre e informada a los pueblos
y  comunidades  indígenas,  así  como
afromexicanas, en la que se tomen en
cuenta los comentarios, aportaciones
y opiniones de los maestros adscritos
a  la  educación  indígena  en  nuestro
país, antes de dictaminar la iniciativa
por  la  que  se  reforma,  adicionan  y
derogan  diversas  disposiciones  de
distintos ordenamientos en materia de
simplificación  orgánica. SEGUNDO.-
Con fundamento en lo que establece el



artículo 104 fracciones I y XIII de la Ley

Orgánica  del  Poder  Legislativo  del

Estado  de  Tlaxcala  se  instruye  al

Secretario  Parlamentario  para  que

comunique  el  presente  Acuerdo al

Honorable  Congreso  de  la  Unión.

TERCERO.-  Con fundamento en lo que

establece  el  artículo  104  fracciones  I  y

XIII  de  la  Ley  Orgánica  del  Poder

Legislativo  del  Estado  de  Tlaxcala  se

instruye al Secretario Parlamentario para

que comunique el presente Acuerdo al H.

Congreso del Estado de Baja California.

Dado en la Sala de Sesiones del Palacio

Juárez,  Recinto  Oficial  del  Poder

Legislativo del Estado Libre y Soberano

de Tlaxcala, en la Ciudad de Tlaxcala de

Xicohténcatl, a los seis días del mes de

octubre  del  año  dos  mil  veintitrés.

RESPETUOSAMENTE.  COMISIÓN  DE
EDUCACIÓN,  CULTURA,  CIENCIA  Y
TECNOLOGÍA.  DIP.  LAURA

ALEJANDRA  RAMIREZ  ORTIZ,

PRESIDENTA;  DIP.  GABRIELA

ESPERANZA BRITO JIMENEZ, VOCAL;

DIP.  LENIN  CALVA  PEREZ,  VOCAL;

DIP.  FÁTIMA  GUADALUPE  PÉREZ,

VARGAS;  DIP.  LUPITA  CUAMATZI

AGUAYO,  VOCAL;  DIP.  MARCELA

GONZALEZ  CASTILLO,  VOCAL;  DIP.

MIGUEL ÁNGEL CABALLERO YONCA,

VOCAL;  es  cuanto  Ciudadana

Presidenta. 

Presidenta, queda de primera lectura el

dictamen  que  presenta  la  Comisión  de

Educación,  Cultura,  Ciencia  y

Tecnología;  se  concede  el  uso  de  la

palabra  a  la  Diputada  Laura  Alejandra

Ramírez Ortiz. 

INTERVENCIÓN

DIPUTADA 

LAURA ALEJANDRA RAMÍREZ

ORTIZ
Con el permiso de la mesa directiva, por

economía  legislativa  y  con  fundamento

en el artículo 122 del Reglamento Interior

del  Congreso  del  Estado,  solicito se

dispense  el  trámite  de  segunda  lectura

del dictamen de mérito, con el objeto de

que sea sometido a discusión, votación y

en su caso aprobación, es cuánto.

Presidenta,  se  somete  a  votación  la

propuesta  formulada  por  la  Ciudadana

Diputada Laura Alejandra Ramírez Ortiz,

en la que solicita se dispense el trámite

de segunda lectura del dictamen dado a

conocer, quienes estén a favor por que

se  apruebe  la  propuesta,  sírvanse

manifestar  su  voluntad  de  manera

económica. 

Secretaría, dieciocho votos a favor. 

Presidenta,  quienes  estén  por  la

negativa  de  su  aprobación,  sírvanse  a



manifestar  su  voluntad  de  manera

económica. 

Secretaría, cero votos en contra. 

Presidenta,  de  acuerdo  a  la  votación

emitida,  se  declara  aprobada  la

propuesta de mérito por  unanimidad de

votos de los presentes; en consecuencia,

se  dispensa  la  segunda  lectura  del

Dictamen con Proyecto de Acuerdo y, se

procede a su discusión, votación y en su

caso aprobación. Con fundamento en el

artículo 131 fracción IV del Reglamento

Interior del Congreso del Estado, se pone

a  discusión  en  lo  general  y  en  lo

particular  el  Dictamen  con  Proyecto  de

Acuerdo dado a conocer, se concede el

uso  de  la  palabra  a  tres  diputadas  o

diputados  en  pro  y  tres  en  contra  que

deseen  referirse  al  Dictamen  con

Proyecto  de  Acuerdo;  en  vista  de  que

ninguna  Diputada  o  Diputado  desea

referirse en pro o en contra del Dictamen

con  Proyecto  de  Acuerdo  dado  a

conocer, se somete a votación, quienes

estén  a  favor  porque  se  apruebe,

sírvanse  manifestar  su  voluntad  de

manera económica.

Secretaría, diecinueve votos a favor. 

Presidenta,  quienes  estén  por  la

negativa  de  su  aprobación,  sírvanse  a

manifestar  su  voluntad  de  manera

económica. 

Secretaría, cero votos en contra.

Presidenta,  de  acuerdo  a  la  votación

emitida en lo general y en lo particular,

se  declara  aprobado  el  Dictamen  con

Proyecto de Acuerdo por unanimidad de

votos de los presentes.  Se ordena a la

Secretaría  elabore  el  Acuerdo

correspondiente. 

Presidenta, continuando con el siguiente

punto  del  orden  del  día,  se  pide  a  la

Secretaría  proceda  a  dar  lectura  a  la

correspondencia  recibida  por  este

Congreso  y  en  consecuencia,  con

fundamento en la fracción VIII del artículo

48  de  la  Ley  Orgánica  del  Poder

Legislativo se acuerda: 

CORRESPONDENCIA  12  DE
OCTUBRE DE 2023.

Copia del  oficio  SM/SAT/047/IX/04-10-

2023, que envía Natividad Portillo Solís,

Síndico del Municipio de Santa Apolonia

Teacalco,  al  M.V.Z.  Oscar  Portillo

Ramírez,  Presidente Municipal,  quien le

solicita  se  ratifique  y  capacite,  o  se

proceda  a  la  revocación  del  titular  del

Área del Juzgado Municipal.  Presidenta
dice,  del  oficio  recibido,  túrnese  a  la



Comisión  de  Asuntos  Municipales,
para su conocimiento. 

Copia del  oficio  SM/SAT/049/II-9-10-

2023, que dirige Natividad Portillo Solís,

Síndico del Municipio de Santa Apolonia

Teacalco,  al  M.V.Z.  Oscar  Portillo

Ramírez,  Presidente Municipal,  quien le

envía  la  documentación  relativo  a  la

solventación  de  la  auditoria  de

desempeño, requerida por el Órgano de

Fiscalización Superior  del Congreso del

Estado.  Presidenta  dice,  del  oficio

recibido,  túrnese  a  la  Comisión  de
Finanzas  y  Fiscalización,  para  su
conocimiento. 

Copia del  oficio  SM/SAT/046/II/04-10-

2023, que envía Natividad Portillo Solís,

Síndico del Municipio de Santa Apolonia

Teacalco,  al  M.V.Z.  Oscar  Portillo

Ramírez,  Presidente Municipal,  quien le

solicita  se  dé  cabal  cumplimiento  al

requerimiento  emitido  por  la  Secretaría

de  Finanzas  del  Estado  de  Tlaxcala.

Presidenta  dice,  del  oficio  recibido,

túrnese a la Comisión de Finanzas y
Fiscalización, para su conocimiento. 

Copia del oficio MLC/SIN/197/2023, que

dirige  la  Arq.  Charbel  Cervantes

Carmona,  Síndico  del  Municipio  de

Lázaro Cárdenas,  al  C.  Agripino Rivera

Martínez,  Presidente  Municipal,  por  el

que  le  solicita  la  integración  y

comprobación  de  la  cuenta  pública

correspondiente al mes de septiembre de

dos  mil  veintitrés.  Presidenta  dice,  del

oficio  recibido,  túrnese  a  la  Comisión
de Finanzas  y  Fiscalización,  para  su
conocimiento. 

Escritos que  envía  Jonathan  Sánchez

Juárez,  Presidente  de  Comunidad  de

San Juan Totolac, a través del cual hace

a  este  Congreso  diversas

manifestaciones en relación a la Danza

de los Panaderitos.  Presidenta  dice, de

los  escritos  recibidos,  túrnese  a  las
comisiones  unidas  de  Educación,
Cultura,  Ciencia  y  Tecnología,  y  a  la
de  Fomento  Artesanal  y  MIPYMES,
para su atención. 

Oficio PCSCG/O.G.-/17/10/23,  que

dirige el Lic. Nicolás Austreberto Ahuatzi

Rodríguez, Presidente de Comunidad de

Santa  Cruz  Guadalupe,  Municipio  de

Chiautempan,  a  través  del  cual  hace

diversas  manifestaciones  en  relación  a

posibles  acuerdos  sobre  los  límites

territoriales  entre  las  comunidades  de

Guadalupe  Ixcotla  y  San  Bartolomé

Cuahuixmatlac.  Presidenta  dice,  del

oficio  recibido,  túrnese  a  la  Comisión
de  Asuntos  Municipales,  para  su
atención. 

Copia del  oficio  PCSCG/O.G.

16/M.10/23,  que  envía  el  Lic.  Nicolás

Austreberto  Ahuatzi  Rodríguez,

Presidente de Comunidad de Santa Cruz



Guadalupe, Municipio de Chiautempan, a

la C.P. María Estela Hernández Grande,

Presidenta  de la  Comisión de Territorio

Municipal de Chiautempan, por el que da

contestación al oficio SM-08/07/2023, en

relación  al  procedimiento  administrativo

de definición de límites territoriales entre

las comunidades de Guadalupe Ixcotla y

Cuahuixmatla. Presidenta dice, del oficio

recibido,  túrnese  a  la  Comisión  de
Asuntos  Municipales,  para  su
conocimiento. 

Oficio ORGTLX-2023-07-004,  que

dirigen  la  Alianza  Empresarial  de

Tlaxcala,  integrada  por  los  organismos

empresariales  de  COPARMEX,

CANACINTRA,  CANACO  SERVYTUR

TLAXCALA,  CANIRAC,  LA  AHMET  Y

CMIC, a través del  cual  remiten a este

Congreso  propuestas  en  relación  a  las

leyes  de  ingresos  de  los  municipios.

Presidenta  dice,  del  oficio  recibido,

túrnese a la Comisión de Finanzas y
Fiscalización, para su atención. 

Oficio TS/10/002/2023,  que dirige  Raúl

Tomás  Juárez  Contreras,  Presidente

Municipal  de  San  Pablo  del  Monte,  a

través del cual solicita a este Congreso

prórroga para dar cumplimiento respecto

de la entrega de los estados financieros

correspondientes  al  tercer  trimestre  del

ejercicio  fiscal  dos  mil  veintitrés.

Presidenta  dice,  del  oficio  recibido,

túrnese a la Comisión de Finanzas y
Fiscalización, para su atención. 

Oficio PM/697/2023,  que  envía  el  Lic.

Pablo  Badillo  Sánchez,  Presidente

Municipal  de Apizaco,  mediante  el  cual

solicita audiencia con los miembros de la

Comisión de Finanzas y Fiscalización, a

fin  de  tratar  temas  relacionados  a  la

propuesta  de  la  Ley  de  Ingresos  del

Municipio para el ejercicio fiscal dos mil

veinticuatro.  Presidenta  dice,  del  oficio

recibido,  túrnese  a  la  Comisión  de
Finanzas  y  Fiscalización,  para  su
atención. 

Escrito que  dirigen  integrantes  de  la

Sociedad Civil  Organizada, a través del

cual  presentan  ante  este  Congreso  la

Iniciativa con Proyecto de Decreto por el

que  se  reforman  y  adicionan  diversas

disposiciones de la Constitución Política

del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala,

de la Ley Orgánica de la Administración

Pública  de  Tlaxcala,  de  la  Ley  de

Instituciones  y  Procedimientos

Electorales del Estado de Tlaxcala, Ley

de  Transparencia  y  Acceso  a  la

Información  Pública  del  Estado  de

Tlaxcala,  de  la  Ley  de  la  Comisión

Estatal de los Derechos Humanos, y de

la Ley Laboral de los Servidores Públicos

del Estado de Tlaxcala y sus Municipios.

Presidenta  dice,  del  escrito  recibido,

túrnese  a  las  comisiones  unidas  de



Puntos Constitucionales, Gobernación
y Justicia y Asuntos Políticos, y a la
de Trabajo, Competitividad, Seguridad
Social  y  Previsión  Social,  para  su
estudio,  análisis  y  dictamen
correspondiente;  en  los  términos
previstos  en  la  fracción  XXIII  del
artículo 54 de la Constitución Política
del  Estado  Libre  y  Soberano  de
Tlaxcala.

Presidenta,  para  desahogar  el  último

punto del  orden del  día,  se concede el

uso  de  la  palabra  a  las  diputadas  y

diputados que deseen referirse a asuntos

de  carácter  general.  En  vista  de  que

ninguna  Diputada  o  Diputado  desea

hacer  uso de la  palabra,  se  procede  a

dar  a  conocer  el  orden del  día  para  la

siguiente sesión: 1. Lectura del acta de la

sesión  anterior;  2. Lectura  de  la

correspondencia  recibida  por  este

Congreso  del  Estado;  3. Asuntos

generales.  Agotado  el  contenido  del

orden del día propuesto, siendo las once
horas  con  dieciocho  minutos  del  día

doce  de  octubre  del  año  en  curso,  se

declara clausurada esta sesión y se cita

para la próxima que tendrá lugar el  día

diecisiete  de  octubre  de  dos  mil

veintitrés,  en  esta  misma  sala  de

sesiones  del  Palacio  Juárez,  recinto

oficial  del  Poder  Legislativo  a  la  hora

señalada  en  el  Reglamento.

Levantándose la presente en términos de

los artículos 50 fracción IV y 104 fracción

VII  de  la  Ley  Orgánica  del  Poder

Legislativo del Estado de Tlaxcala.



Sesión Extraordinaria Pública y Solemne

celebrada en el Municipio de Calpulalpan

Tlaxcala,  Estado  Libre  y  Soberano  de

Tlaxcala, el día dieciséis de octubre del

año dos mil veintitrés.

Presidencia  de  la  Diputada  Mónica
Sánchez Angulo.

En el Municipio de Calpulalpan, Tlaxcala,

siendo las  diez  horas con  diez  minutos

del  día dieciséis  de octubre de dos mil

veintitrés,  en  el  salón  de  cabildos,

declarado  por  este  único  día,  recinto

oficial  del  Poder  Legislativo,  se  reúnen

los integrantes de la Sexagésima Cuarta

Legislatura,  bajo  la  Presidencia  de  la

Diputada  Mónica  Sánchez  Angulo,

actuando como secretarios los diputados

Gabriela  Esperanza  Brito  Jiménez y

Jorge Caballero Román.

Presidenta, se  inicia  esta  Sesión

Extraordinaria  Publica  y  Solemne  y,  se

pide a la Secretaría proceda a pasar lista

de  asistencia  de  las  diputadas  y  los

diputados  que  integran  la  Sexagésima

Cuarta  Legislatura  y  hecho  lo  anterior

informe con su resultado.

Secretaría,  con su permiso Presidenta,

procedo  a  pasar  lista,  Diputado  Ever

Alejandro  Campech  Avelar;  Diputada

Diana  Torrejón  Rodríguez;  Diputado

Jaciel  González  Herrera;  Diputada

Mónica  Sánchez  Angulo;  Diputado

Vicente  Morales  Pérez;  Diputado  Lenin

Calva  Pérez;  Diputada  Gabriela

Esperanza  Brito  Jiménez;  Diputada

Lupita  Cuamatzi  Aguayo;  Diputada

Maribel  León  Cruz;  Diputado  Miguel

Ángel Caballero Yonca; Diputada Leticia

Martínez Cerón; Diputada Brenda Cecilia

Villantes  Rodríguez;  Diputado  Bladimir

Zainos  Flores;  Diputado  Miguel  Ángel

Covarrubias  Cervantes;  Diputada  María

Guillermina  Loaiza  Cortero;  Diputado

José  Gilberto  Temoltzin  Martínez;



Diputado  Fabricio  Mena  Rodríguez;

Diputada  Blanca  Águila  Lima;  Diputado

Juan  Manuel  Cambrón  Soria;  Diputada

Lorena  Ruiz  García;  Diputada  Laura

Alejandra Ramírez Ortiz; Diputado Rubén

Terán  Águila;  Diputada  Marcela

González  Castillo;  Diputado  Jorge

Caballero  Román;  Diputada Reyna Flor

Báez  Lozano;  Ciudadana  Diputada

Presidenta  se  encuentra  presente  la

mayoría  de las y  de los diputados que

integran  la  Sexagésima  Cuarta

Legislatura. 

Presidenta, para efectos de asistencia a

esta  sesión,  las  diputadas  y  diputados

Diana  Torrejón  Rodríguez,  José
Gilberto  Temoltzin  Martínez,  Blanca
Águila  Lima,  Juan  Manuel  Cambrón
Soria, Laura Alejandra Ramírez Ortiz y
Lupita  Cuamatzi  Aguayo,  solicitan

permiso y la Presidencia se los concede

en  términos  de  los  artículos  35  y  48

fracción IX de la Ley Orgánica del Poder

Legislativo; en vista de que se encuentra

presente la  mayoría de las diputadas y

diputados que integran esta Sexagésima

Cuarta  Legislatura,  y  en  virtud  de  que

existe  quórum,  se  declara  legalmente

instalada  esta  Sesión  Extraordinaria

Pública y Solemne; se pide a todos los

presentes  ponerse  de  pie:  “La
Sexagésima  Cuarta  Legislatura  del
Congreso del Estado Libre y Soberano

de Tlaxcala, siendo las diez horas con
catorce  minutos  del  día  dieciséis  de
octubre de dos mil veintitrés, abre hoy
la  Sesión  Extraordinaria  Pública  y
Solemne,  para la  que fue convocada
mediante  Decreto  número  240  de
fecha  cinco  de  octubre  del  año  en
curso”. Gracias, favor de tomar asiento.

Se  pide  a  la  Secretaría  proceda  a  dar

lectura al Decreto número 240, aprobado

por  el  Pleno  de  la  Sexagésima  Cuarta

Legislatura del Congreso del Estado, en

sesión  ordinaria  de  fecha  cinco  de

octubre de dos mil veintitrés.

Secretaría,  con su permiso, Presidenta.

CONGRESO  DEL  ESTADO  LIBRE  Y
SOBERANO  DE  TLAXCALA,  A
NOMBRE  DEL  PUEBLO  DECRETA.
Decreto  Número  240.  ARTÍCULO
PRIMERO.  Con  fundamento  en  lo

dispuesto  en  los  artículos  42  párrafo

segundo,  45  y  54  fracción  XLIII  de  la

Constitución Política  del  Estado Libre y

Soberano de Tlaxcala; 3, 5 fracción 1, 7,

9 fracción II, 10 apartado A fracción IV de

la Ley Orgánica del Poder Legislativo del

Estado, se declara Capital del Estado de

Tlaxcala  a  la  Heroica  Ciudad  de

Calpulalpan,  Tlaxcala,  durante  el  día

dieciséis  de  octubre  del  año  dos  mil

veintitrés, con el  objeto de conmemorar

el  Ciento  Cuarenta  y  Nueve  (CXLIX)

Aniversario de su anexión al territorio del



Estado  de  Tlaxcala.  ARTÍCULO
SEGUNDO.  Los  poderes  Legislativo,

Ejecutivo  y  Judicial  del  Estado  de

Tlaxcala  deberán  trasladarse  a  la

Heroica Ciudad de Calpulalpan, Tlaxcala,

en  la  fecha  indicada  en  el  artículo

anterior, para los efectos indicados en el

mismo.  ARTÍCULO  TERCERO. Con

fundamento en lo dispuesto en el artículo

168  del  Reglamento  Interior  del

Congreso  del  Estado  de  Tlaxcala,  se

declara a las instalaciones que ocupa el

Ayuntamiento  del  Municipio  de

Calpulalpan, Tlaxcala, Recinto Oficial del

Pleno del Congreso del Estado, durante

el  día dieciséis  de octubre del año dos

mil  veintitrés.  ARTÍCULO CUARTO.  La

LXIV  Legislatura  del  Congreso  del

Estado de Tlaxcala, en cumplimiento a lo

dispuesto  en  el  artículo  42  párrafo

segundo de  la  Constitución  Política  del

Estado y 97 del Reglamento Interior del

Congreso del  Estado,  con motivo de la

conmemoración  referida  en  el  artículo

primero  de  este  Decreto,  celebrará

sesión extraordinaria pública y solemne a

las  diez  horas  del  día  dieciséis  de

octubre del año dos mil veintitrés, en el

Salón de Cabildos del Ayuntamiento de

Calpulalpan,  Tlaxcala.  ARTÍCULO
QUINTO. Con  fundamento  en  lo

dispuesto en el artículo 104 fracciones I y

XIII  de  la  Ley  Orgánica  del  Poder

Legislativo  del  Estado,  se  instruye  al

Secretario  Parlamentario  del  Congreso

Estatal,  a  efecto  de  que  notifique  este

Decreto, inmediatamente después de su

aprobación,  a  la  titular  del  Poder

Ejecutivo  del  Estado,  a  la  Magistrada

Presidenta  del  Tribunal  Superior  de

Justicia del Estado y al Ayuntamiento de

Calpulalpan,  Tlaxcala,  para  su  debido

cumplimiento.  TRANSITORIO.
ARTÍCULO ÚNICO. El presente Decreto

entrará  en  vigor  al  momento  de  su

aprobación por el Pleno del Congreso del

Estado,  debiéndose  publicar  en  el

Periódico  Oficial  del  Gobierno  del

Estado. AL EJECUTIVO PARA QUE LO
SANCIONE  Y  MANDE  PUBLICAR.
Dado en la sala de sesiones del Palacio

Juárez,  recinto  oficial  del  Poder

Legislativo del Estado Libre y Soberano

de Tlaxcala, en la Ciudad de Tlaxcala de

Xicohténcatl, a los cinco días del mes de

octubre del  año dos mil  veintitrés.  DIP.
MÓNICA  SÁNCHEZ  ÁNGULO,
PRESIDENTA.  DIP.  GABRIELA
ESPERANZA  BRITO  JIMÉNEZ,
SECRETARIA.  DIP.  JORGE
CABALLERO  ROMÁN,  SECRETARIO.

Es cuanto Presidenta. 

Presidenta,  para  dar  cumplimiento  al

Decreto número 240, dado a conocer, se

comisiona  a  los  ciudadanos  diputados

Ever  Alejandro  Campech  Avelar,
Jaciel  González  Herrera  y  Bladimir



Zainos Flores,  para que se trasladen al

lugar  en  que  se  encuentran  los

ciudadanos:  Licenciada Lorena Cuéllar
Cisneros,  Gobernadora  del  Estado  de

Tlaxcala;  Maestra  Mary  Cruz  Cortés
Ornelas,  Magistrada  Presidenta  del

Tribunal Superior de Justicia del Estado;

el  General  de  Brigada,  Diplomado  de

Estado Mayor,  Andrés Ojeda Ramírez,
Comandante  de  la  Veintitreceava  Zona

Militar,  y  el  Ciudadano  Licenciado
Edgar  Peña  Nájera,  Presidente

Municipal  de  Calpulalpan;  y  se  sirvan

acompañarlos hasta  este recinto  oficial,

en  tanto  se  declara  un  receso  de  diez

minutos.

Presidenta,  siendo  las  diez  horas  con

treinta y siete minutos, se reanuda esta

Sesión Extraordinaria Pública y Solemne

contando  con  la  presencia  de  las

ciudadanas:  Licenciada Lorena Cuéllar
Cisneros,  Gobernadora del Estado de
Tlaxcala;  de  la  Maestra  Mary  Cruz
Cortés  Ornelas,  Magistrada Presidenta

del  Tribunal  Superior  de  Justicia  del

Estado;  y  del  Ciudadano  Licenciado
Edgar  Peña  Nájera,  Presidente

Municipal de Calpulalpan; de igual forma,

saludamos con respeto y reconocimiento

a  las  magistradas  y   magistrados  que

integran el Tribunal Superior de Justicia

del  Estado,  presentes  en  esta  Sesión

Extraordinaria  Pública  y  Solemne,  con

motivo del traslado de poderes, en esta

Heroica Ciudad de Calpulalpan, Tlaxcala.

Se pide a todos los presentes ponerse de

pie, para rendir honores a nuestro Lábaro

Patrio. (Se entona el himno nacional y el

himno de Tlaxcala). 

Presidenta,  gracias,  favor  de  tomar

asiento;  con  el  permiso  de  quien  hoy

presenciamos  esta  Sesión  Solemne,

hare  el  uso  de  la  palabra  en

representación  de  las  y  los  diputados

integrantes  de  la  Sexagésima  Cuarta

Legislatura del Estado de Tlaxcala.

INTERVENCIÓN

DIPUTADA 

MÓNICA SÁNCHEZ ANGULO

Con el permiso de quien integra en este

acto,  de  la  mesa  directiva,  sea  el

conducto  idóneo  para  que  la  suscrita

tenga a bien hacer el uso de la voz, por

lo  anterior,  desde  un  plano  inductivo  y

con su venia sean tan gentiles permitirme

en saludar cordialmente a la Licenciada

Lorena  Cuellar  Cisneros,  Gobernadora

Constitucional  de  Estado  Libre  y

Soberano de Tlaxcala; de igual manera

representa  para  la  suscrita  tanto  gusto

saludar  a  la  Magistrada  Mary  Cruz

Cortes Ornelas,  Presidenta  del  Tribunal

Superior de Justicia y del Consejo de la

Judicatura  de  la  Entidad  Federativa



Tlaxcalteca, así como las magistradas y

magistrados  que  nos  acompañan;  del

mismo modo, agradezco la hospitalidad

en la recepción de los poderes públicos

de  la  entidad  federativa  tlaxcalteca,  al

licenciado  Edgar  Peña  Nájera,

Presidente  Municipal  de  Calpulalpan,

muy buenos días Presidente. Finalmente

externo  mis  saludos  a  todos  los

servidores públicos de los 3 órdenes de

gobierno, medios de comunicación y, en

suma,  apreciada  Colectiva  Social

Tlaxcalteca presente y  aquella  que nos

sigue  mediante  plataformas  digitales.

Ahora  bien,  esta  mañana  resulta  un

honor y sublime distinción para darle el

uso de las palabras, conmemorar en el

presente  acto,  un  hecho  de  naturaleza

histórica, pues hoy ya hace 149 años, la

municipalidad  de  Calpulalpan  se

reincorporó  a  la  entidad  federativa

tlaxcalteca,  en  dicho  sentido,  evocaré

momentos trascendentes para la cultura

jurídica  local  al  contemplar  las  ideas

garantistas del Gobernador en turno, con

el apoyo de 2 legisladores. La obra que

nos ilustra al respecto, es el tomo 6 de la

monografía  de  los  municipios  de

Tlaxcala,  que  en  1998  publica  el

Gobierno  del  Estado  de  Tlaxcala  al

referirnos lo siguiente, durante el trance

histórico conocido como la Reforma. En

1863,  la  intervención  francesa  avanza

sobre  Veracruz,  Puebla,  Tlaxcala  y  el

Estado  de  México,  nuevamente  por

consideraciones  estratégicas,  el

Presidente  Benito  Juárez  determina,  a

solicitud del jefe del Ejército de Oriente,

que Calpulalpan quede bajo la soberanía

del  Estado  de  Tlaxcala.  Aceptaron  la

medida  presidencial  en  aras  de  la

salvación de la patria ante el  inminente

peligro  de  que  se  convirtiera  en  un

protectorado francés. A la arenga en el

que  el  Gobernador  Tlaxcalteca  Manuel

Saldaña  dirigiera  a  sus  conciudadanos

para que presentaran su concurso en la

defensa de la patria, los calpulalpenses,

respondieron  aportando  contingentes

armados quienes participaron en marzo

de 1863 en el sitio de Puebla, además de

proporcionar  al  Ejército  de  Oriente

cereales,  forrajes  y  dinero  en  efectivo.

Tlaxcala  jamás  olvidó  que

Netzahualcóyotl,  señor  de  Texcoco,

había  decidido  ceder  Calpulalpan  a  la

República  de  Tlaxcala,  ni  quienes  las

malas artes de los Tenochcas le habían

privado de tierras tan fértiles. Al concluir

la  Guerra  de  Intervención  Francesa,  el

Secretario  de  Gobernación,  Licenciado

Sebastián  Lerdo  de  Tejada,  dirigió  una

comunicación  al  Ayuntamiento  de

Calpulalpan y al Gobierno del Estado de

Tlaxcala,  fechada  el  20  de  mayo  de

1868,  indicándoles  que  una  vez

superada  la  emergencia  nacional

causada  por  la  Guerra  de  Intervención



Francesa, Calpulalpan volvía a depender

políticamente del Gobierno del Estado de

México.  Con  anterioridad  a  ese

comunicado, el Gobernador Miguel Lira y

Ortega,  una  vez  concluido  el  conflicto

armado,  organizó  la  administración  del

Estado de Tlaxcala y se propuso como

acción  prioritaria  convocar  a  un

Congreso constituyente que le  diera un

nuevo estatuto al Estado. Al convocar a

elecciones don Miguel Lira y Ortega se

encontró con el dilema de otorgarle o no

representación  a  Calpulalpan,  que

estaba unida a Tlaxcala por una situación

de emergencia, pero que había dado su

concurso  para  el  triunfo  de  armas

republicanas.  Lira  y  Ortega  consideró

injusto no otorgarle representación en el

Congreso  constituyente,  pues  si  bien

había  terminado  la  situación  de

emergencia, ni el Estado de México ni el

Gobierno federal daban por concluida tal

situación.  En  función  de  esta

argumentación,  Lira  y  Ortega integra  el

distrito  rentístico  de  Ocampo  con  los

municipios de Calpulalpan, Hueyotlipan y

Españita,  teniendo  como  cabecera  a

Calpulalpan,  cuyos  habitantes

convocados a participar en el Congreso

constituyente, eligen a un diputado local,

quien  colabora  en  la  redacción  de  la

segunda Constitución Local de Tlaxcala.

Por  otra  parte,  la  convocatoria  del

Gobierno de la República para integrar el

Congreso  General  acepta  que  los

distritos  locales  de  Morelos  y  Ocampo

elijan  un  diputado  federal,  siendo

Calpulalpan  la  cabecera  del  nuevo

Distrito Federal. Como consecuencia de

estos  acontecimientos  los

calpulalpenses, que han adquirido en la

práctica carta de ciudadanía tlaxcalteca,

solicitan  a  su  Diputado  Local  José

González  Vargas  y  a  su  Diputado

Federal  Rafael  casco,  así  como  el

Gobernador  Miguel  Lira  y  Ortega,  su

intervención  ante  el  Secretario  de

Gobernación para que quedará sin efecto

el  acuerdo  por  el  cual  cesaba  la

emergencia  y  Calpulalpan  regresara  a

formar  parte  del  Estado  de  México.

Miguel  Lira  y  Ortega  se  dirige  a  Don

Sebastián Lerdo de Tejada, solicitándole

dejar  sin  efecto  el  Acuerdo  de  la

Secretaría  de  Gobernación  sobre

Calpulalpan, argumentando que el Poder

Ejecutivo de la Federación jurídicamente

estaba  imposibilitado  para  modificar  la

división territorial del Estado de Tlaxcala,

en  virtud  de  que  el  Congreso  General

admitió un diputado federal por el distrito

tlaxcalteca con cabecera en Calpulalpan,

considerándolo  legalmente  parte  del

territorio  tlaxcalteca.  A  ello  habría  que

considerar que solo el Congreso estaba

facultado para realizar modificaciones de

ese carácter, al someter la controversia,

el  Presidente  Benito  Juárez,  este  dio



instrucciones  al  Secretario  de

Gobernación,  Don  Sebastián  Lerdo  de

Tejada  para  que  dejara  sin  efecto  el

Acuerdo  de  la  propia  Secretaría  y  por

qué  los  argumentos  de  Lira  y  Ortega

estaban  apegados  a  Derecho.  Los

congresos  locales  de  Tlaxcala  y  de

México  autorizan  a  sus  gobernadores

para  que  concedan  el  Acuerdo.  El

convenio  fue  sometido  a  la  aprobación

de  las  dos  legislaturas  locales  y  al

Congreso  General,  aprobado  por  las  3

legislaturas.  Calpulalpan  quedó

definitivamente  reincorporado  al  Estado

de  Tlaxcala  el  16  de  octubre  de  1874.

Esa fecha fue decretada por el Congreso

local  como  fiesta  estatal  para

conmemorar  la  reincorporación  de

Calpulalpan  a  Tlaxcala,  que  no  a  la

anexión.  No  cabe  duda  que  la  historia

nos  muestra  la  importancia  de  la

prevención  del  concepto  moderno  en

Tlaxcala  del  Estado  Constitucional  y

Democrático  de  Derecho,  lo  cual  se

preserva como un límite entre la esfera

de competencia entre los 3 órdenes de

gobierno  y  desde  luego,  respeta  el

quehacer  de  cada  poder  público.

Asimismo, rescata que cuando se trabaja

en  equipo,  conociendo  los  pesos  y

contrapesos entre poderes públicos, los

resultados  obtienen  un  matiz

trascendente, porque si en aquellos días

la determinación no era en conjunto entre

legisladores  y  el  titular  del  Poder

Ejecutivo,  prácticamente  pudo  haberse

esfumado  la  reincorporación  de  la

municipalidad de Calpulalpan  al  Estado

de  Tlaxcala.  Y  reconocerle  como  un

pueblo  heroico  que  contribuyo  con  la

soberanía nacional tras la improcedente

colonización francesa. Evidentemente su

lucha nos dio patria. Esto no quiere decir

que, sin el trabajo del Poder Ejecutivo, el

Poder  Legislativo  no  funcione  y

viceversa,  el  punto  estriba  qué,  al

respetar  los  límites  de  cada  poder

público,  la  coordinación  y  competencia

concurrente entre órdenes de gobierno y

poderes  públicos  beneficia  a  todos,

además, sepan el  tiempo de realizar la

siguiente  reflexión,  el  órgano  legislativo

tlaxcalteca refrenda ese reconocimiento,

respeto, protección, promoción y garantía

tanto de goce como de ejercicio de los

derechos  fundamentales  y  de  sus

remedios o mecanismos procedimentales

con  la  ciudadanía,  la  coordinación  y

coadyuvancia entre los poderes públicos

se traduce en resoluciones justas, esas

pruebas suficientes y contundentes de lo

que  refiero  se  encuentran  en  la

legislación local desde la observancia del

parámetro de regularidad normativa. Esto

quiere  decir  que,  si  se  pretende  crear,

cambiar,  adicionar  o  dejar  sin  efecto

parcial  o  totalmente  alguna  norma

jurídica local, la sometemos a un estudio



constitucional  y  convencional.  Además,

advertimos  a  las  personas  físicas  y

jurídicas  con  facultad  constitucional  de

iniciativa  que  no  menos  cabe  en  lo

dispuesto por la Constitución general, los

instrumentos  internacionales  en  la

materia  de  los  que  forme  parte  del

Estado mexicano,  la  legislación general

irregularmente reglamentaria de la ley de

leyes de los mexicanos,  así  como toda

jurisprudencia de la Corte Interamericana

de  Derechos  Humanos  y  la  de  la

Suprema Corte de Justicia de la Nación.

Recuérdese  que  la  actividad  que  por

antonomasia  realiza  el  Congreso Local,

legislar se impregna de las necesidades

colectivas.  Así  mismo  escucha  el

reclamo público con ánimo de encontrar

la  alternativa  de  solución  idónea  y

sobremanera,  representa  la  voluntad

general  del  buen  pueblo  de  Tlaxcala.

Enhorabuena  a  los  calpulalpenses  que

viva  la  costumbre  en  la  entidad  y  sus

municipios,  que  prevalezca  el  sentido

garantista  entre  los  representantes

populares por su atención, gracias. 

Presidenta,  a continuación se concede

el uso de la palabra a la  Maestra Mary
Cruz  Cortés  Ornelas, Magistrada

Presidenta  del  Tribunal  Superior  de

Justicia  del  Estado  de  Tlaxcala  y  del

Consejo de la Judicatura.

INTERVENCIÓN

MAGISTRADA 

MARY CRUZ CORTÉS ORNELAS

Muchas gracias Diputada, muy buen día

a  todas  y  todos  los  presentes,  es  un

honor estar en este heroico Municipio de

Calpulalpan, sobre todo en este día tan

significativo  que  se  conmemora  CXLIX

Aniversario  de  la  incorporación  de  la

municipalidad de Calpulalpan  a  nuestro

estado,  motivo  por  el  cual  ha  sido

declarada capital durante este día y por

ello  los  poderes  ejecutivo,  legislativo  y

judicial nos encontramos constituidos en

este recinto oficial, saludo con respeto y

afecto  a  todos  los  asistentes  a  esta

Sesión Extraordinaria Publica y Solemne,

a  particular  a  quienes  presiden,

Licenciada  Lorena  Cuellar  Cisneros,

Gobernadora  Constitucional  del  Estado

de  Tlaxcala,  saludo  también  a  la

Diputada  Mónica  Sánchez  Angulo,

Presidenta  de  la  mesa  directiva  del

honorable  Congreso  del  Estado,  así

como a las y los diputados integrantes de

esta  Sexagésima  Cuarta  Legislatura

Local;  desde  luego  saludo  a  nuestro

anfitrión  Doctor  Edgar  Peña  Nájera,

Presidente Municipal de Calpulalpan, así

como  a  los  integrantes  del  honorable

Ayuntamiento  Municipal  a  quienes

agradezco  sus  atenciones  al  recibirnos

en  este  recinto,  destaco  también  la



presencia  de  mis  compañeras

magistradas,  de  mis  compañeros

magistrados,  servidores  públicos,

ciudadanos  en  general  y  medios  de

comunicación, gracias por sus asistencia.

En este marco conmemorativo el  Poder

Judicial del Estado de Tlaxcala, que me

honro  en  presidir,  refrenda  su

compromiso con las y los calpulalpenses

para garantizar el derecho de acceso a la

justicia,  reconocido  constitucionalmente

en el Artículo 17 de nuestra Carta Magna

y  conforme  al  cual  toda  persona  tiene

derecho a  que se le  brinde justicia  por

tribunales  que  estarán   expeditos  para

impartirla  en  los  pazos  y  términos  que

figuen  las  leyes,  emitiendo  sus

resoluciones de manera pronta, completa

e imparcial.  El  derecho de acceso a la

justicia,  adquiere  matices  distintos

dependiendo  de  la  materia  de  que  se

trate, en esta ocasión quiero referirme en

la materia específica, a la materia familiar

en el que el acceso a la justicia adquiere

una connotación de protección reforzada,

al  ser  la  familia  una  institución

fundamental  de  la  sociedad  cuya

protección es de interés público y social.

Una de las aspiraciones de la justicia que

preocupan  en  la  actualidad  es  la

implementación  de  procedimientos  más

agiles  y  eficientes,  sin  dejar  de lado la

certeza  y  la  seguridad  jurídica,  en  ese

contexto  debemos  decir  que,  con  la

implementación de un código nacional de

procedimientos  civiles  y  familiares,  se

busca erradicar practicas ineficaces que

limitan el pronto acceso a la justicia, en

efecto,  en  este  código  se  regula  un

nuevo  modelo  de  justicia  familiar,  al

reconocerse nuevas formas de familia y

establecerse  procedimientos

homologados en todo el país, para definir

las  controversias  que se susciten entre

particulares,  priorizando  la  oralidad,  la

justicia digital, el respeto a los derechos

humanos,  la  protección  especial  de

aquellas personas que se encuentren en

alguna  situación  de  vulnerabilidad,  la

observancia  del  principio  de  interés

superior  de  las  niñas,  niños  y

adolescentes, la obligatoriedad de actuar

y  juzgar  con  perspectiva  de  género,

estamos conscientes que al transitar a un

sistema  de  oralidad  familiar  implica

múltiples  retos  para  el  Poder  Judicial,

este  poder  asume  de  manera

comprometida  y  consiente  de  que  se

requerirá de la suma de voluntades, tanto

de  los  distintos  órganos  de  gobierno,

como de  la  sociedad  civil,  pero  con  la

certeza de que con ello se fortalecerá la

impartición  de  justicia  en  aras  de velar

por el cuidado y protección de la familia,

de  las  niñas,  niños  y  adolescentes,

adultos  mayores,  personas  con

discapacidad,  población  indígena,  y  en

general de todos los grupos vulnerables,



con esta encomienda constantemente se

capacita  al  personal  judicial  con  el

objetivo,  de  general  acciones  de

inclusión y accesibilidad a la justicia de

todas las personas, ejemplo de ello son

el  reciente  curso  de  lengua  de  señas

mexicanas  que  impartió  al  personal

judicial durante los meses de junio, julio,

agosto  y  septiembre  de  este  año,  así

como el taller de lengua náhuatl  básico

que actualmente se está impartiendo en

el  Poder  Judicial,  el  reconocimiento  y

respeto de los derechos de la infancia es

fundamental, por ello desde la Unidad de

Protección  de  los  Derechos  de  Niñas,

Niños y  Adolescentes,  hemos realizado

distintas  acciones  en  beneficio  de  los

mismos,  para  escuchar  sus  voces,

llevamos a  cabo el  evento  denominado

“Magistradas y Magistrados Infantiles por

un día”, cuya finalidad es que a través de

su expresión se haga conciencia sobre el

respeto de sus derechos, y la forma de

hacerlos  valer  a  quienes  impartimos

justica, así como promover, sensibilizar y

concientizar  a  madres,  padres  y

cuidadores  de  familia,  sobre  la

importancia del respeto y salvaguarda de

los  derechos  de  nuestros  infantes,

estamos  trabajando  en  la

implementación  en  Ciudad  Judicial  de

una  área  de  interacción,  convivencia

hacia  atención  de  niñas,  niños  y

adolescentes,  para  crear  un  ambiente

acogedor  y  tranquilo  que  les  permita

sentirse  más  seguros,  con  el  propósito

de  lograr  una  justicia  amigable  con  la

niñez.  Otro  de  los  tópicos  jurídicos

relevantes  en  los  que  estamos

trabajando es con la implementación del

Código  General  de  Procedimientos

Civiles y Familiares,  es el  de la  justicia

restaurativa  en  materia  familiar,  su

importancia radica en el que las familias

tiene  el  derecho  fundamental  a  hacer

protegidas  realmente  por  el  estado  y

poder  accesar  a  procesos  de

restauración  en  el  que  se  garantice  el

bienestar  psicológico  y  de  seguridad

física de todos los miembro de la familia,

para evitar que se conviertan en agentes

generadores de violencia, de este modo,

resolver el conflicto social desde el fondo

y  la  causa  por  que  restaurando  y

reparando es que podemos construir una

sociedad  pacifica  desde  su  origen,  la

familia.  En  ese  sentido  podemos  decir

que el Poder Judicial del Estado, hemos

venido trabajando día a día a través del

centro  estatal  de  justicia  alternativa,  de

sus  centro  regionales,  de  la  unidad

CEJAMOVIL, en la solución de conflictos

a  través  del  dialogo,  el  respeto,  la

comunicación de las partes involucradas,

ello  mediante  el  fortalecimiento  y

consolidación  de  los  mecanismos

alternativos de solución de controversias,

porque  creemos  firmemente  que  en  la



medida  que  se  puedan  permear  en  la

población,  estaremos  avanzando  en  la

construcción una justicia con valor social

mediante la cultura de la paz, recobrar la

confianza  de  la  ciudadanía  en  la

administración  de  justicia,  es  una

prioridad  para  el  Poder  Judicial,  la

trasparencia y rendición de cuentas son

la vía para lograrlo, porque la divulgación

de  la  información  que  se  pone  a

disposición de la sociedad a través de la

publicidad  le  permite  conocer  a  la

sociedad,  no  solo  nuestro  quehacer

como órgano jurisdiccional, sino también

en  la  forma  en  que  se  genera  en  el

ámbito  administrativo,  de  esta  manera

sometemos  nuestro  actuar  al  escrutinio

de todos y todas la ciudadanas, antes de

concluir  quiero  destacar  el  trabajo

conjunto y coordinado que hemos venido

realizando los poderes del estado, desde

nuestro  ámbito  de  competencia,  y  que

sin duda será fundamental para lograr de

manera  eficiente  la  implementación  de

un  código  nacional  de  procedimientos

civiles  y  familiares  en  aras  de  una

administración  pronta,  completa  e

imparcial;  muchas  gracias  a  todas  y  a

todos.

Presidenta,  gracias  Magistrada

Presidenta,  se  concede  el  uso  de  la

palabra  a  la  Ciudadana  Licenciada

Lorena Cuellar Cisneros, Gobernadora

del Estado de Tlaxcala.

INTERVENCIÓN

GOBERNADORA 

LORENA CUELLAR CISNEROS

Muy buenos días, saludo con afecto a la

Diputada  Mónica  Sánchez  Angulo,

Presidenta  de  la  mesa  directiva  del

Congreso  del  Estado,  a  la  Licenciada

Mary  Cruz  Cortez  Ornelas,  Magistrada

Presidenta  del  Tribunal  Superior  de

Justicia del Estado, Presidente Municipal

de  Calpulalpan,  Edgar  Peña  Nájera,

integrantes  de  la  Sexagésima  Cuarta

Legislatura,  magistradas  y  magistrados,

es  un  gusto  saludarlos  con  motivo  del

Centésimo  Cuadragésimo  Noveno

Aniversario  de  la  incorporación  de  la

municipalidad de Calpulalpan  al  Estado

de Tlaxcala, del cumplimiento al Decreto

Número 240 del  Poder  Legislativo,  que

decolara capital  de estado a la Heroica

Ciudad de Calpulalpan, en este día 16 de

octubre  del  2023  nos  reunimos  los

representantes  de  los  tres  poderes  de

gobierno  para  refrendar  el  compromiso

con el pueblo tlaxcalteca, privilegiando el

trabajo coordinado, unido y fraterno que

nos  permita  vencer  los  rezagos

heredados  y  con  ello  impulsar  la

transformación de la entidad en beneficio

de todas y todos, pero principalmente de



los  sectores  más desprotegidos.  Desde

el  Poder  Ejecutivo  reiteramos  nuestra

visión  humanista,  voluntad  política  y

deber ético, de poner en el centro de las

decisiones el bienestar de las personas.

Seguiremos fomentado el trabajo fortuito,

a partir  del  interés supremo del pueblo,

queremos  que  nuestro  principal  legado

sea  consolidar  un  servicio  público  en

Tlaxcala  basado  en  la  honestidad,

transparencia, austeridad y amor por los

demás, que transforme la vida de miles

de  tlaxcaltecas  en  esperanza  y

prosperidad  compartida,  ese  sería  el

llamado  que  hago  hoy,  desde  esta

Heroica Ciudad de Calpulalpan, a todos

los  representantes  de  los  poderes,

legislativo,  judicial,  y  60  ayuntamientos

de  la  entidad,  que  sigamos  trabajando

juntos  en  esta  nueva  historia  para

Tlaxcala, en 2 años hemos dado ejemplo

de  los  logros  alcanzados  a  partir  del

trabajo colaborativo en beneficio de las y

los  tlaxcaltecas,  juntos  logramos

disminuir  la  pobreza  en  80  mil

tlaxcaltecas,  vencer  las  carencias

alimentarias  en  113  mil  personas,

impulsar el  fortalecimiento como nunca,

desde la infraestructura social, educativa,

en  salud  y  seguridad  pública  y  los  60

municipios,  el  trabajo  de  unidad,  de

inclusión  y  de  respeto  deberá  ser  el

factor  fundamental  para  seguir

transformando  nuestro  estado,

reforzando  los  mecanismos  de

comunicación y anteponiendo siempre el

profundo  amor  que  todos  los  aquí

presentes sentimos por Tlaxcala y por su

gente, es motivo de orgullo poder decir

que hoy, gracias a la voluntad política de

todas y todos, 6 de cada 10 tlaxcaltecas

recibe al  menos un beneficio,  emanado

del  presupuesto  público,  de  manera

directa, qué es el dinero del pueblo, de

que, sé que coincidimos cuando aseguro

que no hay nada más satisfactorio como

servidores públicos que poder contribuir

a  la  felicidad  ajena  que  también  es

nuestra,  y  que  desde  luego  dicha  esta

alegría,  esta  felicidad  que  le  damos  al

pueblo,  también  nos  da  certeza  en  el

trabajo realizado, sea este día un día de

reflexión  para  refirmar  nuestro

compromiso  y  trabajo  por  amor  a

Tlaxcala,  y  desde  la  puerta  grande  del

estado,  del  Heroico  Municipio  de

Calpulalpan, Capital del Estado por este

día refrendamos nuestro compromiso de

mantenernos  unidos  para  seguir

haciendo  una  nueva  historia  de

transformación y bienestar para las y los

tlaxcaltecas, muchas gracias.

Presidenta,  gracias  Ciudadana

Gobernadora,  se  concede  el  uso  de  la

palabra al Ciudadano Licenciado Edgar
Peña  Nájera,  Presidente  Municipal  de

Calpulalpan.



INTERVENCIÓN

PRESIDENTE MUNICIPAL 

EDGAR PEÑA NÁJERA

Muy buenos días, es un honor para mí

recibir  en  este  Recinto  Solemne  a

nuestra Gobernadora y amiga Licenciada

Lorena  Cuellar  Cisneros,  a  la  Diputada

Presidenta  la  Mesa  Directiva  Mónica

Sánchez  Ángulo,  así  como  a  las

diputadas y diputados integrantes de la

Sexagésima Cuarta Legislatura, de igual

forma  agradezco  la  asistencia  de  la

Magistrada  Presidente  del  Tribunal

Superior  de  Justicia  del  Estado,

Licenciada  Mary  Cruz  Cortés  Ornelas,

así como las magistradas y magistrados

que nos acompañan, saludo con gusto a

todos  los  demás  invitados  que  están

presentes  en  este  recinto,  hoy

conmemoramos  149  el  aniversario  de

que la municipalidad de Calpulalpan se

adhirió de manera definitiva al Estado de

Tlaxcala,  después de un y venir  con el

Estado  de  México,  esto  derivado  de  la

Guerra Civil a la que se afrentó durante

el Siglo XIX, además, de que durante la

invasión  francesa  por  razones  de

estrategia  del  ejército  republicano,

Calpulalpan  pasó  a  depender  por  un

corto tiempo al  Estado de Tlaxcala,  sin

embargo,  una  vez  resuelto  el  régimen

constitucional  el  20 de abril  de 1868 la

Secretaría de Gobernación comunicó al

gobernador  Tlaxcala  y  al  Ayuntamiento

de Calpulalpan que por haber terminado

la  guerra,  la  municipalidad  de

Calpulalpan volvía al Estado de México,

finalmente  para  el  año  de  1871  los

gobernadores  Mariano Riva Palacio  del

Estado de México, y Miguel Lira y Ortega

de  Tlaxcala,  firmaron  el  convenio  que

cedía de manera definitiva al Estado de

Tlaxcala la municipalidad de Calpulalpan,

así el 16 de octubre de 1874 el Congreso

de  la  Unión  aprueba  el  Decreto  72-97

para  oficialmente  dejar  en  tierra

tlaxcalteca  nuestra  municipalidad.  El

territorio  que  actualmente  lo  conforman

los  municipios  de  Santorum  de  Lázaro

Cárdenas,  Nanacamilpa  de  Mariano

Arista, Benito Juárez y Calpulalpan, hoy

más  que  nunca  la  voluntad  de  la

Gobernadora, Licenciada Lorena Cuellar

Cisneros  ha  permitido  que  Calpulalpan

se  haya  beneficiado  con  inversión

pública en favor de sus ciudadanos, es

por ello que aprovecho la ocasión para

hacerle  un  reconocimiento  y

agradecimiento público, pues su respaldo

y  voluntad  de  invertir  y  mejorar  las

comisiones  en  su  municipio  ha  sido

contundente,  en  este  día  de  fiesta  no

solo para Calpulalpan sino para todos los

tlaxcaltecas porque además, de celebrar

un año más de formar parte del territorio



de tlaxcalteca,  también celebramos que

en su municipio que es declarado Capital

del  Estado y tenemos entre nosotros a

los  titulares  de  cada  uno  de  los  tres

poderes  del  estado,  Gobernadora,

muchísimas gracias, a nombre de todos

calpulalpenses, de mis compañeros, del

Honorable Ayuntamiento, quiero darle las

gracias  por  todo  respaldo  y

acompañamiento,  sin  duda  embelleció

nuestro  municipio,  hoy  la  puerta  del

Estado  de  Tlaxcala  se  dice  que  está

abierta y brilla ante esta nueva historia,

muchísimas  gracias,  gracias  de  todo

corazón  por  ese  acompañamiento,  hoy

en  nuestro  último  evento  que  tenemos

como administración, quiero a todos ellos

decirle que estamos para servir, y amor

con amor se paga, muchísimas gracias y

gracias a todos por formar parte de esta

celebración.

Presidenta,  gracias  Señor  Presidente;

enseguida  el  Licenciado  Edgar  Peña
Nájera dice,  pues  a  nombre  de  los

calpulalpenses  quisiera  entregarle  un

reconocimiento,  como  parte  de  este

intercambio cultural, muchísimas gracias

gobernadora,  muchísimas  gracias  por

todo su apoyo.

Presidenta,  hemos  escuchado  con

atención cada uno de los mensajes de

quienes presiden los poderes del Estado

en nuestra Entidad Federativa, así como

al  Presidente  Municipal,  en  relación  a

este aniversario, por lo que, se comisiona

a  los  diputados  Ever  Alejandro
Campech  Avelar,  Jaciel  González
Herrera y Bladimir Zainos Flores, para

que  acompañen  a  la  Ciudadana
Licenciada  Lorena  Cuéllar  Cisneros,
Gobernadora del Estado de Tlaxcala; a la

Maestra  Mary  Cruz  Cortés  Ornelas,
Magistrada  Presidenta  del  Tribunal

Superior  de  Justicia  del  Estado,  y  al

Ciudadano  Licenciado  Edgar  Peña
Nájera,  Presidente  Municipal  de

Calpulalpan,  al  lugar  asignado  para

realizar sus actividades inherentes.

Presidenta,  se  pide  a  la  Secretaría

proceda  a  dar  lectura  al  contenido  del

acta  de  esta  Sesión  Extraordinaria

Pública y Solemne.

INTERVENCIÓN

DIPUTADO 

JORGE CABALLERO ROMÁN

Con el permiso de la mesa directiva, y de

mis  compañeros  legisladores  propongo

se dispense la lectura  del contenido del

acta  de  esta  Sesión  Extraordinaria

Pública y Solemne.

Presidenta,  someto a consideración de

esta Asamblea la propuesta realizada por



el  Ciudadano Diputado Jorge Caballero

Román,  quienes  estén  a  favor  de  la

propuesta,  sírvanse  manifestarlo  de

manera económica.

Secretaría, quince votos a favor. 

Presidenta,  quienes  estén  por  la

negativa  de  su  aprobación,  sírvanse

manifestarlo de manera económica.

Secretaría, cero votos en contra. 

Presidenta,  de  acuerdo  a  la  votación

emitida, se da por aprobada la propuesta

por  unanimidad  de  votos  de  los

presentes. En consecuencia, se dispensa

la  lectura  del  acta  de  esta  Sesión

Extraordinaria  Pública  y  Solemne  y  se

tiene  por  aprobada  en  los  términos  en

que se desarrolló.

Presidenta,  se  pide  a  todos  los

presentes  ponerse  de  pie,  siendo  las

once  horas  con  dieciséis  minutos  del

día  dieciséis  de  octubre  de  dos  mil

veintitrés,  esta  Sexagésima  Cuarta

Legislatura,  declara  clausurada  esta

Sesión Extraordinaria Pública y Solemne,

la  que  fue  convocada  de  conformidad

con el Decreto número 240 expedido en

sesión  ordinaria  de  fecha  cinco  de

octubre del año en curso. Levantándose

la presente en términos de los artículos

50 fracción IV y 104 fracción VII de la Ley

Orgánica  del  Poder  Legislativo  del

Estado de Tlaxcala.

Sesión  celebrada  en  la  Ciudad  de

Tlaxcala de Xicohténcatl, Estado Libre y

Soberano de Tlaxcala, el  día  diecisiete
de octubre del año dos mil veintitrés.

Presidencia  de  la  Diputada  Mónica
Sánchez Angulo.

En la ciudad de Tlaxcala de Xicohténcatl,

siendo las diez  horas con  dos  minutos

del día diecisiete de octubre de dos mil

veintitrés,  en  la  sala  de  sesiones  del

Palacio Juárez, recinto oficial  del Poder

Legislativo, se reúnen los integrantes de

la  Sexagésima Cuarta  Legislatura,  bajo

la  Presidencia  de  la  Diputada  Mónica
Sánchez  Angulo,  actuando  como

secretarios  los  diputados  Gabriela
Esperanza  Brito  Jiménez y  Jorge
Caballero Román.

Presidenta,  se  inicia  esta  sesión  y,  se

pide a la Secretaría proceda a pasar lista

de  asistencia  de  las  diputadas  y  los

diputados  que  integran  la  Sexagésima



Cuarta  Legislatura  y  hecho  lo  anterior

informe con su resultado.

Secretaria,  con  su  permiso  Presidenta

procedo  a  pasar  lista,  Diputado  Ever

Alejandro  Campech  Avelar;  Diputada

Diana  Torrejón  Rodríguez;  Diputado

Jaciel  González  Herrera;  Diputada

Mónica  Sánchez  Angulo;  Diputado

Vicente  Morales  Pérez;  Diputado  Lenin

Calva  Pérez;  Diputada  Gabriela

Esperanza  Brito  Jiménez;  Diputada

Lupita  Cuamatzi  Aguayo;  Diputada

Maribel  León  Cruz;  Diputado  Miguel

Ángel Caballero Yonca; Diputada Leticia

Martínez Cerón; Diputada Brenda Cecilia

Villantes  Rodríguez;  Diputado  Bladimir

Zainos  Flores;  Diputado  Miguel  Ángel

Covarrubias  Cervantes;  Diputada  María

Guillermina  Loaiza  Cortero;  Diputado

José  Gilberto  Temoltzin  Martínez;

Diputado  Fabricio  Mena  Rodríguez;

Diputada  Blanca  Águila  Lima;  Diputado

Juan  Manuel  Cambrón  Soria;  Diputada

Lorena  Ruiz  García;  Diputada  Laura

Alejandra Ramírez Ortiz; Diputado Rubén

Terán  Águila;  Diputada  Marcela

González  Castillo;  Diputado  Jorge

Caballero  Román;  Diputada Reyna Flor

Báez  Lozano;  Ciudadana  Diputada

Presidenta  se  encuentra  presente  la

mayoría  de  las  diputadas  y  diputados

que  integran  esta  Sexagésima  Cuarta

Legislatura. 

Presidenta, para efectos de asistencia a

esta  sesión,  la  Diputada  y  Diputado
Laura Alejandra Ramírez Ortiz y Lenin
Calva  Pérez,  solicitan  permiso  y  la

Presidencia se los concede en términos

de los artículos 35 y 48 fracción IX de la

Ley  Orgánica  del  Poder  Legislativo;  en

vista de que existe quórum,  se declara

legalmente instalada esta sesión, por lo

tanto,  se  pone  a  consideración  el

contenido  del  orden  del  día,  el  que  se

integra de los siguientes puntos: 

ORDEN DEL DÍA

1. LECTURA DEL ACTA DE LA SESIÓN

ANTERIOR, CELEBRADA EL DÍA DOCE

DE  OCTUBRE  DE  DOS  MIL

VEINTITRÉS. 

2.  LECTURA  DE  LA  INICIATIVA  CON

PROYECTO  DE  DECRETO,  POR  EL

QUE  SE  ADICIONAN  DIVERSAS

DISPOSICIONES A LA CONSTITUCIÓN

POLÍTICA  DEL  ESTADO  LIBRE  Y

SOBERANO  DE  TLAXCALA;  QUE

PRESENTAN  DIPUTADAS  Y

DIPUTADOS  DE  LA  LXIV

LEGISLATURA. 

3.  LECTURA  DE  LA  INICIATIVA  CON

PROYECTO  DE  DECRETO,  POR  EL

QUE  SE REFORMAN  Y  ADICIONAN

DIVERSAS DISPOSICIONES A LA LEY

DE  LA  COMISIÓN  ESTATAL  DE

DERECHOS HUMANOS; A LA LEY DE



TRANSPARENCIA  Y  ACCESO  A  LA

INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO

DE  TLAXCALA;  A  LA  LEY  DE

INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS

ELECTORALES  DEL  ESTADO  DE

TLAXCALA;  A  LA LEY ORGÁNICA DE

LA  ADMINISTRACIÓN  PÚBLICA  DEL

ESTADO DE TLAXCALA,  Y  A  LA LEY

LABORAL  DE  LOS  SERVIDORES

PÚBLICOS  DEL  ESTADO  DE

TLAXCALA  Y  SUS  MUNICIPIOS;  QUE

PRESENTAN  DIPUTADAS  Y

DIPUTADOS  DE  LA  LXIV

LEGISLATURA. 

4.  LECTURA DE LA PROPUESTA CON

PROYECTO  DE  ACUERDO,  POR  EL

QUE  SE CREA  LA  COMISIÓN

ESPECIAL  DE  DIPUTADOS

INTEGRANTES  DE  LA  LXIV

LEGISLATURA  ENCARGADA  DE

REUNIR  Y  APORTAR  PRUEBAS

RELACIONADAS  CON  EL

PROCEDIMIENTO  DE  JUICIO

POLÍTICO  BAJO  EL  EXPEDIENTE

PARLAMENTARIO  NÚMERO  LXIV-

SPPJP016/2023; QUE  PRESENTA  LA

MESA DIRECTIVA. 

5.  LECTURA  DE  LA

CORRESPONDENCIA  RECIBIDA  POR

ESTE CONGRESO DEL ESTADO. 

6. ASUNTOS GENERALES. 

Se somete a votación la aprobación del

contenido  del  orden  del  día,  quienes

estén  a  favor  por  que  se  apruebe,

sírvanse  manifestar  su  voluntad  de

manera económica.

Secretaría, diecinueve votos a favor. 

Presidenta,  quienes  estén  por  la

negativa  de  su  aprobación,  sírvanse  a

manifestar  su  voluntad  de  manera

económica. 

Secretaría, cero votos en contra. 

Presidenta,  de  acuerdo  a  la  votación

emitida se declara aprobado el orden del

día  por  unanimidad  de  votos  de  los

presentes. 

Presidenta,  para  desahogar  el  primer
punto  del  orden  del  día,  se  pide  a  la

Secretaría  proceda  a  dar  lectura  al

contenido del acta de la sesión anterior,

celebrada el día doce de octubre de dos

mil veintitrés.

INTERVENCIÓN

DIPUTADO 

JORGE CABALLERO ROMÁN

Con el permiso de la mesa, propongo se

dispense la lectura del acta de la sesión

anterior,  celebrada  el  día  doce  de

octubre de dos mil veintitrés y, se tenga

por aprobada en los términos en que se

desarrolló. 



Presidenta,  se  somete  a  votación  la

propuesta  formulada  por  el  Ciudadano

Diputado  Jorge  Caballero  Román,

quienes  estén  a  favor  porque  se

apruebe, sírvanse manifestar su voluntad

de manera económica.

Secretaría,  resultado  de  la  votación,

diecinueve votos a favor.

Presidenta,  quienes  estén  por  la

negativa  de  su  aprobación,  sírvanse  a

manifestar  su  voluntad  de  manera

económica.

Secretaría, cero votos en contra. 

Presidenta,  de  acuerdo  a  la  votación

emitida se declara aprobada la propuesta

de mérito por  unanimidad  de votos de

los  presentes.  En  consecuencia,  se

dispensa la lectura del acta de la sesión

ordinaria,  celebrada  el  día  doce  de

octubre de dos mil veintitrés y, se tiene

por aprobada en los términos en que se

desarrolló.

Presidenta, continuando con el siguiente

punto  del  orden  del  día,  se  pide  a  la

Diputada  Marcela  González  Castillo,
proceda a dar lectura a la Iniciativa con

Proyecto  de  Decreto,  por  el  que  se
adicionan diversas disposiciones a la
Constitución Política del Estado Libre
y Soberano de Tlaxcala; que presentan

diputadas  y  diputados  de  la  LXIV

Legislatura.

INTERVENCIÓN

DIPUTADA 

MARCELA GONZÁLEZ

CASTILLO

Buenos días con el permiso de la mesa,

saludo con respeto a mis compañeras y

compañeros  diputados  y  a  medios  de

comunicación,  DIP. MÓNICA SÁNCHEZ
ANGULO, PRESIDENTA DE LA MESA
DIRECTIVA  DEL  CONGRESO  DEL
ESTADO  DE  TLAXCALA.
HONORABLE  ASAMBLEA.  Los  que

suscriben,  Diputados  integrantes  de  la

LXIV  Legislatura  del  Congreso  del

Estado de Tlaxcala, con fundamento en

lo dispuesto por los artículos 46 fracción

I, 54 fracción II de la Constitución Política

del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala;

9 fracción II, 10 apartado A fracción II de

la Ley Orgánica del Poder Legislativo del

Estado  de  Tlaxcala;  114  y  118  del

Reglamento  Interior  del  Congreso  del

Estado  de  Tlaxcala,  sometemos  a

consideración  del  Pleno  de  esta

Soberanía  la  presente  Iniciativa  con

Proyecto  de  Decreto por  el  que  se

ADICIONAN las fracciones IX, X y XI al

artículo 35; las fracciones XI, XII y XIII al

artículo 60;  las fracciones IX, X y XI  al

artículo 74; y las fracciones VIII,  IX y X

del artículo 83; todos de la Constitución
Política  del  Estado Libre y  Soberano



de  Tlaxcala,  al  tenor  de  la  siguiente:

EXPOSICIÓN  DE  MOTIVOS.  1.  Todas

las autoridades del Estado de Tlaxcala,

en el ámbito de sus competencias, tienen

la  obligación  de  promover,  respetar,

proteger y garantizar todos los Derechos

Humanos contenidos, en la Constitución

Política  de  los  Estados  Unidos

Mexicanos  y  en  los  Tratados

Internacionales;  así  como de garantizar

su ejercicio libre y pleno para asegurar la

protección más amplia de toda persona

de  acuerdo  con  el  Artículo  14  de  la

Constitución Política  del  Estado Libre y

Soberano  de  Tlaxcala.  2.  En  este

sentido,  el  Congreso  del  Estado  de

Tlaxcala  tiene  conferida  la  facultad  de

iniciar  leyes  con  el  fin  de  proteger  los

derechos humanos, dentro de los que se

encuentra  el  derecho  de  las  mujeres  a

una vida libre de violencia. 3. Las y los

Tlaxcaltecas  tienen  el  derecho  a  ser

gobernados y gobernadas por personas

que  busquen  en  el  ejercicio  de  sus

funciones y desde su responsabilidad, la

erradicación de la violencia en todas sus

formas  y  manifestaciones;  de  manera

especial,  la  que  se  realiza  contra  las

mujeres por razones de género, derivada

de las causas estructurales y culturales

que  perpetúan  la  desigualdad  y  la

discriminación.  4.  En  un  régimen

democrático como el que rige al Estado

de  Tlaxcala,  la  violencia  no  puede

aceptarse como una parte inevitable de

la condición humana; por el contrario, la

violencia  por  razones  de  género  debe

prevenirse,  atenderse,  investigarse  y

sancionarse, como parte de los cambios

individuales  y  estructurales  necesarios

para transformar las relaciones basadas

en el  control  y  el  dominio,  a  efecto  de

centrarse en el  respeto absoluto de los

derechos  humanos,  la  igualdad

sustantiva,  la  no  discriminación  y  la

equidad social. 5. El artículo 7, inciso c)

de  la  Convención  Interamericana  para

Prevenir,  Sancionar  y  Erradicar  la

Violencia  contra  la  Mujer,  conocida

también como la Convención Belém Do

Pará,  dispone  la  obligación  de  México

para  incluir  en  su  legislación  interna

normas penales, civiles y administrativas,

así como las de otra naturaleza que sean

necesarias  para  prevenir,  sancionar  y

erradicar la violencia contra las mujeres y

adoptar  las  medidas  administrativas

apropiadas  que  sean  del  caso.  6.

Asimismo,  en  la  Declaración  y

Plataforma de Acción de Beijing se hace

énfasis  en  que  los  actos  de  violencia

contra  las  mujeres  ocurren  tanto  en  el

ámbito público como en lo privado, y es

perpetrada tanto por personas conocidas

y familiares, por personas desconocidas

de la comunidad, así como por agentes

del  Estado  o  integrantes  de  las

instituciones, en la mayoría de los casos



con  total  impunidad,  de  ahí  que  las

mujeres  son  vulneradas  por  personas

que ocupan puestos de autoridad, entre

quienes  se  encuentran  los  funcionarios

responsables  de  la  aplicación  de  las

políticas públicas, del cumplimiento de la

ley, integrantes de las fuerzas públicas,

asistentes  sociales,  personal  médico  y

personal  judicial,  entre  otros.  7.  Por  lo

anterior,  en  dicha  Declaración  en  el

objetivo  estratégico  D.1.  se  establece

como medida; adoptar, revisar y analizar

periódicamente  las  leyes  a  fin  de

asegurar  su  eficacia  para  eliminar  la

violencia  contra  las  mujeres,  haciendo

hincapié en la prevención de la violencia

y  en  el  enjuiciamiento  de  los

responsables,  así  como  apoyar  las

iniciativas  de  las  organizaciones  de  la

sociedad civil, del movimiento feminista y

amplio  de  mujeres  de  todo  el  mundo

encaminadas  a  despertar  la  conciencia

sobre el problema de la violencia contra

las mujeres y contribuir a su eliminación.

8.  La  violencia  familiar,  la  violencia

sexual y la violencia de género vulneran

gravemente  los  derechos  humanos  y

libertades fundamentales de las mujeres

en  nuestro  país.  Pido  apoyo  para  la

lectura Presidenta. 

Presidenta,  se  pide  a  la  Ciudadana

Diputada Lorena Ruíz García continúe

con la lectura.

INTERVENCIÓN

DIPUTADA 

LORENA RUÍZ GARCÍA

Gracias  Diputada  Presidenta,  con  el

permiso  de  la  mesa,  continuo  con  la

lectura.  9.  En  lo  específico,  el  Estado

Mexicano  se  ha  concentrado  en

responder  a  la  violencia  contra  las

mujeres  entre  particulares,  tanto  en  el

ámbito público y privado, sin embargo, es

inaplazable  la  necesidad  de  reconocer

las prácticas de violencia y violaciones a

los  derechos  humanos  perpetrada  por

acción u omisión desde las instituciones,

principalmente  las  relacionadas  con  los

cuerpos  policiales  y  la  impartición  de

justicia.  Es  importante  resaltar  que  la

violencia  institucional  está  reconocida

como una modalidad de violencia  tanto

en  la  Convención  Interamericana  para

Prevenir,  Sancionar  y  Erradicar  la

Violencia contra la Mujer, como en la Ley

General de Acceso de las Mujeres a una

Vida Libre  de Violencia  y  no así  en  el

Código Penal, la cual se define como: a.

Son los actos u omisiones de las y los

servidores  públicos  de  cualquier  orden

de  gobierno  que  discriminen  o  tengan

como fin dilatar, obstaculizar o impedir el

goce  y  ejercicio  de  los  derechos

humanos  de  las  mujeres,  así  como  su

acceso  al  disfrute  de  políticas  públicas

destinadas  a  prevenir,  atender,



investigar,  sancionar  y  erradicar  los

diferentes tipos de violencia.  10.  Por lo

anterior,  se  debe  reconocer  que  la

violencia  contra  las  mujeres  se  da  en

todos los ámbitos de la vida, por parte de

agresores  diversos,  entre  quienes  se

encuentran  los  propios  servidores

públicos  y  autoridades  con  diversas

responsabilidades políticas  y  legales,  lo

cual no puede seguir siendo tolerando y

marca  una  pauta  impostergable  para

legislar  de  manera  específica  para

sancionar  y  erradicar  estas  prácticas

violatorias  de  Derechos  Humanos  que

van  desde  los  discursos  misóginos  y

discriminatorios  hasta  agresiones  que

son  generadas,  consentidas  y

subestimadas por las autoridades de las

instituciones del  Estado en los distintos

ámbitos  y  niveles  de  sus  atribuciones.

11. El 25 de julio de 2018, el Comité para

la Eliminación de la Discriminación contra

la  Mujer  emitió  observaciones  finales

sobre  el  noveno  informe  periódico  de

México,  en donde reconoce el  esfuerzo

de nuestro país,  no obstante,  señala el

hecho de que los delitos de género en

contra  de  las  mujeres  a  menudo  son

perpetrados  por  agentes  del  Estado  o

con  su  presunta  participación  y

complicidad.  12.  Por  tanto,  tenemos  la

responsabilidad  de  fortalecer  la

legislación vigente para proteger mejor el

derecho de las mujeres en el estado de

Tlaxcala  a  vivir  una  vida  libre  de

violencia,  adoptando  medidas  de

prevención para  que quienes ocupen o

pretendan ocupar cargos públicos en los

órganos del poder legislativo, ejecutivo y

judicial,  así  como  en  los  organismos

públicos autónomos, no cuenten con: a)

Antecedentes  legales  y  sociales  de

violencia  familiar,  b)  Antecedentes

legales y sociales de incumplimiento de

obligaciones  alimentarias,  c)

Antecedentes  legales  y  sociales  de

violencia sexual y violencia de género en

cualquiera  de  sus  modalidades.  La

ocupación  de  un  cargo  público  reviste

gran  importancia,  razón  por  la  cual,

desde la legislación se debe garantizar la

idoneidad de las personas que ocupan,

aspiran a ocupar y permanecer en dichos

cargos. Desempeñar un cargo público no

es un privilegio de la clase gobernante,

conlleva  una  gran  responsabilidad,

implica  dar  un  trato  digno,  respetuoso,

sensible y cuidadoso a la ciudadanía, lo

cual,  le  confiere  al  servicio público una

dimensión  no  sólo  humana,  sino  ética.

13.  La  presente  propuesta  retoma  el

trabajo  de  la  organización  política  “Las

Constituyentes  Feministas  Cd-Méx”  la

cual ha encabezado a nivel nacional una

iniciativa  denominada  “la  3  de  3  de

violencia  de  género”,  la  cual  propone

como  requisito  para  ocupar  cargos  de

elección popular o para desempeñarse y



quienes se desempeñan-  en el  servicio

público tres demandas básicas: 1. No ser

deudor de pensión alimenticia; 2. No ser

acosador sexual y 3. No ser agresor por

razones de género. 14. Bajo la premisa

consistente  en  que  representantes  y

servidores  públicos,  deben  respetar  los

derechos de las mujeres como un acto

obligatorio y no voluntario. Es un hecho

que  la  mayoría  de  las  personas

desconocen  el  marco  jurídico  que

sanciona la violencia, inclusive las y los

servidores  públicos  comparten  los

mismos prejuicios sociales, por lo que, es

imprescindible  modificar  las  prácticas

institucionales  y  culturales.  15.  La

violencia  es  un  acto  abusivo  de  poder

dirigido  a  someter,  dominar,  controlar,

humillar  y  agredir  de  manera  física,

verbal,  psicológica,  económica,

patrimonial, sexual, moral y social; quien

ejerce  violencia  no  reconoce  su

conducta, cree que los otros provocan su

reacción,  se  justifica,  se  asume  a  sí

mismo como perjudicado y minimiza las

consecuencias.  16.  Por  tanto,  las

personas  agresoras  no  están  en

condiciones  de  accionar  para  prevenir,

combatir  y  sancionar  la  violencia  que

tanto daña a nuestra sociedad, situación

aún  más  delicada  tratándose  de  altos

cargos públicos en cuyas manos está la

elaboración  y  modificación  del  marco

legal,  la  gestión  de  la  administración

pública, la persecución de los delitos y la

impartición de justicia. 17. La violencia en

contra  de  las  mujeres  en  México,  y

particularmente  en  nuestro  Estado,  es

alarmante,  la  ENDIREH  2021  estima

que, en el estado de Tlaxcala, 68.6% de

las  mujeres  de  15  años  o  más,

experimentaron  algún  tipo  de  violencia:

psicológica,  física,  sexual,  económica o

patrimonial a lo largo de la vida y 42.7%

en los últimos 12 meses. Según el Banco

Nacional  de  Datos  e  Información  sobre

Casos  de  Violencia  contra  las  Mujeres

(Banavim)  de  2015  al  31  de  mayo  de

este 2022 hay un registro acumulado de

21  mil  256  agresiones  en  contra  de  la

población  femenina  en  Tlaxcala.  Las

estadísticas  de  homicidios  dolosos  de

mujeres  registradas  reflejan  un

incremento  de  más  de  100%.  Las

víctimas de estos delitos, en general, son

mujeres jóvenes de entre 11 y 40 años y,

en más del 50% de los casos, los actos

permanecen en la impunidad, sea por la

falta de denuncia, negligencia, ineptitud,

falta de empatía e indiferencia de parte

servidores  públicos  para  la  atención,

seguimiento  y  castigo,  lo  que  produce

revictimización.  18. El patriarcado como

sistema  de  opresión  ha  estandarizado

prácticas y estereotipos que la sociedad

adopta y naturaliza de tal forma, que, se

desarrollan  como  parte  de  la  cultura

social,  económica  y  política,  sin



embargo, en el caso de las autoridades

que  representan  y  sirven  desde  las

instituciones del Estado, están obligadas

no solo a generar acciones en el ámbito

de  sus  competencias  para  desmontar

dichas prácticas y conductas, sino deben

estar obligados a desterrarlas como parte

de la ética pública. 19. El pacto patriarcal

se traduce en impunidad cuando este se

acuña  en  las  instituciones  del  Estado;

muchos  servidores  públicos  no

identifican que las bromas, comentarios o

preguntas  incómodas  con  connotación

sobre  la  vida  sexual  de  las  mujeres,

piropos  o  comentarios  no  deseados

sobre su apariencia, las miradas lascivas

o gestos sugestivos, llamadas telefónicas

o  mensajes  por  correo  electrónico  de

naturaleza  sexual  no  deseada,  el

contacto físico innecesario y no deseado,

como  roces  y  caricias,  así  como

supeditar  cualquier  acción a  cambio  de

favores  o  relaciones  sexuales,  son

comportamientos que no solo molestan y

ofenden  a  las  mujeres,  sino  son

violatorios de los derechos humanos, de

la libertad sexual y de la dignidad de las

mujeres. 20. En este sentido la Iniciativa

3  de  3  contra  la  Violencia  hacia  las

Mujeres  propone  elevar  los  estándares

de la  ética pública y política,  ya que si

bien  distintas  legislaciones  prevén  los

requisitos  de  elegibilidad  e  idoneidad,

éstos  son  relacionados  a  la

transparencia, la rendición de cuentas, la

no  corrupción  y  la  eliminación  de  los

conflictos  de  interés  o  bien  los

antecedentes  no penales,  vinculados al

crimen organizado y otros criterios que si

bien  fortalecen  a  la  democracia  no

consideran  la  corresponsabilidad  para

prevenir,  atender,  sancionar  y  erradicar

la violencia contra las mujeres en todas

sus modalidades y manifestaciones tanto

en el ámbito público, como en el ámbito

privado.  21.  La  violencia  de  género

contra las mujeres es un delito y como tal

debe ser sancionado lo comenta quien lo

cometa.  En una verdadera democracia,

no basta con ser un funcionario eficiente,

sí se es acosador sexual, no basta ser un

servidor  público  destacado,  sí  se  es

agresor por razones de género, no basta

ser un legislador, un juez, un alcalde o un

magistrado  honrado  y  sin  vínculos  de

corrupción,  sí  se es deudor de pensión

alimenticia.  22.  Para  que  las

disposiciones  propuestas  en  esta

iniciativa  sean  eficaces,  las  instancias

encargadas de llevar a cabo el  registro

de  candidaturas,  la  designación,

nombramiento  y  reclutamiento  de  las  y

los servidores públicos a cualquier cargo

o puesto público, deben de allegarse de

información  que  genere  suficiente

convicción  para  garantizar  que  las

personas  interesadas  no  tienen

antecedentes  como  agresores  e



instrumentar  políticas  públicas  que  lo

garanticen.  23.  Los  mecanismos  que

pueden implementarse para cumplir con

lo  propuesto  son:  la  celebración  de

convenios  interinstitucionales,  la

búsqueda en los registros, la solicitud de

presentación de constancias, la firma de

cartas  de  cumplimiento  de  requisitos

negativos,  la  generación  del  Padrón

Estatal de Agresores y el Registro Estatal

de  Deudores  Alimenticios,  así  como

eficientar  el  uso  del  banco  de  datos

sobre violencia y generar mecanismos de

monitoreo y seguimiento a casos en cada

uno de los municipios. 24. Es claro que

los  antecedentes  de  agresión  como

impedimento  para  ocupar  un  cargo

público en el  Estado de Tlaxcala no se

limitan a lo que haya acontecido o esté

aconteciendo en la entidad, ya que una

persona puede contar con antecedentes

de agresión en cualquier parte del país y

estar interesada en ocupar un cargo de

elección popular local, por nombramiento

o,  simplemente,  ingresar  o  permanecer

en  el  servicio  público  del  Estado.  Pido

apoyo para la lectura Presidenta.

Presidenta, gracias Diputada, se pide a

la  Diputada Diana Torrejón Rodríguez
continúe con la lectura.

INTERVENCIÓN

DIPUTADA 

DIANA TORREJÓN RODRÍGUEZ

25. El mensaje que se transmite con la

presente iniciativa es claro: impedir que

quienes  tengan  antecedentes  como

agresores por violencia familiar, violencia

sexual,  violencia  en  contra  de  las

mujeres  en  cualquiera  de  sus

modalidades,  o  por  incumplimiento  de

obligaciones  alimentarias,  ingresen  al

servicio público en cualquiera de los tres

órdenes  y  niveles  de  gobierno  y/o

permanezcan  en  él,  al  no  tener  las

cualidades  que  se  requieren  para

representar  los  intereses  de  las  y  los

tlaxcaltecas. 26. Sería insuficiente evitar

el  ingreso  de  agresores  al  servicio

público sin prever que las conductas de

violencia  pueden  ocurrir  durante  el

desempeño  del  cargo  público.  27.  La

presente  iniciativa  de  reforma

constitucional  coloca  en  el  centro  la

posibilidad  sustantiva  de  un  nuevo

paradigma  en  el  quehacer  político  y

criterios más amplios con que se midan

la  honorabilidad,  la  honestidad,  la

eficiencia  y  la  responsabilidad

institucional.  28.  Por  lo  anteriormente

expuesto, solicitamos respetuosamente a

este  Congreso  del  Estado  de  Tlaxcala,

de  considerar  procedente  la  presente

iniciativa, se apruebe en los términos que

a  continuación  se  plantean  en  el

siguiente: 



PROYECTO DE DECRETO

ARTÍCULO ÚNICO.  Con fundamento en

lo dispuesto por los artículos 46 fracción

I,  47,  48  y  54  fracción  II  de  la

Constitución Política  del  Estado Libre y

Soberano de Tlaxcala; 9 fracción I, y 10

Apartado A fracción II de la Ley Orgánica

del  Poder  Legislativo  del  Estado  de

Tlaxcala;  y 114 del  Reglamento Interior

del Congreso del Estado de Tlaxcala, se

ADICIONAN las fracciones IX, X y XI al

artículo 35; las fracciones XI, XII y XIII al

artículo 60;  las fracciones IX, X y XI  al

artículo 74; y las fracciones VIII,  IX y X

del artículo 83; todos de la Constitución
Política  del  Estado Libre y  Soberano
de  Tlaxcala,  para  quedar  como  sigue:
Artículo  35.  Para  ser  diputado  local

propietario o suplente se requiere cumplir

con los requisitos siguientes: I.  a VIII…;

IX. No  tener  antecedentes  como
persona  agresora  por  el  delito  de
violencia familiar en cualquiera de sus
tipos  y  manifestaciones; X.  No tener
antecedentes como persona agresora
por  delitos  contra  la  libertad  y  la
seguridad  sexual  y  el  normal
desarrollo psicosexual, y XI.  No tener
antecedentes  como  deudor
alimentario moroso y/o como persona
agresora  por  el  delito  de
incumplimiento  de  la  obligación
alimentaria, salvo que acredite estar al
corriente  del  pago,  cancele  en  su

totalidad  la  deuda  y  no  cuente  con
registro  vigente  en  algún  padrón  de
deudores alimenticios en las distintas
entidades  federativas  del  país.
Artículo  60.- Para  ser  Gobernador  del

Estado  se  requiere  cumplir  con  los

requisitos  siguientes:  I.  a  X…; XI.-  No
tener  antecedentes  como  persona
agresora  por  el  delito  de  violencia
familiar  de cualquiera de sus tipos y
manifestaciones; XII.-  No  tener
antecedentes como persona agresora
por delitos sexuales, contra la libertad
y  la  seguridad  sexual  y  el  normal
desarrollo  psicosexual,  y XIII.- No
tener  antecedentes  como  deudor
alimentario moroso y/o como persona
agresora  por  el  delito  de
incumplimiento  de  la  obligación
alimentaria, salvo que acredite estar al
corriente  del  pago,  cancele  en  su
totalidad  la  deuda  y  no  cuente  con
registro  vigente  en  algún  padrón  de
deudores alimenticios en las distintas
entidades  federativas  del  país.
Artículo  74.  Para  ser  Procurador

General  De  Justicia  del  Estado  se

cumplirá con los siguientes requisitos I. a

VIII…; IX. No tener antecedentes como
persona  agresora  por  el  delito  de
violencia familiar de cualquiera de sus
tipos  y  manifestaciones; X.  No tener
antecedentes como persona agresora
por delitos sexuales, contra la libertad



y  la  seguridad  sexual  y  el  normal
desarrollo psicosexual y/o violatorios
de la intimidad corporal, y XI. No tener
antecedentes  como  deudor
alimentario moroso y/o como persona
agresora  por  el  delito  de
incumplimiento  de  la  obligación
alimentaria, salvo que acredite estar al
corriente  del  pago,  cancele  en  su
totalidad  la  deuda  y  no  cuente  con
registro  vigente  en  algún  padrón  de
deudores alimenticios en las distintas
entidades  federativas  del  país.
Artículo  83.  Para  ser  designado

Magistrado  del  Tribunal  Superior  de

Justicia  del  Estado,  se  requiere:  I.  a

VII…;  VIII.  No  tener  antecedentes
como persona agresora por  el  delito
de violencia familiar de cualquiera de
sus  tipos  y  manifestaciones;  IX.  No
tener  antecedentes  como  persona
agresora por delitos sexuales, contra
la libertad y la seguridad sexual y el
normal desarrollo psicosexual, y X. No
tener  antecedentes  como  deudor
alimentario moroso y/o como persona
agresora  por  el  delito  de
incumplimiento  de  la  obligación
alimentaria, salvo que acredite estar al
corriente  del  pago,  cancele  en  su
totalidad  la  deuda  y  no  cuente  con
registro  vigente  en  algún  padrón  de
deudores alimenticios en las distintas
entidades  federativas  del  país.

TRANSITORIOS.  ARTÍCULO
PRIMERO. El  presente  Decreto  entrará

en  vigor  el  día  siguiente  al  de  su

publicación  en  el  Periódico  Oficial  del

Gobierno  del  Estado  de  Tlaxcala.

ARTÍCULO  SEGUNDO. Se  derogan

todas  aquellas  disposiciones  que  se

contrapongan  al  presente  Decreto.  AL
EJECUTIVO PARA QUE LO SANCIONE
Y MANDE PUBLICAR.  Dado en la sala

de sesiones del  Palacio  Juárez,  recinto

oficial  del  Poder  Legislativo  del  Estado

Libre  y  Soberano  de  Tlaxcala,  en  la

ciudad de Tlaxcala de Xicohténcatl, a los

doce días del mes de  octubre  del año

dos mil veintitrés. Es cuanto Presidenta.

Presidenta,  de  la  iniciativa  dada  a

conocer, túrnese a las comisiones unidas

de Puntos Constitucionales, Gobernación

y Justicia y Asuntos Políticos, y a la de

Igualdad de Género y Contra la Trata de

Personas,  para  su  estudio,  análisis  y

dictamen correspondiente.

Presidenta,  continuando  con  el

siguiente  punto  del  orden  del  día,  se

pide  al  Diputado  Juan  Manuel
Cambrón Soria, proceda a dar lectura a

la Iniciativa con Proyecto de Decreto, por
el  que  se reforman  y  adicionan
diversas disposiciones a la Ley de la
Comisión  Estatal  de  Derechos
Humanos; a la Ley de Transparencia y
Acceso  a  la  Información  Pública  del



Estado  de  Tlaxcala;  a  la  Ley  de
Instituciones  y  Procedimientos
Electorales del Estado de Tlaxcala; a
la Ley Orgánica de la Administración
Pública del Estado de Tlaxcala, y a la
Ley  Laboral  de  los  Servidores
Públicos del Estado de Tlaxcala y sus
Municipios; que presentan diputadas y

diputados de la LXIV Legislatura.

INTERVENCIÓN

DIPUTADO 

JUAN MANUEL CAMBRÓN

SORIA

Con su permiso Presidenta, compañeras

y  compañeros  legisladores.  Los  que

suscriben,  Diputados  integrantes  de  la

LXIV  Legislatura  del  Congreso  del

Estado de Tlaxcala, con fundamento en

lo dispuesto por los artículos 46 fracción

I, 54 fracción II de la Constitución Política

del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala;

9 fracción II, 10 apartado A fracción II de

la Ley Orgánica del Poder Legislativo del

Estado  de  Tlaxcala;  114  y  118  del

Reglamento  Interior  del  Congreso  del

Estado  de  Tlaxcala,  sometemos  a

consideración  del  Pleno  de  esta

Soberanía  la  presente  Iniciativa  con
Proyecto  de  Decreto,  por  el  que  se

REFORMAN  Y  ADICIONAN diversas

disposiciones  a  la  Ley  de  la  Comisión

Estatal de Derechos Humanos; la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Tlaxcala; la Ley de

Instituciones  y  Procedimientos

Electorales  del  Estado  de  Tlaxcala;  la

Ley  Orgánica  de  la  Administración

Pública del Estado de Tlaxcala; y de la

Ley Laboral  de  los  Servidores  Públicos

del Estado de Tlaxcala y sus Municipios,

al  tenor  de  la  siguiente: EXPOSICIÓN
DE  MOTIVOS.  De  conformidad  con  el

artículo  3  de  la  Convención  sobre  la

Eliminación  de  todas  las  formas  de

Discriminación contra la Mujer (CEDAW),

México como Estado  Parte, debe tomar

en todas las esferas, y en particular, en

las esferas política, social,  económica y

cultural,  todas  las  medidas  apropiadas,

incluso,  de  carácter  legislativo,  para

asegurar  el  pleno desarrollo  y  adelanto

de  las  mujeres,  con  el  objeto  de

garantizarles el ejercicio pleno y goce de

sus  derechos  humanos  y  libertades

fundamentales  en  igualdad  de

condiciones  y  libres  de  todo  tipo  de

violencia.  Indiscutiblemente,  la  violencia

no sólo afecta a la población femenina,

pero  la  violencia  familiar,  la  violencia

sexual y la violencia de género como un

ejercicio de poder patriarcal y eso es el

más cruel reflejo de la deshumanización

en  contra  de  un  segmento  de  la

población:  las  mujeres.  En  seguida,  se

da  cuenta  de  esta  problemática. a.

Violencia  familiar. El  Secretariado



Ejecutivo  del  Sistema  Nacional  de

Seguridad Pública ha reportado que, de

enero a agosto de 2020, en el estado de

Tlaxcala se han registrado un total de 8

carpetas de investigación por el delito de

violencia  familiar,  23  violaciones  y  3

denuncias por abuso sexual.  Éstas son

las  que  se  encuentran  reportadas,  es

decir  fueron  denunciadas  ante  la

autoridad  correspondiente,  pero  existen

los  datos  de  todas  las  situaciones

relacionadas con violencia y que fueron

reportadas por llamadas a la línea 911 y

927  por  todo  tipo  de  incidentes  de

violencia  contra  las  mujeres  y  niñas

tlaxcaltecas, además de 13 por acoso y

hostigamiento  sexual. El  delito  de

violencia familiar se constituye como todo

acto  abusivo  de  poder  u  omisión

intencional, dirigido a dominar, someter,

controlar,  o  agredir  de  manera  física,
verbal,  psicológica,  emocional,
patrimonial, económica y sexual a las
mujeres,  dentro  o  fuera  del  domicilio

familiar,  cuyo  agresor  tenga  o  haya

tenido  relación  de  parentesco  por

consanguinidad  o  afinidad,  de

matrimonio, concubinato o mantengan o

hayan mantenido una relación de hecho,

de acuerdo al art. 7 de la Ley General de

Acceso de las Mujeres a una Vida Libre

de Violencia  De igual forma de enero a

mayo de 2020 se han registrado 3,036

llamadas  de  auxilio  por  violencia  hacia

las  mujeres  siendo  la  familiar  la  que

mayores índices presenta. (Todos estos

datos  sin  contar  la  cifra  negra  que

existen de mujeres que me reportan los

delitos  que  son  objeto.)  b.  Violencia

sexual. Cualquier  acto  que  degrade  o

dañe tu cuerpo y/o tu sexualidad y que

por  tanto  atenta  contra  tu  libertad,

dignidad  e  integridad  física.  Es  una

expresión de abuso de poder que implica

la  supremacía  masculina  sobre  las

mujeres,  al  discriminarla  y  concebirla

como  objeto,  y  cualquier  otras  formas

análogas  que  lesionen  o  sean

susceptibles  de  dañar  la  dignidad,

integridad o libertad de las mujeres,  de

acuerdo al  art.  6 de la Ley General  de

Acceso de las Mujeres a una Vida Libre

de Violencia. Diputada Presidenta solicito

que  otro  compañero  Diputado  continúe

con la lectura.

Presienta, gracias Diputado, se pide a la

Diputada  Lupita  Cuamatzi  Aguayo

continúe con la lectura.

INTERVENCIÓN

DIPUTADA 

LUPITA CUAMATZI AGUAYO

Con el  permiso  de la  mesa. El  Código

Penal  del  Estado  de  Tlaxcala  título

noveno establece como delitos contra la



libertad y la seguridad sexual y el normal

desarrollo  psicosexual.  ● Violación, en

los artículos 285, 286, 287, 288, 289; ●

Abuso sexual, en los artículos 290, 291,

292; ● Estupro, en los artículos 293; ●

Hostigamiento y acoso sexual, en los

artículos 294 y 295; ● Violación a la

intimidad sexual, en el artículo 295 Bis;

El hostigamiento, acoso y abuso sexual

se realiza principalmente en contra de las

mujeres con el propósito de asediarlas y

ejecutar  en ellas  actos  sexuales  sin  su

consentimiento, esta agresión se realiza

por quien se encuentra en una situación

de  poder,  de  ventaja  laboral,  docente,

domestica, institucional o cualquiera otra

que implique jerarquía, autoridad y poder

simbólico; o bien, por circunstancias que

producen  desventaja,  indefensión  o

riesgo  inminente  para  la  persona  en

situación  de  víctima. Respecto  a  la

violación sexual, se normaliza y justifica

la  conducta  de  los  agresores

revictimizando  a  las  mujeres,

atribuyéndoles la culpa por lo acontecido:

debido a su forma de vestir, por no dejar

a su pareja, por estar en la calle a altas

horas de la noche, etc. cuestionamientos

que  el  propio  personal  del  servicio

público  realiza  a  pesar  de  tener  la

responsabilidad de brindarles el apoyo y

protección  del  Estado;  peor  aún  son

quienes  desde  esta  posición  se

convierten en agresores y perpetradores

de violencia, lo cual nos debe remitir a la

antesala de toda la legislación en materia

de  la  protección  de  los  derechos

humanos de las mujeres y en especial, el

derecho a una vida libre de violencia: “Lo

personal  es  político”.  De  tal  forma  que

así como se logró visibilizar que los actos

de  violencia  contra  las  mujeres  que

ocurren en los hogares, no es un asunto

privado  sino  de  interés  público,  de  la

misma  forma  el  accionar  de  los

funcionarios y servidores públicos es un

tema de responsabilidad institucional. Si

bien la  violencia sexual es todo acto y/o

conjunto  de  acciones  que  degrade  o

dañe  el cuerpo y/o la sexualidad de las

mujeres y que por tanto, atenta contra su

libertad, dignidad e integridad física, tal y

como prevé la Ley General de Acceso de

las  Mujeres  a  una  Vida  Libre  de

Violencia;  la  violencia  sexual  tiene

distintas formas de manifestación, grados

de perpetración y agravantes al momento

de  ser  cometidas. Es  indispensable

retomar  los  postulados  feministas  que,

desde  una  visión  crítica,  increpan  al

poder  patriarcal  de  supremacía  de  los

hombres  sobre  las  mujeres  y  sus

cuerpos,  contribuyendo  sustantivamente

en  el  proceso  de  reconocimiento,

legislación  y  sanción  de  las  diversas

formas  de  perpetración  de  la  violencia

sexual  contra  las  mujeres.  La

antropóloga  argentina  Rita  Segato,



afirma que “La violación es un acto de
poder  y  de dominación”,  proponiendo

repensar  la  violencia  de  género  contra

las  mujeres  y  en  especial  la  violencia

sexual  como  parte  de  un  conjunto  de

relaciones  de  poder,  de  asimetría,  de

jerarquía  y  de  autoridad,  donde

indiscutiblemente las mujeres se colocan

en  una  balanza  de  desventaja. c.

Violencia  de  género. La  violencia  de

género  es  el  conjunto  de  amenazas,

agravios,  maltrato,  lesiones  y  daños

asociados  a  la  exclusión,  la

subordinación,  la  discriminación  y  la

explotación de las mujeres y las niñas y

que es consubstancial  a la opresión de

género  en  todas  sus  modalidades.  La

violencia de género contra las mujeres y

las niñas involucra tanto a las personas

como  a  la  sociedad  en  sus  distintas

formas  y  organizaciones,  comunidades,

relaciones,  prácticas  e  instituciones

sociales y al Estado que la reproduce al

no  garantizar  la  igualdad;  Presidenta

solicito que otro compañero continúe con

la lectura.

Presidenta,  se  pide  a  la  Diputada
Reyna Flor Báez Lozano continúe con

la lectura.

INTERVENCIÓN

DIPUTADA 

REYNA FLOR BÁEZ LOZANO

Con el permiso de la mesa, al perpetuar

formas  legales,  jurídicas,  judiciales,

políticas androcéntricas y de jerarquía de

género y ni garantizar la seguridad a las

mujeres.  La  violencia  de  género  se

ejerce tanto en el  ámbito privado como

en el  ámbito público manifestándose en

diversos  tipos  y  modalidades  como  la

familiar,  comunitaria,  institucional,

laboral,  docente,  digital  y  feminicida  de

manera  enunciativa  y  no  limitativa,

definición  prevista  en  la  Convención

Interamericana para Prevenir, Sancionar

y Erradicar la Violencia contra la Mujer y

en  la  Ley  General  de  Acceso  de  las

Mujeres a una Vida Libre de Violencia.

En  el  estado  de  Tlaxcala  la  Ley  que

Garantiza el Acceso a las Mujeres a una

Vida Libre de Violencia en el Estado de

Tlaxcala  establece  y  reconoce  como

tipos  de  violencia  en  su  artículo  6  los

siguientes:  ● Violencia Psicológica; ●

Violencia Física ● Violencia Patrimonial ●

Violencia Económica ● Violencia Sexual

● Violencia contra los Derechos

Sexuales y Reproductivos ● Violencia

Cibernética ● Violencia Digital Sexual ●

Violencia Política ● Violencia Vicaria Y

en el  CAPÍTULO IV MODALIDADES DE

LA  VIOLENCIA  las  siguientes:  ●

Violencia Familiar; ● Violencia Laboral y

Docente; ● Violencia Institucional; ●



Violencia en el Noviazgo; ● Violencia

Docente; ● Violencia Obstétrica; ●

Violencia Mediática; ● Violencia

Comunitaria; ● Violencia Feminicida; Por

violencia institucional de acuerdo a la Ley

que Garantiza el Acceso a las Mujeres a

una Vida Libre de Violencia en el Estado

de Tlaxcala se entiende que: Artículo 22.

Se  considera  como  violencia

institucional,  a las acciones, prácticas u

omisiones de las personas que tengan el

carácter  de  servidores  públicos  de

conformidad  con  lo  que  establece  el

artículo  107  de  la  Constitución  Política

del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala

y  los  que  así  determine  la  Ley  de

Responsabilidades  de  los  Servidores

Públicos para el Estado de Tlaxcala, que

discriminen o tengan como fin  retrasar,

obstaculizar o impedir el goce y ejercicio

de los derechos humanos de las mujeres

así  como  su  acceso  al  disfrute  de

políticas públicas destinadas a prevenir,

atender, investigar, sancionar y erradicar

los diferentes tipos de violencia. Artículo

23.  Incurrirán  en  responsabilidad

administrativa los servidores públicos del

Estado  y  sus  municipios,  que  en  el

ejercicio  de  su  cargo  o  comisión,

contravengan  los  principios  y

disposiciones que consagra esta ley o no

den debido y  cabal  cumplimiento  a  las

normas  que  de  ella  emanan,  o  bien,

lleven  a  cabo  cualquier  práctica

discriminatoria,  o  de  tolerancia  de  la

violencia  contra  las  mujeres,  y  serán

sancionados  de  conformidad  con  lo

dispuesto  por  la  Ley  de

Responsabilidades  de  los  Servidores

Públicos  del  Estado.  Artículo  24.  El

Estado y sus municipios implementarán

acciones  para  prevenir  y  erradicar  la

violencia, incluyendo: I. Políticas públicas

para eliminar la violencia de género; II.

Disposiciones procesales o normativas

que permitan el acceso a la justicia,

mediante el reconocimiento de los

derechos adjetivos de las mujeres en la

legislación que sea procedente; III.

Mecanismos públicos para evitar la

violencia contra las mujeres en las

instituciones, incluyendo la evaluación

anual de la política pública y de los

servicios institucionales que se presten a

las mujeres, independientemente del

sector de que se trate; IV. Programas de

capacitación para el personal adscrito a

las dependencias de procuración y

administración de la justicia; (la siguiente

fracción fue reformada por decreto

número 134, publicado en el Periódico

Oficial del Gobierno del Estado Tomo

XCVII, Segunda Época, número 1

Extraordinario de fecha 13 de abril de

2018). V. Celebración de bases de

coordinación entre los poderes del

Estado y de los municipios para los

cambios conductuales y de percepción e



interpretación de la ley, de quienes

colaboran para dichos poderes, y (la

siguiente fracción fue adicionada por

decreto número 134, publicado en el

Periódico Oficial del Gobierno del Estado

Tomo XCVII, Segunda Época, número 1

Extraordinario de fecha 13 de abril de

2018). VI. Brindar servicios reeducativos

integrales, especializados y gratuitos al

agresor para erradicar las conductas y

patrones que generaran su violencia.

Solicito apoyo para le lectura por favor

Presidenta.

Presienta, se pide a la Ciudadana

Diputada María Guillermina Loaiza
Cortero continúe con la lectura. 

INTERVENCIÓN

DIPUTADA 

MARÍA GUILLERMINA LOAIZA

CORTERO

Gracias Presidenta, sigo con la lectura.

Ahora bien, es importante identificar las

modalidades de violencia contra las

mujeres por razones de género

tipificadas en la Ley  que  Garantiza  el

Acceso a las Mujeres a una Vida Libre de

Violencia en el Estado de Tlaxcala o su

ausencia como delitos en el Código

Penal del Estado de Tlaxcala. ● Violencia

Institucional -No prevista en Código
Penal del Estado de Tlaxcala ●

Violencia Familiar -. Artículo 372 del

Código Penal del Estado de Tlaxcala. ●

Violencia Laboral - No prevista en
Código Penal del Estado de Tlaxcala ●

Violencia Política- Artículo 432 Bis del

Código Penal del Estado de Tlaxcala ●

Violencia Feminicida Art.229 Código

Penal del Estado de Tlaxcala. - Lesiones

232-237 del Código Penal del Estado de

Tlaxcala, las cuales deberían clasificarse,

investigarse y en su caso sancionarse

cómo feminicidio en grado de tentativa. -

Amenazas - Artículo 279 del Código

Penal del Estado de Tlaxcala - Violación

a la intimidad sexual. – Artículo 295 Bis.

Violación a la identidad sexual – Artículo

295 Ter. del Código Penal del Estado de

Tlaxcala. - Abuso sexual- Artículo 290 del

Código Penal del Estado de Tlaxcala. -

Hostigamiento sexual – Artículo 294 del

Código Penal del Estado de Tlaxcala. -

Acoso sexual – Artículo 294 Bis del

Código Penal del Estado de Tlaxcala. ●

Violencia Obstétrica - No Prevista en
Código Penal del Estado de Tlaxcal. -
Discriminación- Artículo 375 del Código

Penal del Estado de Tlaxcala. Esta

revisión de la legislación en materia de

género y su impacto en la legislación en

el ámbito penal permite dimensionar que

los  desafíos  para  garantizar  el  derecho

de  las  mujeres  a  una  vida  libre  de

violencia  de  manera  plena  e  integral

siguen  pendientes.  Sin  embargo  y

atendiendo a la emergencia nacional que



representa  la violencia  que  viven  las

mujeres  en  el  país  y  en  el  Estado  de

Tlaxcala, la reciente reforma en materia

electoral y de paridad de género para el

Estado propone a través del  artículo 17

de  la  Ley  de  Instituciones  y

Procedimientos  Electorales  para  el

Estado  de  Tlaxcala  que  para  ser

Diputada o Diputado Local, Gobernadora

o  Gobernador,  integrante  de

Ayuntamiento  y  titular  de  alguna

Presidencia  de Comunidad,  además de

los  que  se  señalan  en  la  Constitución

Política Local, deberán reunirse entre los

requisitos  el  no  estar  condenada  o

condenado  por  el  delito  de  violencia

política contra las mujeres en razón de

género.  Aunque  el  paso es  importante,

con  esta  iniciativa  se  pretende  que  las

prohibiciones  para  contender  por  algún

cargo de elección popular no se limiten a

la violencia política y se extiendan a los

casos  en  que  se  busque  ocupar  o

permanecer  en  los  cargos  públicos.

Presidenta  necesito  apoyo  para  la

lectura. 

Presidenta,  se  pide  a  la  Diputada
Brenda  Cecilia  Villantes  Rodríguez
continúe con la lectura.

INTERVENCIÓN

DIPUTADA 

BRENDA CECILIA VILLANTES

RODRÍGUEZ

Con  su  permiso  Presidenta.  Por  otra

parte, en el año 2020, la oficina de ONU

Mujeres  dio  a  conocer  un  informe  con

datos  que  revelaron  que  cada  día  9

mujeres son asesinadas en México, 6 de

cada 10 mexicanas han sido víctimas de

algún episodio de violencia a lo largo de

su  vida,  el  41,3%  ha  sido  víctima  de

agresiones  sexuales.  En  tanto,  el

Observatorio  Ciudadano  Nacional  del

Feminicidio  indica  que  11  mujeres  son

asesinadas diariamente. De acuerdo con

María Salguero, geofísica y creadora del

Mapa  de  Feminicidios  en  México,  son

encontrados  calcinados,  maniatados,

desnudos o semidesnudos, decapitados,

con huellas de tortura y violencia sexual

cuerpos de mujeres. Ante esta situación,

miles  de  mujeres  se  han  movilizado

exigiendo  un  alto  a  la  violencia  en  su

contra, 8 de cada 10 mujeres se sienten

inseguras,  lo  cual  ha  enojado  a  la

sociedad  mexicana  por  la  falta  de

resultados  firmes  en  su  protección.  c.

Deudores  Alimentarios  Morosos  La

violencia de tipo económico, además de

afectar  mayormente  a  las  mujeres,

vulnera  los  derechos  de  la  niñez,

adolescentes  y  personas  adultas

mayores,  cuando  las  y  los  deudores

incumplen  con  sus  obligaciones  de

asistencia  familiar,  principalmente  en  lo

que hace a las obligaciones alimentarias.

https://www.infobae.com/america/mexico/2018/12/06/descuartizadas-calcinadas-y-amordazadas-asi-mueren-las-victimas-del-feminicidio-en-mexico/
https://www.infobae.com/america/mexico/2018/12/06/descuartizadas-calcinadas-y-amordazadas-asi-mueren-las-victimas-del-feminicidio-en-mexico/
https://www.infobae.com/america/mexico/2018/12/07/marca-mexicana-de-ropa-causa-polemica-con-una-camiseta-con-mensajes-que-incitaban-a-la-violencia-contra-las-mujeres/
https://www.infobae.com/america/mexico/2018/12/07/marca-mexicana-de-ropa-causa-polemica-con-una-camiseta-con-mensajes-que-incitaban-a-la-violencia-contra-las-mujeres/
https://www.infobae.com/america/mexico/2018/12/07/marca-mexicana-de-ropa-causa-polemica-con-una-camiseta-con-mensajes-que-incitaban-a-la-violencia-contra-las-mujeres/


El  tema  de  los  alimentos  y  su

cumplimiento  efectivo  tiene  una  gran

repercusión  jurídico  social  en  virtud  de

que éstos son la base por medio de la

cual  el  ser  humano como ser  biológico

cubre sus necesidades primarias y como

ser  social  las  necesidades  que  se

derivan de la naturaleza humana, son el

medio  que garantiza  el  sano desarrollo

de las y los menores o, en su caso, de

quienes por circunstancias especiales los

requieren. La obligación alimentaria tiene

un  profundo  sentido  ético  y  moral,

significa  la  preservación  del  valor

primario:  la  vida.  Los  alimentos  son

indispensables para que el  ser humano

sobreviva,  dejar  de  cumplir  con  ese

deber pone en riesgo la integridad física

del acreedor, lo cual es grave si  deriva

principalmente  de  una  conducta

intencional. Respecto  a  la  incidencia

delictiva  del  fuero  común,  por  el

incumplimiento  de  obligaciones  de

asistencia  familiar,  el  Secretariado

Ejecutivo  del  Sistema  Nacional  de

Seguridad Pública dio a conocer que, de

enero de 2017 a agosto de 2020, en el

Estado de Tlaxcala se han registrado un

total de 145 carpetas de investigación, de

las cuales el 19% pertenece a lo que va

del año con 13 carpetas hasta el 31 de

agosto, subrayando que en más del 70%

de  los  casos  de  incumplimiento  de  las

responsabilidades  familiares  de  índole

alimentario no hay denuncia y peor aún

no existen sentencias. Pese a que en el
Código  Penal  el  Estado  de  Tlaxcala
está previsto en los artículos 368, 369,
370,  371  las  sanciones para  quienes
infrinjan  en  el  delito  de
incumplimiento  de  alimentos,  la
entidad  no  cuenta  con  un  padrón  o
registro  oficial  de  los  deudores
alimenticios o morosos, así como con

sentencias firmes para el cumplimiento y

garantía del interés superior de la niñez

principalmente,  ni  de  las  personas

adultas  que  son  acreedoras  de

alimentos.  El  Artículo  368  refiere: A

quién  incumpla  con  su  obligación  de

suministrar alimentos a las personas que

tienen derecho a  recibirlos conforme al

Código  Civil,  se  le  impondrá  de  dos  a

seis  años de prisión  y  multa  de ciento

cuarenta y cuatro a cuatrocientos treinta

y  dos  días  de  salario.  En  todos  los

casos,  se  condenará  al  pago  como

reparación del daño de las cantidades no

suministradas oportunamente y se podrá

decretar suspensión hasta por un año de

los derechos de familia. Para los efectos

de  este  artículo,  se  tendrá  por

consumado el delito aun cuando el o los

acreedores  alimentarios  se  dejen  al

cuidado o reciban ayuda de un tercero.

Cuando no sean comprobables el salario

o  los  ingresos  del  deudor  alimentario,

para efectos de cubrir los alimentos o la



reparación  del  daño,  se  determinarán

con base en la capacidad económica y

nivel  de  vida  que  el  deudor  y  sus

acreedores  alimentarios  hayan llevado

en  los  dos  últimos  años.  Presidenta,

solicito  apoyo  para  continuar  con  la

lectura.

Presidenta,  se  pide  al  Ciudadano

Diputado  Fabricio  Mena  Rodríguez
continúe con la lectura.

INTERVENCIÓN

DIPUTADO 

FABRICIO MENA RODRÍGUEZ

Con su permiso Presidenta.  El Artículo
369  indica: A  quien  renuncie  a  su

empleo  o  solicite  licencia  sin  goce  de

sueldo  y  sea  éste  el  único  medio  de

obtener ingresos o se coloque en estado

de insolvencia, con el objeto de eludir el

cumplimiento  de  las  obligaciones

alimentarias que la ley determina, se le

impondrán de uno a tres años de prisión

y  multa  de setenta  y  dos a  doscientos

dieciséis días de salario, suspensión de

los  derechos  de  familia  y  pago,  como

reparación  del  daño,  de las  cantidades

no  suministradas  oportunamente.  El
Artículo 370 precisa: Se impondrá de

uno  a  tres  años  de  prisión  y  multa  de

setenta y dos a doscientos dieciséis días

de  salario  a  aquellas  personas  que

obligadas  a  informar  acerca  de  los

ingresos de quienes deban cumplir  con

todas las obligaciones señaladas en los

artículos  anteriores,  incumplan  con  la

orden judicial de hacerlo o haciéndolo no

lo hagan de manera íntegra o dentro del

término  ordenado  por  la  autoridad

judicial u omitan realizar de inmediato el

descuento  ordenado.  Para  el  caso  de

que  la  persona  legitimada  para  ello

otorgue el  perdón,  sólo procederá si  el

sujeto activo paga todas las cantidades

que hubiere dejado de proporcionar por

concepto de alimentos.  El Artículo 371
señala: Si la omisión en el cumplimiento

de las obligaciones alimentarias,  ocurre

en desacato  de una resolución judicial,

las sanciones se incrementarán en una

mitad. Esta  propuesta  es  una  acción

legislativa para contrarrestar todo tipo de

violencia  ejercida  en  contra  de  las

mujeres,  así  como  para  proteger  el

interés superior de la niñez, ya que en su

mayoría los acreedores alimentarios son

niñas, niños y adolescentes víctimas de

la  irresponsabilidad,  indiferencia  y

abandono de sus padres. El principio del

interés  superior  de la  niñez  comprende

un  conjunto  de  acciones  y  procesos

tendientes  a  garantizar  un  desarrollo

integral  y  una vida digna,  así  como las

condiciones  materiales  y  afectivas  que

les permitan vivir plenamente y alcanzar

el  máximo  de  bienestar  posible.  Es

importante subrayar que, para no afectar



a las personas acreedoras alimentarias,

quien quiera ocupar un cargo público y

tenga  antecedentes  como  deudor

alimentario,  para  postularse  debe

cancelar esa deuda de forma total y no

tener  registro  vigente  en  cualquier  otra

entidad  federativa.  Sin  omitir  la

relevancia  de  que  hay  casos

documentados incluso con sentencias no

acatadas al más alto nivel de la autoridad

en México, como es el caso de Ministros

de  la  Suprema Corte  de  Justicia  de  la

Nación, que con toda impunidad incurren

en  este  delito,  el  cuál  debe  ser

erradicado,  especialmente  de  las

instituciones del Estado y convertirse en

requisito  para  el  ejercicio  del  quehacer

público,  como una acción sustantiva en

favor  de  las  mujeres,  niñas  y  niños,

adolescentes  y  personas  mayores. En

este  sentido,  la  violencia  contra  las

mujeres por razones de género tanto en

el ámbito público como en el privado por

parte personas que ocupan o aspiran a

ocupar  un  cargo  en  cualquiera  de  los

niveles  y  órdenes  de  gobierno,  se

configura como un doble privilegio el cual

debe  ser  erradicado  de  forma  firme  y

decidida.  Por  un  lado,  la  violencia  es

cometida  con  el  privilegio  que  el

patriarcado  otorga  a  los  hombres,  “por

ser  hombres”,  colocándolos  como  la

medida  y  referencia  universal,

discriminando  de  manera  sistemática  a

las  mujeres;  y  por  otro  lado,  con  el

privilegio  que  otorga  una  posición  de

poder en un sistema político que por más

que se diga democrático, aún cuestiona y

se resiste a comprender y  respetar  por

ejemplo  que  la  paridad  llegó  para

quedarse y para cumplirse como parte de

los derechos humanos de las mujeres y

el  desarrollo  de  la  sociedad  en  su

conjunto.  Las  mujeres  son  obligadas  a

destinar  mucho  tiempo  para  presentar

denuncias,  para  pasar  con  el  médico

legista y recibir apoyo psicológico, si es

que  lo  logran,  para  que  finalmente,

después de un largo peregrinar de una

dependencia  a  otra,  las  carpetas  de

investigación  no  se  integren  y  sus

agresores  estén libres. Las  mujeres  no

tienen por qué cargar con las fallas del

Estado  en  la  procuración  y

administración  de  justicia,  como

sabemos  es  prácticamente  imposible

obtener una sentencia condenatoria para

castigar  a  los  agresores  por  actos  de

violencia en contra de las mujeres, peor

aún,  si  el  agresor  ocupa un importante

cargo público. Presidenta solicito apoyo a

la lectura. 

Presidenta, gracias Diputado, se pide a

la  Ciudadana  Diputada  Maribel  León
Cruz continúe con la lectura.

INTERVENCIÓN

DIPUTADA 



MARIBEL LEÓN CRUZ

Gracias Presidenta, con el permiso de la

mesa. De ahí que, esta propuesta refiera

a  “antecedentes”  dentro  de  los  que  se

encuentran por supuesto las sentencias

condenatorias  ejecutoriadas,  pero

también  debe  utilizarse: -  El  Banco

Nacional y los Bancos Estatales de datos

e información  sobre  casos  de violencia

contra las mujeres, en los cuales hay un

registro  de  víctimas,  casos  y  probable

persona agresora, tal y como lo mandata

la Ley General de Acceso de las Mujeres

a  una  Vida  Libre  de  Violencia  y  su

reglamento.  -  Las  recomendaciones  de

los  organismos  protectores  de  los

Derechos  Humanos,  en  las  cuales  se

hacen  análisis  sin  prejuzgar  o  anticipar

resultados  derivados  de  las

investigaciones a cargo de las fiscalías,

pero  que  dan  cuenta  de  las  evidentes

violaciones a los derechos humanos de

las mujeres. -  La información contenida

en  los  registros  de  agresores  sexuales

los cuales de no existir deben generarse

para  el  cumplimiento  efectivo  de  lo

planteado en la presente iniciativa. - La

información que obre sobre los deudores

alimentarios morosos. En todo caso, para

preservar  la  seguridad  jurídica  de  las

personas  agresoras  o  presuntamente

agresoras,  éstas podrán controvertir  los

antecedentes de los que se les acuse o

exista  registro. Si  bien,  esta  iniciativa

prevé  a  todas  las  personas  servidoras

públicas del Estado de Tlaxcala, se hace

especial  énfasis  tratándose  del

Gobernador,  Diputados  Locales,

integrantes  de  los  Ayuntamientos,

Procurador  General  de  Justicia  en  el

Estado,  Magistrados  y  Jueces  del

Tribunal Superior de Justicia, Titular de la

Presidencia y Consejeros de la Comisión

Estatal  de  los  Derechos  Humanos,

Consejeros  del  Instituto  Electoral  y

Comisionados  del  Instituto  de

Transparencia y Acceso a la Información

Pública  del  Estado  de  Tlaxcala. La

convicción  de  la  presente  iniciativa  es

abonar a la lucha a favor de los derechos

humanos de las mujeres, así  como para

lograr  implementar  nuevas  formas  de

relaciones  institucionales,  políticas  y

sociales  que  se  traduzca  en  una

democracia  representativa  de  manera

sustantiva,  para  que  los  mejores

hombres  y  mujeres  se  coloquen  en  el

centro de la responsabilidad pública. Por

lo  anteriormente  expuesto, solicitamos

respetuosamente a  este  Congreso  del

Estado  de  Tlaxcala,  de  considerar

procedente  la  presente  iniciativa,  se

apruebe  en  los  términos  que  a

continuación se plantean en el siguiente: 

PROYECTO DE DECRETO



(Presidenta,  pido  que  se  apoye  con  la

lectura por favor.

Presidenta, gracias Diputada, se pide al

Ciudadano  Diputado  José  Gilberto
Temoltzin  Martínez continúe  con  la

lectura por favor.

INTERVENCIÓN

DIPUTADO 

JOSÉ GILBERTO TEMOLTZIN

MARTÍNEZ
Con su permiso Presidenta  ARTICULO
PRIMERO.  Con  fundamento  en  lo

dispuesto por los artículos 46 fracción I,

47, 48 y 54 fracción II de la Constitución

Política del Estado Libre y Soberano de

Tlaxcala;  9 fracción I,  y  10 Apartado A

fracción II de la Ley Orgánica del Poder

Legislativo del Estado de Tlaxcala; y 114

del Reglamento Interior del Congreso del

Estado de Tlaxcala,  se  ADICIONAN las

fracciones X, XI y XII al artículo 10, de la

Ley  de  la  Comisión  Estatal  de
Derechos Humanos, para quedar como

sigue: Artículo  10.-  …;  Para  ser

Presidente se requiere: I  a IX…; X. No
tener  antecedentes  como  persona
agresora  por  el  delito  de  violencia
familiar  de cualquiera de sus tipos y
manifestaciones. XI.  No  tener
antecedentes como persona agresora
por delitos sexuales, contra la libertad
y  la  seguridad  sexual  y  el  normal
desarrollo psicosexual y/o violatorios

de la intimidad corporal. XII. No tener
antecedentes  como  deudor
alimentario moroso y/o como persona
agresora  por  el  delito  de
incumplimiento  de  la  obligación
alimentaria salvo que acredite estar al
corriente  del  pago,  cancele  en  su
totalidad  la  deuda  y  no  cuente  con
registro  vigente  en  algún  padrón  de
deudores alimenticios en las distintas
entidades  federativas  del  país.
Presidenta.

Presidenta,  se  pide  a  la  Ciudadana

Diputada Blanca Águila Lima continúe

con la lectura.

INTERVENCIÓN

DIPUTADA 

BLANCA ÁGUILA LIMA

Gracias,  con  el  permiso  de  la  mesa

directiva. ARTÍCULO  SEGUNDO.  Con

fundamento  en  lo  dispuesto  por  los

artículos  46  fracción  I,  47,  48  y  54

fracción II de la Constitución Política del

Estado Libre y Soberano de Tlaxcala; 9

fracción I, y 10 Apartado A fracción II de

la Ley Orgánica del Poder Legislativo del

Estado  de  Tlaxcala;  y  114  del

Reglamento  Interior  del  Congreso  del

Estado de Tlaxcala, se  ADICIONAN las

fracciones VIII, IX y X al párrafo segundo

del  artículo  30,  de  la Ley  de
Transparencia  y  Acceso  a  la



Información  Pública  del  Estado  de
Tlaxcala,  para  quedar  como  sigue:

Artículo 30.-  …; Para ser  comisionado

se  requiere  cumplir  con  los  requisitos

siguientes:  I  a  VII…; VIII. No  tener
antecedentes como persona agresora
por  el  delito  de  violencia  familiar  de
cualquiera  de  sus  tipos  y
manifestaciones. IX.  No  tener
antecedentes como persona agresora
por delitos sexuales, contra la libertad
y  la  seguridad  sexual  y  el  normal
desarrollo psicosexual y/o violatorios
de la  intimidad corporal.  X.  No tener
antecedentes  como  deudor
alimentario moroso y/o como persona
agresora  por  el  delito  de
incumplimiento  de  la  obligación
alimentaria salvo que acredite estar al
corriente  del  pago,  cancele  en  su
totalidad  la  deuda  y  no  cuente  con
registro  vigente  en  algún  padrón  de
deudores alimenticios en las distintas
entidades  federativas  del  país.
ARTÍCULO TERCERO. Con fundamento

en  lo  dispuesto  por  los  artículos  46

fracción I,  47, 48 y 54 fracción II  de la

Constitución Política  del  Estado Libre y

Soberano de Tlaxcala; 9 fracción I, y 10

Apartado A fracción II de la Ley Orgánica

del  Poder  Legislativo  del  Estado  de

Tlaxcala;  y 114 del  Reglamento Interior

del Congreso del Estado de Tlaxcala, se

REFORMA el  párrafo  segundo  del

artículo  41,  y  se  ADICIONAN las

fracciones XII, XIII y XIV al artículo 82 y

el  artículo  149  Bis,  de  la Ley  de
Instituciones  y  Procedimientos
Electorales  del  Estado  de  Tlaxcala,
para quedar como sigue: Artículo 41. …;

En  cuanto  a  los  requisitos  para  ser

Consejero Electoral del Consejo General,

ocupación  de  vacantes  y  remoción  de

éstos, además de lo dispuesto en la Ley

General  deberá  cumplir  con  lo
siguiente: I. No  tener  antecedentes
como persona agresora por  el  delito
de violencia familiar de cualquiera de
sus  tipos  y  manifestaciones. II.  No
tener  antecedentes  como  persona
agresora por delitos sexuales,  contra
la libertad y la seguridad sexual y el
normal desarrollo psicosexual y/o
violatorios de la intimidad corporal. III.
No  tener  antecedentes  como deudor
alimentario moroso y/o como persona
agresora  por  el  delito  de
incumplimiento  de  la  obligación
alimentaria salvo que acredite estar al
corriente  del  pago,  cancele  en  su
totalidad  la  deuda  y  no  cuente  con
registro  vigente  en  algún  padrón  de
deudores alimenticios en las distintas
entidades  federativas  del  país.
Artículo  82. Los  requisitos  para  ser

Contralor General serán los siguientes: I.

a  XI.  …; XII.  No  tener  antecedentes
como persona agresora por  el  delito



de violencia familiar de cualquiera de
sus tipos  y  manifestaciones. XIII.  No
tener  antecedentes  como  persona
agresora por delitos sexuales, contra
la libertad y la  seguridad sexual y el
normal  desarrollo  psicosexual  y/o
violatorios  de  la  intimidad  corporal.
XIV.  No  tener  antecedentes  como
deudor alimentario moroso y/o como
persona  agresora  por  el  delito  de
incumplimiento  de  la  obligación
alimentaria salvo que acredite estar al
corriente  del  pago,  cancele  en  su
totalidad  la  deuda  y  no  cuente  con
registro  vigente  en  algún  padrón  de
deudores alimenticios en las distintas
entidades  federativas  del  país.
Artículo 149 Bis. Para ocupar un cargo

como  integrante  de  la  planilla  a  un

Ayuntamiento, se deberá cumplir con los

siguientes  aspectos:  a)  No  tener
antecedentes como persona agresora
por  el  delito  de  violencia  familiar  de
cualquiera  de  sus  tipos  y
manifestaciones; b)  No  tener
antecedentes como persona agresora
por delitos sexuales, contra la libertad
y  seguridad  sexual  y  el  normal
desarrollo psicosexual y/o violatorios
de la intimidad corporal, e c) No tener
antecedentes  como  deudor
alimentario moroso y/o como persona
agresora  por  el  delito  de
incumplimiento  de  la  obligación

alimentaria salvo que acredite estar al
corriente  del  pago,  cancele  en  su
totalidad  la  deuda  y  no  cuente  con
registro  vigente  en  algún  padrón  de
deudores alimenticios en las distintas
entidades federativas del país.  Solicito

apoyo para la lectura. 

Presidenta,  gracias,  se  pide  al

Ciudadano  Diputado  Vicente  Morales
Pérez continúe con la lectura.

INTERVENCIÓN

DIPUTADO 

VICENTE MORALES PÉREZ

Con  el  permiso  de  la  mesa  directiva.

ARTÍCULO CUARTO.  Con  fundamento

en  lo  dispuesto  por  los  artículos  46

fracción I,  47, 48 y 54 fracción II  de la

Constitución Política  del  Estado Libre y

Soberano de Tlaxcala; 9 fracción I, y 10

Apartado A fracción II de la Ley Orgánica

del  Poder  Legislativo  del  Estado  de

Tlaxcala;  y 114 del  Reglamento Interior

del Congreso del Estado de Tlaxcala, se

REFORMA el  artículo  25,  de  la Ley
Orgánica de la Administración Pública
del  Estado  de  Tlaxcala,  para  quedar

como  sigue:  Artículo  25.-  Para  ser
titular de cualquier Dependencia de la
Administración  Pública  Estatal,  se
requiere:  I.  a  III…;  IV.  No  tener
antecedentes como persona agresora
por  el  delito  de  violencia  familiar  de



cualquiera  de  sus  tipos  y
manifestaciones.  V.  No  tener
antecedentes como persona agresora
por delitos sexuales, contra la libertad
y  la  seguridad  sexual  y  el  normal
desarrollo psicosexual y/o violatorios
de la intimidad corporal. VI. No tener
antecedentes  como  deudor
alimentario moroso y/o como persona
agresora  por  el  delito  de
incumplimiento  de  la  obligación
alimentaria salvo que acredite estar al
corriente  del  pago,  cancele  en  su
totalidad  la  deuda  y  no  cuente  con
registro  vigente  en  algún  padrón  de
deudores alimenticios en las distintas
entidades federativas del país. Para los

casos  de  Secretario  de  Gobierno  y

Procurador  General  de  Justicia  del

Estado,  además  de  estos  requisitos,
deberán  reunir  los  que  para  ocupar

dichos cargos establece la  Constitución

Política del Estado. ARTÍCULO QUINTO.
Con fundamento en lo dispuesto por los

artículos  46  fracción  I,  47,  48  y  54

fracción II de la Constitución Política del

Estado Libre y Soberano de Tlaxcala; 9

fracción I, y 10 Apartado A fracción II de

la Ley Orgánica del Poder Legislativo del

Estado  de  Tlaxcala;  y  114  del

Reglamento  Interior  del  Congreso  del

Estado de Tlaxcala, se  ADICIONAN las

fracciones XVII, XVIII y XIX al artículo 34;

las  fracciones  IX,  X,  XI,  XII  y  XIII  al

artículo 48, ambos de la Ley Laboral de
los Servidores Públicos del Estado de
Tlaxcala y sus Municipios para quedar

como sigue: Artículo 34. …;  I.  a XVI…;

XVII.  Contar  con  antecedentes  como
persona  agresora  por  el  delito  de
violencia familiar de cualquiera de sus
tipos y manifestaciones. XVIII. Contar
con  antecedentes  como  persona
agresora por delitos sexuales, contra
la libertad y la seguridad sexual y el
normal  desarrollo  psicosexual  y/o
violatorios  de  la  intimidad  corporal.
XIX.  Contar  con  antecedentes  como
deudor alimentario moroso y/o como
persona  agresora  por  el  delito  de
incumplimiento  de  la  obligación
alimentaria, salvo que acredite estar al
corriente  del  pago,  cancele  en  su
totalidad  la  deuda  y  no  cuente  con
registro  vigente  en  algún  padrón  de
deudores alimenticios en las distintas
entidades federativas del país. Solicito

Apoyo para la lectura.

Presidenta,  se  solicita  a  la  Diputada

Diana  Torrejón  Rodríguez  continúe  con

la lectura; Artículo 48.- Son obligaciones

de los servidores públicos, las siguientes:

I.  a  VIII…; IX.  Promover,  respetar,
garantizar,  reconocer  y  proteger  los
Derechos Humanos desde un enfoque
interseccional  y  una  perspectiva  de
género  incluyente  y  de  no
discriminación  X. Abstenerse de toda



práctica  discriminatoria,  violenta  y
violatoria  de  derechos  humanos
especialmente  contra  las  mujeres  y
poblaciones de atención prioritaria. XI.
No tener antecedentes como persona
agresora  por  el  delito  de  violencia
familiar  de cualquiera de sus tipos y
manifestaciones.  XII.  No  tener
antecedentes como persona agresora
por delitos sexuales, contra la libertad
y la seguridad sexual y el normal
desarrollo psicosexual y/o violatorios
de la intimidad corporal. XIII. No tener
antecedentes  como  deudor
alimentario moroso y/o como persona
agresora  por  el  delito  de
incumplimiento  de  la  obligación
alimentaria, salvo que acredite estar al
corriente  del  pago,  cancele  en  su
totalidad  la  deuda  y  no  cuente  con
registro  vigente  en  algún  padrón  de
deudores alimenticios en las distintas
entidades  federativas  del  país.
TRANSITORIOS. ARTÍCULO
PRIMERO. El  presente  Decreto  entrará

en  vigor  al  día  siguiente  al  de  su

publicación  en  el  Periódico  Oficial  del

Gobierno  del  Estado  de  Tlaxcala.

ARTÍCULO  SEGUNDO. Se  derogan

todas  aquellas  disposiciones  que  se

contrapongan  al  presente  Decreto.  AL
EJECUTIVO PARA QUE LO SANCIONE
Y MANDE PUBLICAR.  Dado en la sala

de sesiones del  Palacio  Juárez,  recinto

oficial  del  Poder  Legislativo  del  Estado

Libre  y  Soberano  de  Tlaxcala,  en  la

ciudad de Tlaxcala de Xicohténcatl, a los

doce días del mes de  octubre  del año

dos  mil  veintitrés. A  este  proyecto  y

dada la importancia y urgencia de esta

materia, las y los diputados del Congreso

del  Estado  de  Tlaxcala,  tenemos  la

responsabilidad  de  fortalecer  la

legislación vigente,  para  proteger  mejor

el derecho de las mujeres en el Estado

de  Tlaxcala,  a  vivir  una  vida  libre  de

violencia,  adoptando  medidas  de

prevención para  que quienes ocupen o

pretendan ocupar cargos públicos en los

órganos del Poder Legislativo, Ejecutivo

y  Judicial,  así  como  en  los  órganos

autónomos,  no  cuente  con:  1.

Antecedentes  legales  y  sociales  de

violencia  familiar;  2.  Antecedentes

legales y sociales de incumplimiento de

obligaciones  alimentarias;  y,  3.

Antecedentes  legales  y  sociales  de

violencia sexual y violencia de género en

cualquiera  de  sus  modalidades.  Por  lo

anterior,  y  tomando  en  consideración

que,  es  obligación  de  todas  las

autoridades del Estado de Tlaxcala, en el

ámbito  de  sus  competencias  promover,

respetar,  proteger  y  garantizar  los

derechos humanos de las personas, los

suscritos nos ADHERIMOS a la Iniciativa

con Proyecto de Decreto por el  que se

reforman  y  adicionan  diversas



disposiciones  a  la  Ley  de  la  Comisión

Estatal de Derechos Humanos; la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Tlaxcala; la Ley de

Instituciones  y  Procedimientos

Electorales  del  Estado  de  Tlaxcala;  la

Ley  Orgánica  de  la  Administración

Pública del Estado de Tlaxcala, y de la

Ley Laboral  de  los  Servidores  Públicos

del  Estados  de  Tlaxcala  y  sus

Municipios. La convicción de la adhesión

realizada por  las diputadas y  diputados

que suscriben, es con el fin de abonar a

la  lucha  a  favor  de  los  derechos

humanos de las mujeres, así como lograr

implementar  nuevas  formas  de

relaciones  institucionales,  políticas  y

sociales  que  se  traduzcan  en  una

democracia  representativa  de  manera

sustantiva,  para  que  los  mejores

hombres  y  mujeres  se  coloquen  en  el

centro  de  la  responsabilidad  pública.

Asimismo me permito agradecerles a los

colectivos “Red de Abogadas Feministas

de  Tlaxcala”,  “Constitución  Violeta”,

“Colectivo  Wi  Seiling”,  “Jijas  del  Maíz”,

“Lengo”  “DDESER”,  “Ciber  Ping”  y

“Mujeres  Organizadas  de  Tlaxcala”  y

espero no omitir  alguna de ustedes por

su trabajo, por su incansable lucha para

generar esta iniciativa y que en Tlaxcala

sea  una  realidad  armonizar  la  3  de  3.

Muchísimas gracias a todas y a cada una

de  ustedes  por  estar  acá,  es  cuánto

Presidenta.

Presidenta,  de  la  iniciativa  dada  a

conocer, túrnese a las comisiones unidas

de Puntos Constitucionales, Gobernación

y Justicia y Asuntos Políticos, y a la de

Igualdad de Género y Contra la Trata de

Personas,  para  su  estudio,  análisis  y

dictamen correspondiente. 

Presidenta, para desahogar el siguiente
punto  del  orden  del  día,  se  pide  a  la

Secretaría,  proceda  a  dar  lectura  a  la

Propuesta con Proyecto de Acuerdo, por
el que se crea la Comisión Especial de
Diputados  integrantes  de  la  LXIV
Legislatura  encargada  de  reunir  y
aportar  pruebas  relacionadas  con  el
procedimiento de Juicio Político bajo
el  expediente  parlamentario  número
LXIV-SPPJP016/2023;  que  presenta

esta Mesa Directiva.

INTERVENCIÓN

DIPUTADO 

JORGE CABALLERO ROMÁN

Con su permiso Presidenta,  ACUERDO
DE LA MESA DIRECTIVA DE LA LXIV
LEGISLATURA LOCAL,  POR LA QUE
SE  PRESENTA  LA  PROPUESTA  AL
PLENO  DEL  CONGRESO  DEL
ESTADO, DE LA COMISIÓN ESPECIAL
PARA  LA  SUSTANCIACIÓN  DEL



EXPEDIENTE PARLAMENTARIO LXIV-
SPPJP016/2023. Asamblea legislativa, la

Mesa Directiva de la LXIV Legislatura del

Congreso  del  Estado  de  Tlaxcala,  con

fundamento  en  lo  dispuesto  por  los

artículos  45  y  109  de  la  Constitución

Política del Estado Libre y Soberano de

Tlaxcala;  5  fracción I,  9  fracción III,  10

apartado B fracción VII  y  83 de la  Ley

Orgánica  del  Poder  Legislativo  del

Estado;  89  del  Reglamento  Interior  del

Congreso del Estado y demás relativos y

aplicables;  25  de  la  Ley  de

Responsabilidades  de  los  Servidores

Públicos para el Estado de Tlaxcala, se

presenta la Propuesta ante el  Pleno de

este Congreso, de la Comisión Especial

encargada  de  recabar  pruebas

relacionadas  con  el  asunto  que  se

tramita  dentro  del  expediente

parlamentario  LXIV-SPPJP016/2023,

mediante el  cual  la  Ciudadana Felicitas

Vázquez  Islas  en  su  carácter  de

Presidenta Municipal, promueve solicitud

de  Juicio  Político,  en  contra  de  Sergio

Lima  Hernández  en  su  carácter  de

Síndico  Municipal,  ambos del  Municipio

de Panotla, Tlaxcala; bajo las siguientes:

CONSIDERACIONES. I. Con fecha dos

de  octubre  del  presente  año,  la

Ciudadana Felicitas Vázquez Islas en su

carácter  de  Presidenta  Municipal,

presento  voluntariamente  ante  esta

Sexagésima  Cuarta  Legislatura,

denuncia de Juicio Político en contra de

Sergio  Lima  Hernández  en  su  carácter

de  Síndico  Municipal,  ambos  del

Municipio de Panotla, Tlaxcala, por actos

u  omisiones  que  redundan  en  perjuicio

de  la  no  defensa  de  los  derechos  e

interés  públicos  de  los  habitantes  del

municipio  del  Ayuntamiento de Panotla,

Tlaxcala.  II. Que  con  fecha  cinco  de

octubre del presente año, la denunciante

comparece  ante  el  Secretario

Parlamentario  de  este  Congreso,  para

ratificar su denuncia tal como lo dispone

el  artículo  24  de  la  ley  de

Responsabilidad  de  los  Servidores

Públicos para el  Estado de Tlaxcala  III.
Que  mediante  Oficio  Número  S.P.

1577/2023  de  fecha  09  de  octubre  de

2023  suscrito  por  el  Secretario

Parlamentario  de  este  Congreso,  dio

cuenta  a  la  presidencia  de  esta  Mesa

Directiva,  del  Expediente  LXIV-

SPPJP016/2023,  aperturado  para

atender  la  solicitud  en  comento,  en

apego a lo establecido en el artículo 25

de  la  Ley  de  Responsabilidad  de  los

Servidores  Públicos  para  el  Estado  de

Tlaxcala,  por  cuanto  hace  al

procedimiento. IV. El Juicio Político es un

procedimiento  jurisdiccional,  iniciado  a

partir  de  una  denuncia  que  puede

formular  cualquier  ciudadano,  cuya

instrumentación ha sido encomendada al

Poder Legislativo y que tiene por objeto



la investigación de las conductas de los

servidores  públicos  de  alta  jerarquía  a

que  se  refiere  el  artículo  109  de  la

Constitución Política  del  Estado Libre y

Soberano  de  Tlaxcala,  a  efecto  de

determinar  la  responsabilidad  política

puesta  de  manifiesto  en  dichas

conductas,  y  aplicar  las  sanciones

correspondientes.  V. El  Congreso  del

Estado  de  Tlaxcala  es

constitucionalmente  competente  para

desarrollar  el  procedimiento  de  Juicio

Político  que  presenten  los  Ciudadanos

ante  el  Congreso  del  Estado,  de

conformidad  con  lo  dispuesto  por  los

artículos 109 de la Constitución Política

para  el  Estado  Libre  y  Soberano  de

Tlaxcala,  21,  23,  24 y 25 de la Ley de

Responsabilidades  de  los  Servidores

Públicos para el Estado de Tlaxcala.  VI.
Consecuentemente  y  de  acuerdo  al

artículo  25  de  la  Ley  de

Responsabilidades  de  los  Servidores

Públicos para el Estado de Tlaxcala, es

menester  constituir  una  Comisión

Especial  de  legisladores,  electa  por  el

Pleno  el  Congreso  del  Estado  como

órgano  encargado  de  recabar  pruebas

relacionadas  con  el  asunto  dentro  del

expediente multicitado.  VII. Que la Mesa

Directiva,  de  conformidad  con  lo

establecido en el artículo 25 de la Ley de

Responsabilidades  de  los  Servidores

Públicos  del  Estado  de  Tlaxcala,  se

encuentra  facultada  para  presentar  al

Pleno  del  Congreso  del  Estado,  la

propuesta de la Comisión Especial para

conocer  sobre  una  denuncia  de  juicio

político.  En  virtud  de  lo  anterior  y  en

apego  a  las  facultades  de  esta

Soberanía,  por  cuanto  hace  a  nombrar

Comisiones Especial de conformidad en

lo dispuesto por los artículos 9 fracción

III, 10 inciso B fracción V, 83 de la Ley

Orgánica  del  Poder  Legislativo  del

Congreso  del  Estado  y  25  Ley  de

Responsabilidades  de  los  Servidores

Públicos para el  Estado de Tlaxcala, la

Mesa Directiva de la LXIV Legislatura del

Congreso  del  Estado,  presenta  la

siguiente propuesta con proyecto de: 

ACUERDO

PRIMERO. Con  fundamento  en  lo

dispuesto por los artículos 45 y 109 de la

Constitución Política  del  Estado Libre y

Soberano  de  Tlaxcala;  5  fracción  1,  9

fracción III, 10 apartado B fracción VII y

83  de  la  Ley  Orgánica  del  Poder

Legislativo  del  Estado;  89  del

Reglamento  Interior  del  Congreso  del

Estado y demás relativos y aplicables; 25

de la  Ley de Responsabilidades de los

Servidores  Públicos  para  el  Estado  de

Tlaxcala, por el que se crea la Comisión

Especial de Diputados integrantes de la

LXIV Legislatura, encargada de reunir y

aportar  pruebas  relacionadas  con  el



Procedimiento de Juicio Político bajo el

expediente parlamentario  número  LXIV-
SPPJP016/2023,  mediante  el  cual  la

Ciudadana Felicitas Vázquez Islas en su

carácter  de  Presidenta  Municipal,

promueve solicitud de Juicio Político, en

contra de Sergio Lima Hernández en su

carácter de Síndico Municipal, ambos del

Municipio  de  Panotla,  Tlaxcala,  misma

que  queda  integrada  de  la  siguiente

manera:  Presidente:  Dip.  Lenin  Calva
Pérez;  Vocal:  Dip.  Fabricio  Mena
Rodríguez; Vocal: Dip. Jaciel González
Herrera;  SEGUNDO. Se  instruye  al

Secretario  Parlamentario  turne  a  la

Comisión Especial creada, el expediente

parlamentario citado en el  primer punto

del  presente Acuerdo,  a fin  de que,  en

forma  coadyuvante  con  la  promovente,

en un término de quince días hábiles a

partir  de  que  se  turne  el  expediente

respectivo,  recaben  pruebas

relacionadas con el asunto y, al concluir

ese  término,  formulen  el  informe

correspondiente  y  lo  remitirán  a  la

Presidencia  de  la  Mesa  Directiva,  para

dar  cumplimiento  a  lo  ordenado  en  el

artículo  25  bis  de  la  Ley  de

Responsabilidades  de  los  Servidores

Públicos  para  el  Estado  de  Tlaxcala.

TERCERO.- Con  fundamento  en  el

artículo  104  fracción  XIII,  de  la  Ley

Orgánica  del  Poder  Legislativo,  se

instruye al  Secretario  Parlamentario  del

Congreso del Estado, para que a través

del Actuario Parlamentario, comunique el

presente Acuerdo al Diputado Presidente

de  la  Comisión  Especial  creada,  y

asimismo lo publique en los estrados de

la propia Secretaria a su cargo, mediante

cédula  de  notificación,  levantando

constancia  de  ello  para  los  efectos

legales  a  que  haya  lugar.  Dado  en  la

Sala  de  sesiones  del  Palacio  Juárez,

recinto  oficial  del  Poder  Legislativo  del

Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, en

la Ciudad de Tlaxcala de Xicohténcatl, a

los doce días del mes de octubre del año

dos mil veintitrés. INTEGRANTES DE LA
MESA  DIRECTIVA  LXIV
LEGISLATURA.  DIP.  MONICA
SÁNCHEZ  ANGULO,  PRESIDENTE;
DIP.  MIGUEL  ANGEL  CABALLERO
YONCA,  VICEPRESIDENTE;  DIP.
GABRIELA  ESPERANZA  BRITO
JIMÉNEZ, PRIMER SECRETARIO; DIP.
JORGE  CABALLERO  ROMÁN,
SEGUNDO SECRETARIO; DIP. MARÍA
GUILLERMINA  LOAIZA  CORTERO,
PRIMER  PROSECRETARIO;  DIP.
BRENDA  CECILIA  VILLANTES
RODRIGUEZ,  SEGUNDO
PROSECRETARIO;  es  cuanto

Presidenta.

Presidenta,  se  someta  a  votación  la

Propuesta  con  Proyecto  de  Acuerdo

dada a  conocer,  quienes estén a  favor



por que se apruebe, sírvanse manifestar

su voluntad de manera económica. 

Secretaría, diecisiete votos a favor. 

Presidenta,  quienes  estén  por  la

negativa  de  su  aprobación,  sírvanse  a

manifestar  su  voluntad  de  manera

económica. 

Secretaría, cero votos en contra. 

Presidenta,  de  acuerdo  a  la  votación

emitida,  se  declara  aprobada  la

Propuesta con Proyecto de Acuerdo por

unanimidad  de votos de los presentes.

Se  ordena  a  la  Secretaría  elabore  el

Acuerdo correspondiente. 

Presidenta, continuando con el siguiente

punto  del  orden  del  día,  se  pide  a  la

Secretaría  proceda  a  dar  lectura  a  la

correspondencia  recibida  por  este

Congreso  y  en  consecuencia,  con

fundamento en la fracción VIII del artículo

48  de  la  Ley  Orgánica  del  Poder

Legislativo se acuerda: 

CORRESPONDENCIA  17  DE
OCTUBRE DE 2023.

Oficio sin número que dirige Juan Carlos

Rodríguez  Contreras,  Presidente

Municipal  de  Ziltlaltépec  de  Trinidad

Sánchez Santos, a través del cual solicita

a  este  Congreso  la  inclusión  del  cobro

del derecho de alumbrado público en la

Ley  de  Ingresos  del  Municipio  para  el

ejercicio  fiscal  dos  mil  veinticuatro.

Presidenta  dice,  del  oficio  recibido,

túrnese a la Comisión de Finanzas y
Fiscalización,  para  su  atención.  Acto

seguido,  con  fundamento  en  el  artículo

42  de  la  Ley  Orgánica  del  Poder

Legislativo,  asume  la  Segunda

Secretaría  la  Diputada  Brenda  Cecilia

Villantes Rodríguez. 

Oficio MSLA/SM/2023/48,  que  envía

Consuelo  Cervantes  Nava,  Síndico  del

Municipio de San Lorenzo Axocomanitla,

a través del cual solicita a este Congreso

sea atendido el oficio MSLA/SM/2023/38,

para  dar  seguimiento  a  la

desincorporación  de  vehículos.

Presidenta  dice,  del  oficio  recibido,

túrnese  al  expediente  parlamentario
LXIV 129/2023. 

Oficios MTLX.SHA./631/036/10/2023  y

MTLX.SAH./632/037/10/2023,  que envía

Katy  Verónica  Valenzuela  Díaz,

Secretaria  del  Ayuntamiento  del

Municipio de Tlaxcala, a través del cual

solicita a este Congreso la asignación de

recursos extraordinarios para  poder  dar

cumplimiento  a  los  laudos  de  los

expedientes  laborales  163/2014-C  y

9/2014-A. Presidenta dice, de los oficios

recibidos,  túrnense  a  la  Comisión  de
Finanzas  y  Fiscalización,  para  su
atención. 



Oficio DJ/358/2023,  que  dirige  el  M.A.

José Nayart Sánchez Benítez, Tesorero

del  Municipio  de  Apizaco,  mediante  el

cual solicita a este Congreso interponga

recurso  de  revisión  para  defender  la

constitucionalidad de la Ley de Ingresos

del  Municipio  de  Apizaco,  para  el

ejercicio  fiscal  dos  mil  veintitrés.

Presidenta  dice,  del  oficio  recibido,

túrnese a la Comisión de Finanzas y
Fiscalización, para su atención. 

Oficio CED/58/2023,  que  dirige  el  Dr.

Víctor  Manuel  Crescencio  Vázquez

Tónix, Secretario General, Delegación D-

V-110 Sección 61 Tecnológicos, a través

del  cual  informa a  este  congreso de la

problemática  que  existe  en  el  Instituto

Tecnológico  del  Altiplano  de  Tlaxcala.

Presidenta  dice,  del  oficio  recibido,

túrnese a la Comisión de Educación,
Cultura, Ciencia y Tecnología, para su
atención. 

Presidenta,  para  desahogar  el  último

punto del  orden del  día,  se concede el

uso  de  la  palabra  a  las  diputadas  y

diputados que quieran referirse a asuntos

de carácter general. Se concede el uso

de  la  palabra  a  la  Diputada  Blanca
Águila Lima.

INTERVENCIÓN

DIPUTADA 

BLANCA ÁGUILA LIMA

Muchas  gracias,  con  el  permiso  de  la

mesa directiva  y  de  mis  compañeros  y

compañeras  diputadas  de  esta

legislatura,  a  los  medios  de

comunicación y a la ciudadanía que nos

sigue  en  esta  transmisión.  Seguridad

pública en nuestro Estado es un tema de

gran  relevancia,  ya  que  afecta

directamente  a  la  población  y  al

desarrollo de la sociedad. En los últimos

años se ha observado un aumento en la

incidencia delictiva en Tlaxcala, lo que ha

generado una sensación de inseguridad

entre la población, que se ve reflejada en

una cada vez mayor desconfianza a las

autoridades.  El  9  de agosto  pasado,  el

capitán  Alberto  Perea  Marrufo  rindió

protesta  al  cargo  como  Secretario  de

Seguridad  Ciudadana  en  Tlaxcala,

convirtiéndose  en  el  séptimo  titular  de

esta  dependencia  del  Gobierno  del

Estado,  en  lo  que  va  de  la  actual

administración, lo que pone en evidencia

que  desde  el  actual  gobierno  no  ha

existido una estrategia clara en materia

de seguridad pública, mucho menos una

continuidad que permita eh fortalecer  o

consolidar  una estrategia efectiva,  y  no

es para menos la preocupación que hoy

nos  alcanza,  ayer  por  la  mañana  nos

enteramos  a  través  de  los  medios  de

comunicación  y  otros  medios  de

información,  como  las  redes  sociales

digitales,  de la  aparición de una nueva



manta  con  el  mensaje  firmado  por  un

presunto  líder  delictivo,  dada  la

naturaleza del  mensaje,  lo  delicado del

asunto  y  las  personas  a  las  que  se

involucran  en  estos  mensajes,  es

necesario que el Gobierno de Tlaxcala, a

cargo  de  Lorena  Cuellar  Cisneros  nos

explique qué está sucediendo, qué pasa,

qué  han  hecho  o  qué  han  dejado  de

hacer  en materia  de seguridad,  lo  más

preocupante de estos hechos es que no

es la primera vez que pasa, pues apenas

en julio  de este año fue localizada una

manta  con  un  mensaje  similar  al

documentado  por  los  medios  de

información en Tlaxcala, y en donde se

advierte  ya  la  presencia  en  nuestro

Estado  de  uno  de  los  cárteles  más

peligrosos de los que se tiene registro en

México  e  incluso  en  otros  países  de

nuestro continente. Por eso, desde esta

Tribuna de alta relevancia para la opinión

pública, exijo que se nos aclare y defina

a las y los tlaxcaltecas la estrategia de

seguridad  que  se  implementa  en  el

estado para evitar que los grupos de la

delincuencia  organizada  operen  en

nuestro  territorio,  no  queremos  más

declaraciones en las que se afirme que

son hechos aislados o que son grupos

que  vienen  de  estados  vecinos  a

delinquir  a  Tlaxcala,  como  quiera  que

sea  es  en  el  territorio  de  Tlaxcala,  no

queremos  más  excusas  ni

especulaciones en uno de los temas más

sensibles  para  la  sociedad.  Hoy  en

Tlaxcala  nos  hemos  convertido  en  un

territorio  en  el  que  la  alta  incidencia

delictiva, la falta de profesionalización de

los cuerpos de seguridad, la corrupción y

la  impunidad,  son  características

distintivas  en  este  gobierno.  Para

ejemplificar  este  escenario  de  la  mal

llamada nueva historia, basta con revisar

las estadísticas del Instituto Nacional de

Estadística, Geografía e Informática, que

dan  a  conocer  que  la  Procuraduría

General  de  Justicia  del  Estado  de

Tlaxcala  tiene  el  nivel  más  bajo  en  la

aplicación de los exámenes de control de

confianza  de  su  personal,  es  decir,  un

nivel  de  aprobación  menor  al  50%  del

total de personal de seguridad y justicia.

Datos  del  Censo  Nacional  de

Procuración de Justicia Estatal y Federal

2022  refieren  que  solo  el  4%  de  los

elementos de la Procuraduría General de

Justicia  del  Estado  han  aprobado  los

cuatro  exámenes  que  comprenden  la

evaluación  de  control  de  confianza,

mientras  que  el  resto  no  ha  sido

evaluado o bien no aprobó las pruebas

psicológicas, de polígrafo y de confianza.

De no existir una postura clara por parte

de la titular del Ejecutivo del Estado, nos

estarán más que confirmando la carencia

de una estrategia  sólida  en materia  de

seguridad  con  el  temor  de  que  en



Tlaxcala  ya  estén operando  las  células

de la delincuencia organizada que tanta

violencia  ha  generado  en nuestro  país.

Ya  basta  de  improvisaciones,  basta  de

secretarios  de  seguridad  investigados

por las autoridades judiciales, requerimos

estrategias sólidas que alcancen a todas

y  a  todos  los  sectores  de  la  sociedad

tlaxcalteca, para que nuestro estado sea

el  lugar  seguro  que  hasta  hace  unos

años nos distinguía, y solo para rematar

mis  comentarios,  ahora  pretenden

Reformar la Constitución para que nada

más y nada menos que el encargado de

la política interior del Estado, el segundo

de abordo en el gobierno, no tenga que

ser  necesariamente  de  Tlaxcala,

imaginemos  ese  escenario  si  con  los

secretarios  de  seguridad  que  hemos

tenido  oriundos  de  otras  entidades

hemos tenido estrategias fallidas, en este

renglón,  qué  nos  esperaría  que  un

foráneo  al  mando  de  la  Secretaría  de

Gobierno  tome  en  sus  manos  esta

delicada  área  de  gobierno,  que  está

encargada  justamente  de  la

gobernabilidad y por si  fuera poco,  que

tenga  3  años  de  residencia,  o  sea,  se

está fabricando un chaleco a la medida

de  alguno  que  no  es  de  Tlaxcala.  Es

grave que en una mesa,  una mesa de

esas  de  las  fiestas  no,  que  le  caben

como 10 personas no, que comenten por

lo menos cuatro o cinco de 10 que han

sido víctimas de una actividad delictiva,

de una acción delictiva, pero que además

algunos  no  más  o  menos  la  mitad,  no

esté  denunciando  porque  no  hay

confianza en las autoridades, y los que

relataron haber sido haber acudido a la

Procuraduría,  no  les  resolvieron

absolutamente nada, así que desde esta

Tribuna  hacemos  un  llamado  enérgico,

fuerte, al Gobierno del Estado, con toda

su estructura y sobre todo los que tienen

que ver con el tema de la seguridad en

Tlaxcala,  que cada vez que sepan que

están  perdiendo  la  confianza  de  la

ciudadanía,  pero  que además tienen  la

responsabilidad  y  que  para  ello  les

pagan, y que además hay un juramento

en esta, justamente en este recinto para

que se dediquen a cuidar y a devolverle

la  paz  a  la  población  tlaxcalteca,  es

cuánto.

Presidenta,  se  concede  el  uso  de  la

palabra  al  Diputado  José  Gilberto
Temoltzin Martínez.

INTERVENCIÓN

DIPUTADO 

JOSÉ GILBERTO TEMOLTZIN

MARTÍNEZ

Gracias  Presidenta,  el  permiso  de  la

mesa,  yo  quiero  tocar  otro  tema,  pero



escuchando  a  la  Diputada  Blanca,

ampliar un poco, desde luego sumarme a

ese posicionamiento que tiene y bueno,

entendamos  que  es  hasta  cierto  punto

lógico  que  Tlaxcala  sea  también  un

estado  contaminado  por  el  crimen  del

fuero común y posiblemente del crimen

de  la  delincuencia  organizada,  porque

vemos en las noticias, que esto lejos de

disminuir  y  lejos  de  haber  números

favorables, según eso como le expresó la

Secretaria  de  Gobernación  hace  unos

días en el Senado, pues se ve que crece

el problema de la inseguridad, el  cobro

de piso, el asalto en carreteras, el asalto

este  la  delincuencia  del  fuero  común,

etcétera,  y  solamente  comentar  este

Diputada,  a  lo  mejor  valdría  la  pena

precisar  nuevamente  la  petición  al

Ejecutivo  del  Estado  como  en  algún

momento lo  hizo el  Diputado Cambrón,

de  volver  a  convocar  al  Secretario  de

Gobierno  o  al  Secretario  de  Seguridad

Pública,  en  mi  caso  me  gustaría  más

saber  la  estrategia  que,  efectivamente,

pueden aplicar o están aplicando, están

planeando  para  blindar  de  alguna

manera a Tlaxcala, para que no seamos

contaminados  por  este  problema  tan

grave que tiene el país, en ese sentido,

bueno pues, este, lo ratificar en la junta

verdad, pero a petición de su coordinador

posiblemente  Diputada,  también  pueda

hacerse para efectos de que sepamos, a

lo mejor lo que dice la Diputada, pero en

el  caso  de  lo  particular  como

representante de Acción Nacional,  pues

sí  saber qué estrategia está llevando a

cabo el nuevo Secretario de Seguridad,

por otro lado, comentarles que el 17 de

octubre  de  1953,  el  Presidente  de  ese

entonces  Adolfo  Ruiz  Cortínez,  publicó

en el  Diario  Oficial  de la  Federación el

Decreto  donde  anunciaba  la

promulgación  de  las  reformas

constitucionales, otorgando a las mujeres

el  derecho  a  votar  y  ser  votadas  para

puestos  de  elección  popular.  Cabe

destacar que esta apertura constitucional

permitió transitar hacia la igualdad de la

mujer en el derecho al voto, no obstante,

también  debemos  reconocer  que  este

derecho  fue  reconocido  tardíamente  en

comparación  con  otros  países  del

mundo, a pesar de los esfuerzos y lucha

de  destacadas  mujeres  como  Hermila

Galindo.  En  la  actualidad  también

debemos destacar  que en nuestro  país

se han logrado amplios avances, aunque

no lo suficientes, por ejemplo México es

uno de los cinco países en el mundo que

ha alcanzado la paridad total respecto a

número  de  legisladoras,  tanto  en  el

Congreso Federal y en el  caso de esta

Soberanía, que tenemos 13 compañeras

legisladoras con amplio compromiso con

Tlaxcala  y  con  su  género.  Les

desconozco su trabajo y su dedicación y



muestra de ello es lo que acabamos de

leer,  la  mayoría  de los  diputados.  Bajo

esa  tesitura  y  en  el  marco  del  70

Aniversario,  Sufragio  Femenino  en

México,  los  exhorto  a  que  hagamos

sinergias para que la agenda pública la

encaminemos hacia un escenario pleno

de libertad e igualdad, en beneficio de la

colectividad. El próximo año nuestro país

será testigo de la primera, posiblemente

Presidenta de la República, como hoy es

testigo  de  un  momento  crucial  en  la

historia  política,  donde  prevalece  la

hostilidad de un poder hacia otro donde

se  reciben  a  personajes  autoritarios  o

contingentes  militares  cuestionables,

pero se arremete contra una mujer que

preside el Poder Judicial. El avance y el

empoderamiento  de  las  mujeres  es

cuestionable  cuando  el  ejercicio  de  la

función  pública  no  se  respeta  su

investidura,  nuestro  federalismo,  la

división de poderes y la plena igualdad

así lo demandan. En la búsqueda de la

igualdad  sustantiva,  así  como  en  las

actuaciones que nos encaminan hacia un

mejor  futuro  debe  hacerse  una  visión

amplia  de  estado,  por  México  y  por

Tlaxcala,  muchas  gracias,  es  cuanto

Presidenta.

Presidenta dice, se concede el uso de la

voz al Diputado Juan Manuel cambrón
Soria.

INTERVENCIÓN

DIPUTADO 

JUAN MANUEL CAMBRÓN

SORIA

Con su permiso Presidenta, compañeras

y  compañeros  legisladores.  Primero

quiero  reconocer  y  felicitar  a  todas  y

todos  los  compañeros  que  suscribieron

las iniciativas que se leyeron en torno a

la 3 de 3, me parece que es un avance

muy importante  que  este  Congreso  del

Estado haga un compromiso concreto en

la  materia  que  nos  toca  para  combatir

todo tipo  de violencia  en contra  de las

mujeres.  Es  importante  que  este

Congreso  también  no  sea  candil  de  la

calle y oscuridad de su casa, y que se

condene  todo  tipo  de  violencia,  la  que

ejercen los hombres sobre las mujeres,

pero  también  la  que  ejercen  algunas

mujeres sobre otras mujeres y que no se

debe  permitir  que  al  amparo  del  poder

tengan  cierta  protección.  Entonces  el

llamado es  a  que  seamos  congruentes

en  el  ejercicio  de  nuestra  tarea

legislativa, número uno número dos, sus

en todos sus términos lo planteado por la

Diputada  Blanca  Águila  Lima,  en  el

llamado  a  las  autoridades  a  que

clarifiquen  cuál  es  la  estrategia  de

seguridad, porque a todas luces, como lo

hemos dicho desde hace dos años,  no



hay  una  estrategia  de  seguridad,  la

delincuencia  organizada  sigue

avanzando  de  manera  permanente,

sistemática, lo dijimos hace dos años, así

opera  la  delincuencia  organizada,

primero,  lanza  acciones  orquestadas

organizadas,  en  la  periferia  de  las

entidades federativas, en los municipios

más lejanos del centro y cuando observa

que  hay  permisividad,  cuando  se  dan

cuenta  que  hay  impunidad,  cuando  se

dan  cuenta  que  pueden  actuar  sin

consecuencia la delincuencia organizada

sigue avanzando, y hoy ya llegó al centro

del  Estado,  está  pasando en la  Capital

del Estado, donde pensábamos que era

pues inconcebible, que no iba a suceder,

hoy está aquí la delincuencia organizada,

mandando  mensajes  claros  en  esas

narcomantas, que no es la primera vez,

ya van varias, cuatro o cinco, donde la

autoridad  tampoco  ha  sido  clara  y

contundente para decir de qué se trata,

cada uno de los asuntos o quiénes son

los  responsables,  hemos  tenido  más

secretarios  de  seguridad  pública,  es

decir,  en  cantidad  que  años  de  este

gobierno,  eso  habla  de  una  tremenda

inestabilidad,  en  materia  de  seguridad,

por  lo  tanto  no  hay  estrategia  de

seguridad,  y  ya  tuvimos  en  este

Congreso  en  enero  al  Secretario,  al

entonces Secretario de Seguridad, pues

haciéndose pelotas, no explicando, pues

porque  no  hay  una  estrategia  de

seguridad, lo que sí podemos afirmar es

que pareciera que la estrategia de este

gobierno es normalizar la violencia, con

su  discurso  de  no  pasa  nada  es

normalizar la violencia y que la gente se

acostumbre a lo que está sucediendo y el

llamado que hacemos nosotros aquí los

legisladores, el que suscribo, la Diputada

Blanca, el llamado que hizo el Diputado

José Gilberto Temoltzin, es precisamente

para  evitar  la  normalización  de  la

violencia,  finalmente,  en  otro  tema,

quiero hacer un acto de solidaridad, en lo

que  ello  pueda  servir,  con  los

trabajadores  del  Poder  Judicial  de  la

Federación,  que se están manifestando

en  todo  el  país,  por  el  abuso,  el

agandalle  que  está  cometiendo  el

Gobierno  Federal  y  concretamente  el

grupo  mayoritario  de  Morena  en  la

Cámara  de  Diputados  al  querer

desaparecer  fideicomisos,  que  afectan

directamente  las  prestaciones  laborales

de  los  trabajadores,  se  pretende

confundir  a  la  ciudadanía  diciendo  que

son  privilegios,  no  son  privilegios,  son

derechos ganados, pero hay que decirlo

con todas sus letras,  es una estrategia

del Gobierno Federal, es una estrategia

de  Morena  de  tratar  de  amedrentar  al

único poder, al único que sigue de pie no

cediendo al chantaje y al autoritarismo, el

único  que  sigue  dando  la  cara,  por  la



democracia  y  por  el  equilibrio,  el  único

que  tiene  una  mujer  Presidenta  digna,

que  está  enfrentando  al  poder  del

Presidente y eso es lo que tiene enojado

a López Obrador y por eso está atacando

con toda su fuerza, desde el Ejecutivo y

desde el Legislativo, al Poder Judicial, no

se trata de austeridad, se trata de control

y  es  lo  que  quieren  hacer,  controlar  el

Poder Judicial y hay que resistir, estamos

con ustedes compañeras y compañeros

del Poder Judicial, es cuanto Presidenta. 

Presidenta,  en  vista  de  que  ninguna

Diputada  o  Diputado  más  desea  hacer

uso  de  la  palabra  se  procede  a  dar  a

conocer el orden del día para la siguiente

sesión:  1. Lectura del acta de la sesión

anterior;  2. Lectura  de  la

correspondencia  recibida  por  este

Congreso  del  Estado;  3. Asuntos

generales.  Agotado  el  contenido  del

orden del día propuesto, siendo las once
horas  con  cuarenta  minutos  del  día

diecisiete  de octubre del año en curso,

se declara clausurada esta sesión y se

cita para la próxima que tendrá lugar el

día  diecinueve  de  octubre  de  dos  mil

veintitrés,  en  esta  misma  sala  de

sesiones  del  Palacio  Juárez,  recinto

oficial  del  Poder  Legislativo  a  la  hora

señalada  en  el  Reglamento.

Levantándose la presente en términos de

los artículos 50 fracción IV y 104 fracción

VII  de  la  Ley  Orgánica  del  Poder

Legislativo del Estado de Tlaxcala.

Sesión  celebrada  en  la  Ciudad  de

Tlaxcala de Xicohténcatl, Estado Libre y

Soberano de Tlaxcala, el día diecinueve
de octubre del año dos mil veintitrés.

Presidencia  de  la  Diputada  Mónica
Sánchez Angulo.

En la ciudad de Tlaxcala de Xicohténcatl,

siendo las diez  horas con  tres  minutos

del día diecinueve de octubre de dos mil

veintitrés,  en  la  sala  de  sesiones  del

Palacio Juárez, recinto oficial  del Poder

Legislativo, se reúnen los integrantes de

la  Sexagésima Cuarta  Legislatura,  bajo

la  Presidencia  de  la  Diputada  Mónica
Sánchez  Angulo,  actuando  como

secretarios  los  diputados  Gabriela
Esperanza  Brito  Jiménez y  Jorge
Caballero Román.

Presidenta,  se  inicia  esta  sesión  y,  se

pide a la Secretaría proceda a pasar lista

de  asistencia  de  las  diputadas  y  los

diputados  que  integran  la  Sexagésima

Cuarta  Legislatura  y  hecho  lo  anterior

informe con su resultado.

Secretaría,  con  su  permiso  Presidenta

procedo  a  pasar  lista,  Diputado  Ever



Alejandro  Campech  Avelar;  Diputada

Diana  Torrejón  Rodríguez;  Diputado

Jaciel  González  Herrera;  Diputada

Mónica  Sánchez  Angulo;  Diputado

Vicente  Morales  Pérez;  Diputado  Lenin

Calva  Pérez;  Diputada  Gabriela

Esperanza  Brito  Jiménez;  Diputada

Lupita  Cuamatzi  Aguayo;  Diputada

Maribel  León  Cruz;  Diputado  Miguel

Ángel Caballero Yonca; Diputada Leticia

Martínez Cerón; Diputada Brenda Cecilia

Villantes  Rodríguez;  Diputado  Bladimir

Zainos  Flores;  Diputado  Miguel  Ángel

Covarrubias  Cervantes;  Diputada  María

Guillermina  Loaiza  Cortero;  Diputado

José  Gilberto  Temoltzin  Martínez;

Diputado  Fabricio  Mena  Rodríguez;

Diputada  Blanca  Águila  Lima;  Diputado

Juan  Manuel  Cambrón  Soria;  Diputada

Lorena  Ruiz  García;  Diputada  Laura

Alejandra Ramírez Ortiz; Diputado Rubén

Terán  Águila;  Diputada  Marcela

González  Castillo;  Diputado  Jorge

Caballero  Román;  Diputada Reyna Flor

Báez  Lozano;  Ciudadana  Diputada

Presidenta  se  encuentra  presente  la

mayoría  de  las  diputadas  y  diputados

que  integran  esta  Sexagésima  Cuarta

Legislatura. 

Presidenta, para efectos de asistencia a

esta  sesión,  los  ciudadanos diputados
Bladimir  Zainos  Flores  y  Lupita
Cuamatzi Aguayo, solicitan permiso y la

Presidencia se los concede en términos

de los artículos 35 y 48 fracción IX de la

Ley  Orgánica  del  Poder  Legislativo;  en

vista de que existe quórum,  se declara

legalmente instalada esta sesión, por lo

tanto,  se  pone  a  consideración  el

contenido  del  orden  del  día,  el  que  se

integra de los siguientes puntos: 

Orden del día

1. LECTURA DEL ACTA DE LA SESIÓN

ANTERIOR,  CELEBRADA  EL  DÍA

DIECISIETE DE OCTUBRE DE DOS MIL

VEINTITRÉS. 

2. PRIMERA LECTURA DEL DICTAMEN

CON PROYECTO DE DECRETO, POR

EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y

DEROGAN  DIVERSAS

DISPOSICIONES  DE  LA  LEY  DE

VIVIENDA  DEL  ESTADO  DE

TLAXCALA;  QUE  PRESENTAN  LAS

COMISIONES  UNIDAS  DE  OBRAS

PÚBLICAS, DESARROLLO URBANO Y

ECOLOGÍA,  Y  LA  DE  PUNTOS

CONSTITUCIONALES,  GOBERNACIÓN

Y JUSTICIA Y ASUNTOS POLÍTICOS. 

3. PRIMERA LECTURA DEL DICTAMEN

CON PROYECTO DE DECRETO, POR

EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO

3002  DEL  CÓDIGO  CIVIL  PARA  EL

ESTADO  LIBRE  Y  SOBERANO  DE

TLAXCALA;  QUE  PRESENTA  LA

COMISIÓN  DE  PUNTOS



CONSTITUCIONALES,  GOBERNACIÓN

Y JUSTICIA Y ASUNTOS POLÍTICOS. 

4.  LECTURA  DE  LA

CORRESPONDENCIA  RECIBIDA  POR

ESTE CONGRESO DEL ESTADO. 

5. ASUNTOS GENERALES. 

Se somete a votación la aprobación del

contenido  del  orden  del  día,  quienes

estén  a  favor  porque  se  apruebe,

sírvanse  manifestar  su  voluntad  de

manera económica.

Secretaría, diecinueve votos a favor. 

Presidenta,  quienes  estén  por  la

negativa  de  su  aprobación,  sírvanse  a

manifestar  su  voluntad  de  manera

económica. 

Secretaría, cero votos en contra.

Presidenta,  de  acuerdo  a  la  votación

emitida se declara aprobado el orden del

día  por  unanimidad  de  votos  de  los

presentes.

Presidenta,  para  desahogar  el  primer
punto  del  orden  del  día,  se  pide  a  la

Secretaría  proceda  a  dar  lectura  al

contenido del acta de la sesión anterior,

celebrada el día diecisiete de octubre de

dos mil veintitrés.

INTERVENCIÓN

DIPUTADO 

JORGE CABALLERO ROMÁN

Con el permiso de la mesa, propongo se

dispense la lectura del acta de la sesión

anterior,  celebrada el  día  diecisiete  de

octubre de dos mil veintitrés y, se tenga

por aprobada en los términos en que se

desarrolló. 

Presidenta,  se  somete  a  votación  la

propuesta  formulada  por  el  Ciudadano

Diputado  Jorge  Caballero  Román,

quienes  estén  a  favor  por  que  se

apruebe, sírvanse manifestar su voluntad

de manera económica.

Secretaría, diecinueve votos a favor. 

Presidenta,  quienes  estén  por  la

negativa  de  su  aprobación,  sírvanse  a

manifestar  su  voluntad  de  manera

económica. 

Secretaría, cero votos en contra. 

Presidenta,  de  acuerdo  a  la  votación

emitida se declara aprobada la propuesta

de mérito por  unanimidad  de votos de

los  presentes.  En  consecuencia,  se

dispensa la lectura del acta de la sesión

ordinaria, celebrada el día  diecisiete  de

octubre de dos mil veintitrés y, se tiene

por aprobada en los términos en que se

desarrolló.

Presidenta, continuando con el siguiente

punto  del  orden  del  día,  se  pide  a  la

Ciudadana  Diputada Reyna Flor  Báez



Lozano,  en  representación  de  las

comisiones  unidas  de  Obras  Públicas,

Desarrollo  Urbano  y  Ecología,  y  la  de

Puntos  Constituciones,  Gobernación  y

Justicia  y  Asuntos  Políticos,  proceda  a

dar lectura al Dictamen con Proyecto de

Decreto,  por  el  que  se  reforman,
adicionan  y  derogan  diversas
disposiciones  de  la  Ley  de  Vivienda
del Estado de Tlaxcala.

INTERVENCIÓN

DIPUTADA 

REYNA FLOR BÁEZ LOZANO

Con el permiso de la  mesa Presidenta,

COMISIÓN  DE  OBRAS  PÚBLICAS,
DESARROLLO  URBANO  Y
ECOLOGÍA.  COMISIÓN  DE  PUNTOS
CONSTITUCIONALES, GOBERNACIÓN
Y JUSTICIA Y ASUNTOS POLÍTICOS.
HONORABLE  ASAMBLEA: A  las

comisiones que suscriben les fue turnado

el  expediente  parlamentario  número

LXIV  020/2023, que  contiene  la

INICIATIVA  CON  PROYECTO  DE
DECRETO  POR  EL  QUE  SE
REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN
DIVERSAS  DISPOSICIONES  DE  LA
LEY  DE  VIVIENDA  DEL  ESTADO  DE
TLAXCALA, presentada por el Diputado

JOSÉ  GILBERTO  TEMOLTZIN
MARTÍNEZ,  para  su  análisis  y

dictaminacion  correspondiente.  En

cumplimiento  a  la  determinación  de  la

Presidencia  de  la  Mesa  Directiva,  por

cuanto  hace  al  desahogo  del  turno

correspondiente,  con  fundamento  en  lo

dispuesto  en  los  artículos  78,  81  y  82

fracciones XVIII y XX de la Ley Orgánica

del  Poder  Legislativo  del  Estado  de

Tlaxcala, y 35, 36, 37 fracciones XVIII y

XX, 38 fracciones I y VII, 55 fracción I, 57

fracción  IV,  124  y  125  del  Reglamento

Interior  del  Congreso  del  Estado,  se

procede  a  dictaminar  con  base  en  los

siguientes:  RESULTANDOS. 1. Con

fecha trece de febrero del año en curso,

el  Diputado  José  Gilberto  Temoltzin
Martínez,  presentó  la  iniciativa  con
proyecto  de  Decreto  por  el  que  se
reforman,  adicionan  y  derogan
diversas  disposiciones  de  la  Ley  de
Vivienda  del  Estado  de  Tlaxcala,

materia  de  este  dictamen.  En  la

exposición  de  motivos  del  documento

inherente,  el  iniciador  expuso,  en

esencia, lo siguiente:  - “El derecho a la

vivienda,  dicta  que  todas  las  personas

tienen  derecho  a  una  vivienda  digna  y

decorosa,  el  ejercicio  de  este  derecho

genera bienestar, seguridad, salud y paz

para las personas, su tutela y garantía,

ha  sido  reconocida  por  la  Constitución

Política  de  los  Estados  Unidos

Mexicanos.  …;  El  párrafo  séptimo  del

artículo  4°  constitucional,  dicta  que:

´Toda familia tiene derecho a disfrutar de



vivienda  digna  y  decorosa.  La  Ley

establecerá  los  instrumentos  y  apoyos

necesarios a fin de alcanzar tal objetivo.´

Por  su  parte  la  fracción  XXIX.  Del

Artículo  5°  de  la  Ley  de  Vivienda  del

Estado  de  Tlaxcala  señala  lo  que  se

debe  entender  por  vivienda  digna  y

decorosa,  siendo:  ´Aquella  que  cumple

con las disposiciones jurídicas aplicables

en  materia  de  desarrollo  urbano,

construcción,  accesibilidad  física,

seguridad  adecuada,  habitabilidad,

salubridad y que además cuenta con los

servicios  básicos  de  agua  potable,

drenaje, electrificación y comunicación, y

con elementos de seguridad en materia

de legalidad en cuanto a su propiedad o

legítima  posesión,  de  conservación  del

medio  ambiente,  de  la  prevención  y

protección física de sus ocupantes ante

riesgos naturales.´ …”  - “… la presente

iniciativa  busca  consolidar  que  los

requisitos  que  instrumentos

internacionales  han  determinado,

puedan  ser  considerados  en  nuestra

normativa,  a  fin  de  que  puedan  ser

observados  en  la  planeación  e

implementación  de  los  programas  y

políticas  públicas  de  vivienda  que  el

Estado  de  Tlaxcala  y  sus  municipios

emprendan, a fin de favorecer en mayor

amplitud a las personas beneficiarias de

estos  programas  a  fin  de  no  verse  en

una situación futura de desplazamiento.”

-  “… otro  tema  relevante…  para

garantizar  el  derecho  a  una  vivienda

digna  y  decorosa,  es  contar  con  un

cuerpo normativo actualizado… En este

sentido,  con  la  expedición  de  la  Ley

Orgánica de la Administración Pública de

Tlaxcala en el año 2021, se dio pauta a

Reestructurar  la  Administración  Pública

Estatal,  con  ello,  se  crearon  nuevas

secretarías…entre las que resaltan… la

Secretaría de Ordenamiento Territorial y

Vivienda…  La  creación  de  esta

secretaría  fue  necesaria,  pues  en

temáticas de suma relevancia como es el

ordenamiento  territorial,  asentamientos

humanos  y  vivienda  se  requiere  de

especialización,  en  este  sentido,  fue

necesaria  la  desincorporación  de  las

funciones específicas de vivienda de la

entonces Secretaría De Obras Públicas,

Desarrollo  Urbano  Y  Vivienda

(SECODUVI).  Por  otro  lado…  el

Congreso del Estado de Tlaxcala, emitió

el  decreto número 17, publicado el  dos

de  octubre  del  dos  mil  ocho  en  el

Periódico Oficial Del Estado De Tlaxcala,

por  el  cual  se  creó  el  Instituto

Inmobiliario  De  Desarrollo  Urbano  Y

Vivienda  Del  Estado  De  Tlaxcala

(INDUVIT),  como  un  ente

descentralizado  de  la  administración

pública. Dicho instituto, tenía por objeto

´la  adquisición  y  enajenación  de

inmuebles  a  efecto  de  promover,



coordinar, proveer, coadyuvar y auxiliar a

las instancias públicas o privadas y a los

particulares  en  la  dotación  de

infraestructura  industrial  y  comercial,

equipamiento  y  servicios  urbanos;  así

como  promover,  programar,  organizar,

coordinar y regular lo concerniente a la

vivienda  de  interés  social  y  el  suelo,

procurando que el beneficio sea para los

grupos sociales más vulnerables´. Con la

expedición de la nueva Ley Orgánica de

la Administración Pública, dicho instituto

fue  fusionado  con  la  dirección  de

vivienda de SECODUVI,  para formar  la

nueva  Secretaría  De  Ordenamiento

Territorial  Y  Vivienda.  …;  …;  …;  … la

Ley de Vivienda del Estado de Tlaxcala,

aun  contempla  la  intervención  del

INDUVIT  y  de  la  SECODUVI,  ambos

entes extintos, en la aplicación de la ley

y de los programas de vivienda, lo cual

destaca  la  necesidad  de  armonizar  y

actualizar  la  normatividad  vigente  que

involucra a estos entes para dar pauta a

la  participación  de  la  Secretaría  de

Ordenamiento  Territorial  y  Vivienda,

buscando una armonización con la Ley

Orgánica  de  la  Administración  Pública

del  Estado de Tlaxcala…” 2.  En sesión

ordinaria  del  Pleno  de  esta  Soberanía,

celebrada el día dieciséis de febrero de

la  anualidad  que  transcurre,  la

Presidencia de la Mesa Directiva instruyó

que  se  turnara,  a  las  comisiones  que

suscriben, la iniciativa de referencia, para

su  análisis  y  formulación  del  dictamen

correspondiente.  En  consecuencia,  el

turno  ordenado  se  concretó  mediante

oficio  sin  número,  girado  por  el

Secretario  Parlamentario  del  Poder

Legislativo Local,  el cual se presentó el

día  diecisiete  de  febrero  del  presente

año,  ante  los  diputados  presidentes  de

las  citadas  comisiones  ordinarias.  Ello

fue así,  en  el  entendido de que con la

iniciativa  con  proyecto  de  Decreto

aludida  se  formó  el  expediente

parlamentario número LXIV 020/2023.  3.
Mediante  oficio  número  I.E.L./058/2023,

el  Instituto  de  Estudios  Legislativos  del

Congreso  del  Estado  formuló  opinión

respecto  a  la  procedencia  de  las

propuestas  contenidas  en  la  iniciativa

con proyecto de Decreto de alusión. En

ese sentido, la opinión vertida se toma en

consideración  en  la  expresión  de  las

consideraciones  que  sustentan  este

dictamen y el  proyecto de Decreto  que

deriva  del  mismo. En ese contexto,  las

comisiones  dictaminadoras  emiten  los

siguientes:  CONSIDERANDOS. I.  En el

artículo 45 de la Constitución Política del

Estado Libre y Soberano de Tlaxcala se

establece  que  “Las  resoluciones  del
Congreso  tendrán  el  carácter  de
leyes,  decretos  o  acuerdos…”. La

citada  clasificación  de  las  resoluciones

que emite este Poder Soberano Local es



retomada, en sus términos, en el numeral

9  de  la  Ley  Orgánica  del  Poder

Legislativo  del  Estado  de  Tlaxcala;

disposición  legal  que  en  su  fracción  II

define  al  Decreto  como  “…  Toda
resolución sobre un asunto o negocio
que  crea  situaciones  jurídicas
concretas, que se refieren a un caso
particular  relativo  a  determinado
tiempo,  lugar,  instituciones  o
individuos…” II. En  el  artículo  38

fracciones I y VII del Reglamento Interior

del Congreso del Estado de Tlaxcala se

prevén las atribuciones genéricas de las

comisiones  ordinarias  del  Poder

Legislativo Local, para  “recibir, tramitar
y  dictaminar  oportunamente  los
expedientes parlamentarios y asuntos
que  les  sean  turnados…”,  así  como

para  “cumplir  con  las  formalidades
legales en la tramitación y resolución
de  los  asuntos  que  le  sean
turnados…”;  respectivamente.  Por  lo

que  hace  a  la  competencia  de  las

comisiones  de  Obras  Públicas,

Desarrollo  Urbano  y  Ecología,  y  de

Puntos  Constitucionales,  Gobernación y

Justicia  y  Asuntos  Políticos,  resultan

aplicables los artículos 55 fracción I y 57

fracción  IV  del  Reglamento  Interior  del

Congreso  del  Estado  de  Tlaxcala,

disposiciones  que  facultan  a  estas

comisiones  para  conocer  y  dictaminar

sobre  la  materia  que  nos  ocupa.  Dado

que,  la  materia  de  la  iniciativa  que  se

dictamina,  consiste  en  reformar,

adicionar  y  derogar  el  contenido  de

diversas disposiciones normativas de la

Ley de Vivienda del Estado de Tlaxcala,

la cual constituye un Ordenamiento Legal

de  carácter  administrativo,  que  tiene

incidencia en el ámbito de la vivienda, en

tanto ésta se traduce como obra pública

a cargo de los niveles de gobierno, para

procurar  la  cabal  observancia  del

derecho fundamental a la vivienda digna

o  adecuada,  es  de  concluirse  que  las

Comisiones  Unidas  que  suscriben  son

COMPETENTES para  dictaminar  al

respecto.  III.  A  efecto  de  establecer

criterio, con relación a la procedencia de

los  planteamientos  del  proponente,  se

realiza  el  correspondiente  análisis

jurídico, en los términos que prosigue: A.
La iniciativa cumple con los presupuestos

para proceder, válidamente a su análisis

y, consecuentemente, estar en aptitud de

ser  dictaminada.  En efecto,  la  iniciativa

con proyecto de Decreto fue presentada

por el Diputado José Gilberto Temoltzin
Martínez, integrante de esta Sexagésima

Cuarta  Legislatura,  y  por  lo  tanto

conforme lo establecido en el artículo 46,

fracción I, de la Constitución Política del

Estado Libre y Soberano de Tlaxcala; es

decir,  su  autor  es  persona  facultada

Constitucionalmente  para  presentar

iniciativas ante el  Congreso del Estado.



La  iniciativa  con  proyecto  de  Decreto

reúne  los  requisitos  formales

consistentes  en:  1. Una  exposición  de

motivos, en la cual se funda y motiva la

propuesta, de modo que en la misma se

planteó  el  problema  a  resolver  y  la

solución  que  se  propone,  conteniendo

asimismo los respectivos razonamientos

sobre  la  constitucionalidad  y

convencionalidad  de  esa  propuesta  de

solución. 2. Un proyecto de Decreto en el

que  se  asentó  el  texto  normativo

propuesto,  incluyendo  los  artículos

transitorios  necesarios  para  regular

vigencia de la resolución que se emita y

para proveer a la derogación tácita de las

disposiciones  que  pudieran  oponerse  a

su  contenido.  3.  En  la  iniciativa  se

precisó  el  lugar  y  fecha  de  su

formulación.  4.  La  iniciativa  contiene  el

nombre y la firma del proponente. B. Con

relación a la exposición de motivos de la

iniciativa que se analiza, las comisiones

dictaminadoras,  coinciden  en  que  el

derecho a la vivienda digna y decorosa

es un derecho humano, reconocido en el

párrafo séptimo del artículo 4° de nuestra

Carta  Magna.  Lo  que  implica,  que

conforme  al  texto  de  aquél  el  Estado

tiene  el  deber  de fijar  en  la  norma los

instrumentos  necesarios,  a  fin  de

alcanzar  el  fin  de  que  las  personas

accedan, efectivamente, al goce de ese

derecho.  Por  ende,  resulta  viable  el

análisis  de  la  iniciativa,  en  torno  al

derecho  humano  a  la  vivienda  digna  o

adecuada,  el  cual  también  ha  sido

reconocido  en  diversos  tratados

internacionales,  que  vinculan  al  Estado

Mexicano en términos del artículo 133 de

la Constitución Política Federal, entre los

cuales destacan el numeral 1 del artículo

25  de  la  Declaración  Universal  de  los

Derechos  Humanos  de  mil  novecientos

cuarenta  y  ocho,  el  cual  es  del  tenor

siguiente:  ARTÍCULO  25.  1.  Toda

persona tiene derecho a un nivel de vida

adecuado que le asegure, así como a su

familia,  la  salud  y  el  bienestar,  y  en

especial  la  alimentación,  el  vestido,  la

vivienda,  la  asistencia  médica  y  los

servicios  sociales  necesarios;  tiene,

asimismo,  derecho  a  los  seguros  en

caso  de  desempleo,  enfermedad,

invalidez, viudez, vejez u otros casos de

pérdida de sus  medios de subsistencia

por circunstancias independientes de su

voluntad. En  el  mismo  sentido,  el

derecho a la vivienda se reconoce en el

Pacto  Internacional  de  Derechos

Económicos, Sociales y Culturales de mil

novecientos  sesenta  y  seis,  en  su

numeral 1 del artículo 11, en los términos

siguientes:  Artículo  11.  1.  Los  Estados

Partes en el presente Pacto reconocen el

derecho de toda persona a un nivel de

vida  adecuado  para  sí  y  su  familia,

incluso alimentación,  vestido y  vivienda



adecuados, y a una mejora continua de

las  condiciones  de  existencia.  Los

Estados  Partes  tomarán  medidas

apropiadas para asegurar la efectividad

de  este  derecho,  reconociendo  a  este

efecto  la  importancia  esencial  de  la

cooperación internacional fundada en el

libre  consentimiento.  C.  Conforme  al

mandato del párrafo séptimo del artículo

4°  de  la  Constitución  Política  de  los

Estados Unidos Mexicanos,  referente al

derecho a la vivienda digna y decorosa

(adecuada),  su  Ley  Reglamentaria

señala,  en  su  artículo  15,  que  las

entidades  federativas  y  los  municipios

tienen  atribuciones  concurrentes  en

materia de vivienda de acuerdo con los

ámbitos  de  competencia  que  les

encomienda  la  propia  Ley de  Vivienda.

Así,  las  tareas  públicas  en  materia  de

vivienda,  confiadas  a  las  entidades

federativas  y  a  los  municipios,  se

encuentran previstas en el artículo 17 de

la Ley de Vivienda,  puesto que en ese

numeral se determina que los programas

inherentes se ajusten a los lineamientos

de la Política Nacional  de Vivienda.  En

Tlaxcala  el  derecho  a  la  vivienda  se

regula  específicamente  en  la  Ley  de

Vivienda  del  Estado  de  Tlaxcala,

publicada  en  el  Periódico  Oficial  del

Gobierno del Estado de Tlaxcala, el once

de  noviembre  de  dos  mil  diez.  En  la

referida  Ley  estatal  aún se  contemplan

señalamientos a la Secretaría de Obras

Públicas,  Desarrollo  Urbano  y  Vivienda

(SECODUVI),  que  se  ha  extinto

previamente  y,  en consecuencia,  no se

prevé  en  la  Ley  Orgánica  de  la

Administración  Pública  del  Estado  de

Tlaxcala  vigente,  publicada  en  el

Periódico Oficial del Gobierno del Estado

de Tlaxcala, el treinta y uno de agosto de

dos  mil  veintiuno.  Ciertamente,  la

Secretaría de Ordenamiento Territorial y

Vivienda constituye,  en la actualidad, la

entidad  pública  responsable  de

garantizar el derecho social a la vivienda

en el Estado, asumiendo las tareas que

en  su  momento  correspondieron  a  la

Secretaría de Obras Públicas, Desarrollo

Urbano  y  Vivienda  (SECODUVI)  y  al

Instituto  Inmobiliario  de  Desarrollo

Urbano  y  Vivienda  de  Tlaxcala

(INDUVIT). Por tal razón, la Comisiones

Unidas  consideran  necesarias  y

oportunas  las  adecuaciones  que,  en

torno a ello, planteó el Diputado iniciador.

D.  Mediante  las  reformas,  adiciones  y

derogaciones  planteadas  por  el

proponente  se  adecuarán  las

disposiciones de la Ley de Vivienda del

Estado  de  Tlaxcala,  con  relación  a  las

dependencias  del  Gobierno  del  Estado

competente  en  materia  de  vivienda,

conforme a las disposiciones de la Ley

Orgánica  de  la  Administración  Pública

del  Estado  de  Tlaxcala  en  vigor,



concretamente la Secretaría de Bienestar

y  la  Secretaría  de  Ordenamiento

Territorial  y  Vivienda. Finalmente,  estas

comisiones dictaminadoras señalan que,

en  las  medidas  legislativas  a

implementar,  se  usará  un  lenguaje  con

perspectiva  de  género,  lo  que  en  la

práctica  se  traduce  en  una  adecuación

progresiva de la normatividad del ámbito

estatal. Por  los  razonamientos

anteriormente expuestos, las Comisiones

que suscriben, se permiten someter a la

consideración  de  esta  Asamblea

Legislativa, el siguiente: 

PROYECTO DE DECRETO

ARTÍCULO ÚNICO. Con fundamento en

lo dispuesto por los artículos 45, 47, y 54,

fracción II de la Constitución Política del

Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, y 2

párrafo  primero,  3  párrafo  primero,  5

fracción I, 7, 9 fracción II y 10 Apartado

A,  fracción  II  de  la  Ley  Orgánica  del

Poder Legislativo del Estado de Tlaxcala,

se reforman el artículo 2, la fracción XXII

del artículo 5, las fracciones XXII y XXIII

del artículo 6, el artículo 14, el artículo 20

y sus fracciones I, III, VII, X, XI, XIII, XV,

XVI, XVII y XIX, el artículo 23; el artículo

27,  el  artículo  31,  la  fracción  II  del

artículo  34,  el  artículo  36,  los  artículos

37, 40, 42, 44, 49, 51, 52, 54, 55 y 56, el

párrafo primero, y su fracción segunda, y

el  párrafo  segundo,  ambos  del  artículo

57;  los  artículos  58  y  60,  el  párrafo

primero del artículo 64, el párrafo primero

del artículo 65, el artículo 66, el artículo

68 y su fracción V, los artículos 69 y 72;

la fracción III del artículo 76, los artículos

77,  78,  79,  80  y  82,  se  adiciona  una

fracción XXIV al artículo 6; una fracción

XX,  recorriéndose  la  actual,  al  artículo

20,  y  se  derogan  la  fracción  XIII  del

artículo 5; la fracción IV del artículo 16; la

fracción III del artículo 17 y el artículo 19,

todos de la Ley de Vivienda del Estado

de  Tlaxcala;  para  quedar  como  sigue:

Artículo 2. En los casos no previstos por

esta Ley, se aplicarán supletoriamente la

Ley  de  Vivienda;  la  Ley  de

Asentamientos Humanos,  Ordenamiento

Territorial y Desarrollo Urbano del Estado

de  Tlaxcala,  la  Ley  de  Protección  al
Medio  Ambiente  y  el  Desarrollo
Sostenible  del  Estado  de  Tlaxcala y

demás  ordenamientos  legales

relacionados  en  materia  de  vivienda,

vigentes en la Entidad.  Artículo 5.  …; I.

a XII. …; XIII. Se deroga; XIV. a XXI. …;

XXII.  SECRETARÍA:  Secretaría  de
Ordenamiento  Territorial  y  Vivienda;
XXIII. a XXIX. …; Artículo 6. …; I. a XXI.

…;  XXII.  Crear  los  mecanismos  que

permitan integrar  los datos  del  Sistema

Nacional de Información e Indicadores de

Vivienda, previsto en la Ley de Vivienda;
XXIII. Fomentar la asesoría y asistencia

en  materia  financiera,  legal,  técnica  y



administrativa  para  el  desarrollo  y

ejecución  de  programas  y  acciones  de

vivienda,  y  XXIV. Fijar los criterios de
seguridad de la tenencia de la tierra en
las  viviendas  que  se  otorguen,  así
como  para  la  disponibilidad  de
servicios, asequibilidad, habitabilidad,
accesibilidad, ubicación y adecuación
cultural de tales viviendas. Artículo 14.
La Secretaría presentará al Ejecutivo del

Estado,  a  más  tardar  el  treinta  de

septiembre de cada año, el presupuesto

que  contendrá  las  necesidades

contempladas en el Programa Operativo

Anual  de  Vivienda,  con  la  finalidad  de

que  se  establezcan  los  recursos

económicos  para  el  ejercicio  de  dicho

Programa,  dentro  del  Presupuesto  de

Egresos del Poder Ejecutivo del Estado.

Artículo  16.  …;  I.  a  III.  …;  IV.  Se
deroga. V. …; Artículo 17. …; I. a II. …;

III.  Se deroga.  IV.  …;  Artículo 19.  Se
deroga. Artículo 20. Sin menoscabo de
lo establecido en la Ley Orgánica de la
Administración  Pública,  son
atribuciones  de  la  Secretaría:
Presidenta solicito apoyo para continuar

con la lectura por favor.

Presidenta, gracias Diputada, se pide al

Diputado  José  Gilberto  Temoltzin

Martínez continúe con la lectura. 

INTERVENCIÓN

DIPUTADO 

JOSÉ GILBERTO TEMOLTZIN

MARTÍNEZ

Con el permiso de la mesa. I. Elaborar,

someter  a  consideración  de  la
persona titular del Poder Ejecutivo del
Estado,  para su aprobación; ejecutar,

vigilar y evaluar el Programa Estatal de

Vivienda;  II.  …;  III.  Elaborar, aprobar,
promover  y  evaluar los  programas  de

vivienda social; IV. a VI. …; VII. Realizar

la  planeación,  programación  y

presupuestación  de  acciones  de  suelo

para  vivienda  y  de  vivienda, en

congruencia  con  los  lineamientos  de  la

Política  Nacional  de  Vivienda,
preferentemente orientada a la población

vulnerable, que contribuya a la solución

de los problemas habitacionales; VIII.  a

IX.  …;  X.  Promover  la  participación  de

los sectores público, social y privado en

la  concertación  de  acciones  y  en  la
instrumentación  de  éstas  y  de  los

programas de suelo para vivienda y de

vivienda,  de  conformidad  con  lo

dispuesto  en  la  presente  Ley  y  demás

ordenamientos  aplicables;  XI.  Coordinar

las acciones  que  tengan  por  objeto

modernizar y eficientar las instituciones,

procesos  y  procedimientos  que

garanticen  la  seguridad  jurídica  de  la

propiedad;  XII.  …;  XIII.  Promover  la
gestión  de  recursos  para  el
financiamiento de acciones en materia



de  vivienda,  así  como  constituir el

Fondo  de  Vivienda  Social  y  demás

instrumentos jurídicos necesarios para el

manejo  de  los  recursos  económicos,

provenientes  de  asignaciones,

participaciones,  donaciones,  legados,

apoyos o aportaciones y demás ingresos

que adquiera de los gobiernos Federal,

Estatal  o  Municipal  o  a  través  de

cualquier  título  legal;  XIV.  …;  XV.

Promover, proponer a la persona titular
del Poder Ejecutivo del Estado y, en su

caso, suscribir  la  celebración  de

convenios  con  la  federación,  otras

entidades  federativas,  municipios,

sectores público, social o privado para la

concertación  e  implementación  de

programas y acciones de vivienda; XVI.

Coadyuvar con las autoridades federales

y municipales en el diseño de programas

emergentes  de  vivienda, en  caso  de

siniestro o desastres naturales y sociales

que coloquen a las personas en situación

de  riesgo;  XVII.  Fomentar  la

investigación tecnológica y el desarrollo

de  técnicas  y  normas  para  mejorar  los

procesos  en  la  construcción,

mejoramiento  y  rehabilitación  de

viviendas,  así  como  innovar  y
promover  sistemas  constructivos
socialmente apropiados; XVIII. …; XIX.

Difundir  e  informar  de  manera

permanente  a  la  población  sobre  los

programas y acciones de vivienda, para

que  tenga  un  mejor  conocimiento  y

participación  en  los  mismos; XX.

Verificar,  en  el  ámbito  de  su
competencia,  que  las  acciones  de
suelo  y  vivienda  cumplan  con  las
disposiciones  en  materia  de
ordenamiento  territorial  de  los
asentamientos  humanos  y  del
desarrollo  urbano  de  los  centros  de
población; y XXI. …; Artículo 23. En los

convenios de coordinación que señala el

artículo anterior, en lo referente al suelo

para  vivienda,  tendrán  que  observarse

las  disposiciones  correspondientes  que

establezca  la  Ley  General  de
Asentamientos  Humanos,
Ordenamiento Territorial  y  Desarrollo
Urbano y demás ordenamientos legales

aplicables. Artículo  27.  El  Consejo

tendrá  la  integración  siguiente: I.  Un

Presidente que será  la persona Titular
del  Poder Ejecutivo del  Estado;  II.  Un

Vicepresidente,  que  será  la  persona
titular  de  la  Secretaría;  III.  Un

Secretario Técnico, que será designado

por  quien  presida  el  Consejo; IV.  La

persona  titular  de  la  Secretaría  del

Bienestar del  Gobierno del  Estado,  con

carácter de vocal;  y V. Una Diputada o

un  Diputado,  elegido  por  el  Pleno  del

Congreso  del  Estado,  con  carácter  de

vocal. La ausencia de la persona titular

de  la  Presidencia  del  Consejo  será

cubierta  por  quien  ocupe  la



Vicepresidencia del mismo. A propuesta

de  quien  presida  el  Consejo,  podrán

integrarse como vocales, representantes

de otras dependencias y entidades de la

Administración  Pública  Estatal,  de  los

Municipios  y  de  los  sectores  social  y

privado,  que  estén  relacionados  con  la

construcción  y  la  enajenación  de

inmuebles para vivienda.  Artículo 31. El

Ejecutivo  del  Estado  propondrá  al

Congreso,  como  mínimo,  la  cantidad

igual al presupuesto total ejercido por  la
Secretaría en el año inmediato anterior,

más el coeficiente de inflación oficial del

Banco  de  México,  para  la  formulación,

evaluación y ejecución de los programas

de acciones de vivienda que apoyen al

cumplimiento de sus políticas sociales en

este rubro, de acuerdo con las políticas

establecidas en el  Programa Estatal  de

Vivienda  de  la  Entidad,  y  en  otros

programas  que  concurran,  los  cuales

serán  ejecutados  a  través  de  la
Secretaría.  Artículo  34.  …;  I. …;  II.

Inversión  directa  del  Gobierno  Estatal,

cuya aplicación se  hará  a  través de  la
Secretaría;  III. a  V.  …;  Artículo 36. A

efecto  de  cumplir  con  su  objeto,  en

materia  de vivienda,  los recursos de  la
Secretaría,  presupuestados para tal  fin,

se  destinarán  a  realizar  las  acciones

siguientes:  I.  a  XII.  …;  Artículo 37. La
Secretaría impulsará  la  constitución  de

los  fondos  de  ahorro  e  inversión,  de

administración, de garantía y de rescate

para  la  vivienda,  creados  con  activos

seguros, rentables y de fácil liquidación,

con  las  primas  que  deben  pagar  los

beneficiarios,  con el  fin  de promover el

ahorro  de  éstos,  como  elemento  base

para  acceder  al  financiamiento  de  la

vivienda  social,  así  como  para  que

puedan  cubrir  sus  créditos  en  los

términos  y  porcentajes  establecidos  en

sus  contratos.  Artículo  40. La
Secretaría,  con  la  participación  de  los

sectores  social  y  privado,  diseñará,

coordinará,  concretará  y  fomentará

esquemas para que el crédito destinado

a  los  distintos  tipos,  modalidades  y

necesidades de vivienda sean accesibles

a toda la población, de conformidad con

lo  establecido  en  la  presente  Ley  y

demás disposiciones aplicables. Artículo
42. El  monto  total  por  concepto  de

servicio  de  amortizaciones  e  intereses,

de créditos de vivienda otorgados por  la
Secretaría,  en  ningún  caso  deberá

superar  el  treinta  por  ciento  de  los

ingresos  nominales  mensuales  de  la

familia  beneficiaria.  Artículo  44. La
Secretaría informará  de  los

procedimientos,  tiempos  de  respuesta,

costos  y  requisitos  necesarios  para

producir y adquirir vivienda, mediante la

elaboración  y  difusión  de  material

informativo  dirigido  a  los  promotores  y

productores  sociales  y  privados,



principalmente  sobre  sus  programas  y

reglas  de  operación;  de  igual  manera

elaborará y difundirá material informativo

para la población acreditada o solicitante

de algún crédito de vivienda. Artículo 49.
En  los  programas  de  construcción  de

vivienda  que  realicen  los  sectores

privado  y  social,  se  les  otorgará  las

facilidades  administrativas,  apoyos

fiscales,  notariales  y  registrales

necesarios;  siempre  y  cuando  estén

registrados  y  calificados  por  la
Secretaría como una acción de vivienda

contemplada  en  el  contexto  de  los

programas de  vivienda.  Artículo 51. El

Ejecutivo  del  Estado,  a  través  de  la
Secretaría,  instrumentará  acciones,

programas y estímulos que induzcan a la

colaboración  y  coordinación  con  el

Gobierno  Federal  y  los  municipios,  así

como  la  participación  de  propietarios  y

desarrolladores, para generar suelo con

servicios, preferentemente para beneficio

de la población en situación de pobreza,

marginación  o  vulnerabilidad  y  de  los

productores sociales de vivienda, para lo

cual celebrará los convenios y acuerdos

necesarios.  Artículo  52. La  secretaría
promoverá  e  impulsará  proyectos

inmobiliarios  en  los  que  se  transfieran

tierras  de  uso  común  o  parcelario  a

sociedades  mercantiles  o  civiles  en los

que  participen  ejidatarios  o  comuneros,

dando  prioridad  a  los  productores

sociales de vivienda, de conformidad con

esta  Ley,  la  Ley  Agraria  y  demás

disposiciones  aplicables.  Artículo  54.
Los  programas  que  se  destinen  a  la

constitución de reservas territoriales y de

aprovechamiento  de  suelo  para  su

incorporación  al  desarrollo  habitacional,

deberán  observar  las  disposiciones

señaladas en la  Ley de Asentamientos
Humanos,  Ordenamiento  Territorial  y
Desarrollo  Urbano  del  Estado  de
Tlaxcala,  los  planes  y  programas  de

desarrollo urbano vigentes, así como en

materia  agraria  y  ambiental  aplicables.

Artículo  55. De  acuerdo  con  lo

establecido  en  la  presente  Ley,  la
Secretaría,  realizará  estudios  que

determinen  los  requerimientos  de  tierra

urbana  para  vivienda,  a  efecto  de

desarrollar  y  operar  un  programa  de

reservas  territoriales.  Artículo  56. La
Secretaría podrá  adquirir  predios  para

destinarse  a  programas  de  vivienda,

apegándose a las disposiciones legales y

normativas  aplicables  en  materia  de

desarrollo  urbano  y  evaluando  la

disponibilidad  de  infraestructura,

equipamiento y servicios públicos en los

predios de que se trate.  Artículo 57. La
Secretaría podrá  enajenar  áreas  o

predios  de  su  dominio,  observando  en

todo caso: I. …; II. Que se cuente con un

programa técnico y financiero, en el que

definan las necesidades de vivienda,  la



aplicación de los recursos, así como las

condiciones  de  participación  de  la
Secretaría y  los  solicitantes.  La
Secretaría establecerá las disposiciones

reglamentarias por medio de las cuales

fijarán  los  mecanismos  de  información,

calificación y clasificación de los bienes

de su dominio, con el objeto de normar

técnicamente,  financiera  y  socialmente

su  aprovechamiento.  Artículo  58. La
Secretaría formulará  un  inventario  de

terrenos  que  física  y  legalmente  sean

susceptibles de incrementar o mejorar el

desarrollo habitacional.  Artículo 60. Las

acciones  de  suelo  para  vivienda  y  de

vivienda  financiadas  con  recursos

federales,  así  como  las  de  los

organismos que financien vivienda para

los  trabajadores,  deberán  observar  los

lineamientos  que  en  materia  de

equipamiento,  infraestructura  y

vinculación con el entorno, establezca la

Secretaría del Bienestar del Gobierno
Federal,  escuchando  la  opinión  de  la

Comisión  Nacional  de  Vivienda  para

cada grupo objetivo de la población, a fin

de  considerar  los  impactos  de  las

mismas,  de  conformidad  con  lo

establecido en la Ley de Vivienda, la Ley
General  de Asentamientos  Humanos,
Ordenamiento Territorial  y  Desarrollo
Urbano y  demás  disposiciones

aplicables. Artículo  64. La  Secretaría
fomentará la participación de los sectores

público, social y privado en esquemas de

financiamiento,  dirigidos  al  desarrollo  y

aplicación  de  ecotécnicas  y  de  nuevas

tecnologías  en vivienda y  saneamiento,

principalmente  de  bajo  costo  y  alta

productividad,  que  cumplan  con

parámetros  de  certificación  y  cumplan

con los principios de una vivienda digna y

decorosa. …; Artículo 65. La Secretaría
promoverá la celebración de Acuerdos y

Convenios con productores de materiales

básicos para la construcción de vivienda

a precios preferenciales para: I. a II. …;

…;  Artículo  66. La  Secretaría
promoverá  el  uso  de  materiales  y

productos  que  contribuyan  a  evitar

afluentes y  emisiones que deterioren el

medio ambiente, así como aquellos que

propicien ahorro de energía, uso eficiente

de agua, un ambiente más confortable y

saludable  dentro  de  la  vivienda  de

acuerdo con las características climáticas

de la región.  Artículo 68. La Secretaría
promoverá  la  asistencia  técnica,  a  los

productores sociales de vivienda, la cual

se podrá proporcionar a través de: I. a IV.

…;  V.  Dependencias  y  organismos  del

sector  público,  en  particular  la
Secretaría.  Artículo  69. Para  la

investigación  y  desarrollo  de  la

innovación tecnológica para la  vivienda,

el  Ejecutivo  del  Estado,  a  través  de  la
Secretaría, celebrará Convenios con los

organismos  interesados,  además  de



propiciar  la  participación  de  las

Instituciones de Educación Superior de la

Entidad,  para  lo  que  se  destinarán

recursos  públicos.  Artículo  72. El

Ejecutivo  del  Estado,  a  través  de  la
Secretaría, y los municipios fomentarán

en  los  programas  y  proyectos  de

producción  social  de  vivienda,  la

inclusión de actividades productivas y el

desarrollo de actividades generadoras de

ingreso  orientadas  al  fortalecimiento

económico  de  la  población  participante

en  ello,  de  conformidad  con  lo

establecido  en  las  disposiciones

aplicables. Artículo 76. …; I. a II. …; III.
Promover la seguridad jurídica del suelo

para vivienda y de la propia vivienda a

través  de  la  Secretaría;  IV.  a  X.  …;

Artículo  77. La  participación  de  los

promotores  privados  en  los  programas

de vivienda del Estado, estará sujeta a la

supervisión  de  la  Secretaría,  la cual

dictará las normas para la ejecución de

obras, los requisitos y trámites, el registro

de los promotores y la entrega de fianza

y garantías, dependiendo del alcance de

obra,  en  observancia  de  las

disposiciones  vigentes.  Artículo  78. La

participación de los promotores sociales

en  los  Programas  de  Vivienda  del

Estado, estará sujeta a la supervisión de

la Secretaría  ante el que deberán estar

acreditados  y  registrados,  conforme  las

disposiciones  que  éste  emita,  mismas

que permitirán el desarrollo autónomo de

los  promotores  sociales  y  básicamente

estarán  orientadas  a  garantizar  la

transparencia en el manejo y aplicación

de  los  recursos,  vigilando  en  todo

momento  que  estén  a  salvo  sus

derechos  como  beneficiarios  y

productores.  Artículo 79. La Secretaría
podrá  celebrar  convenios  con

productores  sociales  e  instituciones  de

educación  superior,  orientadas  a  la

investigación, asesoría y apoyo técnico.

Artículo  80. El  Ejecutivo  del  Estado  a

través de  la Secretaría  en coordinación

con los municipios,  deberá establecer y

apoyar  programas  colectivos  de

autoconstrucción  cuando  se  trate  de

vivienda rural;  donde los integrantes de

la  propia  comunidad  participen  en  los

trabajos respectivos de manera conjunta,

considerando que además de abatir  los

costos,  se  fomente  la  participación

comunitaria  y  se  aprovechen  los

materiales que de manera natural existan

en la zona.  Artículo 82. El Ejecutivo del

Estado, los municipios y la Secretaría en

el ámbito de sus respectivas facultades,

vigilarán  el  cumplimiento  de  las

disposiciones  de  esta  Ley.

TRANSITORIOS.  ARTÍCULO
PRIMERO. El  presente  Decreto  entrará

en  vigor  el  día  siguiente  al  de  su

publicación  en  el  Periódico  Oficial  del

Gobierno  del  Estado  de  Tlaxcala.



ARTÍCULO SEGUNDO. Se derogan las

disposiciones  que  se  opongan  al

contenido  de  este  Decreto.  AL
EJECUTIVO PARA QUE LO SANCIONE
Y MANDE PUBLICAR. Dado en la Sala

de  Comisiones  del  Palacio  Juárez,

Recinto Oficial del Poder Legislativo del

Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, en

la Ciudad de Tlaxcala de Xicohténcatl, a

los once días del mes de octubre del año

dos  mil  veintitrés.  POR LA COMISIÓN
DE OBRAS PÚBLICAS, DESARROLLO
URBANO  Y  ECOLOGÍA.  DIP.  LENIN
CALVA  PÉREZ,  PRESIDENTE;  DIP.
JORGE  CABALLERO  ROMÁN,
VOCAL;  DIP.  BRENDA  CECILIA
VILLANTES RODRÍGUEZ, VOCAL; DIP.
MARÍA  GUILLERMINA  LOAIZA
CORTERO,  VOCAL;  DIP.  RUBÉN
TERÁN  ÁGUILA,  VOCAL;  POR  LA
COMISIÓN  DE  PUNTOS
CONSTITUCIONALES, GOBERNACIÓN
Y JUSTICIA Y ASUNTOS POLÍTICOS.
DIP.  REYNA  FLOR  BÁEZ  LOZANO,
PRESIDENTA;  DIP.  EVER
ALEJANDRO  CAMPECH  AVELAR,
VOCAL;  DIP.  JORGE  CABALLERO
ROMÁN,  VOCAL;  DIP.  GABRIELA
ESPERANZA  BRITO  JIMÉNEZ,
VOCAL;  DIP.  MARIBEL  LEÓN  CRUZ;
VOCAL,  DIP.  LAURA  ALEJANDRA
RAMÍREZ  ORTIZ,  VOCAL;  DIP.
MÓNICA SÁNCHEZ ANGULO, VOCAL;
DIP.  JOSÉ  GILBERTO  TEMOLTZIN

MARTÍNEZ,  VOCAL;  DIP.  LENIN
CALVA  PÉREZ,  VOCAL;  DIP.  JUAN
MANUEL  CAMBRÓN  SORIA,  VOCAL;
DIP.  VICENTE  MORALES  PÉREZ,
VOCAL;  DIP.  DIANA  TORREJÓN
RODRÍGUEZ,  VOCAL;  DIP.  RUBÉN
TERÁN  ÁGUILA,  VOCAL; es  cuanto

Presidenta;  durante  la  lectura  se

incorpora a la sesión el Diputado Bladimir

Zainos Flores, quien solicitó permiso. 

Presidenta, queda de primera lectura el

dictamen presentado por  las comisiones

unidas  de  Obras  Públicas,  Desarrollo

Urbano  y  Ecología  y  la  de  Puntos

Constitucionales, Gobernación y Justicia

y Asuntos Políticos; se concede el uso de

la  palabra  al  Diputado  José  Gilberto

Temoltzin Martínez. 

INTERVENCIÓN

DIPUTADO 

JOSÉ GILBERTO TEMOLTZIN

MARTÍNEZ

Con  el  permiso  de  la  mesa,  por

economía  legislativa  y  con  fundamento

en el artículo 122 del Reglamento Interior

del  Congreso  del  Estado,  solicito se

dispense  el  trámite  de  segunda  lectura

del dictamen de mérito con el objeto de

que sea sometido a discusión, votación y

en su caso aprobación.



Presidenta,  se  somete  a  votación  la

propuesta  formulada  por  el  Ciudadano

Diputado  José  Gilberto  Temoltzin

Martínez, en la que solicita se dispense

el  trámite  de  segunda  lectura  del

dictamen  a  conocer,  quienes  estén  a

favor  porque  se  apruebe  la  propuesta,

sírvanse  manifestar  su  voluntad  de

manera económica. 

Secretaría, veintidós votos a favor. 

Presidenta,  quienes  estén  por  la

negativa  de  su  aprobación,  sírvanse  a

manifestar  su  voluntad  de  manera

económica.

Secretaría, cero votos en contra.

Presidenta,  de  acuerdo  a  la  votación

emitida,  se  declara  aprobada  la

propuesta de mérito por  unanimidad de

votos de los presentes; en consecuencia,

se  dispensa  la  segunda  lectura  del

Dictamen con Proyecto de Decreto y, se

procede a su discusión, votación y en su

caso aprobación; con fundamento en el

artículo 131 fracción IV del Reglamento

Interior del Congreso del Estado, se pone

a  discusión  en  lo  general  el  Dictamen

con Proyecto de Decreto, se concede el

uso  de  la  palabra  a  tres  diputadas  o

diputados  en  pro  y  tres  en  contra  que

deseen  referirse  al  Dictamen  con

Proyecto  de  Decreto  sometido  a

discusión en lo general; en vista de que

ninguna  Diputada  o  Diputado  desea

referirse en pro o en contra del Dictamen

con Proyecto de Decreto dado a conocer

se somete a votación en lo general,  se

pide  a  las  diputadas  y  diputados  se

sirvan manifestar su voluntad de manera

nominal;  y  para  ello  se  les  pide  se

pongan de pie y al emitirlo manifiesten en

voz alta su apellido y nombre y digan la

palabra  sí  o  no  como expresión  de  su

voto, comenzando por el lado derecho de

esta  Presidencia;  Báez  Lozano  Reyna

Flor,  sí; Terán Águila Rubén,  sí;  Águila

Lima  Blanca,  sí;  Cambrón  Soria  Juan

Manuel,  sí; Campech  Avelar  Ever

Alejandro, sí; Zainos Flores Bladimir, sí;

Morales  Pérez  Vicente,  sí;  Torrejón

Rodríguez Diana, sí; Ruiz García Lorena,

sí;  Ramírez  Ortiz  Laura  Alejandra,  sí;

Mena  Rodríguez  Fabricio,  sí;  Pérez

Vargas Fátima Guadalupe, sí; Temoltzin

Martínez  José  Gilberto,  sí;  González

Herrera Jaciel, sí; León Cruz Maribel, sí;

Calva Pérez Lenin, sí.

Secretaría,  falta  alguna  diputada  o

diputado por emitir su voto, falta alguna

diputada o  diputado por  emitir  su  voto;

esta mesa procede a manifestar su voto;

Villantes  Rodríguez  Brenda  Cecilia,  sí;

Loaiza  Cortero  María  Guillermina,  sí;

Caballero Yonca Miguel  Ángel,  sí;  Brito

Jiménez  Gabriela  Esperanza,  sí;

Sánchez  Angulo  Mónica,  sí;  Caballero

Román Jorge, sí.



Secretaría,  informo el resultado,  veinte
votos  a  favor  y  cero  votos  en  contra;

(nota:  De  acuerdo  a  la  votación
emitida  por  los  diputados  presentes
en la sesión, el resultado correcto es
de, veintidós votos a favor y cero en
contra).

Presidenta,  de  conformidad  con  la

votación emitida en lo general, se declara

aprobado  el  Dictamen con Proyecto  de

Decreto por unanimidad de votos de los

presentes. Con fundamento en el artículo

131 fracción IV del  Reglamento  Interior

del  Congreso  del  Estado,  se  pone  a

discusión en lo particular el Dictamen con

Proyecto de Decreto, se concede el uso

de  la  palabra  a  tres  diputadas  o

diputados  en  pro  y  tres  en  contra  que

deseen  referirse  al  Dictamen  con

Proyecto  de  Decreto,  sometido  a

discusión en lo particular; en vista de que

ninguna  Diputada  o  Diputado  desea

referirse en pro o en contra del Dictamen

con Proyecto de Decreto dado a conocer

se somete a votación en lo particular, se

pide  a  las  diputadas  y  diputados  se

sirvan manifestar su voluntad de manera

nominal,  y  para  ello  se  les  pide  se

pongan de pie al  emitirlo,  y manifiesten

en voz alta su apellido y nombre y digan

la palabra sí o no como expresión de su

voto, comenzando por el lado derecho de

esta  Presidencia;  Báez  Lozano  Reyna

Flor,  sí;  Terán Águila  Rubén,  sí;  Águila

Lima  Blanca,  sí;  Cambrón  Soria  Juan

Manuel,  sí;  Campech  Avelar  Ever

Alejandro, sí; Zainos Flores Bladimir, sí;

Morales  Pérez  Vicente,  sí;  Torrejón

Rodríguez Diana, sí; Ruiz García Lorena,

sí;  Ramírez  Ortiz  Laura  Alejandra,  sí;

Mena  Rodríguez  Fabricio,  sí;  Pérez

Vargas Fátima Guadalupe, sí; Temoltzin

Martínez  José  Gilberto,  sí;  González

Herrera Jaciel, sí; León Cruz Maribel, sí;

Calva Pérez Lenin, sí.

Secretaría,  falta  alguna  diputada  o

diputado por emitir su voto, falta alguna

diputada o  diputado por  emitir  su  voto;

esta mesa procede a manifestar su voto;

Villantes  Rodríguez  Brenda  Cecilia,  sí;

Loaiza  Cortero  María  Guillermina,  sí;

Caballero Yonca Miguel  Ángel,  sí;  Brito

Jiménez  Gabriela  Esperanza,  sí;

Sánchez  Angulo  Mónica,  sí;  Caballero

Román Jorge, sí.

Secretaría,  informo  el  resultado  de  la

votación,  veintidós votos a favor y cero
votos en contra.

Presidenta,  de  conformidad  con  la

votación  emitida  en  lo  particular  se

declara  aprobado  el  Dictamen  con

Proyecto de Decreto por unanimidad de

votos de los presentes.  En virtud de la

votación  emitida  en  lo  general  y  en  lo

particular,  se  declara  aprobado  el

Dictamen con  Proyecto  de  Decreto;  en

consecuencia, se ordena a la Secretaría



elabore  el  Decreto  y  al  Secretario

Parlamentario lo mande al Ejecutivo del

Estado,  para  su  sanción  y  publicación

correspondiente.

Presidenta,  continuando  con  el

siguiente  punto  del  orden  del  día,  se

pide  a  la  Diputada  Reyna  Flor  Báez
Lozano,  Presidenta  de  la  Comisión  de

Puntos  Constitucionales,  Gobernación y

Justicia  y  Asuntos  Políticos, proceda  a

dar lectura al Dictamen con Proyecto de

Decreto,  por  el  que  se  reforma  el
artículo 3002 del Código Civil para el
Estado Libre y Soberano de Tlaxcala.

INTERVENCIÓN

DIPUTADA 

REYNA FLOR BÁEZ LOZANO

Con el permiso de la  mesa Presidenta,

COMISIÓN  DE  PUNTOS
CONSTITUCIONALES, GOBERNACIÓN
Y JUSTICIA Y ASUNTOS POLÍTICOS.
HONORABLE  ASAMBLEA.  A  la

Comisión que suscribe le fue turnado el

expediente  parlamentario  número  LXIV
102/2023,  que  contiene  la  INICIATIVA
CON PROYECTO  DE DECRETO  POR
EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO
3002  DEL  CÓDIGO  CIVIL  PARA  EL
ESTADO  LIBRE  Y  SOBERANO  DE
TLAXCALA,  que  presentó  el  Diputado

EVER  ALEJANDRO  CAMPECH
AVELAR,  para  su  análisis  y  dictamen

correspondiente.  En  cumplimiento  a  la

determinación  de  la  Presidencia  de  la

Comisión  Permanente  de  esta  LXIV

Legislatura, en lo relativo al desahogo del

turno  correspondiente,  con  fundamento

en lo dispuesto por los artículos 45, y 54

fracciones  II  y  LXII  de  la  Constitución

Política del Estado Libre y Soberano de

Tlaxcala; 9 fracción II, 10 apartado A, 78,

80,  81  y  82  fracción  XX  de  la  Ley

Orgánica  del  Poder  Legislativo  del

Estado de Tlaxcala, y 1 fracción I, 36, 37

fracción  XX,  38  fracción  I  y  VII,  57

fracción  IV,  64,  76,  124  y  125  del

Reglamento  Interior  del  Congreso  del

Estado  de  Tlaxcala;  se  procede  a

dictaminar  con  base  en  los  siguientes:

RESULTANDOS. 1.  El  Diputado  EVER
ALEJANDRO  CAMPECH  AVELAR
presentó  la  iniciativa  que  nos  ocupa  el

día siete de junio del año en curso, ante

la  Diputada  entonces  Presidenta  de  la

Comisión Permanente del Congreso del

Estado  y,  posteriormente,  fue  leída  en

sesión  ordinara  de  ese  Órgano

Legislativo el día nueve del mismo mes.

A  efecto  de  motivar  la  iniciativa  de

referencia,  el  iniciador  literalmente

expresó,  en  esencia,  lo  siguiente:  “I.

Marco  histórico  federal.  Nuestro  actual

Código  Civil  Federal,  originalmente

expedido  como  ´Código  Civil  para  el

Distrito  y  los  Territorios  Federales  en

Materia Común, y para toda la República



en  Materia  Federal´,  publicado  en  el

Diario Oficial de la Federación en cuatro

partes los días 26 de mayo, 14 de julio, 3

y  31  de  agosto  de  1928;  conforme  su

exposición de motivos, se emitió con la

finalidad  de  armonizar  los  intereses

individuales con los sociales, corrigiendo

el exceso de individualismo, que a decir

de la  comisión redactora,  imperó  en  el

Código  Civil  de  1884.  …;  En  ese

entramado,  el  artículo 1717 del  Código

citado,  que  se  mantiene  intocado  a  la

fecha, consigna una modalidad de venta

especial  en  materia  de  bienes  de  la

sucesión,  incluidos  los  inmuebles,  que

consiste en aquella que se realiza por el

albacea  con  el  consentimiento  de  los

herederos  o  en  su  defecto,  con

autorización  judicial,  para  vender  algún

bien con motivo de pagar alguna deuda

u  otro  gasto  urgente,  desde  luego

relacionado con la  misma sucesión,  en

los  términos  siguientes:  Artículo  1717.-

Si  para  el  pago  de  una  deuda  u  otro

gasto  urgente,  fuere  necesario  vender

algunos  bienes,  el  albacea  deberá

hacerlo, de acuerdo con los herederos, y

si esto no fuere posible, con aprobación

judicial.  …;  …;  …;  II.  Marco  histórico

local. …; …; …; …; … con motivo de la

expedición  del  Código  Familiar  para  el

Estado  Libre  y  Soberano  de  Morelos,

publicado en el Periódico Oficial “Tierra y

Libertad”  de  aquella  Entidad  con  fecha

06 de septiembre de 2006, se derogó el

artículo 844 del Código Civil del Estado

de Morelos en vigor, pero su contenido

pasó intacto a integrar el artículo 805 de

la referida legislación sustantiva familiar,

en los términos siguientes:  ´ARTÍCULO

805.-  VENTA  DE  BIENES  POR  EL

ALBACEA  DEBIDO  A  GASTOS

URGENTES.  Si  para  el  pago  de  una

deuda  u  otro  gasto  urgente  fuere

necesario  vender  algunos  bienes,  el

albacea deberá hacerlo, de acuerdo con

los herederos, y si esto no fuere posible,

con  aprobación  judicial.´  …;  …;  En

nuestro Estado el Código Civil en vigor,

publicado  en  el  Periódico  Oficial  del

Gobierno del Estado de Tlaxcala el 20 de

octubre de 1976,  mismo que abrogó el

Código sustantivo de 1929, en palabras

de su Comisión redactora dicho Código

aspiraba  a:  ´...  que  las  pocas

modificaciones  profundas  y  radicales,

que proponemos en este proyecto,  son

producto de las directrices emanadas de

la  Constitución  Política  Federal  que

desde  1917  rige  al  país;  que  esas

proposiciones  de  convertirse  en  ley,

serán un paso más en el camino de la

socialización  del  Derecho  privado

mexicano  iniciada  por  el  Código  Civil

Federal  de  1928  y  continuada  por  los

posteriores ordenamientos civiles de los

Estados.´  De  lo  que  se  concluye  que

sigue  la  misma  línea  del  Código  Civil



Federal  de  1928,  además  de  la

confesión del Presidente de la Comisión

redactora,  Licenciado  José  Ma.  Cajica

Camacho,  de  haber  seguido el  modelo

del  Código Civil  del  Estado de Morelos

de  1945,  lo  que  explica  la  existencia

correlativa  en  idénticos  términos  del

artículo  3002  del  Código  Civil  para  el

Estado Libre y Soberano de Tlaxcala…

…; III. Problemática social. … el artículo

3002  del  Código  Civil  en  vigor  en  el

Estado,  prevé  la  figura  de  la  venta  de

bienes  por  parte  del  Albacea,  para  el

caso de que exista una deuda o algún

gasto  urgente,  evidentemente

relacionado con la sucesión, por lo que

se trata de una figura vigente, conforme

se transcribe a continuación: ARTICULO

3002.- Si para el pago de una deuda u

otro  gasto  urgente  fuere  necesario

vender  algunos  bienes,  el  albacea

deberá  hacerlo  de  acuerdo  con  los

herederos, y si esto no fuere posible con

aprobación  judicial.  Así  las  cosas,  la

aplicación  práctica  del  referido

numeral…  presenta  a  la  fecha  los

siguientes inconvenientes: a) No precisa

qué tipo de nombramiento de Albacea se

requiere para poder realizar esa clase de

ventas… b) El numeral no precisa si esta

clase  de  venta  se  debe  realizar

exclusivamente  para  saldar  las  deudas

mortuorias previstas en el artículo 3039

de nuestro Código Civil,  así como para

cubrir  los  gastos  causados  por  la

sucesión  y  los  créditos  alimenticios

previstos  en  el  artículo  3041  del

invocado código sustantivo. Los que en

todo caso se  deducen  de  los  referidos

artículos, son los únicos que se pueden

pagar  antes  de  la  formación  de

inventarios, y por exclusión de aquellas

enajenaciones  que  prohíbe  el  artículo

1293  del  Código  de  Procedimientos

Civiles  vigente,  que  se  refieren  a

aquellos  bienes  que  formen  parte  del

inventario; c) Para el caso de la venta de

bienes inmuebles, el artículo en comento

tampoco prevé la forma en que el Juez

ante quién se tramita la sucesión, tome

conocimiento  de  los  bienes  que  se

enajenan  por  esta  modalidad  …  y  d)

Finalmente,  …  tampoco  establece  con

precisión  en  qué  etapa  de  la  sucesión

impide  que  se  realice  esta  clase  de

ventas.  Estos  inconvenientes,

especialmente en el caso de la venta de

bienes inmuebles,  han resultado en un

posicionamiento  de  los  fedatarios

públicos de nuestro Estado, en limitarse

en  la  celebración  de  esta  clase  de

compraventas,  las  que  como  se  ha

venido insistiendo no puede alegarse su

innecesaria existencia, dada cuenta de la

reiteradísima  inclusión  por  parte  de  la

legislación federal y la del fuero común

del  centro  del  país,  que  confirma  su

benéfica contemplación en la legislación



local.  …;  Consecuentemente,  resulta

evidente que el artículo 3002 de nuestro

Código Civil, requiere una reforma que lo

reconfigure,  fortaleciendo  la  figura

contemplada,  que de certeza jurídica a

quienes  acudan  a  ella  y  permita  a  los

fedatarios públicos, en el caso de bienes

inmuebles,  participar  en  la  celebración

de aquellas compraventas con la certeza

de  que  se  realizan  a  todas  luces

fundadas  en  la  buena  fe  de  los

comparecientes.  …”  2. En  la  sesión

ordinaria de la Comisión Permanente del

Congreso Local,  celebrada el  nueve de

junio de la anualidad que transcurre, se

instruyó turnar la iniciativa con proyecto

de Decreto de mérito a la Comisión de

Puntos  Constitucionales,  Gobernación y

Justicia  y  Asuntos  Políticos, para  su

análisis  y  formulación  del  dictamen

correspondiente. Lo anterior  fue así,  en

el entendido de que, con dicha iniciativa

se  formó  el  expediente  parlamentario

número  LXIV  102/2023.  El  turno

ordenado se concretó mediante oficio sin

número,  girado  por  el  Secretario

Parlamentario  del  Congreso  Estatal,  el

día nueve de junio del  presente año,  y

presentado el día doce del mismo mes,

ante la Presidencia de esta Comisión. 3.
Mediante  oficio  número  I.E.L./076/2023,

el  Instituto  de  Estudios  Legislativos  del

Congreso  del  Estado  formuló  opinión

respecto  a  la  procedencia  de  las

propuestas  contenidas  en  la  iniciativa

con proyecto de Decreto de alusión. En

ese sentido, la opinión vertida se toma en

consideración  en  la  expresión  de  las

consideraciones  que  sustentan  este

dictamen y el  proyecto de Decreto  que

deriva del mismo. Con los antecedentes

narrados, la Comisión suscrita emite los

siguientes:  CONSIDERANDOS: I.  En el

artículo 45 de la Constitución Política del

Estado Libre y Soberano de Tlaxcala se

establece  que  “Las  resoluciones  del
Congreso tendrán el carácter de leyes,
decretos o acuerdos. …”. Asimismo, en

el diverso 54 fracción II de la Máxima Ley

de esta  Entidad Federativa,  se dispone

que  es  facultad  del  Congreso  Estatal

“Reformar,  abrogar,  derogar  y
adicionar  las  leyes  o  decretos
vigentes en el Estado, de conformidad
con  su  competencia…”.  La  citada

clasificación  de  las  resoluciones  que

emite este Poder Soberano es retomada,

en sus términos, en el numeral 9 de la

Ley  Orgánica  del  Poder  Legislativo  del

Estado de Tlaxcala; disposición legal que

en su fracción II define al Decreto como

“Toda  resolución  sobre  un  asunto  o
negocio que crea situaciones jurídicas
concretas,  que se refieren a un caso
particular  relativo  a  determinado
tiempo,  lugar,  instituciones  o
individuos…”.  II.  En  el  artículo  38

fracciones I y VII del Reglamento Interior



del Congreso del Estado de Tlaxcala se

prevén las atribuciones genéricas, de las

comisiones  ordinarias  del  Poder

Legislativo Local, para “recibir, tramitar
y  dictaminar  oportunamente  los
expedientes parlamentarios y asuntos
que les sean turnados”, así como para

“cumplir con las formalidades legales
en la tramitación y resolución de los
asuntos  que  les  sean  turnados”;

respectivamente.  En  lo  específico,  la

competencia  de la  Comisión de Puntos

Constitucionales, Gobernación y Justicia

y Asuntos Políticos, se fundamenta en el

artículo  57  fracción  IV  del  Reglamento

invocado,  se  establece  que  le

corresponde el  conocimiento “... De las
iniciativas  de  reformas,  adiciones  y
derogaciones  a  la  legislación
administrativa,  civil  y  penal; …”.  Por

ende,  dado  que  la  materia  a  analizar

consiste  en  una  iniciativa  tendente  a

reformar el artículo 3002 del Código Civil

para  el  Estado  Libre  y  Soberano  de

Tlaxcala,  siendo  este  Ordenamiento  la

Ley  Sustantiva  Civil  de  esta  Entidad

Federativa,  es  de  concluirse  que  esta

comisión  es  COMPETENTE para

dictaminar  al  respecto.  III. A  efecto  de

proveer  la  iniciativa  formulada  por  el

Diputado iniciador,  es menester señalar

que,  en  México,  el  derecho  sucesorio

tiene  por  objeto  regular  de  manera

precisa y rigurosa la transmisión de los

bienes  y  derechos  de  una  persona

fallecida hacia sus herederos, legatarios

y  acreedores.  En ese sentido,  la  figura

jurídica  del  albacea  es  de  suma

importancia en las sucesiones, ya que es

el  representante  de  la  sucesión  y  un

administrador  de  los  bienes  del

patrimonio del autor de la misma, por lo

tanto, en sí mismo, carece de facultades

para  disponer  de  los  bienes

pertenecientes  a  la  masa hereditaria,  a

menos que cuente con el consentimiento

de los herederos o,  en su caso, de los

legatarios involucrados en la sucesión en

cuestión.  Este  cargo  conlleva  una

elevada  carga  de  responsabilidad,  ya

que implica proteger los intereses de los

herederos  y  legatarios,  actuando  con

diligencia,  integridad y transparencia en

cumplimiento  de  los  deberes  jurídicos

inherentes.  Presidenta,  solicito  apoyo

para continuar con la lectura.

Presidenta,  se  pide  al  Ciudadano

Diputado  Ever  Alejandro  Campech
Avelar continúe con la lectura.

INTERVENCIÓN

DIPUTADO 

EVER ALEJANDRO CAMPECH

AVELAR

Gracias Presidenta. Entre las principales

de  aquellos  deberes  se  encuentran:



asegurar y administrar los bienes del de
cujus,  la  formación  del  inventario,

efectuar  el  pago  de  las  deudas  de  la

sucesión y la adjudicación de los bienes

entre los herederos y  legatarios. En ese

contexto, en el artículo 3002 del Código

Civil para el Estado Libre y Soberano de

Tlaxcala se señala que, si para el pago

de una deuda u otro gasto urgente fuere

necesario  vender  algunos  bienes,  el

albacea deberá hacerlo de acuerdo con

los herederos o con aprobación judicial,

por lo que no prevé cual tipo de deuda

debe  de  pagarse  y  tampoco  señala

cuales  son  los  casos  urgentes  por  los

que se deberán vender  los  bienes.  Sin

embargo,  al  respecto  es  menester

señalar los previsto en los artículos 3038,

3039,  y  3041 del  mismo Ordenamiento

Legal,  que  es  del  tenor  siguiente:

“Artículo  3038.-  En  primer  lugar,  serán

pagadas las  deudas mortuorias,  si  no

lo  estuvieren ya,  pues pueden  pagarse

antes  de  la  formación  del  inventario.

ARTICULO  3039.-  Se  llaman  deudas

mortuorias  los  gastos  del  funeral  y  los

que  se  hayan  causado  en  la  última

enfermedad  del  autor  de  la  herencia.

ARTICULO 3041.- En segundo lugar, se

pagarán  los  gastos  causados  por  la

misma  herencia  y  los  créditos

alimenticios  pueden  también  ser

cubiertos  antes  de  la  formación  del

inventario.”  Considerando lo anterior, se

razona en los términos siguientes:  A. Es

de  advertirse  que  no  es  menester

agregar  el  término  “mortuorias”,  para

hacer referencia a las deudas que sería

necesario pagar,  y  para  ello  obtener  el

consentimiento  de  los  demás

interesados,  o  autorización  judicial,

puesto  que  ello  implicaría  impedir  que,

en otros supuestos, pudiera realizarse la

venta  de  algún  bien  de  la  masa

hereditaria, no obstante que la deuda de

la sucesión que hubiera de pagarse, por

sus  circunstancias,  justificara  la

procedencia de implementar esa medida;

además  de  que,  como es  de  verse,  el

orden  de  prelación  para  efectuar  los

pagos  está  previsto  en  los  numerales

transcritos.  Por  lo  demás,  se  estima

acertado el señalamiento de que la venta

de bienes hereditarios pueda efectuarse

para  realizar  el  pago  de  alimentos  a

cargo  de  la  sucesión,  pues  ello  debe

estimarse  procedente,  en  atención  al

carácter  preferente  que  reviste  el  pago

de esos créditos. Debe precisarse que el

consentimiento para realizar la venta de

bienes  de  alguna  sucesión  debe

otorgarse por los herederos, pero si solo

hubiera legatarios, debieran ser éstos los

que  otorgaran  tal  consentimiento,  en

atención  a  lo  establecido  en  el  artículo

2599  párrafo  segundo  del  Código  Civil

del Estado.  B. En cuanto a la propuesta

del legislador consistente en agregar: “…



el  albacea definitivo designado en el
juicio  testamentario  o
intestamentario…”,  esta  Comisión

considera  no  agregar  la  palabra

“definitivo”, toda vez que, de acuerdo al

contenido  de  los  numerales  antes

citados,  las  deudas  mortuorias,  los

gastos  causados  por  la  sucesión  y  los

créditos alimenticios pueden ser pagados

antes de la formación del inventario, por

lo que debe entenderse que el  albacea

provisional  está  facultado  para  realizar

esos actos, y de ello se infiere que no es

pertinente  excluirlo  de  la  facultad

inherente.  De  igual  manera,  se  estima

que  resulta  mayormente  benéfico

conservar  la  atribución de los  albaceas

provisionales  para  efectuar  las  ventas

que  nos  ocupan  y  realizar  los  pagos

inherentes, desde luego, cumpliendo los

requisitos  establecidos  en  la

normatividad,  en  razón  de  que,

precisamente por la circunstancia de ser

urgentes,  no  sería  prudente  esperar

hasta  el  nombramiento  de  albacea

definitivo  para  proceder,  en

consecuencia,  a  obtener  el

consentimiento  de  los  interesados  o  la

autorización  judicial  respectiva.  Ahora

bien,  deviene  inadecuado  asentar  la

aclaración  de  que  el  albacea  sería  el

designado  en  el  juicio  testamentario  o

intestamentario,  por  dos  motivos:  1.  Al

referirnos  a  “juicio”,  implícitamente  se

estaría  excluyendo  de  la  posibilidad  de

efectuar  las  ventas  en  mención

tratándose  de  sucesiones  tramitadas

ante notarías públicas, pues en éstas el

asunto no se enjuicia. 2. En realidad, en

la  legislación  solo  se  contemplan  dos

especies de sucesiones, la testamentaria

y la intestamentaria, de modo que hacer

la precisión señalada, en cuanto a que el

albacea sería el nombrado en alguna de

esas sucesiones, sería inoficioso, puesto

que  no  podría  ser  de  otra  manera.  C.
Tratándose de la propuesta para agregar

la expresión: “…existan incapaces en la
sucesión…”,  esta  Comisión  considera

que es procedente, pues si una o más de

las personas interesadas en la sucesión

fuera  incapaz,  es  claro  que  no  podría

prestar su consentimiento, por sí misma,

para  autorizar  la  venta  de  algún  bien

perteneciente  al  haber  hereditario;  y,

siendo  así,  lo  conducente  es  que  sus

derechos  sean  salvaguardados

directamente  por  la  autoridad  judicial.

Ahora  bien,  se  propone  ajustar  la

redacción de la expresión planteada en

la iniciativa,  por  mera técnica jurídica y

para emplear la terminología actualmente

empleada en la legislación especial,  de

modo  que  quede  como  “…  o  se
comprometan  derechos  de  niñas,
niños  o  adolescentes,  o  personas
mayores  de  edad  incapaces…”.  Lo

anterior,  en  aras  de  cumplir  con  lo



dispuesto en la Constitución Política de

los  Estados  Unidos  Mexicanos,  ya  que

en el artículo 1 de este ordenamiento se

señala  que  es  obligación  de  todas  las

autoridades  reconocer,  garantizar  y

proteger  los  derechos  humanos

reconocidos en la misma o en tratados

internacionales  y,  por  extensión  los

establecidos  en  las  leyes,  incluso

conforme a la interpretación que de los

mismos  se  haga  en  la  jurisprudencia

convencional  y  la  nacional;  asimismo,

prohíbe toda discriminación motivada por

la edad de las personas. En el artículo 4

de la Constitución Federal se establece

que,  en  todas  las  decisiones  y

actuaciones del Estado, se asegurará y

cumplirá  rigurosamente  con  el  principio

del  interés  superior  de  la  niñez,

garantizando  de  manera  plena  sus

derechos. Además, se les reconoce a las

niñas, niños y adolescentes el derecho a

su  satisfacción  en  materia  de

alimentación,  salud,  educación,  y  sano

esparcimiento  para  alcanzar  su

desarrollo integral. En consecuencia, se

reconoce  la  necesidad  de  salvaguardar

los derechos fundamentales de legalidad,

seguridad jurídica y debido proceso,  tal

como se establece en los artículos 14, 16

y 17 de la Constitución Política Federal,

toda vez  que esto  implica  garantizar  la

protección  de  los  interesados  en  las

sucesiones,  así  como  brindar  certeza

jurídica en la realización de los actos que

se realicen en el trámite de las mismas.

D.  Esta  Comisión  plantea  que  debe

incorporarse  un  supuesto  más,  para  la

posibilidad de que la venta de bienes que

integren la  masa hereditaria  se  efectúe

previa autorización judicial, el cual ha de

consistir  en  que  no  haya  herederos  o

legatarios en la sucesión.  Debe decirse

que es menester prever esa hipótesis, en

virtud de que, aunque no corresponde a

la  regla  general,  puede  presentarse

excepcionalmente  y,  ante  su

actualización  no  hay  actualmente

regulación que pudiera aplicarse.  E.  En

cuanto al  planteamiento para incorporar

un párrafo segundo al artículo 3002 del

Código  Civil  del  Estado,  en  el  que  se

disponga que tratándose de la venta de

bienes  inmuebles,  pertenecientes  a  las

sucesiones,  en  la  escritura  pública

relativa se manifieste, como antecedente,

la descripción de la deuda, gasto urgente

u  obligación  alimentaria  que  deba

pagarse,  y  que  se  dé  aviso  al  Órgano

Jurisdiccional o a la Notaría Pública ante

la  que  se  tramite  el  procedimiento

sucesorio, del otorgamiento del contrato

de  compraventa  inherente,  quienes

integramos  la  Comisión  dictaminadora

consideramos  que  las  proposiciones

inherentes  son  acertadas.  Lo  expuesto

se  sostiene  porque  lo  planteado  es

tendente a brindar certeza jurídica a los



interesados  en  los  procedimientos

sucesorios,  de  manera  que  las

actuaciones  sean  sistemáticas  y

ordenadas, lo que contribuirá a que las

resoluciones  que  se  emitan  sean

congruentes a las situaciones reales. Por

ende,  las  propuestas  en  cita  deben

incorporarse al proyecto de Decreto que

deriva de este dictamen, con los arreglos

de  forma  correspondientes,  de  modo

que,  en realidad,  constituyan el  párrafo

tercero,  y  sus  fracciones  I  a  IV,  del

dispositivo  legal  a  reformar.  -  En

conclusión, con base en el análisis de la

iniciativa que nos ocupa, se coincide con

el  fundamento  lógico  y  jurídico  que  se

expresó para justificar la pertinencia de la

reforma al artículo 3002 del Código Civil

para  el  Estado  Libre  y  Soberano  para

Tlaxcala.  En  virtud  de  lo  expuesto,  la

Comisión  dictaminadora  se  permite

someter  a  la  consideración  de  esta

Asamblea Legislativa el siguiente: 

PROYECTODE DECRETO

ARTÍCULO ÚNICO.  Con fundamento en

lo dispuesto en los artículos 45, 47 y 54

fracción II de la Constitución Política del

Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, y

3,  5  fracción  I,  7,  9  fracción  II  y  10

apartado A fracción II de la Ley Orgánica

del  Poder  Legislativo  de  esta  Entidad

Federativa,  se reforma  el artículo 3002

del  Código Civil  para  el  Estado Libre y

Soberano de Tlaxcala, para quedar como

sigue: ARTÍCULO 3002.- Si para el pago

de  una  deuda  u  otro  gasto  urgente

causado por la sucesión, o para efectuar

el  pago  de  alimentos,  fuere  necesario

vender  algún  bien,  el  albacea  deberá

hacerlo de acuerdo con los herederos, o

con  los  legatarios,  si  no  hubiera

herederos. En los supuestos de que no

hubiera  herederos  ni  legatarios,  si  no

fuera  posible  obtener  el  consentimiento

de  aquellos  o  éstos,  o  se

comprometieran  los  derechos de niñas,

niños  o  adolescentes,  o  personas

mayores  de  edad  incapaces,  la  venta

podrá hacerse con autorización judicial.

Cuando  la  venta  sea  de  algún  bien

inmueble, se observará lo siguiente: I. En

la escritura pública relativa se describirá,

como  antecedente,  la  deuda,  gasto

urgente u obligación alimentaria, a cargo

de  la  sucesión,  de  que  se  trate;  II.  Al

Juez o a la persona titular de la Notaría

Pública ante quien se tramite la sucesión,

se le remitirá,  inmediatamente, un tanto

del  aviso  definitivo  que  se  emita  con

motivo  del  otorgamiento  de  la

compraventa,  para  que  lo  incorpore  al

expediente  respectivo;  III.  Al  testimonio

que se expida se agregará el acuse de

recibo  del  aviso  definitivo  remitido  a

quien conozca del trámite de la sucesión;

y IV. El Registro Público de la Propiedad



y del Comercio del Estado no inscribirá el

testimonio  de  la  escritura  pública  de

referencia,  si  no se presentara la copia

certificada del acuse de recibo indicado

en la fracción anterior.  TRANSITORIOS.
ARTÍCULO  PRIMERO.  El  presente

Decreto entrará en vigor el día siguiente

al  de  su  publicación  en  el  Periódico

Oficial  del  Gobierno  del  Estado  de

Tlaxcala.  ARTÍCULO  SEGUNDO. Se

derogan  las  disposiciones  que  se

opongan  al  contenido  de  este  Decreto.

AL  EJECUTIVO  PARA  QUE  LO
SANCIONE  Y  MANDE  A  PUBLICAR.
Dado en la Sala de Sesiones del Palacio

Juárez,  Recinto  Oficial  del  Poder

Legislativo del Estado Libre y Soberano

de Tlaxcala, en la ciudad de Tlaxcala de

Xicohténcatl, a los once días del mes de

octubre  del  año  dos  mil  veintitrés.  LA
COMISIÓN  DICTAMINADORA.  DIP.
REYNA  FLOR  BÁEZ  LOZANO,
PRESIDENTA;  DIP.  EVER
ALEJANDRO  CAMPECH  AVELAR,
VOCAL;  DIP.  JORGE  CABALLERO
ROMÁN,  VOCAL;  DIP.  GABRIELA
ESPERANZA  BRITO  JIMÉNEZ,
VOCAL;  DIP.  MARIBEL  LEÓN  CRUZ,
VOCAL;  DIP.  LAURA  ALEJANDRA
RAMÍREZ  ORTIZ,  VOCAL;  DIP.
MÓNICA SÁNCHEZ ANGULO, VOCAL;
DIP.  JOSÉ  GILBERTO  TEMOLTZIN
MARTÍNEZ,  VOCAL;  DIP.  LENIN
CALVA  PÉREZ,  VOCAL;  DIP.  JUAN

MANUEL  CAMBRÓN  SORIA,  VOCAL;
DIP.  VICENTE  MORALES  PÉREZ,
VOCAL;  DIP.  DIANA  TORREJÓN
RODRÍGUEZ,  VOCAL;  DIP.  RUBÉN
TERÁN  ÁGUILA,  VOCAL;  es  cuanto

Presidenta.

Presidenta, queda de primera lectura el

dictamen presentado por la Comisión de

Puntos  Constitucionales,  Gobernación y

Justicia y Asuntos Políticos;  se concede

el  uso  de  la  palabra  al  Diputado  Ever

Alejandro Campech Avelar. 

INTERVENCIÓN

DIPUTADO 

EVER ALEJANDRO CAMPECH

AVELAR

Gracias Presidenta, con el permiso de la

mesa directiva, por economía legislativa

y con fundamento en el artículo 122 del

Reglamento  Interior  del  Congreso  del

Estado, solicito se dispense el trámite de

segunda lectura del dictamen de mérito

con  el  objeto  de  que  sea  sometido  a

discusión,  votación  y  en  su  caso

aprobación.

Presidenta,  se  somete  a  votación  la

propuesta formulada por el Ciudadano

Diputado  Ever  Alejandro  Campech

Avelar, quienes estén a favor porque se

apruebe, sírvanse manifestar su voluntad

de manera económica.



Secretaría, veintiún votos a favor. 

Presidenta,  quienes  estén  por  la

negativa  de  su  aprobación,  sírvanse  a

manifestar  su  voluntad  de  manera

económica. 

Secretaría, cero votos en contra. 

Presidenta,  de  acuerdo  a  la  votación

emitida,  se  declara  aprobada  la

propuesta de mérito por  unanimidad de

votos de los presentes; en consecuencia,

se  dispensa  la  segunda  lectura  del

Dictamen con Proyecto de Decreto y, se

procede a su discusión, votación y en su

caso aprobación; con fundamento en el

artículo 131 fracción IV del Reglamento

Interior del Congreso del Estado, se pone

a  discusión  en  lo  general  el  Dictamen

con Proyecto de Decreto, se concede el

uso  de  la  palabra  a  tres  diputadas  o

diputados  en  pro  y  tres  en  contra  que

deseen  referirse  al  Dictamen  con

Proyecto  de  Decreto  sometido  a

discusión en lo general; en vista de que

ninguna  Diputada  o  Diputado  desea

referirse en pro o en contra del Dictamen

con Proyecto de Decreto dado a conocer

se somete a votación en lo general,  se

pide  a  las  diputadas  y  diputados  se

sirvan manifestar su voluntad de manera

nominal y para ello se les pide se pongan

de  pie  y  al  emitirlo  manifiesten  en  voz

alta  su  apellido  y  nombre  y  digan  la

palabra  sí  o  no  como expresión  de  su

voto, comenzando por el lado derecho de

esta  Presidencia;  Caballero  Yonca

Miguel  Ángel,  sí;  Báez  Lozano  Reyna

Flor,  sí;  González  Castillo  Marcela,  sí;

Águila  Lima Blanca,  sí;  Cambrón  Soria

Juan Manuel,  sí;  Campech Avelar  Ever

Alejandro, sí; Zainos Flores Bladimir, sí;

Morales  Pérez  Vicente,  sí;  Torrejón

Rodríguez Diana, sí; Ruiz García Lorena,

sí;  Ramírez  Ortiz  Laura  Alejandra,  sí;

Mena  Rodríguez  Fabricio,  sí;  Pérez

Vargas Fátima Guadalupe, sí; Temoltzin

Martínez  José  Gilberto,  sí;  González

Herrera Jaciel, sí; León Cruz Maribel, sí;

Calva Pérez Lenin, sí.

Secretaría,  falta  alguna  diputada  o

diputado por emitir su voto; Terán Águila

Rubén, sí.

Secretaría,  falta  alguna  diputada  o

diputado por emitir su voto; falta alguna

diputada o  diputado por  emitir  su  voto;

esta mesa procede a manifestar su voto;

Villantes  Rodríguez  Brenda  Cecilia,  sí;

Loaiza  Cortero  María  Guillermina,  sí;

Brito  Jiménez  Gabriela  Esperanza,  sí;

Sánchez  Angulo  Mónica,  sí;  Caballero

Román Jorge, sí.



Secretaría,  esta  mesa  informa  el

resultado de la votación, veintitrés votos

a favor y cero votos en contra. 

Presidente,  de  conformidad  con  la

votación emitida en lo general, se declara

aprobado  el  Dictamen con Proyecto  de

Decreto por unanimidad de votos de los

presentes. Con fundamento en el artículo

131 fracción IV del  Reglamento  Interior

del  Congreso  del  Estado,  se  pone  a

discusión en lo particular el Dictamen con

Proyecto de Decreto, se concede el uso

de  la  palabra  a  tres  diputadas  o

diputados  en  pro  y  tres  en  contra  que

deseen  referirse  al  Dictamen  con

Proyecto  de  Decreto,  sometido  a

discusión en lo particular; en vista de que

ninguna  Diputada  o  Diputado  desea

referirse en pro o en contra del Dictamen

con Proyecto de Decreto dado a conocer

se somete a votación en lo particular, se

pide  a  las  diputadas  y  diputados  se

sirvan manifestar su voluntad de manera

nominal,  y  para  ello  se  les  pide  se

pongan de pie al  emitirlo,  y manifiesten

en voz alta su apellido y nombre y digan

la palabra sí o no como expresión de su

voto, comenzando por el lado derecho de

esta Presidencia; Terán Águila Rubén, sí;

Caballero Yonca Miguel Ángel, sí; Báez

Lozano Reyna Flor, sí; González Castillo

Marcela,  sí;  Águila  Lima  Blanca,  sí;

Cambrón  Soria  Juan  Manuel,  sí;

Campech  Avelar  Ever  Alejandro,  sí;

Zainos Flores Bladimir, sí; Morales Pérez

Vicente, sí; Torrejón Rodríguez Diana, sí;

Ruiz  García  Lorena,  sí;  Ramírez  Ortiz

Laura  Alejandra,  sí;  Mena  Rodríguez

Fabricio,  sí;  Pérez  Vargas  Fátima

Guadalupe,  sí;  Temoltzin Martínez José

Gilberto, sí; González Herrera Jaciel, sí;

León  Cruz  Maribel,  sí;  Calva  Pérez

Lenin, sí.

Secretaría,  falta  alguna  diputada  o

diputado por emitir su voto, falta alguna

diputada o  diputado por  emitir  su  voto;

esta mesa procede a manifestar su voto;

Villantes  Rodríguez  Brenda  Cecilia,  sí;

Loaiza  Cortero  María  Guillermina,  sí;

Caballero Yonca Miguel  Ángel,  sí;  Brito

Jiménez  Gabriela  Esperanza,  sí;

Sánchez  Angulo  Mónica,  sí;  Caballero

Román Jorge, sí.

Secretaría,  informo  el  resultado  de  la

votación,  veintitrés votos a favor y cero
votos en contra.

Presidenta,  de  conformidad  con  la

votación  emitida  en  lo  particular  se

declara  aprobado  el  Dictamen  con

Proyecto de Decreto por unanimidad de

votos de los presentes.  En virtud de la

votación  emitida  en  lo  general  y  en  lo

particular,  se  declara  aprobado  el

Dictamen con  Proyecto  de  Decreto;  en



consecuencia, se ordena a la Secretaría

elabore  el  Decreto  y  al  Secretario

Parlamentario lo mande al Ejecutivo del

Estado,  para  su  sanción  y  publicación

correspondiente.

Presidenta, continuando con el siguiente

punto  del  orden  del  día,  se  pide  a  la

Secretaría  proceda  a  dar  lectura  a  la

correspondencia  recibida  por  este

Congreso  y  en  consecuencia,  con

fundamento en la fracción VIII del artículo

48  de  la  Ley  Orgánica  del  Poder

Legislativo se acuerda: 

CORRESPONDENCIA  19  DE
OCTUBRE DE 2023.

Copia del  oficio  8S/PMCH/0533/2023,

que  dirige  Gustavo  Jiménez  Romero,

Presidente Municipal de Chiautempan, a

la C.P. María Estela Hernández Grande,

Síndico  Municipal,  quien  le  solicita  le

informe el motivo por el cual se revocó la

Firma Electrónica Avanzada.  Presidenta
dice,  del  oficio  recibido,  túrnese  a  la
Comisión de Finanzas y Fiscalización,
para su conocimiento. 

Oficio DMACU/099/2023,  que  envía  el

Lic. Fernando Luna Martínez, Presidente

Municipal  de  Acuamanala  de  Miguel

Hidalgo, a través del cual remite a este

Congreso copia certificada del Acta de la

Décima  Octava  Sesión  Ordinaria  de

Cabildo del dos mil veintitrés, referente a

la aprobación de la Ley de Ingresos del

ejercicio  fiscal  dos  mil  veinticuatro.

Presidenta  dice,  del  oficio  recibido,

túrnese  al  expediente  parlamentario
LXIV 164/2023. 

Oficio MT/PRES/040/2023, que envía el

Ing.  Edgardo  Isaac  Olivares  Cruz,

Presidente  Municipal  de  Terrenate,

mediante el cual remite a este Congreso

el  Proyecto  de  Iniciativa  de  la  Ley  de

Ingresos para  el  ejercicio  fiscal  dos mil

veinticuatro.  Presidenta  dice,  del  oficio

recibido,  túrnese  a  la  Comisión  de
Finanzas  y  Fiscalización,  para  su
atención. 

Copia del  oficio  SM-10/344/2023,  que

dirige  la  C.P.  María  Estela  Hernández

Grande,  Síndico  del  Municipio  de

Chiautempan,  al  C.  Gustavo  Jiménez

Romero,  Presidente  Municipal,  a  través

del  cual  le  informa  la  situación  de  la

Firma Electrónica Avanzada.  Presidenta
dice, del  oficio  recibido, túrnese  a  la
Comisión de Finanzas y Fiscalización,
para su conocimiento. 

Oficio OFS/2747/2023, que dirige la C.P.

María  Isabel  Delfina  Maldonado  Textle,

Auditora  Superior  del  Órgano  de

Fiscalización Superior  del Congreso del

Estado  de  Tlaxcala,  mediante  al  cual

solicita  a  este  Congreso  autorice  la

celebración  de  un  convenio  entre  el



Poder Ejecutivo del Estado de Tlaxcala,

el Instituto Mexicano del Seguro Social y

el Órgano de Fiscalización Superior, con

la  finalidad  de  regularizar  la

incorporación  voluntaria  al  régimen

obligatorio de los trabajadores al servicio

del Órgano de Fiscalización Superior, en

relación al pago de cuotas, aportaciones

y retenciones por prestaciones otorgadas

por  el  Instituto  Mexicano  del  Seguro

Social.  Presidenta  dice,  del  oficio

recibido,  túrnese  a  las  comisiones
unidas  de  Puntos  Constitucionales,
Gobernación  y  Justicia  y  Asuntos
Políticos,  y  a  la  de  Trabajo,
Competitividad,  Seguridad  Social  y
Previsión  Social,  para  su  estudio,
análisis y dictamen correspondiente. 

Oficio MDPPOTA/CSP/0394/2023,  que

envía la Diputada María Gabriela Salido

Magos, Presidenta de la Mesa Directiva

del Congreso de la Ciudad de México, a

través del cual remite copia del Punto de

Acuerdo  por  el  que  se  exhorta  a  los

Congresos  Locales  de  las  Entidades

Federativas  que  aún  no  reforman  sus

códigos penales  o  leyes en materia  de

legalización  del  aborto  lo  hagan  a  la

brevedad, en acato a la sentencia de la

Suprema Corte de Justicia de la Nación

del  siete  de  septiembre  de  dos  mil

veintiuno.  Presidenta  dice,  del  oficio

recibido,  túrnese  a  la  Comisión  de
Puntos Constitucionales, Gobernación

y Justicia y Asuntos Políticos, para su
atención. 

Escrito que dirigen Angélica Maldonado

Moreno y Joel Temoltzin Cuautle, por el

que solicitan a este Congreso se incluya

en  la  Iniciativa  del  Presupuesto  de

Egresos  para  el  ejercicio  fiscal  dos  mil

veinticuatro,  una  partida  presupuestal

para el pago o reparación del daño por la

actividad  irregular  de  la  Procuraduría

General  de  Justicia  del  Estado  de

Tlaxcala.  Presidenta  dice,  del  escrito

recibido,  túrnese  a  la  Comisión  de
Finanzas  y  Fiscalización,  para  su
atención. 

Oficio sin  número  que  envían  las

Diputadas Presidenta y Secretarias de la

Directiva  del  Congreso  del  Estado  de

San Luis Potosí, quienes informan de la

apertura del Primer Periodo Ordinario de

Sesiones  del  Tercer  Año  de  Ejercicio

Constitucional,  así  como de la  elección

de  la  Directiva  del  primer  y  segundo

periodos ordinarios. Presidenta dice, del

oficio recibido, esta Sexagésima Cuarta
Legislatura  queda  debidamente
enterada. 

Circular 13/2023,  que  dirigen  los

Diputados Presidente y Secretarios de la

Diputación Permanente del Congreso del

Estado  de  Yucatán,  por  el  que

comunican  la  integración  de  la  Mesa

Directiva y la Apertura del Primer Periodo



Ordinario de Sesiones correspondiente al

Tercer  Año  de  Ejercicio  Constitucional.

Presidenta  dice, de la circular recibida,

esta  Sexagésima  Cuarta  Legislatura
queda debidamente enterada. 

Circular CELSH-LXV/31/2023, que dirige

el Lic. Alberto Jaén León, Secretario de

Servicios  Legislativos  del  Congreso  del

Estado de Hidalgo, por el que comunica

la  integración  de  la  Directiva  que

presidirá los trabajos durante el mes de

octubre,  correspondiente  al  Primer

Periodo Ordinario de Sesiones del Tercer

Año  de  Ejercicio  Constitucional.

Presidenta  dice,  de  la  circular  recibida

esta  Sexagésima  Cuarta  Legislatura
queda debidamente enterada.

Presidenta,  para  desahogar  el  último
punto del  orden del  día,  se concede el

uso  de  la  palabra  a  las  diputadas  y

diputados que deseen referirse a asuntos

de carácter general. Se concede el uso

de  la  palabra  a  la  Diputada  Blanca
Águila Lima.

INTERVENCIÓN

DIPUTADA 

BLANCA ÁGUILA LIMA

Buenos días a todos y a  todas,  con el

permiso  de  la  mesa  directiva  y  la

Presidenta, así como mis compañeros y

compañeras  de  la  legislatura,  a  los

medios  de  comunicación  que  siempre

nos  hacen  favor  de  asistir,  a  la

ciudadanía  que  sigue  esta  transmisión;

en  esta  ocasión  mi  intervención  está

relacionada con el tema, por el cual hoy

tenemos una manifestación a las afueras

de este  Congreso,  y  una manifestación

legítima y con toda razón y todo derecho,

y  se  trata  de  los  trabajador  del  Poder

Judicial.  Todos sabemos y hemos visto

que los brutales embates que ha recibido

la  Suprema  Corte  de  Justicia  de  la

Nación  por  parte  del  Ejecutivo  Federal

pues han sido ni más ni menos como que

la  respuesta  a  que  no  ha  cedido  este

poder  a  los  caprichos,  que  muchas

veces, de diversas maneras el Ejecutivo

ha  querido  transitar  violentando  la

Constitución, aun cuando juramentaron o

juramentó, porque es un tema individual,

que haría valer la Constitución. Creo que

es inadmisible este tipo de ataques, las

democracias sólidas y consolidadas y los

estados  que  se  precien  de  ser

democráticos,  tienen  que  garantizar

justamente  que  en  los  avances  de  la

construcción de este Estado de Derecho

deben ser garantizados, el ataque al INAI

pues  ha  dado  como  consecuencia  que

intervenga la Suprema Corte de Justicia

de la Nación, el tema de la Reforma a la

Ley  Electoral,  saltándose  las  reformas

constitucionales,  así  como  la

militarización  también  saltándose



reformas constitucionales y actuando en

su debido y ético ejercicio un poder que

representa  un  equilibrio  verdadero  que

es  el  Poder  Judicial,  pues  no  le  ha

gustado al Presidente de la República, y

ha  dado  como  consecuencia  ataques

hacia  este  poder,  extinguiéndose  los

fideicomisos,  que  justamente  tiene

impactos  verdaderamente  serios,  ya

dijimos  que  desde  el  terreno  político

pretenden debilitarlo,  porque es uno de

los poderes que se ha mantenido de pie

y que ha honrado y privilegiado el tema

de  la  división  de  poderes,  ¿En  dónde

afecta  esta  eliminación  de  los

fideicomisos del  Poder  Judicial?,  afecta

directamente  los  derechos

constitucionales  de los  trabajadores  del

Poder Judicial, 60% de los trabajadores

perderían pensión, vivienda, cobertura de

salud  y  retiro,  gravemente  limita  la

operatividad  del  Poder  Judicial  y  el

acceso  a  la  justicia  para  todos  los

mexicanos  y  las  mexicanas.  Afecta  el

cumplimiento  de  los  compromisos  del

Estado Mexicano, limitaría la inversión en

espacios  para  la  impartición  de  justicia

para  la  población  mexicana.  El  manejo

de los recursos es transparente y cuenta

con  mecanismos  de  rendición  de

cuentas, y si no fuera así, existen otros

instrumentos legales e instituciones que

tendrían  que  poner  a  quienes  infrinjan

este  rubro,  para  poder  ponerlos  a

disposición y  ser  procesados,  pero  eso

no  ha  sucedido.  Es  falso  que  los

fideicomisos  sean  para  el  pago  de

prestaciones solo y solo de los ministros,

el  uso de  los  recursos destinados a  la

Suprema Corte de Justicia de la Nación,

garantiza  el  cumplimiento  de  sus

funciones,  esta  eliminación  de  esos

fideicomisos  pone  en  riesgo  la

operatividad  en  su  conjunto  de  esta

Suprema Corte de Justicia de la Nación,

luego  entonces,  en  lo  que  respecta

específicamente  a  Tlaxcala  y  que  hoy

levantaron la voz valientemente las y los

trabajadores  del  Poder  Judicial,  y

queremos  decirle  que  si  se  sienten

satisfechos, que si se sienten bien, que si

no  les  daría  pena  salir  a  buscar  otros

espacios a quienes votaron a las y  los

diputados  federales  de  Tlaxcala,  que

votaron  en  razón  de  eliminarle  estos

fideicomisos  al  Poder  Judicial,  y  le

hacemos un atento llamado al Diputado

Alejandro  Aguilar  López,  a  la  Diputada

Dulce  Silva,  a  la  Diputada  Irma  Garay

Loredo  y  al  Diputado  Steve  del  Razo,

que como fieles, como si fueran todo un

staff de servidumbre, votan en razón de

lo que les digan y no en razón de sus

compromisos que por los cuales tomaron

protesta  para  ejercer  esos  cargos.  Le

hacemos también un atento llamado a la

Senadora  Ana  Lilia  Rivera  Rivera  y  al

Senador  José  Antonio  Álvarez  Lima,



porque  independientemente  de  que  se

trate de un tema nacional federal, tienen

que ver con la protección del sistema de

justicia  nacional,  así  como  de  sus

trabajadores;  sin  embargo  si  se  tratara

de eliminarles presupuesto, porque falte

presupuesto  en  otro  lado,  pues

últimamente acaban de crear tres nuevos

fideicomisos, ¿no?, uno para que opere

el  tren  maya,  un  proyecto  que ha  sido

severamente  cuestionado,  otros

fideicomisos  para  la  Secretaría  de

Marina,  para  fortalecer  su  sistema

aeroportuario,  luego  entonces,  quiere

decir que se va a privilegiar otros rubros

que  no  digo  que  no  tengan  que  ser

fortalecidos,  pero  la  justicia  en  nuestro

país debe de ser prioridad indiscutible, y

el accederle de recursos o respetarle sus

recursos  tiene  que  estar  plenamente

garantizados porque el  hecho de haber

recortado  presupuesto  a  diferentes

rubros sensibles como el de la salud, y

además  han  eliminado  otros

fideicomisos, y ahora atacaron al  Poder

Judicial,  pues cómo se podría entender

esto, si el Presidente de la República ha

enviado pues cerca de 200 millones de

dólares en petróleo a Cuba sin pago, que

es  el  equivalente  a  2.8  millones  de

barriles,  y  eso  eh  lo  justifican  diciendo

que es en reciprocidad por el  envío de

médicos cubanos a nuestro país, cuando

hemos dicho claramente y se sabe que

en México existen las y los profesionales

que  pueden  cubrir  esto,  necesitan

mejores pagos eso sí, aquí se privilegia

la  esclavitud  moderna,  porque  esos

médicos cubanos no reciben ese salario,

lo  recibe su estado,  su estado cubano.

Entonces  sí  hacemos  un  llamado

enérgico para que se tenga sensibilidad

al  Gobierno  Federal  y  sobre  todo

aquellos  que  levantaron  su  mano  para

votar  esta  eliminación  de  los

fideicomisos,  así  no se  puede avanzar,

esta  ataque  de  verdad  es  sin

precedentes  y  desde  luego  que  tiene

claros  visos  para  encaminarse  a

fortalecer una dictadura. Con respecto de

este tema es cuanto, relacionado a este

posicionamiento;  pero  otro  que  no  se

puede  dejar  pasar  de  lado,  es  el

relacionado  con  el  reciente  mundial  de

voleibol de playa celebrado del 5 al 15 de

octubre  de  este  año,  este  mundial

terminó  el  fin  de semana anterior  y  en

ocasión a ello es importante que, a partir

de ahora, las autoridades estatales nos

informen  los  saldos  que  dejó  esta

competencia que ubicó a nuestro estado

en  los  ojos  de  la  prensa  deportiva

internacional, la cual por cierto no vimos

aparecer,  cuánto  generó  de  derrama

económica,  cuántos  turistas  llegaron  a

nuestro  estado  durante  los  días  de

competencia, qué beneficio trajo para los

comerciantes  en  los  municipios  de



Apizaco,  Huamantla  y  Tlaxcala,  qué

impulso recibirán deportistas tlaxcaltecas

con  la  trascendencia  de  este  evento,

porque cuando escuché a mi compañero

el  Diputado  Vicente  Morales  hablar  de

las bondades de este torneo, la verdad

es que  casi  me convenció,  porque  dije

que sí era viable, pero no lo vimos, son

muchas las  preguntas  que  tenemos en

estos momentos, pero como caracteriza

a la  actual  administración,  pues vemos

pocas  respuestas,  una  solicitud  de

acceso a la información con fecha del 30

de agosto del 2023, que se encuentra en

la Plataforma Nacional de Transparencia

da cuenta de que la persona solicitante

requirió datos sobre gastos de publicidad

y promoción que realizó el Gobierno del

Estado  previo  a  la  competencia;  sin

embargo,  de  acuerdo  con  los

documentos que pueden consultarse de

forma pública, no existe información que

pueda comprobar los gastos que realizó

el  Gobierno  Estatal  para  difundir  este

evento en siete estados de nuestro país,

que  por  cierto  fue  con  una  comitiva

robusta,  recordemos  que  la

transparencia  gubernamental  es  el

principio  que  establece  que  la

información sobre las actividades de los

organismos  públicos  debe  ser  pública,

accesible  y  comprensible  para  la

ciudadanía, este principio es fundamental

para la democracia, ya que permite a las

personas  conocer  cómo  se  toman  las

decisiones  y  cómo  se  utilizan  los

recursos  públicos,  esto  de  manera

básica, si transitáramos a la democracia

participativa pues no sé cuántos votarían

en favor;  no obstante,  pareciera que el

Gobierno de Tlaxcala se ha olvidado de

estos  principios,  base  para  cualquier

administración  pública,  recordemos  que

la transparencia fortalece la democracia,

previene  la  corrupción  y  mejora  la

eficiencia,  por  lo  que,  a  todas  luces

observamos que el  mundial  de  voleibol

de playa será un evento marcado por la

opacidad si no se emiten las respuestas

claras  y  contundentes  a  través  de  los

mecanismos de obligación, como sujetos

obligados o a la simple respuesta a un

ciudadano,  ciudadana,  cualquiera  que

desee  saber  esto.  Pero  también  aquí

llegó  Ana  Gabriela  Guevara,  autora

nacional  que  hoy  es  cuestionada  y

observada  por  múltiples  irregularidades

en  su  desempeño  en  la  CONADE,  a

quien por cierto abuchearon en el acto de

clausura,  lo  que  demuestra  que  la

sociedad  conoce,  reconoce  y  reprocha

los malos manejos de esta comisión y en

general,  del  gobierno de la  4T o  de la

nueva  historia.  Exigimos  respuestas

claras,  requerimos  transparencia  en  el

manejo de los recursos de este evento

internacional,  pedimos  respuestas

contundentes,  que nos den certeza  del



gasto que erogó el Gobierno del Estado

en un evento de trascendencia mundial.

No quisiéramos advertir que se trató de

un negocio que dejó jugosas ganancias

para  unos  cuantos,  que  la  estrategia

turística benefició  solo a un puñado de

servidoras y servidores públicos, que las

acciones en  materia  turística  no fueron

las  propicias  para  traer  visitantes  de

otros países, nos dijeron que íbamos a

tener turismo internacional y lo único que

vimos  fueron  a  los  equipos  de  los

deportistas participantes y uno que otro

acompañante,  será  necesario  que  la

persona que encabeza la titularidad de la

Secretaría de Turismo no informe ¿Cuál

fue  la  estrategia?  ¿Cuáles  fueron  los

números  que  dejó  el  mundial?

Lamentablemente  hemos  sido  testigos

de la carencia de una estrategia sólida,

en materia turística,  por la  ausencia de

una  persona  o  un  equipo  apto  para

ocupar ese cargo y que ha ocupado esa

posición más para hacer viajes de placer

y beneficiar a cercanos. Bajo estas líneas

y argumentos esperamos respuestas de

parte  del  Gobierno  de  Tlaxcala,

queremos  números,  las  inversiones

realizadas y sobre todo el beneficio que

traerá  para  nuestro  estado  la

organización de este tipo de eventos de

trascendencia  internacional  al  futuro.

Muchas gracias. 

Presidenta,  se  concede  el  uso  de  la

palabra  a  la  Diputada  Lorena  Ruiz
García.

INTERVENCIÓN

DIPUTADA 

LORENA RUIZ GARCÍA

Con el permiso de la mesa, muy buenos

días a todas y a todos, hoy 19 octubre se

conmemora  el  Día  Internacional  de  la

Lucha  Contra  el  Cáncer  de  Mama,  el

objetivo es sensibilizar a la población con

un  mensaje  clave  la  importancia  de  la

detección  precoz,  a  fin  de  mejorar  el

pronóstico  y  la  supervivencia  de  los

casos,  lo  cual,  sigue  siendo  la  piedra

angular  de  la  lucha  contra  esta

enfermedad,  que  representa  la  primera

causa  de  muerte  en  la  población

femenina a nivel mundial. A partir de los

20  años,  es  necesario  que  la  mujer

efectúe exámenes de autoexploración de

la mama de forma regular, para detectar

el posible cáncer en una etapa temprana

que  podría  tratarse  con  mejores

resultados. Si bien no todos los casos de

cáncer pueden detectarse de esta forma,

es  un  paso  significativo  que  se  debe

realizar,  por  lo  que  es  muy  importante

que cada año, sin excusa ni pretexto, las

mujeres  acudamos  a  realizarnos  una

mastografía para tener la certeza de que

estamos sanas.  En México desde 2006



este padecimiento constituye la  primera

causa de muerte por cáncer de mama en

la  población  femenina  de  25  años  en

adelante,  por  eso  pugnamos  por  la

prevención y  la  detección  temprana.  El

listón  Rosa  que  el  día  de  hoy  todas  y

todos  portamos,  es  un  el  símbolo  de

quienes nos sumamos a la campaña de

detección  y  prevención  contra  el

padecimiento  que  cobra

aproximadamente  20,444 nuevos casos

cada  año,  de  ahí  la  importancia  de

continuar  exhortando  e  invitando  a  las

mujeres a que se sumen a la campaña

de  prevención,  a  través  de  la

autoexploración  y  que  sobre  todo  la

sensibilización  y  concientización  para

que  todas  acudamos  a  las  revisiones

periódicas,  no  olvidemos  que  la

detección  temprana  salva  vidas,  es

cuánto.

Presidenta,  se  concede  el  uso  de  la

palabra al Ciudadano Diputado Bladimir
Zainos Flores.

INTERVENCIÓN

DIPUTADO 

BLADIMIR ZAINOS FLORES

Con  el  permiso  de  la  mesa  directiva

Presidenta,  bueno,  solamente  quisiera

poder recalcar algunos datos que se nos

están pasando poder recordar y tenerlos

presente,  porque  para  pasar  a  poder

hacer  algunos  comentarios  hay  que

revisar los datos del presente, los datos

del  pasado  y  principalmente  las

expectativas que se tienen a futuro, y hay

que  estar  conscientes  también  del

informe que da la prensa local, la prensa

nacional,  pero  también  la  prensa

internacional,  aún  yo  no  veo  a  México

convertido  en  Venezuela  o  en  Cuba

como decían que se iba a convertir hace

5 o 6 años, sí veo que las cosas serían

alineado a nuestro país. Sí veo que los

países  latinoamericanos  reconocen  el

liderazgo  que  está  teniendo  México  no

solamente  en  Latinoamérica  y  también

veo el desarrollo económico que México

está  teniendo  y  bien  lo  dice  el

Presidente,  primero  los  pobres,  y  es

necesario que existan algunos sacrificios,

si  el  fin  es  beneficiar  a  la  clase

trabajadora, a la clase obrera a la clase

que  más  lo  necesita,  y  para  ejemplos

muy claros podemos decir anteriormente

los estados que más inversión tenían y

que  más  crecían  eran  los  estados  del

norte,  tienen  un  gran  desarrollo

económico  y  eso  es  aplaudible  se  le

reconoce,  están pegados en la  frontera

con  el  país  vecino,  el  primer  país,  la

primera  potencia  del  mundo,  pero  en

estas  estadísticas  de  este  año,  los

estados que más crecen son los estados

del  sur,  los  estados  más  pobres

tradicionalmente,  Oaxaca,  Chiapas,



Veracruz,  y  para eso hay que ser muy

claros, efectivamente hay una estrategia,

y la estrategia es direccionar el recurso a

los estados más necesitados, está el tren

ístmico  estamos  viendo  lo  que  está

pasando  con  el  canal  de  Panamá y  el

tren ítsmico va a dar otra oportunidad a

todas esas comunidades de Veracruz, de

Oaxaca, por las que va a pasar ese tren,

sin  duda  marca  una  pauta  para  todos

esos  pueblos  donde  ni  siquiera  había

caminos  pavimentados  y  que  hoy

muchos  de  ellos,  en  Oaxaca,  por  lo

menos tienen  pavimento  y  que pueden

llegar  más  rápido  las  cabeceras

municipales. Está también el Tren Maya,

efectivamente  es  una  obra  compleja,

pero es una obra que se reconoce que

va a beneficiar a los estados de Oaxaca,

Veracruz,  Quintana  Roo,  Campeche,

unos de los estados más pobres, está el

tren de Tulúm, perdón, el aeropuerto de

Tulúm,  está  el  aeropuerto  Felipe

Ángeles,  no  es  posible  que  esta

administración  les  está  poniendo  el

ejemplo  de  diversos  proyectos,  de

grandes proyectos que se van a aterrizar

y que se van a concluir en esta en esta

administración,  no  pudieron  concluir  un

aeropuerto en la pasada administración,

nos dejaron endeudados, oigan hay que

manejar  la  política  económica  con

responsabilidad  y  el  Presidente  está

poniendo  el  ejemplo,  insisto  lo  está

poniendo no solamente a México, sino a

muchos gobiernos de Latinoamérica, ahí

está la pensión para adultos mayores, en

pocos  días  estará  incrementando,  ahí

están  los  resultados  y  a  mí  me queda

claro que cada quien quiere ver las cosas

como las,  o  desde  donde  las  ve,  pero

hay  que  recordar  que  muchos  de  ellos

tuvieron,  muchos  gobiernos  tuvieron  la

oportunidad durante muchos sexenios y

la verdad no dieron resultados, el otro día

yo escuchaba en algún momento alguna

queja  por  el  tema  del  68,  una

recriminación  a  lo  que  pasó  en  el  68,

¿Qué pasó en el en el 68?, fue el mismo

gobierno el que atacó a los estudiantes,

fue  el  mismo  gobierno  el  que  atacó  al

ejército, en algún momento a los que no

siguieron las instrucciones hay que tener

mucha responsabilidad para para poder

criticar o para poder decir algo lo cierto.

Es  que  en  este  gobierno  se  está

demostrando que primero los pobres que

el pueblo sabe a quién escogió, y a quién

eligió y por eso seguramente en lo que

viene el pueblo nuevamente le va a dar

la  oportunidad  a  quien  está  dando

resultados,  es de suma responsabilidad

que esta  cámara también colabore  con

los  resultados  que  se  tengan  que  dar

para  que  sea  funcionable  los  tres

poderes, legislativo, judicial y ejecutivo, y

sin duda a mí me queda claro que va a

haber  una respuesta razonable a todas



esas  necesidades,  pero  principalmente

es importante  que como país  podamos

dar un resultado y que eso asegure que

la clase trabajadora pueda tener mejores

oportunidades, es cuanto Presidenta. 

Presidenta, se concede el uso de la voz

al  Diputado  Juan  Manuel  Cambrón
Soria.

INTERVENCIÓN

DIPUTADO 

JUAN MANUEL CAMBRÓN

SORIA

Con  su  permiso  Presidenta,  muchas

gracias  primero reiterar lo que señalé el

martes,  un  ejercicio,  un  llamado  de

solidaridad  con  los  trabajadores  del

Poder  Judicial,  suscribo  también  en

todos  los  términos  el  posicionamiento

que hizo la Diputada Blanca Águila Lima,

es una estrategia del  Gobierno Federal

para  cooptar,  arrinconar,  al  Poder

Judicial,  dañando  el  patrimonio  de  los

trabajadores. Eso es sin duda, es falaz,

es  mentira,  que  se  diga  que  los

fideicomisos  beneficiaban  o  eran

privilegios  de  los  ministros  de  la  corte,

eso  es  mentira,  por  eso  están

manifestándose  allá  afuera  los

trabajadores,  entonces  nuestra

solidaridad con ellos, por otro lado dice el

Diputado  Bladimir  y  dice  bien  que  el

Gobierno de López Obrador primero los

pobres,  y  tiene  razón  ese  gobierno  ha

apoyado a  los pobres,  a los pobres de

los hijos del Presidente, a Andy, a José

Ramón,  pobrecitos,  porque  tienen  sus

casas  muy  ostentosas,  también  a  los

pobrecitos  de  los  hermanos  del

Presidente, a Pío y compañía, recibiendo

los  sobres  de  dinero  amarillo,  sí

pobrecitos, al pobrecito del Titular de la

Comisión  Federal  de  Electricidad,  a

Manuel  Bartlet  y  sus  casas,  y  así

sucesivamente, un montón de casos de

corrupción,  en  donde  no  ha  cambiado

absolutamente nada, tiene razón también

cuando dice que los gobiernos anteriores

son  responsables  del  deterioro

institucional de este país, tiene razón y

les pregunto ¿Y dónde estaban?, pues lo

apoyaron  al  PRI,  no  hicieron  coalición

con el PRI, su partido político, estuvo con

Peña  Nieto,  le  levantaron  la  mano.

Entonces  de  qué  se  espantan,  hoy

entiendo que hoy tiene la encomienda de

venir  a  defender  al  Presidente  López

Obrador y está bien, pero no se engaña

a  la  gente,  quiero  pensar  que  el

posicionamiento  y  la  defensa  que  se

hace  pues  es  en  contra  de  los

trabajadores del Poder Judicial y hay que

decirlo,  de  qué  lado  estás,  estás

defendiendo a los trabajadores, estás del

lado de las causas de la gente, o estás

del lado de la causa del poder, simple y

sencillamente y hay que hablarlo con esa



con esa claridad.  Debemos mantener  y

defender  el  equilibrio  el  respeto  a  la

separación de poderes y la autonomía de

las  instituciones  y  eso  es  lo  que  ha

venido haciendo el  último resquicio que

parece  que  queda  que  es  la  Suprema

Corte  de  Justicia  de  la  Nación  y  los

trabajadores  que  están  aquí  afuera

manifestándose, es cuanto Presidenta.

Presidenta,  algún  diputado  o  diputada

más,  se  concede  el  uso  de  la  voz  al

Diputado Rubén Terán Águila. 

INTERVENCIÓN

DIPUTADO 

RUBÉN TERÁN ÁGUILA

Con  su  permiso  Diputada  Presidente,

compañeras  y  compañeros,  medios  de

comunicación, yo coincido que este tema

es muy puntual y es muy relevante para

el  país,  coincido  en  que  estamos

viviendo un momento histórico y coincido

en que efectivamente se debe de asumir

una postura,  cualquiera que esta sea y

que esta postura,  sin lugar a dudas se

delimite  de  manera  correcta  y  en  ese

sentido  quisiera  manifestar  lo  siguiente,

es  por  todos  sabidos  que  a  raíz  del

triunfo del gobierno que preside Andrés

Manuel  López  Obrador,  se  generó  un

cambio  e  incluso,  yo  diría,  un  nuevo

paradigma en la forma de hacer política y

de conducir al Estado, podrá gustar o no

pero,  llegó  la  izquierda  a  gobernar  a

México, podrá gustar o no, pero sin duda

alguna se ha modificado la forma en que

se gobernaba este país, hoy por ejemplo,

al  igual  que  esto  que  se  presume  un

daño,  un deterioro en su momento,  las

organizaciones  civiles  como  Antorcha

Campesina, por ejemplo tuvieron catado

San Lázaro por más de 30 días, porque

dejaron  de  recibir  más  de  300  mil

millones  de  pesos  al  año,  y  sin  duda

alguna, hubo voces que dijeron que era

un  detrimento  hacia  la  sociedad.  Lo

cierto es que ese recurso se reorientó, lo

cierto  es  que  este  gobierno,  amigas  y

amigos, este gobierno llegó a distribuir el

recurso  a  los  jóvenes  de  nivel  medio

superior,  que  de  manera  estadística

estaba  demostrado  que  era  en  nivel

escolar con mayor deserción en el país y

que hoy,  gracias a  esa política,  hemos

podido  superar  ese  bache  que  tenía

México y que tenían los jóvenes de esta

nación,  como  estos  ejemplos  puedo

poner  muchos,  pero  el  tema  que  nos

ocupa es que hoy vamos por reorganizar

de  manera  administrativa  al  Poder

Judicial,  y  celebro que exista un Poder

Legislativo,  con  alto  debate,  con

votaciones  complicadas,  fueron  259

votos,  se  requerían  251,  solo  8  votos

más, y fue un amplio debate que se vive

en la cámara Federal para poner sobre la



mesa  lo  siguiente  y  efectivamente  yo

respaldo  esta  postura.  Tenemos  un

fideicomiso  porque  hablemos  de

números,  tenemos  un  fideicomiso  de

pensiones  complementarias  de

magistrados y jueces,  de más de 4722

millones de pesos, escuchen la cantidad,

tenemos  un  fideicomiso  para  el

mantenimiento  de  casa  habitación  de

magistrados y jueces de más de 76,000

millones,  señoras  y  señores,  no  quiero

tardarme y creo que al final de cuentas

este  es  un  debate  que  se  seguirá

llevando  a  cabo  en  la  Cámara  de

Senadores.  Pero la  verdad es  que veo

pensiones  complementarias  a  mando

superiores  de  más  de  832  millones,

decirles que de estos  fideicomisos solo

uno  se  encuentra  dentro  de  la  Ley

Orgánica del Poder Judicial de este país,

solo uno, y para ser muy puntual es el

Fondo de Apoyo a la Administración de

Justicia, por tanto, los demás como tal no

estaban siquiera en su Ley Orgánica, y

esto  es  muy  importante  puntualizar,  sí

considero  señoras  y  señores  que  no

podemos  pensar  en  que  un  ministro,

para impartir justicia de manera correcta,

deba  de  ganar  en  exceso  un  salario,

¿Cuánto gana un ministro hoy?, según el

portal  de  transparencia,  salvo  que  me

equivoque  y  puedan  corregirme  de

manera  muy  amable  sin  que  sean

lacerantes por favor, gana poco más de

200,000 pesos como salario  base,  más

todas las prestaciones complementarias,

ronda  por  demás  del  medio  millón  de

pesos  al  año,  y  todavía  hay  que  darle

para  que  mantenga su casa,  y  todavía

hay que darle al fideicomiso para que le

pueda dar una pensión cuando deje de

ser ministro, y muchas cosas más que no

quiero  alargarme  compañeras  y

compañeros, yo sí estoy de acuerdo en

que  es  necesario  democratizar  los

salarios  que  perciben  los  funcionarios

públicos  en  este  país,  yo  sí  estoy  de

acuerdo  en  quienes  piensan,  que  no

porque  ganen  más,  impartirán  mejor

justicia, yo sí estoy de acuerdo señoras y

señores, en que México está transitando

hoy  por  una  nueva  forma  de  hacer

gobierno  y  dentro  del  gobierno  está  el

Poder Judicial, el Poder Legislativo, y por

supuesto el  Poder Ejecutivo, y se tiene

que  ir  poniendo  orden  en  este  país

donde  existen  tantas  desigualdades,  y

como  hombre  con  visión  de  izquierda,

quiero  decirles  que  parte  de  esas

desigualdades se generan precisamente

por  estas  acciones,  soy  respetuoso  de

las y los compañeros, no solamente de

este recinto que pueden discrepar, pero

estoy convencido que necesitamos como

Poder  Legislativo  Federal  poner  orden,

porque precisamente eso es el equilibrio

de  poderes,  el  Ejecutivo  propone  y  el



Legislativo  dispone,  es  cuanto

compañeras y compañeros.

Presidenta, se concede el uso de la voz

al  Diputado  Juan  Manuel  Cambrón
Soria.

INTERVENCIÓN

DIPUTADO 

JUAN MANUEL CAMBRÓN

SORIA

Con  su  permiso  Presidenta,  este,

suavecito,  suavecito,  como  pide  el

Diputado Terán, le sobamos aquí porque

anda usted muy enojado, efectivamente

tiene  razón  en  algo  el  Diputado  Terán

cuando  dice  que  este  gobierno  ha

promovido  el  cambio,  desde  luego  que

sí,  porque  como  en  los  carros,  los

estándar, todos los automáticos, también

tienen  una  reversa,  cuando  metes

reversa también haces cambio, entonces

tiene  razón,  este  país  está  cambiando

pero  vamos  para  atrás,  estamos

involucionando,  estamos  retrocediendo,

porque  muchas  de las  acciones de las

medidas  que  se  han  tomado,  son

regresivas,  son retardatarios,  reconozco

también  que  el  Diputado  Terán  es  un

hombre  de  izquierda,  porque  caminó

conmigo  mucho  tiempo  en  el  PRD,  un

hombre comprometido,  luchó,  luchamos

juntos por la defensa de las instituciones,

caminamos juntos también por defender

la democracia, criticamos los excesos y

los abusos del poder,  lamento que hoy

los complazca y los celebre, lo lamento

de verdad. Se espanta el Diputado Terán

porque  dice  que  hay  4000  millones  de

pesos  ahí  en  un  fidecomiso  de  una

partida,  si  es  así  pues  quiten  ese,  y

reoriéntese,  pero no dice nada en este

gobierno  con  los  15,000  millones  de

SEGALMEX  que  desaparecieron,  y

premiaron  al  titular,  bravo,  bravo,

tampoco dice nada de que dos bocas iba

a costar 8000 millones de dólares y costó

16,000 millones de dólares, eso también

es  corrupción  mentir  con  eso  datos,

tampoco se dice que el Presidente de la

República tiene una partida ahí secreta,

que  está  en  el  presupuesto  de  9000

millones de pesos, que es más grande,

que  además  ha  estado,  no  es  que  él

haya inventado,  la  tenía  Peña,  la  tenía

Calderón,  la  han tenido todos,  pero  ha

venido  creciendo  esa  partida.  Pero

además,  ya  que  se  asustan  con  los

sueldos  de  la  corte  que  habría  que

regularlos, no quitarlos, yo s pienso que

mientras  más gane un juzgador  menos

probable es que se corrompa, tampoco

es  cierto  y  resulta  falaz  afirmar  que

llevando a elecciones a los ministros de

la  corte  van  a  ser  más  imparciales  o

mejor eso es tremendamente, pero no se

dice  por  ejemplo  que  lo  que  cuesta  el

departamento  en  Palacio  Nacional  del



Presidente López Obrador es cercano a

los 6000 millones de pesos, eso también

es una ofensa, debiera irse, se salió de

los  Pinos  para  irse  a  vivir  un  Palacio,

pues  mejor  se  hubiera  que  en  el

departamento,  ya  no  lo  vemos  en  el

Tsuru, ya lo vemos en los camionetones

protegido y está bien, es el  Presidente,

hay que cuidar la investidura, es el jefe

de estado, está bien, pero no demos un

doble discurso, al final como aquí se ha

dicho cada uno está fijando su postura

muy respetuosa y cada uno frente a la

gente  que  se  está  manifestando  allí

afuera, expresa del lado de la historia en

el que cada uno quiere estar, es cuanto

Presidenta.

Presidenta,  en  vista  de  que  ninguna

Diputada  o  Diputado  más  desea  hacer

uso  de  la  palabra  se  procede  a  dar  a

conocer el orden del día para la siguiente

sesión:  1. Lectura del acta de la sesión

anterior;  2. Lectura  de  la

correspondencia  recibida  por  este

Congreso  del  Estado;  3. Asuntos

generales.  Agotado  el  contenido  del

orden del día propuesto, siendo las once
horas  con  cincuenta y  cuatro  minutos

del día diecinueve de octubre del año en

curso, se declara clausurada esta sesión

y se cita para la próxima que tendrá lugar

el día veinticuatro de octubre de dos mil

veintitrés,  en  esta  misma  sala  de

sesiones  del  Palacio  Juárez,  recinto

oficial  del  Poder  Legislativo  a  la  hora

señalada  en  el  Reglamento.

Levantándose la presente en términos de

los artículos 50 fracción IV y 104 fracción

VII  de  la  Ley  Orgánica  del  Poder

Legislativo del Estado de Tlaxcala.



Sesión  celebrada  en  la  Ciudad  de

Tlaxcala de Xicohténcatl, Estado Libre y

Soberano  de  Tlaxcala,  el  día

veinticuatro de octubre del año dos mil
veintitrés.

Presidencia  de  la  Diputada  Mónica
Sánchez Angulo.

En la ciudad de Tlaxcala de Xicohténcatl,

siendo las diez horas con cinco minutos

del día veinticuatro de octubre de dos mil

veintitrés,  en  la  sala  de  sesiones  del

Palacio Juárez, recinto oficial  del Poder

Legislativo, se reúnen los integrantes de

la  Sexagésima Cuarta  Legislatura,  bajo

la  Presidencia  de  la  Diputada  Mónica
Sánchez  Angulo,  actuando  como

secretarios  los  diputados  Gabriela
Esperanza  Brito  Jiménez y  Jorge
Caballero Román.

Presidenta,  se  inicia  esta  sesión  y,  se

pide a la Secretaría proceda a pasar lista

de  asistencia  de  las  diputadas  y  los

diputados  que  integran  la  Sexagésima

Cuarta  Legislatura  y  hecho  lo  anterior

informe con su resultado.

Secretaría,  con  su  permiso  Presidenta

procedo  a  pasar  lista,  Diputado  Ever

Alejandro  Campech  Avelar;  Diputada

Diana  Torrejón  Rodríguez;  Diputado

Jaciel  González  Herrera;  Diputada

Mónica  Sánchez  Angulo;  Diputado

Vicente  Morales  Pérez;  Diputado  Lenin

Calva  Pérez;  Diputada  Gabriela

Esperanza  Brito  Jiménez;  Diputada



Lupita  Cuamatzi  Aguayo;  Diputada

Maribel  León  Cruz;  Diputado  Miguel

Ángel Caballero Yonca; Diputada Leticia

Martínez Cerón; Diputada Brenda Cecilia

Villantes  Rodríguez;  Diputado  Bladimir

Zainos  Flores;  Diputado  Miguel  Ángel

Covarrubias  Cervantes;  Diputada  María

Guillermina  Loaiza  Cortero;  Diputado

José  Gilberto  Temoltzin  Martínez;

Diputado  Fabricio  Mena  Rodríguez;

Diputada  Blanca  Águila  Lima;  Diputado

Juan  Manuel  Cambrón  Soria;  Diputada

Lorena  Ruiz  García;  Diputada  Laura

Alejandra Ramírez Ortiz; Diputado Rubén

Terán  Águila;  Diputada  Marcela

González  Castillo;  Diputado  Jorge

Caballero  Román;  Diputada Reyna Flor

Báez  Lozano;  Ciudadana  Diputada

Presidenta  se  encuentra  presente  la

mayoría  de  las  diputadas  y  diputados

que  integran  esta  Sexagésima  Cuarta

Legislatura. 

Presidenta,  en  vista  de  que  existe

quórum, se declara legalmente instalada

esta  sesión,  por  lo  tanto,  se  pone  a

consideración el contenido del orden del

día, el  que se integra de los siguientes

puntos: 

ORDEN DEL DÍA

1. LECTURA DEL ACTA DE LA SESIÓN

ANTERIOR,  CELEBRADA  EL  DÍA

DIECINUEVE  DE  OCTUBRE  DE  DOS

MIL VEINTITRÉS. 

2.  LECTURA  DE  LA  INICIATIVA  CON

PROYECTO  DE  ACUERDO,  POR  EL

QUE  SE  EXHORTA  AL  TITULAR  DEL

PODER EJECUTIVO FEDERAL, Y A LA

CÁMARA  DE  DIPUTADOS  DEL

CONGRESO DE LA UNIÓN PARA QUE,

EN  APEGO  A  SUS  FACULTADES

CONSTITUCIONALES  Y  LEGALES,

CONTEMPLEN, EN EL PROYECTO DE

PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA

FEDERACIÓN  PARA  EL  EJERCICIO

FISCAL DOS MIL VEINTICUATRO, EN

LA  PARTIDA  CORRESPONDIENTE  A

SEGURIDAD  PÚBLICA,  LOS

RECURSOS  SUFICIENTES  Y

NECESARIOS  CON  LOS  QUE  SE

PUEDA GARANTIZAR ESTE DERECHO

HUMANO;  QUE  PRESENTA  EL

DIPUTADO  JOSÉ  GILBERTO

TEMOLTZIN MARTÍNEZ. 

3.  LECTURA DE LA PROPUESTA CON

PROYECTO  DE  ACUERDO,  QUE

CONTIENE  EL  RESULTADO  DE  LA

EVALUACIÓN DE LOS PERFILES Y LA

PROPUESTA  DE  TERNA,  PARA  LA

DESIGNACIÓN  DE  LA  PERSONA

TITULAR  DEL  ÓRGANO  DE

FISCALIZACIÓN  SUPERIOR  DEL

CONGRESO  DEL  ESTADO  DE

TLAXCALA,  PARA  EL  PERIODO

COMPRENDIDO  DEL  DOS  DE

NOVIEMBRE  DEL  DOS  MIL

VEINTITRÉS AL UNO DE NOVIEMBRE

DEL  DOS  MIL  TREINTA;  QUE



PRESENTA  LA  JUNTA  DE

COORDINACIÓN  Y  CONCERTACIÓN

POLÍTICA. 

4. DESIGNACIÓN DE LA O EL TITULAR

DEL  ÓRGANO  DE  FISCALIZACIÓN

SUPERIOR  DEL  CONGRESO  DEL

ESTADO  DE  TLAXCALA,  PARA  EL

PERIODO  COMPRENDIDO  DEL  DOS

DE  NOVIEMBRE  DEL  DOS  MIL

VEINTITRÉS AL UNO DE NOVIEMBRE

DEL  DOS  MIL  TREINTA,  POR  EL

PLENO DE ESTA SOBERANÍA. 

5. TOMA DE PROTESTA DE LEY DE LA

O  EL  TITULAR  DEL  ÓRGANO  DE

FISCALIZACIÓN  SUPERIOR  DEL

CONGRESO  DEL  ESTADO  DE

TLAXCALA,  PARA  EL  PERIODO

COMPRENDIDO  DEL  DOS  DE

NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS

AL UNO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL

TREINTA. 

6. PRIMERA LECTURA DEL DICTAMEN

CON PROYECTO DE DECRETO, POR

EL  QUE  SE  AUTORIZA  AL  PODER

EJECUTIVO  DEL  ESTADO  DE

TLAXCALA  PARA  QUE,  SE

CONSTITUYA  EN  GARANTE

SOLIDARIO  DEL  ORGANISMO

PÚBLICO  DESCENTRALIZADO

DENOMINADO  INSTITUTO  DE

CAPACITACIÓN  PARA  EL  TRABAJO

DEL  ESTADO  DE  TLAXCALA

(ICATLAX),  POR  LAS  CUOTAS  Y

APORTACIONES  QUE  DEBA  CUBRIR

AL  INSTITUTO  MEXICANO  DEL

SEGURO  SOCIAL  (IMSS),  CON

MOTIVO DE LA SUSCRIPCIÓN DE LOS

CONVENIOS  DE  INCORPORACIÓN

VOLUNTARIA  AL  RÉGIMEN

OBLIGATORIO DE DICHO INSTITUTO;

QUE  PRESENTAN  LAS  COMISIONES

UNIDAS  DE  PUNTOS

CONSTITUCIONALES,  GOBERNACIÓN

Y JUSTICIA Y ASUNTOS POLÍTICOS, Y

LA  DE  TRABAJO  COMPETITIVIDAD,

SEGURIDAD  SOCIAL  Y  PREVISIÓN

SOCIAL. 

7.  LECTURA  DE  LA

CORRESPONDENCIA  RECIBIDA  POR

ESTE CONGRESO DEL ESTADO. 

8. ASUNTOS GENERALES. 

Se somete a votación la aprobación del

contenido  del  orden  del  día,  quienes

estén  a  favor  por  que  se  apruebe,

sírvanse  manifestar  su  voluntad  de

manera económica.

Secretaría, veintitrés votos a favor. 

Presidenta,  quienes  estén  por  la

negativa  de  su  aprobación,  sírvanse  a

manifestar  su  voluntad  de  manera

económica. 

Secretaría, cero votos en contra;  (nota:
Se  precisa  que  de  acuerdo  a  los
diputados presentes  en  la  sesión,  el
resultado  correcto  de  la  votación  es



de, veintidós votos a favor y cero en
contra).

Presidenta,  de  acuerdo  a  la  votación

emitida se declara aprobado el orden del

día para esta sesión por unanimidad de

votos de los presentes. 

Presidenta,  para  desahogar  el  primer
punto  del  orden  del  día,  se  pide  a  la

Secretaría  proceda  a  dar  lectura  al

contenido del acta de la sesión anterior,

celebrada el día  diecinueve  de octubre

de dos mil veintitrés.

INTERVENCIÓN

DIPUTADO 

JORGE CABALLERO ROMÁN

Con el permiso de la mesa, propongo se

dispense la lectura del acta de la sesión

anterior, celebrada el día  diecinueve de

octubre de dos mil veintitrés y, se tenga

por aprobada en los términos en que se

desarrolló. 

Presidenta,  se  somete  a  votación  la

propuesta  formulada  por  el  Ciudadano

Diputado  Jorge  Caballero  Román,

quienes  estén  a  favor  por  que  se

apruebe, sírvanse manifestar su voluntad

de manera económica.

Secretaría, veintitrés votos a favor.

Presidenta,  quienes  estén  por  la

negativa  de  su  aprobación,  sírvanse  a

manifestar  su  voluntad  de  manera

económica. 

Secretaría, cero votos en contra;  (nota:
Se  precisa  que  de  acuerdo  a  los
diputados presentes  en  la  sesión,  el
resultado  correcto  de  la  votación  es
de, veintidós votos a favor y cero en
contra).

Presidenta,  de  acuerdo  a  la  votación

emitida se declara aprobada la propuesta

de mérito por  unanimidad  de votos de

los  presentes.  En  consecuencia,  se

dispensa la lectura del acta de la sesión

ordinaria, celebrada el día diecinueve de

octubre de dos mil veintitrés y, se tiene

por aprobada en los términos en que se

desarrolló.

Presidenta,  para  continuar  con  el

siguiente punto del orden del día, se pide

al  Ciudadano  Diputado  José  Gilberto
Temoltzin  Martínez,  proceda  a  dar

lectura  a  la  Iniciativa  con  Proyecto  de

Acuerdo,  por  el  que  se  exhorta  al
Titular del Poder Ejecutivo Federal, y a
la Cámara de Diputados del Congreso
de la Unión para que, en apego a sus
facultades constitucionales y legales,
contemplen,  en  el  Proyecto  de
Presupuesto  de  Egresos  de  la
Federación para el ejercicio fiscal dos
mil  veinticuatro,  en  la  partida
correspondiente a seguridad pública,
los recursos suficientes y necesarios



con los que se pueda garantizar este
derecho humano.

INTERVENCIÓN

DIPUTADO 

JOSÉ GILBERTO TEMOLTZIN

MARTÍNEZ

Gracias  Diputada  con  el  permiso  de  la

mesa,  y  toda  vez  que  por  agenda  no

pudo  presentarse  un  poco  antes  este

exhorto,  pues  me  permito  de  alguna

manera  darle  agilidad,  esperando  que

sea  canalizado,  lo  más  rápido  posible

para pronta y  obra  resolución toda vez

que tiene que ver con los recursos del

estado y para los municipios; DIPUTADA
PRESIDENTA  DE  LA  MESA
DIRECTIVA  DEL  CONGRESO  DEL
ESTADO  DE  TLAXCALA.
HONORABLE ASAMBLEA: El suscrito,

Diputado  José  Gilberto  Temoltzin
Martínez, integrante  de  la  LXIV

Legislatura del Congreso del Estado de

Tlaxcala  y  Representante  del  Partido

Acción Nacional,  con fundamento  en lo

dispuesto por los artículos 45, 46 fracción

I, 47 y 48 de la Constitución Política del

Estado Libre y Soberano de Tlaxcala; 9,

fracción III y 10 Apartado B, fracción VII

de la Ley Orgánica del Poder Legislativo;

114  y  117  del  Reglamento  Interior  del

Congreso  del  Estado  de  Tlaxcala,

someto  a  consideración  del  Pleno  de

esta Soberanía, la siguiente iniciativa con

proyecto  de  acuerdo  por  el  que  Se
exhorta  respetuosamente  al  Poder
Ejecutivo  Federal  y  a  la  Honorable
Cámara de Diputados del Congreso de
la  Unión  para  que,  en  apego  a  sus
facultades constitucionales y legales,
contemplen,  en  el  presupuesto  de
egresos  de  la  federación  para  el
ejercicio  fiscal  2024,  los  recursos
económicos  suficientes  y  necesarios
en  la  partida  presupuestal
correspondiente a seguridad pública,
con  el  propósito  de  garantizar  este
Derecho  Humano,  con  base  en  la

siguiente: EXPOSICION  DE  MOTIVOS.
Primera. - Todas las personas tenemos

la  imperante  necesidad  de  gozar  de  la

seguridad,  requisito  indispensable  para

poder gozar de otros derechos humanos

como  el  sano  desarrollo,  libre  tránsito,

asociación, entre otros. El Estado, como

rector de las políticas públicas para dotar

de  seguridad  pública  a  todas  y  todos,

debe de tener en cuenta que no solo se

trata  de  reducir  los  niveles  de

vulnerabilidad  que  tienen  las  y  los

ciudadanos frente a los poderes fácticos

y  sus  amenazas,  también  debe  de

garantizar  la  erradicación  de  aquellas

problemáticas que encierran los niveles

de  inseguridad  como  pobreza,  falta  de

ofertas laborales, entre otras. Así pues,

las  autoridades  competentes,  deben



implementar las medidas a su alcance y

ejecutar  políticas  públicas  concretas,

eficientes  y  eficaces,  pero  además  las

mismas deben estructurarse en el marco

de  respeto  irrestricto  a  los  demás

derechos humanos.  Como sociedad, no

podemos  ser  ajenos  al  rompimiento

generalizado  del  tejido  social,  lo  que

desencadena altos niveles de violencia,

constantemente,  si  no es que,  a diario,

los  medios  de  comunicación  nos  dan

cuenta de los delitos cometidos, a lo que

abonan los altos niveles de marginación,

falta  de  educación,  de  oferta  laboral  y

crisis intrafamiliar.  Segundo. - Bajo esta

premisa y con el propósito de fortalecer

instituciones encargadas de la seguridad

pública  e  incentivar  a  instituciones

policiales,  reorganizándolas  en  un

esquema  de  Mando  Policial  Único,  en

nuestro país, se estableció desde el año

2008,  el  subsidio a municipios y, en su

caso, a estados, cuando estos tengan a

su  cargo  o  ejerzan  la  función  en

coordinación  con  los  primeros,  de  la

seguridad  pública,  mismo  que  se

denominó  SUBSEMUN.  Posteriormente,

en 2015, en sesión del Consejo Nacional

de  Seguridad  Pública  se  aprobaron  los

ejes  estratégicos  del  Sistema  Nacional

de  Seguridad  Pública  y  su  estructura,

como  los  Programas  de  Prioridad

Nacional  y,  para  el  ejercicio  fiscal  de

2016 se aprobó la creación del Subsidio

para el  Fortalecimiento de la Seguridad

en  Entidades  Federativas  y  Municipios

(FORTASEG), con la fusión del Subsidio

para  la  Policía  Acreditable  (SPA)  y  el

subsidio  para  la  Seguridad  Pública

Municipal (SUBSEMUN). En el PEF 2016

se le otorgó al FORTASEG un total de 5

mil 952 millones 700 mil pesos, logrando

apoyar  a  los  municipios  mediante  el

financiamiento de acciones relativas a la

profesionalización,  certificación  y

equipamiento de los elementos policiales

de las instituciones de seguridad pública.

Además,  con

el  recurso  se

fortalecía  la

infraestructura

tecnológica  de

los cuerpos de

seguridad  pública,  la  prevención  social

de  la  violencia  y  la  delincuencia,  y  se

capacitaba  a  las  y  los  elementos  en

materias  como derechos  humanos  y  la

igualdad de género.  Desgraciadamente,

en  los  Presupuestos  de  Egresos  de  la

Federación, desde los ejercicios fiscales

2017 a 2020, se observó una tendencia a

la baja para la asignación de recursos a

este  subsidio  y,  a  partir  de  2021,  el

mismo desapareció  de la  programación



presupuestal.  A  continuación,  podemos

observar  el  comportamiento  de  este

programa: 

Con los recursos que se asignaba a las

entidades  y  a  los  municipios,  se  logra

observar  que  estos  de  dirigían,  en  su

mayor parte, al equipamiento de las y los

elementos y para la infraestructura, con

un porcentaje del 58.6%, que equivalía a

2  mil  299  millones  300  mil  pesos  y,

seguido  de  esto,  la  prioridad  era  la

Profesionalización,  Certificación  y

Capacitación.  A  continuación,  se

presenta  un  gráfico  con  dichos

porcentajes:

  

Entre  los  argumentos  para  la

desaparición  del  FORTASEG,  como

tantos otros programas se encuentra que

este programa se prestaba a corruptelas

y  que  los  presupuestos  no  llegaban  a

donde  debían  llegar,  sin  embargo,  los

resultados de las más de 200 auditorías

realizadas a dicho programa por parte de

la  Auditoría  Superior  de  la  Federación

(ASF),  no  se  observaban  sumas  tan

grandes como con otras partidas, como

lo pueden ser los montos destinados a

Dos Bocas, Tren Maya o SEGALMEX, a

continuación presentamos los resultados

de las auditorías:



Si  hacemos  un  comparativo,  al  Tren

Maya se le han realizado observaciones

por más de mil millones de pesos; de las

auditorías  a  la  construcción  de  la

Refinería Dos Bocas, se han observado

por  lo  menos  376  millones  y  múltiples

señalamientos  de  sobrecostos  en  la

compra  de  materiales  y  a  Seguridad

Alimentaria  Mexicana  (SEGALMEX),  se

le han hecho observaciones, en 2023, de

por lo menos 884 millones de pesos, lo

que  sumando  a  observaciones  previas

da un total de más de 15 mil millones de

pesos.  Tercero.  - Debemos  recordar

que,  en  México,  según  el  artículo  76,

fracción XI, de la Constitución Política de

los  Estados  Unidos  Mexicanos,  el

Senado  de  la  República  tiene  como

facultad  exclusiva  el  análisis  y

aprobación de la Estrategia Nacional de

Seguridad  Pública,  así  pues,  esta  se

aprobó el día 25 de abril de 2019, con los

siguientes  objetivos:  1.  Erradicar  la

corrupción y reactivar la procuración de

justicia.  2.  Garantizar  el  empleo,

educación,  salud  y  bienestar.  3.  Pleno

respeto  y  promoción  de  los  derechos

humanos.  4.  Regeneración  ética  de  la

sociedad. 5. Reformular el combate a las

drogas. 6. Emprender la construcción de

la paz. 7. Procesos de desmovilización,

desarme  y  reinserción.  8.  Seguridad

pública,  seguridad  nacional  y  paz.

Asimismo, se estableció el desarrollo de

un  Modelo  Nacional  de  Policía  que

considerará  y  articulará  los  esfuerzos y

aportaciones  de  los  tres  órdenes  de

gobierno  y  tomará  en  cuenta  las

condiciones,  contextos  y  necesidades

locales,  teniendo  que  ser  integral  y

transversal,  considerando  el  respeto  a

los derechos humanos, con un enfoque

de proximidad y participación ciudadana.

Y como eje prioritario, la prevención del

delito, con el propósito de contribuir a la

construcción  de  la  paz  mediante  la

reducción de la violencia entre grupos y

personas.  Finalmente,  se  facultó  al

Senado  de  la  República  para  que

analizara la estrategia de manera anual

con  el  fin  de  fortalecerla  y  contribuir  a

lograr  los  fines  planteados  en  la

Estrategia.  Sin  embargo,  los  objetivos

planteados  no  sólo  no  sean  cumplido,

sino  que  los  mismos  no  han  sido

ajustados a la realidad que vive nuestro

país, además, los recursos públicos que

se otorgan al ramo de seguridad pública

complican  mucho  que  los  municipios  y

los estados puedan cumplir con su labor

de seguridad pública, para este ejercicio

fiscal, tan solo se aprobó un presupuesto

de mil millones de pesos al Fondo para el

Fortalecimiento  de  las  Instituciones  de

Seguridad Pública (FOFISP), mismo que

se distribuye, según sus lineamientos de

la siguiente manera: 



El  aumento  en  la  violencia  y  la

disminución  de  los  recursos  que  se

otorgan a las entidades y municipios, van

íntimamente ligados, según lo publicado

por  el  Índice  de  Paz  México  2023,

México  gasta  menos  en  seguridad,

justicia  y  seguridad  pública  que  los

promedios  regionales  e  internacionales.

El gasto militar de México equivale al 0.6

%  de  su  PIB,  muy  por  debajo  del

promedio mundial. De manera similar, el

gasto  público  mexicano  en  justicia  y

seguridad pública  es  muy inferior  a  los

niveles  regionales  e  internacionales.

México gastó el 0.63 % de su PIB en el

sistema de justicia y seguridad pública en

2021, menos de la mitad del promedio de

la  OCDE  Una  tendencia  similar  surge

cuando  se  compara  el  gasto  mexicano

en justicia y seguridad interior  con el de

otros  países  de  América  Latina  y  el

Caribe. Teniendo  en  cuenta  los  altos

niveles de violencia del país, se podrían

obtener  resultados  considerables

aumentando  la  inversión  en  seguridad

pública  y  el  sistema  de  justicia  para

igualar  el  promedio  de  la  OCDE.  Sin

embargo, la inversión insuficiente puede

crear condiciones para niveles más altos

de impunidad, lo que a su vez reduce los

factores  disuasorios  del  crimen  y  la

violencia.  Según  el  Secretariado

Ejecutivo  del  Sistema  Nacional  de

Seguridad Pública  (SESNSP),  con  1.02

policías  por  cada  1,000  habitantes,

México  está  por  debajo  del  estándar

internacional mínimo de 1.8 policías por

cada 1,000 habitantes establecido por el

Consejo Nacional  de Seguridad Pública

(CONASP).  Cuarto.  - Asimismo,  según

el  Índice  de  Paz  en  México  2023,

realizado  por  el  Instituto  para  la

Economía  y  la  Paz  (IEP):  “La  paz  en

México se ha deteriorado en un 14.8%

en los últimos 8 años. Sin embargo, en

los últimos tres años, la paz en el país ha

mejorado un 3.6%. A pesar de algunos

avances  positivos,  muchos  indicadores

de  delincuencia  siguen  siendo  muchos

más altos que en 2015. La tasa nacional

de  homicidios  registró  un  aumento  del

63% de 15.1  a 24.5 muertes  por  cada

100,000 habitantes entre 2015 y 2022”.

De  igual  manera  el  informe  señalado

destaca: “En la última década, México se

ha  convertido  en  un  lugar  mucho  más

peligroso para los activistas sociales. Un

informe de 2022 clasificó a México como

el  lugar  más mortífero  del  mundo para

ser activista ambiental, con 54 activistas

asesinados el año anterior. En 2015, los

enfrentamientos  que  involucraron  al

menos  a  uno  de  los  dos  cárteles  más

poderosos del país, el Cártel de Sinaloa

y el Cártel de Jalisco Nueva Generación

(CJNG), representaron el 42% de todas

las  muertes  por  conflicto  de  cárteles,

pero para 2021 representaron el 95% de



los  homicidios.”  Quinto.- Con  las

partidas presupuestales y sus programas

prioritarios,  las administraciones revelan

en que enfocan sus presupuestos y, por

lo  tanto,  los  temas  más  relevantes  por

resolver,  para  este  Gobierno,  entre  las

prioridades  destacan:  a.

Construcción refinería dos bocas.

b.  Aeropuerto  Felipe  Ángeles.  c.

Sembrando  Vidas.  d.  Tandas  para  el

bienestar.  e.  Tren  Maya.  Esto  nos  da

cuenta  del  poco  compromiso

presupuestal  del  Gobierno  Federal  en

este rubro que, como hemos señalado es

sumamente  importante  para  la  garantía

de  otros  derechos  humanos.  Sexto.-
Tenemos  la  firme  convicción  que  un

verdadero  Estado  de  Derecho,  debe

garantizar los derechos humanos a todas

y  todos  los  ciudadanos  y  es

imprescindible que vaya de la mano con

una estrategia integral de seguridad, solo

así  se  podrá  conseguir  un  estado  con

paz social. En materia de seguridad, no

podemos  dejar  de  lado  la

responsabilidad  que  tenemos  todas  las

autoridades  de  los  tres  niveles  de

gobierno,  se  deben  realizar  todos  los

esfuerzos  para  convocar  a  una  gran

mesa por la pacificación de nuestro país

en  donde  participen  especialistas,

organizaciones  sociales;  es  urgente

convocar  a  un  ejercicio  de  gobernanza

en donde, claros que nuestras decisiones

trascienden a las vidas de todas y todos

los  ciudadanos,  actuemos  de  manera

firme  en  contra  de  la  violencia.  El

presente acuerdo se genera desde la voz

de la ciudadanía que ya exige un alto a la

violencia y nos exige de manera urgente

que  todos  los  integrantes  de  las

legislaturas de los estados y por ende a

los  Diputados  Integrantes  de  la  LXVI

Legislatura del Estado Libre y Soberano

de  Tlaxcala,  y  a  todos  aquellos  que

desempeñen  un  cargo  público,  sean

corresponsables  en la  solución de este

grave problema que envuelve a nuestro

país. Desde el Partido Acción Nacional,

seguiremos con la mentalidad de que, es

tiempo  de  retomar  las  causas

ciudadanas, voltear a ver a las madres,

padres, hermanos, esposas, hijas e hijos

que  se  han  quedado  sin  un  familiar;

volvamos  a  humanizar  la  política  en

nuestro país y de nuestro estado. En un

país y en un estado dolido e invadido por

la violencia y la impunidad, los diputados

de esta legislatura debemos poner muy

por  encima  de  nuestras  agendas

particulares o de grupos parlamentarios,

las necesidades de las y los ciudadanos.

Por lo anterior, y con fundamento en los

Artículos 117, 129 y 130 del Reglamento

Interior  del  Congreso  del  Estado  de

Tlaxcala,  me permito proponer al  Pleno

del  Congreso  del  Estado  de  Tlaxcala,



como  asunto  de  urgente  resolución  el

siguiente: 

PROYECTO DE ACUERDO

PRIMERO. Con  fundamento  en  los

Artículos  45  y  46  fracción  I,  de  la

Constitución Política  del  Estado Libre y

Soberano de Tlaxcala; 9, fracción III y 10

Apartado  B,  fracción   VII  de  la  Ley

Orgánica  del  Poder  Legislativo  del

Estado  de  Tlaxcala;  125  y  128   del

Reglamento  Interior  del  Congreso  del

Estado de Tlaxcala; la LXIV Legislatura
del Congreso del Estado de Tlaxcala,
respetuosamente exhorta al Titular del
Poder Ejecutivo Federal  para que, en
apego  a  sus  facultades
Constitucionales  y  Legales,
contemple,  en  el  proyecto  de
Presupuesto  de  Egresos  de  la
Federación  para  el  Ejercicio  Fiscal
2024,  en  la  Partida  Presupuestal
correspondiente a Seguridad Pública,
los recursos suficientes y necesarios
con los que se pueda garantizar este
derecho  humano. SEGUNDO.  - Con

fundamento  en  lo  citado  en  el  punto

primero  de  este  acuerdo,  la  LXIV
Legislatura  del  Congreso  del  Estado
de Tlaxcala, respetuosamente  exhorta
a  la  H.  Cámara  de  Diputados  del
Congreso  de  la  Unión  para  que,  en
apego  a  sus  facultades
constitucionales y legales, apruebe en

el  Presupuesto  de  Egresos  de  la
Federación  para  que,  el  Ejercicio
Fiscal  2024,  recursos  suficientes  y
necesarios en la partida presupuestal
correspondiente a Seguridad Pública,
con  el  propósito  de  garantizar  este
derecho  humano.  TERCERO.  -  Con

fundamento  en  lo  dispuesto  por  el

artículo  104  fracción  XIII  de  la  Ley

Orgánica  del  Poder  Legislativo  del

Estado  de  Tlaxcala,  se  instruye  al

secretario  Parlamentario  del  Congreso

del Estado, notifique el presente Acuerdo

al  Titular  del  Ejecutivo  Federal  y  a  la

Cámara de Diputados del Congreso de la

Unión.  CUARTO.  -  Publíquese  el

presente Acuerdo en el Periódico Oficial

del Gobierno del Estado de Tlaxcala. Es

de señalar que la Cámara de Diputados

el pasado viernes 20 de octubre aprobó

el  dictamen  que  contiene  la  Ley  de

Ingresos  de  la  Federación  para  el

Ejercicio Fiscal 2024, en este sentido lo

próximo  a  analizar  y  aprobar  es  el

Presupuesto  de  Egresos  de  la

Federación para el Ejercicio Fiscal 2024.

Por  lo  cual  nos  encontramos  en  un

tiempo  pertinente  para  impulsar  la

presente  iniciativa  y  asegurar  que  se

destinen  recursos  suficientes  para

seguridad pública permite realizar, por lo

que en términos de lo dispuestos por los

Artículos 117, 129, 130 del Reglamento

Interior  del  Congreso  del  Estado  de



Tlaxcala  reitero  que  por  premura  del

asunto,  la  presente  iniciativa  debe

someterse a votación por urgencia y obra

resolución Presidenta, es cuánto. 

Presidenta,  de  la  iniciativa  dada  a

conocer,  túrnese  a  la  Comisión  de

Finanzas  y  Fiscalización,  para  su

estudio,  análisis  y  dictamen

correspondiente.

Presidenta, continuando con el siguiente

punto  del  orden  del  día,  se  pide  a  la

Ciudadana  Diputada Reyna Flor  Báez
Lozano,  integrante  de  la  Junta  de

Coordinación  y  Concertación  Política,

proceda a dar lectura a la Propuesta con

Proyecto  de  Acuerdo,  que contiene  el
resultado  de  la  evaluación  de  los
perfiles y la propuesta de terna, para
la  designación  de  la  persona  Titular
del  Órgano de Fiscalización Superior
del Congreso del Estado de Tlaxcala,
para el periodo comprendido del dos
de noviembre del dos mil veintitrés al
uno de noviembre del dos mil treinta. 

INTERVENCIÓN

DIPUTADA 

REYNA FLOR BÁEZ LOZANO

Muy buenos días con el  permiso de la

mesa,  Presidenta,  PROPUESTA  CON
PROYECTO  DE  ACUERDO  DE  LA
JUNTA  DE  COORDINACIÓN  Y

CONCERTACIÓN  POLÍTICA  POR  EL
QUE  SE  PROPONE  AL  PLENO  DEL
CONGRESO  DEL  ESTADO  DE
TLAXCALA,  EL  RESULTADO  DE  LA
EVALUACIÓN DE LOS PERFILES Y LA
PROPUESTA  DE  TERNA,  PARA  LA
DESIGNACIÓN  DE  LA  PERSONA
TITULAR  DEL  ÓRGANO  DE
FISCALIZACIÓN  SUPERIOR  DEL
CONGRESO  DEL  ESTADO  DE
TLAXCALA,  PARA  EL  PERIODO
COMPRENDIDO  DEL  2  DE
NOVIEMBRE  DEL  2023  AL  1  DE
NOVIEMBRE DEL 2030.  HONORABLE
ASAMBLEA.  Los  que  suscriben

integrantes de la Junta de Coordinación y

Concertación  Política  del  Congreso  del

Estado de Tlaxcala, con fundamento en

los  artículos  45,  48,  54,  fracción  XVII,

104, 105 y 106 de la Constitución Política

del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala;

9 fracción III, 63, 64, 66 y 68 fracciones I

y  VII  de  la  Ley  Orgánica  del  Poder

Legislativo  del  Congreso del  Estado de

Tlaxcala; 70 fracción V, 71, 72 y 73 de la

Ley  de  Fiscalización  Superior  para  el

Estado de Tlaxcala y sus Municipios; así

como  en  los  numerales  QUINTO  y

SEXTO de la Convocatoria de fecha 28

de septiembre del  2023,  por  la  que se

instrumenta el proceso de selección para

ocupar  el  cargo  de  Auditor  de

Fiscalización  Superior  del  Estado  de

Tlaxcala, sometemos a la consideración



del  Pleno  del  Congreso  del  Estado  de

Tlaxcala, la presente PROPUESTA CON
PROYECTO  DE  ACUERDO  DE  LA
JUNTA  DE  COORDINACIÓN  Y
CONCERTACIÓN  POLÍTICA  POR  EL
QUE  SE  PROPONE  AL  PLENO  DEL
CONGRESO  DEL  ESTADO  DE
TLAXCALA,  EL  RESULTADO  DE  LA
EVALUACIÓN DE LOS PERFILES Y LA
PROPUESTA  DE  TERNA,  PARA  LA
DESIGNACIÓN  DE  LA  PERSONA
TITULAR  DEL  ÓRGANO  DE
FISCALIZACIÓN  SUPERIOR  DEL
ESTADO  DE  TLAXCALA,  PARA  EL
PERIODO  COMPRENDIDO  DEL  2  DE
NOVIEMBRE  DEL  2023  AL  1  DE
NOVIEMBRE  DEL  2030.
ANTECEDENTES. PRIMERO. Que  los

artículos 70 fracción V, 71, 72 y 73 de la

Ley  de  Fiscalización  Superior  y

Rendición  de  Cuentas  del  Estado  de

Tlaxcala y sus Municipios, facultan a la

Junta  de  Coordinación  y  Concertación

Política  del  Congreso  del  Estado  de

Tlaxcala  para  expedir  la  convocatoria

dirigida a los profesionistas en la entidad,

que tengan interés, puedan participar en

el  proceso de selección para ocupar el

cargo  de  Auditor  Superior.  Esto  de  tal

forma  que,  dentro  del  término  de  diez

días  naturales  contados  a  partir  de  la

publicación  de  la  convocatoria  en  el

Periódico Oficial del Gobierno del Estado

de  Tlaxcala,  en  el  Periódico  de  mayor

circulación en el Estado, y en el sitio de

internet  del  Congreso,  las  y  los

interesados deberán presentar  solicitud,

acompañada  de  los  documentos  en

original, que acrediten el cumplimiento de

los requisitos previstos en el artículo 106

de la Constitución Local, a fin de justificar

el  perfil  requerido.  En  este  sentido,  el

artículo  71  de  la  Ley  de  Fiscalización

Superior  y  Rendición  de  Cuentas  del

Estado  de  Tlaxcala  y  sus  Municipios,

también establece que concluido el plazo

para  la  presentación  de  la  solicitud,  la

Junta procederá, dentro de los diez días

siguientes,  a  analizar  las  solicitudes de

las  y  los  aspirantes  y  a  determinar

quiénes reúnen los requisitos señalados

en la convocatoria  y  en la  Constitución

Política del Estado Libre y Soberano de

Tlaxcala,  así  como  en  la  ley  de  la

materia. Adicionalmente menciona que la

Junta  deberá  proceder  a  entrevistar  y

evaluar a los aspirantes a través de un

jurado  integrado  por  académicos  e

investigadores  estatales  y/o  nacionales;

así  como  que,  de  la  revisión  de  la

documentación  y  del  resultado  de  las

entrevistas  y  evaluaciones,  la  Junta

estará facultada para emitir, dentro de los

tres  días  naturales  siguientes,  un

dictamen mediante el  cual propondrá al

pleno del Congreso una terna para que

de ésta se elija al profesional que deba

desempeñar  el  cargo  de  Auditor



Superior.  La  selección  anteriormente

mencionada,  de  acuerdo  con  el  mismo

artículo  71  de  la  Ley  de  Fiscalización

Superior  y  Rendición  de  Cuentas  del

Estado  de  Tlaxcala  y  sus  Municipios,

tendrá  que  realizarse  a  través  de  la

votación de las dos terceras partes de los

integrantes  del  Congreso,  y  la  persona

designada para ocupar el  cargo,  tendrá

la obligación de protestar ante el  Pleno

del  Congreso  del  Estado  de  Tlaxcala.

SEGUNDO. En razón de lo anterior, con

fecha veintiocho del mes de septiembre

del  año dos mil  veintitrés,  el  Pleno del

Congreso del  Estado  Libre  y  Soberano

de Tlaxcala,  LXIV  Legislatura,  emitió  la

Convocatoria por la  que se instrumentó

el  proceso de selección para ocupar el

cargo  de  Auditor  de  Fiscalización

Superior,  con  fundamento  en  lo  que

establecen los artículos 30,  31,  42,  45,

54  fracción  XVII,  104  y  106  de  la

Constitución Política  del  Estado Libre y

Soberano de Tlaxcala; 1, 2, 71, 74, 77,

82  y  83  de  la  Ley  de  Fiscalización

Superior  y  Rendición  de  Cuentas  del

Estado de Tlaxcala y sus Municipios;  9

fracción III y 10 Apartado B, fracción VII

de la Ley Orgánica del Poder Legislativo

del Estado de Tlaxcala y 1, 12 y 14 del

Reglamento  Interior  del  Congreso  del

Estado  de  Tlaxcala;  dirigida  a  las

personas  que  contaran  con  título  y

cédula  profesional  de  nivel  licenciatura,

en aquellas profesiones o ramas de las

ciencias  contables,  administrativas  o

jurídicas  en  la  entidad,  que  tuvieran

interés  en  participar  en  el  proceso  de

selección para ocupar el cargo de Auditor

de  Fiscalización  Superior.  TERCERO.
Con la finalidad de establecer de manera

clara  cada  una  de  las  etapas

deliberativas  del  proceso  de  selección

objeto del presente acuerdo, se procede

a la transcripción de todas y cada una de

las Bases contenidas en la Convocatoria,

mismas que se plasman a continuación

para  mayor  referencia:  BASES.
PRIMERA.  CARGO  A  SELECCIONAR.

Se convoca a las personas que cuenten

con título  y  cédula  profesional  de nivel

licenciatura  expedidos  por  la  institución

facultada  para  hacerlo,  en  aquellas

profesiones  o  ramas  de  las  ciencias

contables, administrativas o jurídicas en

la  entidad,  que  tengan  interés  en

participar  en  el  proceso  de  selección

para  ocupar  el  cargo  de  Auditor  de

Fiscalización  Superior.  SEGUNDA.

DESTINATARIOS  DE  LA

CONVOCATORIA Y REQUISITOS QUE

DEBEN  CUMPLIR.  Solo  podrán

participar  en  el  procedimiento  de

selección,  quienes  cumplan  con  los

requisitos señalados en el  artículo 106,

de  la  Constitución  Política  del  Estado

Libre y Soberano de Tlaxcala, y 73 de la

Ley  de  Fiscalización  Superior  y



Rendición  de  Cuentas  del  Estado  de

Tlaxcala  y  sus  Municipios,  dichos

preceptos  establecen  que  para  ser

Titular  del  Órgano  de  Fiscalización

Superior,  se  requiere:  I.  Ser  ciudadano

mexicano y habitante del Estado con una

residencia  mínima  de  cinco  años  y

encontrarse  en  pleno  goce  de  sus

derechos; II. Tener cuando menos treinta

años cumplidos el día de su designación;

III. Poseer título y cédula profesional en

algún  área  de  las  ciencias  económico

administrativas  y  tener  experiencia  de

cinco  años  en  materia  de  control,

auditoría  financiera  y  de

responsabilidades;  IV.  Gozar  de  buena

reputación  y  no  haber  sido  condenado

por  delito  intencional  que amerite  pena

corporal  de  más de un año de prisión;

pero si se tratare de falsificación o delitos

patrimoniales  u  otro  que  lastime

seriamente la buena fama en el concepto

público, se le inhabilitará para el cargo,

cualquiera que haya sido la pena; V. No

haber  sido  Gobernador  del  Estado,

Secretario,  Procurador  General  de

Justicia, oficial mayor, titular de entidad

paraestatal, contralor, senador, diputado

federal  o  local,  presidente  municipal,

tesorero  o  síndico  municipal,  en

funciones, seis meses previos al día de

la  designación.  VI.  No  prestar  servicio

profesional alguno en otra dependencia,

no ser ministro de culto religioso y no ser

miembro del ejército y fuerzas armadas

del país. TERCERA. DOCUMENTACIÓN

REQUERIDA PARA PARTICIPAR EN EL

PROCESO  DE  SELECCIÓN.  Los

Interesados deberán exhibir:  1. Solicitud

mediante  la  cual  manifieste  su

consentimiento  para  participar  en  el

proceso  de  selección,  así  como  la

aceptación  de  los  términos  de  la

presente Convocatoria,  acompañada de

su  Exposición  de  Motivos,  dirigida  al

Congreso  del  Estado,  en  dos  cuartillas

como máximo, en hoja tamaño carta, en

letra  Arial  número  12  e  interlineado

sencillo; 2. Copia certificada del acta de

nacimiento,  expedida  por  la  autoridad

competente;  3.  Datos  personales:

nombre,  fecha  y  lugar  de  nacimiento,

nacionalidad,  domicilio,  teléfonos  y

correo  electrónico  de  contacto.  4.

Curriculum Vitae, en hoja tamaño carta,

con  letra  arial  en  número  12  e

interlineado  sencillo,  el  cual  no  deberá

incluir los datos personales señalados en

el  número anterior;  5.  Copia simple del

anverso y reverso de su credencial para

votar, así como su original para cotejo: 6.

Acreditar, con documentos originales, la

capacidad y experiencia mínima de cinco

años  efectivos,  en  materia  de  control,

auditoría  financiera  y  de

responsabilidades,  de  acuerdo  con  el

artículo  106,  de la  Constitución Política

del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala;



7. Título y Cédula Profesional, en original

o  copia  certificada;  8.  Original  de

Constancia de Antecedentes no Penales,

vigente,  expedida  por  la  Procuraduría

General de Justicia del Estado, o en su

caso,  sentencia  que  cumpla  con  los

requisitos  del  artículo  106,  de  la

Constitución Política  del  Estado Libre y

Soberano  de  Tlaxcala;  9.  Original  de

Constancia de Radicación en la que se

especifique el tiempo de residencia en el

Estado; 10. Original de Constancia de No

Inhabilitado;  y  11.  Manifestación  bajo

protesta de decir verdad, de que cumple

con  los  requisitos  establecidos  en  los

artículos 106, de la Constitución Política

del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala

y 73 de la Ley de Fiscalización Superior y

Rendición  de  Cuentas  del  Estado  de

Tlaxcala  y  sus  Municipios.  CUARTA.

LUGAR Y PLAZO DE PRESENTACIÓN

DE  SOLICITUDES.  La  documentación

deberá  presentarse  personalmente  por

las y los interesados, durante el periodo

comprendido  del  29  de  septiembre  de

2023 al 9 de octubre de 2023, de lunes a

viernes en un horario de las 09:00 a las

16:00  horas  en  la  Secretaría

Parlamentaria  del  Congreso del  Estado

de  Tlaxcala,  ubicada  en  calle  Allende

número 31, Planta Alta, de la ciudad de

Tlaxcala,  Tlaxcala.  En  el  procedimiento

de selección solo serán consideradas las

personas  que  presenten  en  forma

completa  la  documentación  señalada,

dentro del plazo y horario establecido en

esta base. Al momento de su recepción,

se entregará al profesionista interesado,

acuse de recibo, en el que se señalará el

número  de  folio  que  corresponda  a  su

solicitud de registro. En caso de que lo

manifestado bajo protesta de verdad por

el  o  la  aspirante  resulte  falso,  el

Congreso  del  Estado  de  Tlaxcala  se

reserva  el  derecho  de  revocar  su

solicitud.  QUINTA.  ETAPAS  DEL

PROCEDIMIENTO  DE  SELECCIÓN.

Una vez realizado lo previsto en la base

anterior,  la  Junta  de  Coordinación  y

Concertación  Política  del  Congreso  del

Estado  procederá  en  los  términos

siguientes.  I.  ANÁLISIS  Y

VERIFICACIÓN  DE  REQUISITOS. Del

10  al  13  de  octubre  de  2023  serán

analizadas  las  solicitudes  de  las  y  los

profesionistas interesados y determinará

quienes reúnen los requisitos señalados

en  la  convocatoria.  Las  y  los

profesionistas  interesados  que  reúnan

los  requisitos  establecidos  por  la  Ley

para  ser  titular  del  Órgano  de

Fiscalización  Superior,  serán

denominados aspirantes. La lista de los

aspirantes para ser titular del Órgano de

Fiscalización Superior será publicada en

los estrados del Congreso del Estado de

Tlaxcala, el día 16 de octubre de 2023.

Asimismo,  en la  lista  de aspirantes,  se



señalará el orden y el día en que habrán

de  comparecer  cada  uno  de  los

participantes,  para  el  desahogo  de  la

entrevista que será sobre su experiencia

en  materia  de  control,  auditoría

financiera  y  de  responsabilidades.

ENTREVISTA. Una vez publicada la lista

de aspirantes, la Junta de Coordinación

y  Concertación  Política  y  el  Jurado

procederán a entrevistar,  por separado,

a  aquellos  aspirantes  que  cubran  el

perfil. Este proceso se llevará a cabo del

17 al 19 de octubre de 2023, en la Sala

de Comisiones Xicohténcatl Axayacatzin

sitio  al  interior  del  Palacio  Juárez,

Recinto Oficial del Poder Legislativo del

Estado  Libre  y  Soberano  de  Tlaxcala,

ubicado  en  calle  Allende  número  31,

Planta  Baja,  de la  Ciudad de Tlaxcala,

Tlaxcala, a partir de las 12 horas de las

fechas referidas. EVALUACIÓN. La cual

consistirá  en  un  examen  escrito,  que

será  aplicado  el  día  20  de  octubre  de

2023,  en  el  Salón  Blanco  del  Palacio

Juárez,  Planta  Baja,  de  la  Ciudad  de

Tlaxcala, Tlaxcala, en un horario de las

10:00  a  12:00  horas.  La  evaluación

estará  supervisada  por  un  jurado  de

académicos,  que  designe  para  ese

efecto  la  Junta  de  Coordinación  y

Concertación  Política  y  versará  sobre

temas  en  materia  de  control,  auditoría

financiera  y  de  responsabilidades.

SEXTA.  DICTAMEN  FINAL.  Una  vez

realizadas  las  entrevistas  y  las

evaluaciones, la Junta de Coordinación y

Concertación  Política  emitirá  un

dictamen,  dentro  del  periodo

comprendido del 24 al 26 de octubre de

2023, que deberá incluir el resultado de

la evaluación y la propuesta de terna al

Pleno del Congreso del Estado, respecto

de candidatas y candidatos para ocupar

el  cargo  de  titular  del  Órgano  de

Fiscalización  Superior  del  Estado  de

Tlaxcala.  SÉPTIMA.  NOMBRAMIENTO

DEL  AUDITOR  DE  FISCALIZACIÓN

SUPERIOR.  En  Sesión  Ordinaria,  el

Pleno  del  Congreso  del  Estado  de

Tlaxcala en términos de la Constitución

Política del Estado Libre y Soberano de

Tlaxcala,  designará  de  entre  la  terna

propuesta por la Junta de Coordinación y

Concertación Política al  profesional que

deba desempeñar el cargo de Auditor de

Fiscalización  Superior  del  periodo

comprendido  del  2  de  noviembre  de

2023  al  2  de  noviembre  de  2030.

OCTAVA.  IDENTIFICACIÓN  DE  LOS

PARTICIPANTES.  Durante cada una de

las  etapas  del  procedimiento  de

selección,  los  interesados  podrán

identificarse  con  cualquiera  de  los

documentos  vigentes  siguientes:  I.

Pasaporte vigente, o II. Credencial para

votar  vigente.  En  ningún  caso  el

interesado  podrá  presentar  copia

certificada  de  su  identificación;  sino



únicamente  su original.  En  el  supuesto

de no identificarse con alguno de esos

documentos,  no  podrá  participar  en  el

presente  proceso.  NOVENA.

VERIFICACIÓN  DE  LA

DOCUMENTACIÓN.  El  Congreso  del

Estado de Tlaxcala, a través de la Junta

de Coordinación y Concertación Política,

tendrá en todo momento la  facultad de

verificar  la  autenticidad  de  la

documentación presentada por las y los

interesados. DÉCIMA. PROHIBICIÓN DE

REALIZAR  GESTIONES  POR  LOS

INTERESADOS.  Los  participantes

deberán abstenerse de realizar todo tipo

de gestión  personal  ante  los  miembros

de  la  Junta  de  Coordinación  y

Concertación  Política  del  Congreso  del

Estado.  DÉCIMA  PRIMERA.  DE  LAS

INSTANCIAS  FACULTADAS  PARA

RESOLVER  LAS  CIRCUNSTANCIAS

NO PREVISTAS.  Las circunstancias no

previstas  en  esta  convocatoria,  serán

resueltas por la Junta de Coordinación y

Concertación  Política  del  Congreso  del

Estado  de  Tlaxcala.  DÉCIMA
SEGUNDA. El presente Acuerdo entrará

en vigor a partir de su publicación en el

Periódico Oficial del Gobierno del Estado

de  Tlaxcala.  DÉCIMA  TERCERA.
Publíquese  en  el  Periódico  de  Mayor

Circulación en el Estado y en la página

web  de  este  Congreso

(http://www.congresotlaxcala.gob.mx).

Dado en la sala de sesiones del Palacio

Juárez,  recinto  oficial  del  Poder

Legislativo del Estado Libre y Soberano

de Tlaxcala, en la Ciudad de Tlaxcala de

Xicohténcatl,  a  los  veintiocho  días  del

mes  de  septiembre  del  año  dos  mil

veintitrés.  TERCERO. Una vez que han

sido  establecidos  los  antecedentes

narrados y que ha sido instrumentado el

proceso  de  selección  consistente  en  la

implementación y desarrollo  de todas y

cada una de las etapas contenidas en la

Convocatoria  antes  citada,  la  Junta  de

Coordinación  y  Concertación  Política

procede al desahogo de éstas, las cuales

se describen de manera detallada en los

siguientes:  CONSIDERANDOS.
PRIMERO.  Que  una  vez  publicada  la

Convocatoria,  esta  Junta  de

Coordinación  y  Concertación  Política

recibió  durante  el  periodo  comprendido

del  29  de  septiembre  de  2023  al  9  de

octubre de 2023, de lunes a viernes en

un horario de las 09:00 a las 16:00 horas

en  la  Secretaría  Parlamentaria  del

Congreso  del  Estado  de  Tlaxcala,

ubicada  en  calle  Allende  número  31,

Planta  Alta,  de  la  ciudad  de  Tlaxcala,

Tlaxcala,  la  documentación  de  40

ciudadanas y ciudadanos profesionistas,

a fin de ser evaluados en los términos de

la  misma,  los  cuales  fueron  los

siguientes:  1.  AHUACTZI  PAREDES
MAURICIO  ARTURO.  2.  CABRERA



GARCÍA KARINA VIANEY. 3. CAMILO
FUENTES  LUIS  FELIPE.  4.
CUATEPOTZO SÁNCHEZ LUCERO. 5.
ESCOBAR  PLUMA  HÉCTOR.  6.
FERNÁNDEZ  DERREZA  JAIME
VÍCTOR. 7. GARCÍA BÁEZ GUSTAVO.
8. HERNÁNDEZ BAUTISTA MARTÍN. 9.
HERNÁNDEZ  LARA  JOEL.  10.
HERNÁNDEZ  MONTIEL  LORENA.  11.
HUITRÓN  SÁNCHEZ  ENRIQUE.  12.
JUÁREZ  CASTILLO  ANGELICA.  13.
MENDIETA  CAHUANTZI  ARMANDO.
14. MUÑOZ LUGO JORGE OMAR. 15.
NETZAHUAL  CONDE  ARMANDO.  16.
OLIVARES  SÁNCHEZ  SILVIA.  17.
ORDOÑEZ  CARRERA  JOEL
TRINIDAD.  18.  ORTEGA  CORONA
TOMÁS. 19. PAREDES TLACHI JOSÉ.
20.  PÉREZ  GEORGE  SERGIO.  21.
ROLDAN  PEÑA  MIGUEL  ÁNGEL.  22.
SALAS MIGUELA ARTURO LUCIO. 23.
TEMOLTZIN  TEOMITZI  ANDRÉS.  24.
CANO  PALACIO  RUBÉN.  25.
CASTILLO  RODRÍGUEZ  ROCÍO.  26.
CORONA  TORRES  SAID.  27.
CUATETA  SÁNCHEZ  ROGELIO.  28.
ESCOBAR  SÁNCHEZ  MARÍA
MARICELA. 29. FLORES GÓMEZ JOSÉ
MARCIAL.  30.  HERNÁNDEZ  GARCÍA
PEDRO  ALEJANDRO.  31.
HERNÁNDEZ  NAVA  DAGOBERTO
NICOLÁS.  32.  LOBATÓN  CORONA
OSCAR.  33.  MENDOZA  PAPALOTZI
GERMAN.  34.  MONTIEL  MORALES

MIRIAM. 35. NAVA ACOLTZI SEVERO.
36.  NEZAHUATL  CONDE  DEMETRIO.
37. PÉREZ LIRA LEVINIA DONAJI. 38.
PÉREZ  ZECUA  CRUZ  MARTIN.  39.
ROMANO  TORRES  YANETH  MIRIAM.
40.  VEGA  ORDOÑEZ  GERMÁN.
SEGUNDO. Una  vez  verificado  el

cumplimiento  de  los  requisitos  y

revisados  los  perfiles  de  las  y  los

ciudadanos interesados y que en tiempo

y  forma  remitieron  ante  esta  Junta  de

Coordinación  y  Concertación  Política,

con la finalidad de dar cumplimiento a lo

que  establece  la  base  QUINTA  de  la

multicitada  Convocatoria,  este  órgano

colegiado procedió los días 10 al 13 de

octubre del presente año, al análisis de

las  solicitudes  a  fin  de  determinar

quiénes son las personas que adquieren

el  carácter  de  aspirantes.  En

consecuencia  y  de  la  revisión  de  la

documentación presentada por las y los

ciudadanos  interesados,  la  Junta  de

Coordinación  y  Concertación  Política

determinó que los siguientes no cumplen

fehacientemente  con  el  requisito

establecido  en  la  Base  TERCERA

numeral  6  de  la  Convocatoria  al  no

presentar documentación en original que

acredite  la  capacidad  y  experiencia

mínima  de  cinco  años  efectivos,  en

materia de control, auditoría financiera y

de responsabilidades, de acuerdo con el

artículo  106,  de la  Constitución Política



del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala,

en  virtud  de  que  fueron  exhibidos

nombramientos,  mismos  que,  aunque

acreditan el inicio del cargo asignado, no

establecen la fecha de conclusión por lo

que para esta Junta de Coordinación y

Concertación  Política,  fue  material  y

formalmente  imposible  conocer  el

periodo de duración del cargo o comisión

y por ende, acreditar la temporalidad que

abarca la experiencia legalmente exigida.

Por  tanto,  las y  los ciudadanos que no

cumplieron con alguno de los requisitos

establecidos en la Base SEGUNDA de la

Convocatoria,  fueron  los  siguientes:  1.
CANO PALACIO RUBÉN. 2. CASTILLO
RODRÍGUEZ  ROCÍO.  3.  CORONA
TORRES SAID. 4. CUATETA SÁNCHEZ
ROGELIO.  5.  ESCOBAR  SÁNCHEZ
MARÍA  MARICELA.  6.  FLORES
GÓMEZ  JOSÉ  MARCIAL.  7.
HERNÁNDEZ  GARCÍA  PEDRO
ALEJANDRO.  8.  HERNÁNDEZ  NAVA
DAGOBERTO NICOLÁS. 9. LOBATÓN
CORONA  OSCAR.  10.  MENDOZA
PAPALOTZI  GERMAN.  11.  MONTIEL
MORALES  MIRIAM.  12.  NAVA
ACOLTZI  SEVERO.  13.  NEZAHUATL
CONDE DEMETRIO.  14.  PÉREZ LIRA
LEVINIA  DONAJI.  15.  PÉREZ  ZECUA
CRUZ MARTIN. 16. ROMANO TORRES
YANETH MIRIAM. 17. VEGA ORDOÑEZ
GERMÁN.  En  consecuencia  de  lo

anterior, con fecha 16 del mes de octubre

de la presente anualidad, se publicó en

estrados  del  Congreso  del  Estado  de

Tlaxcala, la lista de las y los aspirantes

para  ser  titular  del  Órgano  de

Fiscalización  Superior  del  Estado  de

Tlaxcala, señalando el orden y el día en

que  habrán  de  comparecer  para  el

desahogo  de  la  entrevista,  misma  que

habrá de versar sobre su experiencia en

materia de control, auditoría financiera y

de responsabilidades. En este orden de

ideas, las y los aspirantes resultantes de

la primer etapa de análisis y verificación

de  requisitos,  son  los  siguientes:  1.
AHUACTZI  PAREDES  MAURICIO
ARTURO.  2.  CABRERA  GARCÍA
KARINA VIANEY. 3. CAMILO FUENTES
LUIS  FELIPE.  4.  CUATEPOTZO
SÁNCHEZ  LUCERO.  5.  ESCOBAR
PLUMA  HÉCTOR.  6.  FERNÁNDEZ
DERREZA JAIME VÍCTOR. 7. GARCÍA
BÁEZ  GUSTAVO.  8.  HERNÁNDEZ
BAUTISTA  MARTÍN.  9.  HERNÁNDEZ
LARA  JOEL.  10.  HERNÁNDEZ
MONTIEL  LORENA.  11.  HUITRÓN
SÁNCHEZ  ENRIQUE.  12.  JUÁREZ
CASTILLO ANGELICA. 13. MENDIETA
CAHUANTZI  ARMANDO.  14.  MUÑOZ
LUGO JORGE OMAR. 15. NETZAHUAL
CONDE  ARMANDO.  16.  OLIVARES
SÁNCHEZ  SILVIA.  17.  ORDOÑEZ
CARRERA  JOEL  TRINIDAD.  18.
ORTEGA  CORONA  TOMÁS.  19.
PAREDES  TLACHI  JOSÉ.  20.  PÉREZ



GEORGE SERGIO. 21. ROLDAN PEÑA
MIGUEL ÁNGEL. 22. SALAS MIGUELA
ARTURO  LUCIO.  23.  TEMOLTZIN
TEOMITZI  ANDRÉS.  TERCERO. Que

con fundamente en el  artículo 71 de la

Ley  de  Fiscalización  Superior  y

Rendición  de  Cuentas  del  Estado  de

Tlaxcala  y  sus  Municipios  y  con  la

finalidad  de  proceder  a  las  etapas  de

Entrevista  y  Evaluación,  la  Junta  de

Coordinación  y  Concertación  Política,

seleccionó  para  conformar  el  Jurado  al

que  se  hace  referencia  en  la  base

QUINTA numeral II de la Convocatoria, a

tres  personas  cuya  calidad  profesional,

académica,  experiencia  y  trayectoria,

permiten inferir que cuentan con sólidas

credenciales  para  llevar  a  cabo  su

función,  las  cuales  se  mencionan  a

continuación acompañadas de una breve

semblanza  curricular:  Wilfrido  Gutiérrez

Ortiz.  Es  Licenciado  en  Administración

Pública  y  Desarrollo  Municipal  por  la

Universidad  Popular  Autónoma  del

Estado de Puebla (UPAEP), ha obtenido

los grados de Maestría y Doctorado en

Gobierno,  Gestión  y Democracia  por  el

Colegio de Tlaxcala A. C. y es miembro

del  Sistema Nacional de Investigadoras

e Investigadores del CONAHCYT, (Nivel

Candidato).  Cuenta con Diplomados en

Presupuesto Basado en Resultados por

la  Secretaría  de  Hacienda  y  de

Innovación Gubernamental por el Coltlax

y  actualmente  cursa  el  Diplomado  en

Evaluación  de  Políticas  y  Programas

Públicos  de la  Secretaría  de  Hacienda.

Presidenta, solicito apoyo para continuar

con la lectura.

Presidenta,  se  pide  al  Diputado
Fabricio Mena Rodríguez continúe con

la lectura.

INTERVENCIÓN

DIPUTADO 

FABRICIO MENA RODRÍGUEZ

Con  su  permiso  Presidenta.  Ha  sido

catedrático  en  diversas  instituciones,

destacando las siguientes: ● Facultad de

Derecho,  Ciencias  Políticas  y

Administración Pública de la Universidad

Autónoma de Tlaxcala, impartiendo entre

otras la asignatura de Política y Estado.

● Carrera de Ingeniería financiera de la

Universidad  Politécnica  de  Tlaxcala,

impartiendo  entre  otras  las  asignaturas

de  Finanzas  Públicas  y  Finanzas

Internacionales ● Maestría en ingeniería

Administrativa  de  la  Universidad

Politécnica  de  Tlaxcala,  en  la  cual  se

desempeña  como  Presidente  de

Academia  e  imparte  asignaturas

relacionadas  con  la  Gestión

Organizacional.  ●  Centro  de  Estudios

Políticos  y  Sociales  del  Colegio  de

Tlaxcala  A.C.  desempeñándose  como



Profesor Investigador. Sus publicaciones

se enmarcan en la línea de investigación

sobre  Gobernanza  y  Políticas  Públicas

para  la  Sostenibilidad  y  recurre

principalmente  a  la  teoría  de  la

estructuración  para  analizar  la

interacción  entre  estructura  y  agentes

sociales en la producción y reproducción

de  diversas  problemáticas  sociales,  lo

que  le  ha  llevado  a  formar  parte  de

diversos  Grupos  y  Redes  de

Investigación  a  nivel  nacional  e

internacional  y  miembro  del  comité

editorial  de  la  revista  “Universo  de  la

Tecnología”  de  la  Universidad

Tecnológica  de  Nayarit.  En  el  ámbito

laboral,  destacan  el  haber  sido  Auditor

en  el  área  de  auditoría  de  entes

fiscalizables  estatales  del  Órgano  de

Fiscalización  Superior  de  Tlaxcala  y

Director  de  Organización  Social  del

Comité de Planeación para el Desarrollo

de  Tlaxcala  (COPLADET)  Pablo

Ranchero  Ventura.  Actualmente  en

estancia  posdoctoral  académica

(CONAHCyT) en El Colegio de Tlaxcala

A.  C.,  adscrito  al  Centro  de  Estudios

Políticos  y  Sociales  (CEPyS).  Doctor  y

Maestro  en  Estudios  Sociales

(especialización  en  procesos  políticos)

por  la  Universidad  Autónoma

Metropolitana, unidad Iztapalapa. Cuenta

con  una  estancia  académica  en  la

Universidad Castilla La Mancha, campus

de Ciudad Real  en España.  Licenciado

en historia por la Benemérita Universidad

Autónoma de  Puebla  y  Especialista  en

derecho  electoral  por  el  Tribunal

Electoral  del  Poder  Judicial  de  la

Federación.  En  el  ámbito  profesional-

electoral ha participado como “supervisor

electoral”  (PEF-  2011-2012)  y

“coordinador electoral” (2014) en el (ex)

Instituto  Federal  Electoral  y  como

“consejero  electoral”  distrital  (suplente)

en  el  2016  (Congreso  Constituyente,

Ciudad  de  México)  para  el  Instituto

Nacional Electoral. En el orden local se

participó  como  “consejero  electoral”

distrital  en  el  Instituto  Electoral  de  la

Ciudad  de  México  en  el  los  Procesos

Electorales  Ordinarios  de  2017-2018  y

20202021. En dicho organismo electoral

desde 2014 participa en la organización

de  los  procesos  de  elección  de  las

Comisiones de Participación Comunitaria

y  en  las  Consultas  de  Presupuesto

Participativo.  En  el  rubro  docente  es

profesor en la Facultad de Contaduría y

Administración  de  la  Universidad

Nacional Autónoma de México. También

ha  participado  en  otras  instituciones

públicas:  a)  División  de  Educación

Continua de la Facultad de derecho de la

UNAM  (perspectiva  de  género);  b)

Universidad  Autónoma  Metropolitana,

unidad  Lerma  (Políticas  públicas);  c)

Universidad  Rosario  Castellanos



(Derecho y Criminología); d) Universidad

Autónoma  de  la  Ciudad  de  México

(Ciencia  Política  y  Administración

Urbana).  En  instituciones  privadas  se

fungió  como  “director  académico”  de

licenciatura y posgrado en la Universidad

Chapultepec A. C. En las actividades de

la  sociedad  civil  es  miembro  de  la

Asociación  Mexicana  de  Ciencias

Políticas  (AMECIP);  se  cuenta  con

participación  en  actividades

profesionales  en la  Sociedad  Mexicana

de  Estudios  Electorales  (SOMEE);

miembro fundador de IUS Transforma A.

C.,  donde  se  imparten  cursos  de

formación  continua  en  el  orden  de  la

administración pública y electoral. Emelia

Higueras Zamora. Doctora en Desarrollo

Regional  por  El  Colegio  de  Tlaxcala,

A.C.  Profesora-Investigadora

perteneciente  al  Centro  de  Estudios

Políticos  y  Sociales  de  El  Colegio  de

Tlaxcala,  A.C.  Sus  líneas  de

investigación  son:  comportamiento

electoral,  liderazgo  político  y  análisis

espacial del voto en Tlaxcala; así como

transparencia  y  corrupción.  Se  ha

desempeñado como docente en el nivel

medio  superior  y  superior,  funcionaria

electoral durante las elecciones de 2004,

servidora pública en las administraciones

estatal  y  municipal  en  las  áreas  de

análisis de información y transparencia.

Desde mediados del año pasado se ha

colaborado  en  los  trabajos  de

investigación sobre la problemática de la

contaminación del Río Atoyac, como un

problema  complejo  y  desde  la

metodología  de  la  transdisciplina.

Pertenece a la Red de Politólogas, a la

Sociedad  Mexicana  de  Estudios

Electorales, A.C; también participa en el

programa de Mujeres Mentoras STEAM.

● Actividades  laborales  relacionadas  al

tema  de  Acceso  a  la  Información

Pública:  2015-2016.  Titular  del  Área

Técnica de Transparencia y  Acceso de

Información  del  Instituto  Tlaxcalteca  de

Elecciones.  2017-2018.  Titular  de

Transparencia en el Municipio de Contla

de  Juan  Cuamatzi.  ●  Actividades

académicas  relacionadas  al  tema  de

corrupción:  2020.  Titular  de  la  materia

“Ética  para  funcionarios  públicos”  del

programa  de  la  Maestría  en  Política  y

Acción Pública de El Colegio de Tlaxcala

A.C. 2020. Directora de tesis en relación

a  los  temas  de:  Gobierno  Abierto  en

Tlaxcala,  Corrupción  en  Tlaxcala  y

Políticas  Públicas  en  materia  de

Comunicación en Tlaxcala, del programa

de la  Maestría  en Gobierno,  Gestión  y

Democracia  de  El  Colegio  de  Tlaxcala

A,C.  2020.  Dictaminadora  de  artículos

científicos en materia de transparencia y

corrupción. 2021. Capítulo en coautoría:

“Gobierno,  Transparencia  y  Corrupción

en Tlaxcala. Retos y Oportunidades”. De



la Colección Grandes Retos de Tlaxcala.

El  Colegio  de  Tlaxcala.  2021.

Nombramiento  como  Secretaría  en  el

Jurado  del  examen  de  grado  de

Doctorado  en  Gobierno,  Gestión  y

Democracia,  con  el  tema  “Sistema

anticorrupción.  El  caso  de  la  Fiscalía

Especializada  en  Combate  a  la

Corrupción  en  el  Estado  de  Tlaxcala

2015-2020”, El Colegio de Tlaxcala A.C.

2022.  Capítulo  en  coautoría:  "Políticas

públicas y nuevas formas de gobernar en

Tlaxcala. El combate a la corrupción y su

andamiaje  institucional"  del  libro:

Tlaxcala:  Gobierno  y  política(s),  El

Colegio de Tlaxcala. 2023-2024. Artículo

en  proceso  “Políticas  Públicas  de  los

gobiernos de la alternancia: corrupción y

medio  ambiente”.  Proyecto  de

Investigación  ●  Actividades  de  difusión

relacionadas con el tema de corrupción:

2020-2023.  Participación  en  la  revisión

de  la  Guía  Consultiva  de  Desempeño

Municipal  del  INAFED a los  municipios

de  Tlaxcala,  en  los  módulos  1

Organización  y  módulo  8  Gobierno

Abierto.  2021.  Participación  en  el

proceso de selección de Integrantes del

Comité  de  Participación  Ciudadana.

Comisión  de  Puntos  Constitucionales,

Gobernación, Justicia y Asuntos Políticos

de la LXIII Legislatura del Congreso del

Estado de Tlaxcala.  2021. Participación

en los Foros virtuales para conformar el

Plan  Estatal  de  Desarrollo  2021-2027,

con el tema “Gobierno, Transparencia y

Corrupción”.  Coordinación  General  de

Planeación e Innovación de Gobierno del

Estado.  2021.  Constancia  de

participación  en  el  Seminario  en  línea

“Ética y Transparencia. Por un Gobierno

Abierto  con  perspectiva  de  Derechos

Humanos”.  Comisión  Estatal  de

Derechos  Humanos  de  Chiapas.

Constancia  de participación del  Módulo

“Por  un  gobierno  de  los  Ciudadanos,

construyamos  gobiernos  Observatorios

Ciudadanos Integrales”,  como parte  del

Diplomado Internacional para la Calidad

en  Gobierno”.  Fundación  Internacional

para  el  Desarrollo  de  Gobiernos

Confiables  (FIDEGOC).  Participación

como sinodal en el foro “Todos Somos la

Solución contra  la  Corrupción”,  Fiscalía

Especializada  en  Combate  a  la

Corrupción  del  Estado  de  Tlaxcala.

CUARTO. Que  con  fundamente  en  el

artículo  71  de  la  Ley  de  Fiscalización

Superior  y  Rendición  de  Cuentas  del

Estado  de  Tlaxcala  y  sus  Municipios  y

una vez publicada la lista de aspirantes,

la Junta de Coordinación y Concertación

Política,  a través del Jurado procedió a

desahogar la etapa de la entrevista por

separado,  a  aquellos  aspirantes  que

cubran el perfil. Este proceso se llevó a

cabo del 17 al 19 de octubre de 2023, en

la  Sala  de  Comisiones  Xicohténcatl



Axayacatzin  sitio  al  interior  del  Palacio

Juárez,  Recinto  Oficial  del  Poder

Legislativo del Estado Libre y Soberano

de  Tlaxcala,  ubicado  en  calle  Allende

número 31, Planta Baja, de la Ciudad de

Tlaxcala,  Tlaxcala,  a  partir  de  las  12

horas de las fechas referidas, el cual se

realizó bajo la siguiente metodología:  La

Entrevista  Del  17  al  19  de  octubre  de

2023 como lo marca la convocatoria que

rige  el  proceso  de  designación  de  la

persona  titular  del  Órgano  de

Fiscalización  Superior  de  Estado  de

Tlaxcala, a partir de las 12:00 horas, en

el Salón Xicohtencatl Axayacatzin, sito al

interior  del  Palacio  Juárez,  Recinto

Oficial.  El  criterio  de  selección  de  las

preguntas  será  con  relación  a  conocer

detalladamente  la  experiencia,  valores,

habilidades-capacidades y motivos de los

aspirantes.  El  valor  porcentual  de  la

entrevista será del 30%. El procedimiento

realizado  fue  el  siguiente:  1.  Los

entrevistados  se  presentaron  y  se

identificaron.  La  presentación  y  la

identificación no podían durar más de 2

minutos. 2. Se colocaron dos recipientes

al  frente  del  Jurado,  un  recipiente

contenía las preguntas elaboradas por el

Jurado y el otro, contenía las preguntas

elaboradas por los Diputados integrantes

de  la  Junta  de  Coordinación  y

Concertación  Política.  3.  El  aspirante

tomó de un recipiente a la vista de todos,

tres preguntas escritas seleccionadas al

azar,  de  un  banco  de  preguntas

elaboradas por el Jurado y una pregunta

seleccionada  al  azar  de  un  banco  de

preguntas  elaboradas  por  las  y  los

Diputados y se la entregó al miembro del

Jurado que se le indicó. La lectura de las

preguntas de los Diputados se hizo por

medio de rotación, empezando la primera

pregunta  por  el  extremo  izquierdo  y

continuando con el  miembro del Jurado

que  se  encuentre  a  la  derecha.  Esta

posición  se  consideró  desde  la

perspectiva del aspirante. Cada aspirante

solo  respondió  una  pregunta  de  los

Diputados  integrantes  de  la  Junta  de

Coordinación  y  Concertación  Política,

debido a que el tiempo máximo para la

entrevista  fue  de  20  minutos  por

aspirante.  4.  Las  preguntas  fueron

entregadas a  los  miembros del  Jurado,

siendo entregada la primera pregunta al

miembro del Jurado qué se encontraba al

extremo izquierdo, hasta finalizar con el

tercer integrante del extremo derecho. 5.

Cada  integrante  del  Jurado  aplicó  una

pregunta, el ejercicio se repitió hasta que

el Jurado realizó un total de 4 preguntas.

6.  El  tiempo  máximo  estimado  para  la

presentación  de  cada  aspirante  y  para

responder  las  4  preguntas  fue  de  20

minutos con tiempo cronometrado. 7. La

participación  de  los  aspirantes  fue  de

acuerdo al orden de la lista publicada el



16 de octubre de 2023, por la Junta de

Coordinación  y  Concertación  Política,

como lo marca la convocatoria. Cada una

de las y los integrantes de la Junta de

Coordinación  y  Concertación  Política

pudieron participar hasta con 4 preguntas

escritas, las cuales se entregaron el 13

de  octubre  de  2023.  Los  criterios  de

evaluación se integraron de acuerdo con

las siguientes tablas:

  

Tabla 1. Criterios de evaluación para
la entrevista. 

Aspectos por evaluar Puntaje máximo

Experiencia 2 

Valores y motivos 4 

Habilidades y capacidades 4 

Total 10 

 
Tabla 2. Rangos del puntaje máximo

Experiencia

Deficiente 0

Parcialmente correcto 1

Correcto- excelente 2

 
Valores y motivos

Deficiente 0

Parcialmente correcto 1-2

Correcto-excelente 3-4

 
Habilidades y capacidades

Deficiente 0 

Parcialmente correcto 1-2 

Correcto- excelente 3-4 

 La  evaluación escrita. La  evaluación

escrita se realizó el viernes 20 de octubre

de  2023 en  un horario  de  10:00 am a

12:00 pm en el Salón Blanco del Palacio

Juárez  Planta  Baja  del  Congreso  del

Estado  de  Tlaxcala,  como  lo  indicó  la

Convocatoria. El criterio de selección de

las  preguntas  fue  con  relación  a  los

conocimientos  en  materia  de  control,

auditoría  financiera  y  de

responsabilidades. El valor porcentual de

la  evaluación  escrita  es  del  70%.  El

formato  de  la  evaluación  estuvo

integrado  por  una  hoja  de  preguntas  y

una  hoja  de  respuestas  para  cada

aspirante; asimismo, se encontró dividida

en 30 preguntas cerradas con valor  de

un punto cada respuesta acertada (con 4

opciones de respuesta)  y  10 preguntas

abiertas  con  valor  de  2  puntos  cada

respuesta acertada; para dar un total de

40  preguntas  con  50  puntos.  Los

ejemplares  de  la  evaluación  escrita

fueron entregados por los miembros del

Jurado en sobre cerrado y firmado el 20

de  octubre  de  2023  a  las  10  am,  en

presencia de los integrantes de la Junta

de Coordinación y Concertación Política,

de un notario  y  de los  aspirantes.  Una

vez concluido el tiempo de la evaluación



(2  horas),  los  integrantes  del  Jurado

revisaron las respuestas e integraron el

informe de la evaluación con el listado de

aspirantes de mayor a menor puntuación

a  la  Junta  de  Coordinación  y

Concertación  Política.  La  participación

del  Jurado  concluyó  al  entregar  el

informe  a  la  Junta  de  Coordinación  y

Concertación  Política.  Al  finalizar  esta

etapa, los resultados que obtuvieron las y

los aspirantes fueron los

Siguientes: PUNTAJE Y RESULTADOS
DE LA ETAPA II ENTREVISTA.

Fecha No. Nombre del 
aspirante 
entrevistado

Puntaje 
obtenido en 
la entrevista

17 de 
oct

1 Ahuatzi 
Paredes 
Mauricio Arturo

15

2 Cabrera García
Karina Vianey

19

3 Camilo Fuentes
Luis Felipe

14

4 Cuatepotzo 
Sánchez 
Lucero

16

5 Escobar Pluma 
Héctor

16

6 Fernández 
Derreza Jaime 
Víctor

25

7 García Báez 
Gustavo

15

8 Hernández 
Bautista Martín

8

18 de 
oct

9 Hernández 
Lara Joel

15

10 Hernández 
Montiel Lorena

18

11 Huitrón 
Sánchez 
Enrique

22

12 Juárez Castillo 
Angélica

24

13 Mendieta 
Cahuantzi 
Armando

21

14 Muñoz Lugo 
Jorge Omar

21

15 Netzahual 17

Conde 
Armando

16 Olivares 
Sánchez Silvia

21

19 de 
oct

17 Ordoñez 
Carrera Joel 
Trinidad

23

18 Ortega Corona 
Tomás

14

19 Paredes Tlachi 
José

25

20 Pérez George 
Sergio

21

21 Roldán Peña 
Miguel Ángel

14

22 Salas Miguela 
Arturo Lucio

20

23 Temoltzin 
Teomitzi 
Andrés

23

PUNTAJE Y RESULTADOS DE LA
ETAPA III EXAMEN ESCRITO

No. Nombre del aspirante Puntaje

1 Ahuatzi  Paredes  Mauricio
Arturo

21.0

2 Cabrera García Karina Vianey 42.0

3 Camilo Fuentes Luis Felipe 36.4

4 Cuatepotzo Sánchez Lucero 19.6

5 Escobar Pluma Héctor 44.8

6 Fernández  Derreza  Jaime
Víctor

39.2

7 García Báez Gustavo 39.2

8 Hernández Bautista Martín 22.4

9 Hernández Lara Joel 22.4

10 Hernández Montiel Lorena 37.8

11 Huitrón Sánchez Enrique 40.6

12 Juárez Castillo Angélica 46.2

13 Mendieta Cahuantzi Armando 37.8

14 Muñoz Lugo Jorge Omar 28.0

15 Netzahual Conde Armando 18.2

16 Olivares Sánchez Silvia 36.4



17 Ordoñez Carrera Joel Trinidad 28.0

18 Ortega Corona Tomás 28.0

19 Paredes Tlachi José 26.6

20 Pérez George Sergio 49.0

21 Roldán Peña Miguel Ángel 29.4

22 Salas Miguela Arturo Lucio 53.2

23 Temoltzin Teomitzi Andrés 46.2

Por tanto y una vez que se desahogaron

las  etapas  II  y  III  del  proceso  de

selección consistentes en la Entrevista y

Examen  escrito,  esta  Junta  de

Coordinación  y  Concertación  Política

procedió al desarrollo de la ponderación

de  los  resultados  obtenidos  en  ambas

etapas,  mismas  que  se  muestran  de

mayor a menor en la siguiente tabla:

PUNTAJE Y RESULTADOS FINALES
EN ORDEN DESCENDENTE.

No. Nombre del Aspirante Puntaje
Total

1 Salas  Miguela  Arturo
Lucio

73.2

2 Juárez Castillo Angélica 70.2

3 Pérez George Sergio 70.2

4 Temoltzin  Teomitzi
Andrés

69.2

5 Fernández Derreza Jaime
Víctor

64.2

6 Huitrón Sánchez Enrique 62.2

7 Cabrera  García  Karina
Vianey

61.0

8 Escobar Pluma Héctor 60.8

9 Mendieta  Cahuantzi 58.8

Armando

10 Olivares Sánchez Silvia 57.4

11 Hernández  Montiel
Lorena

55.8

12 García Báez Gustavo 54.2

13 Paredes Tlachi José 51.6

14 Ordoñez  Carrera  Joel
Trinidad

51.0

15 Camilo  Fuentes  Luis
Felipe

50.4

16 Muñoz Lugo Jorge Omar 49.0

17 Roldán  Peña  Miguel
Ángel

43.4

18 Ortega Corona Tomás 42.0

19 Hernández Lara Joel 37.4

20 Ahuatzi  Paredes Mauricio
Arturo

36.0

21 Cuatepotzo  Sánchez
Lucero

35.6

22 Netzahual  Conde
Armando

35.2

23 Hernández  Bautista
Martín

30.4

QUINTO. Una vez que fueron agotadas

las  anteriores  etapas,  esta  Junta  de

Coordinación  y  Concertación  Política

determinó  por  acuerdo  de  sus

integrantes,  que  la  TERNA  que  será

sometida a consideración del Pleno del

Congreso  del  Estado,  será  la  de

aquellos  perfiles  que,  como

consecuencia  de  una  profunda

valoración,  análisis,  buen  juicio  y  del

debido  cumplimiento  de  todos  y  cada



uno de los requisitos establecidos en la

multicitada  Convocatoria,  se  concluye

que  son  los  siguientes  los  que,  a

consideración  de  esta  colegialidad,

cumplen a cabalidad con los elementos

para  conformar  las  propuestas  que  se

enuncian en el  siguiente  apartado.  Sin

demérito  de  la  trayectoria  profesional,

académica  o  laboral  de  todos  y  cada

uno de los participantes acreditados en

el  procedimiento  que  nos  ocupa,  en

ejercicio  de  facultades  soberanas

conferidas  a  esta  Legislatura,  se

determina  proponer  ante  el  Pleno  del

Congreso del Estado de Tlaxcala, que la

terna para elegir al Auditor Superior del

Órgano  de  Fiscalización  Superior  del

Congreso  del  Estado  de  Tlaxcala,  se

integre por:  

No
.

Nombre  del
Aspirante

Puntaje
Total

1 Salas  Miguela  Arturo
Lucio

73.2

2 Juárez  Castillo
Angélica

70.2

3 Pérez George Sergio 70.0

A efecto de abundar  respecto de dicha

determinación  soberana,  conviene

destacar  que  de  la  interpretación

armónica  de  artículos  39  y  41  de  la

Constitución  Política  de  los  Estados

Unidos  Mexicanos,  en  relación  con  lo

previsto  en  el  artículo  2  de  la

Constitución Local, la soberanía nacional

reside  en  el  pueblo  y  que  éste  último

ejerce dicha soberanía por medio de los

poderes de la Unión, y por los poderes

de  los  Estados,  en  términos  de  la

Constitución  Federal  y  de  los  Estado,

respectivamente;  y  en  el  estado  de

Tlaxcala,  la  soberanía  se  ejerce  por  el

Poder Público en el modo y términos que

establecen  la  Constitución  Local  y  la

Federal, mediante el establecimiento del

orden  jurídico  de  su  competencia  y  la

elección  y  designación  de  sus  propias

autoridades locales  en los  términos del

pacto  federal.  Así,  en  términos  del

artículo 31 y 32 segundo párrafo, de la

Constitución  Local,  el  Poder  Legislativo

del Estado, se deposita en una Asamblea

que se denomina “Congreso del Estado

de  Tlaxcala”,  de  modo  que  dicha

asamblea, en representación del Pueblo,

ejerce  la  soberanía  conforme  a  las

facultades  que  tiene  expresamente

establecidas en la constitución y en las

leyes. En tal sentido, de conformidad con

el  artículo  54  fracción  XVII de  la

Constitución  Local  y  71  de  la  Ley  de

Fiscalización  Superior  y  Rendición  de

Cuentas  del  Estado  de  Tlaxcala  y  sus

Municipios,  el  Congreso  Local,  tiene  la

facultad de designar al  Auditor Superior

del Órgano de Fiscalización Superior del

Congreso del Estado de Tlaxcala, lo cual,

constituye  una  facultad  soberana,  que



consiste  en  la  libre  determinación  del

poder público, que dimana del pueblo y

se  instituye  para  beneficio  de  éste,  a

través  de  los  poderes  del  Estado,  de

entre  los  cuales  se  encuentra  el  poder

legislativo local.  Así,  el  Congreso Local

está en aptitud de ejercer dicha facultad,

de manera independiente, sin necesidad

de  injerencia  externa  de  alguna  otra

persona o  poder.  Lo anterior  encuentra

justificación, por la circunstancia de que

el  Congreso  Local,  es  un  órgano  de

representación  conformado  mediante  la

elección de los ciudadanos, conforme a

los  principios  de  mayoría  relativa  y  de

representación  proporcional,  en  los

términos  previstos  en  el  artículo  32,

primero  y  segundo  párrafos,  de  la

Constitución Local; por tanto, se trata de

un órgano colegiado que, al ejercer sus

facultades,  expresa la voluntad popular,

lo que es un rasgo característico de las

democracias constitucionales, en las que

el  pueblo  soberano  está  representado

por el órgano legislativo. De modo que, la

presentación  de  la  terna,  y  de  ésta,  la

elección  del  Titular  del  Órgano  de

Fiscalización  Superior,  constituyen  el

ejercicio  de  una  facultad  exclusiva  de

esta Legislatura, dado que el  Congreso

en su carácter de representante popular,

tiene la facultad de nombrar a la persona

titular  del  Órgano  de  Fiscalización

Superior del Estado de Tlaxcala, el cual

cuenta  con  autonomía  técnica  y  de

gestión,  en  cumplimiento  al  mandato

previsto en el artículo 54 fracción XVII de

la  Constitución  Local.    SEXTO. Que

habiendo  precisado  lo  anterior,  se

DICTAMINA  que  las  personas

mencionadas en el apartado QUINTO del

presente Acuerdo, son las idóneas para

ser consideradas dentro de la terna que

se somete a consideración del Pleno del

Congreso Local, en virtud de que como

se vio en el considerando que antecede,

dichos  participantes  cumplen  con  los

requisitos  exigidos  por  la  Base

SEGUNDA  y  TERCERA  de  la

Convocatoria,  pues está acreditado que

cumplen con los requisitos establecidos

en  el  artículo  106,  de  la  Constitución

Política del Estado Libre y Soberano de

Tlaxcala, y 73 de la Ley de Fiscalización

Superior  y  Rendición  de  Cuentas  del

Estado de Tlaxcala y sus Municipios, así

como  en  la  Convocatoria  objeto  del

presente acuerdo, consistentes en: I. Ser

ciudadano  mexicano  y  habitante  del

Estado  con  una  residencia  mínima  de

cinco años y encontrarse en pleno goce

de sus derechos; II. Tener cuando menos

treinta  años  cumplidos  el  día  de  su

designación;  III.  Poseer  título  y  cédula

profesional en algún área de las ciencias

económico  administrativas  y  tener

experiencia de cinco años en materia de

control,  auditoría  financiera  y  de



responsabilidades;  IV.  Gozar  de  buena

reputación  y  no  haber  sido  condenado

por  delito  intencional  que  amerite  pena

corporal  de  más de un año de prisión;

pero si se tratare de falsificación o delitos

patrimoniales  u  otro  que  lastime

seriamente la buena fama en el concepto

público, se le inhabilitará para el  cargo,

cualquiera que haya sido la pena; V. No

haber  sido  Gobernador  del  Estado,

Secretario,  Procurador  General  de

Justicia,  oficial  mayor,  titular  de entidad

paraestatal, contralor, senador, diputado

federal  o  local,  presidente  municipal,

tesorero  o  síndico  municipal,  en

funciones, seis meses previos al día de

la  designación.  VI.  No  prestar  servicio

profesional alguno en otra dependencia,

no ser ministro de culto religioso y no ser

miembro del ejército y fuerzas armadas

del  país.  Diputada  Presidenta,  pido

apoyo para continuar con la lectura.

Presidenta,  se pide al  Diputado Jaciel
González  Herrera continúe  con  la

lectura. 

INTERVENCIÓN

DIPUTADO 

JACIEL GONZÁLEZ HERRERA

Con su permiso Presidenta, continuo con

la lectura. Lo anterior se acredita con los

documentos  presentados  por  las  tres

ciudadanas y ciudadanos seleccionados,

mismos que a continuación se detallan:

a) Arturo Lucio Salas Miguela. Acredita

ser mexicano y tener más de treinta años

mediante  acta  de  nacimiento  con  folio

A29  1337992,  la  cual  se  encuentra

asentada en el acta 163 de fecha 24 de

febrero  de 1968,  levantada por  Agustín

García Quinto,  Oficial  del  Registro Civil

del Municipio de San Pablo del Monte en

el Estado de Tlaxcala. Exhibe constancia

de radicación de fecha 4 de octubre de

2023, mediante la cual el Presidente de

Comunidad  de  San  Nicolás,  Adrián

Romero  Rojas,  perteneciente  al

Municipio  de  San  Pablo  del  Monte,

acredita  su radicación desde hace más

de 50 años hasta la fecha. Exhibe título

de Licenciado en Administración Pública

de fecha 19 de febrero de 1997 expedido

por la Benemérita Universidad Autónoma

de  Puebla,  así  como  la  cédula

profesional  respectiva  con  número

2438805 de fecha 24 de marzo de 1997

emitida  por  la  Dirección  General  de

Profesiones  de  la  Secretaría  de

Educación  Pública.  Asimismo,  exhibe

constancia de no antecedentes penales

de fecha 4 de octubre de 2023, expedida

por la  Procuraduría General  de Justicia

del Estado. En cuanto a su experiencia

profesional,  exhibe  una  constancia

laboral  de  fecha  9  de  marzo  de  1994

emitida  por  el  entonces  Coordinador

Técnico del Consejo de Desarrollo Rural,



mediante  la  cual  hace  constar  que

durante el  año 1993 colaboró en dicha

Coordinación.  Constancia  de  laboral

firmada  por  el  Secretario  Técnico  del

Ayuntamiento de Tepeyanco, mediante el

cual acredita haber fungido como Jefe de

Departamento  en  dos  periodos,  el

primero que comprende del 15 de enero

de 2011 al 31 de diciembre de 2013 y en

cuanto  lo  que  corresponde  al  segundo

del 1° de abril de 2014 al 31 de diciembre

de 2016. Asimismo, exhibe una segunda

constancia  laboral  del  Secretario  de

Ayuntamiento  del  Municipio  de  San

Pablo del Monte de fecha 6 de octubre

de 2023, mediante la cual acredita haber

fungido como Jefe de Departamento de

del 1° de enero de 1995 al 04 de junio de

1997; Tesorero Municipal del 05 de junio

de 1997 al 31 de diciembre de 1998; Jefe

de Departamento de Contabilidad del 15

de  enero  de  2002  al  15  de  enero  del

2005; así como Tesorero Municipal del 1°

de  enero  de  2017  al  30  de  agosto  de

2021.  De  lo  anterior,  se  deprende  que

cuenta con la experiencia de 5 años que

mandata la Constitución para estar en la

aptitud de ser elegible para el cargo de

Auditor  Superior  del  Estado.  Asimismo,

de información entregada y relacionada

en  el  presente  instrumento;  no  se

vislumbra  alguna  restricción  que  le

impida desempeñar el  cargo de Auditor

Superior del Estado. b) Angelica Juárez

Castillo.  Acredita ser mexicana y tener

más  de  treinta  años  mediante  acta  de

nacimiento con folio A29 999440, la cual

se encuentra asentada en el acta 149 de

fecha  05  de  noviembre  de  1969,

levantada por Constantino Hernández V.,

Oficial del Registro Civil del Municipio de

Amaxac  de  Guerrero  en  el  Estado  de

Tlaxcala.  Exhibe  constancia  de

radicación  de  fecha  09  de  octubre  de

2023,  expedida  por  la  Secretaria  del

Ayuntamiento  de  Amaxac  de  Guerrero,

Lizbet Hernández Mora, mediante la cual

acredita  su radicación desde hace más

de 54 años hasta la fecha. Exhibe título

de  Licenciada  en  Administración  de

Empresas  de  fecha  22  de  agosto  de

2003  expedido  por  el  Instituto

Tecnológico  de  Apizaco,  así  como  la

cédula  profesional  respectiva  con

número  4018483  de  fecha  11  de

diciembre  de  2003  emitida  por  la

Dirección General  de Profesiones de la

Secretaria  de  Educación  Pública.

Asimismo,  exhibe  constancia  de  no

antecedentes  penales  de  fecha  09  de

octubre  de  2023,  expedida  por  la

Procuraduría  General  de  Justicia  del

Estado.  En  cuanto  a  su  experiencia

profesional,  exhibe  una  constancia  de

fecha 9 de octubre de 2023 emitida por la

Auditora  Superior  del  Órgano  de

Fiscalización Superior  del Congreso del

Estado de Tlaxcala, María Isabel Delfina



Maldonado Textle, mediante la cual hace

constar  que desde el  01 de febrero de

2002 a la fecha ha laborado en el Órgano

de  Fiscalización  Superior.  Habiendo

laborado como Auditora de la Dirección

de Auditoría del 01 de febrero de 2002 al

31  de  mayo  de  2011.  Posteriormente

como  Jefa  de  Departamento  del  1  de

julio  de  2011  al  31  de  mayo  de  2016.

Después  como  Subdirectora  "B"  en  la

Dirección  de  Auditoria  Municipal  del  1°

de junio al 15 de julio de 2016 y como

Subdirectora  "A"  en  la  Dirección  de

Auditoria  Municipal  del  16  de  julio  del

2016 al 31 de marzo de 2017. Así como

Directora en la Dirección de Auditoria a

Entes Municipales del 1° de abril de 2017

a la fecha.  De lo anterior,  se deprende

que cuenta con la experiencia de 5 años

que mandata la Constitución para estar

en la aptitud de ser elegible para el cargo

de  Auditor  Superior  del  Estado.

Asimismo, de la información entregada y

relacionada en el  presente  instrumento;

no se vislumbra alguna restricción que le

impida desempeñar el  cargo de Auditor

Superior  del  Estado.  c)  Sergio  Pérez
George.  Acredita  ser  mexicano y  tener

más  de  treinta  años  mediante  acta  de

nacimiento  con  folio  A29  1294008,  la

cual  se  encuentra  asentada  en  el  acta

216  de  fecha  18  de  mayo  de  1987,

levantada  por  la  Oficialía  0001  del

Registro Civil del Municipio de Panotla en

el Estado de Tlaxcala. Exhibe constancia

de radicación de fecha 03 de octubre de

2023,  expedida  por  el  Presidente  de

Comunidad de San Mateo Huexoyucan,

Ventura  Valencia  Solano,  mediante  la

cual  acredita  su  radicación desde hace

más de 36 años hasta la fecha. Exhibe

título  de  Licenciado  en  Contaduría

Pública  de  fecha  17  de  septiembre  de

2009  expedido  por  la  Universidad

Autónoma  de  Tlaxcala,  así  como  la

cédula  profesional  respectiva  con

número 6413952 de fecha 08 de abril de

2010 emitida por la Dirección General de

Profesiones  de  la  Secretaria  de

Educación  Pública.  Asimismo,  exhibe

constancia de no antecedentes penales

de  fecha  04  de  octubre  de  2023,

expedida por la Procuraduría General de

Justicia  del  Estado.  En  cuanto  a  su

experiencia  profesional,  exhibe  una

constancia  de  fecha  03  de  octubre  de

2023 emitida por la Auditora Superior del

Órgano  de  Fiscalización  Superior  del

Congreso del Estado de Tlaxcala, María

Isabel  Delfina  Maldonado  Textle,

mediante la cual hace constar que desde

el 04 de marzo de 2013 al 31 de enero

de 2015 se desempeñó como Auditor "C"

y del 1° de febrero de 2015 al 1° de abril

de 2016 como Auditor "B" en el Órgano

de  Fiscalización  Superior.

Adicionalmente,  exhibe  una  constancia

de fecha 06 de octubre de 2023 emitida



por el Presidente Municipal de Tepetitla

de  Lardizábal,  Alán  Alvarado  Islas,

mediante la cual hace constar que desde

el 1° de enero de 2017 al 15 de febrero

de 2021 se desempeñó como contador

general  del  municipio.  Así  como  una

constancia  de  fecha  06  de  octubre  de

2023  emitida  por  la  Directora  de

Recursos Humanos de la Oficialía Mayor

de Gobierno, Pamela Popocatl Sandoval,

donde  hace  constar  que  prestó  sus

servicios al  Gobierno del  Estado del  1°

de septiembre de 2021 al 31 de octubre

de octubre de 2021, ocupando el puesto

de  Director  Administrativo.  Por  último,

exhibe  una  constancia  de  fecha  06  de

octubre de 2023 emitida por la Directora

de  Recursos  Humanos  de  la  Oficialía

Mayor  de  Gobierno,  Pamela  Popocatl

Sandoval,  donde  hace  constar  que

prestó  sus  servicios  al  Gobierno  del

Estado del 1° de noviembre de 2021 al

30 de septiembre de 2023,  ocupado el

puesto de Director Administrativo. De lo

anterior, se deprende que cuenta con la

experiencia  de  5  años  que  mandata  la

Constitución para estar en la aptitud de

ser  elegible  para  el  cargo  de  Auditor

Superior  del  Estado.  Asimismo,  de  la

información entregada y relacionada en

el presente instrumento: no se vislumbra

alguna  restricción  que  le  impida

desempeñar el cargo de Auditor Superior

del  Estado.  Finalmente,  cabe  destacar

que para la  proposición de la  terna,  se

hace  uso  de  la  facultad  soberana

concedida  a  esta  Legislatura  Local,

soberanía  que  dimana  del  poder  del

pueblo  que  es  representado  por  esta

Asamblea  legislativa,  conforme  a  lo

previsto en el artículo 32 segundo párrafo

de la Constitución Local,  esto en virtud

de  que,  la  designación  y  los  actos

intermedios  de  este  procedimiento  son

soberanos, precisando que quien resulte

electo  de  entre  la  terna  referida,

desempeñará su cargo por un lapso de

siete  años,  esto  atento  al  principio  de

supremacía constitucional, conforme a lo

previsto  en  el  artículo  116,  fracción  II,

párrafo quinto, de Carta la Magna. Por lo

anteriormente  expuesto,  esta  Junta  de

Coordinación  y  Concertación  Política

presenta la propuesta con: 

PROYECTO DE ACUERDO

PRIMERO.  Con  fundamento  en  los

artículos 45,  48,  54,  fracción XVII,  104,

105 y 106 de la Constitución Política del

Estado Libre y Soberano de Tlaxcala; 9

fracción III, 63, 64, 66 y 68 fracciones I y

VII  de  la  Ley  Orgánica  del  Poder

Legislativo  del  Congreso del  Estado de

Tlaxcala; 70 fracción V. 71, 72 y 73 de la

Ley  de  Fiscalización  Superior  y

Rendición  de  Cuentas  del  Estado  de

Tlaxcala y sus Municipios; así como en

los numerales QUINTO y SEXTO de la



Convocatoria de fecha 28 de septiembre

del 2023; acuerda respecto del resultado

de la evaluación de las y los candidatos y

la propuesta  de  terna,  para  la
designación de la persona titular  del
Órgano de Fiscalización Superior del
Congreso del Estado de Tlaxcala, para
el  periodo  comprendido  del  2  de
noviembre del 2023 al 1 de noviembre
del  2030,  misma que  se  integra  por:  •
ARTURO  LUCIO  SALAS  MIGUELA;  •
ANGÉLICA  JUÁREZ  CASTILLO;  •
SERGIO PÉREZ GEORGE; SEGUNDO.
Publíquese  el  presente  Acuerdo  en  el

Periódico Oficial del Gobierno del Estado

de  Tlaxcala.  Dado  en  la  Sala  de

Sesiones  del  Palacio  Juárez,  recinto

oficial  del  Poder  Legislativo  del  Estado

Libre  y  Soberano  de  Tlaxcala,  en  la

Ciudad de Tlaxcala de Xicohténcatl, a 23

de  octubre  de  2023.  Junta  de
Coordinación y Concertación Política.
Dip.  Mónica  Sánchez  Angulo.
Representante  del  Partido  Encuentro

Social Tlaxcala y Presidenta de la Mesa

Directiva.  Dip.  Marcela  González
Castillo.  Presidenta  de  la  Junta  de

Coordinación  y  Concertación  Política  y

Coordinadora  del  Grupo  Parlamentario

de  MORENA.  Dip.  Miguel  Ángel
Covarrubias  Cervantes.  Coordinador

del Grupo Parlamentario del Partido del

Trabajo. Dip. Fabricio Mena Rodríguez.
Coordinador del Grupo Parlamentario del

Partido Revolucionario Institucional.  Dip.
Juan  Manuel  Cambrón  Soria.
Coordinador del Grupo Parlamentario del

Partido  de  la  Revolución  Democrática.

Dip.  Jaciel  González  Herrera.
Coordinador del Grupo Parlamentario del

Partido Verde Ecologista de México. Dip.
Lenin  Calva  Pérez.  Coordinador  del

Grupo  Parlamentario  del  Partido  Nueva

Alianza  Tlaxcala.  Dip.  José  Gilberto
Temoltzin  Martínez.  Representante  del

Partido  Acción  Nacional.  Dip.  Laura
Alejandra Ramírez Ortiz. Representante

del  Partido  Alianza  Ciudadana.  Dip
Reyna  Flor  Báez  Lozano.
Representante  del  Partido  Fuerza  por

México. Es  cuanto  Diputada
Presidenta.

Presidenta,  se  concede  el  uso  de  la

palabra  al  Diputado Juan  Manuel
Cambrón Soria.

INTERVENCIÓN

DIPUTADO 

JUAN MANUEL CAMBRÓN

SORIA

Con  su  permiso  Presidenta,  muchas

gracias,  antes  de  que  se  someta  a

votación  el  acuerdo  que  se  acaba  de

presentar  de  la  Junta  de  Coordinación

Política,  quiero  hacer  uso  de  esta

Tribuna  para  plantear  algunos

comentarios. Primero, quiero reconocer y



decir que el procedimiento que se siguió

al  interior  de  la  Junta  de  Coordinación

Política, de la cual formó parte, se hizo

con la mayor transparencia y apegados a

la  legalidad,  también debo  reconocer  o

hacer  un  reconocimiento  a  quienes

participaron  en  el  proceso,  a  todos

quienes  se  inscribieron,  mi

reconocimiento, porque hubo en la gran

mayoría talento, capacidad, conocimiento

y  una  buena  carga  de  expertiz  de

muchos  de  ellos  que  tuvieron  un  gran

desempeño,  por  lo  tanto,  los  tres

nombres  que  vienen  en  este  acuerdo,

hay que decirlo, así son, al final, de los

tres mejor evaluados, por lo tanto, quien

resulte  electo  será  quien  tuvo  el  mejor

desempeño en este ejercicio  y  a pesar

de  lo  que  digan  los  medios  de

comunicación de que esto ya estaba, lo

he leído en algunas columnas de que ya

está planchado, la verdad es que no es

cierto, se dio un proceso  muy correcto

de selección, de evaluación, de cada uno

de los participantes, por lo tanto, quiero

hacerle una sugerencia muy respetuosa

a quien será electo en unos momentos

Titular  del  Órgano  de  Fiscalización

Superior, diría yo, las tareas pendientes

que  surgen  de  lo  que  muchos  de  los

participantes  dijeron en sus entrevistas,

número  uno,  un  compromiso  con  la

profesionalización  del  Órgano  de

Fiscalización  Superior,  es  fundamental

que los hombres y mujeres que formen

parte del  cuerpo de trabajo,  del  cuerpo

técnico,  sean  los  que  tengan  el  mejor

experticia y la mayor experiencia, que no

haya  designaciones  por  encargo  del

personal por recomendados de diputados

o diputadas o externos al congreso, dos,

derivado  de  lo  primero,  se  tiene  que

instaurar  un  servicio  profesional  de

carrera  en  el  Órgano  de  Fiscalización

Superior  que  de  estabilidad  y  que  dé

certeza  a  todos  quienes  ahí  trabajan,

tres, debe haber un compromiso con la

autonomía  plena  del  Órgano  de

Fiscalización  Superior,  no  se  tiene  que

olvidar  que  la  jerarquía  y  la

responsabilidad  constitucional  de  ese

Órgano  de  Fiscalización  es  con  el

Congreso  del  Estado,  es  con  los

diputados, por lo tanto, los informes de

fiscalización  no  tienen  que  llegar  a

Palacio  de  Gobierno,  tienen  que

revisarse y analizarse primero aquí en el

Congreso del Estado, porque al final y el

Órgano  de  Fiscalización  no  tiene  que

verse con como un brazo inquisidor, sino

por el contrario, como un órgano técnico

que cumple una función muy específica,

número  cuatro,  el  Órgano  de

Fiscalización  tiene  que  comprometerse

con la transparencia, se tiene que dar la

mayor  difusión a  todos los  informes se

tiene  que  conocer  y  dar  seguimiento  a

cada  una  de  las  observaciones  y  tiene



que haber garantía de audiencia para los

órganos  que  son  evaluados  o

fiscalizados  para  los  entes  obligados,

tiene  que  haber  garantía  audiencia,  y

cinco,  un  compromiso  pleno  con  el

combate a la corrupción y el combate a

la  impunidad.  Cuántos  casos  sabemos,

en  lo  oscurito,  de  que  se  ponen  de

acuerdo  a  veces  en  el  Órgano  de

Fiscalización,  con  algunos  presidentes

municipales, todos lo hemos escuchado,

por lo tanto eso tiene que terminar.  No

puede  haber  acuerdos  subrepticio

tampoco se tiene que utilizar  el  órgano

de  fiscalización  para  favorecer  las

empresas  del  esposo  o  la  esposa  de

quien  lo  encabeza.  Eso  no  tiene  que

volver no tiene que volver a ocurrir y se

le  tiene  que  dar  seguimiento  a  las

denuncias  penales  que  presenta  el

Órgano de Fiscalización a las que le da

vista la Procuraduría cuando hay desvío

de recursos en las comunas municipales,

porque  casos  hay  muchos  de  que  han

generado tremendos desfalcos, ahí están

las tareas pendientes, es el compromiso

que tiene que asumir la persona que se

designe en unos momentos y reitero la

confianza, el voto de confianza de que lo

hará  con  capacidad,  con  talento,  con

compromiso y con convicción, es cuanto

Presidenta. 

Presidenta,  se  concede  el  uso  de  la

palabra  al  Diputado  Jaciel  González
Herrera.

INTERVENCIÓN

DIPUTADO 

JACIEL GONZÁLEZ HERRERA

Gracias Presidenta, con el permiso de la

mesa  directiva,  compañeras,

compañeros  diputados,  medios  de

comunicación,  todos  los  presentes,

pueblo de Tlaxcala, muy buenos días, mi

intervención  es  a  favor  del  proceso  de

evaluación para la designación del nuevo

y  próximo  Titular  del  Órgano  de

Fiscalización del Congreso del Estado de

Tlaxcala,  es  necesario  resaltar  la  gran

importancia que tiene este nombramiento

de  tan  relevante  cargo,  toda  vez  que,

como  todos  sabemos,  por  mandato,  el

titular del citado órgano es el encargado

de  fiscalizar  el  uso  de  los  recursos

públicos de todo ente que haya captado,

recaudado,  administrado,  manejado  o

ejercido recursos públicos y como es de

notarse, la responsabilidad que conlleva

el cargo es de suma importancia. En este

orden de ideas quiero destacar el trabajo

realizado por la Junta de Coordinación y

Concertación  Política,  resaltar  la

participación de las y los integrantes de

la  junta,  así  como  reconocer  a  la

Presidenta  de  la  misma  junta,  la



Diputada Marcela González Castillo que

en todo momento nos dio apura durante

el proceso y desarrollo de la evaluación,

mediante la revisión precisa e individual

de  los  expedientes,  planes  de  trabajo,

requisitos,  conocimientos en materia de

control y de fiscalización de los recursos

públicos,  las  calidades,  cualidades  y

condiciones exigidas por la ley, así como

la experiencia de todos y cada uno de los

profesionistas  que  participaron  en  este

proceso  de  selección  para  designar  al

mejor profesionista calificado para dirigir

la titularidad del Órgano de Fiscalización,

generando  un  ambiente  de  respeto  en

total apego a la Constitución Política del

Estado,  a  la  Ley  de  Fiscalización

Superior  y  Rendición  de  Cuentas  del

Estado  y  demás  leyes,  además  de  la

convocatoria  publicada,  emitida  por  el

Poder  Legislativo.  Quiero  destacar

también que en el proceso de selección

siempre y en todo momento, se respetó

el marco normativo vigente, así como la

opinión  de  las  y  los  diputados

intervinientes,  pero  sobre  todo  siempre

se actuó de manera clara, transparente,

objetiva  e  imparcial.  Finalmente  deseo

éxito  a  quien ha de salir  designado en

base  a  la  convocatoria,  a  sus

conocimientos y experiencia, para ocupar

la titularidad del Órgano de Fiscalización

Superior  del  Congreso  del  Estado  de

Tlaxcala,  espero  próximamente

extenderle una felicitación en cuanto se

vea reflejado su trabajo y quiero enfatizar

en  pedirle  que  se  conduzca  con

responsabilidad,  imparcialidad,

objetividad,  pero  sobre  todo honestidad

en  el  desempeño  de  sus  labores,  es

cuanto Presidenta.

Presidenta,  se  concede  el  uso  de  la

palabra  al  Diputado  José  Gilberto
Temoltzin Martínez.

INTERVENCIÓN

DIPUTADO 

JOSÉ GILBERTO TEMOLTZIN

MARTÍNEZ

Gracias Presidenta, con el permiso de la

mesa,  de  manera  muy  breve,  desde

luego  reconocer  el  trabajo  que  hizo  la

junta a través de la Presidenta Marcela,

Diputada Marcela González Castillo, y a

la Comisión de Puntos Constitucionales

que preside la Diputada Reyna Flor, me

sumo a lo que expresan mis compañeros

diputados,  sobre  todo  lo  que  dice  el

Diputado Manuel, esperemos que quien

represente  a  este  el  Órgano  de

Fiscalización,  desde luego se conduzca

con  toda,  con  toda  probidad;  recuerdo

efectivamente, como también de alguna

manera decía, muchos profesionales en

la  materia  que  estuvieron  siendo

entrevistados,  gente  muy  capaz,  con

maestrías, con doctorados, en fin y todos



a o la gran mayoría pregunta expresa, de

alguno de los participantes preguntaban,

¿Y  qué  harías  o  qué  medidas  vas  a

tomar  o tomaría  cuando incumplan con

las cuentas y con los resultados en los

entes  públicos?  Y  la  mayoría  habló  de

decir más que  sanciones, pensamos en

prevenir, en capacitar y prevenir, que es

lo más importante, es decir, trabajar de la

mano  con  los  entes  fiscalizables  a

manera  de  que  entreguen  buenos

resultados y no se sumen a una serie de

observaciones y en su defecto pues a la

sanción prevista en los reglamentos y las

leyes.  Así  que  desde  luego  a  quien

seguramente  en  unos  momentos

momento saldrá como responsable. este

pues pedir  eso para  que efectivamente

se note la presencia y desde luego el que

haya manos fuera de cualquier intención

en el Órgano de Fiscalización, ¿Cómo?,

con profesionalismo y profesionalización

del trabajo, con prevención, capacitación

y  desde  luego,  transparencia  en  el

trabajo  que  vengan  haciendo,  también

habrá que ver y contribuir y coadyuvar a

quien  corresponda,  seguramente  el

nombramiento  de  la  creación  de  una

contraloría interna, que eso coadyuve en

un  mejor  desempeño  interno,  en  un

mejor control, en una mejor supervisión a

los  recursos  y  al  trabajo  adentro  del

Órgano de Fiscalización Superior, no sin

antes  desde luego reconocer  el  trabajo

que hizo la Contadora Isabel Maldonado

Textle, en todo este periodo y su gestión

desde luego deseándole lo mejor para su

vida  profesional  futura  y  este  en  su

momento  hacer lo pertinente con quien

salga designado, es cuánto Presidenta. 

Presidenta, alguna Diputada o Diputado

más,  se somete a votación la Propuesta

con  Proyecto  de  Acuerdo  dada  a

conocer; quienes estén a favor por que

se  apruebe,  sírvanse  manifestar  su

voluntad de manera económica.

Secretaría, veinticinco votos a favor. 

Presidenta,  quienes  estén  por  la

negativa  de  su  aprobación,  sírvanse  a

manifestar  su  voluntad  de  manera

económica. 

Secretaría, cero votos en contra. 

Presidenta,  de  conformidad  con  la

votación emitida se declara aprobada la

Propuesta con Proyecto de Acuerdo que

contiene la evaluación de los perfiles y la

propuesta de terna, para la designación

de  la  persona  Titular  del  Órgano  de

Fiscalización Superior  del Congreso del

Estado  de  Tlaxcala,  para  el  periodo

comprendido del  dos  de  noviembre  del

dos  mil  veintitrés  al  primer  día  de

noviembre  del  dos  mil  treinta  por

unanimidad  de votos de los presentes.

Se  ordena  a  la  Secretaría  elabore  el

Acuerdo y al Secretario Parlamentario lo



mande al  Ejecutivo  para su publicación

correspondiente.

Presidenta,  continuando  con  el

siguiente  punto  del  orden  del  día,  se

procede  a  la  votación  de  quien  será

designada  o  designado  para  ocupar  el

cargo  de  Titular  del  Órgano  de

Fiscalización Superior  del Congreso del

Estado  de  Tlaxcala,  para  el  periodo

comprendido  del  dos  de  noviembre  de

dos  mil  veintitrés  al  primer  día  de

noviembre  de  dos  mil  treinta;  con

relación a la terna ya aprobada, siendo

los  ciudadanos:  Arturo  Lucio  Salas
Miguela,  Angélica  Juárez  Castillo  y
Sergio  Pérez  George.  Se  somete  a

votación la primera propuesta de la terna,

Ciudadano  Arturo  Lucio  Salas  Miguela,

quienes  estén  a  favor  por  que  se

apruebe, sírvanse manifestar su voluntad

de manera económica.

Secretaría, veinticinco votos a favor. 

Presidenta,  quienes  estén  por  la

negativa  de  esta  propuesta,  sírvanse a

manifestar  su  voluntad  de  manera

económica. 

Secretaría, cero votos en contra. 

Presidenta,  se  somete  a  votación  la

segunda  propuesta  de  la  terna,

Ciudadana  Angélica  Juárez  Castillo,

quienes estén a favor de esta propuesta,

sírvanse  manifestar  su  voluntad  de

manera económica.

Secretaría, cero votos a favor. 

Presidenta,  quienes  estén  por  la

negativa  de  esta  propuesta,  sírvanse a

manifestar  su  voluntad  de  manera

económica. 

Secretaría, veinticinco votos en contra. 

Presidenta,  se  somete  a  votación  la

tercera propuesta de la terna, Ciudadano

Sergio  Pérez  George,  quienes  estén  a

favor por que se apruebe la propuesta,

sírvanse  manifestar  su  voluntad  de

manera económica.

Secretaría, cero votos a favor. 

Presidenta,  quienes  estén  por  la

negativa  de  esta  propuesta,  sírvanse a

manifestar  su  voluntad  de  manera

económica.

Secretaría, veinticinco votos en contra. 

Presidenta,  de  acuerdo  a  la  votación

emitida  se  designa  al  Ciudadano

Licenciado  Arturo  Lucio  Salas  Miguela,

como Titular del Órgano de Fiscalización

Superior  del  Congreso  del  Estado  de

Tlaxcala,  para  el  periodo  comprendido

del  dos  de  noviembre  de  dos  mil

veintitrés al primer día de noviembre de

dos mil treinta; quien rendirá protesta de

Ley ante el Pleno de esta Soberanía en

términos de los artículos 54 fracción XXX



y  116  de  la  Constitución  Política  del

Estado Libre y Soberano de Tlaxcala. Se

instruye  a  la  Secretaría  elabore  el

Decreto correspondiente y al  Secretario

Parlamentario  lo  remita al  Ejecutivo del

Estado para su publicación.

Presidenta, para desahogar el siguiente

punto  del  orden  del  día,  se  instruye  al

Secretario  Parlamentario  invite  pasar  a

esta  sala  de  sesiones  al  Licenciado
Arturo Lucio Salas Miguela,  para que

rinda la protesta de Ley ante el Pleno de

esta Soberanía y  entre en funciones al

cargo  de  Titular  del  Órgano  de

Fiscalización Superior  del Congreso del

Estado  de  Tlaxcala,  para  el  periodo

comprendido  del  dos  de  noviembre  de

dos  mil  veintitrés  al  primer  día  de

noviembre de dos mil  treinta.  Solicito a

todos  los  presentes  ponerse  de  pie,

Licenciado Arturo Lucio Salas Miguela
¡Protesta  guardar  y  hacer  guardar  la
Constitución  Política  de  los  Estados
Unidos  Mexicanos,  la  Constitución
Política del Estado y las Leyes que de
ellas  emanen,  desempeñar  leal  y
patrióticamente el cargo de Titular del
Órgano de Fiscalización Superior del
Congreso del Estado de Tlaxcala, que
se le ha conferido,  mirando en todo,
por el bien y prosperidad del Estado
de  Tlaxcala!  Enseguida  el  interrogado

responde:  “Sí,  protesto”.  Presidenta
dice,  “si no lo hiciere así, el Estado y

la Nación se lo demanden”; se instruye

a  la  Secretaría  elabore  el  Acuerdo

correspondiente,  y  al  Secretario

Parlamentario lo mande al Ejecutivo del

Estado  para  su  publicación.  Asimismo,

se  pide  al  Secretario  Parlamentario

acompañe  al  Licenciado  Arturo  Lucio

Salas Miguela, al exterior de esta sala de

sesiones.  Pido  a  todos  los  presentes

favor  de  tomar  asiento,  para  continuar

con la sesión.

Presidenta, para desahogar el siguiente

punto  del  orden  del  día,  se  pide  a  la

Ciudadana  Diputada  Gabriela
Esperanza  Brito  Jiménez,  en

representación de las comisiones unidas

de Puntos Constitucionales, Gobernación

y  Justicia  y  Asuntos  Políticos,  y  la  de

Trabajo,  Competitividad,  Seguridad

Social y Previsión Social, proceda a dar

primera  lectura   del  Dictamen  con

Proyecto  de  Decreto,  por  el  que  se
autoriza al Poder Ejecutivo del Estado
de Tlaxcala para que, se constituya en
garante  solidario  del  Organismo
Público  Descentralizado  denominado
Instituto  de  Capacitación  para  el
Trabajo  del  Estado  de  Tlaxcala
(ICATLAX),  por  las  cuotas  y
aportaciones  que  deba  cubrir  al
Instituto  Mexicano del  Seguro  Social
(IMSS),  con motivo de la suscripción
de  los  convenios  de  incorporación
voluntaria  al  régimen  obligatorio  de



dicho  Instituto;  en  consecuencia,  con

fundamento en el  artículo 42 de la  Ley

Orgánica del Poder Legislativo, asume la

Primera  Secretaría  la  Diputada  María

Guillermina Loaiza Cortero.

INTERVENCIÓN

DIPUTADA 

GABRIELA ESPERANZA BRITO

JIMÉNEZ

Con su permios Presidenta,  COMISIÓN
DE  PUNTOS  CONSTITUCIONALES,
GOBERNACIÓN  Y  JUSTICIA  Y
ASUNTOS POLÍTICOS. COMISIÓN DE
TRABAJO,  COMPETITIVIDAD,
SEGURIDAD  SOCIAL  Y  PREVISIÓN
SOCIAL. HONORABLE ASAMBLEA.  A
las  comisiones  que  suscriben  les  fue

turnado  el  expediente  parlamentario

número  LXIV 213/2023, que contiene la

iniciativa con proyecto de Decreto, por
el que se autoriza al Poder Ejecutivo
del  Estado  de  Tlaxcala,  para  que  se
constituya  en  garante  solidario  del
Organismo  Público  Descentralizado
denominado Instituto de Capacitación
para el Trabajo del Estado de Tlaxcala
(ICATLAX), ante el Instituto Mexicano
del Seguro Social (IMSS), respecto al
convenio  relativo  a  la  incorporación
de  las  personas  trabajadoras  y
beneficiarias de éstas,  presentada por

la  Licenciada  Lorena  Cuéllar  Cisneros,

Gobernadora  Constitucional  del  Estado

de  Tlaxcala;  para  su  análisis  y

formulación  del  dictamen

correspondiente.  En  cumplimiento  a  la

instrucción de la Presidencia de la Mesa

Directiva, con fundamento en lo que se

dispone en los artículos 45 y 54 fracción

LXII  de  la  Constitución  Política  del

Estado  de  Tlaxcala;  9  fracción  II,  10

apartado A, 78, 81 y 82 fracciones XX y

XXIV  de  la  Ley  Orgánica  del  Poder

Legislativo del Estado de Tlaxcala, y 36,

37 fracciones XX y XXIV, 38 fracción I,

57, 61, 82, 83, 124 y 125 del Reglamento

Interior  del  Congreso  del  Estado  de

Tlaxcala,  las  Comisiones  Unidas  que

suscriben  RESULTANDOS.  1. El  día

cuatro  de  octubre  de  la  presente

anualidad, la Licenciada Lorena Cuéllar
Cisneros,  Gobernadora  del  Estado  de

Tlaxcala y el Ingeniero Sergio González
Hernández,  Secretario  de  Gobierno,

remitieron a esta Soberanía la iniciativa

con proyecto  de Decreto por  el  que se

autoriza  al  Poder  Ejecutivo  del  Estado

para  que  se  constituya  en  garante

solidario  del  Organismo  Público

Descentralizado denominado Instituto de

Capacitación para el Trabajo del Estado

de Tlaxcala  (ICATLAX) ante  el  Instituto

Mexicano  del  Seguro  Social  (IMSS),

respecto  al  convenio  relativo  a  la

incorporación  de  las  personas

trabajadoras y beneficiarias de éstas.  2.



En  sesión  ordinaria  del  Pleno  de  esta

Soberanía,  celebrada  el  día  cinco  de

octubre  del  presente  año,  por

instrucciones  de  la  Presidencia  de  la

Mesa  Directiva,  se  ordenó  turnó  a  las

Comisiones  que  suscribe,  la  iniciativa

mencionada, para su estudio y dictamen

correspondiente,  habiéndose  formado

con la misma el  número de expediente

parlamentario número LXIV 213/2023. 3.
La  titular  del  Poder  Ejecutivo  Local,

motivó  su  pretensión  en  los  términos

siguientes:  -"Con fecha 21 de diciembre

del  año  de  1994,  se  publicó  en  el

Periódico Oficial del Gobierno del Estado

de  Tlaxcala,  el  Decreto  por  el  que  se

crea el Instituto de Capacitación para el

Trabajo  del  Estado  de  Tlaxcala

(ICATLAX),  como  organismo  público

descentralizado  con  personalidad

jurídica y patrimonio propio. Este Instituto

de  Capacitación  para  el  Trabajo  del

Estado de Tlaxcala, es el encargado de

la  capacitación  y  formación  con

cobertura  estatal,  que  ofrece  cursos  y

especialidades  con  validez  oficial,  para

ello  cuenta  con  9  unidades  de

capacitación y una acción móvil. Con la

finalidad  de  incorporar  a  las  personas

capacitadas,  al  sector  productivo,

mejorando  sus  conocimientos  y

habilidades.  Actualmente  el  ICATLAX

cuenta  con  274  personas  trabajadoras

de confianza, quienes no se encuentran

exentas  de riesgos de  trabajo,  máxime

que  el  Instituto  brinda  capacitación  en

diferentes  municipios  de la  Entidad,  de

igual  forma  gran  parte  del  personal

proviene de ciudades lejanas, por lo que

se  trasladan  desde  su  domicilio  hasta

llegar a su centro de trabajo quedando

expuestos  a  cualquier  accidente  de

trabajo durante el  recorrido.  Resulta de

suma  importancia  brindar  seguridad

social  a  las  personas  trabajadoras  del

ICATLAX,  el  cual,  cuenta  con  los

recursos  presupuestales  necesarios..  a

fin  de  afiliar  a  sus  trabajadoras  y

trabajadores  al  Instituto  Mexicano  del

Seguro Social Al respecto, se manifiesta

que mediante las Actas correspondientes

a la Tercera Sesión Ordinaria 2022 (18

de  octubre  de  2022),  Primera  Sesión

Ordinaria 2023 (24 de febrero de 2023) y

Primera Sesión Extraordinaria 2023 (25

de  abril  de  2023),  las  personas  que

integran la Junta Directiva aprobaron por

unanimidad los Acuerdos siguientes: Se

autoriza  al  Instituto  de  Capacitación  el

inicio de los trámites con la finalidad de

incorporar  al  personal  del  ICATLAX  al

IMSS,  se  aprueba  y  autoriza  el

Presupuesto de Ingresos y Egresos del

Ejercicio  fiscal  2023  por  Fuente  de

Financiamiento;  se  autoriza  la  partida

presupuestal para seguridad social 2023,

así  como,  el  pago  de  la  cuotas  del

mismo  rubro;  y  otorgan  la  facultad



especial  al  Director  General  para

suscribir  y  firmar  el  Convenio  de

incorporación  de  las  personas

trabajadoras y beneficiarias de éstas al

Instituto Mexicano del  Seguro Social.  A

partir de los antecedentes descritos, las

comisiones unidas emiten los siguientes:

CONSIDERANDOS.  1. En el artículo 45

de  la  Constitución  Política  del  Estado

Libre  y  Soberano  de  Tlaxcala  se

establece que: "... Las resoluciones del
Congreso tendrán el carácter de leyes,
decretos o acuerdos....". En el precepto

Constitucional  mencionado,  en

correlación con lo previsto en el artículo 9

fracción II de la Ley Orgánica del Poder

Legislativo, se concede al Congreso del

Estado la atribución de emitir el Decreto

propuesto  en la  iniciativa,  precisamente

al  resolver  el  presente  asunto,  en  los

términos  siguientes:  Artículo  9.  Toda
resolución que dicte el Congreso del
Estado  tendrá  el  carácter  de  Ley,
Decreto  o  Acuerdo,  en  los  términos
siguientes:  I.  …;  II.  Decreto:  Toda
resolución sobre un asunto o negocio
que  crea  situaciones  jurídicas
concretas, que se refieren a un caso
particular  relativo  a  determinado
tiempo,  lugar,  instituciones  o
individuos... III. …; II. Por cuanto hace a

la competencia que, de manera genérica,

les asiste a las comisiones ordinarias, las

facultades  inherentes  se  encuentran

previstas  en  las  fracciones  I  y  VII  del

artículo  38  del  Reglamento  Interior  del

Congreso del Estado de Tlaxcala, en las

que a la letra se dispone: Artículo 38. A
las  comisiones  ordinarias
genéricamente  les  asistirán  las
atribuciones  siguientes:  I.  Recibir,
tramitar  y  dictaminar  oportunamente
los  expedientes  parlamentarios  y
asuntos que les sean turnados;  II.  a
VI.  ...;  VII.  Cumplir  con  las
formalidades legales en la tramitación
y  resolución  de  los  asuntos  que  le
sean turnados... VIII.  ...;  En ese orden

de  ideas,  la  competencia  especifica  de

las  comisiones  dictaminadoras,  se

fundamenta  en  lo  establecido  en  los

artículos 38 fracción VIII y 61 fracciones I

y II conforme al mismo Reglamento, pues

en  la  primera  de  esas  porciones

normativas  se  dispone  que  las

comisiones  ordinarias  deberán  "...

Cumplir  con las encomiendas que le
sean  asignadas  por  el  Pleno,  la
Comisión  Permanente  o  la  Junta  de
Coordinación  y  Concertación
Política.";  mientras  que  en  el  segundo

de tales dispositivos se establece que a

la Comisión de Trabajo, Competitividad,

Seguridad  Social  y  Previsión  Social  le

corresponde:  Conocer  de  los
pronunciamientos  en  materia  del
trabajo;  ...",  así  como  "...  Proponer  a
las  autoridades  correspondientes  la



adopción  de  medidas  de  previsión
social...".  Ahora  bien,  en el  artículo  82

del Reglamento Interior del Congreso del

Estado  de  Tlaxcala  se  prevé  que:  "Si
por motivo de su competencia debiera
turnarse  un  asunto  a  dos  o  más
comisiones  estas  podrán  dictaminar
conjuntamente, en caso de que haya
acuerdo  en  su  proposición".  En

consecuencia,  en  el  numeral  de

referencia  se  previene  la  facultad  para

que  las  comisiones  ordinarias  del

Congreso  del  Estado  analicen  y

dictaminen  de  manera  conjunta,

tratándose  de  los  asuntos  que  se  les

turnen en común. En ese contexto, dado

que la  materia  del  presente  expediente

parlamentario consiste en la proposición

de  autorizar  al  Poder  Ejecutivo  del

Estado  de  Tlaxcala,  para  que  se

constituya  en  garante  solidario  del

Organismo  Público  Descentralizado

denominado  Instituto  de  Capacitación

para el Trabajo del Estado de Tlaxcala,

ante  el  Instituto  Mexicano  del  Seguro

Social, lo cual tendría trascendencia para

proveer  al  adecuado funcionamiento  de

aquella entidad paraestatal e incide en la

seguridad social de los trabajadores a su

cargo,  es  de  concluirse  que  las

comisiones  que  suscriben  son

COMPETENTES para  dictaminar  al

respecto.  III. El objetivo al que se dirigió

la iniciativa presentada por la Licenciada

Lorena  Cuéllar  Cisneros,  Gobernadora

del  Estado  de  Tlaxcala,  consistió  en

plantear  un  mecanismo  para  brindar

seguridad  social  a  los  trabajadores  al

servicio  del  Instituto  de  Capacitación

para el Trabajo del Estado de Tlaxcala,

mediante  su  afiliación  al  Instituto

Mexicano  del  Seguro  Social,  de  modo

que, esencialmente, tengan acceso a los

servicios  de  salud  que  brinda  esa

institución; al respecto estas comisiones

emiten  los  razonamientos  que  se

asientan en seguida  a) El  derecho a la

protección  de  la  salud  es  un  derecho

humano,  reconocido  en  nuestra  Carta

Magna, en términos de lo que establece

el párrafo cuarto de su artículo 4°,  que

expresa: "Toda Persona tiene derecho a

la protección de la salud. La Ley definirá

las bases y modalidades para el acceso

a los servicios de salud y establecerá la

concurrencia  de  la  Federación  y  las

entidades  federativas  en  materia  de

salubridad  general,  conforme  a  lo  que

dispone la fracción XVI del artículo 73 de

esta  Constitución.  La  Ley  definirá  un

sistema de salud para el bienestar, con

el  fin  de  garantizar  la  extensión

progresiva,  cuantitativa  y  cualitativa  de

los  servicios  de salud  para  la  atención

integral y gratuita de las personas que no

cuenten con seguridad social."  b) En la

Declaración  Universal  de  Derechos

Humanos  (Naciones  Unidas,  1948)  se



establece  que:  "Todo  individuo  tiene

derecho a la  vida,  al  trabajo,  a  la  libre

elección  de  su  trabajo,  a  condiciones

equitativas y satisfactorias de trabajo y a

la protección contra el desempleo." c) En

el  Pacto  Internacional  de  Derechos

Económicos,  Sociales  y  Culturales

(Naciones Unidas, 1976) se dispone que

se:  "Reconocen  el  derecho  de  toda

persona  al  goce  de  condiciones  de

trabajo equitativas y satisfactorias que le

aseguren en especial,  la seguridad y la

higiene en el trabajo; el derecho de toda

persona  al  disfrute  del  más  alto  nivel

posible  de  salud  física  y  mental,  en

particular, el mejoramiento en todos sus

aspectos de la higiene del trabajo y del

medio  ambiente;  La  prevención  y  el

tratamiento  de  las  enfermedades

epidémicas,  endémicas,  profesionales y

de otra índole, y la lucha contra ellas; La

creación de condiciones que aseguren a

todos  asistencia  médica  y  servicios

médicos  en  caso  de  enfermedad."

Presidenta solicito apoyo para continuar

con la lectura.

Presidenta,  se  pide  a  la  Ciudadana

Diputada  Reyna  Flor  Báez Lozano
continúe  con  la  lectura;  acto  seguido,

asume la Primera Secretaría la Diputada

Gabriela Esperanza Brito Jiménez. 

INTERVENCIÓN

DIPUTADA 

REYNA FLOR BÁEZ LOZANO

d) En  el  acta  de  Constitución  de  la

Organización  Internacional  del  Trabajo

(OIT) otorgada en el año mil novecientos

diecinueve, se estableció: "Considerando

que la paz universal y permanente sólo

puede  basarse  en  la  justicia  social;  Y

considerando que existen condiciones de

trabajo  que  entrañan  tal  grado  de

injusticia, miseria y privaciones para gran

número  de  seres  humanos,  que  el

descontento  causado  constituye  una

amenaza  para  la  paz  y  armonía

universales;  y  considerando  que  es

urgente mejorar dichas condiciones, por

ejemplo,...  la  protección  del  trabajador

contra  las  enfermedades,  sean  o  no

profesionales, y contra los accidentes del

trabajo.". e) En  la  Declaración  de

Filadelfia de la OIT, emitida en el año de

mil novecientos cuarenta y cuatro (1944),

se señaló:  "Los principios que debieran

inspirar la política de sus Miembros a fin

de permitir... proteger adecuadamente la

vida  y  la  salud  de  los  trabajadores  en

todas  las  ocupaciones;  extender  las

medidas  de  seguridad  social  para

garantizar ingresos básicos a quienes los

necesiten  y  prestar  asistencia  médica

completa.". f) En  la  Constitución  de  la

Organización Mundial de la Salud (OMS),

en el año de mil novecientos cuarenta y

ocho, se manifestó que: "La salud es un



estado  de  completo  bienestar  físico,

mental  y  social,  y  no  solamente  la

ausencia de afecciones o enfermedades.

Asimismo, en la Estrategia Mundial de la

OMS  sobre  Salud  Ocupacional  para

Todos,  1994-2000,  según los  principios

de  las  Naciones  Unidas,  la  OMS  y  la

OIT, "... todo ciudadano del mundo tiene

derecho a un trabajo saludable y seguro

y a un entorno laboral que le permita vivir

una  vida  socialmente  gratificante  y

económicamente  productiva.".  IV. En  la

doctrina  jurídica  se  sostiene  que  el

derecho a la protección a la salud en el

desempeño de una actividad laboral  es

un  derecho  de  seguridad  social,  pues

"...al promulgarse la Constitución Federal

de  1917,  se  reivindicaron  los  derechos

laborales;  al  incorporal  novedosas

disposiciones en beneficio del trabajador,

como  son,  entre  otras,  las  que

contemplan  responsabilidades  de  los

patrones  en  accidentes  del  trabajo  y

enfermedades  profesionales...”..  En  la

Constitución  Política  Federal,  las

disposiciones  laborales  quedaron

plasmadas en su artículo 123,  en cuya

fracción  XIV  de  su  apartado  A,  se

previene:  "Los  empresarios  serán

responsables  de  los  accidentes  de

trabajo  y  de  las  enfermedades

profesionales  de  los  trabajadores,

sufridas con motivo o en ejercicio de la

profesión  o  trabajo  que  ejecuten...”  V.

Con la reforma a la Constitución Política

Federal,  contenida  en  el  Decreto

publicado  en  el  Diario  Oficial  de  la

Federación el  día diez de junio del año

dos mil once, se consolidó el derecho a

la salud y el  acceso a los servicios de

salud como un derecho humano, ya que

se  dispuso  que  toda  autoridad  está

obligada a promover, proteger y respetar

los derechos humanos, por ende, es un

derecho  humano  de  toda  persona  o

trabajador  el  derecho a  la  salud y a  la

protección  de  la  salud  mediante  el

acceso  a  los  servicios  inherentes,

reconocidos en el marco constitucional y

legal  VI.  Para la incorporación voluntaria

de  las  personas  al  régimen  obligatorio

del  seguro  social,  es  necesario  contar

con la autorización del Congreso Local,

tal y como lo dispone el artículo 232 la

Ley del  Seguro Social,  en  los  términos

siguientes:  Artículo  232.  Para  la

incorporación  de  personas  que  presten

servicios a dependencias o entidades de

la  Administración  Pública  Federal,

deberá  contarse  con  la  previa

conformidad  de  la  Secretaría  de

Hacienda y Crédito Público. En el caso

de  dependencias  o  entidades  de  las

administraciones  públicas  estatales  o

municipales,  se  deberá  contar  con  la

autorización  del  congreso  local  o  del

cabildo correspondientes, cuando para el

cumplimiento de sus obligaciones con el



Instituto, se otorguen como garantía sus

participaciones en la recaudación federal

que correspondan al estado o municipio

de que se trate. Por lo que, en atención a

este  precepto,  es  necesario  que  el

Congreso  del  Estado  autorice  la

incorporación  al  régimen  obligatorio  de

seguridad  social  a  los  trabajadores  del

Instituto de Capacitación para el Trabajo

del Estado de Tlaxcala (ICATLAX); esto

es  así,  máxime  tomando  en

consideración lo que dispone la fracción

V del artículo 13 del citado Ordenamiento

Legal:  Artículo  13.  Voluntariamente
podrán ser sujetos de aseguramiento
al  régimen  obligatorio:  I.  a  IV....;  V.
Los  trabajadores  al  servicio  de  las
administraciones  públicas  de  la
Federación,  entidades  federativas  y
municipios que estén excluidas o no
comprendidas  en  otras  leyes  o
decretos  como sujetos de seguridad
social.  …;  VII. En el  artículo 233 de la

Ley  del  Seguro  Social  se  establece  lo

siguiente:  Artículo  233.  Las  cuotas
obrero patronales que se generen con
motivo  de  la  incorporación  de  los
trabajadores  de  las  dependencias  y
entidades  al  servicio  de  las
administraciones públicas estatales o
municipales,  podrán  pagarse  con
cargo a los subsidios,  transferencias
o  a  las  participaciones  en  ingresos
federales  que  a  los  estados  y

municipios  les  correspondan,  en  los
términos  de  las  disposiciones
aplicables.  Del análisis del mencionado

precepto,  se  advierte  que  allí  se

reconoce que, en el caso de las cuotas

obrero patronales de la incorporación al

régimen obligatorio, podrán pagarse con

cargo a los subsidios, transferencias o a

las  participaciones  de  los  ingresos

federales  que  le  correspondan  a  la

entidad,  luego  entonces,  para  el  caso

que  nos  ocupa,  es  un  requisito

indispensable  que  el  Gobierno  del

Estado de Tlaxcala tenga la autorización

de  esta  Soberanía,  para  fungir  como

garante en el asunto planteado y puedan

pagarse  las  respectivas  cuotas  obrero

patronales,  por  cuanto  hace  a  los

trabajadores  adscritos  al  Instituto  de

Capacitación para el Trabajo del Estado

de Tlaxcala (ICATLAX), ante el  Instituto

Mexicano del Seguro Social.  VIII. En la

multicitada  Ley  del  Seguro  Social  se

dispone, en su artículo 39 C: "En el caso

en  que  el  patrón  o  sujeto  obligado  no

cubra oportunamente  el  importe  de  las

cuotas  obrero  patronales  o  lo  haga  en

forma  incorrecta,  el  Instituto  podrá

determinarlas  presuntivamente  y  fijarlas

en  cantidad  liquida,  con  base  en  los

datos con que cuente o con apoyo en los

hechos  que  conozca  con  motivo  del

ejercicio  de  las  facultades  de

comprobación  de  que  goza  como



autoridad  fiscal  o  bien  a  través  de  los

expedientes  a  documentos

proporcionados  por  otras  autoridades

fiscales.  Esta  determinación  deberá

considerar  tanto  los  saldos  a  favor  del

Instituto  como los que pudiera  haber  a

favor del patrón debido a errores en lo

presentado  por  este  último.".  De

conformidad  con  lo  establecido  en  ese

artículo, el trabajador tendrá la seguridad

de  que  se  cubran  las  cuotas  obrero-

patronales de manera oportuna evitando

así el incumplimiento del pago en tiempo,

en estricto respeto a lo que mandata el

artículo 120 del Reglamento de la Ley del

Seguro  Social  en  Materia  de  Filiación.

Clasificación de Empresas, Recaudación

y Fiscalización,  que establece:  Artículo
120.  El  pago  de  las  cuotas  obrero
patronales  podrá  realizarse  en  las
unidades administrativas del Instituto,
en las entidades receptoras o en las
oficinas  autorizadas  por  éste,
conforme a lo dispuesto en el artículo
113 de este Reglamento. IX. Con fecha

veintiuno  de  diciembre  de  mil

novecientos noventa y cuatro, se publicó,

en el  Periódico Oficial  del Gobierno del

Estado de Tlaxcala, el Decreto por el que

se creó el Instituto de Capacitación para

el  Trabajo  del  Estado  de  Tlaxcala

(ICATLAX), con la naturaleza jurídica de

un organismo público descentralizado y,

por  ende,  con  personalidad  jurídica  y

patrimonio propios; aunado a lo anterior,

de  acuerdo  al  contenido  de  las  actas

correspondientes  a  la  Tercera  Sesión

Ordinaria 2022 (18 de octubre de 2022),

a la Primera Sesión Ordinaria 2023 (24

de  febrero  de  2023)  y  a  la  Primera

Sesión Extraordinaria  2023 (25 de abril

de  2023),  las personas que integran la

Junta Directiva de tal entidad paraestatal

aprobaron, por unanimidad de votos, los

acuerdos  siguientes:  "...Se  autoriza  al

Instituto de Capacitación el inicio de los

trámites con la finalidad de incorporar al

personal  del  ICATLAX  al  IMSS;  se

aprueba  y  autoriza  el  Presupuesto  de

Ingresos  y  Egresos  del  Ejercicio  fiscal

2023 por Fuente de Financiamiento; se

autoriza  la  partida  presupuestal  para

seguridad social 2023, así como, el pago

de la cuotas del mismo rubro; y otorgan

la  facultad especial  al  Director  General

para  suscribir  y  firmar  el  Convenio  de

incorporación  de  las  personas

trabajadoras y beneficiarias de éstas al

Instituto  Mexicano  del  Seguro  Social..."

X. Los  ingresos  del  Instituto  de

Capacitación del Estado de Tlaxcala se

prevén en los artículos 8,13,  27 y 149,

así  como  el  anexo  número  36,  del

Presupuesto  de Egresos del  Estado de

Tlaxcala  para  el  ejercicio  fiscal  del  año

en  curso  (2023),  consistiendo  en

participaciones federales y estatales; por

tanto, el Gobierno del Estado de Tlaxcala



puede fungir como garante, a través del

Poder Ejecutivo, para el otorgamiento de

garantía  solidaria  al  Instituto  de

Capacitación para el Trabajo del Estado

de Tlaxcala (ICATLAX), en el caso de las

cuotas obrero patronales derivadas de la

afiliación  al  seguro  social  de  los

trabajadores.  XI. En estricto respeto a la

legislación  federal  antes  mencionada  y

de conformidad al mandato constitucional

de protección a los Derechos Humanos,

como el  derecho  a  la  protección  de  la

salud,  las  comisiones  dictaminadoras

consideran procedente que se garantice

la  prestación  de  los  servicios  de

seguridad  social  que  brinda  el  Instituto

Mexicano del Seguro Social, a favor de

los  trabajadores  del  Instituto  de

Capacitación para el Trabajo del Estado

de  Tlaxcala  (ICATLAX),  otorgando

autorización  al  Poder  Ejecutivo  del

Estado  de  Tlaxcala,  para  que  se

constituya  en  garante  solidario  del

Organismo  Público  Descentralizado

denominado  Instituto  de  Capacitación

para el Trabajo del Estado de Tlaxcala,

ante  el  referido  Instituto  Mexicano  del

Seguro  Social.  Por  lo  anteriormente

expuesto,  las comisiones que suscriben

presentan  ante  esta  Asamblea

Legislativa el siguiente: 

PROYECTO DE DECRETO

ARTICULO PRIMERO. Con fundamento

en lo dispuesto en los artículos 45, 47 y

54  fracción  LXII  de  la  Constitución

Política del Estado Libre y Soberano de

Tlaxcala, con relación a lo establecido en

el artículo 232 párrafo segundo de la Ley

del  Seguro Social,  y  9  fracción  II  y  10

Apartado A de la Ley Orgánica del Poder

Legislativo  del  Estado  de  Tlaxcala,  se

autoriza al Poder Ejecutivo del Estado de

Tlaxcala  para  que,  en  términos  de  los

artículos 4-A fracción I y 9º de la Ley de

Coordinación  Fiscal,  para  que  se

constituya  en  garante  solidario  del

Organismo  Público  Descentralizado

denominado  Instituto  de  Capacitación

para el  Trabajo  del  Estado de Tlaxcala

(ICATLAX), por las cuotas y aportaciones

que deba cubrir al Instituto Mexicano del

Seguro Social (IMSS). Con motivo de la

suscripción  de  los  convenios  de

incorporación  voluntaria  al  régimen

obligatorio de dicho Instituto. ARTÍCULO
SEGUNDO. El  Instituto de Capacitación

para el  Trabajo  del  Estado de Tlaxcala

(ICATLAX)  deberá  pagar  directamente

las  cuotas  obrero  patronales  que  se

deriven  del  aseguramiento  de  las

personas  trabajadoras  a  su  servicio,

autorizando, en caso de que no lo haga,

de  conformidad  con  lo  dispuesto  en  la

Ley del Seguro Social  y el  Reglamento

de la Ley del Seguro Social en materia

de afiliación,  clasificación de empresas,



recaudación  y  fiscalización,  a  solicitud

del Instituto Mexicano del Seguro Social,

que la Secretaria de Hacienda y Crédito

Público retenga y entere dichas cuotas,

con cargo a los subsidios, transferencias

o participaciones que de los ingresos de

origen  federal  le  correspondan,  en

términos de los artículos 232 y 233 de la

citada  Ley.  ARTÍCULO  TERCERO. El

Instituto de Capacitación para el Trabajo

del  Estado  de  Tlaxcala  (ICATLAX)

informará,  trimestralmente,  a  la

Secretaria de Finanzas, respecto al pago

realizado de las aportaciones generadas

por  la  incorporación  al  régimen  de

seguridad  social  a  favor  del  Instituto

Mexicano del Seguro Social  ARTÍCULO
CUARTO. Se autoriza al Poder Ejecutivo

del Estado de Tlaxcala para suscribir el

convenio  con  el  Instituto  Mexicano  del

Seguro  Social  y  el  Organismo  Público

Descentralizado denominado Instituto de

Capacitación para el Trabajo del Estado

de  Tlaxcala  (ICATLAX),  aceptando  que

en  caso  de  requerirse,  se  obliga

solidariamente con dicho Organismo, en

el caso de incumplimiento en el pago de

cuotas,  aportaciones  y  retenciones  por

prestaciones otorgadas por el Instituto a

las  personas  trabajadoras,  a  que  la

Secretaría  de  Hacienda  y  Crédito

Público,  retenga  y  entere  las  cuotas

respectivas  con  cargo  a  los  subsidios,

transferencias o a las participaciones en

los  ingresos  federales  que  le

correspondan  al  propio  Gobierno  del

Estado.  ARTÍCULO  QUINTO. Se

autoriza al Poder Ejecutivo del Estado de

Tlaxcala,  a  través  de  la  Secretaria  de

Finanzas,  para  que  descuente  de

manera inmediata y directa al Organismo

Público  Descentralizado  denominado

Instituto de Capacitación para el Trabajo

del  Estado  de  Tlaxcala  (ICATLAX),  de

sus  recursos  autorizados  en  el

Presupuesto  de Egresos del  Estado,  la

cantidad que le fuera afectada al Estado

de  sus  participaciones  federales,  por

cubrir  adeudos  del  Organismo  de

referencia,  relativo  a  las  cuotas  y

aportaciones  que  debiera  pagar  al

Instituto  Mexicano  del  Seguro  Social.

TRANSITORIOS.  ARTICULO
PRIMERO. El  presente  Decreto  entrará

en  vigor  el  día  siguiente  al  de  su

publicación  en  el  Periódico  Oficial  del

Gobierno  del  Estado  de  Tlaxcala

ARTÍCULO  SEGUNDO. Se  instruye  al

Secretario  Parlamentario  de  este

Congreso para que, en cumplimiento a lo

dispuesto en el artículo 104 fracción XIII

de la Ley Orgánica del Poder Legislativo

del Estado, notifique el presente Decreto

a la titular del Poder Ejecutivo del Estado

de Tlaxcala, al Titular de la Secretaria de

Finanzas  y  al  Instituto  de  Capacitación

para el  Trabajo  del  Estado de Tlaxcala

(ICATLAX),  para  los  efectos



conducentes.  AL  EJECUTIVO  PARA
QUE  LO  SANCIONE  Y  MANDE
PUBLICAR.  Dado  en  la  Sala  de

Comisiones del  Palacio Juárez,  Recinto

Oficial  del  Poder  Legislativo,  en  la

Ciudad de Tlaxcala de Xicohténcatl, a los

diecinueve días del mes de octubre del

año  dos  mil  veintitrés.  POR  LA
COMISIÓN  DE  PUNTOS
CONSTITUCIONALES, GOBERNACIÓN
Y JUSTICIA Y ASUNTOS POLITICOS.
DIP.  REYNA  FLOR  BAEZ  LOZANO,
PRESIDENTA;  DIP.  EVER
ALEJANDRO  CAMPECH  AVELAR,
VOCAL;  DIP.  JORGE  CABALLERO
ROMAN,  VOCAL;  DIP.  GABRIELA
ESPERANZA  BRITO  JIMÉNEZ,
VOCAL;  DIP.  MARIBEL  LEÓN  CRUZ,
VOCAL;  DIP.  LAURA  ALEJANDRA
RAMIREZ  ORTIZ,  VOCAL;  DIP.
MONICA SÁNCHEZ ANGULO, VOCAL;
DIP.  JOSE  GILBERTO  TEMOLTZIN
MARTINEZ,  VOCAL;  DIP.  LENIN  VA
PÉREZ,  VOCAL;  DIP.  JUAN MANUEL
CAMBRÓN  SORIA,  VOCAL;  DIP
VICENTE  MORALES  PEREZ,  VOCAL;
DIP.  DIANA TORREJÓN RODRIGUEZ,
VOCAL; DIP. RUBEN TERAN AGUILA,
VOCAL;  POR  LA  COMISIÓN  DE
TRABAJO,  COMPETITIVIDAD,
SEGURIDAD  SOCIAL  Y  PREVISIÓN
SOCIAL. DIP. GABRIELA ESPERANZA
BRITO  JIMENEZ,  PRESIDENTA;  DIP.
EVER  ALEJANDRO  CAMPECH

AVELAR,  VOCAL;  DIP.  JOSÉ
GILBERTO  TEMOLTZIN  MARTINEZ,
VOCAL; es cuanto Presidenta.

Presidenta, queda de primera lectura el

dictamen que presentan las  comisiones

unidas  de  Puntos  Constitucionales,

Gobernación  y  Justicia  y  Asuntos

Políticos, y la de Trabajo, Competitividad,

Seguridad Social  y Previsión Social.  Se

concede  el  uso  de  la  palabra  a  la

Ciudadana  Diputada  Reyna  Flor  Báez

Lozano. 

INTERVENCIÓN

DIPUTADA 

REYNA FLOR BÁEZ LOZANO

Con el permiso de la mesa directiva, por

economía  legislativa  y  con  fundamento

en el artículo 122 del Reglamento Interior

del  Congreso  del  Estado,  solicito se

dispense  el  trámite  de  segunda  lectura

del dictamen de mérito, con el objeto de

que sea sometido a discusión, votación y

en su caso aprobación.

Presidenta,  se  somete  a  votación  la

propuesta  formulada  por  la  Ciudadana

Diputada Reyna Flor Báez Lozano, en la

que  solicita  se  dispense  el  trámite  de

segunda  lectura  del  dictamen  dado  a

conocer, quienes estén a favor por que

se  apruebe  la  propuesta,  sírvanse



manifestar  su  voluntad  de  manera

económica. 

Secretaría, veintiún votos a favor. 

Presidenta,  quienes  estén  por  la

negativa  de  su  aprobación,  sírvanse  a

manifestar  su  voluntad  de  manera

económica. 

Secretaría, cero votos en contra. 

Presidenta,  de  acuerdo  a  la  votación

emitida,  se  declara  aprobada  la

propuesta de mérito por  unanimidad de

votos de los presentes; en consecuencia,

se  dispensa  la  segunda  lectura  del

Dictamen con Proyecto de Decreto y, se

procede a su discusión, votación y en su

caso aprobación. Con fundamento en el

artículo 131 fracción IV del Reglamento

Interior del Congreso del Estado, se pone

a  discusión  en  lo  general  y  en  lo

particular  el  Dictamen  con  Proyecto  de

Decreto dado a conocer, se concede el

uso  de  la  palabra  a  tres  diputadas  o

diputados  en  pro  y  tres  en  contra  que

deseen  referirse  al  Dictamen  con

Proyecto  de  Decreto;  en  vista  de  que

ninguna  Diputada  o  Diputado  desea

referirse en pro o en contra del Dictamen

con Proyecto de Decreto dado a conocer

se somete a  votación,  quienes estén a

favor  por  que  se  apruebe,  sírvanse

manifestar  su  voluntad  de  manera

económica.

Secretaría, veintiún votos a favor. 

Presidenta,  quienes  estén  por  la

negativa  de  su  aprobación,  sírvanse  a

manifestar  su  voluntad  de  manera

económica. 

Secretaría, cero votos en contra. 

Presidenta,  de  acuerdo  a  la  votación

emitida en lo general y en lo particular,

se  declara  aprobado  el  Dictamen  con

Proyecto de Decreto por unanimidad de

votos de los presentes.  Se ordena a la

Secretaría  elabore  el  Decreto  y  al

Secretario  Parlamentario  lo  mande  al

Ejecutivo del Estado, para su sanción y

publicación correspondiente.

Presidenta, continuando con el siguiente

punto  del  orden  del  día,  se  pide  a  la

Secretaría  proceda  a  dar  lectura  a  la

correspondencia  recibida  por  este

Congreso  y  en  consecuencia,  con

fundamento en la fracción VIII del artículo

48  de  la  Ley  Orgánica  del  Poder

Legislativo se acuerda:

CORRESPONDENCIA  24  DE
OCTUBRE DE 2023.

Copia de los oficios DPM/00473/2023 y

DPM/00479/2023,  que  envía  el  Lic.

Ángelo Gutiérrez Hernández, Presidente

Municipal  de  Apetatitlán  de  Antonio

Carvajal,  a  la  Lic.  Ma.  Gloria  Ramírez

Ramos, Síndico Municipal, quien pone a

su disposición la integración de la Cuenta



Pública  y  los  Estados  Financieros

correspondientes a los meses de agosto

y  septiembre  de  dos  mil  veintitrés.

Presidenta dice, de los oficios recibidos,

túrnense a la Comisión de Finanzas y
Fiscalización, para su conocimiento. 

Copia de los oficios 5C/TES/0521/2023 y

5C/TES/0533/2023,  que  dirige  la  C.P.

Alicia  Cuamatzi  Vázquez,  Tesorera  del

Municipio  de  Tlaxco,  al  Lic.  Armando

Flores  López,  Presidente  Municipal,  a

través del cual pone a su disposición la

integración  de  la  Cuenta  Pública  y  los

Estados  Financieros  de  los  meses  de

julio  y  agosto  de  dos  mil  veintitrés.

Presidenta dice, de los oficios recibidos,

túrnense a la Comisión de Finanzas y
Fiscalización, para su conocimiento. 

Copia del  oficio  PRR/00218/2023,  que

dirige  el  Lic.  Francisco  Arenas  Flores,

Primer  Regidor  del  Ayuntamiento  de

Chiautempan,  a  la  C.P.  María  Isabel

Delfina  Maldonado  Textle,  Auditora

Superior  del  Órgano  de  Fiscalización

Superior  del  Congreso  del  Estado,   a

través del cual le informa de anomalías

derivadas de la Auditoria de Desempeño

dos  mil  veintitrés.  Presidenta  dice,  del

oficio  recibido,  túrnese  a  la  Comisión
de Finanzas  y  Fiscalización,  para  su
conocimiento. 

Copia del oficio sin número que envían

las Regidoras Segunda, Quinta y Sexta

del  Ayuntamiento  de  Tlaxcala,  a  la  C.

Maribel  Pérez  Arenas,  Presidenta

Municipal, quienes le solicitan convoque

a sesión de Cabildo Extraordinaria para

tratar el análisis, discusión y en su caso

aprobación del pago de diversos laudos

que el Ayuntamiento ha sido condenado.

Presidenta  dice,  del  oficio  recibido,

túrnese a la Comisión de Finanzas y
Fiscalización, para su conocimiento. 

Oficio ITE-SE-334-2023,  que  envía  la

Mtra.  Elizabeth  Vázquez  Alonso,

Secretaria  Ejecutiva  del  Instituto

Tlaxcalteca de Elecciones, quien remite a

este  Congreso  el  Acuerdo  ITE-CG

81/2023,  por  el  que  se  emite  la

convocatoria a elecciones ordinarias para

el año dos mil veinticuatro, en el Estado

de  Tlaxcala,  para  elegir  diputaciones

locales,  integrantes de ayuntamientos  y

titulares  de  las  presidencias  de

comunidad,  por  voto  universal,  libre,

secreto,  personal  y  directo.  Presidenta
dice,  del  oficio  recibido,  túrnese  a  la
Comisión  de  Asuntos  Electorales,
para su atención. 

Oficio ITE-SE-335-2023,  que  dirige  la

Mtra.  Elizabeth  Vázquez  Alonso,

Secretaria  Ejecutiva  del  Instituto

Tlaxcalteca de Elecciones,  a  través del

cual remite a este Congreso el Acuerdo

ITE-CG 82/2023, por el que se emite la

convocatoria  dirigida  a  la  ciudadanía



interesada en participar para postularse

como  candidatas  y  candidatos

independientes  a  los  cargo  de

diputaciones  locales  por  el  principio  de

mayoría  relativa,  integrantes  de  los

ayuntamientos  por  el  principio  de

mayoría  relativa  y  representación

proporcional,  y titulares de presidencias

de  comunidad  en  el  proceso  electoral

local ordinario dos mil veintitrés - dos mil

veinticuatro,  en  el  Estado  de  Tlaxcala.

Presidenta  dice,  del  oficio  recibido,

túrnese  a  la  Comisión  de  Asuntos
Electorales, para su atención. 

Oficio ITE-SE-348-2023,  que  envía  la

Mtra.  Elizabeth  Vázquez  Alonso,

Secretaria  Ejecutiva  del  Instituto

Tlaxcalteca de Elecciones, por el que en

alcance al oficio ITE-SE-335-2023 por el

que se hizo del conocimiento el Acuerdo

ITE-CG  82/2023,  remite  nuevamente  a

este  Congreso  el  citado  Acuerdo.

Presidenta  dice,  del  oficio  recibido,

túrnese  a  la  Comisión  de  Asuntos
Electorales, para su atención. 

Oficio ITE-SE-353//-2023,  que  envía  la

Mtra.  Elizabeth  Vázquez  Alonso,

Secretaria  Ejecutiva  del  Instituto

Tlaxcalteca de Elecciones,  a  través del

cual  remite  a  este  Congreso  copio

certificada  de  la  Fe  de  Erratas  del

Acuerdo  ITE-CG  82/2023,  del  Consejo

General  del  Instituto  Tlaxcalteca  de

Elecciones.  Presidenta  dice,  del  oficio

recibido,  túrnese  a  la  Comisión  de
Asuntos Electorales, para su atención.

Oficio
LXIII/3o./PMD/SSP/DPL/0148/2023,  que

envía  la  Diputada  Leticia  Mosso

Hernández,  Presidenta  de  la  Mesa

Directiva  del  Congreso  del  Estado  de

Guerrero, mediante el cual remite a este

Congreso  copia  del  Punto  de  Acuerdo

por el que se exhorta a la Comisión de

Vigilancia de la Auditoria Superior de la

Federación, de la Cámara de Diputados

del  Congreso  de  la  Unión,  para  que

exhorte  a  la  Auditoria  Superior  de  la

Federación   para  que  a  la  brevedad

posible  se  reactive  el  mecanismo

tendente  a  la  firma  de  convenios  de

colaboración  entre  los  Entes

Fiscalizadores  de  los  Estados  y  de  la

Ciudad de México, a efecto de armonizar

criterios de colaboración y funciones que

fortalezcan  la  fiscalización  de  los

recursos  públicos  en  la  rendición  de

cuentas y transparencia de los recursos

otorgados  de  las  participaciones

federales  en  los  Estados.  Presidenta
dice,  del  oficio  recibido,  túrnese  a  la
Comisión de Finanzas y Fiscalización,
para  su  estudio,  análisis  y  dictamen
correspondiente. 

Copia del escrito que dirige el Mtro. Elías

Teomitzi  Mendoza,  Presidente  de



Comunidad  de  la  Sección  Novena  del

Municipio de Contla de Juan Cuamatzi, al

Lic.  Andrés  Manuel  López  Obrador,

Presidente  de  los  Estados  Unidos

Mexicanos,  a  través  del  cual  le  hace

diversa manifestaciones en relación a la

omisión en que ha incurrido el Gobierno

del Estado de Tlaxcala y del Presidente

Municipal  de Contla de Juan Cuamatzi.

Presidenta  dice,  del  oficio  recibido,

túrnese a la Comisión de Finanzas y
Fiscalización, para su conocimiento. 

Copia del escrito que dirigen integrantes

del  Comité  Territorial  del  Municipio  de

San  Pablo  del  Monte,  al  C.  Andrés

Manuel  López  Obrador,  Presidente  de

los Estados Unidos Mexicanos, quienes

le solicitan se investigue sobre anomalías

ocurridas por parte de las autoridades de

ese  Municipio  y  el  Presidente  de  la

Comunidad  de  San  Pedro.  Presidenta
dice,  del  escribo  recibido,  túrnese a la
Comisión  de  Asuntos  Municipales,
para su conocimiento. 

Copia del  escrito  que  dirigen

representantes  de  la  Unión  de  Moto

Taxis  Libres del  Municipio  de Papalotla

de Xicohténcatl, a la Lic. Lorena Cuéllar

Cisneros,  Gobernadora  del  Estado  de

Tlaxcala, a través del cual le solicitan les

dé  la  oportunidad  de  manifestar  sus

inquietudes y presentar propuestas en la

conformación del Proyecto de la Ley de

Movilidad  y  Ley  de  Transportes  del

Estado de Tlaxcala. Presidenta dice, del

escrito recibido,  túrnese a la Comisión
de  Movilidad,  Comunicaciones  y
Transporte, para su conocimiento. 

Oficio C/082/LX, que dirige la Diputada

Graciela Juárez Montes, Presidenta de la

Mesa Directiva del Congreso del Estado

de Querétaro,  por el  que informa de la

elección de la Mesa Directiva que fungirá

del tres de octubre de dos mil veintitrés al

dos  de  abril  de  dos  mil  veinticuatro.

Presidenta dice, del oficio recibido, esta
Sexagésima Cuarta Legislatura queda
debidamente enterada.

Presidenta,  para  desahogar  el  último

punto del  orden del  día,  se concede el

uso  de  la  palabra  a  las  diputadas  y

diputados que deseen referirse a asuntos

de carácter general.  Se concede el uso

de  la  palabra  al  Ciudadano  Diputado
José Gilberto Temoltzin Martínez.

INTERVENCIÓN

DIPUTADO 

JOSÉ GILBERTO TEMOLTZIN

MARTÍNEZ

Con el permiso de la mesa, y Presidenta,

Honorable Asamblea. De parte de Acción

Nacional  no  podemos  pasar

desapercibido  nuevamente  y  externo

nuestra solidaridad,  las marchas del  fin



de  semana  del  Poder  Judicial,  no

podemos ser indiferentes al intento, ante

el intento de romper el supremo poder de

la federación, el cual para su ejercicio se

divide en Legislativo, Ejecutivo y Judicial,

como  tampoco  debe  reunirse,  deben

reunirse dos o más de estos poderes en

un solo individuo o corporación, tal como

lo  establece  el  Artículo  49  de  nuestra

Carta Magna, en virtud de ello, desde la

máxima  Tribuna  del  Estado  y  como

representante  del  Partido  Acción

Nacional, expreso mi solidaridad con los

trabajadores  del  Poder  Judicial  de  la

federación y refrendo mi compromiso con

nuestro  federalismo,  con  la  división  de

poderes, con nuestra democracia y con

el  estado  mexicano.  Por  otra  parte  es

importante  señalar  la  definición  de

gobierno de Rafael Vielesa la cual cito,

“función  superior  de  la  autoridad  que

comprende  el  ejercicio  de  todos  los

poderes  y  no solo  del  Poder  Ejecutivo,

como creen algunos que no tienen idea

del  gobierno,  ni  de  la  Constitución,

gobernar es legislar, ejecutar e inclusive,

juzgar  en  sentido  lato,  es  establecer

normas  y  aplicarlas,”  concluyo  la  cita.

Bajo este contexto, debe existir  respeto

entre  los  poderes,  entender  que  en

conjunto  se  realiza  la  función  de

gobierno,  por  tanto  se  tiene

corresponsabilidad federal  y  estatal.  No

se  puede  aplicar  una  política  de

expropiación  e  intervencionista  bajo  la

atroz  falacia  de  promover  la

confrontación  entre  los  elementos  del

Estado, en este caso, el pueblo contra un

poder  sembrando  discordia  y  mentiras,

porque  los  recursos  del  Poder  Judicial

son  derechos  adquiridos  por  años,

recursos  adquiridos  y  transparentados

por  años,  les  recuerdo  que  los

trabajadores de ese poder son personas

con  necesidades  de  alimentación,

vestido y educación, y muchos con son el

sustento  de  miles  de  hogares  y  entre

otras necesidades de infraestructura que

solventan  esos  fideicomisos.  Durante

este sexenio, se ha intentado acabar con

las  instituciones,  como  el  INE,  INAI,

ahora  el  Poder  Judicial,  los  cuales  son

pilares  de  la  democracia  y  de  nuestro

estado, la pregunta es ¿Quieren matar la

democracia? A todas estas instituciones

se  les  ha  acusado  de  corrupción  y  de

excesos de privilegios, pero miren, tengo

algunos datos y otros datos de los que

poco se habla, los informes de Hacienda

revelan  que  LNSABI,  que  inició

operaciones  en  2020,  lo  hizo  con  una

bolsa de 74,556 millones de pesos y este

año  cuando  está  proyectada  su

desaparición  por  disposición

presidencial,  la  partida  destinada  al

instituto  insignia  del  gobierno  de  la

llamada 4T,  es de 107,216 millones de

pesos es decir aumentó el 50% y aún no



tenemos un sistema de salud como el de

Dinamarca.  La  refinería  de  dos  bocas

terminará costando entre 16,000 y 17000

millones  de  dólares,  el  doble  del

presupuesto  original  de  8,000  millones

de  pesos de  dólares.  El  costo  del  tren

maya va a tener un costo de alrededor

de 500,000 millones de pesos muy por

encima  de  los  120,000  originalmente

presupuestado.  Pero  además  se

prometió que no se iban a derribar no se

iba a derribar un solo árbol, situación que

es  evidente  que  no  fue  así.  La

cancelación del Aeropuerto Internacional

de  Texcoco  tuvo  un  costo  de  113  327

millones  de  pesos,  los  daños  en

seguridad  alimentaria  mexicana

SEGALMEX  por  fraudes  y  malos

manejos  alcanza  los  9500  millones  de

pesos,  el  Senador,  como  se  ha  sido

comentado y ha sido este replicado en

redes,  el  Senador  Alejandro  Armenta

Mier recibe una dieta de 119 mil pesos

mensuales, entre otros apoyos asesores,

etcétera,  etcétera,  que  dan  un  total  de

cas casi 900,000 pesos y la pregunta es

¿Y la austeridad republicana?, y también

vemos muchos que estamos cerca aquí

con  nuestros  vecinos  de  Puebla,  cómo

está  tapizada  la  Capital  de  Puebla  de

panorámicos  del  Nacho  Mier  que

pretende ir a la gubernatura y que está

prácticamente este tapizado, como digo,

por todos lados, la Capital  de Puebla y

que  eso  sale  de  algún  lugar,  entonces

vuelvo  a  repetir  ¿Dónde  está  la

austeridad  republicana?  Entonces  no

solo el Poder Judicial es caro, por decirlo

así, y no si ustedes lo vean, pero hoy en

muchos  lados  podemos  ver  esos

espectaculares  que  les  refiero  que  no

son  nada  baratos,  en  color  granate,  y

entonces  dónde  está  la  austeridad.  La

mayoría  o  todos  los  que  estamos  aquí

presentes, al igual que los que integran

las  instituciones,  somos  gente  que

aspiramos a hacer más y a tener más en

términos  de  nuestras  actividades,  la

mayoría  somos  aspiracioncitas,  nos

conocemos, tenemos una vida cómoda,

ganada  de  forma  legal,  en  actividades

empresariales,  comerciales,  académicas

y  otras  actividades  políticamente,  lo

menciono porque quiero que imaginen el

siguiente  escenario,  supongamos  que

esta  Soberanía  en  un  esfuerzo  en  el

manejo de los recursos públicos lograra

generar un ahorro importante, alguien u

otro  poder  se  da  cuenta,  y  proponer

absorber  ese  ahorro  para  otras

actividades no legislativas, sino para otro

poder,  pregunto  ¿lo  permitirías?  Y  de

igual  manera,  si  el  estado  va  teniendo

mayores  recursos  presupuestales  cada

año, como veríamos que alguien llegara

y le recortar en un alto porcentaje los el

presupuesto anualizado de los recursos

de  los  que  dispone  Tlaxcala,  tampoco



nos gustaría, lo dejo como reflexión, por

último,  para  concluir  menciono  lo

siguiente,  el  principio  básico  que

sustenta  una  democracia  es  la  división

de poderes y un buen no divide a  una

nación para vencer a la oposición, une a

toda la sociedad para construir una gran

nación, es cuánto Presidenta. 

Presidenta,  en  vista  de  que  ninguna

Diputada  o  Diputado  más  desea  hacer

uso  de  la  palabra  se  procede  a  dar  a

conocer el orden del día para la siguiente

sesión:  1. Lectura del acta de la sesión

anterior;  2. Lectura  de  la

correspondencia  recibida  por  este

Congreso  del  Estado;  3. Asuntos

generales.  Agotado  el  contenido  del

orden del día propuesto, siendo las doce
horas con treinta y tres minutos del día

veinticuatro  de  octubre  del  año  en

curso, se declara clausurada esta sesión

y se cita para la próxima que tendrá lugar

el día  veintiséis  de octubre de dos mil

veintitrés,  en  esta  misma  sala  de

sesiones  del  Palacio  Juárez,  recinto

oficial  del  Poder  Legislativo  a  la  hora

señalada  en  el  Reglamento.

Levantándose la presente en términos de

los artículos 50 fracción IV y 104 fracción

VII  de  la  Ley  Orgánica  del  Poder

Legislativo del Estado de Tlaxcala.

Sesión  celebrada  en  la  Ciudad  de

Tlaxcala de Xicohténcatl, Estado Libre y

Soberano de Tlaxcala, el  día  veintiséis
de octubre del año dos mil veintitrés.

Presidencia  de  la  Diputada  Mónica
Sánchez Angulo.

En la ciudad de Tlaxcala de Xicohténcatl,

siendo las diez  horas con  seis  minutos

del día veintiséis de octubre de dos mil

veintitrés,  en  la  sala  de  sesiones  del

Palacio Juárez, recinto oficial  del Poder

Legislativo, se reúnen los integrantes de

la  Sexagésima Cuarta  Legislatura,  bajo

la  Presidencia  de  la  Diputada  Mónica
Sánchez  Angulo,  actuando  como

secretarios  los  diputados  Gabriela
Esperanza  Brito  Jiménez y  Jorge
Caballero Román.



Presidenta,  se  inicia  esta  sesión  y,  se

pide a la Secretaría proceda a pasar lista

de  asistencia  de  las  diputadas  y  los

diputados  que  integran  la  Sexagésima

Cuarta  Legislatura  y  hecho  lo  anterior

informe con su resultado.

Secretaría,  con su permiso Presidenta,

procedo  a  pasar  lista,  Diputado  Ever

Alejandro  Campech  Avelar;  Diputada

Diana  Torrejón  Rodríguez;  Diputado

Jaciel  González  Herrera;  Diputada

Mónica  Sánchez  Angulo;  Diputado

Vicente  Morales  Pérez;  Diputado  Lenin

Calva  Pérez;  Diputada  Gabriela

Esperanza  Brito  Jiménez;  Diputada

Lupita  Cuamatzi  Aguayo;  Diputada

Maribel  León  Cruz;  Diputado  Miguel

Ángel Caballero Yonca; Diputada Leticia

Martínez Cerón; Diputada Brenda Cecilia

Villantes  Rodríguez;  Diputado  Bladimir

Zainos  Flores;  Diputado  Miguel  Ángel

Covarrubias  Cervantes;  Diputada  María

Guillermina  Loaiza  Cortero;  Diputado

José  Gilberto  Temoltzin  Martínez;

Diputado  Fabricio  Mena  Rodríguez;

Diputada  Blanca  Águila  Lima;  Diputado

Juan  Manuel  Cambrón  Soria;  Diputada

Lorena  Ruiz  García;  Diputada  Laura

Alejandra Ramírez Ortiz; Diputado Rubén

Terán  Águila;  Diputada  Marcela

González  Castillo;  Diputado  Jorge

Caballero  Román;  Diputada Reyna Flor

Báez  Lozano;  Ciudadana  Diputada

Presidenta  se  encuentra  presente  la

mayoría  de  las  diputadas  y  diputados

que  integran  esta  Sexagésima  Cuarta

Legislatura. 

Presidenta,  en  vista  de  que  existe

quórum, se declara legalmente instalada

esta  sesión,  por  lo  tanto,  se  pone  a

consideración el contenido del orden del

día, el  que se integra de los siguientes

puntos: 

ORDEN DEL DÍA

1. LECTURA DEL ACTA DE LA SESIÓN

ANTERIOR,  CELEBRADA  EL  DÍA

VEINTICUATRO DE OCTUBRE DE DOS

MIL VEINTITRÉS. 

2.  LECTURA  DEL  PROYECTO  DE

ACUERDO,  POR  EL  QUE  SE

INSTRUYE  A  LAS  COMISIONES  DE

PUNTOS  CONSTITUCIONALES,

GOBERNACIÓN  Y  JUSTICIA  Y

ASUNTOS  POLÍTICOS,  Y  LA  DE

INFORMACIÓN  PÚBLICA  Y

PROTECCIÓN  DE  DATOS

PERSONALES,  PARA  DAR  INICIO  AL

PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN DE

LA  NUEVA  O  NUEVO  COMISIONADO

DEL  INSTITUTO  DE  ACCESO  A  LA

INFORMACIÓN  PÚBLICA  Y

PROTECCIÓN  DE  DATOS

PERSONALES  DEL  ESTADO  DE

TLAXCALA  QUE  SUSTITUIRÁ  AL

COMISIONADO  VOCAL  LICENCIADO

DIDIER  FABIÁN  LÓPEZ  SÁNCHEZ;



QUE  PRESENTA  LA  COMISIÓN  DE

INFORMACIÓN  PÚBLICA  Y

PROTECCIÓN  DE  DATOS

PERSONALES. 

3. PRIMERA LECTURA DEL DICTAMEN

CON PROYECTO DE DECRETO, POR

EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y

DEROGAN  DIVERSAS

DISPOSICIONES  DE  LA

CONSTITUCIÓN  POLÍTICA  DEL

ESTADO  LIBRE  Y  SOBERANO  DE

TLAXCALA;  QUE  PRESENTA  LA

COMISIÓN  DE  PUNTOS

CONSTITUCIONALES,  GOBERNACIÓN

Y JUSTICIA Y ASUNTOS POLÍTICOS. 

4. PRIMERA LECTURA DEL DICTAMEN

CON PROYECTO DE DECRETO, POR

EL QUE SE EXPIDE LA LEY DE SALUD

MENTAL  Y  DEL  COMPORTAMIENTO

ADICTIVO  DEL  ESTADO  DE

TLAXCALA;  QUE  PRESENTAN  LAS

COMISIONES UNIDAS DE SALUD, Y LA

DE  PUNTOS  CONSTITUCIONALES,

GOBERNACIÓN  Y  JUSTICIA  Y

ASUNTOS POLÍTICOS. 

5.  LECTURA  DE  LA

CORRESPONDENCIA  RECIBIDA  POR

ESTE CONGRESO DEL ESTADO. 

6. ASUNTOS GENERALES. 

Se somete a votación la aprobación del

contenido  del  orden  del  día,  quienes

estén  a  favor  porque  se  apruebe,

sírvanse  manifestar  su  voluntad  de

manera económica.

Secretaría, veintitrés votos a favor.

Presidenta,  quienes  estén  por  la

negativa  de  su  aprobación,  sírvanse  a

manifestar  su  voluntad  de  manera

económica. 

Secretaría, cero votos en contra. 

Presidenta,  de  acuerdo  a  la  votación

emitida se declara aprobado el orden del

día para esta sesión por unanimidad de

votos de los presentes.

Presidenta,  para  desahogar  el  primer
punto  del  orden  del  día,  se  pide  a  la

Secretaría  proceda  a  dar  lectura  al

contenido del acta de la sesión anterior,

celebrada el día veinticuatro de octubre

de dos mil veintitrés.

INTERVENCIÓN

DIPUTADO 

JORGE CABALLERO ROMÁN

Con el permiso de la mesa, propongo se

dispense la lectura del acta de la sesión

anterior, celebrada el día veinticuatro de

octubre de dos mil veintitrés y, se tenga

por aprobada en los términos en que se

desarrolló. 

Presidenta,  se  somete  a  votación  la

propuesta  formulada  por  el  Diputado

Jorge Caballero Román, quienes estén a



favor  o  porque  se  apruebe,  sírvanse

manifestar  su  voluntad  de  manera

económica.

Secretaría, veinticuatro votos a favor. 

Presidenta,  quienes  estén  por  la

negativa  de  su  aprobación,  sírvanse  a

manifestar  su  voluntad  de  manera

económica.

Secretaría, cero votos en contra. 

Presidenta,  de  acuerdo  a  la  votación

emitida se declara aprobada la propuesta

de mérito por  unanimidad  de votos de

los  presentes.  En  consecuencia,  se

dispensa la lectura del acta de la sesión

ordinaria,  celebrada  el  día  veinticuatro
de  octubre  de  dos  mil  veintitrés  y,  se

tiene  por  aprobada  en  los  términos  en

que se desarrolló.

Presidenta,  para  continuar  con  el

siguiente punto del orden del día, se pide

a la Ciudadana Diputada Blanca Águila
Lima,  Presidenta  de  la  Comisión  de

Información  Pública  y  Protección  de

Datos Personales, proceda a dar lectura

al Proyecto de Acuerdo,  por el que se
instruye a  las comisiones de  Puntos
Constitucionales,  Gobernación  y
Justicia  y  Asuntos  Políticos,  y  la  de
Información  Pública  y  Protección  de
Datos  Personales,  para  dar  inicio  al
procedimiento  de  selección  de  la
nueva  o  nuevo  Comisionado  del

Instituto  de  Acceso a  la  Información
Pública  y  Protección  de  Datos
Personales del Estado de Tlaxcala que
sustituirá  al  Comisionado  Vocal
Licenciado  Didier  Fabián  López
Sánchez.

INTERVENCIÓN

DIPUTADA 

BLANCA ÁGUILA LIMA

Muchas gracias Presidenta,  DICTAMEN
CON PROYECTO DE ACUERDO QUE
PRESENTA  LA  COMISIÓN  DE
INFORMACIÓN  PÚBLICA  Y
PROTECCIÓN  DE  DATOS
PERSONALES  DEL  CONGRESO  DEL
ESTADO  DE  TLAXCALA  PARA  QUE
EL  PLENO  DEL  CONGRESO
INSTRUYA  A  LAS  COMISIONES,  LA
COMISIÓN  DE  PUNTOS
CONSTITUCIONALES, GOBERNACIÓN
Y JUSTICIA Y ASUNTOS POLÍTICOS Y
LA  COMISIÓN  DE  INFORMACIÓN
PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS
PERSONALES, SE CONSTITUYAN EN
TRABAJO  DE  COMISIONES  UNIDAS
PARA  DAR  INICIO  AL
PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN DE
LA NUEVA O NUEVO COMISIONADO
QUE  SUSTITUIRÁ  AL  COMISIONADO
VOCAL DEL INSTITUTO DE ACCESO
A  LA  INFORMACIÓN  PÚBLICA  Y
PROTECCIÓN  DE  DATOS



PERSONALES  DEL  ESTADO  DE
TLAXCALA,  EL  LIC.  DIDIER  FABIAN
LÓPEZ SÁNCHEZ POR VENCIMIENTO
DE PERIODO. CON LA ANUENCIA DE
LA MESA DIRECTIVA CIUDADANAS Y
CIUDADANOS  DIPUTADOS  DE  ESTA
LXIV  LEGISLATURA  Los  que

suscribimos,  Diputada  Blanca  Águila

Lima, Presidenta, Diputado Juan Manuel

Cambrón  Soria,  Diputado  Jaciel

González  Herrera  y  Diputado  Jorge

Caballero  Román,  Vocales  de  la

Comisión  de  Información  Pública  y

Protección  de  Datos  Personales  de  la

Sexagésima  Cuarta  Legislatura  del

Congreso  del  Estado  de  Tlaxcala,  con

fundamento  en  los  Artículos  45  de  la

Constitución Política  del  Estado Libre y

Soberano  de  Tlaxcala,  10  apartado  B

Fracción  V  de  la  Ley  Orgánica  del

Congreso  del  Estado  de  Tlaxcala  y  31

párrafo  I  de  la  Ley  de  Trasparencia  y

Acceso  a  la  Información  Pública  del

Estado  de  Tlaxcala  nos  permitimos

presentar el Dictamen con proyecto de
Acuerdo por el que el Pleno instruye a
las  Comisiones de  Puntos

Constitucionales, Gobernación y Justicia

y  Asuntos  Políticos  y  la  Comisión  de

Información  Pública  y  Protección  de

Datos  Personales,  a  constituirse  en
trabajo de Comisiones Unidas para dar

inicio al Procedimiento de Selección de la

nueva o nuevo Comisionado del Instituto

de  Acceso  a  la  Información  Pública  y

Protección  de  Datos  Personales  del

Estado de Tlaxcala (IAIP) que sustituirá

al  Comisionado  Vocal  el  Lic.  Didier

Fabián  López  Sánchez.  EXPOSICIÓN
DE MOTIVOS. Tal y como lo establece el

Artículo  6  de  nuestra  Constitución

Política  de  los  Estados  Unidos

Mexicanos:  “…La  manifestación  de  las

ideas  no  será  objeto  de  ninguna

inquisición judicial o administrativa, sino

en el caso de que ataque a la moral, la

vida privada o los derechos de terceros,

provoque algún delito o perturbe el orden

público;  el  derecho  de  réplica  será

ejercido en los términos dispuestos por

la Ley. El derecho a la información será

garantizado por el Estado. Toda persona

tiene  derecho  al  libre  acceso  a

información plural y oportuna, así como a

buscar,  recibir  y  difundir  información  e

ideas de toda índole por cualquier medio

de  expresión…”,  por  ello  se  creó  el

Instituto  de  Acceso  a  la  Información

Pública  y  Protección  de  Datos

Personales en el Estado de Tlaxcala, tal

como lo  establece  el  Artículo  97  de  la

Constitución Política  del  Estado Libre y

Soberano de Tlaxcala donde dice que el

Instituto  de  Acceso  a  la  Información

Pública  y  Protección  de  Datos

Personales en el Estado de Tlaxcala es

un  organismo autónomo,  especializado,

imparcial  y  colegiado,  con personalidad



jurídica  y  patrimonio  propio,  con  plena

autonomía técnica, de gestión, capacidad

para  decidir  sobre  el  ejercicio  de  su

presupuesto  y  determinar  su

organización  interna,  responsable  de

garantizar el derecho humano que tiene

toda  persona  para  obtener  información

creada, administrada o en poder de los

sujetos obligados, la cual no tendrá más

limitación  o  excepción  que  aquella

información  que  sea  reservada  o

clasificada por comprometer la seguridad

nacional,  del  Estado  o  la  de  los

Municipios y aquella que ponga en riesgo

la  privacidad  o  la  seguridad  de  los

particulares;  así  como  de  proteger  los

datos  personales  en  posesión  de  los

sujetos  obligados.  Se  dotará  a  la

comisión de la estructura administrativa y

de  los  recursos  necesarios  para  el

ejercicio  de  sus  funciones.  El  Instituto

contará con un Pleno integrado por tres

Comisionados  propietarios  y  sus

respectivos suplentes, mismos que serán

electos  por  el  voto  de las  dos terceras

partes de los Diputados integrantes de la

Legislatura  que  corresponda,  mediante

convocatoria  pública  abierta,  expedida

por el Congreso del Estado en la forma y

términos  que  la  Ley  señale.  En  la

conformación del  organismo garante  se

procurará  la  equidad  de  género  y  se

privilegiará la experiencia en materia de

acceso  a  la  información  pública  y

protección  de  datos  personales.  Las

personas  comisionadas  durarán  en  su

encargo  siete  años  y  serán  electos  de

manera  escalonada  sin  posibilidad  de

reelección y no podrán ser  cesados de

su cargo durante el periodo para el que

fueron nombrados, salvo por causa grave

que  calificará  el  Congreso  del  Estado

conforme  lo  disponga  la  Ley  de  la

materia; cabe señalar que para este caso

solo  se  trata  de  la  sustitución  de  un

integrante Vocal del Instituto de Acceso a

la  Información  Pública  y  Protección  de

Datos Personales del Estado de Tlaxcala

que  esta  por  vencer  el  próximo  31  de

diciembre  de  2023.  CONSIDERANDO.
PRIMERO.-  Que  mediante  DECRETO

No. 299 en su Artículo Primero dice que

con fundamento en lo dispuesto por los

Artículos 6 de la Constitución Política de

los  Estados  Unidos  Mexicanos;  45,  54

fracción  LIX  y  97  de  la  Constitución

Política del Estado Libre y Soberano de

Tlaxcala; 3, 5 fracción I, 7, 9 fracción II, y

10  apartado  A,  fracción  III  de  la  Ley

Orgánica  del  Poder  Legislativo  del

Estado de Tlaxcala; 30, 32 y 33 de la Ley

de  Transparencia  y  Acceso  a  la

Información  Pública  del  Estado  de

Tlaxcala;  Artículo  Quinto  Transitorio  del

Decreto  número  217,  publicado  el

veintiocho  de  abril  del  año  dos  mil

dieciséis  y  al  Noveno  Transitorio  del

Decreto número 221, publicado el cuatro



de mayo del año 2016, se declara válido

el  procedimiento  de  selección  de

aspirantes a Comisionados del  Consejo

General  del  Instituto  de  Acceso  a  la

Información  Pública  y  Protección  de

Datos  Personales  del  Estado  de

Tlaxcala, en términos de la Convocatoria

aprobada  en  fecha  dieciocho  de

noviembre  del  año 2016;  en  la  que se

declaran  electos  a  los  Comisionados

integrantes  del  Consejo  General  del

Instituto  de  Acceso  a  la  Información

Pública  y  Protección  de  Datos

Personales  del  Estado,  quienes

cumplirán su respectivo periodo a partir

del  dos de enero de dos mil  diecisiete.

Acuerdo mediante el cual señala que la

duración en  el  cargo  será  de  7,  5  y  3

años, respectivamente. SEGUNDO.- Que

mediante  DECRETO No.  107  de  fecha

26  de  julio  de  2019  en  su  ARTÍCULO

ÚNICO, dice que con fundamento en lo

dispuesto  por  los  artículos  6  de  la

Constitución  Política  de  los  Estados

Unidos Mexicanos; 45, 54 fracción LIX y

97 de la Constitución Política del Estado

Libre  y  Soberano  de  Tlaxcala;  3,  5

fracción I, 7, 9 fracción II, y 10 apartado

A,  fracción  III  de  la  Ley  Orgánica  del

Poder Legislativo del Estado de Tlaxcala;

30, 32 y 33 de la Ley de Transparencia y

Acceso  a  la  Información  Pública  del

Estado  de  Tlaxcala;  Artículo  Quinto

Transitorio  del  Decreto  número  217,

publicado el  veintiocho de abril  del  año

dos  mil  dieciséis;  se  designan  como

Comisionados  propietarios  del  Consejo

General  del  Instituto  de  Acceso  a  la

Información  Pública  y  Protección  de

Datos  Personales  del  Estado  de

Tlaxcala,  quienes  concluirán  el  periodo

para el que fueron electos, en sesión de

fecha  veinte  de  diciembre  de  dos  mil

dieciséis,  por  la  LXI  Legislatura  del

Congreso del Estado, a los Licenciados:

Didier Fabian López Sánchez,  Fernando

Hernández  López,  Mónica  Cuamatzi

Hernández. TERCERO.-  Que  de  lo

anteriormente,  considerando  que  el

Consejero Vocal Lic. Didier Fabian López

Sánchez  Comisionado  del  Instituto  de

Acceso  a  la  Información  Pública  y

Protección  de  Datos  Personales  del

Estado de Tlaxcala  fue designado para

concluir  el periodo que fenece el 31 de

Diciembre  del  2023  y  en  razón  del

Artículo  31  párrafo  I  de  la  Ley  de

Transparencia y Acceso a la Información

Pública  del  Estado  de  Tlaxcala,  mismo

que  a  la  letra  dice:  “El  procedimiento

para la selección de los comisionados y

sus respectivos suplentes se desarrollará

de  la  manera  siguiente:  Al  menos

cuarenta  y  cinco  días  naturales

anteriores a la  fecha de conclusión del

periodo para  el  cual  fueron  electos  los

comisionados, o dentro de los cinco días

posteriores  a  la  fecha  en  que  el



Congreso del Estado tenga conocimiento

de  la  falta  definitiva  de  alguno  de  los

comisionados  propietarios;  así  como  la

de  su  respectivo  suplente,  las

comisiones de Puntos  Constitucionales,

Gobernación  y  Justicia  y  Asuntos

Políticos  y  la  de  Información  Pública  y

Protección  de  Datos  Personales,

presentarán ante el Pleno del Congreso

la convocatoria para la selección de él o

los nuevos comisionados, según sea el

caso. Dicha convocatoria será aprobada

por  la  mayoría  de  los  diputados  que

integran la Legislatura.

PROYECTO DE ACUERDO

UNICO.- Con fundamento en el Artículo

45 de la Constitución Política del Estado

Libre y Soberano de Tlaxcala, Artículo 10

apartado  B  Fracción  V  de  la  Ley

Orgánica  del  Congreso  del  Estado  de

Tlaxcala  y  31  párrafo  I  de  la  Ley  de

Trasparencia y Acceso a la Información

Pública  del  Estado  de  Tlaxcala  se
instruye a las Comisiones de Puntos
Constitucionales,  Gobernación  y
Justicia  y  Asuntos  Políticos  y  la
Comisión  de  Información  Pública  y
Protección  de  Datos  Personales,  a
constituirse en trabajo de Comisiones
Unidas para  dar  inicio  al
Procedimiento  de  Selección  de  la
nueva  o  nuevo  Comisionado del

INSTITUTO  DE  ACCESO  A  LA

INFORMACIÓN  PÚBLICA  Y

PROTECCIÓN  DE  DATOS

PERSONALES  DEL  ESTADO  DE

TLAXCALA  que  sustituirá  al

Comisionado  Vocal  Lic.  Didier  Fabian

López  Sánchez  Dado  en  el  Salón  de

Sesiones  del  Palacio  Juárez  recinto

Oficial  del  Poder  Legislativo  del  Estado

de Tlaxcala, en la Ciudad de Tlaxcala de

Xicohténcatl, a los veintiséis días del mes

de  octubre  del  2023.  ATENTAMENTE.

DIP.  BLANCA  ÁGUILA  LIMA,
PRESIDENTA;  DIP.  JUAN  MANUEL
CAMBRÓN  SORIA,  VOCAL;  DIP.
JACIEL  GONZÁLEZ  HERRERA,
VOCAL;  DIP.  JORGE  CABALLERO
ROMÁN, VOCAL; es cuanto Presidenta.

Presidenta, del Acuerdo presentado por

la  Comisión  de  Información  Pública  y

Protección  de  Datos  Personales,  se

instruye  a  las  comisiones  de  Puntos

Constitucionales, Gobernación y Justicia

y Asuntos Políticos, y a la de Información

Pública  y  Protección  de  Datos

Personales,  responsables  del

procedimiento  de  selección  de  la  o  el

Comisionado del Instituto de Acceso a la

Información  Pública  y  Protección  de

Datos Personas del Estado de Tlaxcala,

inicien con los trabajos correspondientes,

conforme  lo  establece  la  Constitución

Política del Estado Libre y Soberano de

Tlaxcala,  la  Ley  de  Transparencia  y

Acceso  a  la  Información  Pública  del



Estado,  y  la  normatividad  de  este

Congreso del Estado.

Presidenta, continuando con el siguiente

punto  del  orden  del  día,  se  pide  a  la

Diputada  Reyna  Flor  Báez  Lozano,
Presidenta  de  la  Comisión  de  Puntos

Constitucionales, Gobernación y Justicia

y Asuntos Políticos, proceda a dar lectura

del  Dictamen con Proyecto de Decreto,

por  el  que  se  reforman,  adicionan  y
derogan diversas disposiciones de la
Constitución Política del Estado Libre
y Soberano de Tlaxcala.

INTERVENCIÓN

DIPUTADA 

REYNA FLOR BÁEZ LOZANO

Con su permiso Presidenta,  COMISIÓN
DE  PUNTOS  CONSTITUCIONALES,
GOBERNACIÓN  Y  JUSTICIA  Y
ASUNTOS  POLÍTICOS.  HONORABLE
ASAMBLEA: A la Comisión que suscribe

le  fue  turnado  el  expediente

parlamentario  número  LXIV  220/2023,

que  contiene  la  INICIATIVA  CON
PROYECTO  DE  DECRETO,  POR  EL
QUE  SE  REFORMAN,  ADICIONAN  Y
DEROGAN  DIVERSAS
DISPOSICIONES  DE  LA
CONSTITUCIÓN  POLÍTICA  DEL
ESTADO  LIBRE  Y  SOBERANO  DE
TLAXCALA, presentada por el Diputado

MIGUEL ÁNGEL CABALLERO YONCA,

el día nueve de octubre del año en curso.

En cumplimiento a la determinación de la

Presidencia de la Mesa Directiva de este

Congreso  Local,  por  cuanto  hace  al

desahogo del turno correspondiente, con

fundamento  en  lo  dispuesto  en  los

artículos 78,  81 y 82 fracción XX de la

Ley  Orgánica  del  Poder  Legislativo  del

Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, y

35, 36, 37 fracción XX, 57 fracción II  y

124  del  Reglamento  Interior  del

Congreso  del  Estado,  se  procede  a

dictaminar  con  base  en  los  siguientes:

RESULTANDOS.  1.  Para  motivar  su

iniciativa,  el  Diputado  MIGUEL ÁNGEL
CABLLERO  YONCA  literalmente

expresó,  en esencia,  lo  siguiente:  -  “…
se  somete  a  consideración  de  esta

representación plural y democrática, esta

Iniciativa  que  contiene  reformas  a

diversas disposiciones contenidas en la

Constitución de nuestro Estado, a efecto

de  realizar  ajustes  congruentes,

razonables  y  cuya  justificación  se

encuentra  implícita  en  las  propias

dinámicas sociales,  buscando contribuir

con ello, no solo a la eficiente labor de

perfeccionamiento  del  Orden  Jurídico

Estatal  sino  también,  a  mejorar  el

desempeño  institucional  y  legal  de  las

entidades y estructuras en las que esta

modificación tendrá un impacto positivo.

En ese orden de ideas, la Iniciativa que

se presenta, pretende la modificación en



diversos  aspectos  de  la  Constitución

Política  del  Estado:  1. Establecer  de

manera  expresa  en  el  marco

constitucional  aplicable,  la  designación

de  la  persona  titular  de  la  Contraloría

Interna  del  Órgano  de  Fiscalización

Superior  del  Estado  de  Tlaxcala,  por

parte  del  Congreso  del  Estado;  2.
Establecer expresamente la rotación de

las  y  los  Magistrados  del  Tribunal

Superior  de  Justicia  y  del  Tribunal  de

Justicia  Administrativa,  ambos  del

Estado de Tlaxcala;  3. La determinación

constitucional  respecto  del  haber  de

retiro  diversos  órganos  de  justicia;  4.
Modificaciones a los requisitos para ser

Secretario  de  Gobierno  del  Estado;  5.
Ajustes para la presentación del Informe

Anual  de  Actividades  que  rinde  de

manera anual la persona titular del Poder

Ejecutivo del Estado; 6. Eliminación de la

facultad  de  indulto  del  Ejecutivo  del

Estado;  7. La  incorporación  de  un

Capítulo  que  contiene  un  Artículo  Bis

respecto de la regulación del Tribunal de

Justicia Administrativa; y 8. La regulación

respecto de la conformación del Tribunal

de  Conciliación  y  Arbitraje  del  Estado.

Desde la perspectiva de este paquete de

modificaciones  de  índole  constitucional,

debemos tener la certeza de que estos

cambios tendrán un favorable efecto en

la  deliberación de los  aspectos  que se

pretende  regular;  todas  las

modificaciones  aquí  planteadas  se

realizaron bajo un profundo y minucioso

análisis  en  donde  la  perspectiva  de

respeto a los derechos fundamentales de

las  y  los  tlaxcaltecas  tuvo  particular

relevancia.  Asimismo,  estas  reformas

responden a la necesidad de ajustarse a

estándares nacionales e internacionales

en  materia  del  ejercicio  pleno  de  los

derechos  y  garantías  de  las  y  los

gobernados…” 2.  La  iniciativa  con

proyecto  de  Decreto  de  referencia  fue

leída  ante  el  Pleno  del  Congreso  del

Estado,  en  sesión  pública  ordinaria

celebrada el día diez de octubre del año

en  curso  y,  en  la  misma  se  ordenó

turnarla a esta Comisión, para su análisis

y  formulación  del  dictamen

correspondiente.  El  turno  de  referencia

se concretó mediante oficio sin número,

de fecha diez de octubre de la anualidad

que  transcurre,  presentado  el  día

siguiente,  que  giró  el  Secretario

Parlamentario  a  la  Presidencia  de  la

suscrita Comisión. Lo anterior fue así, en

el entendido de que con la iniciativa de

alusión  se  formó  el  expediente

parlamentario número LXIV 220/2023.  3.
Mediante  oficio  número  I.E.L./139/2023,

de  fecha dieciocho del  presente  mes y

recibido el  día  siguiente,  el  Instituto  de

Estudios  Legislativos  del  Congreso  del

Estado,  a  través  de  su  titular,  emitió

opinión respecto a la procedencia de la



iniciativa  con  proyecto  de  Decreto  en

cita.  La  opinión  de  mérito  se  toma  en

consideración  en  la  expresión  de  los

razonamientos que sustentan el  sentido

de  este  dictamen  y  su  correspondiente

proyecto  de  resolución.  Con  los

antecedentes  narrados,  esta  Comisión

formula  los  siguientes:

CONSIDERANDOS.  I.  De  conformidad

con lo dispuesto por el artículo 45 de la

Constitución Política  del  Estado Libre y

Soberano  de  Tlaxcala,  “Las
resoluciones del Congreso tendrán el
carácter  de  Leyes,  Decretos  o
Acuerdos…”.  La citada clasificación de

las  resoluciones  que  emite  este  Poder

Soberano es retomada, en sus términos,

en el numeral 9 de la Ley Orgánica del

Poder Legislativo del Estado de Tlaxcala;

disposición  legal  que  en  su  fracción  II

define  al  Decreto  como  “Toda
resolución sobre un asunto o negocio
que  crea  situaciones  jurídicas
concretas,  que se refieren a un caso
particular  relativo  a  determinado
tiempo,  lugar,  instituciones  o
individuos…”.  II.  En  el  artículo  38

fracciones I y VII del Reglamento Interior

del Congreso del Estado de Tlaxcala se

prevén las atribuciones genéricas, de las

comisiones  ordinarias  del  Poder

Legislativo Local, para “recibir, tramitar
y  dictaminar  oportunamente  los
expedientes parlamentarios y asuntos

que les sean turnados”, así como para

“cumplir con las formalidades legales
en la tramitación y resolución de los
asuntos  que  les  sean  turnados”;

respectivamente. Específicamente, por lo

que  hace  a  la  competencia  de  la

Comisión que suscribe, en el artículo 57

fracción II  del  Reglamento invocado, se

establece  que  le  corresponde  conocer

“…  De  las  iniciativas  de  reformas,
adiciones  y  derogaciones  a  la
Constitución…”. Por ende, dado que la

materia  a  analizar  consiste,

precisamente,  en  una  iniciativa  con

proyecto  de  Decreto,  en  el  que  se

planteó  la  implementación  reformas,

adiciones  y  derogaciones  a  diversas

disposiciones de la Constitución Política

del  Estado,  en  varias  materias,  es  de

concluirse  que  la  suscrita  Comisión  es

COMPETENTE  para  dictaminar  al

respecto.  III. En la iniciativa se propone

reformar el  párrafo segundo del artículo

44 de la Constitución Política del Estado,

a  efecto  de  dar,  a  los  preceptos  allí

contenidos,  un  orden  distinto  al  actual,

así como establecer que el informe anual

que  rinda  la  persona  titular  del  Poder

Ejecutivo  del  Estado,  con  relación  al

estado  que  guarde  la  Administración

Pública, sea anual y se presente ante el

Congreso Estatal no solo por escrito de

manera  impresa,  sino  también  en

formato  digital.  Al  respecto,  se  estima



procedente la reforma planteada, puesto

que  la  presentación  de  los

correspondientes  informes  de  origen,  e

históricamente, tiene la naturaleza de un

acto  de  rendición  de  cuentas  que,  de

origen, se ha realizado de forma anual,

tanto  a  nivel  federal  como  local.  En

cuanto  a  que  la  presentación  de  esos

informes se efectué también por medios

electrónicos,  esta  Comisión  considera

que  dicha  medida  favorecerá  el  óptimo

manejo  de  la  información  y

documentación en que se haga consistir,

para efectos de su glosa,  por parte del

Poder  Legislativo  de  esta  Entidad

Federativa.  Además, ello será acorde a

la  tendencia  actual,  consistente  en

maximizar el uso de las tecnologías de la

información y las comunicaciones en las

labores  del  sector  público.  Ahora  bien,

con  el  ánimo  de  hacer  preciso  el

contenido  del  párrafo  normativo  en

comento, se propone que se señale que,

tratándose  del  año  en  que  cambie  la

titularidad  del  Poder  Ejecutivo,  la

Gobernadora  o  el  Gobernador  saliente

presente el informe de referencia en los

primeros cinco días del mes de agosto, y

la Gobernadora o el Gobernador entrante

lo  haga en  los  primeros  cinco días  del

mes  de  diciembre;  así  como  que,  en

ambos casos, el informe sea alusivo solo

al lapso intraanual que corresponda. Ello

debe  ser  así,  porque  dado  el

señalamiento del  carácter  generalmente

anual de los informes en mención, lo cual

se pretende asentar de forma expresa, la

circunstancia  de  que  en  los  años  de

transición  ordinaria  de  la  titularidad  del

Poder  Ejecutivo  Local  no  deban

presentarse a la conclusión de ese lapso,

es claro que constituye un supuesto de

excepción,  el  cual es necesario señalar

como tal, incluso para el efecto de evitar

confusiones  respecto  al  modo  de

computar  el  periodo  anual  materia  del

informe, en cada ocasión. En ese orden

de ideas, la reforma a implementar en el

indicado párrafo segundo del artículo 44,

debe complementarse con la  planteada

en la iniciativa respecto a la fracción VII

del artículo 70, ambos dispositivos de la

Constitución  Política  del  Estado,  en  el

entendido  de  que  en  dicha  fracción

normativa  deberán  efectuarse  las

mismas  adecuaciones  indicadas  en

líneas que anteceden, para proveer a la

uniformidad  de  los  preceptos

involucrados.  IV.  Con  relación  a  las

proposiciones  para  reforma  diversas

fracciones  del  artículo  54  de  la

Constitución  Política  Estatal,  se

argumenta  como  sigue:  A.  El  iniciador

propuso  reformar  la  fracción  XV  del

aludido artículo 54, a efecto de incorporar

el  uso  de  lenguaje  inclusivo  en  la

redacción de la misma; disponer que la

persona  titular  de  la  Magistratura  que



ejerza  como tercer  arbitro  y  Presidente

del  Tribunal  de  Conciliación  y  Arbitraje

del  Estado sea designada por el  Poder

Ejecutivo  del  Estado,  y  no  por  quienes

ocupen  las  otras  dos  magistraturas  de

ese  Tribunal,  como  actualmente  se

prevé, y establecer el procedimiento para

nombrar  a  la  persona  titular  de  la

Magistratura representante de la patronal

del  citado  Tribunal  de  Conciliación  y

Arbitraje,  de  modo  que  ya  no  sea  de

fijarse  en  la  Ley  Laboral  de  los

Servidores  Públicos  del  Estado  y  sus

Municipios.  B.  Las reformas planteadas,

en  lo  tocante  al  uso  de  lenguaje

inclusivo,  son  acertadas,  por  estar

inspiradas en la pretensión de observar

el  derecho  fundamental  de  igualdad

sustantiva entre las personas ante la Ley.

C.  En cuanto a la pretensión de que la

persona  titular  del  Poder  Ejecutivo  del

Estado  designe  a  quien  ocupe  la

Magistratura  que  funja  como  tercer

arbitro  y  Presidente  del  Tribunal  de

Conciliación  y  Arbitraje  del  Estado  y,

consecuentemente,  no  las  personas

titulares  de  las  otras  dos  magistraturas

de ese Tribunal, es acertada. Lo anterior

se sostiene, en virtud de que, dado que

el  referido  Tribunal  se  integra  con  tres

magistraturas,  se  estima  que  no  es

adecuado que el nombramiento de quien

ocupe una de éstas, y concretamente la

que ha de asumir la Presidencia de ese

Ente, recaiga en las otras dos, pues ese

sistema da la impresión de no favorecer

que tales magistraturas tengan la calidad

de homologas entre sí, por ser atribuible

el nombramiento del tercer árbitro a las

otras  dos magistraturas.  Siendo así,  es

de  razonarse  en  el  sentido  de  que  lo

deseable es que cada Magistratura sea

nombrada  por  una  voluntad  externa  al

Tribunal en sí mismo. En ese orden de

ideas,  dado  que  históricamente  los

tribunales laborales en su origen fueron

concebidos  como  tribunales

administrativos  con  funciones

jurisdiccionales, se considera acertada la

propuesta  en  el  sentido  de  que  la

persona titular de Magistratura que funja

como  tercer  árbitro  y  Presidente  del

mismo,  sea  nombrada  por  el  Poder

Ejecutivo Local.  D. En lo concerniente al

procedimiento para nombrar a la persona

titular  de  la  Magistratura  representante

de  los  poderes  públicos,  municipios  o

ayuntamientos,  del  Tribunal  de

Conciliación  y  Arbitraje  del  Estado,  el

autor de la iniciativa planteó que el Poder

Ejecutivo  Local  proponga  a  quién

nombrar,  y  que  los  poderes  públicos,

municipios  o  ayuntamientos  emitan  el

nombramiento,  dentro  de  los  tres  días

siguientes a que reciban la propuesta, y

si no hicieran la designación, la haría la

persona  titular  del  Poder  Ejecutivo.  La

proposición  inherente  deviene  inviable,



pues  si  se  presentara  a  los  poderes,

municipios  o  ayuntamientos,  una  sola

propuesta para hacer la designación, es

claro  que  no  habría  opciones  para

efectuar elección alguna, tornándose de

suyo inoficioso el  trámite inherente.  Así

las  cosas,  esta  Comisión propone  que,

para efectuar esa elección, por parte de

los poderes, municipios o ayuntamientos,

la persona titular del Poder Ejecutivo del

Estado presente una terna, para que dé

entre  las  personas  propuestas  en  la

misma se emita el nombramiento, y si no

fuera  hecho  en  tiempo,  lo  realice  le

propio  Poder  Ejecutivo  Estatal.

Asimismo,  es  aconsejable  que  se  dé

oportunidad a que, si oportunamente los

poderes  públicos,  municipios  o

ayuntamientos,  rechazaran la terna que

se  les  presente,  la  persona  titular  del

Poder  Ejecutivo  Local  presente  otra,  y

con  motivo  de  ésta  se  repita  el

procedimiento, por única vez. Lo anterior

abonará  a  que  el  nombramiento  de

mérito  se  realice  bajo  parámetros

mayormente democráticos, lo que, a su

vez,  dará  mayor  legitimidad  al  Tribunal

de  Conciliación  y  Arbitraje,  desde  su

integración.  V.  El  planteamiento  para

adicionar un inciso g) a la fracción XVII

del artículo 54 de referencia, en el que se

otorgue  atribución  al  Congreso  del

Estado para nombrar a la persona titular

de  la  Contraloría  Interna  del  Congreso

del Estado, a propuesta de la Junta de

Coordinación y Concertación Política de

la  Legislatura  Local  en  turno,  es

procedente.  Lo  anterior  es  así,  ya  que

con motivo de la instauración del Sistema

Nacional Anticorrupción y la consecuente

implementación  del  Sistema  Estatal

Anticorrupción,  todos los entes públicos

deben tener un órgano interno de control,

nombrado por  un órgano independiente

del que ostente la titularidad del ente de

que se trate. Así las cosas, debe estarse

en  el  entendido  de  que  la  Contraloría

Interna  del  Órgano  de  Fiscalización

Superior  del  Congreso  Local  tiene  el

carácter de órgano interno de control de

dicha Entidad Fiscalizadora,  por  lo  que

su  titular  debe  ser  nombrado  por  una

voluntad  externa.  En  ese  sentido,  es

pertinente  que  el  nombramiento

inherente  corresponda  al  Congreso  del

Estado,  máxime  que  ello  constituye  la

regla  general,  tratándose  de  la

designación de titulares  de los órganos

internos  de  control  de  las  entidades

locales, ajenas a los poderes ejecutivo y

judicial.  Asimismo,  se  estima adecuado

que  la  correspondiente  propuesta  deba

provenir  de  la  Junta de Coordinación y

Concertación Política, por ser tal órgano

el que ostenta la máxima jerarquía en el

gobierno de interno del Congreso Local;

así  como  que,  para  realizarse  aquella

designación, se requiera del voto de las



dos terceras partes de quienes integren

la Legislatura, pues ello garantizará que

el nombramiento de mérito provenga del

consenso  de la  representación popular.

VI.  En  la  iniciativa  se  contiene  la

proposición de reformar el contenido de

la  fracción  XXVII  del  artículo  54  de  la

Constitución Política del Estado, a efecto

de  realizar  ajustes  en  la  redacción  del

texto  actualmente  vigente  y  para

establecer  que  la  posibilidad de que la

personas  titulares  de  las  magistraturas

del  Tribunal  Superior  de  Justicia  del

Estado sean ratificadas en el cargo sea

hasta  por  un  periodo  igual,  al  del

nombramiento  que  originalmente  se

expida, el  cual comprende seis años, y

ya no tasadamente por un lapso igual, es

decir,  necesariamente  por  otros  seis

años,  como  se  previene  actualmente.

Complementariamente,  el  autor  de  la

iniciativa propuso adicionar un inciso c) al

párrafo segundo de la fracción normativa

de  alusión,  a  efecto  de  que  allí  se

establezca que las personas titulares de

las magistraturas no podrán permanecer

en  el  cargo  más  de  doce  años.

Igualmente,  el  proponente  planteó

adicionar un párrafo tercero a la fracción

constitucional de referencia, para que en

aquel  se prevea el  derecho de quienes

fueran titulares de las magistraturas del

Tribunal Superior de Justicia, del Tribunal

de Conciliación y Arbitraje y del Tribunal

Electoral  de  Tlaxcala  a  un  haber  de

retiro.  Al  respecto,  se  considera  lo

siguiente: A. Los arreglos formales en la

redacción,  propuestos  por  el  iniciador,

son procedentes, pues contribuyen a dar

precisión  al  sentido  de  la  norma,  sin

modificar su sentido, por lo que deberán

implementarse,  con  los  arreglos  de

sintaxis y gramática necesarios, como se

asienta  en  el  proyecto  de  Decreto  que

deriva de este dictamen. B. En lo relativo

a la proposición de que la ratificación de

las  personas  titulares  de  las

magistraturas  del  Tribunal  Superior  de

Justicia  del  Estado pueda determinarse

hasta  por  otro  periodo  igual,  al  del

nombramiento originalmente expedido, y

no  tasadamente  por  otros  seis  años,

tiene estrecha relación con la proposición

en el sentido de que las quienes ocupen

las magistraturas no permanezcan en el

cargo más de doce años;  por ende, en

sustancia,  deben  analizarse

conjuntamente  y  tomando  lo  relativo  a

esto último como base. En tal virtud, se

procede a efectuar el estudio respectivo

acto continuo:  1.  El planteamiento en el

sentido de que las personas no ejerzan

el cargo titulares de las magistraturas por

más  de  doce  años,  es  procedente,

puesto que no existe obstáculo normativo

de mayor jerarquía para implementar tal

disposición en la Constitución Política del

Estado,  por  lo  que  debe  estarse  en  el



entendido  de  que,  al  hacerlo,  el  Poder

Constituyente  Local  Permanente  estará

actuando conforme a su facultad de libre

configuración,  derivado  de  lo  dispuesto

en  el  artículo  116  fracción  III,  párrafo

quinto, de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos; es menester

dictar  las  medidas  necesarias  para  la

renovación oportuna de la integración del

Poder  Judicial  Local  y  la  determinación

de  supuestos  semejantes,  de  limitación

temporal  en  el  ejercicio  de  la

magistraturas  de  los  poderes  judicial

locales,  han  sido  incorporados

previamente  en  otras  entidades

federativas,  como  Baja  California,  en

donde el límite temporal inherente se ha

fijado  en  quince  años.  Al  respecto,  es

ilustrativa  la  jurisprudencia  siguiente:

MAGISTRADOS DE LOS TRIBUNALES
SUPERIORES  DE  JUSTICIA  DE  LOS
ESTADOS.  SU  INAMOVILIDAD
JUDICIAL  NO  SIGNIFICA
PERMANENCIA  VITALICIA. El  artículo

116,  fracción  III,  de  la  Constitución

Política  de  los  Estados  Unidos

Mexicanos  establece  que  la

determinación del  plazo de duración en

el  cargo  de  los  Magistrados  de  los

Poderes Judiciales Locales corresponde

a  las  Legislaturas  Estatales,  y  que

aquéllos  pueden  ser  ratificados  y,

eventualmente,  adquirir  la  inamovilidad

judicial.  Así,  es  claro  que  la  propia

Constitución  establece  limitaciones  al

principio de inamovilidad judicial y, sobre

todo, permite que los Congresos Locales

modalicen  legalmente  la  forma  de

cumplir ese principio. Lo anterior significa

que el citado principio no es absoluto, por

lo que no puede interpretarse restrictiva y

exclusivamente  en  clave  temporal.  En

consecuencia, no es constitucionalmente

posible  entender  la  inamovilidad  en  el

sentido  de  permanencia  vitalicia  en  el

cargo. Esto es, la inamovilidad judicial se

alcanza una vez que un Magistrado es

ratificado  en  su  cargo  con  las

evaluaciones  y  dictámenes

correspondientes,  y  cuando  esto  ha

ocurrido,  la  Constitución  establece  que

sólo pueden ser privados de sus puestos

en  los  términos  que  determinen  las

Constituciones  Locales  y  las  Leyes  de

Responsabilidades  de  los  Servidores

Públicos de los Estados. Registro digital:

165756. Instancia: Pleno. Novena Época.

Materias(s):  Constitucional.  Tesis:  P./J.

109/2009. Fuente: Semanario Judicial de

la Federación y su Gaceta. Tomo XXX,

Diciembre de  2009,  página 1247.  Tipo:

Jurisprudencia  Controversia

constitucional 32/2007. Poder Judicial del

Estado de Baja California.  20 de enero

de  2009.  Once  votos.  Ponente:  José

Ramón  Cossío  Díaz.  Secretarios:

Roberto  Lara  Chagoyán,  Israel  Flores

Rodríguez  y  Óscar  Palomo  Carrasco.



Presidenta solicito apoyo para continuar

con la lectura.

Presidenta,  se  pide  a  la  Ciudadana

Diputada  Maribel  León  Cruz continúe

con la lectura.

INTERVENCIÓN

DIPUTADA 

MARIBEL LEÓN CRUZ

Gracias Presidenta con el permiso de la

mesa, continuo con la lectura. El Tribunal

Pleno, el diecinueve de octubre en curso,

aprobó, con el número 109/2009, la tesis

jurisprudencial  que  antecede.  México,

Distrito Federal, a diecinueve de octubre

de dos mil nueve. Además, la pretensión

de  que  el  tiempo  máximo  que  pueda

ejercerse  la  titularidad  de  las

magistraturas  del  Tribunal  Superior  de

Justicia  del  Estado sea por doce años,

deviene  adecuada,  puesto  que  permite

que tal encomienda pública se ejerza por

el término original del nombramiento, que

es a  razón de seis  años,  y  que pueda

ampliarse por otros seis años, merced a

la  posibilidad  de  ratificación  por  un

periodo  igual,  como  actualmente  se

establece.  Sin  embargo,  se  considera

que ese precepto, tendente a limitar a no

más de doce años el ejercicio del cargo

en  cita,  no  debe  adicionarse  como  un

inciso  c)  del  párrafo  segundo  de  la

fracción  XXVII  del  artículo  54  de  la

Constitución Política Local, sino como un

párrafo  noveno  del  artículo  79  del

Ordenamiento  Constitucional,  por  ser

este último numeral en que se contiene

el régimen general del Poder Judicial del

Estado  y,  por  ende,  de  sus

Magistraturas.  Ahora  bien,  dado que  el

iniciador  propuso  que  la  norma  a

adicionar  en  comento  aplique  para  la

generalidad  de  las  magistraturas,  es

decir,  no  solo  para  las  del  Tribunal

Superior  de  Justicia  del  Estado,  sino

también  para  las  del  Tribunal  de

Conciliación y Arbitraje Estatal y las del

Tribunal  Electoral  de  Tlaxcala,  es

menester señalar que:  a) Con relación a

los tribunales de Conciliación y Arbitraje

y Electoral, ambos del Estado, no debe

contenerse la disposición a incorporar en

la referida fracción XXVII del artículo 54

de la Constitución Política Local, ya que

esta  es  alusiva  a  la  designación,

evaluación  y  eventual  ratificación  de

magistradas  y  magistrados  del  Tribunal

Superior  de  Justicia.  b) Con  relación a

las  magistraturas  del  Tribunal  de

Conciliación  y  Arbitraje  del  Estado,  no

existe obstáculo para que opere la norma

a adicionar, ya que en la fracción XV del

mismo  artículo  54  de  la  Constitución

Política Local se prevé que, a semejanza

de  las  personas  titulares  del  Tribunal

Superior de Justicia Estatal, las de aquel



Tribunal será nombradas para un periodo

de  seis  años,  con  posibilidad  de  que

sean  ratificadas  por  un  lapso  igual.  En

ese sentido, la disposición a implementar

debe incorporarse mediante la adición de

un  párrafo  específico  a  la  indicada

fracción XV del artículo 54 en comento,

como  se  asienta  en  el  proyecto  de

Decreto que deriva de este dictamen.  c)
Tratándose  de  las  magistraturas  del

Tribunal  Electoral  de  Tlaxcala,  no  se

advierte necesidad de establecer que sus

titulares  no  deben  permanecer  en  el

cargo más de doce años,  ya que en el

artículo  95  párrafo  vigésimo  primero,

apartado  B,  párrafo  séptimo,  de  la

Constitución  Política  del  Estado  se

dispone  que  el  periodo  por  el  que

ejercerán sus funciones será a razón de

siete  años,  sin  que  se  prevé  la

posibilidad de prorrogarlo;  en  tal  virtud,

dado  que  ese  lapso  de  siete  años  es

inferior  al  de  doce  señalado,  es  de

concluirse que no es menester incorporar

esa  disposición.  Lo  anterior  es  así,

máxime  que,  por  cuanto  hace  a  ese

Tribunal,  al  Congreso  Local  no  le

corresponde efectuar los nombramientos

de  las  personas  titulares  de  las

Magistraturas,  ni  alguna  atribución

relacionada  con  el  seguimiento  de  su

desempeño o tendente a su remoción. 2.
Tomando en  consideración  lo  expuesto

en el punto que antecede, es acertada la

proposición de que reforme el inciso a)

del párrafo segundo de la fracción XVII

del artículo 54 de la Constitución Política

Estatal, señalando que la ratificación de

las  personas  titulares  de  las

magistraturas  del  Tribunal  Superior  de

Justicia  del  Estado  pueda  otorgarse

hasta otro periodo igual, es decir, hasta

por  seis  años  adicionales,  y  no

necesariamente  por  seis  años  después

de  concluir  el  nombramiento  original,

como actualmente se contempla. Ello es

así,  porque,  aunque  en  condiciones

normales el límite temporal propuesto, de

doce  años,  se  cumpliría  sumando  el

tiempo de ejercicio del cargo relativo al

periodo  inherente  al  nombramiento

primeramente  otorgado  y  el  lapso  de

ratificación,  si  se  otorgara;  debe

considerarse  que,  conforme  al  texto

vigente, ese tiempo podría excederse si

la  persona  titular  de  la  Magistratura

previamente hubiera estado en ejercicio

de  aquella  encomienda,  de  forma

provisional  o  interina.  Así,  la  reforma

planteada tiene la virtud de flexibilizar, en

cuanto  al  tiempo,  la  facultad  del

Congreso  Estatal  para  otorgar  la

ratificación  de  quienes  ocupen  las

referidas magistraturas, de forma que se

garantice  que  las  personas  no  ejerzan

esa función por tiempo excesivo, a través

de las diversas figuras por las que puede

accederse al encargo. Ahora bien, dado



que la posibilidad de ratificación se prevé

para  las  personas  titulares  de  las

magistraturas  del  Tribunal  de

Conciliación  y  Arbitraje,  en  la  citada

fracción  XV  del  artículo  54  de  la

Constitución  Política  Local,  de  forma

similar,  en  cuanto  a  la  duración  de  la

misma,  a  la  de  las  magistraturas  del

Tribunal  Superior  de  Justicia,  debe

aplicarse  idéntica  reforma  al

correspondiente  párrafo  de  tal  fracción

normativa.  C.  La propuesta para prever

en la Constitución Política del Estado el

derecho a un haber de retiro, a favor de

las personas que ejerzan la titularidad de

las  magistraturas  del  Tribunal  Superior

de Justicia, del Tribunal de Conciliación y

Arbitraje  y  del  Tribunal  Electoral,  todos

del Estado, es procedente. Lo anterior es

así, porque la figura del haber retiro está

prevista en el artículo 94 párrafo décimo

cuarto  de  la  Constitución  Política

Federal,  a  favor  de  los  ministros  de  la

Suprema Corte de Justicia de la Nación,

como una prestación a otorgárseles a la

conclusión (vencimiento) del  periodo de

quince años por el que son designados

para ejercer el  cargo. En ese orden de

ideas,  jurisprudencialmente  se  ha

interpretado que, por extensión, el haber

de retiro  les es aplicable a las quienes

hayan  ejercido  la  titularidad  de  las

magistraturas  de  los  poderes  judiciales

de  las  entidades  federativas,  y  que  tal

figura  constituye  parte  de  las  garantías

contenidas en el artículo 116 fracción III

de la Constitución Política de los Estados

Unidos  Mexicanos,  para  que  tales

poderes  judiciales  locales  sean

verdaderamente  independientes  en  su

actuar y, por ende, en la emisión de sus

resoluciones. Tratándose de Tlaxcala, en

la práctica, y dado que todo lo relativo a

la  designación,  evaluación  del

desempeño y eventual ratificación de las

magistradas  y  de  los  magistrados  del

Tribunal Superior de Justicia del Estado

le  corresponde  al  Congreso  Local,  en

atención a lo dispuesto en la fracción que

nos  ocupa  del  artículo  54  de  la

Constitución  Política  Local,  también  ha

sido el Poder Legislativo Estatal el ente

que se ha ocupado de resolver lo relativo

al otorgamiento de los haberes de retiro

de  las  personas  titulares  de  las

magistraturas  del  Tribunal  Superior  de

Justicia del Estado. En la actualidad, el

Congreso del  Estado tiene el  deber  de

legislar  para  normar  todo  lo  relativo  al

haber  de  retiro  de  las  magistraturas

locales, en virtud de la ejecutoria dictada

por  el  Primer  Tribunal  Colegiado  del

Vigésimo Octavo Circuito, en el juicio de

amparo en revisión radicado en el  toca

número  361/2022,  interpuesto  por

FELIPE NAVA LEMUS, en contra de la

sentencia dictada por el Juzgado Primero

de Distrito, en el Estado, el día nueve de



mayo de la anualidad que transcurre, en

el  juicio  de  amparo  en  lo  principal,

radicado  en  el  expediente  número

1171/2021,  de  los  de  ese  Juzgado

Federal. En consecuencia, es procedente

prever en la Constitución Política Local el

derecho al haber de retiro, tratándose de

las  personas  titulares  de  las

magistraturas  del  Tribunal  Superior  de

Justicia  del  Estado.  Esta  Comisión

Legislativa  comparte  el  criterio  del

Diputado  MIGUEL  ÁNGEL
CABALLERO YONCA, en cuanto a que

el  derecho  al  haber  de  retiro  de  las

magistradas  y  de  los  magistrados  del

Tribunal Superior de Justicia del Estado

debe  entenderse  como  extensivo  a  los

de  las  magistraturas  del  Tribunal  de

Conciliación  y  Arbitraje  Estatal  y  del

Tribunal  Electoral  de  Tlaxcala,  puesto

que  éstos  también  desempeñan

funciones  formal  y  materialmente

jurisdiccionales,  de  modo  que  son  en

todo  equiparables.  No  obstante  lo

anterior,  se  estima que  la  previsión  de

ese derecho al haber de retiro no debe

asentarse  mediante  la  adición  de  un

párrafo a la  mencionada fracción XXVII

del artículo 54 de la Constitución Política

Local, ya que esa esa porción normativa

es  relativa,  como  se  ha  dicho,  a  las

atribuciones  del  Poder  Legislativo  de

esta  Entidad  Federativa  para  designar,

evaluar  el  desempeño  y  resolver

respecto  a  la  ratificación  o  no  de  las

magistradas  y  de  los  magistrados  del

Tribunal  Superior  de  Justicia,

exclusivamente, mientras que la facultad

de determinar con relación a los haberes

de retiro  debe estimarse diversa,  amén

de  que  allí  no  deben  comprenderse

atribuciones  del  Congreso  Estatal  con

relación  a  entes  distintos  al  Poder

Judicial  del  Estado,  por  pulcritud  en  el

diseño  constitucional.  Por  ende,  se

propone que la previsión del derecho al

haber de retiro, a favor de quienes sean

titulares de las magistraturas del Tribunal

Superior  de  Justicia  del  Estado  se

incorpore adicionando un párrafo décimo

al artículo 79 de la Constitución Política

del Estado; la misma disposición tocante

a quienes ostenten la  titularidad de las

magistraturas  del  Tribunal  de

Conciliación y Arbitraje, por medio de la

adición de un párrafo a la fracción XV del

numeral  54  del  mismo  Ordenamiento

Constitucional Estatal y, en cuanto a las

magistradas  y  los  magistrados  del

Tribunal  Electoral  de  Tlaxcala,  se

precepto  se  incluya  adicionando  un

párrafo octavo al apartado B, del párrafo

vigésimo  primero  del  artículo  95  de  la

Constitución  Política  Local;  todo  ello,

conforme se  asienta  en  el  proyecto  de

Decreto que se presenta al final de este

dictamen. Además, en cada uno de los

párrafos  a  adicionar,  acorde  a  lo



expresado  en  el  párrafo  anterior,  debe

matizarse,  como  se  hizo  en  la

Constitución  Política  Federal  tratándose

de los ministros de la Suprema Corte de

Justicia de la Nación, que el derecho al

haber de retiro surgirá a la conclusión del

periodo  para  el  que  los  servidores

públicos  respectivos  hayan  sido

designados, por ende, se sugiere que se

señale  que  el  haber  de  retiro  podrá

otorgarse a quien se haya desempeñado

como magistrada o como magistrado del

Tribunal  Superior  de  Justicia  o  del

Tribunal  de  Conciliación  y  Arbitraje,

ambos del Estado, durante un mínimo de

seis años ininterrumpidos, pues ese es el

tiempo de  duración  del  periodo  original

de  funciones  de  una  Magistratura  en

cualquiera  de  esos  órganos

materialmente  jurisdiccionales;  en

cambio, tratándose del Tribunal Electoral

de Tlaxcala, el derecho al haber de retiro

debe actualizarse hasta que se cumpla el

periodo de la designación, es decir, siete

años,  aplicando  la  misma  regla.  Lo

anterior  debe  complementarse  con  el

correspondiente  establecimiento  de  la

correlativa atribución del Congreso Local

para determinar respecto al otorgamiento

de  los  haberes  de  retiro,  a  favor  de

quienes  se  hayan  desempeñado  como

titulares de las magistraturas de los tres

tribunales  locales  que  se  vienen

indicando,  para  lo  cual  se  propone  la

adición  de  una  fracción  LXII,

recorriéndose en su orden el  contenido

de  la  actual,  al  artículo  54  de  la

Constitución  Política  del  Estado.

Finalmente, la  suscrita Comisión estima

que es pertinente formular aclaración en

el  sentido de que los haberes de retiro

que  se  otorguen  deberán  pagarse  a

cargo  de  los  presupuestos  del  poder

público  o  del  ente  al  que  estuviera

adscrita  la  persona  a  la  que  se  le

conceda,  al  concluir  su  encargo,  pues

ello  será  necesario  a  fin  de  brindar

certeza.  Para  tal  fin,  se  propone

adicionar  un  artículo  101  BIS  a  la

Constitución  Política  Local.  En  ese

sentido, será menester precisar que en el

procedimiento  que  se  implemente  para

determinar el  haber de retiro a otorgar,

deba  tomarse  en  consideración  la

disponibilidad  presupuestaria  y  una

proyección  de  ésta,  por  el  tiempo  que

dicho haber deba pagarse; todo ello con

la finalidad de garantizar que el pago de

los  haberes  de  retiro  se  dé  en  un

contexto  viabilidad  financiera  de  las

entidades  a  cuyo  cargo  se  concedan,

pues tal cuidado permitirá tomar medidas

que  conlleven  a  ese  propósito.  VII.  La

proposición para reformar la fracción I del

párrafo  cuarto  del  artículo  67  de  la

Constitución  Política  del  Estado,  en

cuanto  reducir  de  siete  a  tres  años  el

tiempo de residencia en el  Estado, que



debe cumplirse  por  parte  de quien sea

designado  titular  de  la  Secretaría  de

Gobierno  del  Estado,  es  acertada.  Lo

anterior es así, porque se estima que la

exigencia  de  siete  años  de  residencia

previa en el Estado, para estar en aptitud

de  ser  titular  de  la  Secretaría  de

Gobierno  Estatal,  deviene  excesiva  e

injustificada,  ya  que  las  circunstancias

geográficas,  demográficas,  de

comunicaciones  y  demás  de  índole

sociológico  y  político  de  Tlaxcala

permiten  establecer  que  esta  Entidad

Federativa  puede  conocerse  y

recorrerse,  establecer  relaciones  de

diversas  índoles  con  su  población  y

vinculación con sus instituciones, en un

tiempo relativamente breve, por lo que es

de concluirse que un tiempo prudente de

residencia  en  el  Estado,  para  estar  en

condiciones  de  ser  Secretario  de

Gobierno,  es  a  razón  de  tres  años

previos  a  la  designación,  como  se

plantea  en  la  iniciativa.  Ahora  bien,  la

Comisión  dictaminadora  comparte  los

argumentos del Diputado iniciador, en lo

relativo a la igualdad sustantiva que las

personas deben tener para acceder a los

cargos  públicos,  en  este  caso  por

designación,  la  cual  no  debe  verse

mermada por razones de nacionalidad u

origen,  amén  de  que

jurisprudencialmente  se  ha  establecido

que  en  la  legislación  de  las  entidades

federativas  no  es  dable  exigir  como

requisito  la  nacionalidad  mexicana,  por

ser  un  elemento  que  concierne

específicamente al ámbito federal. Así, lo

adecuada será retirar el requisito relativo

a  la  nacionalidad  mexicana  por

nacimiento, para la designación de titular

de la Secretaría de Gobierno del Estado.

VIII.  La  propuesta  para  derogar  la

fracción  XVII  del  artículo  70  de  la

Constitución Política del Estado, a fin de

suprimir la facultad de la persona titular

del  Poder  Ejecutivo  del  Estado  para

conceder indulto, es procedente. Ello es

así,  porque  son  ciertas  las  razones

expuestas por el  iniciador,  en  cuanto a

que el advenimiento del sistema procesal

penal  de corte acusatorio  y adversarial,

en vigor, ha generado un nuevo régimen

en cuanto al indulto, que hace inviable su

conservación  por  parte  del  Poder

Ejecutivo. En ese sentido, efectivamente,

debe  privilegiarse  que  sea  el  Poder

Judicial  el  ente  que  determine  todo  lo

relativo a la ejecución de sus sentencias.

En ese sentido,  dado que la  figura  del

indulto,  como  potestad  de  la  persona

titular del Poder Ejecutivo del Estado no

se  haya  sujeta  al  cumplimiento  de

requisitos  o  circunstancias  que

garanticen su uso adecuado, ciertamente

es preferible suprimirla, garantizando que

no se haga mal uso de esa atribución. IX.
Los  planteamientos  para  adicionar  un



Capitulo  IV  denominado  “DEL
TRIBUNAL  DE  JUSTICIA
ADMINISTRATIVA”,  al  Título  VIII,  y

artículo 97 Bis, así como para derogar el

artículo  84  Bis  y  el  párrafo  sexto  del

artículo  85,  todos  de  la  Constitución

Política del Estado, son procedentes. En

efecto,  las  medidas  legislativas  de

referencia  tienen  por  objeto  ubicar

adecuadamente  la  regulación

constitucional  del  Tribunal  de  Justicia

Administrativa. Ello es necesario puesto

que originalmente se creó al Tribunal de

Justicia  Administrativa del  Estado como

un órgano del Poder Judicial del Estado,

por lo que su previsión se asentó en el

artículo 84 Bis de la Constitución Política

Local, que constitutivo del Capítulo II del

Título Cuarto, denominado “DEL PODER
JUDICIAL”,  en  el  aludido  Texto

Constitucional; ulteriormente, se reformó

dicho  numeral  84  Bis,  a  través  de

Decreto publicado en el Periódico Oficial

del Gobierno del Estado, el día treinta de

junio  del  año  dos  mil  veintiuno,

otorgándole  al  mencionado  Tribunal

autonomía,  personalidad  jurídica  y

patrimonio propio, como debió ser desde

un principio, para ajustar su naturaleza a

lo  dispuesto  en  el  artículo  113  de  la

Constitución Política Federal y a la Ley

General  de  Responsabilidades

Administrativas.  Sin  embargo,  como  es

de  verse  esa  reforma  conservó  el

establecimiento  de  aquella  disposición,

que da fundamento constitucional a nivel

local al Tribunal de mérito, en el artículo

84  Bis  de  la  Constitución  Política  del

Estado  y,  por  ende,  dentro  del  Título

normativo inherente al Poder Judicial del

Estado.  Siendo así,  es necesario ahora

reubicar  las  disposiciones

correspondientes al  Tribunal  de Justicia

Administrativa  del  Estado,  para

colocarlas  en  el  Título  VIII,  que  es

concerniente  a  “…  LOS  ÓRGANOS
AUTÓNOMOS”,  mediante la adición del

Capítulo  propuesto.  Por  supuesto,  ello

implica  la  necesidad  de  derogar  el

artículo 84 Bis, y que su texto vigente dé

materia  al  diverso  97  Bis  a  adicionar.

Asimismo,  dada  la  autonomía  que  le

asiste  al  citado  Tribunal  de  Justicia

Administrativa, y su previa separación del

Poder  Judicial  del  Estado,  debe

derogarse el párrafo sexto del artículo 85

de  la  Constitución  Política  Local,  en  el

que  “La  administración,  vigilancia  y

disciplina  en  el  Tribunal  de  Justicia

Administrativa  del  Estado

corresponderán  a  una  Comisión  del

Consejo  de  la  Judicatura.”,  pues

evidentemente ello ya no corresponde a

la  regulación  actual  de  ese  Ente.  En

atención  a  todo  lo  anteriormente

expuesto, la Comisión dictaminadora se

permite  someter  a  la  consideración  de



esta Honorable Asamblea Legislativa el

siguiente: 

PROYECTO DE DECRETO

ARTÍCULO ÚNICO.  Con fundamento en

lo dispuesto 1°, 45, 47, 48 y 120 párrafo

primero  de  la  Constitución  Política  del

Estado Libre y Soberano de Tlaxcala; 2

párrafo  primero,  3  párrafo  primero,  5

fracción I, 9 fracción II y 10 apartado A,

fracción I, de la Ley Orgánica del Poder

Legislativo  del  Estado  de  Tlaxcala,  se

reforman el párrafo segundo del artículo

44; la fracción XV, los incisos e) y f) de la

fracción XVII y las fracciones XXVII y LXI

del  artículo 54;  la  fracción I  del  párrafo

cuarto del artículo 67, el artículo 70 y el

párrafo  primero  del  artículo  85;  se

adicionan un inciso g) a la fracción XVII

y  una  fracción  LXII,  recorriéndose  la

actual, al artículo 54; un párrafo noveno y

un  párrafo  décimo  al  artículo  79,  un

párrafo octavo al Apartado B del párrafo

vigésimo  primero  del  artículo  95,  un

Capítulo  IV  denominado  “DEL

TRIBUNAL  DE  JUSTICIA

ADMINISTRATIVA”,  al  Título  VIII;  un

artículo 97 Bis y un artículo 101 Bis; y se

derogan la fracción XVII del artículo 70,

el  Capítulo  II,  denominado  “DEL

TRIBUNAL  DE  JUSTICIA

ADMINISTRATIVA”,  del  Título  VI;  el

artículo  84  Bis  y  el  párrafo  sexto  del

artículo  85,  todos  de  la  Constitución

Política del Estado Libre y Soberano de

Tlaxcala,  para  quedar  como  sigue:

ARTÍCULO  44.- …;  Dentro  de  los

primeros cinco días del mes de diciembre

de cada año, la persona titular del Poder

Ejecutivo del  Estado presentará ante el

Congreso Local,  por escrito,  de manera

impresa y en formato digital,  el  informe

anual sobre la situación que guardan los

diversos  ramos  de  la  administración

pública estatal. En el año en que cambie

la  titularidad  del  Poder  Ejecutivo,  la

Gobernadora  o  el  Gobernador  saliente

presentará  el  informe  en  los  primeros

cinco  días  del  mes  de  agosto,  y  la

Gobernadora o el Gobernador entrante lo

hará en los primeros cinco días del mes

de  diciembre;  en  ambos  casos,  el

informe  se  referirá  solo  al  lapso

intraanual  que  corresponda.  …;  …;

ARTÍCULO 54.- …; I. … a XIV. …; XV.

Expedir leyes que regulen las relaciones

de trabajo entre los poderes del Estado,

los municipios, organismos autónomos y

los  organismos  paraestatales  con  sus

trabajadores,  con  base  en  lo  dispuesto

por  los  artículos  115  y  123  de  la

Constitución  Política  de  los  Estados

Unidos Mexicanos, así como las relativas

al  sistema  de  seguridad  social  de  que

deban  gozar  éstos.  Para  tal  efecto  se

creará  un  Tribunal  de  Conciliación  y

Arbitraje,  con  autonomía  técnica  para



emitir  sus  resoluciones  y  patrimonio

propio, dotado de plena jurisdicción para

conocer  de  los  conflictos  individuales  y

colectivos  de  carácter  laboral  y  de

seguridad  social,  integrado  con  tres

magistraturas.  Un  Magistrado  o

Magistrada que designe la organización

sindical  de  los  trabajadores  de  los

poderes  públicos,  municipios,  o

ayuntamientos que tenga la mayoría de

las  personas  servidoras  públicas

agremiadas; un Magistrado o Magistrada

que se nombre por los poderes públicos,

municipios  o  ayuntamientos,  y  un

Magistrado  o  Magistrada  tercer  árbitro

que  fungirá  como  Presidente  y  que  se

designe por la persona titular del Poder

Ejecutivo  del  Estado.  La persona titular

de  la  magistratura  que  ocupe  la

Presidencia del Tribunal de Conciliación

y Arbitraje del Estado deberá cumplir con

los  requisitos  exigibles  para  ser

nombrado  Magistrado  del  Tribunal

Superior  de  Justicia  del  Estado,  pero

además  contar  con  experiencia

profesional  en  materia  de  derecho

laboral. El  procedimiento  para  la

designación  de  la  persona  titular  de  la

magistratura  representante  patronal  de

los  poderes  públicos,  municipios  o

ayuntamientos,  será  el  siguiente:  a)

Quien  ostente  la  titularidad  del  Poder

Ejecutivo  pondrá  una  terna  a

consideración  de  los  poderes  públicos,

municipios  o  ayuntamientos,

acompañando  los  documentos

necesarios  para  acreditar  que  quienes

integren la terna cumplan los requisitos

establecidos en el artículo 90 de la Ley

Laboral  de  los  Servidores  Públicos  del

Estado de Tlaxcala y sus municipios; b)

En el improrrogable término de tres días

hábiles, contados a partir de la fecha de

recepción  de  la  terna,  los  poderes

públicos,  municipios  o  ayuntamientos

procederán a la elección de la persona

titular de la Magistratura; c) En caso de

que  los  representantes  no  efectúen  la

designación en el término señalado en el

inciso que antecede, fungirá como titular

de la Magistratura representante patronal

de  los  poderes  públicos,  municipios  o

ayuntamientos, la persona que nombre la

persona  titular  del  Poder  Ejecutivo  del

Estado.  d)  Si  los  representantes

rechazaran  la  terna,  dentro  del  término

concedido  para  resolver,  la  persona

titular  del  Poder  Ejecutivo  remitirá  una

segunda  terna  y  se  repetirá  el

procedimiento, por única ocasión; en tal

virtud,  si  los  representantes  de  los

poderes, municipios o ayuntamientos no

hicieran  la  designación  en  el  término

respectivo, o nuevamente rechazaran la

terna,  la  persona  titular  del  Poder

Ejecutivo  del  Estado  efectuará  el

nombramiento. Las designaciones a que

se refiere  esta  fracción  se  harán  antes



del quince de diciembre del año anterior

a  su  entrada  en  funciones.  Los

magistrados del Tribunal de Conciliación

y Arbitraje,  durarán en su encargo seis

años y podrán ser ratificados hasta por

un  periodo  igual.  Las  personas  que

ocupen la titularidad de las magistraturas

del  Tribunal  de  Conciliación  y  Arbitraje

del  Estado  no  ejercerán  ese  cargo  por

más  de  doce  años.  Al  finalizar  su

encargo, quien haya ejercido el cargo de

titular de alguna Magistratura del Tribunal

de  Conciliación  y  Arbitraje  del  Estado,

durante por lo menos seis años, tendrá

derecho a un haber de retiro y no podrá

ejercer  actos  de  representación  legal  o

litigio,  en  aquellos  temas  relacionados

con la función que haya desempeñado.

XV Bis. … a XVI. …; XVII. …; a) … a d)

…; e) Evaluar el desempeño del Órgano

de  Fiscalización  Superior,  para  lo  cual

recibirá  y  sancionará  el  Programa

Operativo  Anual;  así  como  un  informe

trimestral  sobre  la  evolución  de  sus

trabajos de fiscalización; f) Expedir la ley

que regule  la  organización y facultades

del Órgano de Fiscalización Superior,  e

g)  Designar  por  el  voto  de  las  dos

terceras  partes  de  los  integrantes  del

Congreso,  a  la  persona  titular  de  la

Contraloría  Interna  del  Órgano  de

Fiscalización Superior, a propuesta de la

Junta  de  Coordinación  y  Concertación

Política. Presidenta solicito se me apoye

con la lectura.

Presidenta,  se  pide  al  Ciudadano

Diputado  Miguel  Ángel  Caballero
Yonca continúe con la lectura.

INTERVENCIÓN

DIPUTADO 

MIGUEL ÁNGEL CABALLERO

YONCA

XVIII.  …  a  XXVI.  …;  XXVII.  Designar,

evaluar  y,  en  su  caso,  ratificar  a  las

magistradas  y  a  los  magistrados  del

Tribunal  Superior  de  Justicia  y  del

Tribunal  de  Justicia  Administrativa,

sujetándose  a  los  términos  que

establezca  esta  Constitución  y  la  Ley

Orgánica  del  Poder  Legislativo  del

Estado, salvaguardando en los procesos,

los principios de excelencia, objetividad,

imparcialidad, profesionalismo, acceso a

la  información,  publicidad,  equidad,

paridad de género e  independencia  del

Poder  Judicial  del  Estado.  En  el

procedimiento  referido  en  el  párrafo

anterior, se deberá observar lo siguiente:

a)  Las  personas  titulares  de  las

magistraturas  del  Tribunal  Superior  de

Justicia podrán ser ratificadas hasta por

un  periodo  igual.  El  Congreso,  con  la

aprobación de las dos terceras partes del

total de las diputadas y los diputados que



integren la Legislatura,  y previa opinión

del  Consejo  de  la  Judicatura  sobre  el

desempeño  de  la  Magistrada  o  el

Magistrado  correspondiente,  resolverá

sobre su ratificación, con anticipación de

noventa días naturales a la fecha en que

expire el  plazo de ejercicio; b) En caso

de que se requiera de la designación de

una  nueva  persona  titular  de  alguna

Magistratura, se atenderá lo dispuesto en

los  artículos  83,  84  y  97  Bis  de  esta

Constitución  y  en  la  Ley  Orgánica  del

Poder Legislativo del Estado; XXVIII. … a

LX. …; LXI. Designar, por el voto de las

dos  terceras  partes  de  sus  miembros

presentes, a los titulares de los órganos

internos  de  control  de  los  Órganos

Autónomos  reconocidos  en  esta

Constitución,  que  ejerzan  recursos  del

Presupuesto  de  Egresos  del  Estado;

LXII.  Determinar  con  relación  al

otorgamiento  de  haberes  de  retiro,  a

favor de las personas que hayan ejercido

la titularidad de alguna Magistratura del

Tribunal Superior de Justicia del Estado,

del  Tribunal  de  Conciliación  y  Arbitraje

del  Estado  y  del  Tribunal  Electoral  de

Tlaxcala, conforme a lo dispuesto en esta

Constitución  y  en  la  ley,  y  LXIII.  …;

ARTÍCULO 67.-  …; …; …; …; I.  Tener

nacionalidad mexicana y estar en pleno

ejercicio  de  sus  derechos,  con  una

residencia,  domicilio  o  vecindad,  de

cuando menos tres años anteriores al día

de  la  designación;  II.  …  a  III.  …;  …;

ARTÍCULO  70.-  Son  facultades  y

obligaciones  de  la  persona  titular  del

Poder Ejecutivo del Estado: I. … a VI. …;

VII.  Rendir  por  escrito,  de  manera

impresa y en formato digital, al Congreso

del  Estado,  el  informe  anual  sobre  la

situación  general  que  guardan  los

diversos  rubros  de  la  administración

pública, dentro de los primeros cinco días

del mes de diciembre de cada año. En el

año  en  que  cambie  la  titularidad  del

Poder  Ejecutivo,  la  Gobernadora  o  el

Gobernador  saliente  presentará  el

informe  en  los  primeros  cinco  días  del

mes de  agosto,  y  la  Gobernadora  o  el

Gobernador  entrante  lo  hará  en  los

primeros  cinco  días  del  mes  de

diciembre; en ambos casos, el informe se

referirá  solo  al  lapso  intraanual  que

corresponda; VIII. … a XVI. …; XVII. Se

deroga.  XVIII.  … a  XL.  …;  ARTICULO

79.- …; …; …; …; …; …; …; …; Ninguna

Magistrada  o  Magistrado  podrá

permanecer  más  de  doce  años  en  su

encargo.  Al  finalizar  su  encargo,  quien

haya  ejercido  el  cargo  de  titular  de

alguna Magistratura del Tribunal Superior

de  Justicia  del  Estado,  durante  por  lo

menos seis  años,  tendrá  derecho a  un

haber de retiro y no podrá ejercer actos

de  representación  legal  o  litigio,  en

aquellos  temas  relacionados  con  la

función  que  haya  desempeñado.



CAPÍTULO II. SE DEROGA. ARTÍCULO

84 BIS. Se deroga.  ARTÍCULO 85.-  El

Consejo de la  Judicatura es un órgano

del  Poder  Judicial  con  independencia

técnica  de  gestión  y  para  emitir  sus

resoluciones, encargado de la vigilancia

y  administración  de  los  recursos  del

Poder  Judicial;  se  integrará  por  cinco

consejeros,  para  quedar  como sigue:  I.

… a V. …; …; …; …; …; Se deroga. …;

ARTÍCULO 95.- …; …; …; …; …; …; …;

…; …; …; …; …; …; …; …; …; …; …; …;

…; …; Apartado A. …; a) … a e) …; …;

Apartado B. …; …; …; …; …; …; …;  Al

finalizar su encargo, quien haya ejercido

el cargo de titular de alguna Magistratura

del órgano jurisdiccional local en materia

electoral, durante la totalidad del periodo

de  su nombramiento,  tendrá  derecho a

un  haber  de  retiro  y  no  podrá  ejercer

actos de representación legal o litigio, en

aquellos  temas  relacionados  con  la

función  que  haya  desempeñado.

CAPÍTULO  IV.  DEL  TRIBUNAL  DE
JUSTICIA  ADMINISTRATIVA.
ARTÍCULO  97  BIS.-  El  Tribunal  de

Justicia  Administrativa  del  Estado  de

Tlaxcala  es  un  órgano  jurisdiccional,

dotado  de  plena  autonomía,  con

personalidad jurídica y patrimonio propio,

será ́  independiente  de  cualquier

autoridad  y  tendrá́  su  residencia  en  la

ciudad  de  Tlaxcala  de  Xicohténcatl.  La

Ley  establecerá ́  su  presupuesto,

organización,  funcionamiento,

procedimientos  y,  en  su  caso,  los

recursos contra sus resoluciones. Tendrá́

a  su  cargo  dirimir  las  controversias  de

carácter  administrativo  y  fiscal  que  se

susciten  entre  la  administración  pública

estatal y municipal con los particulares y

será́ el órgano competente para imponer,

en los términos que disponga la ley, las

sanciones  a  los  servidores  públicos

estatales  y  municipales  por

responsabilidad  administrativa  grave,  a

los  particulares  que  incurran  en  actos

vinculados  con  faltas  administrativas

graves;  así ́ como  para  fincar  a  los

responsables  el  pago  de  las

indemnizaciones y sanciones pecuniarias

que deriven de los daños y perjuicios que

afecten a la  hacienda pública  Estatal  o

Municipal,  o  bien,  al  patrimonio  de  los

entes  públicos  estatales  o  municipales,

en  los  términos  que  establezca  la

legislación  correspondiente.  El  Tribunal

de Justicia Administrativa del Estado de

Tlaxcala  se  integrará  por  tres

magistraturas,  cuyas  personas  titulares

serán  electas  por  el  voto  de  las  dos

terceras  partes  del  total  de  los

integrantes  de  la  Legislatura  del

Congreso del Estado. Tendrá́ autonomía

presupuestaria,  el  Congreso del  Estado

aprobará el presupuesto a propuesta del

Presidente  del  Tribunal  de  Justicia

Administrativa,  para  su  inclusión  en  el



proyecto  de  Presupuesto  del  Estado.

Asimismo, el Tribunal deberá́ expedir su

Reglamento  Interno  y  los  acuerdos

generales  para  su  adecuado

funcionamiento.  Para  ser  Magistrada  o

Magistrado  de  este  Tribunal  se  deberá́

contar  con  experiencia  en  materia  de

derecho  administrativo  y  fiscal  de  al

menos  cinco  años  previos  a  la

designación, satisfacer los requisitos que

se  señalan  en  el  artículo  83  de  la

presente  Constitución  y  su  designación

será́  para un periodo de seis  años con

posibilidad  de  reelección  hasta  por  un

periodo igual al  que fueron designados.

No  se  podrá ́  ocupar  el  cargo  como

propietario  en  forma  consecutiva,  ni

discontinua, por más de dicho periodo. Si

una Magistrada o Magistrado llega a la

edad  de  setenta  años,  cesará  en  sus

funciones y tendrá derecho a  un haber

por  retiro.  Las  y  los  Magistrados  solo

podrán ser removidos de sus cargos por

las causas graves que establezca la ley.

Previo a su designación, las magistradas

y  los  magistrados  deberán  aprobar  los

exámenes públicos de oposición que se

efectúen conforme a la Ley, ante el Pleno

del  Congreso,  quien  nombrará  a  los

miembros  del  Jurado,  el  que  estará́

integrado básicamente por académicos e

investigadores preferentemente ajenos al

Estado.  Para  la  práctica  de  esos

exámenes,  deberá ́  expedirse,  con  un

mes  de  anticipación,  una  convocatoria

dirigida  a  todos  los  abogados  de  la

Entidad, debidamente publicitada en tres

periódicos impresos de circulación diaria

en el Estado, conteniendo el nombre de

los sinodales.  ARTÍCULO 101 BIS.-  Los

haberes de retiro que se otorguen a las

personas  que  hayan  ocupado  la

titularidad de alguna Magistratura, en los

supuestos  en  que  se  amerite  el

otorgamiento  de  esa  prestación,  se

pagarán  con  cargo  al  presupuesto  del

poder  público  o  ente  al  que  estuvieran

adscritas  al  concluir  su  encargo.  En  el

procedimiento  para  determinar  el  haber

de  retiro  a  otorgar,  se  tomará  en

consideración  la  disponibilidad

presupuestaria del poder público o ente

de  que  se  trate.  TRANSITORIOS.
ARTÍCULO PRIMERO. En términos de lo

previsto  por  el  artículo  120  párrafo

primero  de  la  Constitución  Política  del

Estado  Libre  y  Soberano  de  Tlaxcala,

remítase  el  presente  Decreto  a  los

sesenta ayuntamientos de los municipios

del Estado de Tlaxcala, para los efectos

conducentes. ARTÍCULO SEGUNDO. El

presente Decreto entrará en vigor el día

siguiente  al  de  su  publicación  en  el

Periódico  Oficial  del  Gobierno  del

Estado.  ARTÍCULO  TERCERO.  Se

derogan  las  disposiciones  que

contravengan  el  contenido  de  este

Decreto. AL  EJECUTIVO  PARA  QUE



LO SANCIONE Y MANDE PUBLICAR.
Dado  en  la  Sala  de  comisiones  del

Palacio Juárez, Recinto Oficial del Poder

Legislativo del Estado Libre y Soberano

de Tlaxcala, en la ciudad de Tlaxcala de

Xicohténcatl,  a  los  veinticinco  días  del

mes de octubre del año dos mil veintitrés.

LA COMISIÓN DICTAMINADORA.  DIP.
REYNA  FLOR  BÁEZ  LOZANO,
PRESIDENTA;  DIP.  EVER
ALEJANDRO  CAMPECH  AVELAR,
VOCAL;  DIP.  JORGE  CABALLERO
ROMÁN,  VOCAL;  DIP.  GABRIELA
ESPERANZA  BRITO  JIMÉNEZ,
VOCAL;  DIP.  MARIBEL  LEÓN  CRUZ,
VOCAL;  DIP.  LAURA  ALEJANDRA
RAMÍREZ  ORTIZ,  VOCAL;  DIP.
MÓNICA SÁNCHEZ ANGULO, VOCAL;
DIP.  JOSÉ  GILBERTO  TEMOLTZIN
MARTÍNEZ,  VOCAL;  DIP.  LENIN
CALVA  PÉREZ,  VOCAL;  DIP.  JUAN
MANUEL  CAMBRÓN  SORIA,  VOCAL;
DIP.  VICENTE  MORALES  PÉREZ,
VOCAL;  DIP.  DIANA  TORREJÓN
RODRÍGUEZ,  VOCAL;  DIP.  RUBÉN
TERÁN  ÁGUILA,  VOCAL;  es  cuanto

Presidenta.

Presidenta, queda de primera lectura el

Dictamen  con  Proyecto  de  Decreto

presentado  por  la  Comisión  de  Puntos

Constitucionales, Gobernación y Justicia

y Asuntos Políticos; se concede el uso de

la palabra al Ciudadano Diputado Miguel

Ángel Caballero Yonca. 

INTERVENCIÓN

DIPUTADO 

MIGUEL ÁNGEL CABALLERO

YONCA

Con el permiso de la mesa directiva, por

economía  legislativa  y  con  fundamento

en el artículo 122 del Reglamento Interior

del  Congreso  del  Estado,  solicito se

dispense  el  trámite  de  segunda  lectura

del dictamen de mérito, con el objeto de

que sea sometido a discusión, votación y

en su caso aprobación.

Presidenta,  se  somete  a  votación  la

propuesta  formulada  por  el  Ciudadano

Diputado Miguel Ángel Caballero Yonca,

en la que solicita se dispense el trámite

de segunda lectura del Dictamen dado a

conocer, quienes estén a favor por que

se  apruebe  la  propuesta,  sírvanse

manifestar  su  voluntad  de  manera

económica.

Secretaría,  veintidós votos a favor. 

Presidenta,  quienes  estén  por  la

negativa  de  su  aprobación,  sírvanse  a

manifestar  su  voluntad  de  manera

económica. 



Secretaría, un voto en contra. 

Presidenta,  de  acuerdo  a  la  votación

emitida,  se  declara  aprobada  la

propuesta  de  mérito  por  mayoría  de

votos;  en consecuencia,  se dispensa la

segunda  lectura  del  Dictamen  con

Proyecto de Decreto y, se procede a su

discusión,  votación  y  en  su  caso

aprobación;  con  fundamento  en  el

artículo 131 fracción IV del Reglamento

Interior del Congreso del Estado, se pone

a  discusión  en  lo  general  el  Dictamen

con Proyecto de Decreto, se concede el

uso  de  la  palabra  a  tres  diputadas  o

diputados  en  pro  y  tres  en  contra  que

deseen  referirse  al  Dictamen  con

Proyecto  de  Decreto  sometido  a

discusión en lo general; en vista de que

ninguna  Diputada  o  Diputado  desea

referirse en pro o en contra del Dictamen

con Proyecto de Decreto dado a conocer

se somete a votación en lo general,  se

pide  a  las  diputadas  y  diputados  se

sirvan manifestar su voluntad de manera

nominal y para ello se les pide se pongan

de  pie  al  emitirlo  y  manifiesten  en  voz

alta  su  apellido  y  nombre  y  digan  la

palabra  sí  o  no  como expresión  de  su

voto, comenzando por el lado derecho de

esta  Presidencia;  Báez  Lozano  Reyna

Flor,  sí;  González  Castillo  Marcela,  sí;

Terán  Águila  Rubén,  sí;  Águila  Lima

Blanca, sí; Cambrón Soria Juan Manuel,

no; Campech Avelar Ever Alejandro, sí;

Zainos Flores Bladimir, sí; Morales Pérez

Vicente, sí; Torrejón Rodríguez Diana, sí;

Cuamatzi Aguayo Lupita, sí; Ruiz García

Lorena,  sí;  Ramírez  Ortiz  Laura

Alejandra,  sí; Mena Rodríguez Fabricio,

sí;  Pérez Vargas Fátima Guadalupe,  sí;

Covarrubias Cervantes Miguel Ángel, sí;

Temoltzin  Martínez  José  Gilberto,  sí;

González  Herrera  Jaciel,  sí;  León  Cruz

Maribel, sí; Calva Pérez Lenin, sí. 

Secretaría, falta  alguna  Diputada  o

Diputado por emitir su voto, falta alguna

Diputada o Diputado por emitir  su voto,

esta mesa procede  a manifestar su voto;

Villantes  Rodríguez  Brenda  Cecilia,  sí;

Loaiza  Cortero  María  Guillermina,  sí;

Caballero Yonca Miguel  Ángel,  sí;  Brito

Jiménez  Gabriela  Esperanza,  sí;

Sánchez  Ángulo  Mónica,  sí;  Caballero

Román Jorge, sí.

Secretaría,  le  informo  de  la  votación

Presidenta,  veinticuatro  votos a favor y

un voto en contra.

Presidenta,  de  conformidad  con  la

votación emitida en lo general, se declara

aprobado  el  Dictamen con Proyecto  de

Decreto  por  mayoría  de  votos.  Con

fundamento en el artículo 131 fracción IV

del Reglamento Interior del Congreso del

Estado,  se  pone  a  discusión  en  lo



particular  el  Dictamen  con  Proyecto  de

Decreto, se concede el uso de la palabra

a tres diputadas o diputados en pro y tres

en  contra  que  deseen  referirse  al

Dictamen  con  Proyecto  de  Decreto,

sometido a discusión en lo particular; se

concede  el  uso  de  la  voz  al  Diputado
Juan Manuel Cambrón Soria.

INTERVENCIÓN

DIPUTADO 

JUAN MANUEL CAMBRÓN

SORIA

Con su permiso Presidenta, compañeras

y  compañeros,  aclaro  nada  más

Presidenta que no voy a reservar ningún

artículo,  solo  quiero  expresar  los

argumentos por los cuales voto en contra

del  dictamen,  porque  estimo  que

contiene algunas inconsistencias o varias

de  carácter  jurídico,  primero,  la

Propuesta de Reforma Constitucional al

Artículo 79 para establecer un candado

de 12 años para que permanezcan en el

cargo  los  magistrados  electorales,

genera  una  antinomia  con  vicios  de

inconstitucionalidad, pues ellos tienen un

periodo inicial de 7 años y la posibilidad

de  ser  ratificados,  con  lo  cual  podrán

permanecer en el cargo hasta 14 años, lo

cual  significa  que  habrá  una

contradicción al aprobarse esta reforma y

abre  la  puerta  a  que  se  genere  una

controversia  constitucional,  iniciada  por

los  propios  magistrados  al  que les  sea

conculcado su derecho de ser reelectos,

hasta por la totalidad del periodo por el

cual fueron electos, que son los 7 años;

segundo,  me  referiré  a  la  reforma  al

párrafo  primero  y  la  adición  al  párrafo

tercero de la fracción XV del Artículo 54,

la  reforma se refiere o trata respecto a

designar  a  un  tercer  magistrado  o

magistrada  de  los  que  integran  el

Tribunal  de  Conciliación  y  Arbitraje,  la

reforma  propone  sustancialmente  que

además de una magistratura designada

propuesta del sindicato mayoritario de los

trabajadores de los poderes del estado y

sus  municipios,  y  el  designado

propiamente  por  los  poderes  y

municipios,  propone  que  la  tercera

magistratura  será  además  la  o  el

Presidente  del  Tribunal  y  que  sea

designada  través  de  un  procedimiento

donde  la  persona  Titular  del  Ejecutivo

propondrá  ternas  a  los  poderes  y

municipios para la nominación, y que en

caso de no pronunciarse o de no aceptar

las ternas, será Presidente o Presidenta

quien designe la persona titular del poder

ejecutivo, dicha propuesta de reforma es

violatoria de la Constitución Federal viola

los  principios  de  imparcialidad  y  de

igualdad entre las partes en los asuntos

jurisdiccionales, en este sentido, si el ser

magistrado  o  magistrada  lo  designa  la



persona titular del Poder Ejecutivo en los

hechos  la  parte  patronal  estaría

designando a dos árbitros, el designado

por los poderes más el que le tocaría al

Poder Ejecutivo, con lo que se violenta la

imparcialidad que debe distinguir a toda

autoridad  jurisdiccional,  así  como  la

igualdad  entre  las  partes,  principios

establecidos en el texto constitucional en

el  Artículo  17.  La  redacción vigente  da

pauta  que  la  tercera  magistratura  sea

designada  por  ambas  partes,  entre

trabajadores  y  patrón,  lo  que  implica

consensuar  la  tercera  magistratura,

garantizando  con  ellos  al  menos  un

mínimo  de  imparcialidad  y  de  igualdad

entre las partes, en este sentido, por ser

violatoria de la Artículo 17 Constitucional,

la reforma presentada por ser violator del

principio de legalidad, establecido en los

artículos  14  y  16  de  la  propia

Constitución de nuestra Carta Magna, y

por estar viciada y con ilegalidad es que

expreso  mi  voto  en  contra,  finalmente,

referente a la reforma a la fracción I del

párrafo  cuarto  del  Artículo  67  de  la

Constitución  Local  en  la  que  establece

los  requisitos  para  ser  Secretario  de

Gobierno en donde se deroga el requisito

de ser tlaxcalteca para ser Secretario de

Gobierno  y  se  exige  ahora  una

residencia  domicilio,  se  le  agrega

domicilio  vecindad  mínima  de  3  años

expreso  lo  siguiente,  la  calidad  de  ser

Secretario de Gobierno es un cargo que

distingue la Constitución de Tlaxcala con

relación  al  resto  de  los  cargos  de  la

administración  pública  estatal,  los

requisitos  para  ser  titular  de  otra

secretaría  son  remitidos  a  la  Ley

Orgánica  de  la  Administración  Pública,

sin  embargo,  el  del  Secretario  de

Gobierno  prevalece  en  la  Constitución

con sus propios requisitos, toda vez que

el  Secretario  de  Gobierno  tiene

atribuciones esenciales que le confiere la

propia  Constitución.  Por  ejemplo,  es  el

encargado  de  despacho  de  la

gobernatura en las ausencias temporales

de la persona titular del Poder Ejecutivo,

es el  encargado de la política interna y

de  la  estabilidad  social,  incluyendo

atribuciones  de  seguridad  pública,  es

decir, en términos prácticos y políticos es

el  segundo  al  mando,  por  ello  no  es

casual  que la propia Constitución en el

Artículo  60  establezca  como  requisitos

para  hacer  Secretario  de  Gobierno  los

mismos requisitos que se piden para ser

gobernador o gobernadora, es decir, que

debe  tener  la  calidad  de  tlaxcalteca  y

tener una residencia de 7 años, reunir la

calidad  de  tlaxcalteca  es  un  asunto  de

identidad  política,  social,  ideológica,

cultural  e  incluso  hasta  de  raza,  para

entidades como la nuestra, con nuestra

historia.  La  exigencia  vigente  de

residencia  de  7  años  acorde  con  el



requisito  para  ser  gobernador  o

gobernadora, previene supuestos no solo

para que el Secretario de Gobierno sea

encargado  del  despacho  ante  las

ausencias  del  titular,  sino  la  posibilidad

real  de  ser  gobernador  o  gobernadora,

interino  provisional  o  sustituto,  con  la

idea lógica de que ante la ausencia del

titular  del  Poder  Ejecutivo  es  el

Secretario  de  Gobierno  quien  se  hace

cargo,  por  eso  la  trascendencia  y  la

importancia  de  que  tenga  que  ser  un

tlaxcalteca quien ocupe esa posición, lo

que plantea el  dictamen, tal  y como se

pretende  justificar,  no  es  un  asunto  de

Derechos Humanos, no es un asunto de

discriminación,  si  así  fuera  pues  no

existirían los requisitos de idoneidad o de

elegibilidad  para  ser  representantes

populares  o  servidores  públicos.  Los

Derechos  Humanos  no  se  vulneran.

Pues en todo caso si así fuera, con una

interpretación  política  laxa,  superflua,

pues cualquiera pudiera pedir  para que

no se violen sus derechos humanos, ser

rey  de  España  o  rey  de  Inglaterra,

requisitos  están  claros  y  puntuales.

Finalmente  con  relación  al  tema  del

domicilio  a  la  residencia,  perdón,  el

agregarle el término domicilio o vecindad

abre  la  puerta  a  una  interpretación

distinta,  particularmente  porque  en  el

caso  de  domicilio,  puede  ser  solo

considerado como un punto de referencia

para  localizar  a  una  persona  y  no

necesariamente  el  lugar  donde  vive,  o

donde  se  habite,  es  lo  que  significa  el

concepto  de  residencia  es  decir  que

debe  vivir  o  habitar  en  Tlaxcala,  esta

reforma en  particular  la  del  Artículo  67

tiene  a  mi  juicio  dedicatoria  y  va

orientada  para  beneficiar  a  alguien  en

particular, que no es avecindado, que no

reside, que no cumple con los requisitos

de  identidad  con  Tlaxcala,  por  lo  tanto

emitiré mi voto en contra porque pienso

que  se  le  abre  la  puerta  a  personajes

oscuros,  personajes  extraños  a  la  vida

política  de  Tlaxcala,  que  vaya  a  ser

Secretario  de  Gobierno  en  Morelos,

donde  por  cierto,  la  Constitución  de

Morelos  sí  establece  que  debe  ser

morelense y les exige una residencia de

residencia  de  por  lo  menos  3  años,

residencia,  no  solamente  estar

domiciliados, es cuánto Presidenta. 

Presidenta,  alguna diputada o diputado

más, en vista de que ninguna Diputada o

Diputado más desea referirse en pro o en

contra  del  Dictamen  con  Proyecto  de

Decreto  dado  a  conocer,  se  somete  a

votación  en lo  particular,  se  pide a  las

diputadas  y  diputados  se  sirvan

manifestar  su  voluntad  de  manera

nominal y para ello se les pide se pongan

de  pie  al  emitirlo  y  manifiesten  en  voz

alta  su  apellido  y  nombre  y  digan  la



palabra  sí  o  no  como expresión  de  su

voto, comenzando por el lado derecho de

esta  Presidencia;  Báez  Lozano  Reyna

Flor,  sí;  González  Castillo  Marcela,  sí;

Terán  Águila  Rubén,  sí;  Águila  Lima

Blanca, sí; Cambrón Soria Juan Manuel,

no; Campech Avelar Ever Alejandro, sí;

Zainos Flores Bladimir, sí; Morales Pérez

Vicente, sí; Torrejón Rodríguez Diana, sí;

Cuamatzi Aguayo Lupita, sí; Ruiz García

Lorena,  sí;  Ramírez  Ortiz  Laura

Alejandra,  sí; Mena Rodríguez Fabricio,

sí;  Pérez Vargas Fátima Guadalupe,  sí;

Covarrubias Cervantes Miguel Ángel, sí;

Temoltzin  Martínez  José  Gilberto,  sí;

González  Herrera  Jaciel,  sí;  León  Cruz

Maribel, sí; Calva Pérez Lenin, sí.

Secretaría, falta  alguna  Diputada  o

Diputado por emitir su voto, falta alguna

Diputada o Diputado por emitir  su voto,

esta mesa procede  a manifestar su voto;

Villantes  Rodríguez  Brenda  Cecilia,  sí;

Loaiza  Cortero  María  Guillermina,  sí;

Caballero Yonca Miguel  Ángel,  sí;  Brito

Jiménez  Gabriela  Esperanza,  sí;

Sánchez  Ángulo  Mónica,  sí;  Caballero

Román Jorge, sí.

Secretaría, le informo el resultado de la

votación, veinticuatro votos a favor y un
voto en contra.

Presidenta,  de  conformidad  con  la

votación  emitida  en  lo  particular  se

declara  aprobado  el  Dictamen  con

Proyecto  de  Decreto  por  mayoría  de

votos. En virtud de la votación emitida en

lo general y en lo particular,  se declara

aprobado  el  Dictamen con Proyecto  de

Decreto.  Se  ordena  al  Secretario

Parlamentario  remita  el  Proyecto  de

Decreto a los sesenta ayuntamientos que

integran el Estado de Tlaxcala, para los

efectos  legales  del  artículo  120  de  la

Constitución Política  del  Estado Libre y

Soberano de Tlaxcala.

Presidenta,  continuando  con  el

siguiente  punto  del  orden  del  día,  se

pide a la Diputada Blanca Águila Lima,

en  representación  de  las  comisiones

unidas  de  Salud,  y  la  de  Puntos

Constitucionales, Gobernación y Justicia

y Asuntos Políticos, proceda a dar lectura

al  Dictamen  con  Proyecto  de  Decreto,

por el que se expide la Ley de Salud
Mental y del Comportamiento Adictivo
del Estado de Tlaxcala.

INTERVENCIÓN

DIPUTADA 

BLANCA ÁGUILA LIMA

Muchas  gracias  Presidenta,  con  su

permios, y de la mesa directivas, y de las

y  los  diputados  de  esta  Sexagésima

Cuarta Legislatura, Comisión de Puntos

Constitucionales, Gobernación y Justicia



y  Asuntos  Políticos.  Perdón,

Imperdonable,  a  los  medios  de

comunicación  y  a  todos  los  que  nos

siguen  en  esta  transmisión.

HONORABLE  ASAMBLEA: A  las

comisiones  de  Puntos  Constitucionales,

Gobernación  y  Justicia  y  Asuntos

Políticos y de Salud,  les fue turnado los

expedientes  parlamentarios  números
LXIV 010/2021 y LXIV 107/2021, mismos

que contienen  la Iniciativa con Proyecto

de Ley de Salud Mental para el Estado
de Tlaxcala, presentada por la Diputada
María Guillermina Loaiza Cortero, y la

Iniciativa de  Ley de Salud Mental y la
Conducta Adictiva para el  Estado de
Tlaxcala,  presentada  por  la  Diputada
Blanca  Águila  Lima,  ambas  iniciativas

para  su  estudio,  análisis  y  dictamen

correspondiente. En cumplimiento  a  las

instrucciones  de  la  Presidencia  de  la

Mesa Directiva de este Congreso Local,

con fundamento en lo  dispuesto en los

artículos 45, 46 fracción I y 54 fracciones

I  y  LXII  de  la  Constitución  Política  del

Estado Libre y Soberano de Tlaxcala; 9

fracción  I,  10  apartado  A,  78,  81  y  82

fracciones XX y XXII de la Ley Orgánica

del  Poder  Legislativo  del  Estado  de

Tlaxcala; 1 fracción II, 36, 37 fracciones

XX y XXII, 38 fracción I, 57, 59, 76, 82,

83, 85, 124 y 125 del Reglamento Interior

del Congreso del Estado de Tlaxcala; las

comisiones  que  suscriben  proceden  a

dictaminar  de  conformidad  con  los

siguientes: RESULTANDOS. 1. Que en

sesión  ordinaria  de  esta  LXIV

Legislatura,  celebrada  en  fecha  23  de

septiembre del  año  2021,  la  ciudadana

Diputada  María  Guillermina  Loaiza
Cortero, presentó ante el Pleno de esta

Soberanía, la Iniciativa con Proyecto de

Ley de Salud Mental para el Estado de
Tlaxcala. 2.  Que  la  Presidenta  de  la

Mesa  Directiva  en  sesión  ordinaria,

celebrada en fecha 23 de septiembre del

año 2021, turnó a la Comisión de Salud y

a  la  Comisión  de  Puntos

Constitucionales, Gobernación y Justicia

y Asuntos Políticos,  la  iniciativa de Ley

de  Salud  Mental  para  el  Estado  de

Tlaxcala, para que en comisiones unidas

la estudiaran, analizaran y dictaminaran.

3.  Que mediante oficio  de fecha 23 de

septiembre  del  2021,  signado  por  el

Secretario Parlamentario, se remite a las

comisiones  dictaminadoras  el

expediente  parlamentario número
LXIV 010/2021,  mismo que contiene  la

Iniciativa  con  Proyecto  de  Ley  que

presentó la Diputada María Guillermina
Loaiza Cortero, para su estudio, análisis

y  dictamen correspondiente.  4.  Que en

sesión  ordinaria  de  esta  LXIV

Legislatura,  celebrada  en  fecha  18  de

noviembre  del  año  2021,  la  ciudadana

Diputada Blanca Águila Lima presentó

la  Iniciativa  con  Proyecto  de  Ley  de



Salud Mental  y  la  Conducta  Adictiva
del  Estado  de  Tlaxcala. 5. Que  la

Presidenta  de  la  Mesa  Directiva  en

sesión ordinaria, celebrada en fecha 18

de noviembre del  año 2021,  turnó a  la

Comisión de Salud y a la  Comisión de

Puntos  Constitucionales,  Gobernación y

Justicia y Asuntos Políticos, la iniciativa

de Ley de Salud Mental  y  la  Conducta

Adictiva del Estado de Tlaxcala, para que

en  comisiones  unidas  la  estudiaran,

analizaran  y  dictaminaran.  6. Que

mediante  oficio  de  fecha  18  de

noviembre del año 2021, signado por el

Secretario  Parlamentario  de  este

Congreso Local, se remite a la Comisión

de  Salud  y  a  la  Comisión  de  Puntos

Constitucionales, Gobernación y Justicia

y  Asuntos  Políticos,  el  expediente
parlamentario número  LXIV 107/2021,

mismo  que  contiene  la  Iniciativa  con

proyecto  de  Ley  que  presentó  la

Diputada Blanca Águila Lima, para su

estudio,  análisis  y  dictamen

correspondiente. 7.  Que mediante Oficio

número DIPLCA/234/2022,  de fecha  07

de noviembre del año 2022, la Diputada

Presidenta de la Comisión de Salud de

esta  Soberanía,  solicitó  a  la  persona

titular  de la  Secretaría de Finanzas del

Gobierno  del  Estado  de  Tlaxcala  el

“Impacto  Presupuestario”  para  la

implementación de la Ley respectiva en

materia  de  salud  mental,  derivada  del

expediente  parlamentario  número
LXIV  107/2021. Con  los  antecedentes

narrados,  las comisiones unidas emiten

el  presente  Dictamen  al  tenor  de  los

siguientes:  CONSIDERANDOS. I.  Que

en  atención  al  turno  dispuesto  por  la

Presidencia de la Mesa Directiva de esta

Soberanía  y  con  fundamento  en  los

artículos 78, 81, 82 fracciones XX y XXII

de la Ley Orgánica del Poder Legislativo

del Estado de Tlaxcala; 36, 37 fracciones

XX y XXII, 44, 57, 59, 76, 82, 83 y 85 del

Reglamento  Interior  del  Congreso  del

Estado  de  Tlaxcala,  las  comisiones

unidas que suscriben tienen  la  facultad

para  conocer,  analizar  y  presentar  el

dictamen  correspondiente,  respecto  de

los  expedientes  parlamentarios
números  LXIV  010/2021  y  LXIV
010/2021. II. Que, la Constitución Política

del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala,

establece  en  el  artículo 45. “Las
resoluciones del Congreso tendrán el
carácter  de  leyes,  decretos  o
acuerdos …”. En este mismo tenor,  el

artículo 9 fracción II de la Ley Orgánica

del  Poder  Legislativo  faculta  al  Poder

Legislativo  para  conocer  y  resolver  el

presente  asunto,  materia  del  presente

dictamen. III.  Que el Reglamento Interior

del  Congreso  del  Estado  de  Tlaxcala,

establece en la fracción II del artículo 1.
“Comisiones  Unidas:  cuando  dos  o
más  comisiones  realizan  sus



actividades en forma conjunta por así
requerirlo el asunto de que se trate y
previa  determinación  de  la  Mesa
Directiva o, en su caso, de la Junta de
Coordinación y Concertación Política,
o cuando así lo prevenga la Ley…” En

este  tenor,  dispone  el  artículo 82  del

invocado  ordenamiento  reglamentario:
“Si  por  motivo  de  su  competencia
debiera  turnarse  un  asunto  a  dos  o
más  comisiones  estas  podrán
dictaminar conjuntamente, en caso de
que haya acuerdo en su proposición”.
Estos preceptos normativos reconocen la

facultad  y  atribución  para  que  en

Comisiones  Unidas  se  dictamine  el

presente asunto. IV. Que en un contexto

de  globalización  en  el  comercio  y  de

tránsito  de  personas,  el  crecimiento

demográfico  desmesurado  en  zonas

urbanas,  en  ciudades  y  metrópolis,  la

vida cotidiana es poco saludable con la

inactividad  física,  con  hábitos

alimenticios  también  poco  saludables  y

con  el  consumo  de  sustancias

psicoactivas; la Organización Mundial de

la  Salud contextualiza  lo  siguiente:  “Al
mismo  tiempo, enfermedades
transmisibles como el  COVID-19 han
traído consecuencias sin precedentes
en  la  salud  física  y  mental  de  la
población. Respecto a esta última, el
miedo, la preocupación y la ansiedad
fueron el resultado de los importantes

cambios en la vida cotidiana como las
medidas  de  distanciamiento  social.
Por  otro  lado,  la  pérdida  de  seres
queridos,  del  empleo  o  de  la
estabilidad  económica  trajeron
consigo  situaciones  de  crisis,
ansiedad  y  variaciones  en  los
patrones  de  consumo  de  sustancias
psicoactivas.  Ello  dejó de manifiesto
la importancia del cuidado de la salud
mental…”  V.  Que  derivado  de  la

pandemia  por  COVID-19  se

implementaron  medidas  de

distanciamiento  social  e  incluso  de

aislamiento como el establecer el cierre

de actividades económicas, comerciales,

educacionales o el cierre de fronteras, a

fin  de  evitar  los  contagios.  En  este

contexto, el “Informe  sobre  la
Situación  de  la  Salud  Mental  y  el
Consumo de Sustancias Psicoactivas
en México 2021”, confirma: “transición
epidemiológica  que  apunta  hacia
diferentes  vertientes,  el  aumento  de
problemas  de  salud  mental,  el
incremento del consumo experimental
de  sustancias  en  edades tempranas,
especialmente  entre  mujeres,  y  la
acentuación  del  consumo
problemático de Estimulantes de Tipo
de Anfetamínico.” VI.  Que la  Diputada
Guillermina  Loaiza  Cortero,  en  la

exposición  de  motivos  de  su  Iniciativa

expresa lo siguiente:  “La salud mental



es un derecho humano fundamental,
protegido por la Constitución Política
de  los  Estados  Mexicanos,  la  Ley
General de Salud y la Ley de Salud del
Estado de Tlaxcala...” “Los derechos
de  las  personas  con  alguna
enfermedad  mental  están
contemplados  en  la  Carta
Internacional  de  Derechos Humanos,
Convención contra la Tortura y en la
Convención  de  las  Naciones  Unidas
sobre los Derechos de las Personas
con  Discapacidad  que  protegen  y
aseguran  la  igualdad  y  equidad  de
todos  los  derechos  humanos  y  las
garantías  individuales  de  estas
personas.” VII.  Que de igual manera la

Legisladora  María  Guillermina Loaiza
Cortero,  menciona:  “En  México  el
artículo  4º  de  la  Constitución,  se
regula  la  atención  de  las  personas
con  algún trastorno mental, pues
establece que toda persona tiene
derecho a la protección de la salud. Y
aunque actualmente existe una Ley
Nacional de Salud Mental, algunos
estados  como  Michoacán,  Nuevo
León,  Jalisco,  Morelos,  Sonora,
Campeche, entre otros han expedido
leyes estatales con el fin de garantizar
los derechos y el acceso a la atención
de  las  personas  con  trastornos
mentales.”  “A  pesar  de  los  avances
en la medicina para procurar la salud,

nuestro  país  enfrenta  grandes
rezagos  que  requieren  respuestas
integrales,  y  particularmente  nuestro
Estado  necesita  una  Ley  de  Salud
Mental. En Tlaxcala existen alrededor
de 60,000 mil  personas que padecen
alguna  enfermedad  mental,  y  según
estadísticas,  el  60%  corresponde  a
mujeres y el 40% a adolescentes de
entre 15 y 29 años de edad. Entre las
enfermedades más comunes están los
trastornos de ansiedad, esquizofrenia,
déficit  de  atención,  demencia,
trastornos afectivos y depresión; esta
última  considerada  como  la  cuarta
enfermedad más frecuente del mundo,
según  datos  de  la  OMS.  Según
estadísticas,  en  nuestro país  una de
cada  cuatro  personas  entre  18  y  65
años ha padecido en algún momento
de su vida un trastorno mental,  pero
sólo uno de cada cinco de los que lo
padecen  recibe  tratamiento.  Además
de que muchos tratamientos solo se
aplican  en  hospitales psiquiátricos,
cosa que Tlaxcala no tiene, o que los
tratamientos en los centros de salud
son muy limitados y según diversas
fuentes, del presupuesto que México
destina a la salud, solo el 2% es para
salud mental.” VIII.  Que  la  Diputada
Blanca Águila Lima, en la exposición de

motivos  de  su  iniciativa  expresa  lo

siguiente:  “Actualmente  el  mundo,  el



País y el Estado de Tlaxcala viven una
situación  excepcional  exacerbada
derivada de la pandemia generada por
el coronavirus SARS CoV-2 que causa
la  enfermedad  COVID-19.  Entre  las
diversas  afectaciones  que  ha
acarreado este fenómeno resaltan las
relacionadas con la Salud Mental y la
conducta adictiva.” También menciona

los  siguientes  datos: “Tan es así  que,
de acuerdo a los datos de la Encuesta
de  ansiedad  y  depresión,  en  los
hogares mexicanos, frente a los retos
de  la  COVID-19  (ENCOVID  2020),  la
ansiedad  padecida  por  la  población
de  18  a  65  años  pasó  de  14.3%  a
32.42%, es decir su incremento fue del
126.05%;  siendo  más  afectados  los
adultos  mayores  con  un  47.4%  de
síntomas  ansiosos,  seguidos  por
mujeres con un 19.6% y varones con
un 12.8%. En el caso de la depresión,
la  población  en  general  pasó  de  un
7.2% a un 27.26%; por lo tanto, fue del
278.6%  el  incremento.  Siendo
nuevamente los adultos mayores los
más  afectados  con  un  39.3%;  las
mujeres con un 34.1% y los varones
con  un  21.9%,  esto  de  acuerdo  a
(ENCOVID 2020).” Además agrega: “En
relación  a  la  Conducta  Adictiva,  de
acuerdo a la encuesta “Consumo de
alcohol  durante  la  emergencia
sanitaria COVID-19” publicada el 2020,

por  el  Instituto  para  la  Atención  y
Prevención  de  Adicciones  de  la
Ciudad  de  México,  el  60%  de  las
personas manifestó haber consumido
alcohol  recientemente  y  de  ellos,  el
35% señaló que su consumo aumentó
durante la contingencia sanitaria”.  IX.
Que en este  mismo tenor,  la  Diputada
Blanca Águila  Lima, menciona:  “Si  a
esto le sumamos que de acuerdo a la
ENCUESTA  NACIONAL  DE
EPIDEMIOLOGÍA PSIQUIÁTRICA 2002
(ENEP)  una  de  cuatro  personas  en
México atravesará por algún problema
de la Salud Mental en su vida, siendo
las  enfermedades  mentales
específicas  más  comunes:  la
bipolaridad,  la  esquizofrenia,  los
trastornos del  espectro autista  y  los
trastornos  neuropsiquiátricos.”  “En
Tlaxcala, todo lo anterior descrito, ha
generado  de  acuerdo  al  Sistema  de
Información  en  Salud.  Sistema  de
Información Nacional Básica en Salud
(SIS-SINBA), un aumento en la tasa de
suicidios, con un total de 52 suicidios
consumados  en  2020,  y
preliminarmente  en  2022  se  tienen
registrados 33 casos, sin olvidar que
en promedio por cada suicidio existen
15  intentos  suicidas;  así  mismo,  de
acuerdo  a  la  Encuesta  Nacional  de
Consumo  de  Drogas,  Alcohol  y
Tabaco  2017  (ENCODAT-2017)  se  ha



visto  un  aumento  en  el  consumo
excesivo, de alcohol en población de
12 a 65 años con un 51.4% y el 16.8%
en  el  consumo  excesivo,  lo  que
genera  presentismo,  ausentismo  y
deserción  laboral  y  escolar.” Datos

que  contribuyen  de  manera  importante

para sustentar la necesidad de esta Ley.

X.  Que  la  legisladora  Blanca  Águila
Lima fundamenta  su  iniciativa  en  los

siguientes términos:  “Si bien es cierto
que  en  el  Consenso  de  Panamá  de
2010,  se  muestra  la  Estrategia  y  el
Plan  de  Acción  sobre  Salud  Mental
para  América  Latina,  en  el  área
estratégica número 1, se solicita a los
países Latinoamericanos a formular y
ejecutar  Políticas,  Planes  y  Leyes
Nacionales  de  la  salud  mental,
mencionando en el objetivo 1.2 que se
debe  de  disponer  de  un  marco
legislativo en materia de salud mental;
así  como  los  Artículos  1  y  4  de  la
Constitución  Política  de  los  Estados
Unidos Mexicanos; 2 fracción I y II, 3,
27 y 63 de la Ley General de Salud; 72,
73 y 74 de la Ley de Salud del Estado
de  Tlaxcala,  consideran  a  la  Salud
Mental  como  una  finalidad  del
Derecho de protección a la Salud; sin
embargo,  no  es  suficiente  dicha
regulación para que la  atención a  la
salud  mental  sea  resolutiva,  por  lo
que  actualmente  es  imperante  la

necesidad  de  contar  con  una  Ley
específica  en  la  materia,  armonizada
con  todas  las  normas  que  en  la
actualidad existan a  nivel  nacional  e
internacional;  además  de  que  en
Tlaxcala  no  tenemos  una  Ley  al
respecto que garantice y favorezca la
atención integral de la Salud Mental y
la  Conducta  Adictiva.” XI.  Que  estas

comisiones  dictaminadoras  reconocen

que  la  Convención  Americana  de

Derechos  Humanos,  dispone  en  el

artículo  2.  El  “Deber  de  Adoptar
Disposiciones de Derecho Interno. Si
el  ejercicio  de  los  derechos  y
libertades mencionados en el artículo
1,  no  estuviere  ya  garantizado  por
disposiciones  legislativas  o  de  otro
carácter,  los  Estados  Partes  se
comprometen a adoptar, con arreglo a
sus procedimientos constitucionales y
a  las  disposiciones  de  esta
Convención,  las  medidas  legislativas
o  de  otro  carácter  que  fueren
necesarias para hacer efectivos tales
derechos y  libertades.” Por  lo  que  el

presente proyecto de Decreto respeta el

marco  constitucional  y  convencional  en

materia de Derechos Humanos. XII. Que

para el cumplimiento del debido proceso

legislativo, en materia presupuestal, para

la  implementación  de  un  órgano,

dependencia o bien una política pública o

programa,  reconocida  por  una  nueva



legislación, y de conformidad con lo que

establecen los artículos 271-A del Código

Financiero para el Estado de Tlaxcala y

sus  Municipios  y  16  de  la  Ley  de

Disciplina  Financiera  de  las  Entidades

Federativas y sus Municipios, se remitió

el Oficio No. DIPLCA/234/2022, de fecha

07  de  noviembre  al  Titular  de  la

Secretaría  de  Finanzas,  el  Contador

Público  David  Alvares  Ochoa,  a  fin  de

que  se  llevara  a  cabo  el  estudio  del

impacto presupuestario del  Proyecto de

Ley, objeto del presente Dictamen, tal y

como  lo  mandata  la  norma  ya

mencionada,  misma  que  establece:

Artículo 271-A. “Todo proyecto de ley
o  decreto  que  sea  sometido  a
votación del Congreso, deberá incluir
en su dictamen correspondiente una
estimación  sobre  el  impacto
presupuestario  del  proyecto”. La  Ley

de Disciplina Financiera de las Entidades

Federativas y sus Municipios establece:

Artículo  16.  “El  Ejecutivo  de  la
Entidad Federativa,  por  conducto  de
la  Secretaría  de  Finanzas  o  su
equivalente,  realizará  una estimación
del  impacto  presupuestario  de  las
iniciativas  de  ley  o  decretos  que  se
presenten  a  la  consideración  de  la
Legislatura  local.” En  un  segundo

Párrafo dice: “Todo proyecto de ley o
decreto que sea sometido a votación
del  Pleno  de  la  Legislatura  local,

deberá  incluir  en  su  dictamen
correspondiente  una  estimación
sobre  el  impacto  presupuestario  del
proyecto.” Por lo  antes mencionado la

Comisión  de  Salud  da  cumplimiento  a

estos preceptos normativos. XIII. Que las

comisiones  unidas  consideran  viable  y

necesario  integrar  en  un  solo  Proyecto

de  Dictamen,  la  Iniciativa  con  Proyecto

de Ley de Salud Mental para el Estado

de Tlaxcala y la Iniciativa con Proyecto

de Ley de Salud Mental  y  la  Conducta

Adictiva  para  el  Estado  de  Tlaxcala,

considerando que en esencia atiende un

actual y grave problema que es la salud

mental y que a raíz de la pandemia por

COVID-19, se incrementaron los Índices

de  depresión,  ansiedad  y  consumo  de

estupefacientes  o  sustancias

psicotrópicas. El presente Dictamen con

proyecto de Ley,  reafirma y  protege el
derecho humano a la Salud como un
estado  de  bienestar  físico,  mental  y
social  y  no  simplemente la  ausencia
de  enfermedades. Por  lo  antes

expuesto,  fundado  y  motivado,  la

Comisión  de  Puntos  Constitucionales,

Gobernación  y  Justicia  y  Asuntos

Políticos  y  la  Comisión  de  Salud,  con

fundamento en los artículos 45, 47, 48 y

54 fracciones I, III y LII de la Constitución

Política del Estado Libre y Soberano de

Tlaxcala; 9 fracción I y 10 Apartado A de

la Ley Orgánica del Poder Legislativo del



Estado  de  Tlaxcala, someten  a

consideración  de  esta  Asamblea

Legislativa el siguiente: 

PROYECTO  DE  LEY  DE  SALUD
MENTAL  Y  DEL  COMPORTAMIENTO
ADICTIVO DEL  ESTADO  DE
TLAXCALA. 

CAPÍTULO  I.  DISPOSICIONES
GENERALES.  Artículo  1.  La  presente

Ley es de orden público, interés social y

observancia  general  en  el  Estado  de

Tlaxcala  y  sus  Municipios  y  será

responsabilidad  de  su  aplicación  las

Instituciones  públicas,  sociales  y

privadas que administren y coordinen los

servicios de atención a la salud mental y

del comportamiento adictivo. El presente

ordenamiento  tiene  como  objeto:  I.
Regular  las  bases y  modalidades,  para

garantizar  el  acceso  a  los  servicios  de

salud  mental  y  de  atención  del

comportamiento adictivo en el Estado de

Tlaxcala  y  sus  Municipios,  con  un

enfoque  de  derechos  humanos  y

perspectiva de género;  II.  Establecer los

mecanismos  adecuados  para  la

promoción,  prevención,  evaluación,

diagnóstico,  tratamiento,  rehabilitación y

fomento  de  la  salud  mental  y  del

comportamiento adictivo en instituciones

de salud pública, sociales y privadas del

Estado de Tlaxcala y sus Municipios que

coadyuven en la prestación de servicios

en  los  términos  y  modalidades

establecidas  en  la  presente  Ley;  III.
Definir  los  mecanismos  y  lineamientos

para  promover  la  participación  de  la

población,  en  el  desarrollo  de  los

programas  de  salud  mental  y  atención

del  comportamiento  adictivo  del  Estado

de Tlaxcala y sus Municipios, y  IV.  Las

demás  que  señalen  otras  leyes  y

disposiciones  aplicables  en  la  materia.

Artículo 2.  Toda persona tiene derecho

a  gozar  del  más  alto  nivel  posible  de

salud  mental,  sin  discriminación  por

motivos  de origen  étnico  o  nacional,  el

color  de  piel,  la  cultura,  el  sexo,  el

género,  la  edad,  las  discapacidades,  la

condición social, económica, de salud o

jurídica,  la  religión,  la  apariencia  física,

las características genéticas, la situación

migratoria,  el  embarazo,  la  lengua,  las

opiniones,  las  preferencias  sexuales,  la

identidad,  la  expresión  de  género,  la

afiliación  política,  el  estado  civil,  el

idioma,  los  antecedentes  penales  o

cualquier  otra  que  atente  contra  la

dignidad  humana  y  tenga  por  objeto

anular  o  menoscabar  los  derechos  y

libertades  de  las  personas.  Las

instituciones  públicas,  sociales  y

privadas, en el ámbito de sus respectivas

competencias,  tienen  la  obligación  de

garantizar el acceso a este derecho con

perspectiva de género y estricto respeto



a  los  Derechos  Humanos  consagrados

en la Constitución Política de los Estados

Unidos  Mexicanos,  Tratados

Internacionales y  Constitución Política
del  Estado  Libre  y  Soberano  de
Tlaxcala. Artículo 3. Para efectos de la

presente  Ley,  se  entenderá  por:  I.
Comportamiento  adictivo:  Conjunto  de

respuestas  que  ofrece  una  persona  en

relación  a  sustancias  y  conductas

adictivas. II. Conducta adictiva: Cualquier

actividad, cuyo objeto o comportamiento

se haya convertido en el foco principal de

la vida de una persona excluyendo otras

actividades,  o  que  ha  comenzado  a

dañar al propio individuo y a otros física,

mental  o  socialmente,  manifestándose

por  un  intenso  deseo  o  necesidad

imparable  de  concretar  la  actividad

placentera, pérdida progresiva del control

sobre  la  misma,  descuido  de  las

actividades  habituales  previas,

irritabilidad  y  malestar  ante  la

imposibilidad  de  concretar  el  patrón.

Estas  consecuencias  negativas  suelen

ser advertidas por personas allegadas a

la persona con la conducta adictiva.  III.
Consejo  Estatal:  Al  Consejo  de  Salud

Mental y del Comportamiento Adictivo del

Estado  de  Tlaxcala;  IV. Consejo

Municipal: Al Consejo Municipal de Salud

Mental y del Comportamiento Adictivo; V.
Diagnóstico  psicológico:  Informe  que

resulta del análisis e interpretación de los

datos obtenidos en las distintas medidas

de  evaluación  que  se  aplican  a  una

persona  o  grupo,  con  el  objetivo  de

detectar los síntomas que interfieren en

su  adaptación  o  que  podrían

desencadenar  algún  tipo  de  alteración;

detectar disfunciones mentales, conocer

el  perfil  de  habilidades,  aptitudes  o

personalidad;  así  como  ubicar  la

evolución  y  constitución  de grupos  que

alteran  la  estabilidad  social,  de  tal

manera que además,  puedan ser  útiles

en el diagnóstico diferencial de distintos

padecimientos,  en  la  selección  de

personal y en la orientación vocacional;

VI. Equipo de atención en salud mental y

del  comportamiento  adictivo:  Grupo  de

profesionales para la atención integral en

salud  mental  y  del  comportamiento

adictivo,  conformado  por  una  persona

profesional  en  psiquiatría,  una  en

psicología, una en enfermería y una en

trabajo  social;  VII. Espacio  físico  o

presencial:  En  el  que  interactúan  el

profesional  de  la  salud  mental  y  del

comportamiento adictivo con la persona

usuaria y sus familiares, el  cual deberá

estar  equipado  conforme  a  la  Norma

Oficial  Mexicana  NOM-005-SSA3-2018;

VIII. Estado:  Estado  de  Tlaxcala  y  sus

municipios;  IX. Evaluación  psicológica:

Conjunto  de  elementos  clínicos  y

paraclínicos  que  realiza  el  psicólogo,

para estudiar el comportamiento humano



en  su  interacción  recíproca  con  el

ambiente  físico  y  social  para  describir,

clasificar,  predecir  y  explicar  su

comportamiento e identificar las variables

que conforman la  estructura  intelectual,

emocional,  conductual,  perceptual,

sensorial,  familiar,  psicoeducativa  y

neuropsicológica;  X. Evaluación

psiquiátrica:  Proceso  de  evaluación  por

un  profesional  de  la  salud  mental

(Profesional de la Salud especializado en

psiquiatría), diseñado para diagnosticar y

tratar  trastornos  mentales,  del

comportamiento  y  del  neurodesarrollo.

XI. Familiar: Persona con parentesco por

consanguinidad,  afinidad  o  civil  con  la

persona usuaria de los servicios de salud

mental y atención del comportamiento y

la  conducta  adictiva;  XII. Gobierno:

Gobierno  del  Estado  de  Tlaxcala;  XIII.
Infraestructura:  Instalaciones,

construcciones, mobiliario y equipo, cuyo

objeto sea otorgar los servicios de salud

mental  y  del  comportamiento  adictivo;

XIV. Ley  de  Salud:  Ley  de  Salud  del

Estado  de  Tlaxcala;  Presidenta,  pido

apoyo para la lectura.

Presidenta,  se  pide  a  la  Diputada
Reyna Flor Báez Lozano continuar con

la lectura.

INTERVENCIÓN

DIPUTADA

REYNA FLOR BÁEZ LOZANO

XV. Ley de Salud Mental: Ley de Salud

Mental y del Comportamiento Adictivo del

Estado de Tlaxcala;  XVI. Modelo Miguel

Hidalgo  de  Atención  en  Salud  Mental:

Modelo  de  atención  integral  a  las

personas  con  algún  padecimiento

mental,  enfocado  en  la  prevención  del

riesgo  de  la  marginalización  y  /o

institucionalización psiquiátrica,  a  través

de  la  atención  a  las  personas  con

enfermedad  mental,  apoyándolas  para

desarrollar  sus  recursos  personales  y

facilitándoles  la  provisión  de  soportes

sociales básicos. Favoreciendo en las y

los  usuarios  la  recuperación  o

adquisición del conjunto de habilidades y

competencias  personales  y  sociales

necesarias para el funcionamiento en la

comunidad  en  mejores  condiciones  de

autonomía,  normalización,  integración  y

calidad  de  vida;  XVII. Municipio:  Es  la

base  de  la  división  territorial  de  la

organización política y administrativa del

Estado  de  Tlaxcala.  Se  integra  por  la

población asentada en su territorio y un

gobierno que tendrá por objeto procurar

el  progreso  y  bienestar  de  sus

comunidades.  Está  investido  de

personalidad  jurídica  y  administrará  su

patrimonio  conforme  a  la  ley;  XVIII.
Persona  usuaria:  Toda  persona  que

requiera y obtenga los servicios de salud



que presten los sectores públicos, social

y privado, en las condiciones y conforme

a las bases que para cada modalidad se

establezcan en la Ley General de Salud

y  demás  disposiciones  aplicables;  XIX.
Personal  de  salud:  Profesionales,

especialistas,  técnicos,  auxiliares  y

demás  trabajadores  que  laboran  en  la

prestación  de  los  servicios  de  salud

mental  y  del  comportamiento  y  la

conducta  adictiva;  XX. Prestador  de

servicios:  Cualquier  establecimiento,

institución o persona cuya actividad esté

relacionada  con  la  prestación  de

servicios  de  salud  en  los  ámbitos

previstos  en  el  artículo  34  de  la  Ley

General  de  Salud;  XXI. Prevención  de

riesgos  en  salud  mental  y  del

comportamiento  adictivo:  Conjunto  de

acciones  contenidas  en  los  planes,

programas,  campañas  y  proyectos

gubernamentales,  nacionales  e

internacionales,  con  la  finalidad  de

informar  y  educar  a  la  población  en

relación a cualquier aspecto vinculado a

la  salud  mental  y  del  comportamiento

adictivo;  así  como  intervenir  en  las

comunidades para evitar  situaciones de

riesgo  y  dar  a  conocer  procedimientos

con el propósito principal de preservar la

calidad de vida en el Estado de Tlaxcala;

XXII. Psicofarmacoterapia:  Tratamiento

médico  psiquiátrico  dirigido  a

determinado  trastorno  mental,  que  se

apoya en el empleo de medicamentos de

diseño  específico;  XXIII. Protocolo  de

Urgencias  Médico  Psiquiátricas:  El

protocolo de urgencias es una atención

médico-psiquiátrica  y  psicológica  con

infraestructura, insumos y medicamentos

especializados,  que se lleva a cabo en

las áreas de urgencias y observación de

hospitales de segundo y tercer nivel de

atención. El protocolo de urgencias está

destinado a la atención de personas con

trastornos  mentales  y  del

comportamiento  adictivo  que  requieren

atención  inmediata  por  el  riesgo  de

lastimarse a sí mismos y/o a los demás,

tal  como  lo  refiere  la  NORMA  Oficial

Mexicana  NOM-025-SSA2-2014.  XXIV.
Psicoterapia:  Conjunto  de  métodos  y

recursos  utilizados  para  el  tratamiento

psicológico  de  las  personas,  mediante

los  cuales  interacciona  la  persona

usuaria  y  el  psicoterapeuta  con  el

propósito  de promover  la  adaptación al

entorno,  la  salud  física  y  psíquica,  la

integridad de la identidad psicológica, el

bienestar  de  las  personas  y  el

mejoramiento  de  su  calidad  de  vida;

XXV. Red  de  salud  mental:  Grupo  de

profesionales  en  la  salud  organizados

para  prestar  servicios  equitativos  e

integrales  que  se  vinculan  para  la

atención  de  la  salud  mental  y  del

comportamiento  adictivo  con  altos

resultados  clínicos  y  bajos  costos



económicos para el Estado de Tlaxcala;

XXVI. Reglamento:  Al  reglamento de la

Ley  de  Salud  Mental  y  del

Comportamiento Adictivo para el Estado

de  Tlaxcala  que  determinará  los

lineamientos  de  operación;  XXVII.
Reglamento  Interior:  Al  reglamento

interior del Consejo Estatal en materia de

salud  mental  y  del  comportamiento

adictivo en el Estado de Tlaxcala; XXVIII.
Reglamento Municipal: Al reglamento en

materia  de  salud  mental  y  del

comportamiento adictivo de los Consejos

Municipales  del  Estado;  XXIX.
Rehabilitación:  Conjunto  de

procedimientos dirigidos a  las personas

usuarias de los servicios de salud mental

y  de  atención  del  comportamiento

adictivo,  los  cuales  se  ocupan  de  la

evolución del padecimiento y de aquellos

factores  como  la  calidad  de  las

relaciones  interpersonales  y  el

desempeño  en  la  vida  cotidiana.  XXX.
Salud de Tlaxcala: Al Organismo Público

Descentralizado  denominado  Salud  de

Tlaxcala; XXXI. Salud Mental: Un estado

de bienestar físico, mental, emocional y

social determinado por la interacción del

individuo con la sociedad, en el cual cada

individuo desarrolla  su  potencial,  puede

afrontar las tensiones de la vida, puede

trabajar de forma productiva y fructífera y

puede  apoyar  a  lo  largo  de  su

comunidad;  XXXII. Secretaría  de

Educación:  Secretaría  de  Educación

Pública  del  Estado de Tlaxcala;  XXXIII.
Secretaria  del  Bienestar:  Secretaría  del

Bienestar del Estado de Tlaxcala; XXXIV.
Secretaría:  Secretaría  de  Salud  del

Estado de Tlaxcala;  XXXV. Sistema DIF

Estatal:  Sistema  Estatal  para  el

Desarrollo  Integral  de  la  Familia  del

Estado;  XXXVI. Titular  de la  Secretaría

de  Salud:  Persona  facultada  para

representar a la Secretaría de Salud en

los  ámbitos  de  su  competencia  en  el

Estado  (Secretario  o  Secretaria  de

Salud); XXXVII. Titular del OPD Salud de

Tlaxcala:  Persona  facultada  para

representar  al  Organismo  Público

Descentralizado  denominado  Salud  de

Tlaxcala  (Director  General);  XXXVIII.
Trastorno del  comportamiento debido al

consumo  de  sustancias  adictivas:

Conjunto  de  eventos  psicopatológicos

iniciados con la intoxicación aguda y sus

diferentes manifestaciones que, de modo

progresivo,  pueden  concluir  en  la

adicción  o  dependencia,  lo  que  incluye

tanto  expresiones  características  para

cada  tipo  de  sustancia  adictiva  en  lo

concerniente a los cuadros clínicos de la

intoxicación  aguda,  crónica  y

dependencia, síndrome de abstinencia e

incluso  los  trastornos  psicóticos

inducidos por tales sustancias, así como

la comorbilidad medica general, familiar y

social  relacionadas.  XXXIX. Trastorno



Mental: Afectación de la salud mental de

una persona debido a la presencia de un

comportamiento derivado de un grupo de

síntomas  identificables  en  la  práctica

clínica que en la mayoría de los casos se

acompaña de malestar e interfieren en la

actividad  cotidiana  del  individuo  y  su

entorno;  XL. Tratamiento  combinado:

Sistema  terapéutico  que  integra  los

aspectos  farmacológicos  y  de

reintegración  psicosocial  sobre  el

funcionamiento  cognitivo,  la

psicopatología y la calidad de vida de las

personas  usuarias  con  diagnóstico  de

trastorno  mental;  XLI. Tratamiento:

Diseño,  planeación,  instrumentación  y

conducción  de  estrategias  médicas,

farmacológicas  y  psicológicas

encaminadas  a  restaurar,  mejorar  o

mantener  la  calidad  de  vida  de  la

persona  que  presenta  algún  trastorno

mental,  trastorno  del  comportamiento

debido  al  consumo  de  sustancias

adictivas y conducta adictiva, y XLII. Villa

transitoria: Áreas de estancia hospitalaria

con  la  estructura  de  una  casa  común,

donde  los  usuarios  y  usuarias  reciben

atención integral médico psiquiátrica las

24 horas del día. Cuentan con áreas de

talleres  de  rehabilitación,  área  de

rehabilitación física, área de psicoterapia

grupal,  consultorios  médicos  y

psicológicos  individuales,  área

administrativa,  área  de  urgencias  y

consulta externa, bajo el Modelo Miguel

Hidalgo  de  Atención  en  Salud  Mental.

Artículo 4. Las personas usuarias de los

servicios  de  salud  mental  y  del

comportamiento  adictivo,  tendrán

derecho  a: I.  Acceder  de  manera

oportuna y adecuada a los servicios de

salud  mental  y  del  comportamiento

adictivo;  II. Tomar  las  decisiones

relacionadas  con  su  atención  y  su

tratamiento  por  sí  misma  o  por  quien

legalmente tenga la facultad para ello; III.
Recibir  la  información  veraz,  completa,

accesible  y  oportuna  en  lenguaje

comprensible,  incluyendo  los  posibles

beneficios  y  riesgos  esperados,  y  las

alternativas de tratamiento para asegurar

que  los  servicios  que  se  proporcionen

sobre la base del consentimiento libre e

informado.  Así  como recibir  la  atención

médica en el momento que lo solicite y

en  su  caso,  ser  atendido  en  las

Instituciones de Salud, para completar su

proceso  de  tratamiento  y  rehabilitación;

IV.  Recibir  la  información  sobre  las

campañas, planes, programas y servicios

que  proporcione  el  Gobierno,

instituciones  sociales  y  privadas  en

materia  de  salud  mental  y  del

comportamiento adictivo; V. Conservar la

confidencialidad de información personal,

a una historia clínica de conformidad con

lo establecido en las normas oficiales y al

anonimato  de  los  participantes  en



estudios;  VI.  A que se informe al padre,

madre,  tutor  o  representante  legal  con

veracidad  de  la  condición  y  el  posible

efecto  del  programa,  campaña  o

tratamiento  que  reciba  la  persona

usuaria, en caso de que sea menor de

edad o incapaz. Lo anterior es aplicable

a toda la población, incluida aquella que

se  encuentra  en  unidades  médicas  de

reclusorios  y  comunidades  para

adolescentes;  así  como  a  grupos

vulnerables;  VII.  A  que  se  le  apliquen

exámenes  de  valoración,  confiables  y

actualizados que consideren su entorno

social  o  característica  a  estudiar  y  a

conocer  los  alcances  y  las  limitaciones

de  las  evaluaciones  realizadas;  VIII.
Solicitar su diagnóstico, a recibir atención

especializada,  a  contar  con  un  plan  o

programa integral de tratamiento para la

recuperación  de  sus  funciones

cerebrales,  habilidades  cognitivas,

proceso  de  aprendizaje,  así  como a  la

reinserción al ámbito social y productivo,

conservando  su  integridad  psicológica,

incluyendo  a  personas  usuarias  de

establecimientos  especializados;  IX.
Ingresar  a  algún  centro  de  tratamiento

mental y del comportamiento adictivo por

prescripción  médica,  incluyendo

conductas  o  acciones  que  puedan

causarle  daño  físico  inmediato  o

inminente  a  sí  mismo  o  a  terceros,

cuando  la  severidad  de  los  síntomas  y

signos  así  lo  indiquen,  conforme  a  las

mejores  prácticas  de  la  psicología,  la

psiquiatría  y  medicina;  X.  Egresar  del

centro  de  tratamiento  mental  y  del

comportamiento adictivo, sólo cuando la

o el médico tratante considere que puede

continuar  su  tratamiento  en  forma

ambulatoria y que ya no existe el riesgo

de que su conducta o acciones puedan

causarle  daño  físico  inmediato  o

inminente,  así  mismo  o  a  terceras

personas;  XI.  A la  rehabilitación que le

permita la  reinserción familiar,  laboral  y

comunitaria;  XII.  A  la  accesibilidad  de

familiares  u  otras  personas,  en  el

acompañamiento  de  las  personas

usuarias de los servicios de salud mental

y del comportamiento adictivo, salvo que

medie  contraindicación  profesional;  XIII.
Recibir un trato digno y con respeto a sus

derechos  humanos,  por  parte  de  sus

familiares y a que estos le proporcionen

alimentos y cuidados necesarios para su

rehabilitación integral; y XIV. A que no se

divulgue  a  terceros  por  alguno  de  los

medios  de  comunicación  existentes,  la

atención  brindada  por  el  personal  de

salud mental en las diversas instituciones

que presten el servicio, cuando no medie

su  autorización  expresa  o  por  persona

distinta  facultada  para  ello,  salvo

disposición  contraria  en  esta  Ley  y

demás  Ordenamientos  jurídicos

aplicables. Artículo 5. Las personas que



padezcan  algún  trastorno  mental  y  del

comportamiento  adictivo  tienen  los

siguientes  derechos:  I. Recibir  un  trato

digno  por  parte  de  las  instituciones

públicas  y  privadas,  así  como  de  la

sociedad  en  general;  II. Ejercer  sus

derechos  civiles,  económicos,  políticos,

sociales y culturales;  III. Vivir, trabajar y

convivir  en  su  comunidad,  sin  ser

discriminados; IV. Ser protegidas de todo

tipo  de  discriminación,  maltrato  o

explotación;  V. No  ser  limitados  en  su

vida  cotidiana;  VI. Contar  con  un

representante  jurídico  para  ejercer  sus

derechos; VII. Acceder a los servicios de

salud que ofrezca la secretaria de salud;

VIII. Tener acceso a una vivienda digna y

recibir  los  servicios  básicos;  IX. Contar

con los servicios de educación y acceso

a un trabajo, y  X. Recibir un trato digno

en  procedimientos  administrativos  y

judiciales.  Artículo  6. Corresponde  al

Gobierno  del  Estado  generar  acciones

encaminadas  a  la  atención  a  la  salud

mental y del comportamiento adictivo; así

como  presupuestar  de  manera

progresiva de acuerdo a las necesidades

para  la  prevención  y  atención  integral,

acorde  a  las  recomendaciones  de

Organismos  Internacionales  en  salud.

Artículo  7.  Corresponden  a  la

Secretaría,  en  el  ámbito  de  su

competencia,  sin  menoscabo  de  las

demás que se encuentren estipuladas en

esta Ley y demás ordenamientos legales

aplicables  a  la  materia.  Las  siguientes

acciones  de  manera  obligatoria:  I.

Elaborar  el  Programa de  Atención  a  la

Salud  mental  y  del  Comportamiento

Adictivo para el Estado de Tlaxcala, con

enfoque  de  perspectiva  de  género,

comunitario,  integral,  interdisciplinario,

intercultural, intersectorial y participativo,

conforme a los lineamientos establecidos

en la  Ley General  de Salud,  la  Ley de

Salud  del  Estado  de  Tlaxcala,  las

Normas  Oficiales  Mexicanas  NOM-004-

SSA3-2012,  DEL  EXPEDIENTE

CLINICO,  NOM-025-SSA2-2014,  PARA

LA  PRESTACIÓN  DE  SERVICIOS  DE

SALUD EN UNIDADES DE ATENCIÓN

INTEGRAL  HOSPITALARIA  MÉDICO-

PSIQUIÁTRICA,  NOM-028-SSA2-2009,

PARA  LA  PREVENCION,

TRATAMIENTO  Y  CONTROL  DE  LAS

ADICCIONES  y  NOM-046-SSA2-2005.

VIOLENCIA  FAMILIAR,  SEXUAL  Y

CONTRA  LAS  MUJERES.  CRITERIOS

PARA LA PREVENCIÓN Y ATENCIÓN,

el  presente  ordenamiento  y  las  demás

que señalen otras leyes y disposiciones

aplicables  en  la  materia  fomentando  la

participación  de  los  sectores  social  y

privado  con  apego  irrestricto  a  los

Derechos Humanos y  con enfoque  con

perspectiva  de  género;  II.  Elaborar  el

Reglamento de la Ley de Salud Mental y

del  comportamiento  adictivo  del  Estado



de Tlaxcala y aprobarlo en sesión de la

Junta  Directiva  del  Organismo  Público

Descentralizado  Salud  de  Tlaxcala  y

remitirlo  al  Titular  del  Poder  Ejecutivo

para su aprobación; III.  Implementar de

manera  formal  y  sistemática  protocolos

especiales  sobre  salud  mental  y  del

comportamiento adictivo producto de las

experiencias en el  manejo de personas

usuarias  de  la  materia  señalada;

inicialmente crearan el protocolo de salud

mental y la COVID-19 para la población

en general y las y los profesionales de la

salud  y  el  protocolo  para  la  atención

temprana del intento suicida, en todos los

casos  con  enfoque  de  Derechos

Humanos  y  perspectiva  de  género;  IV.

Diseñar  y  ejecutar  de  manera

permanente  en  los  medios  de  difusión

masiva  campañas  educativas  para

orientar, motivar e informar a la población

sobre el  concepto  de salud mental,  los

estigmas imperantes en la población, los

diversos trastornos mentales existentes,

los  síntomas  que  se  presentan,  las

formas  de  prevención,  y  modos  de

atención,  en  coordinación  con  las

dependencias  e  instituciones

competentes; V. Integrar la Red de salud

mental y del comportamiento adictivo; así

como,  coordinar  y  supervisar  las

acciones  para  la  atención  a  la  salud

mental y del comportamiento adictivo en

el ámbito público y privado; VI. Instalar,

administrar  y  operar  los  Módulos  de

atención  en  salud  mental  y  del

comportamiento  adictivo;  VII.  Instalar  y

administrar  el  Sistema  de  Información,

Vigilancia y Evaluación en salud mental y

del comportamiento adictivo; VIII.  Llevar

a  cabo  reuniones  periódicas  con  los

demás  organismos  centralizados,

descentralizados  y  desconcentrados  de

la Administración Pública del Estado de

Tlaxcala  y  sus  Municipios,  a  efecto  de

suscribir  los  instrumentos  jurídicos

necesarios para generar las condiciones

necesarias para acciones de promoción,

prevención,  tratamiento  y  rehabilitación

de  trastornos  mentales  y  del

comportamiento  adictivo;  IX.  Fijar  los

lineamientos  de  coordinación  para  que

los  municipios,  en  el  ámbito  de  su

competencia,  intervengan  en  la

promoción  de  la  salud  mental  y  la

prevención del comportamiento adictivo,

que incentiven la participación social; X.

Implementar estrategias de coordinación

de  índole  institucional  con  los

prestadores de servicios de atención a la

salud  mental  y  del  comportamiento

adictivo  del  sector  público,  social  y

privado,  con  la  finalidad  de  generar

convenios  y  acciones  de  coordinación

para la prevención, diagnóstico oportuno,

tratamiento y rehabilitación en prestación

de  los  servicios  de  salud  mental  y  del

comportamiento  adictivo;  XI.  Coordinar



con  la  Secretaría  de  Trabajo  y

Competitividad, las acciones para que las

personas con trastornos mentales y del

comportamiento adictivo ya rehabilitadas,

previo  Dictamen  médico  psiquiátrico  y

psicométrico puedan ser incluidas como

parte  de  la  plantilla  laboral  de  las

empresas e instituciones de Gobierno del

Estado  de  Tlaxcala  y  sus  Municipios,

mismas  que  se  especificarán  en  el

Reglamento  de  la  presente  Ley;  XII.

Presentar  un  informe  anual  sobre  las

políticas  públicas  implementadas  en

materia  de  salud  mental  y  el

comportamiento  adictivo;  así  como  el

estado de avance en el cumplimiento del

programa  de  salud  mental  y  el

comportamiento  adictivo  para el  Estado

de  Tlaxcala  y  los  diversos  programas

generados,  el  cual  deberán  remitir  al

Consejo  Estatal  de  Salud  Mental  y  del

Comportamiento  Adictivo;  XIII.

Proporcionar atención a la salud mental

de  manera  oportuna  a  través  de  la

detección temprana de padecimientos en

establecimientos públicos y privados de

atención primaria a la salud, en base a la

guía,  Mental  Health  GAP  Action

Programme  (Mh-GAP);  XIV.  Iniciar  el

tratamiento  de  trastornos  afectivos,

trastornos del comportamiento debido al

consumo  de  sustancias  adictivas  y

conductas  adictivas,  con  previa

capacitación al personal del área médica;

en  unidades  de  atención  primaria  del

sector público, a través de medicamentos

psicofarmacológicos  del  grupo  20  de

cuadro  básico  del  Catálogo  de

Medicamentos  de  la  Comisión

Interinstitucional  del  Cuadro  Básico  y

Catálogo de Insumos del  Sector  Salud;

XV. Asegurar que la atención a urgencias

de  trastornos  mentales  y  del

comportamiento  adictivo  se  realice  en

cualquier  unidad  de  segundo  o  tercer

nivel  de  atención  o  establecimiento

similar  de  salud  en  el  medio  público  y

privado,  mediante  el  Protocolo  de

Urgencias  Médico  Psiquiátricas;  XVI.

Toda  persona  usuaria  que  solicite

atención especializada a la salud mental

y del comportamiento adictivo en centros

de internamiento y hospitales, deberá ser

referida  por  un  especialista,

considerando el tipo de patología mental,

el  nivel  de  funcionamiento  global  y  el

riesgo a la vida de la persona y su grupo

de apoyo; XVII. Crear Villas Transitorias

para  casos  agudos,  acorde  al  Modelo

Miguel  Hidalgo  de  Atención  en  Salud

Mental; XVIII. Vigilar el cumplimiento de

la  atención  a  la  salud  mental  y  del

comportamiento  adictivo  a  las  y  los

reclusos en los Centros de Reinserción

Social del Estado de Tlaxcala; XIX. Crear

el Consejo Estatal de Salud Mental y del

Comportamiento  Adictivo;  así  como  los

60  Consejos  Municipales  de  Salud



Mental  y  del  Comportamiento  Adictivo;

XX.  Coordinar  las  estrategias

interinstitucionales  en  materia  de

atención  a  la  salud  mental  y  del

comportamiento  adictivo  que  se

desprendan  del  Programa  de  Salud

Mental  y  Adicciones;  así  como  del

respectivo  Reglamento  en  el  Sector

Público, Social y Privado; XXI. Apoyar en

la capacitación, regulación y vigilancia a

consultorios y clínicas de salud mental y

atención  de  adicciones,  públicas  y

privadas;  XXII.  Crear  el  sistema  de

vigilancia  epidemiológica  de  la  salud

mental y del comportamiento adictivo, y

XXIII.  Las  demás  acciones  que

contribuyan a la promoción fomento de la

salud  mental  y  la  prevención  del

comportamiento adictivo de la población

y  las  que  de  las  Leyes  aplicables

emanen.  Artículo  8. Todas  las

Instituciones a través de sus titulares del

sector  público,  privado  y  social  que

participen  en  programas  y  acciones  en

materia  de  salud  mental  y  del

comportamiento adictivo, deberán remitir

a la Secretaría y al Consejo Estatal, un

informe  anual  sobre  las  estrategias

implementadas  y  sus  resultados,  de

acuerdo  a  las  acciones  siguientes:  I.
Atención  ambulatoria  de  consulta

externa;  II. Atención  oportuna  de

especialidad  por  medio  de  Unidad  de

Especialidades  Médicas,  Centros  de

Atención  Primaria  en  Adicciones

(UNEMES-CAPA),  Centro  Integral  de

Salud  Mental  y  atención  de  Adicciones

(CIMSAA),  Centros  de  Integración

Juvenil (CIJ), módulo de salud mental en

el  sistema  municipal  DIF,  Módulos  de

salud mental en Instituto Municipal de la

Mujer,  ,  módulos  de  salud  mental  en

unidades  hospitalarias  públicas  y

privadas,  consultorios  particulares,

hospitales  de  segundo,  tercer  nivel  y

afines,  y  III. Atención  especializada  en

centros  de  internamiento  de  la  salud

mental  y  del  comportamiento  adictivo.

Artículo  9. Todos  los  profesionistas

prestadores de servicios de atención a la

salud  mental  y  del  comportamiento

adictivo  del  sector  público,  social  y

privado, participarán y coadyuvarán con

las instancias involucradas en el diseño,

operación  y  seguimiento  de  programas

de educación para la  salud mental  que

contemplen  la  prevención  y  detección

temprana  de  los  trastornos  mentales  y

del comportamiento adictivo, mismos que

serán dirigidos a la población en general.

CAPÍTULO II. DE LAS ACCIONES DEL
GOBIERNO  ESTATAL  PARA  LA
ATENCIÓN DE LA SALUD MENTAL Y
DEL  COMPORTAMIENTO  ADICTIVO.
Artículo  10. El  Gobierno  del  Estado

desarrollará acciones para la promoción,

prevención,  evaluación,  diagnóstico,

tratamiento, rehabilitación y seguimiento



en  materia  de  salud  mental  y  del

comportamiento  adictivo  con  carácter

prioritario y se basará en el conocimiento

de las causas de las alteraciones de la

conducta desde una visión integral y con

pleno respeto a los derechos humanos y

perspectiva de género. Artículo 11. Para

la  promoción  de  la  salud  mental  y  la

prevención  del comportamiento adictivo,

el Gobierno deberá: I. Dar a conocer el

Programa  de  Salud  Mental  y  del

Comportamiento Adictivo para el Estado

de  Tlaxcala  a  las  Instituciones

Integrantes del Consejo Estatal de Salud

Mental y del Comportamiento Adictivo; II.

Diseñar y llevar a cabo campañas sobre

el desarrollo de factores de protección a

la  salud  mental  y  la  prevención  del

comportamiento  adictivo  a  través  de  la

Coordinación  de  Comunicación  del

Gobierno del Estado de acuerdo con la

normatividad  aplicable;  Presidenta

solicito apoyo con la lectura.

Presidenta, si pide a la Diputada Lupita
Cuamatzi  Aguayo continuar  con  la

lectura.

INTERVENCIÓN

DIPUTADA 

LUPITA CUAMATZI AGUAYO

Con  el  permiso  de  la  mesa,  III.

Desarrollar a través de la Secretaría de

Salud  y  los  municipios  acciones  y

proyectos  que  benefician  a  la  salud

mental  y  la  erradicación  del

comportamiento  adictivo;  IV.  Aplicar

acciones de atención a la salud mental y

del  comportamiento  adictivo  a  a

personas  afectadas  en  situación  de

crisis,  desplazamientos  forzados,

víctimas  de  algún  delito,  migración,

desastres  naturales,  epidemias,

pandemias, situaciones de emergencia y

todas  aquellas  que  deterioren  la  salud

mental de las personas en el Estado de

Tlaxcala,  a  través de las  Secretaría  de

Salud,  la  Secretaría  de  Educación

Pública,  la  Secretaría  del  Bienestar,

Secretaría del Trabajo y Previsión Social

al el Sistema DIF Estatal y Municipal, el

Centro de Integración Juvenil, el Instituto

Tlaxcalteca  de  la  Juventud,  El  Instituto

Tlaxcalteca  de  la  Mujer;  V.  Prevenir,

detectar, atender de manera temprana y

especializada  la  salud  mental  y  el

comportamiento adictivo de las personas

privadas  de  la  libertad  y  vinculadas  a

procedimientos que se encuentren en los

Centros  de  Reinserción  Social  y  en  el

Centro  de  Internamiento  de  Instrucción

de  Medidas  para  Adolescentes  en  el

Estado de Tlaxcala. Artículo 12. Para la

prevención  y  atención  temprana  de

riesgos en materia de salud mental y del

comportamiento  adictivo,  el  Gobierno

implementará acciones para:  I. Detectar



de manera oportuna padecimientos de la

salud  mental  y  del  comportamiento

adictivo, a través de Secretaría de Salud,

Secretaría  de  Educación  Pública,

Sistema Desarrollo Integral de la Familia

Estatal,  Secretaría  del  Bienestar  y

Presidencias Municipales; II. Detectar de

manera  inmediata  a  personas  que

practiquen  actividades  que  pongan  en

riesgo su vida por  intento de suicidio y

referir  a  unidades  de  atención

especializada, y  III. Elaborar y aplicar a

través  de  la  Secretaría  de  Salud  y  la

Secretaría  de  Educación  Pública,

programas que prevengan  en  las  y  los

estudiantes conductas de riesgo en salud

mental y del comportamiento adictivo, en

las distintas áreas del desarrollo humano.

CAPÍTULO  III.  DE  LA  ATENCIÓN  EN
SALUD  MENTAL  Y  DEL
COMPORTAMIENTO  ADICTIVO POR
GRUPO  DE  EDAD  Y
VULNERABILIDAD.  Artículo  13.  Para

efectos  del  presente  capítulo,  se

consideran  trastornos  mentales,

trastornos del comportamiento debido al

consumo  de  sustancias  adictivas  y

trastornos  de  la  conducta  adictiva  en

particular,  aquellas  afecciones

psicopatológicas  que  presentan  las

personas y que requieren una atención

prioritaria  derivado  del  grado  de

peligrosidad para la vida de la persona

usuaria  y  terceros.  Artículo  14.  La

Secretaría de Salud y el O.P.D Salud de

Tlaxcala  determinará  en  el  Reglamento

de  esta  Ley,  cuales  son  aquellos

trastornos  mentales  y  del

comportamiento  adictivo  que  requieran

una  atención  prioritaria  por  grupos  de

edad  y  vulnerabilidad;  para  tal  efecto

deberá considerar lo siguiente: I. Diseñar

acciones para la promoción, prevención,

evaluación,  diagnóstico,  tratamiento  y

rehabilitación  de  la  salud  mental  y  del

comportamiento  adictivo con  enfoque

central  hacia  grupos  etarios  y  por

vulnerabilidad; II. Establecer mecanismos

de coordinación con el Gobierno Federal,

organismos  sociales  y  privados  para

atender  eficazmente  los  trastornos

mentales y  del comportamiento adictivo,

priorizando  en  todo  momento,  la

prevención,  y  III.  Asignar  el  personal

especializado suficiente para la atención

integral para cada uno de los trastornos

que  requieran  atención  prioritaria  con

base  en  presupuesto  que  asigna  el

Estado  y  la  Federación  en  materia  de

Salud  Mental  y  Prevención  de

Adicciones.  Artículo  15.  Los  tipos  de

atención  a  la  salud  mental  y  del

comportamiento adictivo que proporcione

la Secretaría, buscarán dar prioridad a la

niñez,  adolescencia,  juventud,  mujeres

en condiciones de embarazo, puerperio,

menopausia, adultos mayores, personas

con afecciones mentales y personas que



se encuentran en situación de calle, de

emergencia o desastre.  Artículo 16.  La

Secretaría  podrá  considerar  otros

trastornos,  tomando  en  todo  momento

los estudios e investigaciones científicas

que  realice  el  Sistema  de  Información,

Vigilancia y Evaluación en Salud Mental,

mismos  que  serán  agrupados  e

integrados  en  el  Reglamento  de  la

presente Ley. Artículo 17. La Secretaría,

fomentará y llevará a cabo acciones de

coordinación  con  la  Secretaría  de

Educación  Pública,  para  que  en  los

centros  escolares  de  educación  inicial,

básica,  media  superior  y  superior  del

sector público y privado, se contemple lo

siguiente:  I.  Contar  con  personal

capacitado y actualizado en la materia de

psicología  y  pedagogía  infantil  del

adolescente, con el objetivo de identificar

un posible trastorno mental, trastorno del

comportamiento  debido  al  consumo  de

sustancias adictivas y conducta adictiva

que presenten niñas y/o niños y grupos

juveniles para canalizarles a un Hospital

o  Centro  de  Salud;  así  como  para

informar  al  padre,  madre  o  persona

tutora  y  dar  la  orientación

correspondiente;  II.  Elaborar  y  aplicar

programas  relacionados  con  salud

mental  y  del  comportamiento  adictivo

infantil y juvenil para ser incorporados en

el plan de estudios correspondiente, y III.
Proporcionar material  informativo básico

en  salud  mental  y  del  comportamiento

adictivo a los padres, madres o personas

tutoras  con  la  finalidad  de  identificar

algún  tipo  de  trastorno  en  el  menor  y

aplicar  las  medidas  preventivas  en  un

primer  momento.  Artículo  18.  La

Secretaría  de  Educación,  deberá

coordinar y supervisar a las instituciones

de educación privada, a efecto de que se

apliquen  las  acciones  señaladas  en  la

presente  Ley  y  su  Reglamento.

CAPÍTULO  IV.  DEL  CONSEJO  DE
SALUD  MENTAL  Y  DEL
COMPORTAMIENTO  ADICTIVO PARA
EL ESTADO DE TLAXCALA.  Artículo
19. El Consejo Estatal de Salud Mental y

del  Comportamiento  Adictivo,  es  el

órgano  de  análisis,  diseño  e

implementación,  vigilancia,  asesoría  y

evaluación  de  planes,  programas  y

proyectos en materia de salud mental y

atención del  comportamiento adictivo en

el  Estado.  Artículo  20. Para  el  debido

cumplimiento  de  sus  objetivos  y

funciones, el Consejo Estatal se integrará

de  la  siguiente  manera:  I.  La  persona

titular del Gobierno del Estado, quien lo

Presidirá;  II.  La  persona  titular  de  la

Secretaría  de  Salud  de  Estado  de

Tlaxcala  y  dirección  General  del  O.P.D

Salud  de  Tlaxcala,  que  asumirá  la

Presidencia  Ejecutiva;  III.  La  persona

titular  de  la  Secretaría  de  Educación

Pública,  quien  asumirá  la  secretaría



técnica;  IV.  La  persona  titular  de  la

Secretaría  de  gobierno,  quien  fungirá

como  vocal;  V.  La  persona  titular  del

Sistema DIF Estatal, quien fungirá como

vocal;  VI.  La  persona  titular  de  la

Secretaría  del  Bienestar,  quien  fungirá

como vocal; VII. La persona titular de la

Secretaría  de  Finanzas,  quien  fungirá

como vocal;  VIII.  El  o  la  representante

del Colegio de Psicólogos, quien fungirá

como vocal; IX. El o la representante del

Colegio  de  Psiquiatras,  quien  fungirá

como vocal; X. El o la representante de

universidades públicas y privadas, quien

fungirá  como  vocal;  XI.  La  persona

representante  de  Asociaciones  Civiles;

XII.  La  persona  representante  de

Alcohólicos Anónimos Central  Mexicana

Área Tlaxcala, y XIII. La o el Presidente

de la  Comisión de Salud del  Congreso

del  Estado,  quien  fungirá  como  vocal.

XIV.  La  persona  titular  de  la  Red

Tlaxcalteca de Municipios  por  la  Salud.

Las y los integrantes del Consejo Estatal

fungirán  sus  funciones  de  manera

honorífica  y  no  remunerada;  tendrán

derecho a voz y voto. Artículo 21. A las

sesiones  del  Consejo  Estatal  podrán

asistir  expertos invitados en materia  de

salud  mental  y  del  comportamiento

adictivo  de los sectores público, social y

privado  que  el  pleno  del  Consejo

considere para emitir  opiniones,  aportar

información o asesorar a los integrantes

del Consejo Estatal para tomar acciones

sobre el tema que se defina. Artículo 22.
El  Reglamento  Interior  del  Consejo

Estatal  de  Salud  Mental  y  del

comportamiento adictivo  determinará los

lineamientos  de  operación  del  Consejo

Estatal.  Artículo 23. El  Consejo Estatal

tendrá  las  siguientes  funciones:  I.

Diseñar, implementar y evaluar políticas

en  materia  de  promoción  a  la  salud

mental,  prevención  del  comportamiento

adictivo  y  de  trastornos  mentales,

educación para la salud mental, atención

integral  a la salud mental, rehabilitación

integral  y  participación  ciudadana;  II.

Solicitar  en  cualquier  momento  datos

relativos a la erogación de los recursos

asignados en materia de salud mental y

del  comportamiento  adictivo  y,  en  su

caso,  podrá  proponer  estrategias  para

optimizar  su  ejecución,  conforme  a  la

realidad  social;  III.  Solicitar  información

relativa a la gestión llevada a cabo por el

Programa  Estatal  de  Salud  Mental  y

Adicciones perteneciente a la Secretaría

de  Salud;  IV.  Suscribir  convenios,

acuerdos o cualquier instrumento jurídico

de  coordinación  a  efecto  de  mejorar  la

atención en materia de salud mental y el

comportamiento  adictivo;  V.  Analizar  y

asesorar  los  planes y  proyectos  de  las

acciones  para  la  atención  de  la  salud

mental y el comportamiento adictivo en el

Estado  Tlaxcala;  así  como  la



participación  ciudadana;  VI.  Funcionar

como  un  organismo  de  consulta

permanente  de  planes,  proyectos  y

programas  encaminados  hacia  la

atención integral de la salud mental y el

comportamiento  adictivo;  VII.

Desempeñarse  como  un  organismo  de

vinculación  entre  los  sectores  público,

social  y  privado,  en  materia  de

promoción a la salud mental, prevención

de  trastornos  mentales  y  del

comportamiento  adictivo;  así  como

atención integral  a la salud mental  y el

comportamiento  adictivo,  para  la

implementación  de  estrategias  que

beneficien  a  la  población,  y  VIII.  Las

demás que le reconozca la presente Ley

y  demás  disposiciones  normativas

aplicables.  Artículo 24. De las sesiones

del  Consejo  Estatal:  I.  Se  reunirá  en

Sesión  Ordinaria,  de  manera  trimestral;

II.  La  Presidencia  podrá  convocar  a

través  de  la  Secretaría  Técnica  Sesión

Extraordinaria, previa solicitud formulada

por la mayoría de las y los integrantes;

III.  Para  que  pueda  sesionar  es

necesario  que  estén  presentes  la

mayoría  simple  de  sus  integrantes;  IV.

Las  determinaciones  se  tomarán  por

votación de mayoría simple, teniendo la

Presidencia el voto de calidad en caso de

empate;  V.  Las  decisiones,  acuerdos  y

recomendaciones  serán  aplicables  para

proponer las políticas de salud mental y

prevención  del  comportamiento  adictivo

para  las  Dependencias  y  Entidades  de

los  Gobiernos  Estatal  y  Municipales.

Artículo 25. Para el  funcionamiento del

Consejo  Estatal,  este  contará  con  los

siguientes  órganos:  I.  Una  Presidencia

Ejecutiva;  y  II.  Una Secretaría  Técnica.

Artículo 26. La Presidencia Ejecutiva es

Órgano  de  apoyo  del  Consejo  Estatal,

que le provee la  asistencia técnica,  así

como  los  insumos  necesarios  para  el

desempeño  de  sus  atribuciones,

conforme a lo dispuesto en la presente

Ley.  Artículo  27. La  Presidencia

Ejecutiva  tendrá  las  siguientes

atribuciones:  I.  Aprobar  su  Programa

Operativo  Anual  de  Trabajo  para

asegurar  su  operación;  II.  Proponer  al

Consejo  los  respectivos  programas,

planes  y  lineamientos  para  su  correcto

funcionamiento; III. Proponer al Consejo

las políticas en materia de salud mental y

prevención  del  comportamiento  adictivo

para el Estado de Tlaxcala; IV. Aprobar

la creación de comisiones de trabajo en

materia  de  salud  mental  y  del

comportamiento  adictivo  para el  Estado

de  Tlaxcala,  que  sean  necesarias;  V.

Aprobar  la  realización  de  estudios,

reportes y  análisis  en materia  de salud

mental  y  del  comportamiento  adictivo

para el Estado de Tlaxcala; VI. Apoyar en

la  presentación  de  informes  anuales

sobre el Consejo de Salud Mental y del



Comportamiento Adictivo para el Estado

de Tlaxcala; VII. Proponer al Consejo las

recomendaciones  a  realizarse  a  las

Dependencias  y  Entidades  de  los

Gobiernos  Estatal  y  Municipales,  de

conformidad  con  los  resultados  y

evaluaciones  arrojados  por  el  informe

anual;  VIII.  Proponer  al  Consejo  los

mecanismos  de  coordinación  con  las

Dependencias  y  Entidades  de  los

Gobiernos Estatal y Municipales, centros

de  trabajo  privados  y  Entidades

Cuidadoras en materia de salud mental y

la  conducta  adictiva  para  el  Estado  de

Tlaxcala;  IX.  Elaborar  y  proponer  el

orden  del  día  de  las  sesiones  del

Consejo;  y  X.  Las  demás  que  se

establezcan  en  otras  disposiciones

normativas que sean necesarias para el

funcionamiento  del  Consejo  de  Salud

Mental  y  del  Comportamiento  Adictivo

para el Estado de Tlaxcala.  Artículo 28.
La  Secretaría  Técnica  tendrá  las

siguientes  atribuciones:  I.  Convocar  a

Sesiones Ordinarias y Extraordinarias en

apego  al  correspondiente  Reglamento

Interior;  II.  Levantar  las  actas  de  cada

una  de  las  sesiones  del  Consejo;  III.

Presentar  para  su  firma  el  acta  de  la

sesión  anterior  en  las  sesiones  del

Consejo; IV. Realizar el  seguimiento de

los  acuerdos  del  Consejo;  V.  Las  que

mandaten los acuerdos aprobados por el

Consejo;  y  VI.  Las  demás  que  se

establezcan  en  otras  disposiciones

normativas que sean necesarias para el

funcionamiento  del  Consejo  de  Salud

Mental  y  del  Comportamiento  Adictivo

para el Estado de Tlaxcala.  Artículo 29.
El Consejo Municipal de salud mental y

del  comportamiento  adictivo,  es  el

órgano  de  análisis,  diseño  e

implementación,  vigilancia,  asesoría  y

evaluación  de  planes,  programas  y

proyectos en materia de salud mental y

atención del  comportamiento adictivo en

el Municipio. Para el debido cumplimiento

de sus objetivos y funciones el Consejo

Municipal  de  Salud  Mental  y  del

Comportamiento Adictivo se integrará de

manera honorífica y no renumerada por

las  y  los  titulares  de  las  siguientes

instancias: I. Presidente Municipal quien

lo  Presidirá;  II.  Persona  titular  de  la

Secretaría  del  Ayuntamiento,  quien

asumirá  la  Presidencia  Ejecutiva;  III.

Persona Titular de la Regiduría de Salud,

quien fungirá como secretario técnico; IV.

Persona  Titular  de  la  Dirección  de

Planeación, quien fungirá como vocal; V.

Persona  titular  de  la  Coordinación  o

dirección  de  salud  municipal,  quien

fungirá como vocal; VI. Representante de

salud  mental  y  adicciones  de  la

Secretaría de Salud, quien fungirá como

vocal;  VII.  Representante  de

Asociaciones  Civiles  del  Municipio  que

corresponda  el  Consejo,  quien  fungirá



como  vocal,  y  VIII.  Representante  de

Alcohólicos Anónimos Central  Mexicana

Área Tlaxcala, quien fungirá como vocal.

Artículo  30.  El  Reglamento  Municipal

determinará  los  lineamientos  de

operación  del  Consejo  Municipal.

Artículo 31. El Consejo Municipal tendrá

las  siguientes  funciones:  I.  Diseñar,

implementar  y  evaluar  políticas  de

prevención y atención integral en materia

de  promoción  a  la  salud  mental,

prevención del  comportamiento adictivo,

educación para la salud mental, atención

integral  médico-psiquiátrica,

rehabilitación  integral  y  participación

ciudadana;  II. Solicitar  en  cualquier

momento datos relativos a la erogación

de los recursos asignados en materia de

salud  mental  y  del  comportamiento

adictivo y  en  su  caso,  podrá  proponer

estrategias para optimizar su ejecución,

conforme a la realidad social; Ill. Solicitar

información relativa a la gestión llevada a

cabo  por  el  programa estatal  de  Salud

mental  y  Adicciones  perteneciente  a  la

Secretaría  de  Salud;  lV.  Suscribir

convenios,  acuerdos  o  cualquier

instrumento  jurídico  de  coordinación  a

efecto de mejorar la atención en materia

de  salud  mental  y  del  comportamiento

adictivo;  V. Analizar  y  asesorar  los

planes y proyectos de las acciones para

la  atención  de  la  salud  mental  y  el

comportamiento adictivo en el municipio,

así como la participación ciudadana;  VI.
Funcionar  como  un  organismo  de

consulta  permanente  de  planes,

proyectos  y  programas  encaminados

hacia  la  atención  integral  de  la  salud

mental y el  comportamiento adictivo; VII.
Desempeñarse  como  un  organismo  de

vinculación  entre  los  sectores  público,

social  y  privado,  en  materia  de

promoción a la salud mental, prevención

de  trastornos  mentales,  trastornos  del

comportamiento  debido  al  consumo  de

sustancias  adictivas  y  la  conducta

adictiva, así como atención integral a la

salud  mental  y  el  comportamiento

adictivo,  para  la  implementación  de

estrategias que beneficien a la población,

y  VIII. Las  demás  que  le  reconozca  la

presente  Ley  y  demás  disposiciones

normativas  aplicables.  CAPÍTULO  V.
DEL  SISTEMA  DE  INFORMACIÓN,
VIGILANCIA  Y  EVALUACIÓN  EN
SALUD  MENTAL  Y  DEL
COMPORTAMIENTO  ADICTIVO.
Artículo 32.  El Sistema de Información,

Vigilancia y Evaluación en Salud Mental

y  del  Comportamiento  Adictivo,

funcionará  como  un  centro  de

información  técnico,  permanente  y

estratégico  de  consulta  cuyo  objetivo

principal  será  el  llevar  a  cabo  estudios

científicos dirigidos hacia la población del

Estado de Tlaxcala y sus municipios, en

materia  de  salud  mental  y  el



comportamiento  adictivo.  El  Sistema de

Información,  Vigilancia  y  Evaluación  en

Salud  Mental  y  del  Comportamiento

Adictivo será creado en la Secretaría de

Salud  a  través  del  departamento  de

epidemiologia de la Secretaría de Salud

del  estado de Tlaxcala, de conformidad

con lo establecido en la Ley de Salud y

demás  ordenamientos  aplicables.  Su

integración  y  funcionamiento  será

determinado  en  el  Reglamento  de  la

presente Ley. Artículo 33. El Sistema de

Información,  Vigilancia  y  Evaluación  en

Salud  Mental  y  del  Comportamiento

Adictivo, tendrá las siguientes funciones:

I.  Elaborar  y  desarrollar  los  métodos

científicos de información e investigación

sobre los trastornos mentales, trastornos

del  comportamiento  debido  al  consumo

de  sustancias  adictivas  y  la  conducta

adictiva en el Estado de Tlaxcala y sus

municipios, con la finalidad de fortalecer

las acciones para la atención de la salud

mental y del comportamiento adictivo;  II.
Implementar programas de actualización

y capacitación para servidores públicos y

privados para la correcta vigilancia de los

trastornos  de  la  salud  mental  y

comportamiento  adictivo;  III.  Establecer

mecanismos  de  coordinación  entre

instancias  de  Gobierno  Federal,

Instituciones  públicas,  sociales  y

privadas;  así  como  los  municipios  del

Estado  para  la  correcta  vigilancia  por

parte de la  Secretaría de Salud,  de los

trastornos  de  la  salud  mental  y  del

comportamiento  adictivo;  IV.  Brindar

asesoría  y  proporcionar  información  en

relación al  panorama epidemiológico de

salud  mental  y  del  comportamiento

adictivo,  al  Consejo  Estatal  y  a  los

organismos sociales, públicos y privados;

V.  Elaborar  y  difundir  encuestas,

estudios,  investigaciones,  informes  y

demás trabajos que sobre salud mental y

del  comportamiento  adictivo  que  se

realicen; VI. Mantener la confidencialidad

y protección de los datos e información

de  los  derechos  de  las  personas  con

algún  trastorno  mental  y  del

comportamiento  adictivo,  atendiendo  en

todo momento  lo  establecido en la  Ley

de  Transparencia  y  Acceso  a  la

Información  Pública  del  Estado  de

Tlaxcala y demás legislación aplicable en

la  materia,  y  VII.  Las  demás  que  le

confiera la presente Ley y el Reglamento.

CAPÍTULO VI.  DEL INTERNAMIENTO.
Artículo  34.  Para  efectos  del  presente

Capítulo, el internamiento es la reclusión

de una persona con un trastorno mental

y del comportamiento adictivo severo en

alguna  de  las  instituciones  del  sector

público,  privado  donde  el  equipo

interdisciplinario realiza una evaluación y

determina  la  inviabilidad  de  tratamiento

ambulatorio;  cuando  se  requiera  el

internamiento  es  prioritaria  la  pronta



recuperación y reintegración social de la

persona.  Artículo  35.  El  internamiento

de personas con padecimientos mentales

y del  comportamiento  adictivo,  se  debe

ajustar  a  principios  éticos,  sociales,

científicos, legales y con pleno respeto a

los derechos humanos y perspectiva de

género;  así  como  a  criterios

contemplados  en  la  presente  Ley  y

demás  normatividad  aplicable  en  la

materia.  Artículo  36.  Sólo  podrá

recurrirse  al  internamiento  de  una

persona  usuaria,  cuando  el  tratamiento

no  pueda  efectuarse  en  forma

ambulatoria  o  domiciliaria,  y  previo

dictamen  de  los  profesionales

acreditados  por  la  Secretaría.  El

Reglamento señalará las características

para este procedimiento.  Artículo 37.  El

ingreso  de las  personas usuarias  a  las

unidades  que  prestan  servicios  de

atención  integral  hospitalaria  médico-

psiquiátrica  podrá  ser  voluntario,  de

emergencia o por orden de una autoridad

competente,  ajustándose  a  los

procedimientos  siguientes:  I.  El  ingreso

voluntario  requiere  de  la  indicación  del

médico tratante y de la autorización de la

persona  usuaria,  ambas  por  escrito,

informando  a  sus  familiares  o  a  su

representante  legal;  Presidenta  solicito

apoyo para continuar con la lectura. 

Presidenta dice, se pide a la  Diputada
María  Guillermina  Loaiza  Cortero
continúe con la lectura.

INTERVENCIÓN

DIPUTADA 

MARÍA GUILLERMINA LOAIZA

CORTERO

Gracias Presidenta, con el permiso de la

mesa,  continuo  con  la  lectura,  II.  El

ingreso de emergencia se presenta en el

caso  de  personas  con  trastornos

mentales severos que requieran atención

urgente o representen un peligro grave o

inmediato  para  sí  mismos  o  para  los

demás.  Requiere  la  indicación  de  un

profesional en medicina psiquiátrica y la

autorización de un familiar  responsable,

tutor  o  representante  legal,  ambas  por

escrito. En caso de extrema urgencia, la

persona  usuaria  puede  ingresar  por

indicación  escrita  de  la  o  el  médico  a

cargo  del  servicio  de  admisión  de  la

Unidad  Hospitalaria.  En  cuanto  las

condiciones  de  la  persona  usuaria  lo

permitan,  deberá  ser  informado  de  su

situación de internamiento, para que, en

su  caso,  su  condición  cambie  a  la  de

ingreso  voluntario,  y  III.  El  ingreso  por

orden  de  autoridad  se  lleva  a  cabo

cuando  lo  solicita  la  autoridad

competente,  siempre  y  cuando  la

persona  usuaria  lo  amerite  de  acuerdo



con  el  examen  médico  psiquiátrico.

Artículo  38.  Las  Instituciones de  salud

mental  sean  públicas  o  privadas,

deberán:  I.  Abstenerse de  todo tipo  de

discriminación  sobre  la  base  de  la

discapacidad,  velando  por  que  la

voluntad  de  la  persona  con  trastorno

mental  prevalezca,  atendiendo  en  todo

momento  al  respeto  de  los  derechos

humanos de las personas internadas;  II.
Evitar  su  aislamiento,  permitiendo  en

todo momento la visita de sus familiares

o  persona  que  ejerza  la  legítima

representación,  previa  autorización  del

médico  tratante;  III.  Garantizar  la

confidencialidad  de  los  datos  de  las

personas  usuarias;  IV.  Contar  con

personal  necesario,  capacitado  y

especializado  para  proporcionar  de

manera  eficiente  atención  integral

médico-psiquiátrica de las personas con

algún trastorno mental de acuerdo con la

enfermedad específica  que  padezcan  y

el  grado  de  avance  que  contengan;  V.
Especificar el tipo de tratamiento que se

les  proporcionará  y  los  métodos  para

aplicarlo,  y  VI.  Deberán  contar  con  los

insumos,  espacios,  y  equipo  necesario

para  garantizar  la  rehabilitación  de  las

personas  usuarias  de  los  servicios  de

salud  mental.  Artículo  39.  Para  los

internamientos  voluntarios,  de

emergencia o por orden de autoridad, los

establecimientos deberán, dentro de las

24 horas siguientes a la admisión de la

persona  usuaria,  iniciar  la  evaluación

correspondiente  para  establecer  el

diagnóstico presuntivo, de situación y el

plan  de  tratamiento.  Será  emitido  un

informe  firmado  por  el  o  la  profesional

médico  especialista  en  psiquiatría

precisando  si  están  dadas  las

condiciones  para  continuar  con  el

internamiento.  Artículo  40.  Todo

internamiento debe ser comunicado por

el director, responsable o encargado del

establecimiento sea público o privado a

los  familiares  de  la  persona  o

representante  legal  si  los  tuviere,  y  al

juez  de la  causa si  correspondiere;  así

como  a  otra  persona  que  la  persona

usuaria indique. En caso de que sea un

menor  de  edad  o  el  internamiento  sea

por  orden  de  autoridad,  además  se

deberá  informar  de  oficio  al  Ministerio

Público.  Artículo  41.  En  todo

internamiento  se  deberá  de  contar  con

una  cédula  de identidad  de la  persona

usuaria,  la  cual  deberá contener,  como

mínimo  lo  siguiente:  I.  Evaluación  y

diagnóstico  de  las  condiciones  de  la

persona internada; II. Datos acerca de su

identidad y su entorno socio-familiar;  III.
Información  de  su  cobertura  médico

asistencial;  IV.  Motivos que justifican el

internamiento,  y  V.  Autorización  de  la

persona  internada,  en  su  caso,  de  su

familiar  o  representante  legal  cuando



corresponda.  Artículo 42. Dentro de los

quince  días  naturales  de  ingresada  la

persona  usuaria  y  posteriormente  cada

treinta días naturales, será evaluada por

el  equipo  de  salud  mental  del

establecimiento;  el  profesional  médico

especialista  en  psiquiatría  certificará  la

evolución y asentará en la historia clínica

su  valoración  sobre  la  continuidad  de

tratamiento  hospitalario  o  ambulatorio.

Artículo 43. Toda Institución de carácter

privado,  cada  treinta  días  naturales,

deberá realizar y remitir al área de salud

mental de la Secretaría, un informe que

contenga  el  nombre  de  las  personas

internadas,  las  causas  de  su

internamiento y el avance que tengan en

su  rehabilitación.  Artículo  44.  Para  el

caso  de  que  la  persona  usuaria  sea

candidata para continuar su tratamiento

ambulatorio,  el  profesional  médico

especializado  en  psiquiatría,  deberá

realizar  tal  manifestación  por  escrito,

debiendo  contar  con  el  aval  y

certificación  del  director  del

establecimiento. Dicho procedimiento se

deberá  de  notificar  a  la  Secretaría.

Artículo 45. En el caso de la atención en

Villas  transitorias,  para  fortalecer  los

servicios especializados de salud mental,

la  adecuada rehabilitación y  reinserción

social  de  las  personas  usuarias,  el

Estado  deberá  crear  Villas  transitorias:

Las Villas transitorias ofrecerán servicios

de  hospitalización  media  de  puertas

abiertas:  evaluación,  diagnóstico,

tratamiento  y  rehabilitación  integral  en

materia de salud mental, de acuerdo a la

normatividad  aplicable  vigente  y  a  lo

dispuesto en la política nacional de salud

mental  hasta  un  máximo  de  90  días.

Para  el  adecuado  funcionamiento  de

estos  servicios  se  deberá  garantizar:  I.
La existencia de personal de psiquiatría,

psicología  clínica,  enfermería,  trabajo

social,  rehabilitación,  terapia

ocupacional,  cocina  e  intendencia

altamente calificado y capacitado en las

funciones  propias  del  servicio,  además

de  contar  con  la  infraestructura

necesaria;  II. la  consulta y  servicios de

urgencias por profesionales de la  salud

mental  con  experiencia  y  postgrado  en

psiquiatría  y  psicología  clínica;  III. El

acceso  gratuito,  libre,  voluntario  con

pleno respeto a los derechos humanos y

perspectiva  de  género;  IV. La  creación

de programas y  talleres  de orientación;

V. La separación de áreas de hombres y

mujeres, así como equidad en el acceso

y calidad del servicio; VI. Un presupuesto

específico asignado para la operación de

estas  unidades;  VII. La  supervisión

periódica  por  un  equipo  de  expertos  y

representantes  de  organizaciones  de

personas usuarias y familiares, y VIII. La

evaluación  periódica  por  el  comité  de

ética  de  la  Secretaría  de  Salud.



CAPÍTULO VII.  DE LOS PROYECTOS
PRIORITARIOS:  PROTOCOLO  DE
SALUD  MENTAL  Y  DEL

COMPORTAMIENTO  ADICTIVO

FRENTE A PANDEMIA POR COVID-19
Y  PROTOCOLO  DE  PREVENCIÓN  Y
ATENCIÓN  A  LA  CONDUCTA
SUICIDA.  Artículo  46.  El  Consejo  de

Salud  Mental  y  del  Comportamiento

Adictivo para el Estado de Tlaxcala, es el

órgano que mandatará  y  difundirá  para

su  aplicación  en  las  Instituciones

públicas y privadas, el protocolo de salud

mental  y  del  comportamiento  adictivo

frente  a  pandemia  por  COVID-19  y  el

protocolo de prevención y atención a la

conducta  suicida  para  efectos  de

organización,  operación,  vigilancia  y

evaluación.  Los  protocolos  que  estarán

contenidos  dentro  del  Reglamento.

Artículo 47. Las Instituciones públicas y

privadas,  deberán  de  aplicar  las

estrategias para la prevención y atención

a  la  conducta  suicida:  I.  Prevención  y

detección  temprana  de  la  conducta

suicida,  priorizando  la  etapa  de  la

adolescencia; II. Protocolo de atención a

la  conducta  suicida  en  urgencias;  III.

Manual  de recomendaciones técnicas  y

éticas para la publicación de información

sobre  los  suicidios  consumados,  y  IV.

Protocolo de investigación sobre actores

de riesgo de la conducta suicida: Estudio

de  casos.  Artículo  48.  Sera

responsabilidad  del  Consejo  Estatal  de

Salud  Mental  y  del  comportamiento

adictivo,  generar  una  evaluación  y

propuestas de mejora a partir del impacto

del protocolo de prevención y atención a

la  conducta  suicida  y  vincular  con

instancias  pertinentes  para  aumentar  el

impacto del  protocolo.  Artículo 49. Las

Instituciones  deberán  de  aplicar  las

estrategias de salud mental y atención al

comportamiento  adictivo  frente  a  la

pandemia  por  COVID-19,  bajo  las

siguientes  estrategias:  I.  Estrategias  de

promoción  de  factores  protectores  para

salud  mental  frente  a  la  pandemia  por

COVID-19;  II.  Estrategia de prevención,

detección  y  atención  temprana  de

trastornos  de  la  salud  mental  y

comportamiento  adictivo  generados  por

la pandemia por COVID-19, en personal

de  servicios  de  salud,  educación  y

asistencia,  familiar  y  población  general;

III.  Estrategia de atención especializada

a  personas  con  trastorno  mental  por

COVID-19,  y  IV.  Fortalecimiento

Institucional.  Artículo  50.  Será

responsabilidad  del  Consejo  Estatal  de

Salud  Mental  y  del  Comportamiento

Adictivo,  generar  una  evaluación  y

propuestas de mejora a partir del impacto

del  protocolo  de  salud  mental  y  de

atención  al  comportamiento  adictivo

frente  a  la  pandemia  por  COVID-19.

CAPITULO  VIII.  CAPACITACIÓN  Y



CERTIFICACIÓN  DE  RECURSOS
HUMANOS EN SALUD MENTAL Y DEL
COMPORTAMIENTO  ADICTIVO.
Artículo  51.  Será  responsabilidad  del

Consejo  Estatal  de  Salud  Mental  y  del

Comportamiento  Adictivo  generar  los

cursos de certificación,  actualización de

profesionales  de  la  salud  mental  en  la

modalidad  de:  I.  Profesional  de  la

medicina  con  especialidad  en  la  salud

mental  y  el  comportamiento  adictivo;  II.

Profesional  de  la  psiquiatría  con

actualización  en  salud  mental  y  el

comportamiento  adictivo;  III.  Profesional

de  la  psicología  con  actualización  en

salud  mental  y  el  comportamiento

adictivo; IV. Profesional de trabajo social

con actualización y especialidad en salud

mental y el  comportamiento adictivo; V.

Profesional  de  enfermería  con

actualización  y  especialidad  en  salud

mental  y  el  comportamiento  adictivo,  y

VI.  Persona  rehabilitada  acreditada  en

orientación  sobre  salud  mental  y  el

comportamiento  adictivo.  Artículo  52.
Será  responsabilidad  de  la  Comisión

Estatal  de  Arbitraje  Médico  vigilar  el

actuar de los profesionales de la salud e

intervenir  en  casos  de  negligencia,

impericia,  imprudencia  en  la  atención,

tanto  en  servicios  públicos  como

privados.  Artículo  53.  Será

responsabilidad  de  la  Comisión  Estatal

para  la  Protección  Contra  Riesgos

Sanitarios  del  Estado  de  Tlaxcala

(COEPRIST),  verificar  y  en  su  caso

sancionar a establecimientos de atención

médica  y  psicológica  que  no  cumplan

con  los  requisitos  para  establecer  un

consultorio,  clínica,  centro  de

rehabilitación  o  unidad  hospitalaria,  de

acuerdo  a  la  NOM  Oficial  Mexicana

NOM-005-SSA3-2010,  la  cual  establece

los requisitos mínimos de infraestructura

y equipamiento de establecimientos para

la atención médica de personas usuarias

de servicio ambulatorio.  Artículo 54.  El

personal profesional de la salud mental,

tiene la obligación de estar debidamente

acreditado  para  ejercer  sus  funciones

con  Título  y  Cédula  Profesional  que

acredite  su  profesión  y  en  su  caso,

certificados de especialización expedidos

y  registrados  por  las  autoridades

competentes, con la finalidad de que la o

las  personas  usuarias  corroboren  que

quien  presta  los  servicios  de  salud

mental  y  adicciones  cuenta  con  los

conocimientos en la materia. Artículo 55.
El Consejo Estatal de Salud Mental y del

Comportamiento Adictivo por medio de la

Secretaría  de  Salud  y  los  organismos

desconcentrados  (Comisión  Estatal  de

Arbitraje Médico, la Comisión Estatal de

Bioética,  Comisión  Estatal  para  la

Protección Contra Riesgos Sanitarios del

Estado  de  Tlaxcala)  se  encargarán  de

vigilar  de acuerdo a la  competencia de



cada  uno  de  ellos,  la  adecuada

implementación  de  los  siguientes

servicios:  I.  Evaluación  psicológica  y

psiquiátrica; la cual se realizará mediante

la aplicación de diversos procedimientos

que,  dependiendo  del  caso,  incluyen

desde entrevistas, pruebas psicométricas

e  instrumentos  de  medida  y  deberán

contener lo siguiente; a) Consentimiento

informado; el cual se realizará mediante

los  mecanismos de comunicación entre

el  profesional  de  la  salud,  la  persona

usuaria  de  servicios  de  salud  mental  y

del  comportamiento  adictivo  y/o  sus

familiares,  con  el  objetivo  de  brindar

información  y  decidir  en  relación  al

diagnóstico,  pronostico  y  tratamiento  o

en caso de urgencia y que el usuario se

encuentre  en  estado  de  incapacidad

transitoria  o  permanente  y  no  existan

directrices  de  voluntad  anticipada,  la

información  sobre  el  diagnostico,

pronostico  y  autorización para  proceder

puede ser otorgada por el familiar que lo

acompañe,  tutor  o  su  representante

legal;  en  caso  de  no  ser  posible  lo

anterior y su vida, así como su integridad

física  o la  de terceros se encuentre en

peligro  inminente,  el  prestador  de

servicios  de  salud  procederá  de

inmediato para preservar la vida y salud

de  la  persona  usuaria,  dejando

constancia en el expediente clínico; b) En

el  caso  de  las  niñas,  niños  y

adolescentes  constituye  una  obligación

por parte de los prestadores de servicios

de  atención  a  la  salud  mental  y  del

comportamiento adictivo implementar los

apoyos y ajustes razonables, adecuados

a  su  edad  para  que  su  voluntad  y

preferencias sean tomadas en cuenta en

la  determinación  del  tipo  de

intervenciones encaminadas a garantizar

su  recuperación  y  bienestar;  c)

Diagnóstico psicológico y psiquiátrico; el

cual  deberá  incluir  el  análisis  e

interpretación  de  los  resultados

obtenidos  de  las  distintas  medidas

personales o de grupo, con el objetivo de

detectar los síntomas que interfieren en

su  adaptación  o  que  podrían

desencadenar  algún  tipo  de  alteración,

detectar  disfunciones  mentales,

trastornos del comportamiento debido al

consumo de sustancias adictivas y de la

conducta  adictiva,  conocer  el  perfil  de

habilidades, aptitudes o personalidad; así

como ubicar  la  evolución y constitución

de  grupos  que  alteren  su  estabilidad

social;  d)  El  informe  diagnóstico

psicológico  y/o  psiquiátrico;  deberá

realizarse por profesionales de psicología

y psiquiatría certificados en instituciones

públicas  y  privadas  que  realicen  dicha

actividad,  para  lo  cual  deberán  cumplir

con lineamientos  y  estándares  emitidos

por  organismos  internacionales  y

nacionales en materia de salud mental,



así como la Ley General de Salud y las

Normas  Oficiales  respectivas;  II.

Referencia y contra referencia: Conjunto

de  normas  técnicas  y  administrativas,

permite prestar al usuario el servicio que

requiere,  con  la  debida  oportunidad  y

eficacia, y III.  Tratamiento especializado

de  psicoterapia,  psiquiatría  y  apoyo

psicosocial;  el  cual  deberá  tener  un

pronóstico y tratamiento multidisciplinario

basado en evidencia científica.  Artículo
56. El  profesional  de  psicología  que

realice  la  evaluación y  el  diagnóstico  a

los  que  se  refiere  el  presente  artículo,

debe contar con el  reconocimiento y  la

capacitación  adecuada  por  un  cuerpo

colegiado, con la finalidad de garantizar

que  conoce  las  limitaciones  de  los

instrumentos  y  la  aplicación  de  un

procedimiento de esta naturaleza en sus

distintas  variedades.  Asimismo,  para  la

emisión de dictámenes solicitados por las

autoridades,  deberá  acreditar  la

especialidad  de  perito  en  psicología

forense,  expedido  por  la  Secretaría  de

Salud con validez oficial.  Artículo 57. El

profesional  de  psicología  debe  contar

con  título  y  cédula  profesional  y  con

estudios realizados en instituciones que

cuenten  con  validez  oficial  y  estará

autorizado  solo  para  dar  orientación  y

consejería  en  la  salud  mental  y  el

comportamiento adictivo. Artículo 58. La

o el psicoterapeuta, debe ser profesional

de psicología o a fin con título y cédula

profesional y con estudios de postgrado

en  psicoterapia,  realizados  en

instituciones  que  cuenten  con  validez

oficial.  Artículo  59. La  o  el  Psiquiatra,

debe  ser  profesional  de  medicina

psiquiátrica  con  título  y  cédula

profesional  y  con  estudios  de

especialidad en psiquiatría, realizados en

instituciones  que  cuenten  con  validez

oficial.  Artículo  60. La  consulta

psiquiátrica se realizará en los módulos

de salud mental especializados, centros

de  salud,  consultorios  particulares,

clínicas comunitarias, consulta externa y

atención  en  urgencias  de  unidades

hospitalarias de la Secretaría de Salud,

Instituto  Mexicano  del  Seguro  Social

(IMSS),  Instituto  de  Seguridad  y

Servicios  Sociales  de  los  Trabajadores

del  Estado  (ISSSTE),  módulo  de

psiquiatría  en  la  villa  de  rehabilitación

transitoria, de acuerdo a la Norma Oficial

Mexicana  NOM-005-SSA3-2018.

Artículo 61. La consulta psicoterapéutica

se  realizará  en  los  módulos  de  salud

mental especializados, centros de salud,

consultorios  particulares,  clínicas

comunitarias, consulta externa y atención

en  urgencias  de  unidades  hospitalarias

de  la  Secretaría  de  Salud,  Instituto

Mexicano  del  Seguro  Social  (IMSS),

Instituto  de  Seguridad  y  Servicios

Sociales de los Trabajadores del Estado



(ISSSTE), módulo de psicoterapia en la

villa  de  rehabilitación  transitoria,  de

acuerdo  a  la  Norma  Oficial  Mexicana

NOM-005-SSA3-2018. Artículo 62. Para

el  ejercicio  de  la  psicoterapia,  la

orientación  psicológica  y  la  atención

psiquiátrica, los profesionales de la salud

mental  deberán  contar  con  un  espacio

físico, virtual, garantizando los aspectos

de  confidencialidad,  privacidad,

aislamiento  y  sin  contaminación,

adecuadamente ventilada e iluminada de

acuerdo  a  la  Norma  Oficial  Mexicana

NOM-005-SSA3-2018. Artículo 63. Las y

los  profesionales  de  psicología  y

psiquiatría de las Instituciones de salud

mental  y  del  comportamiento  adictivo

deberán:  diseñar  materiales  y

programas;  así  como  aplicar

procedimientos  y  técnicas  apropiadas

para cada condición, con el objetivo de

que  la  persona  usuaria  logre  recuperar

su  conducta  y  comportamiento

deteriorados  y  su  rehabilitación  debe

prever la conservación y preservación de

la integridad del usuario en salud mental.

Artículo 64. Las y los profesionales de

psicología  y  psiquiatría,  deben

proporcionar información clara y precisa,

a la persona usuaria y a sus familiares

respecto al tratamiento que se pretenda

emplear a las personas, el cual no podrá

iniciarse sin antes haber sido exhaustivos

en  proporcionar  la  información  al

respecto; así como haber sido aceptadas

las  responsabilidades  y  compromisos

que  implican  la  aplicación  del

tratamiento.  Artículo 65. El seguimiento

a las personas usuarias de los servicios

de  atención  a  la  salud  mental  y  del

comportamiento  adictivo,  se  deberá

concertar  por  medio  de  citas

subsecuentes  de  acuerdo  a  las

necesidades  de  cada  caso.  Se  pondrá

especial  atención  a  personas  usuarias

con  baja  adherencia  terapéutica  y  a

personas  en  las  que  este  en  riesgo  el

funcionamiento  global  y  la  vida.

CAPITULO  IX.  FINANCIAMIENTO  EN
SALUD  MENTAL  Y  DEL
COMPORTAMIENTO  ADICTIVO.
Artículo 66.  La inversión en materia de

salud  mental  constituye  una  acción  de

interés  social,  por  ello  resulta

indispensable  el  financiamiento  de  las

acciones  y  fines  a  que  se  refiere  la

presente  Ley.  Artículo  67.  La  persona

titular del Poder Ejecutivo y el Congreso

del Estado de Tlaxcala, considerarán la

viabilidad  financiera  para  dar

cumplimiento  a  esta  Ley  en  el

Presupuesto  de  Egresos  del  año  que

corresponda,  de  los  recursos  que  se

asignen  al  Organismo  Público

Descentralizado  denominado  “SALUD

DE  TLAXCALA”.  Esos  recursos  se

destinarán a  planear,  organizar,  operar,

supervisar y evaluar la prestación de los



servicios  en  materia  de salud  mental  y

del comportamiento adictivo. Artículo 68.
La  Secretaría  deberá  considerar  en  la

erogación  del  recurso  financiero,

medidas a mediano y largo plazo para la

creación  de  Centros  de  Atención  en

salud  mental  y  del  comportamiento

adictivo a efecto de cubrir la totalidad de

las personas que habitan en el Estado de

Tlaxcala;  así  como  la  asignación  de

plazas  de  categoría  alta  al  personal

sustantivo  de  salud  mental  y  el

comportamiento adictivo.  Artículo 69.  El

Gobierno del Estado de Tlaxcala, emitirá

los  lineamientos  respectivos  para  la

operación del Consejo Estatal  de Salud

Mental  y  del  Comportamiento  Adictivo,

como un  instrumento  de  financiamiento

para  el  cumplimiento  del  objeto  de  la

presente  Ley  tomando  como  prioridad

infraestructura  a  mediano  plazo.

CAPÍTULO  X.  SANCIONES  Y
RECURSO  DE  INCONFORMIDAD.
Artículo  70.  Las  violaciones  a  los

preceptos de esta Ley, su Reglamento y

demás disposiciones legales que de ella

emanen,  serán  sancionados

administrativamente  por:  La  Secretaría

de  la  Función  Pública  Federal,  la

Secretaría  de  la  Función  Pública  del

Estado de Tlaxcala y el Órgano Interno

de  Control  de  cada  Institución  del

Estado.  Lo  anterior,  sin  menoscabo  de

las  sanciones  que  establezcan  otros

ordenamientos  jurídicos  aplicables  a  la

materia. Artículo 71. La Secretaría de la

Función Pública del Estado de Tlaxcala

es competente para conocer las acciones

u omisiones que cometan los servidores

públicos  que deriven en incumplimiento

del  presente  ordenamiento,  de

conformidad  con  la  Ley  General  de

Responsabilidad Administrativa y la Ley

de Responsabilidades de los Servidores

Públicos  del  Estado  de  Tlaxcala.

Artículo  72.  Se  podrán  interponer

recursos  de  inconformidad  a  los  que

hace referencia la Ley de Procedimientos

Administrativos del Estado de Tlaxcala y

sus  municipios,  contra  los  actos  que

cometa  la  Secretaría  en el  ejercicio  de

sus funciones, y que consideren que ha

vulnerado las disposiciones de esta Ley

o  de  sus  derechos  que  consagran  las

disposiciones legales.  Artículo 73. Todo

profesionista  prestador  de  servicios  de

atención  a  la  salud  mental  y  del

comportamiento adictivo de los sectores

público, social y privado, en caso de que

observe  algún  tipo  de  lesión,

discriminación, maltrato o cualquier  otro

signo  que  presuma  la  comisión  de  un

delito  en  la  persona  que  tenga  algún

trastorno  mental,  trastorno  del

comportamiento  debido  al  consumo  de

sustancias  adictivas  y  de  la  conducta

adictiva, deberá de dar aviso inmediato al

Ministerio  Público  correspondiente.



TRANSITORIOS.  ARTÍCULO
PRIMERO.  La  presente  Ley entrará  en

vigor el día siguiente al de su publicación

en el  Periódico Oficial  del Gobierno del

Estado  de  Tlaxcala.  ARTÍCULO
SEGUNDO.  Los  recursos  financieros

para la implementación de esta Ley y del

Consejo  Estatal  se  aprobarán  en  el

Presupuesto  de Egresos del  Estado de

Tlaxcala  para  el  Ejercicio  Fiscal

correspondiente. ARTÍCULO TERCERO.
Para  el  caso  de  la  Villa  Transitoria  se

implementará de acuerdo a la disposición

presupuestal.  ARTÍCULO  CUARTO.  La

persona  Titular  del  Poder  Ejecutivo

tendrá un término de 60 días naturales, a

partir de la publicación de esta Ley, para

la  elaboración  del  Reglamento  de  la

presente  Ley.  ARTÍCULO  QUINTO.  El

Gobierno  del  Estado  de  Tlaxcala

instalará  el  Consejo  Estatal  de  Salud

Mental y del  Comportamiento Adictivo a

más  tardar  a  los  60  días  naturales

después  de  la  entrada  en  vigor  de  la

presente  Ley.  ARTÍCULO  SEXTO.  El

Consejo Estatal, tendrá un término de 60

días  naturales,  contados a  partir  de  su

instalación,  para  la  elaboración,

aprobación y publicación del Reglamento

Interior.  ARTÍCULO SÉPTIMO. Los

Municipios tendrán un término de hasta

120 días naturales, contados a partir de

la  entrada  en vigor  de la  presente  Ley

para  instalar  los  Consejos  Municipales.

ARTÍCULO OCTAVO. Los  Consejos

Municipales tendrán un término de hasta

30 días naturales para elaborar, aprobar

y  publicar  el  Reglamento  del  Consejo

Municipal de la presente Ley a partir de

su instalación. ARTÍCULO NOVENO. Se

derogan  todas  aquellas  disposiciones

que  se  opongan  al  contenido  del

presente  Decreto.  AL  EJECUTIVO
PARA QUE LO SANCIONE Y MANDE
PUBLICAR.  Dado  en  la  Sala  de

comisiones  del  Palacio  Juárez,  Recinto

Oficial  del  Poder  Legislativo  del  Estado

Libre  y  Soberano  de  Tlaxcala,  en  la

Ciudad de Tlaxcala de Xicohténcatl, a los

veinticinco días del mes de octubre del

año  dos  mil  veintitrés.  POR  LA
COMISIÓN  DE  PUNTOS
CONSTITUCIONALES, GOBERNACIÓN
Y JUSTICIA Y ASUNTOS POLÍTICOS.
DIP.  REYNA  FLOR  BÁEZ  LOZANO,
PRESIDENTA;  .  DIP.  EVER
ALEJANDRO  CAMPECH  AVELAR,
VOCAL;  DIP.  JORGE  CABALLERO
ROMÁN,  VOCAL;  DIP.  GABRIELA
ESPERANZA  BRITO  JIMÉNEZ,
VOCAL;  DIP.  MARIBEL  LEÓN  CRUZ,
VOCAL;  DIP.  LAURA  ALEJANDRA
RAMÍREZ  ORTIZ,  VOCAL;  DIP.
MÓNICA SÁNCHEZ ANGULO, VOCAL;
DIP.  JOSÉ  GILBERTO  TEMOLTZIN
MARTÍNEZ,  VOCAL;  DIP.  LENIN
CALVA  PÉREZ,  VOCAL;  DIP.  JUAN
MANUEL  CAMBRÓN  SORIA,  VOCAL;



DIP.  VICENTE  MORALES  PÉREZ,
VOCAL;  DIP.  DIANA  TORREJÓN
RODRÍGUEZ,  VOCAL;  DIP.  RUBÉN
TERÁN  ÁGUILA,  VOCAL;  POR  LA
COMISIÓN  DE  SALUD.  DIP.  LUPITA
CUAMATZI  AGUAYO,  PRESIDENTA;
DIP.  GABRIELA  ESPERANZA  BRITO
JIMÉNEZ, VOCAL; DIP. LENIN CALVA
PÉREZ,  VOCAL;  DIP.  FÁTIMA
GUADALUPE  PÉREZ  VARGAS,
VOCAL; es cuanto Presidenta. 

Presidenta, queda de primera lectura el

dictamen presentado por  las comisiones

unidas  de  Salud,  y  la  de  Puntos

Constitucionales, Gobernación y Justicia

y Asuntos Políticos; se concede el uso de

la  palabra  a  la  Ciudadana  Diputada

María Guillermina Loaiza Cortero.

INTERVENCIÓN

DIPUTADA 

MARÍA GUILLERMINA LOAIZA

CORTERO

Con el permios de la mesa directiva, por

economía  legislativa  y  con  fundamento

en el artículo 122 del Reglamento Interior

del  Congreso  del  Estado,  solicito se

dispense  el  trámite  de  segunda  lectura

del dictamen de mérito, con el objeto de

que sea sometido a discusión, votación y

en su caso aprobación.

Presidenta,  se  somete  a  votación  la

propuesta  formulada  por  la  Ciudadana

Diputada  María  Guillermina  Loaiza

Cortero, en la que solicita se dispense el

trámite de segunda lectura del Dictamen

dado a  conocer,  quienes estén a  favor

porque  se  apruebe  la  propuesta,

sírvanse  manifestar  su  voluntad  de

manera económica.

Secretaría, veintitrés votos a favor. 

Presidenta,  quienes  estén  por  la

negativa  de  su  aprobación,  sírvanse  a

manifestar  su  voluntad  de  manera

económica. 

Secretaría, cero votos en contra. 

Presidenta,  de  acuerdo  a  la  votación

emitida,  se  declara  aprobada  la

propuesta de mérito por  unanimidad de

votos de los presentes; en consecuencia,

se  dispensa  la  segunda  lectura  del

Dictamen con Proyecto de Decreto y, se

procede a su discusión, votación y en su

caso aprobación; con fundamento en el

artículo 131 fracción IV del Reglamento

Interior del Congreso del Estado, se pone

a  discusión  en  lo  general  el  Dictamen

con Proyecto de Decreto, se concede el

uso  de  la  palabra  a  tres  diputadas  o

diputados  en  pro  y  tres  en  contra  que

deseen  referirse  al  Dictamen  con



Proyecto  de  Decreto  sometido  a

discusión  en  lo  general;  se  concede  el

uso de la voz a la Ciudadana  Diputada
Blanca Águila Lima.

INTERVENCIÓN

DIPUTADA 

BLANCA ÁGUILA LIMA
Con  su  permiso  Presidenta  y  la  mesa

directiva,  han  sido,  y  por  supuesto,  de

mis compañeros y compañeras de esta

legislatura,  han  sido  expuestos  de  una

manera muy sólida,  muy robusta  todos

los  fundamentos  de  los  por  qué  es

importante esta ley, que nuestro estado

de Tlaxcala cuente con esta ley, que hoy

aquí  se  ha  expuesto,  ya  que  eh

consideramos  y  sabemos  o  muy

seguramente tenemos conocimiento que,

en  nuestras  propias  comunidades  muy

cercanas  a  nuestros  domicilios,  casi  la

mayoría sabemos que se han registrado

las conclusiones más graves de lo  que

es  un  padecimiento  mental,  es  decir,

llegar  hasta  el  suicidio;  la  misma

autoridad  educativa  de  este  estado  ha

informado acerca de eh incrementos de

más del 200% para llegar a los suicidios

y  como se  dijo  aquí,  por  cada  suicidio

hay  15  intentos  antes  en  las  personas

que han sido desatendidas en la Salud

Mental.  Aunque  no  se  crea,  pero  un

padecimiento  de  depresión  puede  dar

inicio desde los primeros meses o años

de  vida,  así  de  sencillo,  y  no  son

identificados de una manera eh pronta y

esto  pues  da  como  consecuencia  el

deterioro en este ámbito que representa

afectación en todas las esferas de la vida

de un ser humano, así que, por ello es

que  quiero  solicitarles  de  manera  muy

atenta,  muy  respetuosa,  con  toda

humildad  a  todos  mis  compañeros  y

compañeras de esta legislatura, a poder

acompañar  y  aprobar  esta  Ley  o  este

Dictamen con Proyecto de Decreto, para

esta nueva ley que nos permita darle un

instrumento a las instituciones públicas y

privadas, y sobre todo al gobierno para

que  pueda  atender  este  problema  de

salud  pública;  por  otro  lado  quisiera

también  hacer  un  reconocimiento  y  un

agradecimiento a todo el equipo técnico

de  la  Comisión  de  Salud  y  sobre  todo

aquí en la preside, a la Diputada Lupita

Cuamatzi  Aguayo,  a  todo  su  equipo

técnico que trabajó arduamente, también

agradecer  por  supuesto  también  al

equipo  jurídico  y  a  quien  preside  y  a

todos  las  y  los  compañeros  de  la

Comisión  de  Puntos  Constitucionales,

Diputada Reyna, pues prácticamente se

hace  la  legislatura  con  estas  dos

comisiones,  pero  es  de  gente  correcta

ser agradecidos, así que muchas gracias

por el voto de confianza en esa comisión

y  el  trabajo  arduo  y  también  quiero

expresar  el  agradecimiento  a  los

profesionales que por lo que respecta a



su servidora como una de las ponentes

al  Doctor  Óscar  Ávila,  perdón,  Óscar

Acosta  Castillo,  al  Doctor  Adrián  Nava

Zamora  y  al  Doctor  Ramón Hernández

Pérez,  todos  ellos  especialistas  en  la

materia  y  en  la  Salud  Pública,

agradecerles  su  colaboración  para  con

una servidora, es cuánto.

Presidenta,  en  vista  de  que  ninguna

diputada  o  diputado  más  desea

referirse…; se concede el uso de la voz

al Diputado Rubén Terán Águila. 

INTERVENCIÓN

DIPUTADO 

RUBÉN TERÁN ÁGUILA

Con  su  permiso  Diputada  Presidenta,

seré muy breve, quiero hacer uso de la

voz para reconocer el trabajo, la voluntad

política que se le puso a esta ley, a esta

reforma,  y  es  importante  mencionarlo

porque  así  como  en  la  sesión  pasada

hablábamos  de  la  altura  de  miras  que

tuvo la Junta de Coordinación Política, el

debate tan intenso que seguramente se

tuvo al interior para poder dar trámite a

algo  que  se  votó  y  que  se  reconoce

también, quiero mencionar que dentro de

las  comisiones  se  tiene  una  voluntad

política  y  un  compromiso  sumamente

alto,  yo  sí  quiero  reconocer  pues  la

propuesta  de  la  Diputada  Guillermina

Loaiza,  la  propuesta  que  hace  la

Diputada  Blanca  Águila  y  sobre  todo

cómo fue  acopada  por  las  comisiones,

cómo se viene llevando este proceso por

parte  de  la  Comisión  de  Salud,  de  la

Diputada  Lupita  y  por  supuesto  quien

preside  hoy  la  Comisión  de  Puntos

Constitucionales  que  es  la  Diputada

Reyna,  mi  reconocimiento  porque  ello

habla de la madurez, de la cohesión y el

compromiso legislativo que tenemos más

allá  de  un  tema  personal  para  sacar

adelante  los  temas  que  le  interesan  al

Estado,  los  temas  que  reclaman  los

tlaxcaltecas  y  los  temas  que  por

supuesto  hacen  la  diferencia  de  una

legislatura  a  otra  y  que  se  vea  que

estamos  cumpliendo  con  lo  que  nos

comprometimos  y  que  estamos  dando

los resultados que el pueblo de Tlaxcala

merece, es cuanto Diputada Presidenta,

felicidades.

Presidenta, se concede el uso de la voz

a  la  Diputada  Guillermina  Loaiza
Cortero.

INTERVENCIÓN

DIPUTADA 

MARÍA GUILLERMINA LOAIZA

CORTERO

Buenas tardes a todas y a todos, a mis

compañeros diputados, diputadas, a los

ciudadanos que siguen esta transmisión,

a los medios de comunicación; en primer



lugar  agradezco  a  la  Presidenta  de  la

Comisión  de  Puntos  Constitucionales,

Diputada Reyna  Flor  Báez Lozano,  por

su profesionalismo y trabajo coordinado

con la Comisión de Salud que preside la

Diputada  Lupita  Cuamatzi  Aguayo,

gracias también por trabajar en conjunto

y  bueno,  pues,  el  trabajo  conllevó  a

lograr que el día de hoy se presentara el

dictamen de la Ley de Salud Mental y del

Comportamiento  Adictivo.  Asimismo

manifiesto mi más amplio reconocimiento

a la Diputada Blanca Águila Lima por la

apertura  que  tuvo  para  trabajar  en

conjunto en este proceso legislativo, con

el  fin  de  que  las  iniciativas  que

presentamos respecto a la Salud Mental

salieran adelante, la buena Salud Mental

es mucho más que la mera ausencia de

problemas,  es  esencial  en  el  bienestar

general, la calidad de vida y la capacidad

de  prosperar  y  alcanzar  nuestro  mayor

potencial  como parte  de  la  comunidad,

permite que a las personas hacer frente

a  los  momentos  de  estrés  de  la  vida,

desarrollar todas sus habilidades, poder

aprender  y  trabajar  adecuadamente.  La

atención y los servicios de salud mental

son sumamente beneficiosos, ya que se

convierten  en  una  estrategia  esencial

para  proteger  y  defender  un  derecho

humano  fundamental,  el  acceso  a  la

Salud Mental. La ley de Salud Mental y

del Comportamiento Adictivo tiene como

fin la promoción, prevención, evaluación,

diagnóstico,  tratamiento,  rehabilitación y

fomento  de  la  Salud  Mental,  así  como

garantizar  el  acceso  a  los  servicios  a

dicho ámbito en el Estado de Tlaxcala y

sus  municipios.  Agradezco  nuevamente

a  los  técnicos,  también  agradezco  la

participación del secretario de salud que

en su momento tuvimos alguna mesa de

trabajo  al  secretario  de  finanzas  y

agradezco, a la voluntad política de mis

compañeros  y  compañeras  diputados

que  para  la  aprobación  de  esta  ley.

Espero su acompañamiento y gracias a

todos  por  este  grandioso  trabajo,  es

cuánto Presidenta.

Presidenta,  alguna diputada o diputado

más, se concede el uso de la palabra a la

Diputada Lupita Cuamatzi Aguayo.
 

INTERVENCIÓN

DIPUTADA 

LUPITA CUAMATZI AGUAYO

Con  el  permiso  de  la  mesa,  buenas

tardes a todos los compañeros, amigos,

medios  de  comunicación  que  nos

acompañan,  compañeros  compañeras

legisladoras. Quiero agradecer a todos y

cada uno de ustedes el apoyo recibido y

el respaldo que se ha tenido, reconocer

el  arduo  trabajo  que  realizó  mi

compañera  la  Diputada  Blanca  Águila



Lima, así  como mi compañera y amiga

Diputada Guillermina Loaiza Cortero por

presentar  y  ser  quienes  iniciaron  esta

iniciativa,  y  quienes,  no  me  dejarán

mentir,  sobre  las  arduas  mesas  de

trabajo que se realizaron es una iniciativa

en  la  que  se  invirtió,  no  solamente

tiempo, sino también la información que

se tuvo que investigar, todo lo que se fue

aunando a esta iniciativa, y reconocerle

también a la Diputada Reyna Flor Báez

Lozano la disposición que se tuvo en la

Comisión  de  Puntos  Constitucionales

para  tratar  esta  iniciativa  de  suma

importancia  para  todo  el  Estado  de

Tlaxcala.  Considero  que  todos  hemos

tenido algún amigo algún familiar que ha

sufrido  de  alguna  situación  de  Salud

Mental,  algunos  tenemos  algunos

familiares  o  conocidos  que

lamentablemente  perdieron  la  batalla  y

que muchas veces queda en nosotros el

no  haber  podido  ver  a  tiempo,

diagnosticado, creo que esta iniciativa es

sumamente  importante  y  pues  quisiera

pedirles a todos y cada uno de ustedes

que  nos  sumemos  a  este  punto  que

podamos votar a favor y pues, nada más

que agradecerle a todo el equipo también

técnico  que nos estuvieron apoyando y

guiando, es cuanto Presidenta. 

Presidenta,  en  vista  de  que  ninguna

Diputada o Diputado más desea referirse

en  pro  o  en  contra  del  Dictamen  con

Proyecto de Decreto dado a conocer, se

somete a votación en lo general, se pide

a  las  diputadas  y  diputados  se  sirvan

manifestar  su  voluntad  de  manera

nominal,  y  para  ello  se  les  pide  se

pongan de pie al emitirlo y manifiesten en

voz alta su apellido y nombre y digan la

palabra  sí  o  no  como expresión  de  su

voto, comenzando por el lado derecho de

esta  Presidencia;  Báez  Lozano  Reyna

Flor,  sí;  González  Castillo  Marcela,  sí;

Terán  Águila  Rubén,  sí;  Águila  Lima

Blanca,  sí;  Campech  Avelar  Ever

Alejandro, sí; Zainos Flores Bladimir, sí;

Morales  Pérez  Vicente,  sí;  Cuamatzi

Aguayo Lupita,  sí; Ramírez  Ortiz  Laura

Alejandra,  sí; Mena Rodríguez Fabricio,

sí;  Pérez Vargas Fátima Guadalupe,  sí;

Covarrubias Cervantes Miguel Ángel, sí;

Temoltzin  Martínez  José  Gilberto,  sí;

González  Herrera  Jaciel,  sí;  León  Cruz

Maribel, sí; Calva Pérez Lenin, sí.

Secretaría, falta  alguna  Diputada  o

Diputado por emitir su voto, falta alguna

Diputada o Diputado por emitir  su voto,

esta mesa procede  a manifestar su voto;

Villantes  Rodríguez  Brenda  Cecilia,  sí;

Loaiza  Cortero  María  Guillermina,  sí;

Caballero Yonca Miguel  Ángel,  sí;  Brito

Jiménez  Gabriela  Esperanza,  sí;

Sánchez  Ángulo  Mónica,  sí;  Caballero

Román Jorge, sí.



Secretaría, le informo el resultado de la

votación,  veintitrés votos a favor y cero
votos en contra.

Presidenta,  de  conformidad  con  la

votación emitida en lo general, se declara

aprobado  el  Dictamen con Proyecto  de

Decreto por  unanimidad  de votos. Con

fundamento en el artículo 131 fracción IV

del Reglamento Interior del Congreso del

Estado,  se  pone  a  discusión  en  lo

particular  el  Dictamen  con  Proyecto  de

Decreto, se concede el uso de la palabra

a tres diputadas o diputados en pro y tres

en  contra  que  deseen  referirse  al

Dictamen  con  Proyecto  de  Decreto,

sometido a discusión en lo particular. En

vista  de  que  ninguna  Diputada  o

Diputado  desee  referirse  en  pro  o  en

contra  del  Dictamen  con  Proyecto  de

Decreto  dado  a  conocer,  se  somete  a

votación en lo particular, se pide a las y

los  ciudadanos  diputados  se  sirvan

manifestar  su  voluntad  de  manera

nominal y para ello se les pide se pongan

de pie al  emitirlo,  y  manifiesten en voz

alta  su  apellido  y  nombre  y  digan  la

palabra sí o no como expresión  de su

voto, comenzando por el lado derecho de

esta  Presidencia;  Báez  Lozano  Reyna

Flor,  sí;  González  Castillo  Marcela,  sí;

Terán  Águila  Rubén,  sí;  Águila  Lima

Blanca,  sí;  Campech  Avelar  Ever

Alejandro, sí; Zainos Flores Bladimir, sí;

Morales  Pérez  Vicente,  sí;  Cuamatzi

Aguayo Lupita,  sí; Ruiz  García  Lorena,

sí;  Ramírez  Ortiz  Laura  Alejandra,  sí;

Mena  Rodríguez  Fabricio,  sí;  Pérez

Vargas  Fátima  Guadalupe,  sí;

Covarrubias Cervantes Miguel Ángel, sí;

Temoltzin  Martínez  José  Gilberto,  sí;

González  Herrera  Jaciel,  sí;  León  Cruz

Maribel, sí; Calva Pérez Lenin, sí.

Secretaría, falta  alguna  Diputada  o

Diputado por emitir su voto, falta alguna

Diputada o Diputado por emitir  su voto,

esta mesa procede  a manifestar su voto;

Villantes  Rodríguez  Brenda  Cecilia,  sí;

Loaiza  Cortero  María  Guillermina,  sí;

Caballero Yonca Miguel  Ángel,  sí;  Brito

Jiménez  Gabriela  Esperanza,  sí;

Sánchez  Ángulo  Mónica,  sí;  Caballero

Román Jorge, sí.

Secretaría,  le informo el resultado de la

votación,  veintitrés votos a favor y cero
votos en contra.

Presidenta,  de  conformidad  con  la

votación  emitida  en  lo  particular  se

declara  aprobado  el  Dictamen  con

Proyecto de Decreto por unanimidad de

votos de los presentes.  En virtud de la

votación  emitida  en  lo  general  y  en  lo

particular,  se  declara  aprobado  el

Dictamen con  Proyecto  de  Decreto;  en

consecuencia, se ordena a la Secretaría



elabore  el  Decreto  y  al  Secretario

Parlamentario lo mande al Ejecutivo del

Estado,  para  su  sanción  y  publicación

correspondiente.

Presidenta, continuando con el siguiente

punto  del  orden  del  día,  se  pide  a  la

Secretaría  proceda  a  dar  lectura  a  la

correspondencia  recibida  por  este

Congreso  y  en  consecuencia,  con

fundamento en la fracción VIII del artículo

48  de  la  Ley  Orgánica  del  Poder

Legislativo se acuerda: 

CORRESPONDENCIA  26  DE
OCTUBRE DE 2023.

Oficio sin número que dirige el Lic. Pablo

Badillo Sánchez, Presidente Municipal de

Apizaco, a través del cual solicita a este

Congreso  incluir  el  artículo  DAP  en  la

Ley de Ingresos de su Municipio para el

ejercicio  fiscal  dos  mil  veinticuatro.

Presidenta  dice,  del  oficio  recibido,

túrnese  al  expediente  parlamentario
LXIV 178/2023. 

Oficio DESPACHO/0488//2023,  que

envía el C. Juan Salvador Santos Cedillo,

Presidente  Municipal  de  Huamantla,

mediante el cual solicita a este Congreso

incluir  el  artículo  DAP  en  la  Ley  de

Ingresos de su Municipio para el ejercicio

fiscal  dos  mil  veinticuatro.  Presidenta
dice,  del  oficio  recibido,  túrnese  al

expediente  parlamentario  LXIV
150/2023. 

Oficio 5C/TES/0537/2023,  que envía el

Lic.  Armando  Flores  López,  Presidente

Municipal  de  Tlaxco,  a  través  del  cual

solicita a este Congreso incluir el artículo

DAP  en  la  Ley  de  Ingresos  de  su

Municipio para el ejercicio fiscal dos mil

veinticuatro.  Presidenta  dice,  del  oficio

recibido  túrnese  al  expediente
parlamentario LXIV 149/2023. 

Copia del  oficio  PRES/TEN/2023/477,

que  dirige  la  C.D.  Micaela  Guzmán

Guzmán,  Presidenta  Municipal  de

Tenancingo, al C. Pedro Rojas Guzmán,

Síndico  Municipal,  a  través  del  cual

ponen a su disposición la cuenta pública

del tercer trimestre del ejercicio fiscal dos

mil veintitrés, para su análisis, revisión y

validación.  Presidenta  dice,  del  oficio

recibido,  túrnese  a  la  Comisión  de
Finanzas  y  Fiscalización,  para  su
conocimiento. 

Copia del  oficio

PMMJMM/TLAX./10/210/2023, que envía

Leandra Xicohténcatl Muñoz, Presidenta

Municipal  de  Mazatecochco  de  José

María  Morelos,  al  C.  José  Luis  Mena

Mena,  Síndico  Municipal,  quien pone  a

su  disposición  los  estados  financieros

correspondiente  al  tercer  trimestre  del

ejercicio  fiscal  dos  mil  veintitrés.

Presidenta  dice,  del  oficio  recibido,



túrnese a la Comisión de Finanzas y
Fiscalización, para su conocimiento. 

Copia del  oficio  223/2023,  que  dirige

Adriana  Aguilar  Cervantes,  Síndico  del

Municipio  de  Cuapiaxtla,  al  M.V.Z.

Antonio  Romero  Rodríguez,  Presidente

Municipal,  quien le solicita le informe el

motivo  del  incumplimiento  de  los

acuerdos  tomados  en  la  quinta  sesión

extraordinaria  de  cabildo.  Presidenta
dice,  del  oficio  recibido,  túrnese  a  la
Comisión  de  Asuntos  Municipales,
para su conocimiento. 

Copia de  los  oficios

TESO/PANOTLA/21-24/10-200  y

TESO/PANOTLA/21-24/10-212,  que

dirige  la  L.A.E.  Eva  Rodríguez  Roldan,

Tesorera del Municipio de Panotla, al Ing.

Sergio  Lima  Hernández,  Síndico

Municipal, quien le solicita el archivo que

contenga la firma electrónica vigente del

Municipio. Presidenta dice, de los oficios

recibidos  túrnense  a  la  Comisión  de
Finanzas  y  Fiscalización,  para  su
conocimiento. 

Copia del  oficio MTT/TM/200/2023, que

dirige  la  Ing.  Claudia  Mozencahuatzi

Cuamatzi,  Tesorera  del  Municipio  de

Tenancingo, al C. Pedro Rojas Guzmán,

Síndico  Municipal,  quien  pone  a  su

disposición  la  cuenta  pública

correspondiente  al  tercer  trimestre  del

ejercicio  fiscal  dos  mil  veintitrés.

Presidenta  dice,  del  oficio  recibido,

túrnese  a  la  Comisión de  finanzas  y
fiscalización, para su conocimiento. 

Copia del oficio 5C/TES/0538/2023, que

dirige la  C.P.  Alicia  Cuamatzi  Vázquez,

Tesorera del Municipio de Tlaxco, al Lic.

Armando  Flores  López,  Presidente

Municipal, por el que le hace entrega de

los  estados  financieros  del  mes  de

septiembre,  así  como la  cuenta  pública

del  mes  de  agosto  del  año  dos  mil

veintitrés.  Presidenta  dice,  del  oficio

recibido,  túrnese  a  la  Comisión  de
Finanzas  y  Fiscalización,  para  su
conocimiento. 

Copia del  escrito  que  envía  el  Lic.

Nelson  Calva  Reyes,  Segundo  Regidor

del  Municipio  de  Panotla,  a  la  Lic.

Felicitas  Vázquez  Islas,  Presidenta

Municipal, quien le solicita se convoque a

sesión  de  Cabildo  Extraordinaria  para

que  rinda  un  informe destallado  la  Lic.

Erika  Reyes  Temalatzy,  Directora  del

Área  Jurídica.  Presidenta  dice,  del

escrito recibido,  túrnese a la Comisión
de  Asuntos  Municipales,  para  su
conocimiento. 

Escrito que  dirigen  integrantes  del

Comité  Comunal  Encargado  de

Determinar los Límites Territoriales de la

Comunidad  de  Chalma,  Municipio  de

Chiautempan,  quienes  informan  a  este

Congreso que no han sido citados para



los  trabajos  de  límites  territoriales  que

existe con la Comunidad de Guadalupe

Ixcotla.  Presidenta  dice,  del  escrito

recibido,  túrnese  a  la  Comisión  de
Asuntos  Municipales,  para  su
atención. 

Oficio sin número que dirige Raúl Tomas

Juárez  Contreras,  Presidente  Municipal

de  San  Pablo  del  Monte,  mediante  el

cual  solicita  a  este  Congreso  incluir  el

artículo DAP en la Ley de Ingresos de su

Municipio para el ejercicio fiscal dos mil

veinticuatro.  Presidenta  dice,  del  oficio

recibido,  túrnese  al  expediente
parlamentario LXIV 209/2023.

Presidenta,  para  desahogar  el  último
punto del  orden del  día,  se concede el

uso  de  la  palabra  a  las  diputadas  y

diputados que deseen referirse a asuntos

de carácter general. Se concede el uso

de la palabra al Diputado José Gilberto
Temoltzin Martínez.

INTERVENCIÓN

DIPUTADO 

JOSÉ GILBERTO TEMOLTZIN

MARTÍNEZ

Gracias Presidenta con el permios de la

mesa,  Honorable  Asamblea,  Presidenta

solicito  de  la  manera  más  atenta  y

respetuosa, pueda declarar un minuto de

silencio  en  memoria  del  Exdiputado  y

amigo,  en  paz  descanse  de  la

Quincuagésima  Séptima  Legislatura

Sergio  Serrano  Moreno,  es  cuanto

Presidenta.

Presidenta, en atención a la petición del

Diputado  José  Gilberto  Temoltzin

Martínez, se pide a todos los presentes

ponerse de pie para guardar un minuto

de  silencio  en  memoria  del  Exdiputado

de  la  Quincuagésima  Séptima

Legislatura Sergio Serrano Moreno. 

Presidenta,  gracias  favor  de  tomar

asiento;  en  vista  de  que  ninguna

Diputada o Diputado desea hacer uso de

la palabra, se procede a dar a conocer el

orden del día para la siguiente sesión: 1.
Lectura del acta de la sesión anterior;  2.
Lectura  de  la  correspondencia  recibida

por  este  Congreso  del  Estado;  3.
Asuntos generales. Agotado el contenido

del  orden del  día propuesto,  siendo las

trece  horas  con  veintidós  minutos  del

día  veintiséis  de  octubre  del  año  en

curso, se declara clausurada esta sesión

y se cita para la próxima que tendrá lugar

el día  treinta y uno  de octubre de dos

mil  veintitrés,  en  esta  misma  sala  de

sesiones  del  Palacio  Juárez,  recinto

oficial  del  Poder  Legislativo  a  la  hora

señalada  en  el  Reglamento.

Levantándose la presente en términos de

los artículos 50 fracción IV y 104 fracción



VII  de  la  Ley  Orgánica  del  Poder

Legislativo del Estado de Tlaxcala.

Sesión  celebrada  en  la  Ciudad  de

Tlaxcala de Xicohténcatl, Estado Libre y

Soberano  de  Tlaxcala,  el  día  treinta  y
uno  de  octubre del  año  dos  mil
veintitrés.

Presidencia  de  la  Diputada  Mónica
Sánchez Angulo.

En la ciudad de Tlaxcala de Xicohténcatl,

siendo las diez horas con cinco minutos

del día treinta y uno de octubre de dos

mil veintitrés, en la sala de sesiones del

Palacio Juárez, recinto oficial  del Poder

Legislativo, se reúnen los integrantes de

la  Sexagésima Cuarta  Legislatura,  bajo

la  Presidencia  de  la  Diputada  Mónica
Sánchez  Angulo,  actuando  como

secretarios  los  diputados  Gabriela
Esperanza  Brito  Jiménez y  Jorge
Caballero Román.

Presidenta,  se  inicia  esta  sesión  y,  se

pide a la Secretaría proceda a pasar lista

de asistencia de las y los diputados que

integran  la  Sexagésima  Cuarta

Legislatura  y  hecho  lo  anterior  informe

con su resultado.

Secretaría,  con su permios  Presidenta,

procedo  a  pasar  lista,  Diputado  Ever

Alejandro  Campech  Avelar;  Diputada

Diana  Torrejón  Rodríguez;  Diputado

Jaciel  González  Herrera;  Diputada

Mónica  Sánchez  Angulo;  Diputado

Vicente  Morales  Pérez;  Diputado  Lenin

Calva  Pérez;  Diputada  Gabriela

Esperanza  Brito  Jiménez;  Diputada

Lupita  Cuamatzi  Aguayo;  Diputada

Maribel  León  Cruz;  Diputado  Miguel

Ángel Caballero Yonca; Diputada Leticia

Martínez Cerón; Diputada Brenda Cecilia

Villantes  Rodríguez;  Diputado  Bladimir

Zainos  Flores;  Diputado  Miguel  Ángel

Covarrubias  Cervantes;  Diputada  María

Guillermina  Loaiza  Cortero;  Diputado

José  Gilberto  Temoltzin  Martínez;

Diputado  Fabricio  Mena  Rodríguez;

Diputada  Blanca  Águila  Lima;  Diputado

Juan  Manuel  Cambrón  Soria;  Diputada

Lorena  Ruiz  García;  Diputada  Laura

Alejandra Ramírez Ortiz; Diputado Rubén

Terán  Águila;  Diputada  Marcela

González  Castillo;  Diputado  Jorge

Caballero  Román;  Diputada Reyna Flor

Báez  Lozano;  Ciudadana  Diputada

Presidenta  se  encuentra  presente  la

mayoría  de  las  diputadas  y  diputados

que  integran  esta  Sexagésima  Cuarta

Legislatura. 



Presidenta, para efectos de asistencia a

esta sesión, las  diputadas y diputados
Miguel Ángel Caballero Yonca, Diana
Torrejón  Rodríguez,  Brenda  Cecilia
Villantes  Rodríguez,  Miguel  Ángel
Covarrubias Cervantes, Blanca Águila
Lima  y  José  Gilberto  Temoltzin
Martínez,  solicitan  permiso  y  la

Presidencia se los concede en términos

de los artículos 35 y 48 fracción IX de la

Ley  Orgánica  del  Poder  Legislativo;  en

vista de que existe quórum,  se declara

legalmente instalada esta sesión, por lo

tanto,  se  pone  a  consideración  el

contenido  del  orden  del  día,  el  que  se

integra de los siguientes puntos: 

ORDEN DEL DÍA

1. LECTURA DEL ACTA DE LA SESIÓN

ANTERIOR,  CELEBRADA  EL  DÍA

VEINTISÉIS DE OCTUBRE DE DOS MIL

VEINTITRÉS. 

2.  LECTURA  DEL  ACUERDO

MEDIANTE  EL  CUAL  SE  DECLARA

APROBADO  EL  DECRETO  NÚMERO

247 POR EL QUE SE REFORMAN EL

PÁRRAFO SEGUNDO DEL ARTÍCULO

44; LA FRACCIÓN XV, LOS INCISOS E)

Y  F)  DE  LA  FRACCIÓN  XVII  Y  LAS

FRACCIONES  XXVII  Y  LXI  DEL

ARTÍCULO  54;  LA  FRACCIÓN  I  DEL

PÁRRAFO  CUARTO  DEL  ARTÍCULO

67,  EL ARTÍCULO 70 Y EL PÁRRAFO

PRIMERO  DEL  ARTÍCULO  85;  SE

ADICIONAN  UN  INCISO  G)  A  LA

FRACCIÓN  XVII  Y  UNA  FRACCIÓN

LXII,  RECORRIÉNDOSE  LA  ACTUAL,

AL  ARTÍCULO  54;  LOS  PÁRRAFOS

NOVENO Y DÉCIMO AL ARTÍCULO 79,

UN PÁRRAFO OCTAVO AL APARTADO

B DEL PÁRRAFO VIGÉSIMO PRIMERO

DEL ARTÍCULO 95,  UN CAPÍTULO IV

DENOMINADO  “DEL  TRIBUNAL  DE

JUSTICIA  ADMINISTRATIVA”,  AL

TÍTULO VIII;  UN ARTÍCULO 97  BIS  Y

UN  ARTÍCULO  101  BIS;  Y  SE

DEROGAN  LA  FRACCIÓN  XVII  DEL

ARTÍCULO  70,  EL  CAPÍTULO  II,

DENOMINADO  “DEL  TRIBUNAL  DE

JUSTICIA  ADMINISTRATIVA”,  DEL

TÍTULO VI; EL ARTÍCULO 84 BIS Y EL

PÁRRAFO SEXTO DEL ARTÍCULO 85,

TODOS  DE  LA  CONSTITUCIÓN

POLÍTICA  DEL  ESTADO  LIBRE  Y

SOBERANO DE TLAXCALA, DE FECHA

VEINTISÉIS DE OCTUBRE DE DOS MIL

VEINTITRÉS;  QUE  PRESENTA  LA

MESA  DIRECTIVA  DE  LA  LXIV

LEGISLATURA. 

3. PRIMERA LECTURA DEL DICTAMEN

CON PROYECTO DE DECRETO, POR

EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO

223,  Y  SE  ADICIONA  UN  PÁRRAFO

SEGUNDO AL ARTÍCULO 220, AMBOS

DEL  CÓDIGO  PENAL  PARA  EL

ESTADO  LIBRE  Y  SOBERANO  DE

TLAXCALA;  QUE  PRESENTAN  LAS

COMISIONES  UNIDAS  DE  IGUALDAD



DE GÉNERO Y CONTRA LA TRATA DE

PERSONAS,  Y  LA  DE  PUNTOS

CONSTITUCIONALES,  GOBERNACIÓN

Y JUSTICIA Y ASUNTOS POLÍTICOS. 

4.  LECTURA  DE  LA

CORRESPONDENCIA  RECIBIDA  POR

ESTE CONGRESO DEL ESTADO. 

5. ASUNTOS GENERALES. 

Se somete a votación la aprobación del

contenido  del  orden  del  día,  quienes

estén  a  favor  porque  se  apruebe,

sírvanse  manifestar  su  voluntad  de

manera económica.

Secretaría, dieciséis votos a favor. 

Presidenta,  quienes  estén  por  la

negativa  de  su  aprobación,  sírvanse  a

manifestar  su  voluntad  de  manera

económica. 

Secretaría, cero votos en contra. 

Presidenta,  de  acuerdo  a  la  votación

emitida se declara aprobado el orden del

día para esta sesión por unanimidad de

votos de los presentes.

Presidenta,  para  desahogar  el  primer
punto  del  orden  del  día,  se  pide  a  la

Secretaría  proceda  a  dar  lectura  al

contenido del acta de la sesión anterior,

celebrada el día veintiséis de octubre de

dos mil veintitrés.

INTERVENCIÓN

DIPUTADA 

GABRIELA ESPERANZA BRITO

JIMÉNEZ

Con el permiso de la mesa, propongo se

dispense la lectura del acta de la sesión

anterior,  celebrada el  día  veintiséis  de

octubre de dos mil veintitrés y, se tenga

por aprobada en los términos en que se

desarrolló. 

Presidenta,  se  somete  a  votación  la

propuesta  formulada  por  la  Ciudadana

Diputada  Gabriela  Esperanza  Brito

Jiménez,  quienes  estén  a  favor  porque

se  apruebe,  sírvanse  manifestar  su

voluntad de manera económica.

Secretaría, dieciséis votos a favor. 

Presidenta,  quienes  estén  por  la

negativa  de  su  aprobación,  sírvanse  a

manifestar  su  voluntad  de  manera

económica.

Secretaría, cero votos en contra. 

Presidenta,  de  acuerdo  a  la  votación

emitida se declara aprobada la propuesta

de mérito por  unanimidad  de votos de

los  presentes.  En  consecuencia,  se

dispensa la lectura del acta de la sesión

ordinaria, celebrada el día  veintiséis  de

octubre de dos mil veintitrés y, se tiene

por aprobada en los términos en que se

desarrolló.



Presidenta,  para  desahogar  con  el

siguiente punto del orden del día, se pide

a la Secretaría, proceda a dar lectura del

Acuerdo,  mediante el  cual  se  declara
aprobado el  Decreto número 247 por
el que se reforman el párrafo segundo
del  artículo  44;  la  fracción  XV,  los
incisos e) y f) de la fracción XVII y las
fracciones XXVII y LXI del artículo 54;
la  fracción  I  del  párrafo  cuarto  del
artículo 67, el artículo 70 y el párrafo
primero del  artículo 85; se adicionan
un inciso g) a la fracción XVII  y una
fracción LXII, recorriéndose la actual,
al  artículo 54;  los párrafos noveno y
décimo  al  artículo  79,  un  párrafo
octavo  al  Apartado  B  del  párrafo
vigésimo  primero  del  artículo  95,  un
Capítulo  IV  denominado  “DEL
TRIBUNAL  DE  JUSTICIA
ADMINISTRATIVA”,  al  Título  VIII;  un
artículo 97 Bis y un artículo 101 Bis; y
se derogan la fracción XVII del artículo
70,  el  Capítulo  II,  denominado  “DEL
TRIBUNAL  DE  JUSTICIA
ADMINISTRATIVA”,  del  Título  VI;  el
artículo 84 Bis y el párrafo sexto del
artículo  85,  todos de la  Constitución
Política  del  Estado Libre y  Soberano
de  Tlaxcala,  de  fecha  veintiséis  de
octubre  de  dos  mil  veintitrés;  que

presenta esta Mesa Directiva.

Secretaría,  con su permiso Presidenta.

El  suscrito  Licenciado  José  Eliseo

Hernández  Sánchez,  Secretario

parlamentario  del  Congreso  del  Estado

de Tlaxcala hace constar  que,  una vez

aprobado  el  Dictamen con Proyecto  de

Decreto  por  el  Pleno  de  la  LXIV

Legislatura en Sesión Ordinaria  Pública

celebrada el día 26 de octubre de 2023,

por  el  que  se  reforman  el  párrafo
segundo  del  artículo  44;  la  fracción
XV,  los incisos e)  y f)  de la fracción
XVII  y las fracciones XXVII  y LXI  del
artículo  54;  la  fracción  I  del  párrafo
cuarto del artículo 67, el artículo 70 y
el párrafo primero del artículo 85; se
adicionan  un  inciso  g)  a  la  fracción
XVII y una fracción LXII, recorriéndose
la  actual,  al  artículo 54;  los párrafos
noveno  y  décimo  al  artículo  79,  un
párrafo  octavo  al  Apartado  B  del
párrafo vigésimo primero del  artículo
95,  un Capítulo IV denominado “DEL
TRIBUNAL  DE  JUSTICIA
ADMINISTRATIVA”,  al  Título  VIII;  un
artículo 97 Bis y un artículo 101 Bis; y
se derogan la fracción XVII del artículo
70,  el  Capítulo  II,  denominado  “DEL
TRIBUNAL  DE  JUSTICIA
ADMINISTRATIVA”,  del  Título  VI;  el
artículo 84 Bis y el párrafo sexto del
artículo  85,  todos de la  Constitución
Política  del  Estado Libre y  Soberano
de  Tlaxcala,  se  remitió  el  día  26  de

octubre  del  año  2023  a  los  60

ayuntamientos  de  los  municipios  que



integran  el  territorio  del  Estado  de

Tlaxcala  para  que  procedieran  a  su

aprobación en términos de lo dispuesto

por  el  Artículo  120  del  ordenamiento

legal  invocado  como  consta  con  los

oficios  firmados  de  recibido  y  que  se

anexan  a  la  presente,  por  lo  que  a  la

fecha remitieron su acta correspondiente

en tiempo y forma los ayuntamientos de

los  municipios  siguientes:  Atlangatepec,

Alzayanca,  Calpulalpan,  Cuapiaxtla,

Chiautempan,  Muñoz  de  Domingo

Arenas,  Huamantla,  Hueyotlipan,

Ixtacuixtla  de  Mariano  Matamoros,

Ixtenco,  Tepetitla  del  Lardizábal,

Sanctórum  de  Lázaro  Cárdenas,

Nanacamilpa  de  Mariano  Arista,

Acuamanala  de  Miguel  Hidalgo,

Natívitas, Panotla, Santa Cruz Tlaxcala,

Teolocholco,  Tepeyanco,  Tetla  de  la

Solidaridad,  Tetlatlahuca,  Tocatlán,

Totolac, Zitlaltepec de Trinidad Sánchez

Santos,  Tzompantepec,  Xalostoc,

Xaltocan,  Papalotla  de  Xicohténcatl,

Santa  Catarina  Ayometla,  Emiliano

Zapata, Lázaro Cárdenas, San Jerónimo

Zacualpan, San Lucas Tecopilco y Santa

Ana  Nopalucan,  teniendo  total  de  34

ayuntamientos  que  aprobaron  el

Proyecto de Decreto que les fue remitido

con  los  cuales,  de  conformidad  con  el

Artículo 120 de la Constitución Local se

tiene la mayoría señalada para poder ser

declarada  aprobada  la  Reforma

Constitucional en mención, por lo que se

refiere a los ayuntamientos que quedaron

pendientes  de  remitir  su  acta

correspondiente  fueron  los  municipios

siguientes:  Amaxac  de  Guerrero,

Apetatlitlán de Antonio Carvajal, Apizaco,

Benito Juárez, Contla de Juan Cuamatzi,

Cuaxomulco,  El  Carmen  Tequexquitla,

Españita,  La  Magdalena  Tlaltelulco,

Mazatecochco  de  José  María  Morelos,

San  Damián  Texóloc,  San  Francisco

Tetlanohcan,  San  José  Teacalco,  San

Juan  Huatzingo,  San  Lorenzo

Axocomanitla,  San  Pablo  Del  Monte,

Santa  Apolonia  Teacalco,  Santa  Cruz

Quiletla,  Santa  Isabel  Xiloxoxtla,

Tenancingo, Terrenate, Tlaxcala, Tlaxco,

Xicohtzinco,  Yauquemecan y  Zacatelco,

mismos que en términos del Artículo 120

de  la  Constitución  Política  Local  se

entenderá por aprobado el  Proyecto de

Decreto  en  mención,  lo  que  se  hace

constar  para  los  efectos  legales

procedentes y se remite la mesa directiva

de  este  Congreso  del  Estado  para  su

Acuerdo correspondiente. A los 30 días

del mes de octubre del año 2023. 

ASAMBLEA  LEGISLATIVA:  La  Mesa

Directiva  del  Congreso  del  Estado,

recibió  un  oficio  de  fecha  treinta  de

octubre de dos mil veintitrés, suscrito por

el  ciudadano  Licenciado  José  Eliseo

Hernández  Sánchez,  en  su  calidad  de

Secretario  Parlamentario  del  Congreso



del  Estado,  mediante  el  cual  remite  la

certificación  que  hizo  respecto  de  los

ayuntamientos  que  sometieron  a

aprobación, en términos del artículo 120

de  la  Constitución  Política  Local,  el

Decreto  número  247 que  expidió  la

LXIV  Legislatura  Local  en  fecha

veintiséis  de  octubre  de  dos  mil

veintitrés,  por  el  que  se  reforman  el
párrafo  segundo  del  artículo  44;  la
fracción XV,  los incisos e)  y f)  de la
fracción XVII y las fracciones XXVII y
LXI  del  artículo  54;  la  fracción  I  del
párrafo  cuarto  del  artículo  67,  el
articulo  70  y  el  párrafo  primero  del
artículo 85; se adicionan un inciso g) a
la  fracción  XVII  y  una  fracción  LXII,
recorriéndose la actual, al artículo 54;
los  párrafos  noveno  y  décimo  al
artículo  79,  un  párrafo  octavo  al
Apartado  B  del  párrafo  vigésimo
primero del artículo 95, un Capítulo IV
denominado  "DEL  TRIBUNAL  DE
JUSTICIA ADMINISTRATIVA", al Título
VIII;  un  artículo  97  Bis  y  un  artículo
101 Bis; y se derogan la fracción XVII
del  artículo  70,  el  Capítulo  II,
denominado  "DEL  TRIBUNAL  DE
JUSTICIA  ADMINISTRATIVA",  del
Título VI; el artículo 84 Bis y el párrafo
sexto  del  artículo  85,  todos  de  la
Constitución Política del Estado Libre
y  Soberano  de  Tlaxcala.  En

consecuencia,  de  lo  anterior,  y  con

fundamento en el artículo 45, fracción VI

de la Ley Orgánica del Poder Legislativo

del Estado, esta Mesa Directiva hace las

siguientes:  CONSIDERACIONES.  1. La

Mesa  Directiva  de  este  Congreso  del

Estado,  analizó  debidamente  el

contenido de los oficios y la certificación

que  remitió  el  Secretario  Parlamentario

de  este  Poder  Legislativo,  encontrando

que  efectivamente  el  Decreto  número
247,  que  expidió  la  LXIV  Legislatura

Local,  mediante  el  cual  se  reforman,
adicionan  y  derogan  diversas
disposiciones  de  la  Constitución
Política  del  Estado Libre y  Soberano
de  Tlaxcala,  se  remitió  en  forma

oportuna a los ayuntamientos de los 60

municipios  que  conforman  nuestra

entidad, para que dieran cumplimiento a

lo establecido en el párrafo primero del

artículo  120  de  la  Constitución  Política

del  Estado.  2. De  los  documentos  que

presentó el  Secretario Parlamentario de

esta  Soberanía,  se  observa  que

conforme  al  artículo  120  de  la

Constitución  Política  Local,  34

ayuntamientos  enviaron  su  acta  de

Cabildo  correspondiente,  y  los  26

restantes,  de  acuerdo  con  el  citado

artículo,  se  entenderá  por  aprobado  el

Proyecto  de  Decreto que  les  fue

remitido en tiempo y forma por lo que es

procedente  declarar  la  aprobación  del

Proyecto  de  Decreto  por  el  que  se



reforman,  adicionan  y  derogan
diversas  disposiciones  de  la
Constitución Política del Estado Libre
y  Soberano  de  Tlaxcala,  el  cual  de

conformidad  a  la  fecha  en  que  fue

aprobado  por  el  Pleno  de  la  LXIV

Legislatura en sesión ordinaria pública de

fecha  veintiséis  de  octubre  del  año  en

curso,  le  corresponde  el  número  de
Decreto 247.  Por todo lo expuesto con

anterioridad, esta Mesa Directiva emite el

siguiente: 

ACUERDO

PRIMERO. Con  fundamento  en  lo

dispuesto por los artículos 45, 47, 48 y

120 de la Constitución Política del Estado

Libre  y  Soberano  de  Tlaxcala,  y  5

fracción I, 9 fracción III, y 10 apartado A

fracción I de la Ley Orgánica del Poder

Legislativo del Estado, la Mesa Directiva

del  Congreso  del  Estado  Libre  y

Soberano de Tlaxcala, tiene por recibida

la  certificación  que  hace  el  Secretario

Parlamentario del Congreso del Estado,

sobre  la  aprobación  que  realizaron  los

ayuntamientos  de  los  municipios  que

conforman nuestra Entidad del  Decreto
número  247,  expedido  por  la  LXIV

Legislatura,  en  fecha  veintiséis  de

octubre de dos mil veintitrés, por el que

se  reforman,  derogan  y  adicionan
diversas  disposiciones  de  la
Constitución Política del Estado Libre

y  Soberano  de  Tlaxcala.  SEGUNDO.
Con fundamento en el artículo 120 de la

Constitución Política  del  Estado Libre y

Soberano  de  Tlaxcala,  se  declara

aprobado el Decreto número 247 por el

que  se  reforman  el  párrafo  segundo
del  artículo  44;  la  fracción  XV,  los
incisos e) y f) de la fracción XVII y las
fracciones XXVII y LXI del artículo 54;
la  fracción  I  del  párrafo  cuarto  del
artículo 67, el artículo 70 y el párrafo
primero del  artículo 85; se adicionan
un inciso g) a la fracción XVII  y una
fracción LXII, recorriéndose la actual,
al  artículo 54;  los párrafos noveno y
décimo  al  artículo  79,  un  párrafo
octavo  al  Apartado  B  del  párrafo
vigésimo  primero  del  artículo  95,  un
Capítulo  IV  denominado  “DEL
TRIBUNAL  DE  JUSTICIA
ADMINISTRATIVA”,  al  Título  VIII;  un
artículo 97 Bis y un artículo 101 Bis; y
se derogan la fracción XVII del artículo
70,  el  Capítulo  II,  denominado  “DEL
TRIBUNAL  DE  JUSTICIA
ADMINISTRATIVA”,  del  Título  VI;  el
artículo 84 Bis y el párrafo sexto del
artículo  85,  todos de la  Constitución
Política  del  Estado Libre y  Soberano
de  Tlaxcala,  de  fecha  veintiséis  de

octubre  de  dos  mil  veintitrés,  expedido

por la LXIV Legislatura del Congreso del

Estado  de  Tlaxcala.  TERCERO. Con

fundamento  en  lo  dispuesto  por  el



artículo 104 fracciones I y XIII de la Ley

Orgánica  del  Poder  Legislativo  del

Estado,  se  instruye  al  Secretario

Parlamentario de esta Soberanía remita

el  Decreto número 247 a  la  titular  del

Poder  Ejecutivo  del  Estado,  para  su

sanción y publicación correspondiente en

el  Periódico  Oficial  del  Gobierno  del

Estado  de  Tlaxcala.  CUARTO.
Publíquese  el  presente  Acuerdo  en  el

Periódico Oficial del Gobierno del Estado

de Tlaxcala. Dado en la sala de sesiones

del  Palacio  Juárez,  recinto  oficial  del

Poder  Legislativo  del  Estado  Libre  y

Soberano de Tlaxcala, en la Ciudad de

Tlaxcala de Xicohténcatl,  a los treinta y

un días del mes de octubre del año dos

mil  veintitrés.  INTEGRANTES  DE  LA
MESA  DIRECTIVA  DEL  CONGRESO
DEL ESTADO. DIP. MONICA SANCHEZ
ANGULO, PRESIDENTA; DIP. MIGUEL
ANGEL  CABALLERO  YONCA,
VICEPRESIDENTE;  DIP.  GABRIELA
ESPERANZA  BRITO  JIMÉNEZ,
SECRETARIA;  DIP.  JORGE
CABALLERO  ROMÁN,  SECRETARIO;
DIP.  MARIA  GUILLERMINA  LOAIZA
CORTERO,  PROSECRETARIA;  DIP.
BRENDA  CECILIA  VILLANTES
RODRIGUEZ,  PROSECRETARIA;  es

cuanto Presidenta; durante la lectura se

incorporan  a  la  sesión  los  diputados

José  Gilberto  Temoltzin  Martínez  y

Miguel  Ángel  Covarrubias  Cervantes,

quienes solicitaron permiso.

Presidenta,  se  instruye  al  Secretario

Parlamentario  dé  cumplimiento  al

Acuerdo  presentado  por  esta  Mesa

Directiva.

Presidenta, para desahogar el siguiente

punto  del  orden  del  día,  se  pide  al

Diputado Juan Manuel Cambrón Soria,
en  representación  de  las  comisiones

unidas de Igualdad de Género y Contra

la  Trata  de  Personas,  y  la  de  Puntos

Constitucionales, Gobernación y Justicia

y Asuntos Políticos, proceda a dar lectura

al  Dictamen  con  Proyecto  de  Decreto,
por el que se reforma el artículo 223, y
se  adiciona  un  párrafo  segundo  al
artículo 220, ambos del Código Penal
para  el  Estado  Libre  y  Soberano  de
Tlaxcala. 

INTERVENCIÓN

DIPUTADO 

JUAN MANUEL CAMBRÓN

SORIA

Gracias  Presidenta  con  su  permiso,

compañeras  y  compañeros  diputados,

muy  buenos  días,  COMISIÓN  DE
IGUALDAD  DE  GÉNERO  Y  CONTRA
LA TRATA DE PERSONAS. COMISIÓN
DE  PUNTOS  CONSTITUCIONALES,



GOBERNACIÓN  Y  JUSTICIA  Y
ASUNTOS  POLÍTICOS.  ASAMBLEA
LEGISLATIVA.  A  las  comisiones  que

suscriben les fue turnado el  expediente
parlamentario  número LXIV 041/2023,

que contiene la  iniciativa con proyecto
de Decreto por el que se adiciona el
párrafo  segundo  al  artículo  223  del
Código Penal  para el  Estado Libre y
Soberano de Tlaxcala, que presentó el

Diputado  JUAN  MANUEL  CAMBRÓN
SORIA,  el  veintiuno  de  marzo  del  año

dos mil  veintitrés. En cumplimiento a la

determinación  de  la  Presidencia  de  la

Mesa  Directiva,  por  cuanto  hace  al

desahogo del turno correspondiente, con

fundamento  en  lo  dispuesto  en  los

artículos 78, 80 y 82 fracciones XI y XX

de la Ley Orgánica del Poder Legislativo

del Estado de Tlaxcala, y 1º fracción II,

35,  36,  37  fracciones  XI  y  XX,  38

fracciones I, VII y VIII, 48 fracción IV, 57

fracción IV, 114, 118, 124, 125 y 129 del

Reglamento  Interior  del  Congreso  del

Estado  de  Tlaxcala,  las  Comisiones

Unidas  de  referencia  proceden  a

dictaminar  con  base  en  los  siguientes:

RESULTANDOS.  1. Para  motivar  la

propuesta  el  Legislador  de  referencia

expuso, esencialmente, lo siguiente: - “La

iniciativa busca contribuir y garantizar la

vida  y  los  derechos  de  la  mujer,

partiendo  del  hecho  de  reconocer  que,

las  mujeres  históricamente  han  vivido

discriminación, la cual  se ha expresado

en  distintas  formas  de  violencia,  y

aunque se pueden reconocer avances en

la  ruta  de  la  igualdad  de  derechos  y

oportunidades para mujeres en relación

con los hombres, lo cierto es que, siguen

prevaleciendo  condiciones  de

desigualdad,  además  de  persistir  una

concepción  incompleta  de  protección  y

garantía de derechos hacía las mujeres,

tal como sucede con la problemática del

feminicidio,  violencia  qué,  a  pesar  de

estar definida y sancionada como uno de

los  delitos  en  contra  de  la  vida,  con

implicaciones de género,  resulta  que el

fenómeno  va  en  aumento  de  manera

alarmante.  Lo  anterior,  nos  hace

reflexionar  sobre  los  supuestos

asociados a la violencia en contra de las

mujeres,  visibilizando  que  algunos  no

están  contemplados  en  la  ley,  y  esto

debe corregirse. Uno de estos se puede

ejemplificar  con  el  caso  de  Montserrat

Bendimes  Roldan,  cuya  muerte  fue

provocada presuntamente por su pareja

Marlon "N",  quien fue auxiliado por sus

progenitores  para  evadir  su

responsabilidad penal,  situación que no

resulta  aislada,  sino  que  cada  día  son

más  recurrentes  en  este  tipo  de

conductas  antisociales.  Lo  anterior

conduce al análisis de las disposiciones

normativas,  identificando  que,  en

distintos ordenamientos penales del país,



el  auxilio  o  facilitar  los  medios  para

evadir la acción de la ley, por parte de

familiares  inmediatos  o  amigos  del

presunto autor material de un delito, se

ha  presentado  como  una  excusa

absolutoria,  en  los  casos  del

encubrimiento  de  este  delito.”  -  “…  la

excusa absolutoria tiene como finalidad,

el  exentar  de  las  penas  del  delito  de

encubrimiento  a  las  personas  que  no

están  en  posibilidad  de  impedirlo,

fundamentalmente  por  los  nexos

familiares o de amistad que tengan con

el sujeto activo; es decir, una vez que se

ha consumado un delito. De manera que,

la  ayuda  o  auxilio  que  se  le  preste  al

activo del delito, por parte de familiares o

amistades,  una  vez  consumada  la

conducta,  atendiendo  las  disposiciones

señaladas estarán exentas de penalidad,

ya  que,  se  trata  de  una  situación

moralmente compleja, donde se privilegia

el nexo familiar o de amistad, antes que

la  obligatoriedad  de  denunciar  o  no

auxiliar  al  sujeto  activo.  En  efecto,  la

excusa  absolutoria  está  particularmente

establecida como una forma de política

criminal,  donde  ciertas  relaciones  de

parentesco  o  de  amistad  entran  en

contradicción respecto a si se debe o no

denunciar  o  auxiliar  a  un  presunto

delincuente,  cuando  éste  es  el

ascendiente,  descendiente,  cónyuge,

concubina, concubino o se tienen con él,

lazos  estrechos  de  amistad,  de  tal

manera que ese dilema moral más que

legal,  es  superado  por  la  misma  ley,

eximiendo de punibilidad al pariente o a

la amistad. Finalmente, el encubrimiento

existe y hay responsabilidad del pariente

o  amistad  que  encubre,  solo  que,  el

deber  moral  de  solidaridad  con  el

pariente o amigo autor de un delito, se ha

impuesto para determinar,  en los casos

señalados, la excusa absolutoria, por lo

que, se trata de una conducta no punible.

Sin  embargo,  para  el  caso  que  se

plantea,  tratándose  del  delito  de

feminicidio, debe hacerse una valoración

distinta respecto al encubrimiento y a la

exención de las penas, por tratarse de un

delito  que  es  parte  del  paradigma

reivindicatorio de la igualdad de derechos

y de oportunidades entre los géneros, de

no violencia hacia la mujer y, de manera

particular,  porque  es  un  tipo  legislado

para  castigar  la  discriminación,  la

violencia y la muerte de las mujeres por

razones  de  género,  implicando  la

configuración  de  un  delito

particularmente  cualificado.”  2.  La

iniciativa de referencia fue tunada, a las

suscritas  Comisiones  Unidas,  el  día

veintinueve de marzo del  año en curso

para  su  análisis  y  formulación  del

dictamen  correspondiente,  habiéndose

formado  con  la  misma  el  expediente

parlamentario número  LXIV 041/2023. A



partir  de los antecedentes descritos,  se

procede  a  expresar  los  siguientes

CONSIDERANDOS. I. En la Constitución

Política del Estado Libre y Soberano de

Tlaxcala  se  establece  que  “Las
resoluciones del Congreso tendrán el
carácter  de  leyes,  decretos  o
acuerdos.  …”.  Asimismo,  las

resoluciones  que  emite  este Poder

Soberano Local tienen su fundamento en

el artículo 9 de la Ley Orgánica del Poder

Legislativo  del  Estado  de  Tlaxcala,  en

cuya  fracción  II  se  define  al  Decreto

como:  “…Toda  resolución  sobre  un
asunto  o  negocio  que  crea
situaciones  jurídicas  concretas,  que
se  refieren  a  un  caso  particular
relativo a determinado tiempo, lugar,
instituciones o individuos…”. II. En el

Reglamento Interior del Congreso Estatal

se  prevén  las  atribuciones  genéricas  a

las comisiones ordinarias, entre las que

destacan  las  relativas  a:  “…recibir,
tramitar  y  dictaminar  oportunamente
los  expedientes  parlamentarios  y
asuntos que les sean turnados…”, así

como “…cumplir con las formalidades
legales en la tramitación y resolución
de  los  asuntos  que  les  sean
turnados…”. En lo específico, respecto a

la  competencia  de  la  Comisión  de

Igualdad de Género y Contra la Trata de

Personas, en el  Reglamento  Interior

invocado, en su artículo 48 fracción I se

determina  que  le  corresponde:  “…
Efectuar los estudios y análisis de la
legislación  a  efecto  de  propiciar  la
equidad e igualdad de oportunidades
entre  los  géneros  y  la  definición  de
los  mecanismos  para  su
consecución…”.  Por  cuanto  hace  a  la

competencia  de la  Comisión de Puntos

Constitucionales, Gobernación y Justicia,

y  Asuntos  Políticos,  ésta  se  encuentra

prevista  en  el  artículo  57  del

Ordenamiento Reglamentario aludido, en

cuya  fracción  IV  se  establece  que  le

corresponde  conocer:  “...De  las
iniciativas  de  reformas,  adiciones  y
derogaciones  a  la  legislación
administrativa,  civil  y  penal…”. Con

base en lo  anterior,  y  dado que con la

iniciativa  se  pretende  adicionar  un

párrafo  segundo  al  artículo  223  del

Código  Penal  para  el  Estado  Libre  y

Soberano  de  Tlaxcala,  en  el  entendido

de  que  ese  Ordenamiento  Legal

constituye  la  Ley  Sustantiva  Penal  de

esta  Entidad  Federativa,  y  que  tal

propuesta se dirigió a evitar la aplicación

de la excusa absolutoria allí prevista, con

perspectiva de género, en los asuntos de

feminicidio,  se  concluye  que  estas

Comisiones Unidas son COMPETENTES
para  dictaminar  al  respecto.  III.  Las

comisiones  dictaminadoras  consideran

que la iniciativa con proyecto de Decreto

en  análisis  es procedente, por  los



razonamientos jurídicos siguientes: A. La
iniciativa  cumple  con  los  requisitos
formales que debe revestir.  En efecto,

la  iniciativa  fue  presentada  y,

ulteriormente,  leída  ante  el  Pleno  del

Congreso  del  Estado,  por  el  Diputado

Juan  Manuel  Cambrón  Soria quién,

conforme a lo establecido en el artículo

46 fracción I  de la Constitución Política

del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala,

se  encuentra  facultado  para  presentar

iniciativas  con  proyecto  de  Decreto.

Asimismo, como se adelantó, la iniciativa

reúne  los  requisitos  formales  de  rigor,

pues  contiene  una  denominación,  una

exposición  de  motivos,  los

razonamientos en los que se sustenta, el

texto normativo propuesto y los artículos

transitorios  inherentes,  el  señalamiento

del lugar y de la fecha de la proposición,

así como el nombre y rúbrica de su autor.

Igualmente,  se  advierte  que  el

planteamiento formulado por el iniciador

deviene  de  la  identificación  de  una

problemática en la que pretende incidir.

B.  Bases  legales.  En  atención  a  la

exposición de motivos de la iniciativa en

comento, las comisiones dictaminadoras

comparten  la  visión  del  iniciador,  en  lo

relativo a la necesidad de proveer, desde

el  ámbito  legislativo,  a  la  prevención,

combate  y  erradicación de las  diversas

manifestaciones  de  violencia  hacia  las

mujeres  y,  con  ello,  contribuir  a

garantizarles el derecho a acceder a una

vida libre de violencia. Ello debe ser así,

puesto  que  la  legislación  constituye  la

base  para  que  las  autoridades

competentes  puedan  asumir  el

compromiso  Constitucional  y

Convencional  de  garantizar  a  las

víctimas  de  violencia  la  tutela  judicial

efectiva. Por cuanto hace al derecho de

las mujeres a acceder a una vida libre de

violencia,  éste  ha  sido  reconocido  en

instrumentos internacionales como: 1. La

Carta  de  las  Naciones  Unidas,  la

Declaración  y  Plataforma de  Acción  de

Beijing.  2.  La  Convención  sobre  la

Eliminación  de  todas  las  formas  de

Discriminación contra la Mujer (CEDAW).

3.  La  Recomendación  General  número

19, y la Recomendación General número

35 sobre la violencia por razón de género

contra  la  mujer.  Esas  disposiciones

convencionales  son obligatorias  para  el

Estado  Mexicano,  en  términos  del

artículo  1°  Constitucional,  que  prevé  el

deber jurídico de todas las autoridades a

reconocer,  garantizar  y  proteger  los

derechos  humanos  establecidos  en  la

misma, en las Leyes y en los Tratados

Internacionales,  la  jurisprudencia

convencional  y  la  nacional.  Tratándose

del  sistema  normativo  interno,  en  la

Constitución General de la República se

prevé el  derecho humano a la igualdad

ante la ley entre mujeres y hombres, así



como  el  diverso  a  la  tutela  judicial

efectiva de los derechos de las víctimas,

en los artículos 16, 19 y 20. Además, en

el  artículo  19  de  la  Ley  General  de

Acceso de las Mujeres a una Vida Libre

de  Violencia se  determina  que  los  tres

órdenes de gobierno deben asegurar, en

el ejercicio de sus funciones, el derecho

de las mujeres a acceder a una vida libre

de  violencia.  En  la  Ley  General  de

Víctimas,  se  contempla  el  principio  de

enfoque transformador y la prohibición de

la victimización secundaria, considerando

lo  dispuesto  en  sus  artículos  4  y  7,  y

prevé  que  debe  procurarse  a  las

víctimas, directas e indirectas, el acceso

a  una  investigación  pronta  y  eficaz,  la

identificación  y  enjuiciamiento  del  o  de

los  sujetos  responsables  del  hecho

victimizante,  a conocer  la  verdad sobre

los hechos ilícitos que les agraviaran y a

la  reparación  integral  del  daño.  En  el

contexto generado por el referido entorno

normativo,  se  advierte  que,  con  la

propuesta del Diputado iniciador, no sólo

se aspira a garantizar el derecho de las

mujeres  a  acceder  a  una  vida  libre  de

violencia, sino que también se pretender

garantizar el acceso a la justicia, es decir

la tutela judicial efectiva, pues la iniciativa

contribuye  a  reducir  también  la

impunidad  en  los  delitos  cometidos

contra  la  vida  de  las  mujeres,

específicamente  en  lo  concerniente  el

más  grave  de  aquellos,  es  decir,  el

feminicidio.  C.  Relevancia  de  la
propuesta.  De acuerdo con información

del  Secretariado  Ejecutivo  del  Sistema

Nacional  de  Seguridad  Pública,  se

considera en Tlaxcala un acumulado de

nueve víctimas directas por la comisión

del delito de feminicidio, sin embargo, la

tendencia nacional va en aumento, por lo

que,  de  manera  anticipada  se  puede

afirmar  que  con  la  aprobación  de  la

iniciativa  contenida  en  el  presente

dictamen,  se  contribuirá  a  garantizar  el

acceso de las mujeres a una vida libre de

violencia, reducir la impunidad, asociada

a  la  investigación  y  administración  de

justicia en los casos de muertes violentas

de mujeres, y procurar que las víctimas

indirectas  puedan  acceder  a  una

investigación  adecuada,  además  de  un

proceso en el que haya condiciones para

sancionar a los victimarios. Con base en

lo  anterior,  y  considerando  lo  que  la

Comisión  Interamericana  de  Derechos

Humanos  ha  expuesto  respecto  al

acceso de iure y de facto, a recursos o

medios de defensa judiciales idóneos y

efectivos,  se  hace  evidente  que  para

erradicar  la  violencia  en  contra  de  las

mujeres,  se  requiere  que,  una  vez

identificado  a  un  agresor,  éste  sea

llevado  ante  la  justicia,  a  través  del

procedimiento establecido en la ley para

tal  efecto;  empero,  de  los  diversos



hechos  victimizantes  en  la  materia,

conocidos públicamente, varios de estos

tienen  como  común  denominador  la

sustracción de la justicia del victimario, a

partir  de  la  ayuda  u  ocultamiento  que

éste  recibe  de  familiares  o  amigos,

inmediatamente después de desplegar la

conducta delictiva, aun cuando el Código

Nacional  de  Procedimientos  Penales

dispone que toda persona que le conste

que  se  ha  cometido  un  hecho

probablemente constitutivo de un delito,

debe  denunciar  ante  el  Ministerio

Público,  y  en  caso  de  urgencia,  ante

cualquier agente de la Policía. De modo

que,  con  la  aprobación  del  presente

dictamen  se  busca  superar  la  excusa

absolutoria,  cuando algún integrante  de

la  red  de  apoyo  del  sujeto  activo  del

delito  de  feminicidio,  le  presta  auxilio

para huir u ocultarse. Ello debe ser así,

porque  estas  Comisiones  legislativas

consideran  que  ninguna  relación

interpersonal  puede  justificar  que  se

contribuya a la evasión de la acción de la

justicia, en contra de la persona que sea

probable  responsable  del  delito  de

feminicidio; y siendo así, el Congreso del

Estado  debe  procurar  garantizar,  con

base en el  establecimiento  de medidas

legislativas, que toda persona que tenga

conocimiento  de  hechos  probablemente

constitutivos  de  feminicidio  acuda  a

denunciar ante la autoridad, y si prestara

apoyo  al  probable  responsable  para

ocultarse  o  sustraerse,  es  conducta  no

quede  impune,  y  así  evitar  que  los

vínculos  de  parentesco  o  afectivos

imposibiliten  el  derecho  al  acceso  a  la

justicia de las víctimas. Actualmente en

el  Código  Penal  para  el  Estado  de

Tlaxcala,  se  prevé  que “  (…)  estarán

exentos  de  las  penas  impuestas  a  los

encubridores, quien oculte al autor de un

hecho calificado por la ley como delito, o

impida que se investigue, siempre que el

sujeto  tenga  la  calidad  de  defensor,

ascendiente  o  descendiente

consanguíneo en línea recta o colateral

hasta el cuarto grado, por adopción, por

afinidad  hasta  el  segundo  grado,

cónyuge,  concubina  o  concubinario  o

persona ligada con el  sujeto  activo por

amor,  respeto,  gratitud  o  estrecha

amistad”. La excusa absolutoria, como la

prevista  en  el  artículo  223  del  Código

Penal del Estado, es una figura jurídica

prevista para excluir de la aplicación de

la  pena  a  quien  ha  incurrido  en  la

comisión  de  un  hecho  que  es  típico,

antijurídico  y  culpable.  Las  excusas

absolutorias,  conforme  a  Jiménez  de

Asúa,  se  definen  como  aquellas  que

hacen que, a un acto típico, antijurídico,

imputable a un autor y  culpable,  no se

asocie  pena  alguna  por  razones  de

utilidad pública” (1999:641). De entre los

tipos de excusas absolutorias destaca el



encubrimiento de personas que, como se

prevé  el  artículo  223  del  Código  Penal

para  el  Estado  Libre  y  Soberano  de

Tlaxcala, por la naturaleza especial de su

relación  para  con  la  persona  probable

responsable  del  delito,  atendiendo  las

razones de política criminal, se determina

legalmente  no  imponer  la  sanción  que

ameritaría  haber  cometido  la  conducta

delictiva,  precisamente,  de

encubrimiento.  No  obstante,  esta  figura

contribuye a incrementar la impunidad en

la  investigación y  sanción  del  delito  de

feminicidio,  a  provocar  victimización

secundaria y obstaculizar el acceso a la

reparación  del  daño  a  favor  de  las

víctimas,  contraviniendo  lo  establecido

por  la  Constitución  General,  en  sus

artículos  17  y  20 apartado C.  También

debe decirse que, de persistir la excusa

absolutoria  comento,  con  relación  al

delito  de  feminicidio,  se  lesionaría  la

administración  de  justicia  por  la

interferencia  en  la  labor  judicial  o  de

investigación, impidiendo el cumplimiento

de las  obligaciones constitucionales  del

Estado  ante  la  comisión  de  conductas

delictivas.  Esa  situación  se  ha

vislumbrado en el Congreso de la Unión,

puesto que el veintisiete de abril del año

dos  mil  veintidós,  la  Diputada  Laura
Imelda  Pérez  Segura presentó  la

iniciativa con proyecto de Decreto por el

que propuso establecer que, en el delito

de feminicidio, las parejas sentimentales

o  familiares  del  presunto  responsable

fueran  sancionados  en  caso  de

encubrimiento.  Dicha  iniciativa  fue

aprobada,  en  su  oportunidad,  por

cuatrocientos cincuenta y cinco votos, y

publicada  en  el  Diario  Oficial  de  la

Federación el día veinticinco de abril de

la  anualidad  que  transcurre.  Con  ese

antecedente,  se  estima viable  dejar  sin

efectos en Tlaxcala la excusa absolutoria

previstas  para  los  casos  en  que

ascendientes  y  descendientes,

consanguíneos  o  afines;  el  cónyuge,

concubina  o  concubino  y  parientes

colaterales por consanguinidad hasta el

cuarto  grado,  y  por  afinidad  hasta  el

segundo,  y  a  quienes  estén  ligados  al

sujeto activo por amor, respeto, gratitud o

estrecha  amistad  derivados  de  motivos

nobles,  tengan  conocimiento  de  la

comisión  de  un  feminicidio  y  cometan

encubrimiento. Al respecto, es pertinente

señalar  que  no  es  razonable,  ni

proporcional, que con el texto vigente el

artículo 223 del Código Penal se procure

evitar  lesionar  el  entorno  familiar  de  la

persona probable responsable del delito

de  feminicidio,  atendiendo  la  mínima

intervención del Estado, que justifica las

razones  de  política  criminal  de  las

excusas absolutorias de esta naturaleza,

pues  el  despliegue  de  estas  conductas

delictivas lesionan a las víctimas directas



e  indirectas,  y  a  la  sociedad  en

sobremanera,  además  de  que

contraviene  la  disposición  contenida  en

el  Código  Nacional  de  Procedimientos

Penales,  relativa  al  deber  jurídico  de

todas  las  personas  que  tienen

conocimiento de la comisión de un delito,

consistente  en  denunciarlo  ante  la

autoridad.  Merced a  lo  anterior,  deberá

implementarse la reforma propuesta por

el  iniciador.  Ahora  bien,  las  suscritas

Comisiones  Unidas  proponen  que  se

disponga  que  la  excusa  absolutoria  de

referencia deje de aplicarse también por

cuanto  hace  al  delito  de  homicidio

doloso, a efecto de uniformar la reforma

que se efectúe a la efectuada al Código

Penal Federal, conforme a la referencia

citada.  Además,  el  hecho  de  que  se

amplie  la  indicada  reforma  al  delito  de

homicidio  doloso  permitirá  que  tenga

mayor  alcance,  en  lo  relativo  a  su

propósito original,  concerniente al  delito

de feminicidio,  pues,  siendo así,  dejará

de  aplicarse  la  excusa  absolutoria  de

mérito aun en aquellos asuntos en que

hubiera  duda  con  relación  a  la

configuración del delito de feminicidio. La

propuesta  en  comento  no  desvirtúa  el

sentido de la proposición del autor de la

iniciativa,  puesto  que  el  homicidio

cometido  con  dolo,  en  sí  mismo,

constituye un ilícito penal de tal gravedad

que  le  aplican,  en  general,  las

consideraciones  vertidas  en  líneas  que

anteceden, con relación al feminicidio. D.
Consideraciones específicas respecto
a  abogados  y  defensores.  Las

comisiones dictaminadoras estiman que

la previsión de los defensores, entre los

sujetos  de  la  excusa  absolutoria

establecida en el artículo 223 del Código

Penal del Estado, es inapropiada. Ello es

así,  entonces  el  ejercicio  de  la

encomienda  de  la  defensa  en  materia

penal implicaría que, quienes la ejercen,

sistemáticamente estarían cometiendo el

delito de encubrimiento;  y solo estarían

exceptuados de la aplicación de la pena

correspondiente  en  virtud  de  una

graciosa  concesión  de  la  ley.  Sin

embargo,  ello  no es así,  puesto que el

ejercicio de la abogacía, en general, y el

desempeño  de  la  encomienda  de  la

defensa  en  materia  penal,  en  lo

particular,  constituyen  expresiones  del

ejercicio de la profesión jurídica, la cual

es  reconocida  y  regulada

normativamente.  En  ese  sentido,  la

actividad  del  abogado  y,

específicamente,  “del  defensor,  en

cuanto al secreto profesional que debe a

su cliente, y a la protección que debe a

éste,  lo  que  implica  hacer  uso  de  los

medios de defensa legales para evitarles

los perjuicios que pudiera ocasionarle el

proceso  y  las  acciones  de  las

autoridades  administrativa  o



jurisdiccional,  no  pueden  considerarse

ilícitas  y,  por  ende,  no  deben  estarse

constitutivas del delito de encubrimiento.

Así  las  cosas,  es  menester  que  a

abogados  y  defensores  les  asista  una

excluyente  de  responsabilidad  penal,

eventualmente  en  su  modalidad  de

causa de justificación, y no una excusa

absolutoria,  con  relación  al  delito  de

encubrimiento. En tal virtud, se propone

adicionar un párrafo segundo al artículo

220 del Código Penal del Estado, en la

que se establezca que “no constituirían

encubrimiento  las  conductas  de

abogados y defensores en ejercicio de su

profesión  o  en  cumplimiento  de  su

encomienda.”.  Asimismo,  deberá

retirarse  el  señalamiento  al  “defensor”

contenido  en  el  artículo  223  de  la  Ley

Sustantiva  Penal  del  Estado,  por  las

razones antes dichas.  En mérito de los

razonamientos  expuestos,  las

comisiones  que  suscriben  se  permiten

someter  a  consideración  de  esta

Asamblea Legislativa el siguiente: 

PROYECTO DE DECRETO

ARTÍCULO ÚNICO.  Con fundamento en

lo dispuesto en los artículos 45, 47 y 54

fracción II de la Constitución Política del

Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, y 2

párrafo  primero,  3  párrafo  primero,  9

fracción II y 10 apartado A, fracción II, de

la Ley Orgánica del Poder Legislativo del

Estado  de  Tlaxcala,  se  reforma el

artículo  223  y  se  adiciona  un  párrafo

segundo  al  artículo  220,  ambos  del

Código  Penal  para  el  Estado  Libre  y

Soberano de Tlaxcala, para quedar como

sigue:  Artículo  220.  …;  I.  a  VI.  …;  No

constituirían encubrimiento las conductas

de abogados y defensores, realizadas en

ejercicio  de  su  profesión  o  en

cumplimiento  de  su  encomienda.

Artículo 223. Estará exento de las penas

previstas  para  los  encubridores,  quien

oculte al autor de un hecho calificado por

la  ley  como  delito  o  impida  que  se

investigue, siempre que el sujeto tenga la

calidad  de  ascendiente  o  descendiente

consanguíneo, en línea recta o colateral,

hasta el cuarto grado; por adopción o por

afinidad  hasta  el  segundo  grado;

cónyuge,  concubina,  concubino  o

persona ligada con el  sujeto  activo por

amor,  respeto,  gratitud  o  estrecha

amistad. Lo  dispuesto  en  el  párrafo

anterior no será aplicable cuando se trate

de  los  delitos  de  homicidio  doloso  o

feminicidio,  previstos  y  sancionados  en

los artículos 224, 228, 229, 229 Bis y 229

Ter  del  presente  Código.

TRANSITORIOS.  ARTÍCULO
PRIMERO.  El  presente  Decreto  entrará

en  vigor  el  día  siguiente  al  de  su

publicación  en  el  Periódico  Oficial  del

Gobierno  del  Estado  de  Tlaxcala.



ARTÍCULO SEGUNDO.  Se derogan las

disposiciones  que  se  opongan  al

contenido  de  este  Decreto.  AL
EJECUTIVO PARA QUE LO SANCIONE
Y MANDE PUBLICAR. Dado en la Sala

de  Comisiones  del  Palacio  Juárez,

Recinto Oficial del Poder Legislativo del

Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, en

la Ciudad de Tlaxcala de Xicohténcatl, a

los veinticinco días del  mes de octubre

del  año  dos  mil  veintitrés.  POR  LA
COMISIÓN  DE  IGUALDAD  DE
GÉNERO  Y  CONTRA  LA  TRATA  DE
PERSONAS. DIPUTADA LORENA RUIZ
GARCÍA,  PRESIDENTA;  DIP. BLANCA
ÁGUILA  LIMA,  VOCAL; DIP.  MARÍA
GUILLERMINA  LOAIZA  CORTERO,
VOCAL; POR  LA  COMISIÓN  DE
PUNTOS  CONSTITUCIONALES,
GOBERNACIÓN  Y  JUSTICIA  Y
ASUNTOS  POLÍTICOS.  DIPUTADA
REYNA  FLOR  BÁEZ  LOZANO,
PRESIDENTA; DIP. EVER ALEJANDRO
CAMPECH  AVELAR, VOCAL; DIP.
JORGE CABALLERO ROMÁN, VOCAL;

DIP.  GABRIELA  ESPERANZA  BRITO
JIMÉNEZ,  VOCAL; DIP.  MARIBEL
LEÓN  CRUZ,  VOCAL; DIP.  LAURA
ALEJANDRA  RAMÍREZ  ORTIZ,
VOCAL;  DIP.  MÓNICA  SÁNCHEZ
ANGULO,  VOCAL;  DIP.  JOSÉ
GILBERTO  TEMOLTZIN  MARTÍNEZ,
VOCAL; DIP.  LENIN  CALVA  PÉREZ,
VOCAL; DIP.  JUAN  MANUEL

CAMBRÓN  SORIA,  VOCAL; DIP.
VICENTE  MORALES  PÉREZ,  VOCAL;

DIP.  DIANA TORREJÓN RODRÍGUEZ,
VOCAL; DIP. RUBÉN TERÁN ÁGUILA,
VOCAL. Es cuanto Presidenta.

Presidenta, queda de primera lectura el

dictamen presentado por  las comisiones

unidas de Igualdad de Género y Contra

la  Trata  de  Personas,  y  la  de  Puntos

Constitucionales, Gobernación y Justicia

y Asuntos Políticos; se concede el uso de

la  palabra  al  Diputado  Juan  Manuel

Cambrón Soria. 

INTERVENCIÓN

DIPUTADO 

JUAN MANUEL CAMBRÓN

SORIA

Gracias Presidenta,  con fundamento en

el  Artículo  122  del  Reglamento  Interior

del  Congreso  del  Estado  y  con  la

finalidad  de  que  pueda  ser  sometido  a

consideración de este Pleno, solicito se

dispense el trámite de segunda lectura.

Presidenta,  se  somete  a  votación  la

propuesta  formulada  por  el  Ciudadano

Diputado  Juan  Manuel  Cambrón  Soria,

en la que solicita se dispense el trámite

de segunda lectura del dictamen dado a

conocer, quienes estén a favor porque se

apruebe,   sírvanse  manifestar  su

voluntad de manera económica.



Secretaría, veinte votos a favor. 

Presidenta,  quienes  estén  por  la

negativa  de  su  aprobación,  sírvanse  a

manifestar  su  voluntad  de  manera

económica. 

Secretaría, cero votos en contra. 

Presidenta,  de  acuerdo  a  la  votación

emitida,  se  declara  aprobada  la

propuesta de mérito por  unanimidad de

votos de los presentes; en consecuencia,

se  dispensa  la  segunda  lectura  del

Dictamen con Proyecto de Decreto y, se

procede a su discusión, votación y en su

caso aprobación; con fundamento en el

artículo 131 fracción IV del Reglamento

Interior del Congreso del Estado, se pone

a  discusión  en  lo  general  el  Dictamen

con Proyecto de Decreto, se concede el

uso  de  la  palabra  a  tres  diputadas  o

diputados  en  pro  y  tres  en  contra  que

deseen  referirse  al  Dictamen  con

Proyecto  de  Decreto  sometido  a

discusión  en  lo  general;  se  concede  el

uso  de  la  palabra  al  Diputado  Juan
Manuel Cambrón Soria.

INTERVENCIÓN

DIPUTADO 

JUAN MANUEL CAMBRÓN

SORIA

Gracias  Presidenta,  quiero  agradecer  y

reconocer  a  las  presidentas  de  las

comisiones  unidas,  a  todos  los

compañeros  diputados,  pero

especialmente a la Diputada Reyna Flor

Lozano,  Presidente  de  la  Comisión

Constitucionales,  a  la  Diputada  Lorena

Ruiz  García  también,  Presidenta  de  la

Comisión  de  Igualdad,  por  su

acompañamiento,  a  mis  compañeros

diputados, muchas gracias esta iniciativa

contribuye  a,  eh  contener  a  tratar  de

inhibir  conductas  ilícitas  principalmente

aquellas que afectan los derechos de las

mujeres en un momento en el que país el

país está viviendo un momento bastante

complicado,  principalmente insisto en la

violencia  que  sufren  las  mujeres  la

violencia feminicida, y este esfuerzo que

hará  hoy  el  Congreso  del  estado  de

Tlaxcala  contribuye  de  manera  muy

importante  en  esa  ruta  que  hemos

establecido todas y todos de contribuir a

erradicar ese tipo de violencia, es cuanto

Presidenta.

Presidenta,  ¿Alguna  o  algún  Diputado

más?, en vista de que ninguna Diputada

o Diputado más desea referirse en pro o

en contra del Dictamen con Proyecto de

Decreto  dado  a  conocer,  se  somete  a

votación  en  lo  general,  se  pide  a  las

diputadas  y  diputados  se  sirvan

manifestar  su  voluntad  de  manera

nominal y para ello se les pide se pongan



de  pie  al  emitirlo  y  manifiesten  en  voz

alta  su  apellido  y  nombre  y  digan  la

palabra  sí  o  no  como expresión  de  su

voto, comenzando por el lado derecho de

esta  Presidencia;  Báez  Lozano  Reyna

Flor,  sí;  González  Castillo  Marcela,  sí;

Terán Águila Rubén, sí;  Cambrón Soria

Juan Manuel,  sí;  Campech Avelar  Ever

Alejandro, sí; Zainos Flores Bladimir, sí;

Morales  Pérez  Vicente,  sí;  Cuamatzi

Aguayo Lupita,  sí;  Ruiz  García  Lorena,

sí;  Ramírez  Ortiz  Laura  Alejandra,  sí;

Mena  Rodríguez  Fabricio,  sí;  Pérez

Vargas  Fátima  Guadalupe,  sí;

Covarrubias Cervantes Miguel Ángel, sí;

Temoltzin  Martínez  José  Gilberto,  sí;

González  Herrera  Jaciel,  sí;  León  Cruz

Maribel, sí; Calva Pérez Lenin, sí.

Secretaría,  falta  alguna  diputada  o

diputado por emitir su voto; falta alguna

diputada o  diputado por  emitir  su  voto;

esta mesa procede a manifestar su voto;

Loaiza  Cortero  María  Guillermina,  sí;

Brito  Jiménez  Gabriela  Esperanza,  sí;

Sánchez  Angulo  Mónica,  sí;  Caballero

Román Jorge, sí.

Secretaría,  informo  el  resultado  de  la

votación,  veintiún  votos a favor y  cero
votos en contra.

Presidenta,  de  conformidad  con  la

votación emitida en lo general, se declara

aprobado  el  Dictamen con Proyecto  de

Decreto  por  mayoría  de  votos de  los

presentes. Con fundamento en el artículo

131 fracción IV del  Reglamento  Interior

del  Congreso  del  Estado,  se  pone  a

discusión en lo particular el Dictamen con

Proyecto de Decreto, se concede el uso

de  la  palabra  a  tres  diputadas  o

diputados  en  pro  y  tres  en  contra  que

deseen  referirse  al  Dictamen  con

Proyecto  de  Decreto,  sometido  a

discusión en lo particular; en vista de que

ninguna  Diputada  o  Diputado  desea

referirse en pro o en contra del Dictamen

con Proyecto de Decreto dado a conocer

se somete a votación en lo particular, se

pide  a  las  diputadas  y  diputados  se

sirvan manifestar su voluntad de manera

nominal,  y  para  ello  se  les  pide  se

pongan de pie al  emitirlo,  y manifiesten

en voz alta su apellido y nombre y digan

la palabra sí o no como expresión de su

voto, comenzando por el lado derecho de

esta  Presidencia;  Báez  Lozano  Reyna

Flor,  sí;  González  Castillo  Marcela,  sí;

Terán Águila Rubén, sí;  Cambrón Soria

Juan Manuel,  sí;  Campech Avelar  Ever

Alejandro, sí; Zainos Flores Bladimir, sí;

Morales  Pérez  Vicente,  sí;  Cuamatzi

Aguayo Lupita,  sí;  Ruiz  García  Lorena,

sí;  Ramírez  Ortiz  Laura  Alejandra,  sí;

Mena  Rodríguez  Fabricio,  sí;  Pérez

Vargas  Fátima  Guadalupe,  sí;

Covarrubias Cervantes Miguel Ángel, sí;



Temoltzin  Martínez  José  Gilberto,  sí;

González  Herrera  Jaciel,  sí;  León  Cruz

Maribel, sí; Calva Pérez Lenin, sí.

Secretaría,  falta  alguna  diputada  o

diputado por emitir su voto; falta alguna

diputada o  diputado por  emitir  su  voto;

esta mesa procede a manifestar su voto;

Loaiza  Cortero  María  Guillermina,  sí;

Brito  Jiménez  Gabriela  Esperanza,  sí;

Sánchez  Angulo  Mónica,  sí;  Caballero

Román Jorge, sí.

Secretaría,  informo  el  resultado  de  la

votación,  veintiún  votos a favor y  cero
votos en contra.

Presidenta,  de  conformidad  con  la

votación  emitida  en  lo  particular  se

declara  aprobado  el  Dictamen  con

Proyecto de Decreto por unanimidad de

votos de los presentes.  En virtud de la

votación  emitida  en  lo  general  y  en  lo

particular,  se  declara  aprobado  el

Dictamen con  Proyecto  de  Decreto;  en

consecuencia, se ordena a la Secretaría

elabore  el  Decreto  y  al  Secretario

Parlamentario lo mande al Ejecutivo del

Estado,  para  su  sanción  y  publicación

correspondiente.

Presidenta, continuando con el siguiente

punto  del  orden  del  día,  se  pide  a  la

Secretaría  proceda  a  dar  lectura  a  la

correspondencia  recibida  por  este

Congreso  y  en  consecuencia,  con

fundamento en la fracción VIII del artículo

48  de  la  Ley  Orgánica  del  Poder

Legislativo se acuerda: 

CORRESPONDENCIA  31  DE
OCTUBRE DE 2023.

Oficio MTT-PRES-2023-229,  que  dirige

Quirino  Torres  Hernández,  Presidente

Municipal de Tocatlán, a través del cual

informa  a  este  Congreso  de  la

imposibilidad  de  que  la  Lic.  Nathaly

Vázquez  Márquez,  Síndico  Municipal,

firme la  cuenta  pública  correspondiente

al tercer trimestre del ejercicio fiscal dos

mil veintitrés.  Presidenta  dice, del oficio

recibido,  túrnese  a  la  Comisión  de
Finanzas  y  Fiscalización,  para  su
atención. 

Copia del oficio PMN/TM/484/2023, que

envía  el  Ing.  Carlos  García  Sampedro,

Presidente Municipal de Nativitas, a la C.

Teresita  Covarrubias  Martínez,  Síndico

Municipal, quien pone a su disposición la

cuenta pública correspondiente al tercer

trimestre  del  ejercicio  fiscal  dos  mil

veintitrés.  Presidenta  dice,  del  oficio

recibido,  túrnese  a  la  Comisión  de
Finanzas  y  Fiscalización,  para  su
conocimiento. 

Copia del  oficio  MYT-SIND-179-27-10-

2023,  que  dirige  el  Lic.  Juan  Fredy



Hernández García, Síndico del Municipio

de  Yauhquemehcan,  a  la  C.P.  María

Anita  Chamorro  Badillo,  Presidenta

Municipal, a través del cual le solicita la

integración  de  la  cuenta  pública

correspondiente  al  tercer  trimestre  del

ejercicio  fiscal  dos  mil  veintitrés,  así

como su complemento  correspondiente.

Presidenta  dice,  del  oficio  recibido,

túrnese a la Comisión de Finanzas y
Fiscalización, para su conocimiento. 

Copia del oficio SMMJM/10/44/2023, que

envía  el  C.  José  Luis  Mena  Mena,

Síndico  del  Municipio  de Mazatecochco

de José María Morelos, a la C. Leandra

Xicohténcatl  Muñoz,  Presidenta

Municipal, quien le solicita le dé acceso a

la cuenta pública con anticipación, se le

otorgue el  profesionista que se autorizó

en  sesión  de  cabildo,  así  mismo  se  le

autorice  entrar  al  domicilio  donde  se

encuentra  la  cuenta  pública  del

Municipio.  Presidenta  dice,  del  oficio

recibido,  túrnese  a  la  Comisión  de
Finanzas  y  Fiscalización,  para  su
conocimiento. 

Oficio TESO/PANOTLA/21-24/10-217,

que  dirige  la  L.A.E.  Eva  Rodríguez

Roldan,  Tesorera  del  Municipio  de

Panotla,  a  través  del  cual  informa a  la

Comisión de Finanzas y Fiscalización del

Congreso del Estado, la imposibilidad de

poner a disposición la cuenta pública del

Municipio,  al  Ciudadano  Sergio  Lima

Hernández,  en  su  carácter  de  Síndico

Municipal,  al  estar  en  trámite  el

procedimiento  de  demanda  de  Juicio

Político.  Presidenta  dice,  del  oficio

recibido,  túrnese  a  la  Comisión  de
Finanzas  y  Fiscalización,  para  su
atención. 

Oficio ITE-SE-361/2023,  que  dirige  la

Mtra.  Elizabeth  Vázquez  Alonso,

Secretaria  Ejecutiva  del  Instituto

Tlaxcalteca de Elecciones,  a  través del

cual  remite  a  este  Congreso  copia

certificada del Acuerdo ITE-CG 88/2023,

a través del cual se da cumplimiento a la

sentencia  emitida  por  el  Tribunal

Electoral  de  Tlaxcala,  dentro  del

expediente  TET-JE-042/2023,  y  se

modifica  la  resolución  ITE-CG 43/2023,

respecto  del  procedimiento  ordinario

sancionador  CQD/Q/API/CG/002/2023.

Presidenta  dice,  del  oficio  recibido,

túrnese  a  la  Comisión  de  Puntos
Constitucionales,  Gobernación  y
Justicia y Asuntos Políticos,  para su
atención. 

Oficio ITE-SE-365/2023,  que  dirige  la

Mtra.  Elizabeth  Vázquez  Alonso,

Secretaria  Ejecutiva  del  Instituto

Tlaxcalteca  de  Elecciones,  mediante  el

cual  remite  a  este  Congreso  copia

certificada del Acuerdo ITE-CG 89/2023,

a través del cual se da cumplimiento a la



sentencia  emitida  por  el  Tribunal

Electoral  de  Tlaxcala,  dentro  del

expediente  TET-JE-043/2023,  y  se

modifica  la  resolución  ITE-CG 56/2023,

respecto  del  procedimiento  ordinario

sancionador  CQD/Q/SAN/CG/015/2023.

Presidenta  dice,  del  oficio  recibido,

túrnese  a  la  Comisión  de  Puntos
Constitucionales,  Gobernación  y
Justicia y Asuntos Políticos,  para su
atención. 

Oficio ITE-SE-369/2023,  que  envía  la

Mtra.  Elizabeth  Vázquez  Alonso,

Secretaria  Ejecutiva  del  Instituto

Tlaxcalteca de Elecciones,  a  través del

cual  remite  a  este  Congreso  copia

certificada del Acuerdo ITE-CG 90/2023,

a través del cual se da cumplimiento a la

sentencia  emitida  por  el  Tribunal

Electoral  de  Tlaxcala,  dentro  del

expediente  TET-JE-044/2023,  y  se

modifica  la  resolución  ITE-CG 42/2023,

respecto  del  procedimiento  ordinario

sancionador  CQD/Q/AAC/CG/001/2023.

Presidenta  dice,  del  oficio  recibido,

túrnese  a  la  Comisión  de  Puntos
Constitucionales,  Gobernación  y
Justicia y Asuntos Políticos,  para su
atención. 

Copia del  escrito  que  dirige  Jorge

Ignacio Martínez Castro del Observatorio

Ciudadano de Protección Animal, al Ing.

Sergio  González  Hernández,  Secretario

de Gobierno del Estado de Tlaxcala, por

el  que  le  solicita  se  exhorte  a  la

Coordinación de Bienestar Animal,  para

que formule el Reglamento Interno de la

Coordinación  de  Bienestar  Animal  y  el

Reglamento  del  Consejo  Consultivo

Estatal de Bienestar Animal.  Presidenta
dice,  de  la  copia  del  escrito  recibido,

túrnese  al  expediente  parlamentario
LXIV 134/2023. 

Escrito que  dirige  Jorge  Ignacio

Martínez  Castro  del  Observatorio

Ciudadano de Protección Animal, por el

que  se  ratifica  a  este  Congreso  el

exhorto a los Ayuntamientos omisos en

expedir  su  Reglamento  de  Bienestar

Animal.  Presidenta  dice,  del  escrito

recibido,  túrnese  al  expediente
parlamentario LXIV 134/2023. 

Oficio 1484/2023/SJH, que dirige Josué

Guzmán  Zamora,  Presidente  Municipal

de  San  Juan  Huactzinco,  a  través  del

cual remite a este Congreso el Proyecto

para  que  el  Atole  de  Judas  sea

considerado como Patrimonio Cultural e

Inmaterial y Gastronómico del Municipio

de  San  Juan  Huactzinco.  Presidenta
dice,  del  oficio  recibido,  túrnese  a  la
Comisión  de  Educación,  Cultura,
Ciencia y Tecnología; para su estudio,
análisis y dictamen correspondiente. 

Copia del oficio PMT-SIN-279/2023, que

envía  la  Lic.  Amada  Espinoza  Flores,



Síndico del Municipio de Teolocholco, a

la C.P.  María Isabel  Delfina Maldonado

Textle, Auditora Superior del Órgano de

Fiscalización Superior  del Congreso del

Estado, a través del cual le informa los

motivos por  las que no firmó la cuenta

pública  correspondiente  al  tercer

trimestre  del  ejercicio  fiscal  dos  mil

veintitrés.  Presidenta  dice,  del  oficio

recibido,  túrnese  a  la  Comisión  de
Finanzas  y  Fiscalización,  para  su
conocimiento. 

Copia del  oficio

MTT/SIN/ACP/0040/2023,  que  envía  la

MCA. Lizbeth Velázquez Vargas, Síndico

del Municipio de Tetla de la Solidaridad,

al C. Andrés Ramírez García, Presidente

Municipal,  quien  le  informa  que  solo

valido y firmo únicamente la información

que  este  completa  y  que  cumpla  con

lineamientos emitidos por  el  Órgano de

Fiscalización Superior.  Presidenta  dice,

del  oficio  recibido,  túrnese  a  la
Comisión de Finanzas y Fiscalización,
para su conocimiento. 

Escrito que  dirigen  Integrantes  del

Consejo  Directivo  del  Colegio  de

Asesores Inmobiliarios de Tlaxcala, A.C.,

a  través  del  cual  realizan  diversas

manifestaciones  y  observaciones  a  la

Iniciativa de la Ley para la Prestación de

Servicios  Inmobiliarios  del  Estado  de

Tlaxcala.  Presidenta  dice,  del  escrito

recibido,  túrnese  al  expediente
parlamentario LXIV 131/2023. 

Presidenta,  para  desahogar  el  último

punto del  orden del  día,  se concede el

uso  de  la  palabra  a  las  diputadas  y

diputados que deseen referirse a asuntos

de carácter general. Se concede el uso

de  la  palabra  al  Ciudadano  Diputado
Juan Manuel Cambrón Soria.

INTERVENCIÓN

DIPUTADO 

JUAN MANUEL CAMBRÓN

SORIA

Con  su  permiso  Presidenta,  quiero

externar como Tlaxcalteca mi solidaridad

con  el  pueblo  de  Guerrero,

especialmente  del  Municipio  de

Acapulco,  quienes  están  viviendo  una

situación  bastante  complicada  derivada

de las consecuencias del huracán “Otis”,

lo que se puede observar en Acapulco es

un  rebase  de  esas  mismas

consecuencias,  de  en  contra  o  del

Gobierno  Federal  y  del  gobierno

municipal,  es  decir,  una  insolvencia

institucional  por  parte  del  Estado  para

poder  atender  de  manera  pronta,

oportuna,  la  desgracia  que  están

viviendo los ciudadanos, y pues en parte



se puede explicar por la desaparición o la

extinción  del  FONDEN,  que  era  una

cantidad  de  recursos  que  estaban

destinados a resolver situaciones de esta

naturaleza, pero al observar lo que está

pasando  en  Guerrero,  me  hice  la

pregunta, bueno si en Tlaxcala estamos

preparados para enfrentar una situación

de  esa  naturaleza,  no  me  refiero

naturalmente  un  huracán,  bueno,

directamente no tendríamos por qué pero

bueno, pudiera ser un terremoto, lluvias

intensas,  deslaves,  etcétera,  desastres

provocados de manera climatológica y la

realidad es que no lo estamos, porque no

tenemos  ninguna  previsión  de  fondos

para  hacer  un  frente  eh  o  para  hacer

frente a una situación de esa naturaleza.

En el  Presupuesto  de Egresos del  año

2022, en el artículo para para este año,

perdón, para el 2023, en el artículo 22 se

establece un monto de 24,351,711 pesos

,dice ahí para prevención y atención de

desastres  naturales,  pero  de  esos  24

millones,  23  son  destinados  para  el

seguro agrícola,  para atender siniestros

agroclimáticos en el Estado de Tlaxcala,

es decir 23 millones para el campo, que

además están siendo cuestionados en su

uso, y solamente 1,351 mil pesos para el

resto  de  desastres,  es  decir,  qué  se

podría  hacer  con  1,300,000  pesos,

prácticamente  nada  ante  una  situación

que no se puede prevenir,  por  lo  tanto

quiero anticipar y hacer un llamado a mis

compañeras  y  compañeros  legisladores

para que en el presupuesto del siguiente

año  tomemos  una  determinación  de

prevención y se amplíe en ese rubro en

específico, en la partida 4481 que es la

que  tiene  el  1,300,000  para  atender

cualquier  otro  tipo  de  desastre  natural,

más allá de los agro climáticos, se tome

la  previsión  y  la  consideración  de  una

partida  presupuestal  mayor,  es

importante  que  este  Congreso  asuma

esa  responsabilidad  y  se  anticipe,  eso

por un lado, y quiero referirme también a

otro tema que me llamó poderosamente

la atención, el día de hoy se dio cuenta

de  la  aprobación  de  la  Reforma

Constitucional  que  recientemente

aprobamos, el pasado jueves, y fue una

aprobación que este Congreso hizo muy

rápido,  Fast  Track,  y  los  municipios

también en un tiempo récord, ni flash se

atrevió  a  tanto,  pues  aprobaron  la

reforma. Ojalá y con esa misma celeridad

se apruebe la de hoy la que tiene que ver

con la violencia en contra de las mujeres.

Ojalá que con esa misma inquietud o esa

misma  prioridad  que  le  dieron  los

municipios,  también  se  solidaricen  y

aprueben  la  reforma  del  día  de  hoy,

porque la  otra es subir  al  congreso,  es

que  este  Congreso  funcione  con  los

tiempos políticos de un partido,  es que

funcione  para  beneficiar  a  alguien  en



particular,  ya  veremos  en  las  próximas

horas seguramente el  nombramiento de

un nuevo secretario de gobierno, pero no

es  un  buen  mensaje  es  un  pésimo

mensaje que el  Congreso del  Estado y

que todo el poder institucional se mueva

con  esa  velocidad  para  beneficiar  a

alguien en particular, es cuánto. 

Presidenta,  ¿Alguna  Diputada  o

Diputado más?, en vista de que ninguna

Diputada  o  Diputado  más  desea  hacer

uso de la  palabra,  se  procede a  dar  a

conocer el orden del día para la siguiente

sesión:  1. Lectura del acta de la sesión

anterior;  2. Lectura  de  la

correspondencia  recibida  por  este

Congreso  del  Estado;  3. Asuntos

generales.  Agotado  el  contenido  del

orden del día propuesto, siendo las once
horas con seis minutos del día treinta y
uno  de  octubre  del  año  en  curso,  se

declara clausurada esta sesión y se cita

para la próxima que tendrá lugar el  día

siete de noviembre de dos mil veintitrés,

en  esta  misma  sala  de  sesiones  del

Palacio Juárez, recinto oficial  del Poder

Legislativo  a  la  hora  señalada  en  el

Reglamento.  Levantándose  la  presente

en términos de los artículos 50 fracción

IV y 104 fracción VII de la Ley Orgánica

del  Poder  Legislativo  del  Estado  de

Tlaxcala.

Sesión Extraordinaria Pública  celebrada

en la Ciudad de Tlaxcala de Xicohténcatl,

Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, el

día  treinta  y  uno  de  octubre del  año
dos mil veintitrés.

Presidencia  de  la  Diputada  Mónica
Sánchez Angulo.

En la ciudad de Tlaxcala de Xicohténcatl,

siendo las once horas con siete minutos

del día treinta y uno de octubre de dos

mil veintitrés, en la sala de sesiones del

Palacio Juárez, recinto oficial  del Poder

Legislativo, se reúnen los integrantes de

la  Sexagésima Cuarta  Legislatura,  bajo

la  Presidencia  de  la  Diputada  Mónica



Sánchez  Ángulo,  actuando  como

secretarios  los  diputados  Gabriela
Esperanza  Brito  Jiménez y  Jorge
Caballero Román.

Presidenta,  se  inicia  esta  Sesión

Extraordinaria  Publica  y,  se  pide  a  la

Secretaría  proceda  a  pasar  lista  de

asistencia de las diputadas y diputados

que  integran  esta  Sexagésima  Cuarta

Legislatura  y  hecho  lo  anterior  informe

con su resultado.

Secretaría,  con su permiso Presidenta,

Diputado  Ever  Alejandro  Campech

Avelar;  Diputada  Diana  Torrejón

Rodríguez;  Diputado  Jaciel  González

Herrera;  Diputada  Mónica  Sánchez

Angulo; Diputado Vicente Morales Pérez;

Diputado  Lenin  Calva  Pérez;  Diputada

Gabriela  Esperanza  Brito  Jiménez;

Diputada  Lupita  Cuamatzi  Aguayo;

Diputada  Maribel  León  Cruz;  Diputado

Miguel Ángel Caballero Yonca; Diputada

Leticia Martínez Cerón; Diputada Brenda

Cecilia  Villantes  Rodríguez;  Diputado

Bladimir Zainos Flores; Diputado Miguel

Ángel  Covarrubias  Cervantes;  Diputada

María  Guillermina  Loaiza  Cortero;

Diputado  José  Gilberto  Temoltzin

Martínez;  Diputado  Fabricio  Mena

Rodríguez; Diputada Blanca Águila Lima;

Diputado  Juan  Manuel  Cambrón  Soria;

Diputada Lorena  Ruiz  García;  Diputada

Laura Alejandra Ramírez Ortiz; Diputado

Rubén  Terán  Águila;  Diputada  Marcela

González  Castillo;  Diputado  Jorge

Caballero  Román;  Diputada Reyna Flor

Báez  Lozano;  Ciudadana  Diputada

Presidenta  se  encuentra  presente  la

mayoría  de  las  diputadas  y  diputados

que  integran  esta  Sexagésima  Cuarta

Legislatura.

Presidenta, para efectos de asistencia a

esta  sesión  las  diputadas  y  diputados

Miguel Ángel Caballero Yonca, Diana
Torrejón  Rodríguez,  Brenda  Cecilia
Villantes  Rodríguez  y  Blanca  Águila
Lima, solicitan permiso y la Presidencia

se  los  concede  en  términos  de  los

artículos 35 y 48 fracción IX de la  Ley

Orgánica del Poder Legislativo; en vista

de que se encuentra presente la mayoría
de  las  diputadas  y  diputados  que

integran  esta  Sexagésima  Cuarta

Legislatura  y,  en  virtud  de  que  existe

quórum, se declara legalmente instalada

esta  Sesión  Extraordinaria  Pública;  se

pide  a  todos  los  presentes  ponerse  de

pie:  “La  Sexagésima  Cuarta
Legislatura  del  Congreso  del  Estado
Libre y Soberano de Tlaxcala, siendo
las  once horas  con  diez  minutos  de
este día treinta  y  uno de octubre de
dos  mil  veintitrés,  abre  la  Sesión
Extraordinaria Pública para la que fue
convocada  por  la  Presidencia  de  la
Mesa  Directiva”.  Gracias,  favor  de

tomar  asiento.  Se  pide  a  la  Secretaría



proceda a dar lectura a la Convocatoria

expedida por la Presidencia de la Mesa

Directiva  de  la  Sexagésima  Cuarta

Legislatura.

CONVOCATORIA

Secretaría,  con su permiso Presidenta,

ASAMBLEA  LEGISLATIVA:  La

Presidencia  de  la  Mesa  Directiva  del

Congreso del  Estado  Libre  y  Soberano

de  Tlaxcala,  con  fundamento  en  lo

dispuesto  por  los  artículos  42  párrafo

segundo y 43 de la Constitución Política

del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala;

5  fracción  I,  42  párrafo  tercero,  y  48

fracción IV de la Ley Orgánica del Poder

Legislativo del Estado de Tlaxcala, y 91,

92 fracción II, 98 y 111 del Reglamento

Interior  del  Congreso  del  Estado  de

Tlaxcala:  CONVOCA.  A las diputadas y

diputados  integrantes  de  la  LXIV

Legislatura  del  Congreso del  Estado,  a

celebrar  Sesión  Extraordinaria  Pública,

en  la  Sala  de  Sesiones  del  Palacio

Juárez,  recinto  oficial  del  Poder

Legislativo  del  Estado,  el  día  31  de
octubre de 2023,  al  concluir  la  décima

octava  sesión  ordinaria,  para  tratar  el

punto  siguiente:  ÚNICO. Lectura  de  la

Iniciativa con Proyecto de Decreto, por el

que se  declara Capital  del  Estado de
Tlaxcala,  a  la  Ciudad  de  Huamantla,
Tlaxcala, por único día, el dieciséis de
noviembre del año dos mil veintitrés,

con  el  objeto  de  conmemorar  la
Batalla  de  Tecoac;  que  presentan

integrantes  del  grupo  parlamentario  del

Partido  Verde  Ecologista  de  México.

Tlaxcala  de  Xicohténcatl,  Tlaxcala,  a
26  de  octubre  de  2023.  Dip.  Mónica
Sánchez  Angulo,  Presidenta;  es

cuánto.

Presidenta,  para  desahogar  el  único

punto  de  la  Convocatoria,  se  pide  al

Ciudadano  Diputado  Jaciel  González
Herrera,  integrante  del  Grupo

Parlamentario  del  Partido  Verde

Ecologista  de  México,  proceda  a  dar

lectura  a  la  Iniciativa  con  Proyecto  de

Decreto,  por el que se declara Capital
del Estado de Tlaxcala, a la Ciudad de
Huamantla, Tlaxcala, por único día, el
dieciséis  de  noviembre  del  año  dos
mil  veintitrés,  con  el  objeto  de
conmemorar la Batalla de Tecoac. 

INTERVENCIÓN

DIPUTADO 

JACIEL GONZÁLEZ HERRERA

Gracias,  con  su  permiso  Presidenta,

compañeras y compañeros diputados, a

todos  los  presentes,  medios  de

comunicación,  pueblo  de  Tlaxcala  muy

buenos  días,  HONORABLE
ASAMBLEA:  Los  que  suscriben

Diputada Maribel León Cruz y Diputado

Jaciel  González  Herrera integrantes del



Grupo  Parlamentario  del  Partido  Verde

Ecologista  de  México;  con  fundamento

en lo dispuesto por los artículos 45, 46

fracción  I  y  54  fracción  XLIII  de  la

Constitución Política  del  Estado Libre y

Soberano de Tlaxcala;  9  fracción II,  10

apartado A y 11 de la Ley Orgánica del

Poder Legislativo del Estado de Tlaxcala

y  114  del  Reglamento  Interior  del

Congreso  del  Estado  de  Tlaxcala;  nos

permitimos someter a consideración del

Pleno  de  este  Poder  Legislativo,  la

presente  INICIATIVA CON PROYECTO
DE DECRETO POR EL QUE LA LXIV
LEGISLATURA  DEL  ESTADO  DE
TLAXCALA  DECLARA A  LA  CIUDAD
DE  HUAMANTLA,  CAPITAL  DEL
ESTADO  DE  TLAXCALA,  DURANTE
EL DÍA DIECISÉIS DE NOVIEMBRE DE
DOS  MIL  VEINTITRES,  EN
CONMEMORACIÓN  A  LA  BATALLA
DE TECOAC; lo anterior de conformidad

con  la  siguiente:  EXPOSICIÓN  DE
MOTIVOS. I. Que el dieciocho de octubre

de  mil  quinientos  treinta  y  cuatro  se

fundó el pueblo de San Luis Huamantla,

en las faldas del Matlacueyetl. Desde ese

entonces a la fecha Huamantla ha sido

participe  de  diferentes  acontecimientos

sociales  importantes  en  la  historia  de

Tlaxcala.  II. Para  finales  del  siglo  XVI

Huamantla era ya la segunda ciudad más

importante  de  la  provincia  (la  principal

era  Tlaxcala),  concentrando  una

numerosa  población  otomí,  nahua  y

pocos hispanos.  Al  paso del  tiempo,  la

Real  Audiencia  autorizó  la  elección

directa  del  Alcalde  provincial,  el

diecinueve  de  noviembre  de  mil

setecientos  cuarenta  y  uno.  III. Para  el

siglo  XIX,  durante  el  movimiento

independentista,  los  huamantlecos

simpatizaron  con  los  insurgentes  y

combatieron  a  los  realistas,  varios

hechos  de  armas  se  realizaron  en

Huamantla  con  la  intervención  de

algunos  personajes  reconocidos  como

héroes  nacionales.  Al  consumarse  la

independencia  de  la  Nueva  España,

Huamantla continuó siendo escenario de

hechos de armas, su situación geográfica

la  hizo  paso  obligado  del  camino  de

Veracruz  a  México  y  a  Puebla.  Se

instalaron  mesones  y  casas  de

diligencias ante el creciente intercambio

comercial.  IV. Durante  la  Guerra  de

Intervención,  los  huamantlecos

defendieron  su  villa,  en  la  denominada

Batalla  de  Huamantla,  el  nueve  de

octubre  de  mil  ochocientos  cuarenta  y

siete. En esta fecha había en Huamantla

aproximadamente  dos  mil  lanceros

mexicanos,  quienes  lograron  separar  y

dividir  en dos partes a los soldados del

Capitán Samuel Hamilton Walker; en ese

acto, se desencadenó un ataque de los

lanceros,  matando  a  numerosos

soldados  estadounidenses,  y  aunque



estos  intentaron  expulsar  a  los

mexicanos  de  Huamantla,  un  contra

ataque  de  Santa  Anna  detuvo  a  los

invasores, incluso las fuerzas del Capitán

Eulalio Villaseñor y la guerrilla del padre

Celedonio Domeco hirieron de muerte al

Capitán Walker, quien más tarde falleció.

La  verificación  de  aquel  enfrentamiento

de tropas norteamericanas con soldados

mexicanos,  el  nueve de octubre  de mil

ochocientos  cuarenta  y  siete,  motivó

posteriormente  que  a  la  ciudad  de

Huamantla  se  le  otorgara  el  título  de

Heroica,  conforme  a  Decreto  de  fecha

doce  de  agosto  de  mil  ochocientos

cincuenta y tres. V. En la Reforma y el

Segundo  Imperio,  el  territorio  de

Huamantla  se  convirtió  en  el  centro  de

operaciones  del  general  Don  Porfirio

Díaz  Mori  para  vencer  a  las  tropas

imperiales, Io que se afirma en virtud de

haberse  efectuado  las  acciones

siguientes:  A. Estableció  su  cuartel  en

Huamantla  para  la  toma  de  Puebla,

verificada  el  dos  de  abril  de  mil

ochocientos sesenta y siete.  B. En san

Diego  Notario,  el  seis  de  abril  de  mil

ochocientos  sesenta  y  siete,  combatió

con infantería a la caballería húngara y

polaca del General Márquez. VI. Mención

especial amerita la "Batalla de Tecoac",

acontecida el  dieciséis de noviembre de

mil  ochocientos  setenta  y  seis,  en  las

inmediaciones  de  la  Hacienda  de

Tecoac,  Municipio  de  Huamantla.  La

importancia de esta batalla escenificada

en tierras tlaxcaltecas estriba en que al

resultar vencedor el General don Porfirio

Díaz  Mori  lo  posicionó  como  héroe

nacional  y  lo  perfilaría  a  la  Primera

Magistratura  de  la  Nación;  con  Io  cual

inició  la  transformación  histórica  de

nuestro país. Este importante hecho de

armas  se  gestó  en  la  forma  que  se

describe a continuación:  A. El entonces

Presidente  de  la  República,  Sebastián

Lerdo de Tejada, quien sucedió a Benito

Juárez,  a causa de su muerte, anunció

en el  año de mil  ochocientos setenta y

cinco  su  pretensión  de  postularse  para

ser  reelecto  en  los  comicios  del  año

siguiente.  Este  anuncio  provocó  que

Porfirio  Díaz  y  otros  generales

proclamaran el Plan de Tuxtepec, en el

mes de enero de mil ochocientos setenta

y  seis,  formulado  por  políticos  como

Justo Benítez, Ignacio Vallarta, Protasio

Tagle  y  Pedro  Orgazón;  y  que,  en

atención a aquel,  iniciaran una revuelta

con  el  propósito  de  derrocar  al

Presidente Lerdo de Tejada. A finales de

mil  ochocientos  setenta  y  cinco  la

revuelta se desarrollaba en el  norte del

país,  hasta  que  en  febrero  de  mil

ochocientos setenta y seis  Porfirio Díaz

enfrentó en Monterrey al general Carlos

Fuero, quien lo derrotó en la batalla de

Icamole,  lo  cual  determinó  que  Porfirio



Díaz decidiera regresar a Oaxaca. B. En

el  acontecer  del  movimiento,  las  tropas

porfiristas se habían acrecentado en los

estados de Puebla, Veracruz y Tlaxcala.

A  fines  de  febrero  de  mil  ochocientos

setenta  y  seis  se  hizo  manifiesta  la

presencia  de  fuerzas  porfiristas  en  el

Estado  de  Tlaxcala,  invadiendo

rancherías  y  cometiendo  abusos  en

éstas y en los pueblos.  El día quince de

marzo  del  año  señalado  en  el  párrafo

anterior,  se declaró estado de sitio en el

Estado de Tlaxcala, con la implicación de

que con tal declaración los poderes de la

autoridad  civil  para  la  conservación del

orden y el ejercicio de las funciones de

policía pasaban a la autoridad militar; así,

en  la  misma  fecha,  fue  nombrado

Gobernador  y  Comandante  Militar  del

Estado el General Doroteo León.  C. Las

tropas porfiristas habían sido contenidas

por  el  ejército  federal  mientras  fue

Ministro  de  Guerra  el  General  Ignacio

Mejía, sin embargo, ello cambió a partir

del 1º  de septiembre de mil ochocientos

setenta y seis, cuando fue sustituido por

Mariano Escobedo, pues desde entonces

las acciones de los rebeldes se tornaron

progresivamente  incontrolables.  En

octubre  de  mil  ochocientos  setenta  y

seis,  la  Cámara  de  Diputados  del

Congreso  de  la  Unión,  determinó  que

Sebastián Lerdo de Tejada había ganado

las  elecciones  presidenciales.  Esto

provocó  que,  paralelamente,  el

Presidente  de  la  Suprema  Corte  de

Justicia  de  la  Nación,  José  María

Iglesias,  se  declarase  Presidente  de  la

República,  conforme  al  mandato

constitucional  inherente,  acusando

fraude  electoral,  y  estableciendo  su

"gobierno" en el Estado de Guanajuato.

D.  En el  Estado de Tlaxcala la  tensión

era  progresivamente  mayor,  pues  se

verificaban constantes saqueos por parte

de  los  rebeldes,  sin  que  la  autoridad

federal pudiera contenerlos, no obstante

que eran reportados desde municipios, lo

cual  llegó al  grado de que en diversos

puntos geográficos la gente tuviera que

abandonar  sus  casas  y  exigieran a  las

autoridades garantías para trabajar y no

ser perseguidos, sin lograr respuesta. El

día uno de noviembre de mil ochocientos

setenta  y  seis  llegaron  al  Estado

comunicados  declarando  a  Sebastián

Lerdo de Tejada como Presidente de la

República  electo,  y  de  inmediato

comenzaron  a  desplazarse  en  Tlaxcala

los  ejércitos  de  ambos  bandos.  Así,  el

día tres de este mismo mes, las fuerzas

rebeldes  entraron  a  la  estación  de

ferrocarril  de  Apizaco  y  ya  también

estaban en Atlangatepec, complicando la

situación  del  Gobierno  lerdista  y  de  su

ejército.  Presidenta  solicito  apoyo  para

continuar con la lectura.



Presidenta,  se  pide  a  la  Ciudadana

Diputada  Maribel  León  Cruz continúe

con la lectura.

INTERVENCIÓN

DIPUTADA 

MARIBEL LEÓN CRUZ

Con el permiso de la mesa, continuo con

la  lectura,  E. La  decisiva  batalla  de

Tecoac  se  verificó  en  las  llanuras  de

Huamantla, el dieciséis de noviembre de

mil ochocientos setenta y seis. Al frente

de  las  fuerzas federales,  que  sumaban

tres mil hombres, se hallaba el General

Ignacio Alatorre, mientras que las tropas

rebeldes  eran  comandadas  por  Porfirio

Díaz, con cuatro mil integrantes. Aunque

la  cantidad  de  soldados  federales  era

inferior,  se  hallaban  mejor  capacitados

para  el  combate,  pues  los  rebeldes

provenían del pueblo, sin adiestramiento

y  sumaban una importante  cantidad de

hombres  tlaxcaltecas  voluntariamente

sumados.  La  batalla  inició  a  las  diez

horas y,  a causa de aquella  deficiencia

de  adiestramiento,  para  las  dieciséis

horas,  las  tropas  porfiristas  estaban

mermadas y al borde de la derrota, por lo

que  Porfirio  Díaz  consideró  ordenar  la

retirada.  Ambos  bandos  esperaban

refuerzos,  y  fue  antes  de  las  diecisiete

horas  del  día  cuando  se  presentó  el

General  Manuel  González,  aliado  de

Porfirio Díaz, al mando de otros tres mil

ochocientos  hombres,  de modo que se

revirtió  la  situación  a  favor  de  los

rebeldes,  tanto  en  el  factor  numérico

como  en  el  anímico,  derrotando  a  los

lerdistas,  quienes  esperaban  ser

reforzados por el General Jesús Alonso,

sin que se presentara. F. Al día siguiente

de la Batalla de Tecoac, las autoridades

de  Tlaxcala  se  adhirieron  al  Plan  de

Tuxtepec y  su  reforma,  que le  diera  la

denominación  de  Plan  de  Palo  Blanco;

acto  en  el  cual  tuvo  participación  el

prefecto del Distrito de Huamantla. G. La

derrota del ejército federal en la Batalla

de Tecoac provocó que Sebastián Lerdo

de  Tejada  abandonara  el  cargo  de

Presidente  de  la  República,  huyera  del

País y terminara exiliado en Nueva York.

Ante  tales  hechos,  posteriormente  se

verificaría  la  entrada  triunfal  de  Porfirio

Díaz  en  la  Ciudad  de  México,  y  su

ascenso  al  poder  presidencial,  en  mil

ochocientos  setenta  y  siete,  luego  del

breve interinato de José María Iglesias,

cuyo movimiento también fue derrotado,

habiendo  también  él  sido  exiliado.  VII.
Por  otro  lado,  en  la  actualidad,  es

necesario resaltar que en el año dos mil

siete,  la  ciudad  de  Huamantla  fue

incorporada,  por  la  Secretaría  de

Turismo  del  Gobierno  Federal,  al

programa  denominado  "Pueblos

Mágicos", así mismo en fechas quince de



octubre  del  año  dos  mil  diecinueve  y

diecisiete de septiembre del año dos mil

veinte, respectivamente, el Congreso del

Estado de Tlaxcala emitió los acuerdos

donde  se  declaró  “…  a  los  Títeres  de

Huamantla  como  Patrimonio  Cultural

Material  del  Estado  de  Tlaxcala;  y  al

Festival  de  Títeres  “Rosete  Aranda”,

como Patrimonio  Cultural  Inmaterial  del

Estado de Tlaxcala; además del interés

público a la salvaguarda respecto de la

Tradición  de  los  Muéganos

Huamantlecos, como patrimonio Cultural

y Gastronómico del Estado de Tlaxcala".

Dichos acuerdos obran publicados en el

Periódico Oficial del Gobierno del Estado

de  Tlaxcala,  con  fechas  quince  de

noviembre del año dos mil diecinueve y

veintiocho de septiembre del año dos mil

veinte.  VIII. La  destacada presencia  de

Huamantla en la historia de Tlaxcala ha

trascendido  incluso  en  acontecimientos

determinantes  para  la  conformación

nacional  de  México,  desde  gestas

heroicas  ante  potencias  extranjeras;

hasta su riqueza cultural, reconocida por

este Congreso en acuerdos plenarios, y

a  su  indiscutible  actual  importancia,  en

los  ámbitos  geográfico,  demográfico  y

económico.  IX. Que mediante el decreto

359 de fecha veintiséis de noviembre del

año  2021  la  LXIII  Legislatura  del

Congreso del Estado de Tlaxcala aprobó

el  traslado de  Poderes  a  la  Ciudad  de

Huamantla Tlaxcala, siendo el día el 16

de noviembre de cada año con motivo de

la  conmemoración  de  la  Batalla  de

Tecoac,  misma  que  aconteció  el  día

dieciséis  de  noviembre  de  mil

ochocientos  setenta  y  seis  en  las

inmediaciones  de  la  Hacienda  de

Tecoac, Municipio de Huamantla. X. Que

el artículo 46 fracción I de la Constitución

Política del Estado Libre y Soberano de

Tlaxcala,  dispone:  “La  facultad  de
iniciar Leyes y Decretos corresponde
a  los  diputados…”  es por  ello  que

haciendo  valer  esta  facultad,

presentamos  la  presente  iniciativa  al

pleno de esta LXIV Legislatura para que

posteriormente  se  pueda  aprobar

mediante  dictamen  de  la  comisión

correspondiente. XI. Que de conformidad

con lo dispuesto en el artículo 45 de la

Constitución Política  del  Estado Libre y

Soberano  de  Tlaxcala,  establece:  “Las
resoluciones del Congreso tendrán el
carácter  de  Leyes,  Decretos  o
Acuerdos…” XII. Asimismo,  en  el

artículo  54  fracción  XLIII,  del  citado

Ordenamiento  Constitucional,  se  faculta

al Congreso Estatal para: “Decretar que
se  trasladen los  poderes fuera  de  la
capital,  pero  dentro  del  Estado,
cuando  las  circunstancias  lo  exijan
por  causa  de  fuerza  mayor  o  para
celebrar  actos  cívicos”.  XIII. Que  el

numeral 9 de la Ley Orgánica del Poder



Legislativo del Estado de Tlaxcala; define

en su fracción II  el  concepto legislativo

del  término “Decreto”,  entendido este
como  “…Toda  resolución  sobre  un
asunto o negocio que crea situaciones
jurídicas concretas, que se refieren a
un  caso  particular  relativo  a
determinado  tiempo,  lugar,
instituciones  o  individuos…”  para  el

caso  que  nos  ocupa,  se  justifica  la

expedición  del  presente  Decreto  para

poder declarar el traslado de los Poderes

a  la  municipalidad  de  Huamantla,

Tlaxcala.  Por  lo  expuesto  con

anterioridad,  los  que  suscriben,  nos

permitimos  someter  a  la  consideración

de esta Soberanía, la siguiente iniciativa

con: 

PROYECTO DE DECRETO

ARTÍCULO PRIMERO.  Con fundamento

en  lo  dispuesto  por  los  artículos  42

párrafo segundo, 45,  46 fracción I  y 54

fracción XLIII de la Constitución Política

del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala;

5 fracción I, 7, 9 fracción II, 10 apartado

A  y  11  de  la  Ley  Orgánica  del  Poder

Legislativo  del  Estado  de  Tlaxcala,  se

declara Capital del Estado de Tlaxcala, a

la  Ciudad  de  Huamantla,  Tlaxcala,  por

único día, el dieciséis de noviembre del

año dos mil  veintitrés,  con el  objeto de

conmemorar  la Batalla  de  Tecoac.

ARTÍCULO  SEGUNDO.  Los  poderes

Ejecutivo,  Legislativo  y  Judicial  del

Estado de Tlaxcala, deberán trasladarse

a la Ciudad de Huamantla, Tlaxcala, en

la fecha indicada en el artículo anterior,

para los efectos previstos en el  mismo.

ARTÍCULO TERCERO. Con fundamento

en  lo  dispuesto  por  el  artículo  168  del

Reglamento  Interior  del  Congreso  del

Estado,  se  declara  recinto  oficial  del

Poder  Legislativo  del  Estado  las

instalaciones  que  ocupa  el  Salón  de

cabildo  del  Palacio  Municipal  de

Huamantla, Tlaxcala, o en el lugar que,

para  la  ocasión,  acuerde  con  el

Ayuntamiento  de  Huamantla,  Tlaxcala

dentro de la Ciudad de Huamantla, para

efectos del artículo primero del presente

decreto.  ARTÍCULO CUARTO.  La LXIV

Legislatura del Congreso del Estado, de

Conformidad  con  lo  dispuesto  por  el

artículo  42  párrafo  segundo  de  la

Constitución Política  del  Estado Libre y

Soberano  de  Tlaxcala  y  97  del

Reglamento  interior  del  Congreso  del

Estado,  en  conmemoración  del  acto

cívico señalado en el presente Decreto,

celebrará Sesión Extraordinaria Pública y

Solemne  el  día  dieciséis  de  noviembre

de  la  presente  anualidad  a  las once

horas, en  el  Salón  de  Cabildos  del

Ayuntamiento de Huamantla, Tlaxcala o

en el lugar que, para la ocasión, acuerde

con  el  Ayuntamiento  de  Huamantla,

Tlaxcala,  dentro  de  la  Ciudad  de



Huamantla. ARTÍCULO  QUINTO.  Con

fundamento  en  lo  dispuesto  por  el

artículo 104 fracciones I y XIII de la Ley

Orgánica  del  Poder  Legislativo  del

Estado,  se  instruye  al  Secretario

Parlamentario  de  esta  soberanía,

comunique  el  presente  Decreto,  a  la

titular del Poder Ejecutivo del Estado, a

la  Magistrada  Presidenta  del  Tribunal

Superior  de  Justicia  del  Estado  y  al

Ayuntamiento  de  Huamantla,  Tlaxcala,

para  su  debido  cumplimiento.

TRANSITORIOS. ARTÍCULO
PRIMERO. Con  fundamento  en  Io

establecido  por  el  artículo  53  de  la

Constitución Política  del  Estado Libre y

Soberano  de  Tlaxcala,  el  presente

Decreto entrará  en vigor  a partir  de su

aprobación por el Pleno del Congreso del

Estado. AL EJECUTIVO PARA QUE LO
SANCIONE  Y  MANDE  PUBLICAR.
Dado en la Sala de Sesiones del Palacio

Juárez,  Recinto  Oficial  del  Poder

Legislativo  del  Estado  de  Libre  y

Soberano de Tlaxcala, en la Ciudad de

Tlaxcala  de Xicohténcatl,  a  los  19 días

del  mes  de  octubre  del  año  2023.

ATENTAMENTE.  INTEGRANTES  DEL
GRUPO  PARLAMENTARIO  DEL
PARTIDO  VERDE  ECOLOGISTA  DE
MÉXICO.  DIPUTADA  MARIBEL  LEÓN
CRUZ; DIPUTADO JACIEL GONZÁLEZ
HERRERA; es cuanto Presidenta.

Presidenta,  de  la  iniciativa  dada  a

conocer,  túrnese  a  la  Comisión  de

Puntos  Constitucionales,  Gobernación y

Justicia  y  Asuntos  Políticos,  para  su

estudio,  análisis  y  dictamen

correspondiente.

Presidenta, agotado el único punto de la

Convocatoria,  se  pide  a  la  Secretaría

proceda  a  dar  lectura  al  contenido  del

acta  de  esta  Sesión  Extraordinaria

Pública.

INTERVENCIÓN

DIPUTADO 

JORGE CABALLERO ROMÁN

Con  el  permiso  de  la  mesa  directiva,

propongo se dispense la lectura del acta

de esta Sesión Extraordinaria Pública, y

se tenga por aprobada en los términos

en que se desarrolló.

Presidenta,  se  somete  a  votación  la

propuesta  formulada  por  el  Ciudadano

Diputado  Jorge  Caballero  Román,

quienes  estén  a  favor  porque  se

apruebe, sírvanse manifestar su voluntad

de manera económica.

Secretaría, dieciséis votos a favor.

Presidenta,  quienes  estén  por  la

negativa  de  su  aprobación,  sírvanse  a

manifestar  su  voluntad  de  manera

económica. 



Secretaría, cero votos en contra. 

Presidenta,  de  acuerdo  a  la  votación

emitida se declara aprobada la propuesta

de mérito por  unanimidad  de votos de

los  presentes.  En  consecuencia,  se

dispensa  la  lectura  del  acta  de  esta

Sesión Extraordinaria Pública, y se tiene

por aprobada en los términos en que se

desarrolló.

Presidenta,  se  pide  a  todos  los

presentes  ponerse  de  pie.  Siendo  las

once horas con treinta y un minutos del

día treinta y uno de octubre de dos mil

veintitrés,  se  declara  clausurada  esta

Sesión  Extraordinaria  Pública,  que  fue

convocada por la Presidencia de la Mesa

Directiva  de  la  Sexagésima  Cuarta

Legislatura  del  Congreso  del  Estado.

Levantándose la presente en términos de

los artículos 50 fracción IV y 104 fracción

VII  de  la  Ley  Orgánica  del  Poder

Legislativo del Estado de Tlaxcala.


